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Bt'ENOS .\lRF.5, DICIE1tlBRE :iO DE 1865.

A. S. E. el Señor Ministro de Justicia, Culio é Instruccion
Pt'tblica.

Tengo el honor de poner en manos de V. E., la primera
parte del proyecto del Código Penal que me rué encomcn
dada por decreto de diciembre próximo pasado.

Destinada esta parte á contener las disposiciones gene­
rales que se aplican á todos los actos culpables, la he dividi­
do en dos libros, de los cuales el primero se ocupa de la
formacion del delito, como ha de castigarse la tentativa, se­
gun que está mas 6 menos próxima del crimen consumado,
como debe castigarse la culpa en sus diferentes grados, y en
oposicion con el crimen voluntario, como deben castigarse
las diferentes clases de complicidad y auxilio, en oposiciou
con la criminalidad del autor principal, de que modo en fin
debe el Juez proceder en caso de concurso de crímenes y
de reincidencia. El segundo trata de las penas, sus difcren­
tes clases, duracion y efectos, causas que eximen de ellas,
que las atenúan (í agravan, y modos de cstinguirsc r de
arbitrarlas.

Siguiendo principalmente el Código de Bavicra, he
creído que dcbia ser estenso en la esposicion de estas
disposiciones, por que de su pcrfcccion y solidez depende
el acierto de todas las particulares que no pueden nplicur-c

conforme á lu voluntad del lejislador en su. verdadero.
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sentido, y sin falsas ó arbitrarias interpretaciones, sinó en

cuanto estas disposiciones se hallen establecidas con firmeza

y exactitud.

La segunda parte, dividida igualmente en dos libros,

contendní los crímenes y delitos con sus penns; y ~í diferen­

cia de la mayor parte de los Cúdigos,empiezo en ella por los

privados; desde luego, porque en mi opinion, el órden do

las materias adoptado en un Clí<ligo no influye en su impor­

tancia; y en segundo lugar, por cple muchos <le los críme­

nes públicos no podrían claramente definirse sin tener un

prévio conocimiento de la lejislacion concerniente á los
pri vados. , \

Tal es, Señor, por 10que hace ~í la forma, el plan que

desde el principio me tracé, y en cuya ejecucion me he

esforzado por huir las divisiones minuciosas, que á las

apariencias cicntificas sacrifican la sencillez, haciendo de

un libro para todos, un libro descifrable solo para algunos.

En el fondo, he conservado la pena de muerte, pero

limitada ii los crímenes mas espantosos, respecto de los cua­

les la conciencia de tollo homhre razonable reclama el

último suplicio, yeso mismo rodeada de tales condiciones,

que su aplicacíon será rarísima. Nada tampoco de tormen­

tos ó refinamientos, ni aun aparentes. Este CÓlligo no

reconoce mas que la muerte simple.

Para suplir su falta en los casos de crhnenes atroces,

he echado mallo del presidio y la penitenciaria. Pare­

ced quid estrañn esta snncion en el mismo Código, de

dos penas cllle segun las establezco poco difieren por SIlS

('il'(:l1slalll·ia-.: I'sl'lI('iale3; pero siendo 1'1 presidio)' la pcni
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tcnciuria la.escala indispensable para conseguir la abolición

gradual de la pena de muerte, preciso era. ponerse en el

caso de que solo hubiese en muchas partes uno ú otro
establecimiento. Su reunión, además, donde ella sea posi­

ble, ofrece la gran ventaja de separar criminales, que por

su sexo 6 edad no estarian bien en un presidio, ó que por
las circustancias del hecho, permitan esperar su corrección
por medio del réjimen penitenciario.

El sistema penitenciario, por otra parte, no es aun en
el mundo un ensayo bastante acreditado para librarle esclu
sivamcnto la abolicion 6 dismiuucion de la pena de muerte,

y mucho menos entre nosotros que tenemos que estudiar la
institucion, y crear los establecimientos.

He conservado tambicn el libre arbitrio de los jueces,
pero encerrado dentro de los limites que deben circunscri­
birlo, de tal modo que todas las pellas, aun extraordinarias
en la acepcion doctrinal de la palabra, pano: extra ordinem,

sean penas legales. Un crímen 6 un delito es mas 6 menos
punible segun que ha sido concebido y consumado con mas
6 menos perversidad, 6 segun que ha causado mas ó menos
peligro, 6 violado mas ó menos deberes sociales. Para lle­
gar al establecimiento de esta proporción, he determinado
en la mayor parte de los casos un mríximun y un minimun,
dentro de cuyos límites los Tribunales podrán aumentar ó
disminuir el cuanto de la represion penal; y en estrn apre­
ciacion misma, he trazado é impuesto reglas :í la conciencia
de los majistrndos.

Las dcnuís esplicacioucs que pudieran necesitarse parll.
la inteligcuciu de cada disposicion cn particular, ~c cncucn- .



tran en las notas con que casi siempre las acompaño, y
donde por lo comun he preferido reproducir las palabras

autorizadas de los mejores escritores, anotando nl mismo

tiempo las concordancias con nuestra antigua legislacion y
muchos Códigos modernos.

Oárlos Tejedor.

DeparaameDao de .Jaallcla.-CuUo é IDaaruceloD Pública.

DrENOB AIRES, .:''iERO 2 DE 1866.

Publiquese; y en cuanto al primer libro preSe\llooo,

luigase imprimir un número bastante para ser distribuido

~t los señores Senadores y Diputados, ála Corte Suprema de

Justicia, ~llos Tribunales de la Nación y de las Provincias,

á los abogados y personas competentes, :.í fin de que cstu­

diandosc desde ahora, vdyase formando :( su respecto la

opinión, para cuando llegue la oportunidad de ser sancio­
nado.

PAZ.

EIll"..l.1tOO COST..l..
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PROYECTO

eÚ1) 1G() PENAL
TíTULO PRELIMINAR

Diferencia eu&rco erímI'IH'., dell&o. )' eoulr.,,-enelonf'.

ARTICULO PRI~ERO

Las infracciones de la. ley penal, son de dos clases:

unas mas graves, que se llaman crímenes; otras menos

graves, que se dividen en delitos y contravenciones.

ARTíCULO 1~- Esta divlsion sirve en el derecho Francés para
determinar la competencia de los tribunales y clasificar los hechos ilici­
tos por su valor intrinsico. Entre nosotros, que no tenernos el jurado, solo
puede servir para lo segundo. Pero así mismo la juzgamos conveniente.
Los tribunales correccionales tienen que generalizarse, y los criminales
admitir mas ó menos tarde el jurado promctíd.... en la constitución
na cional.



ART:ICULO SEGUNDO

Se reputan delitos graves, ó crímenes, los que la ley

castiga con penas aflictivas,
Se reputan delitos menos graves, Ó simplemente deli­

tos, los que la ley reprime con penas correccionales.
Son contravenciones, las faltas á que la ley señala

penas de policía,

ART:IC'ULO TEROERO , .

El conocimiento y represión de los crímenes, perte­

nece ú los tribunales criminales,
El conocimiento y represión de los delitos, á los tribu­

nales correccionales, y donde no los hubiese á los mismos

criminales.

ARTilTLO 2°-l;C'~un Rossi, definir el delito por la naturaleza de la
l'<'na, )' no por 1" inmoralidad (}C'\ acto, es mostrar mucho desprecio pOI'

la especie humana, y una gl'all pretcnsion 111 despotismo en todo, uun eu
moral. Pero esta el'itiel\ es infundada. Propiamente este urticulo tomado
tambien del derecho Francés, no se propone definir ni clasificar las in­
fracciones, Binódar la medida de la culpabilidad de los actos. Por él solo,
se quiere decir que no todas las infracciones están sujetas á la misma pe,
ua, La e\asificadon del artículo, se encuentra por lo demás en casi todos
los Códigos. Francés art , 1", l3clgn arto 1', Baviera arto 2', Holanda
art, 1', Valaquia arto 1', Cerdeña articulo 2', Dos Sieilias arto l°, Prusia
§ 1', Nápoles arto 6. El Peruano arto 1°, Boliviano arto 1 ). 2, Yel Español
art. 6; solo distinguen delitos)' faltas ó cúlpas, si bien el último subdi­
vide 101 delitos en graves )' menos graves. Sobre la razon de decir
en un caso BON )' en otro SE REI'l:TAN, véase Paeheco, T. 1, p. 115.

ARTílTl.O :JO-Es 1'1 art. a ,1..\ \ódi~o dr- Bavieru.



El conocimiento y represión de las contravenciones

á los magistrados de policía.

ART:IOULO OUARTO

Las disposiciones de este Código no comprenden:

l~ Las contravenciones de policía.
2? Los delitos de imprenta.

3? Los crímenes y delitos de los militares.
4? Los crímenes y delitos de fuero nacional.

ARTicUl.o 4°-ClI/ltravencioneg de polícia.-Si r-s cierto que la justi­
cia y la policía deben unirse para afirmar la spgnridad comun del Esta­
do y para prestarse mútuos 'Ycontinuos socorros, no es menos cierto que
"ajo el punto dc vistn de su objeto particular, son dos instituciones pro­
fundamente diferentes.

Hay actos ilícitos quo perturbon directamente el érden esterior del
Estado, que encierren un ntaque tÍ los derechos del Estado, 6 de los par­
ticulares, oque 8cgun su caráreter extrinsico 'J' la intención del agente,
tienden á la rcalizncion dc ataques de esta naturaleza, ó á la violacion d('
derechos análogos, Pero hay tamblen netos que sin encerrar directamente
la violacion de un derecho, no son sin embargo indiferentes al legislador,
:'t causa de sus consecuencias desagradables para el órden público, ó de
su influencia directa sobre la seguridad, la moralidad y el bienestar del
"Atado; por lo que deben ser sancionados ó prohibidos con una pena.

Los actos de la primer especie, son ilicitos por motivos de justicia
absoluta, lo 80n en todo tiempo y en todos los lu~art·s, su prohibicion
l'stá escrita en caracteres indelebles en el cornzon de todo hombre ra­
cional. Los actos de la segunda, son muchas veces considerados en sí
mismos indiferentes parlL el derecho, que solo los prohibe por mo­
rivos de utilidad relativa, y dependen de los tiempos, de las circuns­
tancias, del carácter y costumbre de las naciones, como do las institu­
cioncs particulares y otras circuustancius accidentales.

Los actos ilicitos de la primera elase, pOI' lo mismo que ofenden
directamente un derecho, forman ('1 ohjC'to del poder judicial, mientras
'lue 1ft! acciones 1Í omisiones de la segunda, pertenecen al dominio de la



ARTICULO QUINTO

Las disposiciones referentes á los crímenes, son igual­

mente nplicables á los delitos, sinó resulta una escepcion

contraria de la conexion de los términos, ó de la disposi­

cion espresa de la ley.

policía. Esta diferencia sacada de la sustancia misma de los actos en cues­
tion, debe manifestarse en la naturaleza de las penas, en sus consecuen­
cias legales, en el procedimiento etc., por desemejanzas tan considerables
que toda legislacion que no quiera mezclar cosas distintas entre sí, y
que tema confundir el sentido moral del pueblo, debe separar tambien
las dos clases por Códigos especiales y distintos. (Introduccion al Código
Penal de Baviera.]

Delitos de impmltl1.-A mérito de lo dispuesto por el arto 32 de la
Constitución general.

Los delitos militares.-Estas infracciones tienen un Código y tribu­
nales especiales.

" La milicia es una ciudad aparte, dice Pacheco, una sociedad de
especial y privilegiado género, que se funda en condiciones facticias, pero
necesarias, y que ha menester para su existencia y ordenacion un régi.
men singular, una severísima disciplina, una penalidad propia, un Códi­
go, en fin, espresamente adaptado á su particular Gobierno. "

C',·ímene., y delitos de juera nacional.-Por que estas infracciones
tienen como las de los militares su Código y tribunales especiales.­
(Véase la ley de Setiembre 14 de 1863.)

En el Código Español, véase el art, 7. En el Francés, arto 5. En
el Napolitano, al't .•469 y 70.

ARTicul.o áO-Art.. 141 del Código de Bavior«.



PARTE PRIIUERA

DI~PO~ICl()~E:S GE~ER.:\LEs

LlBHO PRDIEI:O

1)( losernnenes, drlitos y perseuas respunsables

rirrLO PRllIERO

De la voluntad crhlllnal t y de la l'O".'lIlIarloll del ('rínUtR

ARTICULO PRIlY.IERO

eons 11 macion d ti er i IRP 11

~(; reputa consumado un crimen, CtHUHlo el acto cri-

ARTíCTLO 1" Y 2°-Art;;, 3; y 38 <1('1 Código dI' Bavioru, En 10
esencial de los delitos, hay que considerar dos PUl".to;;: 1e el acto interno;
2° la manifestaciou csterlor que se descompone :í Sl\ vez en muchos
elementos distintos, á saber: l' el acto considerndo en sí mismo bajo ('1
punto de vista del tiempo, del lugar, del objeto del crimen, y de la acti­
vidad desplegada por ('1 criminal; 2° la influencia directa del acto sobre
el ohj<'to del dolito ; 3° su resultado f'stl:'\'iol'. Estas condiciones, no '!le'



minal reune en sí todas las condiciones especificadas por

la lcy cn la dcfinicion del mismo.

A.RTICULO SEGUNDO

Si una dc esas condiciones es quc el acto culpable

produzca. una consecuencia ó efecto determinado, el crí­

men no se reputará. consumado, aunque el hecho cn sí

mismo esté del todo concluido, sinó cuando esa consecucn­

cía y efecto hayan tenido lugar,

t'II('uC'1I1ran siempre reunidas, Muchas veces sucede, que las leyes pena·
les dcclnrnn punible el acto en sí mismo, mientras que en otras la cxis

tcncia de un resultado determinado constituve uno de los elementos
esenciales del delito. Y esto último, es precisamente lo que se verifica en
I:i mayOl' parto de los crímenes propiamente dichos, El derecho Romano
s,' oeupa frecuentemente del resultado, como uno de los puntos que deben
considcrurso en el crimen. Eventu» spectetur, dice la ley 15, § 8. D de

jJa:II;,~, Siendo, pues, el resultado la condieion y el signo caractcristie«
de dl'rlas infracciones, dá origen á una grande division de los crirncncs
('11 dos cluses : unos que consisten en el acto criminal en si mismo indo
poudicutcmente de las cousecucncias ; y otros, que son los mas, subor­
dlnados íLla cflcncia del hecho. Los nrticulos l° y 2°, son ejemplos do
"'1:1 dist incion. En cuanto ¡í In utilidad de hacerla, puede pOlll'l'Se <'11

duda en aquellos derechos en que se castiga del mismo modo la tcnta­
1iva (IUC el crimon ; pero no en éste y demás Códigos modernos, dond ..
-u-mprc la tcntutiva es castigada menos severamente que el crimon
mismo,

La opiulon adoptada por el Código es la de la mayor parte de los
t'l'iminalistas alcmancs , Febcrbach , Mittormaycr , Wcber , Bucner y
I Iaus, y sus razones pueden reasumirse en dos argumentos principalos.
El autor de un crimen frustrado, no produce el mismo porjulcio mntc­
rial qlle ol de un crimen consumado; y esta diversidad de efecto dellp.
pesal' en la balanza de la justicia social, pal'a fijar lo. medida de la P('lla,
El leglslador debo tomar en consideraciou, no solo la criminalidad de la
intencion revelada por el delito, sinó también el mal que resulte para la
sociedad drl (k'lito, l'1 daño y alarma que produzca, En verdad, como
dir-o Hflssi, ol (Illl' ol resultado no sen !'egnido do In accion, ('S mas hlen



ARTICULO TERCERO

Vo 1Unt 3d erimi naI

Hay crímcn cometido con dolo, cuando el agente se

propone la realizacion del crimen proveniente do su acción,

como objeto intencional de ella, y á sabiendas do que b

resolucion tomada es ilegítima y puuible.

un efecto de Ia casualidad, de que se uproveohariu el culpable. Poro 1'11

todos los crimenes que exijcn cierto resultado, cmo condicion cscl\.·ial
de su existencia, la casualidad tiene su lnflucncin. Es un mal con fort uuu
pal'll la victinia, i Por qué d autor del crimen no aprovccharin en ei.'rlil
proporcion de esta fortunu.! Existe además un hecho constante, general,
uno de esos hechos de lu humanidad que el legisladol' debe tomar 1'J:

cuenta, aun en el caso de no poderle encontrar una esplicacion suficicñt c:

á saber, que los hombres nunca confunden al uutor de !I\I crimen 1'1'1'"
trado con el de un crimen consumado, que el remordimiento del el'illli
nul cuyo crimen no tiene ya remedio es mus punzante, y que la COll(";I"II­

eia en el caso contrario se apacigua mas fácilmente. i Seria justo q uo la

ley penal prescindiese de esta relación, que la coucicucia humana Pill'l'l'('

roconorcr entre el acontecimiento y la inmoralidad del agente? No deL,­
acuso I:Lcspiaeiou medirse pOI' el sentimiento interno? Contrá Chauvcnu

Adolpho, t. 1, p. 353, q\le admite sin embargo la aprccluclou de las cir­
euustauclns atenuantes pOI'el jurado. El art, 2° del proyecto del Código
BI'!~a, scplll'a tambien el crimen frustrado de la teutativa, pero solo :Ill'­

mía 111 pl'lm respecto de esta, "Toda tentativa de crímen, dice el primer
párrnlo 111,1 articulo, consumado 1'01' aptos tules, que Y:L no <,,,tú ,'11 iuuuos
dr-l autor detener S\lS electos, se considerará como el crimen mi,..IIIU."

Véase tnmbleu el urí., 40, tit , 20 del Código Prusiano y (,1urt. 3" del ('".
digo Español. EIl el Códígo Napolitano, los artículos 69 y 70, Y 1'11

1'1 Prusiano articulo 30, Las Partidas confuudian I'! erimou [111"\ la.I"
cou Iu tcututi vu. L, 2, ut, :H. P, 7. Inceptum. pro completo, decia !alodlil'P

el derecho HOlllllIlO.

AUTíCI'I.O 3" \" ·1"-- Art. :39 del Cúdigo de Bavicra. 11 La voluntad
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ART:ICULO CUA.RTO

La criminalidad de la aceion \lO puede destruirse por

la creencia (lue hubiese tenido el culpable de que el hecho

«riminal, dice el Comcntnrlo Oti('iul, 111, sido ohjeto de multitud de dis­

tincionvs v dis('usiollt's, Los criminalistns han distinguido el Jolus deter­

minatus simp/a (11,1 dolns determinatus fIllI/tip/er, que lÍo su vez lo han

subdividido 1'11 dolus «lternativus y JO/II,~ !1c/lfru/is, disputando largameu­

te sobre (,1carácter y la III1IS Ó monos culpabilidad de estos diferentes

dolos &a, Est<' nrt, ~. los tres siguicntes tienen por fin hacer desnpar«­

cer del derecho criminal somojautcs sutilezas, buenas solo pal'a eonfundir

la ciencia)' estraviur la prúeti(~l\, sirviendo á los malhechoressque eneon­

traban en ellas un refujio y eau~" de impunidad. El sistema sostituid»
,." muy simple, \'0 pudiendo el lejislador penetrar en el foro interior
del culpable pal'll hallar 111 iutr-neion criminal, toma por base la manifes­
tncion estcrior .1.·1 r-rinu-n, l'1 crimen reulnu-nte cometido [nrt, 6°), Pero
110 se atiene I'SI'lusi\"llllll'ntC' al rvsuluulo mntr-riul y fortuito ('OIllO se ha

hecho muchas veces: si nó que torna tum bir-u I'U cuenta el elemento mo­

ral [art, 7°). Como el hombro, sin embargo, guiado 1'0/' la ley de la

r-asualidad, no puede ignorar las consecuencias de sus aetos (art. 8 ').

responde de los resultados, porque dvhiu hnlu-rlos previsto, á menos de
esccpcion Ó pruebn contruriu (urt. !lO), Tal ('S toda la teoría de la le)' en

esta materia, ~- obscrvundo sus principios 1'1juez lll'gará infaliblemente

á comprobar pon rigor juridico en cuda cuso la cxistoucin y estension de
la intencion crlrninnl ".

Todas IIIS lejisluciones hun conocido la importancin do-la intención

eorno medida de la eulpabilided. En Grecia cuando se cometia un ho­
mieitlio involuntario, esto es sin intencion, el homicida debia expiar sim­
plem.-nt« su eulpn ('U IIn destierro voluntario. Entre los Hebreos, la
atenuucion ti.· la I'pua del talion ~. do la \'ellgallza prlvada era muy usual
en IISt<' caso, dilicilrnente 1;<' vomprcndia l'nstigado de otro modo qu,~

con la muerte <'1 homicidio IIUU lnvoluntario. Los Indios como los Abi­
sinos imponinn 111 lapidacion. ~foisC:'s opuso ú estas penas el derecho (it'
asilo. Este dvroeho consist in vn (lile todo homicida que se I'efujiaba eu
la r-iudnd de los lvvitu«, 110 podia st'l' condonado sino pOI' jueces. Los "a­

rientes de lu vict irna t'sl'l'l'ahall eu la pur-rtu ,1(,la ciudad Í1 que se le.
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prohibido por la ley es permitido por la conciencia ó la

religión, ni por el error ó ignorancia de la clase y grave-

entregase la víctima ~i se cohsidorabn culpnble. Si los jueces declaraban
involuntario el homicidio, no era posible ~'a vengarse del asesino, mien­
tras permancciu en la ciudad de rofujio, hasta la muerte del Gran Sacer­
dote, y despues, el culpable encontraba proteccion en otra pnrte,

Los Romanos son los primeros quc han tratado cicntificnmcnte 111
euestion de la intencion. l Tpiuno dice formalmente, que en los mas
grandes crinu-nes ('9 preciso examinar si el delito ha sido premeditado Ó

cometido por accidente, á fin de aplicar toda la pena en el primer caso,
ó de atenuarla en el segundo. Cier-ren en su arenga pro CluflltlO refiere

un hecho curioso sobro la aprcclacion de la intención. Una mujer que se
habia hecho abortar por dinero que le hablan dado los herederos del
segundo marido, fué condenada á la pl'na capital: mientras que otrll
que despues de su divorcio sc habla encontrado embarazada, ~. ha­
bia sofocado la criatura, en ódio á su marido, solo fué condcnada ú

destierro voluntario, La causa de esta diferencia se espliea fácilmente. Ln
primera había sido impulsada al crimen pOI' <'1 ódio que le inspiraba su
marido. Pero el homicidio voluntario se castigaba ordinariamente con la
pena de muerte, En cuanto 01 homicidio involuntario el Emperador
Adriano decia que podia sor absuelto, i Cómo S(' snhiu s] habia habido
imprudencia 1 Se atendia á los hechos, Así 1'1que hubia sacado la espada
y heria, se presumía que habia tenido la intenoion de matar, aunque solo
causase una herida. Si por el contrario, en una riña se golpeaba con una
llave y se daba la muerte, se juzgabu que no había habido intención de
matar; )" consiguientemente se mitigaba la pt'na. Todos estos hechos

particulares en que la falta era menor, se llamaban raSIlS, Se coufundíu

así la eulpa con el accidente. Los Romanos no ndmitiau la criminalidad
de la culpa, como se hace hoy. La culpa solo filé castigada lJIIIS tarde, ,\
en casos raros, como ejemplo pal'a prevenir cl mol, malo errmplo, 9"¡"
mali eeempli. "es est,

El Código penal Francés )0 todos los que le han imitado, no sientan
regla alguna general sobre la apreciaeíon de la intencion. Se han limita
do á veccs á hacer entrar la inteneion en la definicion misma del delito

diciendo que tal crimeu se cornete voluntariamente, á sabiendas &, Enton.
ces, el juez debe naturalmente tornar en cuenta esta condicion, J su juicio
"asarse en esta definicion, Otras veces se hu modificado 11& pl'na, s,'

~\In que se trata de un delito intencional ó no. ¿ P<'I'O fuera de estos CllSOS

vspecificados por la ley, no debe el juez tener siempre en cuenta la intcn
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(huI de la pena, ni por In naturaleza. del objeto final ó del

móvil de la rcsolucion criminal.

ART:ICULO QU:INTO

El que despucs de formar la rcsolucion ilícita de co­

meter un crimen, se ponga intencionalmente con bebidas

don del dclincucnte I iNo es esta intcncion muchas veces una condicíon

esencial por la uplicaclon dc la pena 1 Cómo reconocer los actos quc son
punibles prescindiendo de toda intcncion, y los que no lo SOIl sinó cumulo
se eucuentru reunida esta condícion 1 Además, en el caso mismo en que
la ley exijo una intencion culpable, cómo sabrá descubrirla el juez '?

Sicndo la intcncion un acto puramente moral, se comprende que él 110

pueda entrar cn el foro interior dc la conciencia, y que se atcnga
princípulmcnto á las manifestaciones csterioros del crimen. i Pero segun
qué reglas y principios 1 Los Códigos de que hablamos nada dicen á cste

respecto. Todo lo han abandonado á la aprcciacíon del jucz, quien debe
resolver la euestion estudiando ca.la caso particular. Preciso es confesar
que hay en esto una laguna peligrosa,

El juez, en efecto, está recargado siempre de trabajo, El Código
mejor hecho, no puede preveer y determinar las mil diferencias qne se
encuentran cn la ejceucion de los delitos. Es propio del juez conocurlus,
examinarlas, apreciarlas Y tomarlas en cuenta pam fijar la pella. La ley,
sin embargo, debe venir' en su auxilio siempre que se trate de una cou­

dicion tan importante como la inteneion.
Aunque corresponda al juez conocer y cxuminnr los 11('<:110", las

reglas de la ley deben servirlc dc guia en sus uprcciucioncs : deben ilus­
trarle y facílltnrlo sus averiguaciones. Es verdad quc un Código no lh'I)(~

hacer teorías, pel'o puede indicar ciertas reglas, poco uumvrosas, seglln

las cuales decida cl jucz, si en tal acto hay ó no iutcncion culpahl«,
Obrando así, no se sule de los limites impuestos íL llll Código, y :a'
satisface á las cxijencias de una buena ley penal. (V ensc á llOCI'CSCO, \I\~­

lits et peines p. 84 Y siguicnte.
En el CóJigo Español art. 10, COlltl'U I. 13, tít. 21, lih. 12. n. ('.

vóuse Goyena Cód. crlm, núm. 1083 j 1084.

AR'fícULO :'j"-AI,t. 40 del Cód, de Bavloru. En el Cód. Brasilcr«,

véase el articulo 11'l, ine, U. Para que la l'IIIIJI'ia¡!lIC'z sea tenida COIW)
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ú otros medios en estado de cnajcnacion mental, y cometa

en tal estado el crimen proyectado, será. castigndo como

autor voluntario de dicho crimen,

A.RTICULO BESTO

El que dcspucs de formar la resoluciou de cometer

un crímen emprenda una acción susceptible de producir

un crímen mayor ó uno menor, será castigado como autor

voluntario del crimen realmente cometido, y no se le nd­

mitiní la escusa de que su intención rué solo cometer el

crímen menos gravc,

«ircuustnncia atenuante, dice este Código, es nccosnrio : 10 Que el dolin
cuente no haya formado el proyecto del crimr-n ántes de ponl'l'se en tal e!'
Indo; 2 0 que no se hnya cmlu-ingndo para nnirnnrsc ú cometer (·1crimen :

30 que no tenga costumbre de cometer crimcncs cuando se halla en tal
estado. En el Código de Bolivia, m-t. 16. En el Peruano, arto 9, inc, 7 0

•

ARTíCULO üo-Art, 41 del Cód, de Bavicrn. "La escusa ordinaria

de los acusados, dice el Comentario Oficial, consiste en sostener que no
han tenido intcncion de cometer sinó un crimen menos grave que C'I

cometido realmente, Si eje<,utan un homicidio, dicen que solo han quC'­
rido causar una herida. El presente artículo tiene pOI' objeto no haeor
JlIgal' ít este mcdio eomun de defensa. El que comete un crimen, rcsponrl«
de todas las consecuencias quC' de él puedan resultar, y que la espel'ipll­
t-iu usual permitiu proveer."

El CÓlligo Español coloca entre las circuustanclus atcnunntcs, la lk

no huhcr touido el delincuente intencion de causar todo <'1 mal que pro
dujo (nrt, !l). Segun el art. 7' del Código Peruano, el delito es punible
alln<]lIe "¡II'i<, el mal que el dolincuouto quiso ennsar Ó son distinta la

pPI'sona á quien se propuso ofender. Si el culpable voluntario de heridas
(') lesiones, dice <'1 nrt, 391 del Cód. Nap, ha cometido un crimen mayor

que oxode en SlIS eonsor-uoncius <'1 objeto del delincuonto, !'el'ú en<;ti~aol ..

eOH la pena 11<'1 erimen 1l111.YOI· disminuida en UIlO (, dos grados,



ARTICULO SEPTI:NI:O

Cuando por efecto dr- ('1'1"01' () de igllorHlltia material

el autor voluntario de un crímcn no haya conocido el

carácter particular de la accion que ha cometido, y este

carácter sea de naturaleza capnz de aumentar la culpabili­

dad de la accion, de tal mono que el culpable se encuentre

haber cometido un crímcu mas gra\'e que el que quería

cometer, lIU se le imputara el hecho como crimen volun­

tario, sinó en considcracion á la intencion real que hubie-, 'se tenido,

ARTICULO OOTAVO

Toda accion criminal se presume legalmente cometi­

da con voluntad criminal, á no ser que resulte lo contrario

ele las circunstancias particulares de la causa.

ARTlC('I.O¡·,-.\I'l. 42 dcl Cúd. de Baviera. Asi, cuando un hombre
cornete delito (le violacion, ignorundu qlle ern el padre de la victirna, será

r-ulpabl« de violaeion, ppro no de int-esto. Ninguna uecion Ü omislon

constituye delito, dice el Código Austriaeo, " ('111111110 (,1 mal proviene df'

un caso fortu ito, de una Il('glijpndn Ó de "0 saber las ('onSUtleflnaB de
la aecion:" [art, 2 0 , inc, 3 0 . )

ARTICI:LO e·,-Art. 43 del Código de Bavicra. Esta dlsposicion,
diN' el <'<mll'ntario Oficial, puedo á primera vista pare<'er contraria al
axioma, dO/liS 1l0ll prasumitur, 1'('1'0 delante de esta prcsuncion general
hay otra especial, á suber : que todo hombro dotado de rnzon, se presu­
me tener conciencia de lo que hace, y esta presuneion particular es 8U­

perior á la general. Si SI' demostrnse, l'<in embargo, que pI acusado no ha
obrado <'011 conocimiento dr- ('¡lIIlla, Ú si ha)' posibilidad de que no haya
tenido este conocimiento, la duda se interpretará en su favor, PUNI enton­
l'('.'l ('s rolcaso de decir in dubio dO/lIS nOIl prasumitur,
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ARTICULO NOVENO

Cuando una persona sea convicta de haber cometido

con intencion un acto, que segun las nociones de la fSpe­

riencia gcncral acostumbra producir inmediata y necesa­

riamentc un resultado criminal determinado, se tendrá

como cierto que este resultado entró en las previsiones del

culpable, á no ser que justifique lo 'contrario con pruebas

manifiestas.

En el Clídigo Peruano, art , 20. EII 1'1Boliviano, art. )0. En el E~·

pañol, art. In.

ARTICl;¡.() 9"-Arlo 44 del ('ódi~o d(' Bavicra.





TíTULO SEGU~DO

ART:ICULO PR:I:lIoIIERO

De la tentativa en general.

Hay tentativa. siempre que con la.intcncion de come-

ARTíctl'LOlO-Arto 57 del Cód. de Baviera, "Si se quisiera compa·
rar, dice el Comentario Oficial, al crimen consumado los actos exte­
riores, que no son mas que su principio; si se quisiera poner en la misma
línea del crimen á la tentativa, que no es mas que su primer paso, se
confundirla en primer lugar la noeion del crimen, que supone la realiza­
don de un resultado determinado. En segundo lugar, la ley que tal
hiciese, tendria el efecto de alcanzar la inteneion antes de su rnunifesta­
cion esterior, cuando es incierto todavía si el criminal se detendrá en el
último momento por el arrepentimiento, el temor de su ddito, ó el miedo
,le la pena. En tercer lugar, semejante le)" seria impolítica, por que el
crimen que llegase á los últimos límites de la ejecucion, y que ya nada
tuviese que esperar de abstenerse voluntariamente, ni temer nada de la
continuacion de un crimen, encontrarla en la ley misma un motivo de
consumar su designio culpable, un aliciente para reiterar la tentativa.
Por otra parte, ln tentativa no puede quedar completamente impune,
cuando en sí misma encierra un acto i1ieíto, y constituye una ejecucion
parcial de la infraccion, No someterla en e..te caso á una pena cual­
quiera, seria ocasionar, por el atractivo de la impunidad, una cantidad
innumerable de crimcnes, De todo esto resulta que la tentati~'ll debe svr
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ter un crimen, se ejecutan actos esteriores que tienen pOI"

objeto la consumación ó preparacion ele ese crimen.

castigada, pero con una pena siempre inferior al crimen mismo, y grao
dunda segun proporciones determinadas.

La tentativa supone una intención, pOl'que sin intención no hay
crimen posihle: uno ó muchos actos csteriorcs, porque los actos internos
no son del dominio de la ley penal, y un fin ó dirección tendente á la
ejecucion del crimen, porque csto es lo que dá á los actos esteriores el
carácter de medios criminales, carácter que es independiente por otra
parte del resultado obtenido. Pero conviene repetir aqui la observacion
hecha anteriormcnte, de que la tentativa como la consumacion del crimen,
tiene algo de relativo, y dependo de las definiciones de la ley, Si por
ejemplo; la ley castiga un hecho, aun cuando no haya consumacion, como
en el delito de traicion contra el Estado, no es el caso de aplicar las penas
contra la tentativa, aunque no se consume el crimen. Si por el contrario,
la ley exije que se produzca tal resultado y este resultado no tiene lugar,
8010 habrá tentativa, aunque se haya acabado el acto principal.

Por efecto del mismo principio, el Código rechaza la distincion dogo
mática entre crimen consumado (de/ietum eOllliummatllm) y crimen per­
fecto (delietum perfectums, Cuando la definicion legal de un crimen
supone la realizacion de cierto resultado, y éste resultado no se produce,
no hay mas que tentativa, aun cuando pam llegar á esta realizacion, el
agente haya hecho todo lo que de él depende; esto es, haya consumado
completamente el acto criminal. Asi, el que con el designio dc cometer
un asesinato, hunde un puñal cn el pecho de una pcrsona, consuma el
acto por medio del cual queria dar la muerte, y no obstante, si la ley
exije como elemento constitutivo del crimen de asesinato quc sobrevenga
la muerte, y estu no tiene lugar, el ngentc será culpable de tentativa
próxima y no de nsesinato. Si pOI' el contrario, la definicion legal del
crimen no exije la realizacion de un resultado determinado, el crimen se
reputará consumado por el acto solo del culpable, sin consideracion alguno.
al resultado. Pero la base de esta distincion no reposa en una dife­
rencia existente entre el crimen consumado y el crímen perfecto, ni en
que la perfección del crimen dispense de examinar si ha tenido lugar el
resultado. La distinciun resulta solo de la lcy y de la circunstancia
que la definicion legal del crimen exija ó no la produccion de cierto
Tf'f'ultarlo.



19

ARTICULO SEGUNDO

La tentativa no csbí. sujeta á pena alguna cuando el

ajente desiste de su empresa, deteniéndose en la ejecucion

de ella, no por obstáculos exteriores, por impotencia ()

ARTICULO :l°,-En el Cód, de Baviera art. 5~, .. El que se abstiene
espontáneamente, dice el Comentario Oficial, dc la consumacion del cri·
men, sin detenerse por circunstanciusesteriorcs independientes de su YO­

luntad, no debe ser castigado como culpable de tentativa, tanto porque
su abstencion merece por sí misma esta considerueion, cuanto porque
importa al Estado impedir la consumacion de los crímenes y estimular {\

los malhechores á desistir de sus designios criminales, prometiéndoles la
impunidad cuando los abandonan por escuchar la voz de su conciencia,"

Co,qitutionispcenam. nemo potitur, decia con razón Ulpiano (L, 18 D,
de pcenis). El pensamiento es libro, dice Rossi, cscapa á la acción mato­
rial de! hombre, puede ser crimínal, pero no encadenársele. i Pero en
qué momento, con qué actos comienza la responsabilidad ~ La ley Ro­
mana no contiene á este respecto mas que textos contradietorlos, si bien en

los crímenes atroces equipara la tentativa al crimen consumado: is qlli
eumtelo, dice la ley Cornclia de Sicariis, ambulauerit homlem. necandi e"lI­
,~II, slcut ~s qlli haminem occiderlt, leqi« Cornclia de Siearii« pan« coerci­

tur, Esta misma parcce haber sido la intepretacion de los antiguos :lUl'­
tores, Farlnaclo, después de insistir en las dificultades de esta materia
propter uuria JUI'(I et varias doctrinas, sienta como primer principio 1·1
castigo de la simple tentativa, conatus punitur etiam. ~lfectullolt sequu]»,

Pero la pena debía ser proporcionada Ú la gruvedad de los actos consu­
mados, remotus actus et proximus.

El acto remoto se castigaba moderadamente, porque in aetu remotu
potest esse opcs pcenitcri, qui non est in prásun», El acto próximo se
definia, ullimu.s actus qui u detinquenle «qendus est ad criminis perfectio­

1tem,y en los crimeues atroces se castigaba como el crimen mismo. Pero
en los otros tenia pena mas suave, est d« mente omuium,

"Pensamientos malos, dicen las Partidas, vienen muchos vcgadas
en los corazones de los ames, de mnneru que se afirman en aquello
que piensan para lo cumplir pOI' techos f' depues desso asman que si lo
cumpliesen, que taricn mal e rcpicntcnse, E por ende decirnos que r-ual-
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casualidad, siuó por UII movimiento ospoutaneo de su vo­

luntad, de su conciencia, Ó por piedad ó temor de la

pena.

ARTl:CULO TERCERO

La ley presume el desistimiento voluntario, tocando

por lo tanto á la acusación probar, que la tentativa ha

sido interrumpida por circunstancias fortuitas é indepen­

dientes de la voluntad del autor.

quier orne que se rcpintiese del mal pensamiento ante que eornensase á
obrar por él, que non merece por ende pena ninguna, por que los prime­
ros movimientos de las voluntades non son en poder de los homes. Mas
si dcspuos 'Iue lo oviosen pensado, se trabajasen de lo cumplir comensan­
dolo á meter en obra, maguer non lo cumpliesen del todo, entonce serian
en culpa e merecieren pena de escarmiento, segun el yerro que fieiescn,
por que erraron en aquello que era en su poder de guardar de lo fuccr
si quisiesen .... (L. 2, tito 31, P. 7.)

Segun el Código Austriaco, es circunstancia atenuante, que se deriva
del hecho mismo, si el acto ha quedado en los limites de la tentativa, y se­
gun que Se' haya lk-gudo mas ó menos cerca de la eonsumaeion [art, 40.)
8l'gun el Frunces "toda tentativa de crimen 'Iue se haya rnanif..stado
pUl' un principio de ejecucion, sino ha sido suspendido, ó sinó ha carecido
de efecto mas que por eircunstancias independientes de la voluntad del
autor, es considerada como el crimen mismo" (Art.2 reformado por

1'1 la de 18:;2.)

En d Xapolitano véase el arto 70.

ARTícno :Jo_El Código de Baviera sienta el principio contrario
(art. 58). "En los casos de confabulacion ó tentativa, dice tamblen el
arto 5° del Peruano, quedará exento de pena el delincuente ,i acredita
que suspendió la ejeeucion del delito pOI' Sil propia voluntad, antes de
causar daño." Nosotros creemos con Rossi, 'lile el desistimiento volun­
tario debe por el contrario presumirsc (t. 3, p. 6.)
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ARTICULO CUARTO

El que se detiene en la ejccucion de un crímen volun­

turiamente, pero con la idea. de consumarlo en otro tiem­

po, en otro lugar, sobre otra persona, ó de cualquier otro

modo, será castigado como si hubiese dejado de cometerlo

por circunstancias independientes de su voluntad.

ARTICULO QUINTO

En los casos en que la ley no castiga la tentativa de

crímenes que tienen pena de muerte, presidio ó peniten­

.i.u-in, cl autor do lu tentativa sed sin embargo sometido

:í la vigilancia especial de la autoridad.

ARTICULO SESTO

Tent:atin prólÍma

Cuando la tentativa criminal haya ido tan cerca de

la consumacion del crimen, que el culpable Laya llegado

.o\llTiCCLO 4"-2" parte del arto 58 dcl Cód. de Baviera.

AllTicULO Su-Estn vigilancia no es una pena, sinó una medida nece­
....n-in parn provenir los crímenes. Las antiguns leyes exijinn en este caso,
la caucion de nO'1 offelldenclo. En el Cód. de Bolivia véase el arto 37.
EII ('1de Bavlora arto 59.

AUTic\:LO 6"-Art. 00 del CÓJ. de Baviera. En el derecho Romano,
ú posar (le In (7ontt 'nd il '(,joll de sus textos, parece que la regla general era
"",'1111111 spertetur, Así ('11 ('il'rtos CIlSOS SU!; leyes g,'aduaban la ppna segun



al acto qne debía realizar inmediata)" directamente el crío
roen, hay tentativa próxima, y la pena será proporcionada

:í la. del crimen consumado del modo siguicnte :

1~ Si el crhucn consumado tenia prna de muerte, los

tribunales pronunciarán la de ·pr.m:idio ó penitenciaria por

tiempo indeterminado.

2? Si el crimen consumado debía castigarse con pre­

sidio ó penitenciaria. por tiempo indeterminado 6 por

quince años al menos; la tentativa será castigada con

cinco :í diez años de presidio ó penitenciaria.

llue se habia principiado ó consumado el crimen. Perfecto jlulitio punitur
rnpite, imperfecto in ineulam deportatur (L. 1. D de eztr, cr-ími/l). Así
también, no es ladron, decía otra de sus leyes, nondum fur est, el que
abria puertas con intención dc robar, pero no realizaba su propósito.
(1..21, § 7 D de furlis). Solo en los delitos atroces, se equiparabn, como
"1' ha dicho, la tentativa con 1'1crimen consumado.

Segun Filangicri, la voluntad de violar lu le)' munifestudu por la
aecion prohibida, debia castigarse como el crimen mismo. Pero esta opio
nion, no ha sido adoptada por ninguno de los crirninalistas llue han escrito
despues, Fcberbach, Lcgraverand, Rossi, Carnot, Mittermayer &. Ni
por los Códigos modernos. Los de Austria, Brasil, República de Bolivia,
sientan en términos formales el principio de la atenuacion de la pena en
favor de esta especie dc tentativa. Segun <'1 Código Prusiano, ..i el culpa­
ble se detiene en los primeros actos del crimen, "la intencion debe cas­
tigarse en razon de la distancia de la tentativa á la consurnacion com­
pleta." La ley Húngara mide igualmente <'1 castigo por la gravedad de
108 hechos consumados, mojor pan« c01latl.m prozimvm, qllam ronatum

Ttm'llum, seu delictum inrhoactum, Los estatutos de Nueva-York v Geor­
gia imponen una penalidad graduada: lli el crimen tiene pena de muerte,
la tentativa se castiga con dicz años de presidio j y si la pena del crimen
es presidio, la tentativa tiene la mitad del tiempo de la condena. En el
Código Frances, véase los articulos 2 y 3, Y Chauveau Adolphe, t. 1,
p. 337 al349. En (·1Peruano, los articulos 4 ). 47. En el Español, los
articulos 3 ). 5. En el Napolitano, articulo 71. En el Brnsilero, arti­
r-ulo 2, § 2. Por (';;tos Código». 11\ tontativa de los dr-litos y faltas, 6 no



:~? En los dcnnis casos de penas privativas de la liber­
tad por cierto tiempo, el mínirnun de la pena señalada
contra el crimen consumado, se disminuirá en la cuarto.

.parte <5 la mitad, sin que pueda nunca pasar de este limite.

ARTXCULO SEPTI~O

Las mismas reglas son aplicables, aunquc el resultado

requerido para constituir la consumacion del crimen, haya
dejado de verificarse por circunstancias accidentales, cuan­
do se trata de crímenes cuya definición supone como con­
dicion integrante la realizacion de un resultado dado, y
se acaba el acto principal de una manera perfecta,

ARTXCULO OCTAVO

TeDlativa remota

Cuando la tentativa criminal se detiene en los actos

se castigan nunca, ó solo cn los C850S determinados por disposicion espe­
cial de la ley. In levibu» delictus, decían tarnbien los antiguos doctores,
tlOn punirá offeetum leu conatum, effectu non sequuto,

ARTiCULO 7n-Art. 61 del Cód. de Bavicrn. Por ejernplo, dice el
Comentario Oficial, un individuo prrpara y hace heb('r' el veneno, pero
no se sigue la muerte. El acto principal se ha consumado, pero no se ha
verificado el resultado. Hay solo tcntativn próxima.

Los autores conocen esta clase de tentativa con el nombre de crmltn
frustrado; y aquí, como en la tentativa, la gl'aduadon de la pena es con­
vcnicnte, para ntender á la diversidad de circunstancias que pueden
lrustrar el crímen. En el Código Prusiano, véase el artículo 39. En el
Austriaco, arto 7, y en el Francés art, 2'.

La circunstancia de ser ya un cadáver el objeto contra el quC' ~('
cnsnñn el agente, ó de ser ineficaz pam el envenenamiento la sustancia
ernpicada, no destruye la crlminalidad del ngent('. Véase á Vicente y
('ara"antes, Com, al art, 3 del Código Español. Contrá, Rossi.

ARTfcl"LO S"-Este artículo se espllca por el art, 2".' Si ninguna t,'n-



preparatorios del hecho constitutivo del crimen, la tenta

tiva se castigará del modo siguiente;

l~ Si el crimen consumado tenia pena de muerte,

presidio 6 penitenciaria por tiempo indcterminado, con

uno 6 dos años de presidio ó penitenciaria.

2~ Si la pena del crímen consumado es presidio ó

penitenciaria por tiempo determinado, con seis á doce

meses de prisión.

lat.iva es cast.igada cn el caso de desistimiento voluntario, ménos deben
serlo los actos preparatorios. El articulo no es aplicable sinó al caso en
quc los actos preparatorios se suspendan por obstáculos estraños á la
voluntad dcl culpable. Algunos han puesto en duda la justicia l1e eastigar
estos actos, y no se puede negar que en la práctica la materia ofrece
~ves dificultades. Los limites que separan los actos preparatorios de
los actos de ejecucion, no son siempre precisos. Los actos puramente
preparatorios tienen por objeto facilitar el cumplimiento del pensamiento
criminal; preceden la ejecucion del crimen, pl't·O no la consumacion.
gstos actos, además, pueden siempre esplicarse de diferentes modos.
8u relacion con la rcsolucion criminal no es necesaria é inmediata;
pueden hacerla suponer, pero no la prueban; y solo por medio de pre·
sunciones aventuradaa, puede á veces Iigársele con un delito determinado.

Las dificultades csprcsadas quedan sin embargo neutralizadas por
f'1principio consignado en otra parte dc que el desistimiento se presu­
me, y por la suavidad de 1811 penas que este artículo señala contra la
tentativa remota. Muchos Códigos no admiten esta distinción. Francés,
nrt.2. Español, arto 30. Brasilero, art, 2", § 2°. Estados de Nueva-York,
t. 7, § 3. Contrá, Código de Austria, de Pruaia y de Baviera, de don­
de ha sido tomado el presente y demás artieulos de este título.
Pero es de notar, que 10B mismos Códigos que son contrarios á esta
distineion, incriminan al mismo tiempo la proposicion y conspiracion,
'1ue no son mas que actos preparatorios. El Código Boliviano SI' esprCRa
así, "la tentativa de un delito es la manifcstaeion del designio de delin­
quir hecha por medio de ulgun acto estcrior que dé principio á la ejecu­
rion del delito 6 la prepare." (art. 4"). Segun el Código Peruano, 108

netoa preparstortoa merecen pena, cuando médi« confabulaeion ; ). dice
(lue, "hay confebulacion, cuando algunas pn5l'nlls se concertan parll
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3~ Si la pena del crimen consumado es prisión, con

ocho dias á un mes de arresto, 6 apercibimiento público,

segun los casos,

ARTICULO NOVENO

TtD t at i va cal i fieada

Si la tentativa constituye por sí misma. un crimen

completo, se aplicará el máximum de lns penas espresadas,

á menos que la pena del crimen completo contenido en lo.

tentativa, sea mas grave que la del crimen tentado, en
cuyo caso se aplicará la pena. mas grande, independiente.

mente de cualquier consideracion.

cometer el delito, celebrando con tul fin dos Ó lilas rcunlcnes." (art. 3
~. 4). Vllasc á Vicente y Caravantcs. Como al arto 3' del CÓJ. Esp. n. 3.

ARTí<:t:LO 9°-Art. 63 del Có,ligo de Bavicra.
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TITULO TERCERO

De la culpa ó Impruc1cacla

.A.RT::ICULO PRr~ERO

Ue I~tulpa tD gnml.

Siendo deber de todo hombre en sociedad, abstenerse
de los actos peligrosos; y debiendo proceder en todo lo

que emprenda con la atención y reflexión necesaria; para

no causar perjuicio involuntariamente á los derechos de

ARTícno 1"-AI,t. 6-1 del Céd. de Baviera, "La culpa, dice el
Comentario Oficial, está ('1111'0 In voluntad criminal, dolus, y la tuerza
mayor, CQIUI. La culpa se distingue del dolo en que ésta supone una
inteuclon culpable, y de la fuerza maJor en que ésta supone un aconte­
cimiento imposible de preveer ni de impedir, mientras que ('11 el 1~ISO

de imprudencia, ha habido siempre posibilidad JI' evitar 1" perjuicio cau­
sado. De esta posibilidad es de donde se dl'I"ÍV& la culpa del que causa
el perjuicio.

" La imprudencia no difiere del dolo en que los hechos de impru.
dencia son hechos negatívos, y los actos de dolo, actos positivos. Jo]
dolo puede consistir en un hecho negativo Ú omisión, así como la culpa
puede resultar de un acto positivo; por ejemplo, de la imprudencia de
UD tutor que colocase los dineros de 9U pupilo, sin tomar IR!" lll'guridll­

d.,. necesarias.



los denuís, ni á las leyes del Estado, el que contraviniendo

á esta obligacion haga. ú omita. alguna. cosa, é incurra

aunque sea. sin intencion en una infraccion prevista. en

este Código, cometerá delito por culpa 6 imprudencia.

.. Sin embargo, Bunque la culpa no sea el dolo, puede á veces como
biuarse con l'!. Asi, un individuo comete contra otro una vía de hecho
Ilue no es JI.' naturaleza capaz de dar la muerte. Pero la muerte se veri­
tiea contra toJas las probabilidades. El agcnte será responseble de dolo
en todo aquello que haya tenido voluntad de haccr,)" de culpa en lo
que haya sucedido contra su voluntad, á no ser que In ley por una dis­
posición c~prc~:1 disponga de otro modo, y lo haga responsable á titulo
de crimen, aun del resultado involuntario, como en el caso de violacion
si muere la víctima, etc." ,

Scgun cl Código Brasilcro, no hay crimen sin mala re, esto es, SiD
conocimiento del mal é intcncion de hacerlo, siendo de advertir que para
e...te CÓI\igo,rdl/un )" delito son palabras sin6nimas (art.ID y 3D). Comete
culpa, dice el Código Boliviano, el que libremente, pero sin malicia,
infrinje In le'Y por alguna causa que puede y debe evitar (art. 2a

) . Este
articulo fué tornado del Código Español de 1822. El nuevo C6digo, dice:
"Es delito ó falta, toda aecion Ú omisión penada por la ley." (art. ID);
)" dedica dcspues un título especial á la imprudenei« temeraria (tit. 15
de] libro 2"). El Código Francés, sin sentar principio. sobre la culpa,
la torna cn cuenta en muchos delitos. (Yéanse los articulos 319,320 )'
458); Y lo mismo hace el Código Austrilleo [art, 96-2& parte,)' artícu­
los 97, 127 s 128), Código Napolitano (artículos 375 y 376) etc, Nos­
otros preferimos el C6digo de Bnviera, que trata de esta materia al
lado dc la voluntad criminal, porque si bien un Código no debe teorizar
en general, puede muy bien indicar ciertas rcglas que sirvan al juez para
decidir si en tal hecho ha habido ó no intencion culpable, y cuál ha sido
el tamaño de esta culpa. Pues que el hecho existia, dice con razon Paeheco,
defendiendo el título de la imprudenria temeraria en el Código Espal\ol; y
pues el ánimo lo apreciaba, nuestra opinion es que la ley tenia el poder
y la obJigacion de estimarle )"coneignarle en SUB preceptos. La neglijen­
eia y la imprudencia temeraria son condiciones que aprecia la razon, y
que pueden C8<>r bajo el juicio de los tribunales, y siendo asi, no habia
motivo alguno para quc no !lC dietase rc"pcC'to á ella!! lo que parnea
conveniente" (1'.3 P. 4'.!M).



A:RT:IOULO SEGUNDO

ea1pi ~rlf'

La culpa es grave:

l~ Cuando el autor del daño se ha. apercibido del

peligro de su acción, y sin embargo no se abstiene de ella.

por irrellexion ó lijereza.

2~ Cuando el hecho encierra en sí mismo tal grado

de peligro, que basta la menor atención de parte del delin­

cuente para apercibirse que el hecho podía producir el

resultado ilícito.

3~ Cuando por razon de sus conocimientos persona.­

les Ó de las circunstancias en que se encuentra, el delin­

cuente fuese capaz de preveer el peligro de su accion, Ó

prevenir sus desagradables consecuencias.

4? Cuando el hecho ejecutado con imprudencia era

ya ilícito y prohibido por otros motivos.

ARTíCULOS 2' Y 3'-Art. 65, 66~· 67 del Código de Buvicra. " Los
grados de la culpa, dice el Comentarlo Oticial, no han podido di~\in~uir.

se eon tanta precision como los de la tentativa, porquc es IllU~· dificil
decidir por reglas trnsndns de antemano, si el :l¡.!l'uteha tenido Ó 110 III
facilidad de prcvccr <'1 poligro ~. consiguientemente si hn mostrado mus
ú menos negligencia.

" El temperamento, la cducacion, la condieion social, los conocimien­
tos, las impresiones del momento, las circunstancius esteriores, imprimen
modificaciones á la culpa en cada especie y plll'a cada pCl'sonu.

.. En presencia de estn diversidad, el lojislador no puede ocuparsc
!"inúdo las gradaciones principales, reunir en categorías grnf'rnlrs In!'
divcraas variedades, y dividir en dos grandcs clases los gl'nd0!"d., la
. ulpa.
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5° Cuando independientemente de la obligácion gene­

ral de todo hombre de abstenerse de 'actos peligrosos, el
delincuente tiene deberes particulares resultantes de su

estado, profesión, compromisos contraídos, ú otras circuns­

tancias análogas que lc obliguen ú una diligencia y aten­

vion especial.
6? Cuando sin haber recibido del Estado autorizacion

para. ejercer una ciencia, arte ó profesión, ni verse obligado

por una circunstancia urjente y legitima, ejecuta algo que
supone el conocimiento ó la practica de esa ciencia, arte

ó profcsion.

" Es un problema lejislativo importante saber si el derecho penal
debe establecer dos grados en la culpa, 6 tres. En derecho civil so co­
nocen tres grados, porque en la grande linea quo separa la fuerza ma­
JOI' del dolo, la diligencia del padre de familia «mua un término medio
exacto ~. ('ÚIlH,,!O (ClIlpa levis) entre In culpa grosera (t:1I1pa lata) y la
lijora (CII1pa levisima). Poro en d('reC'11O penal muchas razones aconsejan
no admitir mas que dos grados, culpa grave y culpa lijera•

.. En el derecho penal importa mucho fijar lineas simples de demar­
cacion, aun para 1'1 ojo menos (~prellado.

.. Cuulqui-ru intrlijl'lH'ia 11I1<·(k discernir un acto de imprudencia
¡;:ra\"cde olra lij.'ra, uiir-nt rus (~IIP !H'ria llIuy difícil establecer una pena­
lidad (¡lIe no alcanzusc 111 SIIIllIOlIII ú nI minimum de 111 culpa, y que fue­
:;C' e] túrmino medio entre limbos. En presencia de la dificultad quc ha­
brin de indicar los ~i~n(,s cnrnct('J'j!lticos de este término medio, en ma­

terin en que todo dl'peude de un hilo sicolójieo tan sutil, era mejor para
la elurirlnd de 11'ley penal no adoptar mas que dos grados de culpa, y
!'ilJlplifi"ar('slll delicndn tuntcrln."

Entr(' lo~ Homanos, la culpa no ern ohjclo de disposiciones crimi­
nnlcs propianu-nto dichns, Ln rulpa se confundía con el easu«, y el aeei­
dento era considerado corno un efoeto de la fullllidlld, como una señal de
la ira do 1011 Dioses.

Ln culpa 11010 se CI"'tigú dospues y en ('880S muy rarOR ut Te' mali
('Unir';· La jurisprudencia y 1011 rescrlptos imporlnles en algunos caso!!
lIi!'\a'¡o" pr')1I 1uH'i:lI'C>1I taurbu-n \lila ("'na (''''ra(....linnna contra la culpa,



T" Cuando en el ejercicio de un arte, ciencia ó profe

sion, con autorizacion ó comision del Estarlo, se causa no

obstante daño proveniente de falta' de conocimientos ó

talentos manuales exijidos por la ciencia, arte y profesión.

A.RT:ICULO TERCERO

Culpa l i j era

La culpa es lijera :

l~ Cuando la acción cometida por imprudencia no

tiene mas que una relación lejana con el resultado ilegal,

y no hit podido preveerse, siné como 11n efecto posible,

pero inverosímil y no ncostumbrndo.

2':' Cuando en ('1 caso segundo del artículo anterior.

el agente por debilidad de espíritu ó por efecto de una

afeccion moral no imputable', pero suceptible de perturbar

la atencion y la rcflcxion, no haya podido prev('cr frícil­

mente el tamaño del peligro de su accion, Ó no haya podio

do impedir su resultado perjudicial, sinó por medio de un

esfuerzo cstraordiuario del cuerpo ó del espíritu.

3~ Cuando e~ agente se haya visto obligado por cir­

cunstancias urjcutes, y que no pueduu imputiírsclc, lt tamal'

resoluciones súbitas.

imprudentio: sucurritur, pero 110 pllr"('e que los I{om:lnos admitiesen, como
nosotros, la criminalidad general de 11, culpa en principio, ). para todos
los delitos ó crímenes. Ha sido en 11, Edad Medio, que se dcsenvol,
vió esta doctrina, parto por la influencia del sistema de las composicio.
nos, y parte por ol Derecho Canónico. En el antiguo Derecho Español,
puede verse la ley a, tito 2, lib. 8. F. Juzgo; 7 tito 17, libro 4, F. R.; 4
.v 5, tito 8, p. 7; 6, Y lO. Tit. 15, p. 7 Y 14, tito 21, lib. 12, Nov. Recop.

ARTí<TI.O :ln_A 1"1. GRdol Código de Bavicrn.



4~ CU:lIHlu el acto peligroso se haya cometido en el

cumplimiento de un deber de las funciones propias, ó de

cualquiera otra clase, por puro esccso de celo.

ARTJ:OULO CUARTO

Ptulidad

Las acciones ú omisiones culpables procedentes no

de una. voluntad criminal siné de culpa, se cnstiganín solo

como deli tos con prisión ó arresto. ,

En el caso de culpa grave, la prision será:

l? De ocho á diez y seis meses, si la accion culpable

ucompañada de voluntad criminal hubiese constituido un

crimen pasible de la pena do muerte'.

AnTícl!LO 4~-Art. 69 del CÓ<.l. de Baviera. "La culpa, por gravo
1\111' sen, dice (-1Comentarlo Oficial, no puede, bnjo el punto de vista de
la pl'na, pl)IH'rS(~ en la misma linea que (,1dolo, Illlnque (,1Derecho Civil
t.ujo r-l plinto de vist:l do la roparacion dcl daño, admita con razon la
máxima : culpa lata (lulo cequiparatier, J listo es ndr-más qlla la pcnu de
la culpa difiero esencialmente de la del dulo, 110 solo en la cautidud,
sillt. tambien en la calidad de la reproslon.

.. El hombre negligente no ha querido causar una leslon al derecho
de otro, no ha querido violar la ley penal, y habria obrado de otro
10,..10 si hlllJil'~c previsto la infraccion, ó hubiese pensarlo en 108 medios
'\1' I'rl'nnirla ; ('11 una palahra, sinó hubiese sido negligente. Su voluntad
no ha si<lo ill';!al sin,', ,1<' una manera negativa, mientras que 1'1 indivi
duo que obra con dol" 1'" culpable de una ilcgalldnd positiva.

No Lasta, PUI'S, 'lile la pellll dI' 111 culpa sea menor, sinó que os
meuestor (pie Sl'a distinta de 111 reservada para la intcncion criminal.
Esta es la razon de dur la caliñcacion legnl de delitos. íl todos los netos
de culpa ó Imprudencia. " .



2:' De cuatro á ocho meses, si en la hipótesis iudicuda

la pella hubiese sido la de presidio ó penitenciaria.
:lo De quince dias á dos meses, si la pena de la inten

cion criminal hubiese sido la de prisión por mas de un año.

JO Oc uno á cinco dias, si la pena impuesta al hecho

acompañado <le intención criminal hubiese sido la de pri

sion por mas (11, seis semanas.

ARTICULO QUINTO

La culpa lijora se castigará:

1? Con uno á cuatro meses de arresto, si se trata de
crímenes contra los cuales la ley impone pena de muerte.

2:' Con seis días á un mes de arresto, si se trata de

«rhncucs cuya pena sea el presidio ó la penitenciaria.

3? Con uno á seis dias de arresto, si se trata de crímc

I}I'S castigados con prision por mas de un año.

ARTICULO BEBTO

lporucia de derecho y de Leche.

El acusado de una acciou declarada culpable por este
Código, que pretenda haber ignorado la disposicion de la

ARTíCULO 5"-Art. 70 del CÚJ. de Buvieru.
ARTíCULO (\'-Art. 71 del Código de Baviera. GtlltTa/e tat quad

iglloralltiajt4ris ,aemilltlllezcusat, decían los antiguos, yel mismo princi
pio sientan las Partidas, que sin embargo eximen de pella pOI'estu ¡gno.
ruucla .i los locos y menores de diez uños y medio, ;Í los ruilitures y
ald('allos en los pleitos civiles, pero no en los delitos de traicion, fals«
.1a", aleve ,. Ú yerro que otro omo dovicsc entender naturalmont, qlw

",:11"1"11." (L. 20, tit, J, P. 1). Juris naturelis I'eI quasi nuturolis, S('~lIl1



ley penal, no será admitido ~í hacer esta. defensa, á menos

que esté apoyada en la imbecilidad, estupidez grosera" Ú

otros vicios de la intclijencia.

ARTICULO SEP'rIDl.l:O

Incurre en culpa y sertí castigado con las penas de la

culpa, el que por ignorancia de una circunstancia de hecho

no haya conocido la criminalidad de su accion, pero que

deba imputarse esta ignorancia, porque haya omitido tomar

informaciones, ó emplear la circunspección necesaria. Sinó

ha podido sin embargo conocer la verdad, ó si ha hecho

por descubrirla todo lo que era posible, segun sus fuerzas

y las condiciones y circunstancias en que se encontraba,

su ignorancia no le será imputada como delito.

G. Lopez (gl. 8). Las leyes de los Fueros)' las Rceopiludas 110 distin­
guian (L. 2, tit, 2, lib. 2. R. C.) Véase sin embargo á Vicente'y Cara­
van tes, Comentario al art, 1" del Cúd. Esp. n. 3. La ignorancia de 111
ley penal, dice el Código Peruano, no exime de responsabilidad al
delincuente (lu't. 6").

La ignorancia de hecho, por el contrario, puede disminuir ó hucer
desaparecer lo. cruninalidad segun resulta del arto 7", tít. 1n_Véase
tambien el artículo siguiente.

ARTICULO 7·'-Art. 72 del Código de Baviera, Fucti ignoran tia vel
probablii« est, vel supina et (ljJcrtato, decian los antiguos. Probabilis ut
plurimum. esse creditur ignoran tia focü alieni, qua et prudentissimi laln.
posunt, prcesertim cum á nullo delatoria curiositos et scrupulosa inquisitio
exige/ldo sit. [Voet de juris ot facti ignorantia n. 6). La ignorancia es
voluntaria cuando procede de negligencia en aprender ó inquirir lo que
puede saberse; y es involuutnria cuando es efecto de la falta de medios
físicos ó morales para evitarla. La iguorancia involuntaria E'S cscusable
como se deja ver ; mas no la voluntaria. Las faltas que uno comete por
ignorancia de su profesion, dan lugar al resarcimiento de perjuicios, por
'!ue nadie debe ejercer una protcsion sin haber adquirido los conoci
mientes necesarios para su desempeño (Escriche.]



TITUtO CUARTO

De lo. Dn&ore. principal ...

ARTI:CULO PRI:~ERO

AUto r es di r cet os

Se consideran autores principales:
l? El que ejecuta el crimen ó delito directamente

por su propio hecho, y ayudado de su fuerza corporal.

ARTicULO 1"-Art.·45 del Código de Bavícra. El Derecho Romano
como el Español, asemejan los autores principales (reí), con los cóm­
plices (1'0rlicipes veZSocci) , y los castigaban con la misma pena, pero no
consideraban cómplices sinó á los quc ayudaban al culpable ope el (01/·

sitio. Esta ayuda, sin embargo, no se entendía siempre del mismo modo.
Unas veces se aplicaba IÍ. la particlpaclon moral quc consiste en la órden,

la comision y el consejo de cometer un crimen, y otras IÍ. la participa­
cion material en los actos de preparar ó consumar el crimen. Compren.
dianse en la misma clase, hasta á los que daban auxilio á los culpables
ú ocultaban los objetos robados, aunque numerosas excepciones templa.
han la severidad de cste principio.

En las legislaciones modernas, reina la diversidad mas completa á
este respecto. La ley inglesa distingue cooperadores principales de acce.
sorios, y divide los primeros en dos grados, el que ejecuta el crimen y el
(iue ayuda á la ejccucion, siendo en la mayor parte de los casos igual la
pena. Los segundos son todosTos que no están presentes á la e.iN'ut'ion.
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2~ El que antes ó durante la cjecucion presta al

ejecutor, con el intento de asegurar la consumación del

crimen ú delito, un auxilio ó cooperaciou, sin la cual el

hecho no hnbria podido tener lugar, .

distinguiendo todavin los que han prestado su concurso antes ó despnes
de lu ejcoucion. La ley penal de Nueva York ha seguido estas disposi
«iones castigando con la misma pena de los autores principales ú los
"ómpliecs en primer grado, íl los de segundo, J accesorios antes dt·1
1I....ho, Livinsgston considera autores principnles, ji los que toman una
parte nctiva en In consumacion del crimcn : (,...mplicos ú los que dan la
órden ó la comision de cometerlo, prometen su concurso, estimulan su
ejccucion por palabras ó por recompensas, y á los que prepul'an la»
urmas ó inst rumeutos necesarios; ncccsorios á los que instruidos de la
ejecucion de un crimen, ocultan ji los culpables ó les dan auxilio, dLstí.
W'ndo con la misma pena {¡ los autores prlncipnles y á los cómplices.
1-:1 Código pcnal del Brasil, distingue autores principales y cómplices,
Los primeros son los que cometen los crimcnes Ú ohligan s cometerlos ó
los urdeuan. Los segundos todos los que COII('UI'I'('n directamcnte s In
ejecucion. Los ocultadores son considerados cómplices etc, El Código
Peruano dice, que son autores: In los que perpetran ('1 hecho crimlnnl ,
t" los que deciden su ejecuclon :J' la efectúan por medio de otros; y
considera como tales los que condyuban de un modo principal y dirccto
;', la t'j('clIeion del hecho criminal, participando maliciosamente en alguu
acto, sin el cual 110 habria podido pcrpctrarso el delito [art, 12 :J'13).
En los delitos por omision, agrcga, S'III couslderndos corno autores los
'lile <ltjau de hacer lo que malilla la ley penal, J los que cuusan la omi
,.¡on ú cooperan IÍ ella del modo cspresado en el articulo IlIIt..rior [urti­
"ulo 14): En el Código Boliviano veasc el arto O, y CII el Español ('1
artículo 12 que usa en vez de determinar, la palabra Inducir mas vaga.
En las Partidas la ley lO, tít. 9, p. 7: "E dcveu Iacer esta enmienda
lallll.i,·n lo'! faeedorcs de 13 deshonra 6 del tuerto como aquellos que
g,·l.) lIlantlarlln," .. , ,

Nos,)tros S"~lIiIllI)S nI pié ti.. la letra el Có.lig() Ponul de Baviera,
'lile 110 distingue entre partieipacion material y moral. Mucho se hu
alegado p31'a sostener que la participacion moral lilas directa, 110 es mas
'Iue accesoria J sccun.lnrla «'ol'llligllani, Tcoriu dcl1e leggi d('110sicuresa
sociale, l. 2, 1" 3(;;) )' biguicllt ..), )'1'1'0 ostu opinion no nos parece adrni
<ible ; porque no ('S fácil establecer una regla absoluta para castigar en



3° Todos los que con intcncion criminal determinan

á otros ~í cometer y consumar el crimen ó delito.

ART:IOULO SEGUNDO

.\lItort~ indirttlos por ór,ltn. CODStjo. &3.

Compréudcse en esta última categoría el que haya

determinado con voluntad criminosn al autor material :t

ejecutar el hecho, (' lo haya confirmado en In resolucion

todos los casos nI hombre (IUCha concebido ó combinado el crimen, l'UU
pona inferior {. la del agl'ute que lo ojocuta ; y pOI' quc hay muchas
hipótesis en quc el inatigador es mas culpable que sus cómplices. \' loas..

sobre este punto á Chauveau Adolpc, t. J, p. 386 J 87 'i todo el Comen­
tario de Pachcco 50bl'C el nrt. 12 del Código Español. Sobre la palahra
se ronsidera, en "CZ de 801/, Pnchcco observa con razon lo siguiente:
l, Cuando la del1nicion Ic~nl "a li scparal'se de lo comun, cuando un tér­
mino importnntisimo, capital, vu Ú lanzarse por aquella en un se-ntid..
diverso 'Iue el que natural y ordinnriamonte le corrr-sponde : cuando SI'
va {, consagrar un sentido ostensivo, que no ('S la nccpcion en (IUC todos
empleamos la palabro, mejor es decir se considera, fórmula por la cual
"1' reconoce algo convencionul y /ilC'ticio, que decir son, fórmula que 1I,,\'a
protcusioues de I'igor 'i dI' l'xaetitull." (T. J, p. 2;11'1),

En general, IlL'! divo rsas Il'gislaeiones estún de acuerdo CII considerar
uutorcs principales, {, todos los 'lile coopel'un á la ejccucion del erimc..
1'01' un 11<'(')w inmediato J directo. ::\flsolros .'I"·"1I10S que aun ent r,- los

.j"eulol'I·S iuuu-dlutos de] crlmen, l'u.,.IC'!i (,II'·flllll'III·"e grados dilt· ...-utos

de auducia J corrupcion, condiciones distintas dI' criminalidud, á que s,'
atiende en lo posible por este articulo y los siguientes.

ARTíCULO 2° y 3n-Art. 46 del Código de Baviera : Si plure« feeer
int vel malldaverint Omnt8 tenebuutur, (L. 8. Céd, nd Icg.• Jul de vi publ.]
Si aliu« feeit, «liu» mandauit, ambo tenebuntur, (L.; n de juris &).
Segun el articulo, cuando se d{L un consejo fraudulento J éste es la causa.
lí una de las causas de tu acción criminnl, 1'1 aconsojudor se reputa aut ....

principal, y tiene la misma Il('na lluC en el caso elc érdeu, recompellsa -':.
Esta ,1l-eision pnrccerá rigOl'osn ú alguno!', ~ lo ';I'I'ia 1'11 eft'd() ..iu la



ya. toumdu, '¡;C'ft por medio de consejos formales, comision,

promC'sll. (le una recompensa, dddivas, violencias, amena

Zl\ Ú órdcn ; sea induciéndolo intencionalmente en error.

Ó aprovechdudose del error en que se hallaba.

ARTl:CULO TERCERO

El que por :·;\1S discursos lÍ acciones hubiese determi­

liado involuntariamente lí otro li tomar una resolución

criminal, sed castigado con arreglo li las disposiciones

sobre la culpa (Tit. 3?); pcro cl que por consejo, comisión

ÍI otros medios semejantes fortifique en alguno [a resolu­

cion tomada anteriormente de cometer un crimen, será

juzgndo por las disposiciones de la ley contra los cóm­

plicos (Tit. !lO)

ARTICULO CUARTO

I\&-~\a donde mponsabiliun á los aalores iamediato9 1119 ado9 de los ~Dtes

El autor principal, por órden, comisión, &a" no res­

ponderá solo del hecho especial e¡nf' hubiese tenido en

vista cometer, sino tarnbicu :

.a"lIltad de nrhit rnr In p('nn (PI(' }lOI' ('1;11' Código se díl íl los jueces. A
los ojos ,11'lu m« ral, hay una notnhlo (lifi'l'<'nein entre (·1 (\11<' compm á
precio dI' 01'0 (.\ hrnzo do un asesino, )' el (Iu(' 110hace IllOSque sujerir
la id('o de un crimen, Run'I\I(' osta idoa determine ni culpable, En el

:_:~;:i:~:\I;,n~:,('~é~;:s~L~~\~~' r:::1 1'1Nnpolitnno, al'! 74. EII ('1 E!'pR'

ARTicl"LO 4°-Art. 47,11,1 (',j,liJ(o d(' Bnvicra, La antigua jurispru
dencin estaba dividida ('11 est .. punto, 1'1101\ creían '11If'('1 rmndatario (\ue
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1~ De todo crimen ó delito no reservado espresameu­

te, y que el autor material del hecho se viese forzado á
cometer p::Lra ejecutar el crimen ó delito que se le había

encargado. .

2? De todo crimen ó delito que resulte como consc­

cuencia del hecho ordenado, y que se imputaría. al man­
dante si él mismo hubiese ejecutado el crimen ó delito.

ART:ICULO QU:INTO

Pero si sucede que en vez del crimen ó delito orde­

nado, el autor material hubiese ejecutado otro que ningu­

na relacion tuviese como medio ni como resultado con el
crímeu ó delito ordenado, el mandante ó cualquier otro

se excedía de los limites del mandato, debla ser castigado con mas rig')1'
qlle el mandante. Otros pensaban que en cualquier caso, el mandante
es responsable :l.c1 crimen con todas sus consecuencias. Las distinciones
(lile hace este articulo y los siguientes, tomados del Código Penal de
Bavicra, nos parecen las únicas justas. "No puede sostenerse seria­
mente, dice Chauveau Adolphe, que el mandante es responsable siempre
y completamente del hecho del mandatario, por que si este se separa
enteramente del mandato, sea en la clcccion de los medios, sea en el
objeto del crimen, no puede imputarse al mandante un hecho qlle no
ha 'Iucl'ido," (T. 1, r-391).

En la nntiguu jurisprudcncin, tum hicn la nprc,bal'ioll datla al ,'riml'1l
ern una especie de complicidad, in maleficio ratihabitio mandato aquipa­
ratur, Pero este principio I'S aplicable tí los intereses civlles. Trasportada
la regla fuera de este terreno, seria de una injusticia evidente. La rntili

eacion no puede ser "criminada, sinó cuando yaya acornpañada de una
rl'('OIl1I)('nSI1 acordada al culpable, ó cuando coutengn la prueba de una
érdeu ó de un mandato precedente, dada para cometer el delito.

ARTíCl:LO 5n-Art. 48 del Código de Bavicru : .. Esceptúanse d,'
<'''la r<'gla, dice el Comentario Oficial, los casos <.'11 quc los insliga'Il'...·.,
son castlgudos en r"ZQl1 del resultado material del crimen, sin considera
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autor mediato scní castigado segun las disposiciones de la

lcy contra la tentativa próxima del crimen ó delito orde­

nado y no ejecutado.

ARTJ:CULO BEaTO

Si el crimen ó delito cometido por el autor material

como medio de ejecucion del hecho principal que se le

hubiese confiado, se reservó espresamente por el autor

principal mediato, no se imputará á este, sino la accion

principal ejecutada; y si no se ejecuta, se reputará culpa­

ble solamente de la tentativa próxima del crimen 'ordena­

do ó encargado.

ARTJ:OULO SEPTJ::t.IJ:O

Si el autor principal mediato prescribe al autor ma­
terial el modo de ejccucion del crimen ó delito; y este,
cxcdiéudose de los límites prcscriptos, lo consuma con

circunstancias agravantes, el autor principal no será res-

don á la inteneion que de su parte haya hubido pam obtener un resul­
tado mus ó menos criminal. Asi, este Código castiga con 1" pena de ocho
á diez y seis años de presidio al gefe de bandas dc ladrones, cuando se
hun cometido por la banda actos de violencia de cierto género. Poco
imparta que el gefe haya ordenado ó no el uso de armas mortales ó el
cmploo de tortura, Basta que eS08actos se hayan cometido, para <[ueel
gefc de la banda deba responder por ellos. La ley en este e080 se aliene
mas al resultado, 1'01' rozon del peligro que presentan semejantes asocio­
dones, y de la rcsponsubilidnd inevitable que asumen los que son SIIS
directores reconocidos. Otro tanto sucede con los gcf,'s de revueltas.

AIITíct:LO ij"-Art. citado del Código de Baviera, u, 2.

ARTílTLO 7°-Arl. citado del Código de líaviera u, 3.
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ponsablc I~as ctue del crímcn ó delito cometido, pero no

de las agravaciones que no entraron en su mente,

A.RT:ICULO OCTA.VO

De los dtlitos dt las torporationt~

Cuando la mayoría ó totalidad de los miem bros de

una corporacion cometa un crímen ó delito, no se consi­

dcrardn culpables sinó los individuos; y con arreglo á este
principio los bienes de la corporaciou no podnín sufrir

pena alguna pecuniaria, sinó los bienes particulares de los

miembros reconocidos como delincuentes.

A.RT:ICULO NOVENO

AsoeiaeioD de rrimiDalts ó rompl.t

Si dos 6 mas individuos resuelven un crímcu () delito

Anrlccr,o 8 n- A r t . 49 del Cúdigo de Bavicrn. El motivo de la IC')',
dice el Comentario Oñclnl, es quc no pudiendo las municipalidades con­

suh-rars« sinó como personas morales y ficticias, no son suceptibles dc
rcscutlr un mal cualquiera, ni pOI' consiguicnte de sufí-ir una pena. Hay
casos escepcionalcs, sin embargo, como los de insurrección, truicion y
01ros en que una comunidad puede ser castigada con su disolución, pér­

dida de los privilegios, Ú obligacion de responder por parte dc sus micm­
hros, Esta especie de sanciones que no const ituycn propiamente 1)('11I1,0,

se fijun por IIIS ordcnanzns part n-ularcs de cada corporncion, :J- son la
csccpcion de la regla gr-norul trazada por el articulo. Irresponsabilidad

del ser moral. Responsabilidad de los individuos que lo componen.

N uestras antiguas leyes, suponían In rcspousabllidad de 1119 corpo­

raciones. LC'J 17, tít. 10, P. 7, 148 del Estilo y 7, tito 2', lib. 8. n, C.
Véase tamhion el nrt, 14 del Proyecto de Código Civil de Veloz 8111'9

ticld, con su nota, y á Orbolan EI<'IO, de droit penal.

ARTiC'l·l.o On-Conjuracion, conspiraeion, confabulacíon, sC'gllnotros
1''',(Ii~os, Espnñ«] nrt, 4", Peruano, arto 3, 4 Y 5, Boliviano, art , :1,



con un interés común, y se obligan bajo In.' promesa dl'

auxilio recíproco á ejecutnr conjuntamente dicho crimen

ó delito, esta asociaciou constituye un complot, y cada uno

de los partícipes que antes, durante ó despues de la eje­

cucion haya cooperado de cualquier 111000 á esta ejecu­

cion, ó se haya mostrado en aptitud de cooperar, ó haya

mantenido á sus compañeros en la conviecion de que po­

dian contar con su auxilio, será considerado, despues de In

consumación, autor principal del crímen ó delito.

Francés, arto so.Napolitano, nrt. 125. En el Derecho Romano, véase la
ley 16 D de peenis. En las Partidas, In ley 3, tit, 31, p. ,7. \En las
Recopiladas, la 3, tito 21, lib. 12. Novis, En el Código de Bnviern,
arto 50. "Lo que constituye el complot (socie/a, sr.elrff7ll) dice <'1
Comentario Oficial, es <'1 contrato recíproco que unc á todos los micm­
hros d<' la nsoeineion crirninal. Es por rnzon de este contrato, que se
('ollsidcra (1'1(' cada uno de ellos hn aceptado de antemano todo lo que se
perpetre, quedando nsi responsable como autor principal, sin que haya
necesidad de examinar la ma)'or ó menor cooperacion, ni In época de
'·sta. Tul es el plinto capital que distingue al complot de la complicidad
('l"llillaria."

" Hay criuu-nos, .liee Pacheco, que se conciertan y se ejecutan pOI'
mas de unu persona. U por necesidad ó por ncaso, suele suceder que no
!«'a lino solo su uutor, siné 'lile varios individuos hayan concurrido al
i''''arle, á prepararle, ÍI consumarle.... Mas sea lo (lile quiera de esta
división, el hecho es que hay delitos individuales y delitos comunes ú
"arias person8ll, Pues bien, para estos últimos delitos, cs menester que
haya algunos pasos, algunos grados mas que los que se habian indicado
áutes : no en el\<1a uno de los que lo cometen, sinó..en la relacion, en el
acuerdo ()(, los linos con los otros. Para que dos ó mas personas concur­
ran de COnSIIII') á euahluier acto, neeesitallc sin duda que uno lo pro.
ponga J' otro lo acepte: 'lile haya invitaeion, que haya resolueion, que
haya concierto. Lo q\ll' ('11 el delito individual es <'1 pensamiento y 1"
detcrminacion, en el delito colectivo es la propuesta de lino y el acuerdo
de 1011 restantes. Los termines técnicos con que se csprcsan estas ;dCIlS,
son los de proposicion J conspiracion (t. 1, p. 101).



ART:ICULO DEC:I:lII.[O

Los partícipes comunes del complot senín castigudos

con la pena ordinaria del crímen cometido. Sin embargo,

si esta pena tuviese un maximum y un minimum, se grao

duará en la ostensión de sus límites legales, y se inftijirá á
los diferentes participes, segun la roas ó menos gravedad

de su cooperacion real; con cscepclen de los gefes que

scrdn castigados con el maximum de la pena.

ART:ICULO UNDEC:I2I4:0

Se considerarán gefes al objeto del artículo anterior
1m;que primero hayan imajiuado y formado la asociucion

criminal ; y en segundo lugar los que hayan proporcionado

ARTiCl'LOS 10 y 1J-Art. 51 del Código de Baviera. Desde que SI'

cornete un crimen por efecto de un complot, de una nsocincion, de UII

plan concertado, es evidente IllIe <':\llauno de los participes tl'llllni en l'l
~II parte mns ó menos netiva, SI'~II;¡ Sil carúctcrv y la nuturnlcza del rol
IInmado Ú desempeñar. El <t"l' e"t':' dotado de lila" nudur-ia, SI' en<'llr~arlí

.k-l puesto mas peligroso. El <t"l' ll'lIga mns du-Ias, se l'olltl'lItaní ('011

velur por la seguridad de SIIS compnñoros, Otro hahrlÍ !'l'gllido <'1 corn.
plot sin comprender el alcance de su nccion, Otro obrará movido por una
provocacion 6 coaceion. Otro, en fin, ha podido dar instrucciones para la
ejeoucion, pero sin concurrir personalmente. Todos contribuyen í, la
consumaeion del crimen, pero revelan á los ojos del atento observador.
diferencias mas ó menos en el carácter de 8U pnrticipncion, quc es preciso
í oner en cuenta para lu pena. El legislador, sin embnrgo, no está ohli­
gndo á apreciar el valor moral de cada una de estas difcr('ncins. Para
11111\ justicia nbsolutn, sus medios 8011 inciertos y limitados, y 1'11 d l'i:·
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el plan (le ejecucioll del crímeu, ó cooperen d la empresa

en el momento de su ejecucion.

A.RT:ICULO DUODEC:I:r4:0

Los que sin tomar parte en el complot principal ni

en sus deliberaciones hubiesen sin embargo prometido ó
dado ayuda para la ejecucion del proyecto criminal, solo
serán castigados como cómplices, escoptmindose el-caso

:-:('~nnc1o d<'l nrt. 1~

ART:ICULO DEC:I:r4:0TERC:IO

En caso de crimen no consumado, la or~anizacion del

complot se castigará como tentativa, considerándola pró­
xima l' remota segnn que la ejecución misma haya sido

próxima ó remota, con esccpcion de los casos en que la lcy

ospresameutc impone la pena de la consumncion.

culo miSIIH> (pie ohm, sus pruebas son muchas veces confusas io infruc­
tuosus, La uusiou de la ley debe limitursc Ú notar las diferencias mas
profundas. Es de la incumbcnciu de los jueces, descender al una aprecia.
cion mas intima, distribuyendo desigualmente entre los autores princi­
pales ó entre los cómplices, la p<.'naigual scñalndu P()l' la 1('Y (Chnuveau

Adolphe).
ARTICULO 12.-2& Parte del art, 50 del Código de Bavlera .
.'RTlCUDO 13.-Art. 52 del Código de Baviora. Hay ciertos Cas08,

especialmente de traicion contra el Estado, en que la organizacion del
eornplot, lIlIlIqUC no se siga la ejccucion, puede castigarse no 8010 como
u-ntativa, sino tambicn como si el crimen SI' hubiese consumado, La Iey
en este caso castiga la rosolueion de obrar, la simple voluntad, indo­
Il('lllli<.'nl<'mentede cualquier acto exterior, porque esta voluntad y csla
resolución presenta peligros para la sociedad, desde que emana una y de­
ñniüva de muchas personas reunidas. El pacto de asoeinelon se considern
"11 cierto modo corno ..1 neto cxtcrior. (Charncau AdolphC', t. 1, p. 3Gá.



ABT:ICULO DEC:I:D40CUABTO

El partícipe de un complot que no haya.cooperado á

la ejccucion, quedará. exento de pena si denuncia el com­

plot lÍo la autoridad antes de la ejecucion del crímcn; pero
si sin dcnnnciar este, manifiesta á. los domas partícipes, ()

al jefe del complot, por palabras ó hechos, la resolucion

de no seguir en la asociacion, y no obstante el crimen se

consumase por los domas, será castigado como cómplice,

segun los casos,

ABT:ICULO DEC:Il!v.J:OQU:INTO

Budas

Las disposiciones de la ley contra el complot en ge­

neral se aplican igualmente á las bandas, comprendiéndose

ÁRTICl:LO 14-Art. 53 del Código de Bavicra. La impunidad 1)1'0­

metida al revelador, dice el Como Oficial, tiN1Cpor ohjeto hacer lilas fácil
el descubrimiento de las asociaciones criminalcs ; p<'ro li este principio
puramente político se junta la aplicacion de un principio jurídico, En
efecto, nscmcjándosc el complot á la tentativa, cuando no ha sido St~­

guida todavia de actos de ejocucion, así como <'1 njontc que desiste dc un
designio criminal no está sujeto Ú }l<,nu, segun las dicposicioucs jeneralcs
sobre la tentativa, usl tnmbicn el partícipe de un complot debía gozo'lI' de
esto mismo beneficio.

Becaria no veía mas qne oprobio para la socicdan en que las santas
leyes, garantía sagrada do la confianza pública, protejiosen la porfidia ;
p('ro Didederot contestaba con lilas rnzon que nada puede igualar li 1.1
ventaja de scmbrar ln doscouflanza entro los delincuentes,

AItTICnO ¡5.-Art. 54 del Código de Buvicra : "El complot, ,litT
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hnjo estu denominacion los complots formados paro. ejecu­

tur muchos crímenes ó delitos determinados, en cuanto d

Sil géncro, Ú especie, pCI'O indctcrmiundos en tií mismos,

ARTI:OULO DEOI:M:OSESTO

Cadu uno do los pnrtícipes de esto. clase de nsociucio­

IICS, 110 scní responsable de todos ]08 crímenes Ú delitos
c-ometidos por ellas, Binú <tlle scní solo considcrudo autor

principul <le los que se concierten con el mismo, ú d los cua­

lea hUYIl C00l'CI'Il<lO de cualquier modo, untes, duruute ú
dcspues <le In ejecucion, .S li cuyn consurnncion hu.ya JIIIL­

uifostado In intención do cooperar por 8U preacnciu en (·1
momento de lIL cjccucion.

ARTIOULO DEOI:M:OSEPT1M:O

LOH miembros de uno. banda que evidentemente no

(,1 COIIII'IIll1l'i., ()Ii('illl, toUpo.w iudivldunllzudo (,1 eriuu-n 1I110íormu (·1

ot.jl'lo «lO' In lIo;oeilll'¡"u vriurinul, \,01' I'jl'III\,lo, UII IIMI'HillllloMohro tul por­

tol'III1 Ih'II"'lIIilllldll, UIIIIIII'1'1l'(',,"1m 11I1(í11I11'''"1I&11,&11, POI' 1'1contrnrl»,
111 11JI0I'illl'i,,"1I111111111n huudn, IÍI'Il" 1'01'ol.jl'lo ('01111'11'" im'c'IIlIi,,", miJOH,

l\:II"lIill('H]H'I'ilíl'Ur CU1I1 H('r[1('ll'llifi('io lno-ndindo ó (,1 \'illjrro robado."

AIITJCl:LO J6.-ArlíI'III0 55 (h·1Código tic Bavieru. Re ha COIIMidl1.
I'/ulo, ,li,'1' c'l Conu-ntnr!o Ofi('illl, (1110 10H mlcmhros do I'HIII" 1'1l1li08 do
"III1OIIIK ,,1'1'1111 {I \'('('('lI íl ~I'nllll('H IlillllllleillM, y por me(IiON muy dirl'J'('lIl1'lI,

(1'''',1'''1' "j"lIll'lo. IlIi""lmo; ml"H cI"l<lmlijllll IIIlII .lilijl'llI'i:I, OII'OH 1'11 ,,1
IIIiKlIlO11101110'111" ~' ('11 1111 1UI(IIr IIIUY diKIIIIII., c'ollll'l"1I 1111 11111'10 Himplo,

J )"~oh' hll'~o Ho,,'ill illll'"o;il,l" c'lI~ti~III' {110M /,1'i11l"I'OH ('01110 lllllnrl'H (It"
11111'\" KiIIl1'1." )' {I 101< ""¡':1I11,1,.~ ('01110 Ili hlll,j¡'HI'III'Ollll'tillo (" robo d" J"
l1i1ij"llC'ill, /0:11 "I<IIIIIlIKi"i"lI 111 lo'~' 110 ('HIIIIJII'I'('Holi,III"idlld, y HI' ('OIlINII"

('cm 1'11'\'111' 111 111'1111('11 I'IIWII ,1" 111 "Hrnvndoll cl,,1 I'('ligrn pOI' (,1 número

.1('1011 crlmene» ('IJlJll'tldoH, y rcunlon ('11 prnOllllH,"
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hayan tenido purte CII uinguu crimen particulur, ni de
ninguna de lus IIlILllCI'IlS cnuncinrlus (nrt, 15) ni tampoco

se oneucntrcn en el caso del nrt. 13, seran considerados y
castigados solamente corno ('I'Smplices.





TíTULO QUINTO

ARTJ:OULO PR:IJ!,I.[ERO

Dtfi nir ion

El que por palabras, acciones, comision Ú omision
contraria á sus deberes, contribuya. tÍ. sabiendas y vo­
luntarinmcnte á. la. ejecución de un crimen y:t resuelto

ARTícno lo-Alt. 73 del Código <le Bavicra. Los cómplices dc quc
nqui se trata, dice ('1 Comentario Oficiul, deben tomarse en oposicion con
\')S autores prineipnles del titulo anterior j porque las disposiciones de
estos dos títulos, se completan entre sí.-Asi, 10que se dice alli del con­
sejo formal sc precisa pOI'el inciso lo dcl artículo 2"quo hahln de las ius­
t rucciones j y rcciprocnmcntc <'1 articulo lo de oste título, SI' I'splica por
..I contrasto que <'011 él forma ('1articulo :;" del título 4", suponiendo el
primero la provocncion :1 un crimen no concebido todnvia por cl ugcnto
matcrlal, 'i 1.'1 segundo la pnrtlcipucion á un crimen ya resuelto por un
tercero,

" Las condlcloncs constitutivns de In complicidad, son tres :_1 0 J.:,
prostacion de un concurso que sin haber producido In dotorminnclon
crimínnl de In cousumacion del crimen, fortifica la rcsolucio .. del culpa­
1011', Ó facilitn 1:,ejecucion del hecho, de tal modo que sin esta ayuda 110

<;(' hnbrin cometido 1'1 crimen j 20 la prestacion de esta ayuda lintes, Ó

«uundo mas tI""'" durante la nccion, porquc despucs de ""'minarla, solo
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por otro, sed considerado cómplice, á menos que la ayuda

prestada al crimen hubiese sido tan esencialmente necesa­

ria, que sin esta cooperacion no habria habido posibilidad

de consumar dicho crimen.

A.RTICULO SEGUNDO

Primer grado dttomplitidad

Son cómplices en primer grado:

1~ Los qne hayan <lado al autor principal, instruccio­

nes sobre el modo, medios Ú ocnsion de ejecutar el ~rímcn,

cuando dicho crímen se cometa realmente II consecuencia

,le las instrucciones dadas.

hay auxiliudorcs ; ~n el conocimlcnto de la criminulidad del hecho, )' la
voluntad de tener parte en él. IJ

Las circunstancias constitutivas de la complicidad, son esencialmente
limitativas, porque en materia penal no pueden admitirse nnalogine
[Chauvcau Adolpho 1. J, p. 412).

En el Cúdi;.;o Peruano, ,'(>lISlJ el articulo 15; en <'1 Boliviano, arti­
culo 10. En d Brasilcro, articulo s- ."6'. En ti Español, articulo 13.
En el Frunces, articulos 60, 61 Y G2. En (,1Ausu-iuco, articulo e-,En t'1
Napolitano, articulo 74.

A menos qlle &.-l'u('s en tal ('H!-O, sq:nm lo dispuesto en el titulo 4",
articulo In, n. 2, se considerará y cnstigará romo autor principal,

ARTícno 2n- AI1. 74 d<'1Código dc Bavicra. La prcstacion" de IR
ayuda tiene j:!rlldo!', dice <'1 Comentario Oficlal, s<'gun cluC eSlá mas Ó

menos corea de la pnrticipacion complota (11·1 erimen. Desde cnténces,
la pena de los cómplices debe turnblen acercarse Ó nlejarse mas 6 menos
de la pena pronuncinda contra los nutorcs principnles, Es esta propo~.

don In que tiene por (J1.jc-to los tres grudos de complicidad establecidos
(l01' la 1<')'en este )' articulos sigulcntes.

La n1l\)'OI' parto, sin cmbarg.), de los Código!; modernos no distin­
f!IICll f{l'ado!; «n la complieidad. 1.os cimrliel'l; dI' IIn crimen Ó deliro,
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2':' L0"8que hayan procurnrlo al autor del delito, los

objetos é instrumentos directamente necesarios para la

consumacion del crimen, como el veneno, si se trata de

un envenenamiento, Ó las gnnzúas, en el caso de un robo.

3? Los que en el momento de la ejecucion hayan

prestado ayuda para que FO consume el crímcn, sea por

dice el Código Frunces, scrúu castigados con las mismas penas que los
autores, salvo los casos en que la ley disponga otra cosa" (art. 59).
El Español tampoco distingue, pl'J'Odisminuye la pena. "A 109 córnpli­
ces se impondrá, dice, In pena inferior en un grado á la correspondiente
ú los autores del cIelito" [nrt, 63). La complicidad, dice el Brasilero, será
",lstigadIL con las mismas p<'llas que la tentativa; y la complicidad d.~

tentativn, con las mismas p<'lIasde esta, disminuida en una tercera parte
de su duración (nit. 35). El Código Napolitano sigue la r<'gla francesa
[art, 75). En el P('I'U:1Il0, véuso el articulo 48.

1" Los qllt hoytllL ciado instrucciones d':.-Este es el consejo acom­
pnüudo (le instrucciones, consilium veJtitltm, en el lenguaje de los autores•
• 1 A los mal fechorcs, decian en general las Partidas ••• é á los cense­
jadoros, devc ser dada i~ual PCIll\"(R. 11), tít. 34, p. 7. Véase tambien
la ley 10. tít. 9, p. 4 Y 18, tít. 14, p. 7). Algunas leyes, sin embargo,
castigaban con menos pena á los aconsejadoroa.

2" Los que ¡tayuILprocurado los objetos d':.-El principio del derecho
romano era mas rlgoroso, G:I~'o dccia: qui /errame1Lla sciells comml)
daneriüt ad eiJicielld,mt hostium. vel armarlum vel scalam seien« comma
dllverit./urti tenetur (L. 50, § 4, D dc furtis); y lo mismo repiten
varias de las leyes españolas [ospocialmcnte la 4, tito 14, p. 7). Vcanse
t.unbion Id L. 21, tito 31, p. 7 Y 10, tito 8, p. 7.

3' Lo! qllt' en el momento ele lIt ejecucion cl',-S<'gUII algunos autores,
tun culpable es <'1 que retiene la victirnn como el que IIL degüella, el
IIUI' gunrda la cscnk-ra, el Ipll' tucrzn la cerradura, el que penetra en la
I asa, el que estú de centinela & [Rossi, t. 3, p. 5"), pero la conciencia
repugna vencer la distuncia que media entre el que empapa sus manos
('11 In Slll1gr<', y el quc resistiendo iÍ esta horrible comision, se limita á
III1:L p/uticipaeion secundarla. Otra cosa es si hubiese precedido complot
(tit. anterior]. SI'gun las leyes españolas, los cómplices en cualquier
¡!I'at1o,tienen la misma p<'na de los autores. "Todos aquellos que fupron
('11 <'1 consejo, y en malar ~. en ayudar " <1l'('ia la ky 57 del Estilo.



una pnrticipuciou directa en la acciou principal, sea estun­

(lo en observar-ion, har-iendo reconocimientos, <S de cual

quiera otra manera.

4~ Los funcionarios del Estado y agente!" públicos,

que estando obligados por su empleo ~i denunciar, descu

brir, indagar ó castigar las infracciones, haYl111 prometido

~int('s del hecho, ú en momentos de consumarse, no cum­

plir con los deberes ele su cargo, ó que sin un acuerdo

prévio les hayan, antes Ó durante la ejecución, prestado

un auxilio efectivo de cualquier manera.

A.RTICULO TERCERO

El c.implice de primer grado, será castigado:

1~ Con presidio ú penitenciaria por tiempo indeter­

minado, si la.pena contra el autor principal es la de muerte.

2? Con cuatro á diez años de presidio ó penitenciaria,

l'i la pena del autor principal es presidio ó penitenciaria

por tiempo indeterminado.

3? Con la cuarta parte hasta la mitad del mínimum

legal, si la penn del autor principal consiste en prision ()

arresto.

4~ Con la mitad hasta las dos terceras partes de la

multa, si la pena del autor principal fuese multa.

La rctractacion y apercibimiento judicial, son aplica­

hles á los cómplices ele cualquier grado como :í los auto­

res principales.

AlITkeLO :J'-A,'t, 75 (1,,1 C.í,iign eleBuviorn.



ARTICULO CUARTO

Srgllllllu grallo dr complicidad

Son cómplices cu ::;cgulldo grado;

I" Los qne hayan dado los consejos é instrucciones

de que habla el artículo 2?, n. 1, cuando no se verifiquen

completamente las dcnuís condiciones del mismo.

2? Los que procuren al autor principal los objetos é

instrumentos que no podían servir sinó pam los actos pre­

paratorios ó accesorios, ó para clllprc~asÓ proyectos poste­

rieres :í la ejccucion de la accion principal.

Anrícrt,« 4"'-ArL 7ti del Cúdi¡.!() ·.le Buviora. Los '11111!LayancC-.
Debe notursc que no se trata nqui, ni <'11 el artículo de su referencia, sinó
de los que no emplean autoridad, dones, ni pronH'sas para exitar ú.
cometer el delito, consilium ciare »idetur qui persnadct, impellit, atqu«
instruit (L. 50 D de furtis]. De aquí 111 diferencia entre la órden ó ('1
mandato, y el consejo. En la órdcn ó mandato, se trata principalmente
del interés particular del que dá la órden ó mandato, mientras el consejo
tiene por objeto el interés de aquel ÍL quien se dá,-CoTlsiliU'1I. respicit
qratian: el utllitateni delinquentis, mmdatum mandantis, Algunos critican
esta distincion, por que juzgan imposible que un individuo pueda acon­
sejar un crimen sin tener fn 61 un interés gl'll"e y personal (Carmig­
naini, t. 2, p. 386). Pero siempre quedaria entre los dos agentes esta
diferencia, que el último se sirve de medios corruptores para conseguir
la cooperación del ejccutor ; mientras que el otro, solo emplea la persua­
cion de su palabra.

20 Los que ]J/'ocuren &.~Rossi considera autores principales, á 109

que prestan esta clase de ayuda y asistcncla (t. 3, p. 28 á 68.)
3°-Los que antes <t.-Como los que sirven de intermediarios entre

el mandante y mandatnrio, favoreciendo su entrevista ó correspondencia,
llevando sus cartas &, los cuales eran colocados pOI' los antiguos juris­
consultes en la clase de autores principales [Farin, p. 1:~2. u, 41 y 1:l5),
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:l" Lo~ <iuC untes del iuomcutv de la ejecuciou del

hecho presten cualquiera clase de ayuda Ú asistencia.

4~ Los funcionarios del Estallo y agentes públicos

designados en el articulo 2, n. 4, que sin cstiir en inteli­

gencia con los autores principales del crimen, faciliten su

ejecución, omitiendo lí sabiondas y con intcncion culpa­

ble, llenar los deberes de su cargo, dntcs de la consuma­

cion del hecho.

5~ Todos los que dutcs ú durante la consumacion,

hayan prometido tÍ. los criminales ocultar el hecho, 6 darles

cualquiera otra ayuda dcspues de consumado el crimen.,

ART:ICULO QU:INTO

El cómplice de segundo gl'llUO, scní castigado :

l? Si se trata de crímenes capitales, con dos :í. seis

años de presidio 6 penitenciaria.

2° Si se trata de crímenes que en el autor principal

tienen diez ó mas años de presidio Ú penitenciaria, con

seis meses á dos años de las mismas penas.

3? En los casos en que el autor principal merezca

solo pena de prisión, el cómplice de segundo grado sufriní

la mitad cuando mas, ú la cuarta parte cuando menos de
dicha pena.

4? Si la ley 110 pronuncia contra el autor principal

mas que una multa, el cómplice de segundo grado sera

castigado con la scstu hastu la cuarta parte de la misma
multa.



A.RTICULO BESTO

Term ~ra,lo lle complicidad

Sc reputan cómplices de tercer grado, los (jlw '"CII

preparar Ó comenzar en su presencia un crimen (; delito.

() que saben qnc este crimen ó delito debe comctcrse y no

lo impiden, sea por una denuncia inmediata. á la nutoridnd

mas próxima, sea por un aviso trasmitido á la persona

cspuesta al peligro; ó que sinó pueden hacerlo por sí

mismos, no llaman ó piden el auxilio de otras persona~, Ú

no emplean cualquiera otro medio en su poder, succptiblo

de ser puesto en uso, sin peligro para sí mismo ó para un

tercero,

ARTict:'LO G' y 7"-Art. 78 <Id Código de Bnvicra, Si' reputan &.
Porquc no lo son eu realidnd, la innccion ú el silencio 110nyudun ni pl'O'

vocan la perpetrncion del crimen. "Es del interes dcl Estado, dice r-l
Comentnrio Oficial, no solo castígar, sino tnmbien y prlucipulmonte pre­

venir los crímenes. Así <'1 hombre que pudiendo prevenir un crimen,
descuida emplear con este lin los medios de que dispone, viola un d<'1I<'1'
pom ron la sociedad, y merece cOruPIlJ'/lI'Sl'{, un cómplice m01'1I1. Slu
l'mbnl'go, esta complicidad por abstencion nunca se calilicn ni castiga
sinú como delito,"

~egun una roglu antigun de las PSI'tiuIIS .. 1'1 señor quc ve lilcl'r

mal l' aquel tÍ. quien lo puede vedar, si non lo viedn, semeja que lo con­
!Iíentc, e que es aparcero en ello," (It 7. tit, 34, P.7,) Qlli prohlbere
potuit, decía tnmbien L, ley romana, tenetur &i no" fecit, p<'ro esta mis.

rnn (r)" agregn que no habría crimen en <'1 caso de 110 poder impodír d
delito (L. 45, D, ad, ley Ag,) En algunos COROS, las mismas Partidas
huponinn {, esta clase de complicidad la prlla de muerte si bien nhriuu

nna nuchn PU<'I'tl'1\ lus ('S<,U8ns I<'jítimas "p<'l'O que 11011 Jo fascn ron

mnkl.rd 111:'__ p"r <'mh:II',!!fI IJIlI' hnn de Sil cuerpo, li 1'''1' 1I11'lIgll:l d.,
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ART:ICULO SEPT:I~O

El cómplice de tercer grado estd sujeto solo al npel'­

cibimiento público.
Pero si se demuestra que la obligacion de denunciar

ó avisar se ha violado por un interés directo ó indirecto

cn el éxito de la accion culpable, la pena será:
l? De uno á dos años de presidio ó penitenciaria si se

trata <lecrimen capital.
2? De dos á ocho meses de prision si se trata de un

crímen que tenga pena de presidio ó penitenci~ria.

3? De dos á quince días de arresto si se trata de crío

mcn castigado con prision por mas de un afio.

ART:IOULO OCTAVO

Los parientes consanguíneos en línea ascendente y

('nh'ndimil'nto;" ~" en otras castlgaban la no rcvclacion como el delito
mismo (L. 3, tit. 27, P. 7 &.)

Entre nosotros un decreto del año 2211iee testualmcnte : "Todo in.
dividuo de quien se acredite quc ha podido evitar con su nsiHtcncia un
utentudo ó crimen, )" quc no 10 ha hecho, ó quc no ha prestudo su coo­
porncion para In prision de un delincuente, suf"iríl una prision de 24 ho­
ras. Si pedida su asistencia la rehusare, continúa, serú puesto ÍI díspo­
sir-ion de la ju¡;ticia ordinaria para ser juzgado con arroglo ú la gravedad
del delito que SI' ha negado íl e"itar" &.

Creernos flUC este articulo)" 1:1siguientc tomados del Código de nllo

"jera huyen de estas vxajeraciones, )' satisfhcon al mismo tiempo al I"Í­

gor del derecho.
AIITíCULO 8n

.- A r t . 19 del Código de Bnviera, Una ley de Partida
imponía cinco año» de destierro, lit hijo (lile sabiendo quo Sil hermano
trumaba contra 111 "ida d(·1 pudro, no se lo uvisaba, pudiendo (L. 12, tít.
A, r. 7.)
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tlescellllicnte. los padres y hermanos, los esposos y afines

en primer grado, no están obligados legalmcntc, ni á de­

uunciarsc unos ~í otros :1. la autoridad, ni á ejecutar actos

propios para impedir el crimen, cuando no puedan hacerlo

sinú rlonunciríndosc.
Sin embargo, estarán sujetos á la responsabilidad del

artículo anterior, el ascendiente que conozca el proyecto

de cometer un crimen formado por el menor que está bajo

su autoridad, y el marido que sepa el proyecto criminal

formado por su muger, si fuesen convencidos de no haber
empleado los medios de que podían disponer para prcve­

nir el crímcn de su propia autoridad, para hacerlo mas

difícil, ó para impedirlo,

ART:ICULO NOVENO

Disposi ti oD geDer:1I

Si cl acusado de complicidad pretende no haber quc­

rido cooperar sinó ú.un crimen menos grave que el come­
tido por el autor principal, no le sení admitido este medio

de defensa, á menos que pruebe haber solo prometido su
concurso al autor principal para un crímen de una grave-

ART!Cl'LO 9'-Art. 80 del Cód. de Baviera. La disposiciou de este
artículo no es mas que la aplicacion de los principios del dolo á la como
plicidad. La prueba incumbo en general úl cómplice, ai. no ser que resul­
te en su favor do la naturaleza misma del hecho. Así es fuera de duda
que In ayuda convenida por heridas simples, quo no pueden segun las
nociones do In cspcriencin acarreur la muerte, no hariu nl partícipe cém­
plie« de un uscsiuato, si contra lo convenido se daba I:Lmuerte por
10:1 autor priuclpnl,



dad inferior ti la del cometido, en cuyo caso la pena doboní
ser aplicada solamente al cómplice en razon del crimen á
que tenia intencion de prestar la ayuda.

ARTI:CULO DECI:~O

Si el crímen al cual se ha cooperado no se consuma,

la pena del cómplice se dctcrminani conforme á las pres­

cripciones sobre la complicidad en sus tres grados y en

proporcion de la pena de la tentativa en que hubiese incur-

rido el autor principal. ,

Pero la circunstancia de que la tentativa no es pnsi­

lile de pena alguna en el autor principal, no podrá invo­
carsc por el cómplice, sinó cuando los principios legales

que eximen ú la tentativa de castigo, puedan aplicarse ~i

In persona ó accion del mismo cómplice.

:\IlTíct:LO 10-:\rl. 81 del Cédigo de naviera. Supongamos el cri­

meu consumado y castigado 1'011 la Ill'na de muerte. Si no ha habldo
lilas que tcutativa próxima, la pena llcl"á el presidio 6 penitenciaria pOI'

tiempo indetcrmlnndo. Pero el culpable no I'S d autor prinelpul de I 1

tvntativu, no I'S lilas que el córnpllco en primor grado, La pena euténce ¡

sl'rlÍ de cuatro lÍ diez al108 de prcsidlo 6 pcuitenclnria.

Si In tonratlva no es acompañada de las circunstunclas que la con :.
tituyon, cualquiera que soa la parte que en ella tenga el cómplice, l'SÜ

vxr-uta l!l' »('11:1. Así, l'1 mandante <¡lll' «nenrgn Íl un individuo cometer
un crhnou, (I\le manifiesta esta voluntad pOI' netos cstorlorcs, '1\1C no
hace nada por illll'l'dir su ejccuclon, 110 I'St:l sujeto á pl'nn cuando el
maudnturio no obra, »or (IUC estu tentativa no es lilas que un proyecto,
mientras no es sl'guida de un principio UC ejccucion. Tal ern tnmbicn
In dccislon dI' los antiguos doctorcs : maudans al;(Jllocl delictum flOn.

oidetur 1'11/I;elld,U, si r:lllld 1&011 sequatur,



ART:ICULO UNDEC:I~O

I
Cuando un cénrplice no preste tÍ un crimen la coop<'-

raciou que habia convenido dar ó se desista de la (lU(~ hu­

bieso comenzado, antes de (Jlle haya podido ser útil al au

tal' principal, hnbní complicidad tentada, y siempre (pie su

coopcrncion sea punible, scgun los principios sentados, se

aplicarán las disposiciones de la ley contra la tentativa. La

pcna, sin embargo, no se aplicad en proporcion de la pena

principal del crimen consumado ó por consumar, sino de

las pcnas fijadns para la complicidad.

ART:ICULO DUODEC:I~O

El que antes del cumplimiento de un crimen, haya

prometido á los culpables su cooperación para cl tiempo

ARTíCCLO ll-AI·t. 82 del Código de Baviera.-O " desista &.
La tentativn no es punible cuando el agente se desiste de su empresa pUl'
un movimiento cspoutáuco de su voluntad, de su conciencia &, pOI'com­
pasion ó temor de la pena, El cómplice no cstarú exento Ul' pena, sinó
cuando se desiste del mismo modo de la coopcrucion 'lue habiu <'l1Ipl"
zndo ú prestar <'1 crimen,

Siempre que esta cooperacion .(·.-Para aplk-ar el nrt ieulo en esla
parte, es preciso hacer cxactumvnte la inversa de lo quc se ha hcch .. para
upllcnr el articulo io, En H'Z de COI\H'nZIU' por detcrnunnr la pl'na <JeI
autor princlpal, es preciso tomar pOI'hase la del cómplice. Asi, rcpítiendo
la misma hipótesis, supongamos (JlIE." se trata de un crimen capital. La
complicidad de primer grado acarrea presidio ó pcnitencinriu pOI' tiempo

indeterminado. El culpable de tcntntiva próxima de complicidnd 8ufrir;~

de diez íl cinco mios.
ARTícULO 12-Art. 83 del Cód. de Bavicra. La disposicion de este

articulo J los dos nntcriorcs no son lila!': (pie la upllcaciou .í los lÓllll'li.
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solamente (iUC siga. ú la. consumación del crímcn,' no que·

dad disculpado por la incjecucion dc su promcsa dospues

UC cometida la nccion, si antes que esta accion He consu­

mase 110 hubiese declarado clara y osprcsnmcntc á los

culpables fiue retiraba su palabra.

ART:IOULO DEO:I~OTERO:IO

Ka hay cómplices sin hecho principal punible, pero

si el autor principal no es perseguido por razón de su

buena fé ó de algun privilejio personal, In accion pública

puede dirijirse contra los cómplices,

ces de los principios estnbleeidos antes, con ocasion de ]a tentativa y do
los autores principales. Debe sin embargo hacerse diferencia entre ]0

eooperaclon dada íl una tcntntlva, y uno tentativa de cooperaeíon, ó coo­
perncion tentada. En la primer hipótesis, In pellll del cómplice debe ser
proporcionada íl In de In tentativa cometida por el autor principal, en e]
segundo á ]0 de ]0 complicidad.

AaTí<TLO 13-Así, los cómplices del hurto de un hijo á su podre,
estarán slIjl't,,'I Ú I'l'l1aá pl'sar de que el hijo se halle amparado por la
1('Y'" ]0;-;[,) (''1, 1">rquc tuvieron muy 9ran culpa." (L. 4, tít. 14, p. 7.
" .Ecomo quu-r"] ltem plaurit, deciu el derecho Romano, tum qui filio
l,tl servo, vel ueori opcm fert furtum. fucitnlibll', furti tt1leM quamvi,
ip.; furti aetion« non ronveniatur, L. 36 D de furtis. VéRse n Chauvenu
Adolpl\(', t. 1, p. 422.



rtruro sssr o
lo •• uxlll.dore. ó raatore.

A.RTiCULO PRi~ERO

llefinitiOD

Es auxiliador y se cnstiganí como tal, todo el (lile

después de consumarse una infraccion, favorezca al autor

ARTicULO lo-Arto 84 del Código de Baviera. Los nuxilindorcs Ó

fautores, dice el Comcutario Oficiul, difieren osoncialmontc de los cóm­
plices (co'lcllrBuB concomilall,\) en que su ayuda tiene IlIgur dospucs de

la consumneion del er ímon ó delito (co'ICUrS!18 B/lb,~I''J/lI''u) )' lIinglllla

inftuencia puede tener de <'onsiglliclltc <'11 la ejoeucion del hceho criminal.
No huy, pllE'lI, auxilio posible, silló cuando <'1 (',';/111'11 I'sl:í onn-rnmr-uto
consumndo; por lo que es preciso 11'1I<'I'I)J"('S('llh' lo (1'11' SI' hu dicho sohl'('

lu consumacion de los dolitos, Si se trutu ('11('I,'do de uno de esos crime­

nes que suponen la tcnllznr-ion dc cierto resulrndo, y lu intcrvcncion del

participe ha tenido por objeto In eonsecueion de ese resultado, es nutor
principal 6 cómplice, puesto que hn cooperado á la consumneion del
crimen. Por <'1contrario, si se trata de un crimen 'l"C resulta del IlI'tO

solo, con nbstmccion del resultado, no habrá nuxilio, si né en tnnto <¡II<'

la ayuda haya sido dndu de-pues de consumado <'1 m-to,

En <'1 Código P('J'llRnO, véase el nrt, 16. En <'1 Hrnsilcro, nrt. ti. EIl
1'1 Espaj\ol art.. 14. EII el A1Ic;t1,j1\('0. nrt, 1!l3.



por acciones ú omisiones culpables (lue tcngnu relacion

con 1:1. infracción consumada, sin haber prometido esta

ny uda ,íntc~ de la ejecución del hecho,

ARTICULO SEGUNDO

Primer pado

El que recibe en su casa ú oculta malhechores, ó los

nyude á huir Ó ~i suprimir los rastros ó pruebas de su

crimen, como el que reciba á sabiendas en su casa, objetos

adquiridos por un crimen, los compre por sí mismo, los

revenda ó trasmita de cualquier otro modo á otros, será.

considerado auxiliador en primer grado, y tendrá la misma

pcna de los cómplices de segundo grado, si hace oficio de

tales hechos.

:\IlTÍl'SLO t· l" 3 '-A 11. 8r, d(·1 Codigo dl' Baviera. El Auxilio tiene
tamhicn sus grado!', dice (·1Comentario Oficie], y el primero es el auxl
lio mercenario. El auxilio pone en peligro el orden y seguridad públicn,
~. puede elevarse hasta la complicidad, ú hasta el complot en coso de
promesa de ayuda. 1'('1'0 aun en el e'll'o de que no tl'nga lugnr estn pro·
mesa, el hábito de ocultar por dinero, se considera como una promcsn
de ayuda; porque la esperauza do. encontrar un refujio en cosa del oeul.
tudor, ú quien se le paga salario, equivale de su parte á un compromiso
vontruido de antemano; y como In purticlpaciou en tal caso preceda 01
hecho, no hay ya nuxilio, sin.) complicidad.

La nceptneion puede ser 111' las personas 6 de IRS cosas provenientes
(lpl delito, La 11')" rornaua culificabn severamente Ú todos los receptado­
rl'S, pessimum. !le1l1l8 e81receptatorum, )' ISl'gun hemos visto los que 01:111

tahan las ('osas robadas {'\'IlII considerados como los ladrones mismos.
Crimen 1\0/1 disimile es( ropere, et ci que rapuit rapuit Tem 8Cientell~ ele­
k(l/m serrare, (L. !l, (';,,1. .111 I,'~ .. 1111 de vi.] Par ipsos et reos ptma r«,



ARTICULO TERCERO

Se reputad que hace tal oficio, el qne fuese conven­

cido de haber dado ya igual auxilio por lucro, al menos

:i (los crímenes de la misma especie, cometidos en «(pocas

diferentes.

pertet, decía otra ley, (L. 9, tít. so, lih.!l, Cll.ligo.) habl:lIldo de los quc
tienen nsociucion CO\l los dclincueutvs para ocultarlos, En las Partidas,
n!:IIl<;p las LL. 3, lit. 27 Y 18, lit. 14, p. 7, '11((' imponen pena, aunque el
asilo s('a dado P\I otra casa. Otras II'Y"s, si" emhargo, I'Il"tigan al simple

auxiliador con l)('nllll1l'1I0I'. (1" l!l.tít. 14 Y 3, tit, 2:J, p, 7). Elllas }{!'copi­
hbs \"l'ans!' las k-yes 3, tit, 7 Y 7, t it, lfl, lib. 12. Novislmu }{pcopila.

,"¡llll. Lcvinsgstou en su Código de Luisinnn, castiga á los encubridores
('''n unn penn muy Iijcra, y n\ hasta considerar el hecho como acto de
virtud, cuando se ejercita en favor dc un pariente. E\I el Código de Bo­
livia véunse los nrticulos :m jI 42. En 1'1Brasilcro, el art, G, § I Y 2.
:-:.'gun el Código del Perú, "sou encubrldorcs los que sin ser autores lIi
""J1llplil'PS de un delito, iutcrviuncn en él dospucs de perpct rudo, jl

s:d,iendas y d!' alguno (11- los modos s;~uil'\Itl's: 1" nprovccluin.Iosc Ó

auvilinndo á los uutores é c,',mpli('!''' pal'il (Iue se aprovechen de los !'f.'e­
tllS dd delito ; 2' dcsí ruvcudo ÍI ocultando ol elll'l'pO del 1"'lito, sus
\"('sligios, Ó los instrumcutos COII 'lile SI' cometió, ji fin do impedir su

dvscubr'lmlento t 3" ocultando ¡i los autores ó cómplices, ,í fhcilitúndoles
la fuga" (urt. IH). Y sobre su pena \"L'asl'I'llIrt. 41). EII el Código Espn­
úol, nrt , G4. El Có.ligo Fr:lIl('¿'S consldern .'" castiga 1'01110 cómplices :í
los cucubrldoro», 111'1'0 exije vnri.is condiciones, y respecto tic alguna,.
1ll'lIns conoeimlonto ospeciul lit' las circunstancias necesarias pura su

npllcaclon (artículos Gl, 62 Y (3). La ley hu retrocedido, dice Chauvcau
Adolpho nnto su nplicnciou, 1'11/111110 111 pClla del uutor prluclpnl es 1:1
IIIU<'I·teÓ uua 1'1'11:1 porpótua. Como si In naturaleza di' In pl'lIa pudiera

modifieur In illjustieia de lu rcgln ; Y como si la mismn razón que rocha­
Z;l In igunldud Illl la pcuu entre autores y ocultadores, cuando esta }WUI\

.." capilal ó perpetua, 110 In rechazase ignulmcutc cuando solo I'S tl'IllI'''­
I':.!! (l.I, 1" .uO,)



ARTICULO Cl.T.ARTO

~fpntlo n~do

El que cometiere los mismos actos de ayuda, sin ha­
cer de elles oficio, serÁ.considerado auxiliador en segundo

grado. y castigado como los cómplices de tercero, que

tienen interés directo cí indirecto en la acción culpable, y

si la pena fuese prision, el auxiliador será castigado con

una multa de veinte á cien pesos fuertes Ó arresto de uno

á cinco dias.

ART:ICULO QU:INTO

Ttrnr pado

El flue teniendo conocimiento de un crimen cometido

(, ele' los autores ele este orímen omita comunicar lo que

sabe II la autoridad. cuando tenia obligación de hacerlo

por su profesion, será considerado auxiliador de tercer

grado, y castigado como los cómplices en igual caso, y sus­

pensión del empleo ó profesion desde ocho á treinta dias,

ARTir:no 4ft_Art 86 (Id C6di¡:0 do Ba\'if'TII. En el C(;c1il,(o FI'IlIl'
('~" arto 248, En ol Austriac» art, lri ... En el Nap. IITt.260, 3!l4 Y 458.

ARTIC\'LO ;) '-A rt. A7 del C,jdigo de BI\\'i(J'lI. Los uuxiliadores d(,
tercer grado, dice .,1 Comentarlo Oficial, son Iros que omiten denunciar
IIn crimen cometido, y con razón se r'~stringe en limites mas estrechos
que en el caso de los cvmplic~¡.¡ la penalidad de esta ornision, porqll{'
('vi(!cntA<menwel deber de impedir un crimen futur«, ('s mas irnr(,l'io<;(I

fjllf' d d.. denunciar un f'I'im"n pton"lIma,j(,.



ARTICULO SESTO

Cualesquiera otra pcrsolla que 110 sea de las mencio­

nadas, no estara sujeta ~l pella por omitir la denuncia de

un crimen, sinó en cuanto el crímcn cometido acarree pena

capital ó de muerte, y quc su omisión haya hecho imposi­

ble ó mas difícil la persecucion ó represion del crímen, en

(~uyo caso la pella será reprensión pública, quc podrá ele·

varse segun las circunstancias á un arresto de uno á cinco

días ó multa de veinte á cien pesos fuertes.

A.RTICULO SEPTI~O

Los consanguíneos en línea ascendiente y descendien­

te, los padres y hermanos, los esposos y afines en primer
grado, no serán pasibles do pena por falta de denuncia,
ni por los actos de auxilio; cuyo fin sea protejer la persona.
del culpable, á menos que semejante auxilio se relacione

con otros crímenes; como tampoco por recibir Jos efectos
del delito, á menos que so aprovechen de ellos Ó auxilien
á los autores ó cómplices para aprovecharse de ellos.

ARTíCl'LO 6n-Art. 88 del Código de Bavieru.
ARTÍl't:LO 7'-A,·t. 89 del Código de Baviera, En el Peruano arti­

culo 17.





TÍTULO SErTI1l0

De lae pereonae re.poneablee elvllmenle

ART:ICULO PR:IJlI4ERO

Persooas respoosablu priocipalmeole

Toda persona responsable criminalmente de un delito,

AltTíCliLO 10-Art.15 del CÓ<1. Esp. Sequitur ut de ohiigatiollibrlS cz
maleficio, dacia la Instituta. Haee vera U/¡jIU gelleris t1IlIt, 7Iall& OllUltl es:re
lIa.tCUntuT, id est ex ipso mall!ficio (Ii bA, tít. 1°). "Mal fetrias e daños 11,el'lI
los omes muchas vegadas, dcciuu lus Partidas, en las cosas ujcnas corta-r­

do los árbolcs, e en otras maneras semejantes do estas, E por"clIl1l' deci­
mas que si alguno ovieso demaudn contra otro por' darla ú 1lIl'IIOSCllho
quel oviese fecho en alguna dcstns cosas que fiea oblignllo el walli.·ehor al
que recibió el daño, también como por otru debda que el oviese ¡í dar.
E cualquier, uno ó muchos, quel domandnsscn In malfcu-ia en juicio, por'
quien fuese dada la scutcncia primeramente contrn el mal fechor, deve
scr entregado primeramente cada uno de ellos en los bienes del mnlfc­
ehor, en la manera que desuso deximos en la ley quo comiensa, sacan
debdas " (L. 13, tito 14, p. 5).

En el Código Francés, véase el art, 10. EII el Austriaco, art, 35
EII el Brasil ero, art, 21. En el Peruano, arto 18. En el Dolivinllo,arl,IS
}"siguiente.

Comentando 1'80ho(,'0el arto 15 del Cúdigo Espnñol, se l"sprl'sa a~i :



10 es también civilmente, ~egun las di-posiciones del § 5" 1

titulo :!'.'del libro 2° 12f . - e ( -

ARTICULO SEGUNDO

La responsabilidad civil grava solidariamente sobre

todos los culpables,

.. Este deber de la rcparacion sigue siempre ú los autores, IÍ. los cómpli­

ces J á los encubridores del delito; á los que lo han cometido de UII

modo ordinario )' Ú los que llevan consigo circunstancias atenuantes. En
una palabra, cae sobre aquel individuo responsabilidad criminul I Pues
no puede eximirse de la civil, si el delito da lugar á ella. ,

Escribirnos de propósito esta última condicion, porque hay hechos
punibles, categoria de actos criminales en lo que no es posible, ni cabe
concebirse ese género dc responsabilidad. Alli donde no se ha causado
ni podido causar mnl Ú individuo alguno, alli no tiene aplicacion seme­
jante idea, pOI' CiUC ni hll~' duüo que qUl'pa repararse. Supongamos una
eouspiraciou política, I"!" ejelllplo, sin mezcla ninguno de criminalidad ni
de intereses privados, en ella 110 es posible la responsabilidad civil, como
que no hay parte alguna civil en aquella cuestiono El debate versará solo
entre el Estado y ('1 delincuente.

Las prirncrus idclIs de esta teorin de que nos ocupamos, son cierta­
mente mu)' nnti¡;ua.'1, y proceden de los primeros tiempos de la legiala­
eion criminal, pero su esclarecimiento y ordenacion son bien recientes,
como sucede con tantas otra" materias de este ramo del Derecho. Entro
los Romanos In reparaeioncivilse limitaba IÍ.muy pocos delitos. Posterior­
mente se confundieron ella y lo criminal en una forma inextricable. Solo
los progresos de la buena filosotia han llevado la luz á aquellos confuSOB
instintos, y convertido en verdaderas nociones los ciegos pero naturales
i npuleos de la razon " (t. In, p. 277).

AaTícl!LO 2"-Al't, D:ldel Código Peruano. En el Cód. Esp. véase
101 artículos 120 y 121,)' Pucheco t. 1, p, 500. En el Franeós arto 56.
En el Nap, arto 51. En el Brasilero arlo 27. En (~l Peruano arto 92. En
1'1Boliviano arto 18. En las Purtidus L. 20, tit, 14 P. 7... E IÍ.un decimos
que acerténdose muchos ornes en furtar una cosa, cada uno de eolios,es e
' ..nido de la pechar á 8U dueño, Mas si el uno de ellos la entregaue Ó

r'l'('hllee á Sil dudo la estirnaclon della, non la podria de, pues deman-



El juez asignad sin embargo á cada delincuente ln

cuota proporcional CPIl" le corresponda, atendiendo lí su

culpabilidad )' facultades, y al lucro que hubiese reporta­

do, II fin de CjUC pueda pedir reintegro el que hiciese el

pago,

ARTl:CULO TERCERO

La responsabilidad civil pasa á los herederos del

ofensor, y el derecho de exijirla se trasmite tÍ los herede

ros del ofendido.

dnr á los otros; como quier que la pena pueda ser demandada a carla lino
(11·1108 enteramente E' non IIC puedan eseusar los linos por los otros, "

ARTícl'LO 3"-AI,t. 93 del Código Peruano, Las Partidas contra­
yéndosc al robo establecen en ('.'1~OS términos In satisfaceíon debida por
IIn delito:

.. La cosa furtnda ó la ostimucion della pueden demnndar aquellos
á quien fUl'se fecho el furto e sus herederos Ú los ladrones (' ú los here­
deros dellos. _. , .

"Otro si decimos que los ladrones e los herederos dellos deben
tornar la cosa furtada con los esquilmos que pudiera llevar su señor é
aun con todos los dnños e menoscabos que le viniesen por razon de aque­
IIn cosa que le furtaron, E por ende decimos que si nquel I'UYR era 19
(~OS8 fuelle obligado de la dar á alg"lIno Ó <'1 fruto delln so pella eicrtn e á
dia señalado, si m)"ó en la pcn:l, porque non la pudo dar por rason que
le ern furtad», que cntonco ol duño Ó el monoscnbo que ". aviniere por
t.ul razón como esta ó en otrn somejunto, tvnldos serian los ladrones e
sus herederos do lo pechar E si por aventura, la cosa furtadu se mu
riese ose perdiese, siempre son tenidos los ladrones .; !<us hr-redcroa do

pcohar por elln tanta qunntin quunto 1Il8..S pllllipra vnh-r (Ir'"dl' 1'1diu qtll'
IR furtnron fast.a el din que la comensarou IÍ dcmaudnr. PCI'O 1011 ladro
nes Ó SUS hererleres si quisiesen tornar 111 cosa furtada Íl aquel cuya era
1-' {,sus herederos, si la non quisiesen reeihir, l' dr-spuos <1('8"'0 se muriese
{, so perdiese sin culpa dello..s, non serien tenidos do pcehnr' la estima­
cion della, como quier que 11\pena pueden demandar ul ludron en su
vida," L, 20, tito 14, P. 7. Yéase tarnbien las leves 25. tit, 1 ,- 2, tít.
13, P. 7, En In Institut.u tit , 12. lib. 4, En (·1Código .r!'1 H,'asii arto ~9.
En el Boliviano art, 2~, "



ARTICULO CUARTO

El que por título lucrativo participe de los efectos de

1111crimen ó delito, csuí obligado al resarcimiento hasta In

cuantía en que hubiese participado.:

ARTICULO QUINTO

Ctsponsabilidad ~Dbsid.illrill

, .
Los csceptuados de responsabilidad criminal, no lo

están de la civil, que se hará efectiva en la forma si­

.guientc:

ARTíct:LO 4n-Art. 122 del C6d. Ellp. LB partieipacion 6 apron~·

chamiento, dice Pacheeo, de los efectos del delito suele constituir su en­
«ubrimiento, pero no lo constituyen necesariamente. Se puede recibir
('''"10 donativo ó regalo una CO!lI1 robada, sin tener noticia del robo, ni
mucho nu-nos del conrx-imiento de IlU autor. En semejante Cl1S0, nada
hay de imuorul , nudn tIl' culpable, ninguna responsabilidad criminal
puede eontracrsc. La II'Y empero dice que puede haberla civil hosta la
cuantía de lo que se recibió, y la conciencia )' el buen sentido reconocen
la justicia de este pl'l'cC'ptolegal. El orijen de tal rcsponsubilidad viene
de aquel principio tan citado en las escuelas de jurisprudencia, nema
(um olteriu» damno debit jitri loeupletior " (T. 1, p. 501.)

En el Código Braeilero arto 28 inc. 2n
•

AUTíC\"LO 5'-A.·t. l!) del Código Peruano. En general, las fultns
son personales. Nadie dr-be responder mas que de 1,,8 que cometa y qlle
pueden imputársele. El II"e no es ni nutor ni cómplice del delito que
ha causado el daño, no puede sufrir su responsabilldad. La ley que
violas« e!ltll r('gla fundumcntul de la imputabilidud de lus acciones huma.
nus, haciendo pesar sobre \111 homhre 111 responsabilidad de UlII' aceion
'JIII' le es compl ..tumcnte ost ruñn, sl'l'ia subvcrsivn de toda justiclu J111l1"llI.
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- j ~ Por el loco ú demente responderán sus guardado­

J'es~ ti no ser que estos prueben no haber tenido culpa ni

sido neglijentes en el cumplimiento de sus deberes. En

este caso se hará. efectiva. la. responsabilidad con los bie­

nes propios del loco ú demente, lo mismo que cuando no

tenga guardador, ó éste carezca de bienes.

2? Por los menores de quince años responderán el

padre, la.madre ó los guardadores en los mismos términos

de! inciso anterior.

Actiones ah alis patrota ••• nOlL }JOSSUllt alteri imputari nisi quatenuI

illi potest ti teuetur isto« moderari ( Puffendorf).
Sin embargo, esta regla debe recibir una limitación natural en lo

concerniente IÍ los hechos de personas que están bajo nuestra vigllancia,
y propinmente hablando, no es una csccpclon, por que la responsabili­
dad en este caso, no se derivn CI1 rigor del hecho ageno, sin6 del nuestro
mismo, es decir, de la infraeclon del deber que teníamos. El delito que
comete la persona de que estamos encargados, no habria tenido lugar si
nuestra vigilancia hubiese sido asidua. Ln responsabilidad, nace, pues,
de una causa que nos es personal, dc nuestra negligencia en lIcnar nues­
tro deber [Chauvcau Adolphe, lo J, p. 551).

lo Por el loro ó demente &:._lCEso mismo decimos (que no pueden
ser acusados de ningun yerro) que será del loco e del furioso e del des­
memoriado ... Pero no son sin culpa los parientes dellos, quando non
los faccn guardar, de guisa que non puedan faser mal ú otro" (L. D,tito J,
p. 7). En el Código Brasilero, véase el arto 11. En t'l CóJigo Español,
al't.16, inciso In. Los fuudamcntos de esta disposicion, son daros, dice
Pacheco. Esa primer rcsponsabihdad que se impone, procede de In falta
de diligencia, y so presume en el curador Ó gUlIrdadol'del furioso, cuando
éste puedo ejecutar acciones nocivas. ~o nace de delito, p<'ro nace de
descuido. El cuidador debe impedir '1ue el furioso dnñe, Si daña por su
culpa, él responde para reintegrnr" [Pachoco, t. 1, p. 281).

Co« los biene«propios cl:._lC:"o hay aqui pena, dice tambicn PlI'
checo, no hay aqui castigo, no hoy ospiucion, como no la hay cuando se
satisfilce una deuda que se contrajo. Razonable y justo es que responda­
mos de Ia.'t consecuencias de nuestros hechos i y de esto no puede eximir­
nos el triste estado de nuestra inteligencia. .\si como el demente ha de



3? Por los que delinquen á cousccuencia de miedo

gra.ve ó de fuerza irresistible, responden los que causaron

el miedo ó hicicrou la. fucrza ; pero cn el caso de miedo

responderé tambicu subsidiariamente el que lo sufrió.

ART:ICULO BEBTO

Cuando se declara la responsabilidad civil del loco,
demente ó menor, se les dejaní á salvo el beneficio de

competeuciu, conforme á las leyes civiles.

ART:ICULO SEPT:IJl4:0

Sun también responsables civilmente en defecto de

los que lo sean criminalmente, lOR posaderos, taberneros,

pagar lo que come, así también ha de r<'parar lo que daña. Sus semejan.
tes no han de sufrir por que él sea loco, mas de lo necesario, los desaso
trosos efectos de sus obras. Sus convecinos no han de llorar en la mise­
ria lo que él en su delirio ejecuté. 1'\0 se le puede igualar con el que
obraba con derecho, por que ¡'I no ha tenido esta circunstancia ; es una
infelicldad, pt'ro no es un derecho el carecer de juicio (Pacht'co, t. 1,
p.28I).

2" Por 101 IREnore.' &-.-Sl'gun el arto 16 del Código Español, los
bienes del menor ó del niño son I~ primeros en que cae la rellponsa.
bilidad.

3° Por lo, qut tltlilltlueIl J:._u Segun se vé por esta disposieion, el
miedo DO se compara exactamente con la fuerza ó la violencia. Podemos
decir que si escusa tanto, justifica mcnos" (Pacheco, t. 1, p. 286) .

•\RTícnu (l'-.\.rt. 19 del Código Peruano, inciso 3'-EI beneficio
de que habla este artículo, consiste en reservar al loco 6 menor lo nece­
sario para sus alimentos, segun su clase y educacion.

ARTicl:LO i~-Art. 17 del Código Lspai'iol,)" Pacheco t. 1, p.289.
QI.a.i ez III<Jlefidovuleri tenetur, decía IIIInstituta (Lib. 4, tít. 5~). u En
su C&Ila, ó en su cstablia, Ó en su nave, decía la ley 7, tít. U, p. 7, recio



l~ personas que estén al frente de ('sta1Jlecimientos seme­

jantes, por los delitos que se cometieren dentro de ellos,

siempre que por su parte intervenga infracción de los re-

glamentos de policía.
Son ndcrmís responsablcs subsidiariamente los posa-

deros de la restituciou dc los efectos robados ó hurtados

dentro ele sus casas á los qu<' se hospedaren en ellas ó de

su indamnizacion, siempre que estos hubiesen dado anti­

cipadnmentc conocimiento al mismo posadero ó sus de
pendientes del depósito de aquellos efectos en In posada.

Esta rospousabilidad no tendrá lugar en caso de robo con

violencia ó intimidacion en las personas, á no ser ejecutado

por los dependientes del posadero.

ARTiCULO OCTAVO

La responsabilidad subsidiaria que se establece en el
articulo anterior, será ~ambien ostensiva á los patrones,

hiendo IIn ome ¡, otro con sus bestia!'! Ó con su" cosas por hostnlage ó por
precio '1111' recibu, ó hayn cspcrnnza de haber dellas, sí 1'1hostalero mesillo
u otro cualquier pOI' Sil mandado Ó pOI' su consejo furtasc nlgllna cosa :í
algunos que así recibiese, tenido C!l de pechar la cosa furtada á aquel cuya
es con la pcnn del furto. E sí por avcutura non la furtase l'I, mus algllll
Sil ome 'lIlC estuviese con el :\ soldada ó ,h' otra ~lIiS"l, tenido "" otro si
el hostalero de pechor doblada 1\(1'\1'1111 cosa '1Ih' le furtnron, mugner non
fuese furtada por Sil mandado niu por su consejo, por que es él en culpa,
teniendo ome malfechor en su cosa. Mas si lo furtnse otro estraño, Ó el
hostalero fuese ea culpa del furto, entonces non seria tenido de la pechar "
(L. 7, tít. 14, p. 7). Véase tnmbien la 26, tít. 8, p. 5. En 1'1Digesto, Il'J
1 Y 3, tít. 9, lib. 4. En el Código Francés, arto 73. En el Pl'rUIIIlO,arti­
culo 22. En el Boliviano, art.21.

ARTícULO 8'-Art. 18 del Código Español. Esta era la acción noxal
de los Romanos. Yéasc en la Instituta el titulo 8 lkl libro ~, J en las
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maestros y personns dedicadas á. cualquier género de in­

dustria, por los delitos ó faltas en que incurran sus cria­
dos, discípulos, oficiales, aprendices ó dependientes, en el

desempeño de sus obligaciones ó servicio.

Partidas ley 14, tít. 11 Y 4, tit, 14, p. 7. En <'1 Código Brasilero, véase el
art, 28. En el Peruano, arto 20. En el Bolivinno, art.21.

E7t el desempeño de su obligaciv1I 6 servicio, "Esta espresion es dig­
na de observarse, dice Pacheco, porque es la nplicaclon y justificacion
del precepto, Por ella se fija, por ella se defiende la responsabilidad de
que se trata. Fuera de ese caso no la hay: en él, nuestra razón nos la
señala como debida y conveniente. El maestro, patron ó jefe de cualquier
establecimiento debe conocer la capacidad de sus discípulos, dependien­
tes ó subordinados, y no imponerles otra obligaclon ni encargarles otro
servicio que aquella ú aquel que sepan (, puedan desempeñar. El públi­
co descansa en la seguridad que les prestan tales jefes, para ellos es la
utilidad y la gloria de sus cmprcsas; de ellos ha de ser igualmente la

Qsponsabilidad y los perjuicios, cuando se causan en una empresa que
ellos habian ordenado, y por la persona que en nombre de ellos la des­
ernpeñuba " (Pacheco t. 1, p. 202.)

Por lo demas, siendo subsidiaria esta responsabilidad, no tendrá.
lugar sinó cuando el directamente responsable no pueda satisfacerla j y
aun en este caso, siempre quedará aceion al segundo para repetir contra
el primero lo que abonó, si ese primero pudiese satisfacerlo después. Lo
subsi Iinrlo reemplaza á lo priucipal, pero no le anula ní lo cstinguc,



LIBRO SEG UNDO

Del costigo en general de los aeeicues ílíeítas

TITULO PRIMEI:O

pena. en ~C\llcr111

A.RTICULO PRI~ERO

Todo el que resulte culpable de una accion Ú omisión

ARTiCl'LO 1"-Art. 1" <Id Código de Bavicrn. Una accion ilícita,
dice el Comentario Oficial, no cno hajo el dominio de la 10y penal, sinó
vn tanto que su inñuoncia perjudicial sobre <>1 órden social determina al
legislador á prcvculrla eon cierto mal cstcrior que constituye la pena.
Sin esta amenaza previa, un neto por inmoral y dañoso que sen, no puede
ser objeto de pena. En este principio estriba la seguridad del Estado y
de los ciudadanos.

Oommissio vel omissio, - ena omision, como un hecho positivo,
puede constituir un crirnen , cuando es el resultado del dolo, (do/us,
animus mallls). El homicidio ofrece un ejemplo de esto. Moralmente,
hay diferencia entre los crímenes por omision y los crímenes por
eomision. Pero en el hecho, los primeros son menos numerosos que los
otros, y suponen menos perversidad en el agente. En el Cédigo Peruano,
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ilícita contra In, cual la ley pronuncia. la imposicjon de un

mal ó castigo, sufrirá este mnl lcgal como su-pena.

ARTICULO SEGUNDO

El estrangero que dentro del territorio de la Repú­

blica ' cometa algun crímen ó delito, sení castigado con

arreglo á este Código, sin que á nadie sirva de disculpa

. la ignorancia de lo quc ·cn él sc dispone, salvos las escep­

-ciones estipuladas en los Tratados con otras potencias.

ARTICU:¡'O TERCERO

El arjcntinoquc con arreglo á los TrntRdos ó c~ 10:-;

casos CJ..u.,? prescriban las leyes, fuere juzg-ado en la Rcpú-

vénnsc lo:'> nrticulos 1 y 2. En,,,1 Boliviano, arto 1". En el Brasiloro,
nrt, 2, § 1. En el Español, arto 1. En el Austriaco, artículos I y s, En
Ias Partidas, el p¡oema de la Partida 7.
•. . AnTÍcl'Lo 2'-Art. 6" del Código de Bolivia. Habitar un 'territorio

,rs someterse il sus autoridades. Introste urbem, ambula juztu ritum eju«.
El derecho de castigar se deriva de la sobcrnnia que' nbraza todo el

territorio. En el derecho Romano véansc las leyes 13 D. de officio prres.
~. 1, Cód, de crimen agi opportet ; J' en las Purtidas la ley 1;', tít. 1, P.
J. Los estranjeros en este caso, segun la espresion de Grocio, son como
súbditos temporales, tauquum subditus temporarias, Pero si el delito se
comete pOI'el cstranjero fuera del país, aunque sea contra un ciudadano,
no puede estar sujeto á una ley penal que no lo obliga ni se hizo para él.
Los Romanos mismos aunqne poco acostumbrados lÍ poner limites IÍ. BU

poder consagraren este principio. Opportet enim, dice el Emperador
Tcodoeio, illic criminum judioia agitul'i: ubi fucinus decitur admisum,

ARTiCULO 3"-Art. 7" del Código de Bolivia. La razón de esta dis­
posicion es porque el mandato dcl lejialador ha.sido violado por un ajen­
te que le debla obediencia. Conforme con este principio es muy notable
1:1 11')" Recopilada sobre duel~!'I (Auto. 1, tít. 8, J.8, R. C,) No faltan sin



blica Arjentina sobre delito que hubiese cometido en país
estranjero, bien por habérselo aprehendido en el territorio
tic la República, ó bien por haberle entregado otro Go­

bierno, sufrirá la pena prcscripta en este Código contra

el delito respectivo, salvas las esccpcíones estipuladas en

los mismos Tratados.

A.RTl:CULO CUA.RTO

No senín castigados otros actos ú omisiones que los

embargo autores (tUl' prensan lo contrario, fundados en la independencia
<le las naciones, :J en el ningun interés do castigar estos delitos.

ARTíCULO 4"-Art. 2" del Cód. Esp. Ubi 1/01& est lee me prauerica­
tio (Dig. de I'eg, juris], Este artículo comprende uno de los preceptos
mas fundamentales de la ley penal, "Establécese en él, dice Pacheco,
la necesidad de la misma ley, como precepto, para arreglar á sus disposi­
ciones anteriormente conocidas, su imposicion como pena. Conságraso
el principlo de que lo no prohibido pel'lllW1Cell lícito para todo ser hu­
mano ...Garnntizuse así su libertad: scñálasc una norrnn fija ú su intelijen­
cía; justificase cl hecho del castigo pOI' el hecho de la amenaza. La p.e­
nalidad no puede aplicarse sin la. previa conminacion, y si'n el desprecio ,"
ó quebrantamiento de esa pI:évia courninacion " (t. 1, p. 84.)

La dlsposíclon de este articulo no es en cfecto mas que la aplicacion
al derecho penal del principio de lcjislacion universal sobre que las le­
Jes no tienen efecto retroactivo, ~- una consccuoncia.de la regla consig­
nada en nuestras antiguas leyes, y en el arto 18 de la Constitucion jene­
rul. Nada mas conforme, dice Vicente y Carnvnntes, á la libertad y se­
guridad de los ciudadanos que el no penarse Jos actos que a" tiempo de
su ejccucion eonstituian un hecho licito ¡', los ojos del lejislador, aun
cuando se califiquen do criminales por una ley posterior; porque la li­
bertad civil consiste en el derecho de hacer lo que la ley no prohibe y 'na­
die puede ser castigado por un acto Ú omision que pudo considerar
como indiferente, cuando la ley no lo prohibia. MO/leat le» prius quaTll

feriut, No se castigarán pues en lo sucesivo vanos actos (ple auuque se
penaban por las antiguüs leyes, no se penan en el nuevo Código, como la
bestialidad y sodornia, el concubinato simple, la usura, las hechicerías r
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que la ley con anterioridad haya calificado de crímenes ó
delitos.

A.RTiCULO QUiNTO

La pena sufrida, no estingue ni restringe la obliga­
cion de reparar el daño causado, como tampoco la repara­

cion del daño impide ni restringe la aplicacion de la pena.

Así mismo, el perdon de la parte ofendida dado ántes ó

despues de la sentencia, no eximirá de las penas que sufran

encantamientos &. (Vicente y Caravantes, Corn", al art, 2" del Código
Esp.) En el Cód. Brasllero véase el art, 1" y 33. En el Francés arto 4".
En el Austriaco arto 6°, 26 Y 27. En el Napolitano arto 60.

Pero esto mismo no basta, dice Chauveau Adolphe. Es preciso que
cl testo de la ley penal sea claro, transparente, de modo quc el ciudada­
no menos lnstruido pueda comprender su mandato. En materia penal
debe rechazarse, pues, sin vacilar, las interpretacioncs derivadas de una­
lojias mas Ó menos exactas, y de uproximacioncs ó deducciones mas (l
menos injcniosas. Debe repudiarse igualmente la splícacion de toda ley
penal cuya existencia sea una cuestion entre los jurisconsultos. tCómo
imponer al delincuente el deber de conocer la pena, si los crirninalistas
mismos disputan acerca de la existencia de la ley 1 Toda incertidumbre
sobre la fuerza obligatoria de la ley penal, toda ambigüedad en sus dis­
posiciones, debe resolverse en favor del acusado, porque una prohibicion
indecisa y dudosa no es una razón suficiente de abstenerse. (Chauveau
Adolphe t. 1" p. 34.)

ARTícULO 5"-Este artículo en su primera parte, es la segunda del
artículo 1" del Código de Baviera, y en su segunda el articulo 67 del
Código Brasilcro. La esfera del Derecho Penal, es completamente dis­
tinta de la del Derecho Civil; y es esta distineion la que se consigna por
(·1urticulo, El principio antiguo era que el acusado podia librarse de la
muerte ú perdimiento del miembro por medio de una transaccion-e-" cu
~ui:sada cosa es e derecho que to Io ome pueda rcdimir BU sungre " (L. 22,
tit, 1, p. 7). Transiqere vel pascici de eumini. capitale, decia tamblen la
ky l{fJffiuna, prohibltura nO/¡ e~t. (L. 18, lit. A, lib. 1 Céd.] Desde 111.8



¡í puedan sufrir los culpables, 11('crhnones públicos (', pri

vados que den lugar:i una ncusncion en justicia.

ARTICULO SESTO

Ka scní castigado uingun delito cou penas que no se

hallasen establecidas por la ley, ni superiores ni inferiores

lilas que se hayan impuesto ti In represión del crimen en

sus diversos grados, salvo el caso en qlH' se permita el

arbitrio del juez (V ¡<a~e 1"'1 título 6°)

Itecopiladus, sin embargo, aUllque haya perdon de parte, siendo <'1 delito
y pel'sona de calidad que justamente pueda sor condenado en pl'na 1'01'­

poral, sea y pueda ser puesta la dicha pClla &; (L. 4, tit, 40, lib. 12
Novis). EII el Código Austriaco, vóusc el art , 27. En cl Brasilero, art i­
culo 61. En cl Peruano, art. 27. En el Francés, art. io. Véa!>c tnmbicn
:'1 Pachcco, t. 1, p. 300,

Anrrcrr,o G"-Art. 33 del Código Brasilcro. En cl Código Bolivia­
110, véanso los articulos 27, 4G Y 49. En cl Español, art. 19. En el Aus­
trinco, artículos 26 y 27. En el Napolitano, art. 60. El presento artículo
complementa el pensamiento del 4", consignando y porfeccionando entre
(os dos el interesante principio de que solo es punible una nccíon, cuando
untos se la ha declarudo tal, y con el nuevo castigo que se le ha señalado.
" No tiene, pues, electo retroactivo la ley penal, dice Pacheco, cuando
castiga lo que ántes no estaba castigado, ó cuando agmv.a la pena scñu­
lada por nlgun hecho punible. Aqnel nuevo precepto no rijo la" ncclo­
DCS que estaban consumadas cuando se le publicó. Desconocido, incxis­
tonto para los particulnrcs, era imposible que estos fuesen ohligados :í
regular pOI' (.l Sil conducta. Rejirá desde qne nace, desde qlle es, no
puede rejir cuando no habia tenido principio, cuando nada era" [Pucho­
1'0, t. 1, p. 294.)

Véase tnmbion pI urticulo 3" t1<"1 Proyecto <11' C\ídigo Civil. on
,,;11nota.
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ARTICULO SEPT:IN[O

En el caso de ser distinta la pena eslablecidn por 11\

ley al tiempo del fallo, y lo. que rejia cuando se cometió

el crimen, se aplicará siempre la mas benigna; y 10mismo

sucederá si entre el delito y el fallo, se diese una ley penal

mas suave que la que existía en cualesquiera de esas dos

épocas.

Anricrr,o 7~-Est(' nrtieulo ('\1 su primera parte es el 60 del Códi­

go Napolitano. En la segunda, sigue lu opinion rnns comuV. La teoría
de esta escepcion al artículo anterior se esplica fócilme\tte. Cuando el
poder social juzga que las penas de quc se ha armado la ley son muy
severas, cuando piensa que la couservacion del érden social no estaba

interesado en mantenerlas. no podria sin una estrafia inconsecuencia,
continuar aplicando á hechos anteriores á sus nuevas prescrlpclones, ).
no juzgadas todavía, penlls quc él mismo proclama como ínútlles y
demaslado rigorosas. No es, pues, una especie de favor como algunos
escritores lo han dicho, sin6 un estricto principio de justicia, lo que jus­
tifi<'& estn escepcion ; pues seria de una soberana injusticia apliear penas
qu(' se deolarnn nl mismo tiempo escosivas, ó demasiado severas (Chau.
'"!'BU Adolphl'.l. 1, p. 35).

Es de ]"(·~Ia en materia crlminal, dice Duvcrgier, que debe adoptan!'
siempre la opinion mas favornblc á la humnnidad, corno á In inocencla­
(Duvergier, t. 12, p. 246).

Entre 1011 Romanos, In n'gla era la no retroactividad (L. 1, D de
peenis] )" solo cuando exi!ltian dos 1<')'C9, una para los juicios públicos)
otra para los privados, y no estaban bien ciertos b~jo cual caia el delito,
se eoguia la ley mas suave (L. 32, D de pcenis]. "Todo omc, dice tamo
bien una 1<')" del Fuero Renl, qu<' ulguna cosa ficiese por que debe aver
pena en 8U ('uerpo, recibe la p<'M que debe aver en <'1 tiempo que fiso la
eulpa, no en el tiempo qll!' <'11 ciada la sentencia" (L. 1, tít. 5, lib. 4). LaR
Partidas se espresan así: .. Sobrc yerro que fuese fecho, debo ser pro­
vado e librado el pleito por <'1 fuero viejo e no por el nuevo .... e esto
es por que el tiempo en que 1I0n causadalt e fechas 11&8 C0908 debe ser
..iernpre oontarlo " (L. 1¡,. tít. 14, p. 3). \' ¡'II~(' además la 1<')" R, lit. 31.
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Esta escepciou se es tiende tambieu á. las leyes de

procedimientos y competencia de los tribunales. siempre

que los nuevos tramites sean mejores medios de e~contrar

P.7 Y-;;0 del Eitilo; y eu el delito de sodomia la ley l. tit 21, lih. 8,
I~, C. Segun la Constitucion de Buenos Aires" ninguna ley ticne fuerza._
retroactivn " (artículo 15G). Lnjencral es menos imperativa. "="ingul\I-'
habitante de la nacion, dice, puede ser penado sin juicio previo fundado .,
en ley anterior al hecho del proceso, ni juzgado por comisiones especia­
les, ó sacado de los jueces, dcsiguados por la ley antes del hecho de la
causa. " Segun el Código Peruano. ló Cuando la ley varíe la pena, antes
de pronunciarse la sentencia que cause ejecutoriu, la variacíon aprove­
chará al reo si le fuese favorable, pero '10 le dañará en caso de serie adver­
sa (art". 26). En el Cad", Esp. véase cl art. 20.

" Por lo domas, dice Paeheco, si cuando se disminuye la pena ha de
ser observada la nueva ley, la ley lilas favorable; cuando se suprime to­
do castigo a fortiori, es necesario seguir cl mismo sistema. Quiere de­
cir que ya no es delito lo que lo fué. Quiere decir que ha faltado el 8U­

puesto, la base de la causa. Quiere decir que esta no puede continuarse.
No hay otro recurso, no hay otro arbitrio que el sobreseimiento." [Pa­
checo, t. 1, p, 296).

Y lo milmo lucederd eI:. La razón dc esta decision está en que hay de-
reeho adquirido por el acusado á que la pena severa que lo amenazaba,
sea rcemplaznda por una mas suave, No puede aplicársele la primera
eegun la regla que hemos desenvuelto hasta aquí, y no puede aplicársele
tampoco la ley posterior, porquc seria imprimirle un efecto retroactivo.
(Chauveau Adolfhe t. 1, p. 37),

Esta escepcio»«.En general la ley no dispone sinó para el porvenir :
non place; Janu« in legi6111 (Bacon). Todas las leyes cualesquiera que
sea su naturnll'ZIl y su fin están sometidas á este principio tutt·lal',)' si se
introducen ecepcionos debe ser solo en el interés de los acusados, ó cuan­
do ellos mismos reclaman el beneficio, La distincion que algunos han
querido hacer entre el fondo del derecho y la forma de proceder es qui­
zá admisible en materia civil, pero en materia criminal la forma consti­
tuye una parte del derecho del acusado, por que es de ella que deriva BU

defensa (Ohsuveau Adolphe t. 1, p. 42). Siguiendo este principio el Regla.
mento Provisorio para la administracion de justicia [año 1817) deeia
entre nosotros" las causas criminales de toda clase que hasta la actuali
dad se hallan pendientes sin este nuevo método de defensa, seguirán en
"U" posterior('s aetuacioues f'1común de dl'rel'ho" (Ree. de Leyes, t. l.
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la verdad, Ú 10:- t rihuuulcs creado- ofrezcan .mal' garanlías

¡í la nmplin y libre' defensa, y el delincuente opte pnr

('llo~.

ART:ICULO OCTAVO

LUti penas que tcngan tiempo determinado, se empe­

zanín á.contar desdo el dia en que llegue tí ser irrcvoca­

ble la sentencia" pero el tiempo que el reo hubiese estado

preso, le seni contado como atcnuacion del modo que se

esplicard en el lugar respectivo.

ART:ICULO NOVENO

~o podrá. imponerse pena alguna sinó en,viltud de

scutencia ejecutoriada.
~5).I.omismo resuelve como se ha visto el arto 18. de la Constitueion

g.'ncral. Pero estas disposicioncs no obstan ú la regla tal como se ha
sentado en el artículo ni íL10M prlncipios de la cicnelu.

ARTícno 8u- E ste urt. en su 1- parte, es el 23 lId Cúdigo frallcés.
Respecto de la segunda, véase el arto 28. del Cód. Español de 1822, y los

nrticulos lO-t, y 105, del de Bnvlera, Una sentencie se llamu irrevoca­
"le cuando ya no hay medio legal de obtener su reforma. Esta regla
tun clara puede sin embargo en la prácticn dar lugar ú ulgunas dificulta­
.1C's, Véase ú Chauveau Adolphe t. 1, p. 24'2.Ysiguientes. En p.I Código'::"'­
Holivinuo arto 44. En el Español arto 28. En el Fraucos arto 23. En el
:\npo1ílano arto 52 ... Computar la pena, dice Puchcco, desde que la son­
tcncia es irrevocable, es aun mejor que completarla desde la lntlmacion
del fallo. Así, si la notificacion se retardase el condenado gauarú aquel
beneficio. Un dia en que este pudiese consistir, es siempre nlgo lllUY

aprect~~~c~~~a{)~~e~I'~~'~~~~le~~dli~~r~~~~~~II.' t~~;~?tieulo pertenece

propiamente al Código de Proeedimlonto, pero saliendo el Penal ántca
lJue él, se ha creído conveniente consignar aquí una múxima que no siem­
pre se ha tenido presente en lo historio de los tribunales. "La pena co­
1110 dice In L. 7, tito 31, r-7, después que c~ dado. en (·1cuerpo del orne,
non se llUcde tollcr nin enmendar, mngüer entienda el juez que elTo) CII

..1\0," Appellatione interposita medio tempore nilul /lovore opportet L, 40,
lil, 7, lib, 1. D. En el Cód, I'cruauo veuse d art. 6G. En el 801. urt. 4~.



ARTICULO DEC:IM:O

Tampoco puede ser ejecutada pella alguna eu otra

forma qlle la prescripta por la ley, ni con otras circunstan­

cius ó accidentes quo los ospresados en su testo, Sin <:111­

burgo, además de lo que dispone la ley, se observara tatu

bien lo que se determine en los rcglamentos ospcciules de

los establecimientos en que deban cumplirse las penas á
cerca de la naturaleza, tiempo y derruís circunstancias de

los trabajos, relaciones de los penados con otras personas,

socorros que pueden recibir y régimcn alimenticio.

Los reglamentos dispoudnín la scparucion de ambos

sexos en establecimientos distintos, ó por lo menos en

departamentos diferentes.

ARTICULO UNDECIM:O

Nadie puede ser procesado, ni castigado mas que una

vez por el mismo crímon, csceptuando:

ARTíCULO lO-Arto 87. d('1 Cód. Español. "Fna pena ejocutnda ('11

distinta forma, dice Pachoco, quc lo presci-ipto en la le)', puede ser mui
bien una pena diversa de la que esta impone. Las circunstancias J los
accidentes, sinó lo son todo, son índudublcmcntc mucho en esta esfera, "
mas la prohibieion de la ley no quiere decir ni que se condenen ciertas
prácticas antiguas, como los usos religiosos en lus sentencias capitales,
ni tampoco que en casos de peligro dejen de adoptarse las seguridades

convenientes, á fin de que las sentencias reciban Sil plena ejecucíon."
En el Código Peruano véase el art, 6R,

ARTíCULO ll.-Art. 137. del Código de Buviern, y urt. 387, y 389,
.t.' la ley de Procedimientos, Tanto la regla gr-noral, corno la" csccpl'i(.·
IV" contcnidns en estos artículos son r-onformcs :i los-pi-in r-il'i ....s do la
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1~ Cuando habiéndose castigudo el hecho solo como

delito, se descubren mas tarde circunstancias caraees de

hacerlo considerar como crímcu.

2~ Cuando dcspucs de pronunciada la. condenación,

se descubre que el hecho rué acompañado de otro crimen,

que si hubiese sido conocido, habria acarreado sobre el

acusado penas mas gro.ves, por razon del concurso de

crímenes.

3~ Cuando el acusado solo es absuelto de la instancia

y corresponde reabrirse el juicio por el 'i~cubrimiento de

nuevos indicios.

ciencia. Cuando una decision judicial ha recorrido todas las fases de exá·
men, determinadas por la ley, queda cubierta de una presuncion absolu­
ta de verdad. Res judicata pro veritut« hubetllr (L. 207. D regjuris que es
la 32, tit, 34, P, 7. ) y si esto es cierto en materia civil, lo es mucho mas
en materia criminal t Qué seria de la seguridad pública, si despues de
largos )" solemnes debates pudiese el ciudadano ser de nuevo condena­
do por un hecho de qua había sido absuelto anteriormente 1 La máxima
contenida en estas enérgicas palabras, f10n6i, in ¡dma, puede h88ta invo
carse de oficio. En lo criminal, la cosa juzgada es un monumento sobre
el cual debe consldcrarse impresa una verdad pública, decía Mourre,
succesor de Merlin [Tributien N. 2).

Las leyes Romanas reconociun dos principios ú este respecto. El uno
era que la segunda accion debia rechasarse si tenia por objeeto el mismo
hecho, aun que el acusado fuese diferente. El segundo se referia al C880

cn que dos delitos diferentes emanan del mismo hecho y despues de
muchas variaciones poli magna. varietates, la ley admiti6 esta regla:
.i lamen ez eodem jacto plurima crimina na. euntur el d, uno crimin«
ir, accu.alionem fuerit deduetus, de altero non pruhibet"r ah alio de ferri.
(L.2 D de privo delict.) En 188 leyes españolea, véRnse las 19 y 20,
lit. 22, P. 3)" 12, título 11. P. 7.

En cuanto ti la absoluclon de la inetancia, el articulo la supone admi­
tida segun I~ práctica actual y leyes ospañolns. LI'lYl'!l a ). 4, t.ít. 30.
P.7 Y 26, ut, 1. P. 7, con sus Itll)~a!l.



A.RTICULO DUonECIb40

Siempre (iue los tribunales impongan una pena que

lleve consigo otra por disposicion de la ley, condenarán

tambien al reo espre~;amnnte en esta última,

ART:IOULO DEO:I]l.¿[OTERO:IO

Los delincuentes que durante el proceso Ó despues

ARTícL'L" 12-AI't. 78 del Código Español.
" La presente dlsposiclon, dice Pacheco, es seguramente mas Pr<)­

pia del Código de Procedimiento que del penal; pero no es II! primeru
ni será la última, que encontraremos de esta clase. En nuestras actua­
les circunstancias es útil para destruir nntiguos hábitos reforzados por
la pereza. ,. (t. 1, p. 423).

ARTíCULO 13. Art. 64 del CÓJ. Brasilcro. En el Español véase el
arto 88. t Como traer ante !/\justicia, dice Chauveau Adolphe, un hom­
bre atacado de locura 1 i Cómo alcanzarla ningunn condenación á este
hombre que no podia defenderse y que tampoco In comprenderla 1 t Cuál
seria el efecto moral)" el fin de semejante juicio? Es de suponerse qul!'
la enagenncion aunque no se haya revelado por signos estertores, Binó
posteriormente ni crimen, existin )'8 en In época de su perpetracion, ). ha
podido detcrminnrla. Esta opinion por otra parte no C'9 mas que la re­
producion de la de los antiguos crlruinnlistns, quienes iban hasta soste­
ner que el Reusado no podía ser condenado ¡, unn pena pecuniaria, por
que ninguna per.R puede inflijirse al que no puede defenderse. Las leyes
de Inglaterra ~' Lur-iana hnn escrito la mi~mR rcstriccion de un modo
e."'preso.

.. Pero si la demencia no es mas que temporal i podrá proseguir la
eausa 1 La soluoion de este caso descansa enteramente en el hecho. Si lo
curacion ea perfecta, ninguna duda puede haber de que debe seguirse,
por que la imposibilidad resultante de la enfermedad era el único obstá·
1'1110. Pero si se trata 8010 de un intérvalo lúcido, esta intermitencia dp
In enajenacion no justificaria la continuacion del proceso, por que la jus­
licio SI' verla P~puC's!:\ {¡ que en medio d", los debates, ~l acusado flle~e



de la.sentencia, cayesen en estado de demencia, no sufri-

asaltado de un acceso de manía, y seria pOI' otra parte difícil de cono­
cer hasta qué punto este acusado tendría la plenitud de su juicio, y por
consiguiente la libertad de la defensa."

"Si la demencia es posterior á la instrucción e'sedta y no se ma­
nifiestn sinó en el momento de abrirse el debate, el acusado no debe
sor sometido á él; por que cualquiera que sea la época de la demencia,
los motivos son los mismos pam sustraerlo al juicio, , ..

" Los antiguos jurisconsultos enseñaban que si la locura solo esta­
llaba despucs de las pruebas, post completum processum, los jueces tenian
frlcultad de pronunciur contra el acusado las penas prccuuiarias : y NI

efecto, estando desmostrada la culpabilidad, la demencia no podría sus
traer al acusado sino de las penas corporales,

" La enagcnaclon mental, en fin, puede no manifestarse sinó des.
pues de la condenacion. i Qué efectos debe tener este hecho en la ejccu­
cion de las penas I Aquí hay que distinguir las corporales de las peeu·
niarias. Es evidente que la ojccucion de las primeras debe suspenderse,
porque seria inhumano y aun absurdo hacer subir al cadalso ó carga r
<lecadenas á un insensato. n~#ertllr exe'r¡lItio, decian los jurisconsultos,
IIslJlle ad snpervenientiam. s'mee mentís. . . •

" i Pero, basturiu que el acusado csí uvicsc en un intórvalo lúcido
para que tuviese lugar la ejecución de la pena? Los criminalistas no
vacilan en decidir afirmativamente este caso. En rigor, semejante opio
nion puede sostenerse, i Pero, debe la justicia correr el horrible riesgo
(le ejecutar' Íl un maniaco? Es propio de Sil dignidad espiar la nparicion
momentánea de una razon vacilante, pal'a preparar su hacha 1 Parece
mas racional el que solo la cura completa restituya al condenado á la
pena CJuedebe sufrir, "

Respecto de las penas pccuniarius ninguna duda puede haber ; desde
qnc la coudcnacion ¡i una multa se ha vuelto definitiva, hay derecho
udquirido par:! el Estado: es una deuda que pesa sobre los bienes del
condenado ; su demencia posterior no puede opone)' á b ejecución mas
obstáculo quc si la deuda tuviese su origen en cualquier otra obligncion
pccuniar¡a....

Se ha prcguntndo tambien si la proscrlpcion debe COITel' durante la
suspcnslon del lwoeeso pOI' la demencia del acusado, En tésis general,
la prescrlpcíou no corre contra el que no puede obrar, contra 110n valen­

(mil o!Jere 11011 currlt prascriptio. No pudiendo, pues, proceder el minis­
torio público durante la locura del acusado, paJ'eee que tampoco debln
aprovoeliar :'1 (~stl· ol ticmpo 11.· la p,'('sel'ilwioll, P.'I'O<,,,la r<"gla nunca SI'



níu castigo algullo mientras pennallezeaH cu dicho estado,

ARTICULO DECIJlII.[OCUARTO

No se reputarán penas la restriccion de la libertad
de los procesados, la separacion ó suspension de los em­

pleados públicos, acordada por las autoridades guberna­

tivas en uso de sus atribuciones, ó por los tribunales duran­
te el proceso, ó para instruirlo, ni. las multas y demás

correcciones que los superiores impongan á sus subordi­

nados y administradores en uso de su jurisdiccion discipli­

nal ó atribuciones gubernativas,

ha aplicado en materia criminal. Y semejante solucion, se esplica fácil­
mente. Durante el tiempo señalado para la prcscrrpcion, pueden des­
aparecer las pruebas de la inocencia dclncusado, y seria injusto conde­
narle pOI' los indicios que quedasen de su culpabilidad (T. I. p. 522 Y
siguiente).

ARTÍCULO 14. Alt, 22. del Cód. Esp. "Los males tic que habla cstc
art, dice, Pachcco, son tristes nccosidndcs, dolorosas condiciones de
nuestro ser, de la orgauisacion social en que vivimos. A Veces caen
sobre culpables, cuando menos sobre los que son sospechados de culpa,
pel'o pOI' su temeridad ó no ser efecto de sentencia, la Ir)" de acuerdo en
esto punto con la práctica, y la opinion comun, no ha querido darles
caracter penal." (T. I. p. 301).

En el Cód. Brasilcro vense rl art, 37, En el Peruano nrt, 25.





TITULO SIGUNDO

§ 1

CIUtR dr prou

A.RT:IOULO UN:ICO

Las penas que por éste Código pueden aplicarse, son:

Pen"u torporalrs

MUERTE.

PRESIDIO.

PENITENCIARIA.

DEBTIERRO.

CONFINAMIENTO.

PRIBION.

ARRESTO.

ARTíCULO ÚNiCO-Nada Olas diverso que el catálago de las penas
en 188diversas lojislaclones. En el Cód. Francos véase los arta. 6 á 9.
En el Español arto 24. En 01 Austriaco arto O y 2&parte del arto 8. En
el Napol. art.3 y 21. En el de Baviera arto 4. En el Jet Brasil arto 33
y siguiente s, En cl Peruano arta. 23 y 24 Y en el Boliviano art.28.



rrinliYas, drl bun.r ~. b\lDlillilDI~

I:\IIABII.ITACIO:\.

DE8TIT('CIO~,

SUBPESSION.

RETRACTAClOS.

SATISF ACCIO~.

VIJILANCIA DE LA AUTORlDAl'.

REI>REKSION.

Lns Pnrtidas de' acuerdo en esto con el derecho Romano de los últi­
mos tiempos, eunmcrnbnn siete cluses de pen'l5 , lus dividiun en mayo­
res y menores. Las primeras eran la pena de muerte 6 perdimiento de
miembro, la cadena perpétua en los metales ú otros labores, el destierro
perpetuo en lugar cierto y confiseaeion de bienes, y la prision perpetuu
con cadena, Las segundas, la relegacion perpétua en ",la sin eonfiscaciou,
la infamia ó destitueion de oficio, los azotes, y la vergucnza ó esposicion
pública. L, 4. tito 31. p. 7. Veuse tambien In ley 6, del mismo tito ~.

Partida.
La necesidad de las penas depende de su efieúcia, y esta eficáein fOl'

ma con la criminalidad moral del delito y el peligro social que de él
resulta, las tres eondlciones de la justicia penal, los tres caracteres que
deben encontrarse en lns acciones que condeno, y los cnstigos que inflijo.
1'('1'0 las penllSson cficáces cuando alcanzan el finque lnjusticia humana
se propone al pronunciarlas. ¡,Cuál es este fin1 Los publicistas no están
conformes en este punto, y segun las teorias que han querido sostener,
asignan Ú lus Jl('nas legales un objeto diferente. Segun la escuela de
Bcuttrnn, cl fin principal de los penns es la prevención de los delitos ó
la intimidacion. Nosotros creemos por el contrario con M. Charles Lu­
('as que no ha)' derecho de imponcr á un individuo el sufrimiento y la
muerte por In ediñcacíon de sus scmejuutes, y que siempre que se pUl"
da. la reforma del condenado debe ser pora el criminalista el earactor
esencial y fundamental de la represion. [Du systcme penal p. 213, 272
el :lO~), La lcgislacion penal recibe, por decirlo Mí. su soncion del siso
terna penltenclarlo, y es por eso que suelta 01 condenado cuondo se pre­
sume bastantemente su rejeneraeion moral. La medida de la pena de­
pende cu cierto modo del condenado mismo, que por 8U conducta puede



oi

r te 111i a r i a ~

M[,I.TA,

CAlTIO:'\'.

('O~ISO,

COSTO~ y GASTO!-\.

ubreviar sn duración, ). modiflcnr la ejecueiou. :'\l.)ha} sin ombnrgo l¡th'

exajcrar esta teoría, La reforma del condenado cs un resultado precioso,
por cuanto garante del porvenir, pero no basta pum espiar C'I posado. La
pena es una reparación solemne quc se debo ú 11,sociedad )' esta deuda
del eulpable con la justicia humana no puede pagarsc solo con el arre­
pentimiento, Otros reconocen en la pena un fin lilas elevado, la rctribu­
eion del mal por el mal, la espiacion del delito. Pero toda penalidad
que tiene por fin la espiacion, reposa sobre muchos elementos, como son
la intencion del njcnte, la relaeiou de] aeto con la ley moral infringida,
un mal en 6n ccrrelarivo con el grado de criminalidnd del ojente)' del
acto, y la justicia humana no tiene los medios de calcular con exactitud
la inteneion, ni en todas las COSllS puede remontarse con certidumbre
basta la ley moral, Ili aunsuponiendo salvadas estas dificultades podrá
siempre traducir en una pen" proporcionada la crlminnlidud del neto
acusado. La intimidacion, pues, tiene que ser tambicn uno de los medios
de alcanzar el fin de IIlS penas, obrando en algunos casos sobre hombres
qne bastante eorrompidos para no detenerse por la inmoralidad del de­
lito calculan y ponen en balnnee el placer que puedo procurarles, y <'1
mal del castigo, De todo se sigue que la pena para alcanzur ('1 fin social
debe producir necesarilunente los diversos efectos que le utribuia, Si"
neca; i" vimllcondi, injuris hoectrio In: ,tCl/la est ']110' prlnrep« 'luoq/lt

d,bd, "t ,"m 'l'lt!m pl".it emendet , IIIIt at l)'~'/a ejl<8 exteros reddat
mtlior", out ut subiatis mali« securiores coteri rieanr, [Chauveau A.I..I.
phe, T. 1, p, 67)' siguieuto.]





Peoas rorporole5

ART:IOULO PR:IlM:ERO

Pena de muerte

Ninguna presuncion por vehemente que sea dará In-

ARTicULO lo-Arto 36 del Cód. Brasilero que estiende In misma re­
gla á toda pena. Nadie ignora las largas diseuciones á que ha dado lugal·
el empleo de esta pena. Becaria que fué el primero que la promovió ne­
gaba el derecho de la sociedad á imponerla, porque á su juicio la socie­
dad tenia por origen un contrato, ). nadie podía conceder á otro el de­
recho de quitarle la vida. Filaugieri contestó con mucha razon que te­
niendo todos los hombres en el estado de naturaleza el derecho de casti­
gar la violacion de las leyes naturales, y de quitar por consiguiente la
vidaal agresor, este derecho se trasmitia á la sociedad misma, dcpositún­
dose en manos del poder social.

Otros dijeron que la pena de muerte era ilegitima, porque el hombre
tenia derecho personal á la existencia, y este derecho era inviolable. Pe­
ro este argumento fué contestado tambien victoriosamente. La justicia
social es un deber, y la pena es uno de sus elementos, medio necesario, y
por consiguiente lejitimo. La pena es un sufrimiento, la privacion de un
bien, y todo bien puede ser materia de penalidad. El bien de que priva
la pena capital es la vida corporal. t Porqué razones particulares st'rÍlL



~'¡l1' :í la impo-icion lle la pena de muerte,

i1I'jílilllO 1':<1.. medio d.. castign? Suponiendo, dice Rossi, que la muerte
ele1lI1 hombre culpable, sou el úuico medio de alcanzar ,,1fin qne ('1deber
impone á la justicia social, i cómo sostener que no puede privarse del bien
de la existcnciu ú un uscsino ? En segundo lugar, si ('1hombre tiene derc­
..ho á la cxistencin, IIn derecho personal (lile fuese inviolable, i cómo con­
ciliar esta t0)J'ía absoluta, con el asentimiento unáminc de los pueblos­
que en todos los siglos, y on todas las épocas, de cívilizncion ó de bnrba­
rie, no han vacilado en admitir la pena de muerte I Este hecho ha resistido
toda'! las tempestades politicns, todus las transformaclones sociales, Ha se­
guido á los pueblos en sus cmigraciones : todos los cultos lo han recono
cido sin combatirlo, y los pl'ogre')os de 111. intelijoncia y el desarrollo moral.
de la humanidad no lo han destruido. La pcna de muerte nunca ha sido­
abolida~ ningun puehlo, de una manera completa y permanente.

Otros, finalmente, abandonando la doctrina de la ilegitimidad, sostie­
nen que aunque lu sociedad tuviese ('1derecho de imponer la pena de
muerte, debía abolirse por su ineficácia, y pOl'que aunque fuese eficaz ha
dejado de scr necesaria. 1,Qué os pedimes ? escluma M. Lcvinsgton. Que
nbandoncis una espericnciu seguida hace cinco t> seis mil años, modifi­
cada de todos modos, y bajo todas las formas que ha podido inventar ('1
jonio de la crueldad en todas las edades, y nunca ha conseguido su ob­
jeto. Vuestro ensa)'o esta ya hecho. Ha sido acompañado de una devus-,
tacion incalculable de la especie humana, siendo muchas veces fatul í...
la inocencia, con frecuencia favorable á los criminales, y siempre impo­
tente para reprimir el crímen. A vuestro gl\!~to y sin obstáculo alguno
habeis proseguido la obra de destruccion, presenciando siempre el pl'O­
greso de los crímenes, y suponiendo siempre que una progresion de se­
veridad era el únieo medio de reprimirlo 1 Como es sinembargo que no
disminuyendo el número de los crimencs, á pesar de todo, no se os ha ocur­
rido una vez que la suavidad podría dar el resultado que no se '·habia obte­
nido por la severidad 1 Sin querer debilitar el efecto de estas elocuentes
palabras,séanos permitido hacer algunas esplicacloncs. Puedo sin duda sos.
tenerse con fundamento, apoyándose en los testimonios de la historia, que
los crímenes mas atroces se manifiestan precisamente donde han existido
los suplicios mas crueles. i PCI'Opuede atribuirse á la sola pena de muerte
la progresion en los crímenes, progresion por lo demás que podla mui bien
negarse 1 Semejante asercíon nos parecerla aventurada. En goncral, los de.
litos no han '..ariado en razon de las penas, siné de las costum brcs y de
los tiempos. Tampoco podemos adoptar In. opinion del mismo publicista



A.RTICULO SEGUNDO

El condenado á la pena de muerte, será conducido al

lugar del suplicio con su traje ordinario, acompañado del

juez criminal, del escribano y de la fuerza militar necesa­

ria, y precedido el cortejo del pregonero que leerá. en voz

alta la sentencia.
El juez que asista al acto presidiré la ejccuciou hasta.

sobre que la pena de muerte: es despreciada de los criminales. Los grandes
criminales decía, Lcpellctier de Saint Fargeau, tienen de comun con lo·
héroes, el desprecio á la muerte. Pero los hechos aislados que se citan
en apoJo de cste ascrcion, nos edifican poco. Esta pena es I:Lmas temida,
.Y debe sedo en efecto, pOI'que es una ley de la naturaleza humana, Debe
notursc sin embargo que aunque esta pena cs omnipotente cuando el iute­
res es el único móvil del crimen, su poder se limita mucho, cuando es
crimen es el fruto de las pasiones, y que todavía es mas débil cuando son
las opiniones l:LS que han hecho tomar las armas, como en materia polí­
tica, (Chauvcau AdolphcT, 1 p. 77 á 81).

Cualesquiera que sean pOI',otro palote, las opiniones que sc tengan
sobre la pena de muerte, nadie nega~ue ella es una necesidad al'.
tual de las costumbres, y de la cscaccs de nuestros medios de represión;
y esto solo debe bast&' íl justifica¡' cutre nosotros su conscrvacion pam
casos mui l'aI'OSy con las pruebas mas evidentes, El logislador ántes de
acordar la suprésion'dcfinitiva, debe eSpel'llr á que ésta pueda conciliarse
con la seguridad de todos, á que ella haya sido adoptada por las costum­
brcs, El loglela-lor no debe unticipurse ; sinó seguir Ú b sociedad,

ARTíCULO 2"-A.,t, 40 s 41 dl'l Cód. Brusilero. Las lcgislncionos no
estun conformes sobro C'Imodo do ejecutar la lwna de muerte, Por el
Cód. Francos el medio empleado ('S la decapitncion (AI,t. 12) Por el Es­
pañol, el g:U'l'otc sobre un tablado (art, 89). POI' el Austriaco la horca
[art, IOJ. POI' el Napolituno, la dccapitucion, la hOl'ea y el fusilamiento
(nrt, 4, 5 .r6). POI' el Hrusilero la horca (al'l. aS). POI' ('lile Bnviera
la "derllpitacion (art. !lo). POI' ('1 Peruano, el Iusilumicuto [art, 68).
POI' el Boliviano el gurrote Ó 1'1lusil.unieuto [urt, 51), Nosotros suponc­
mos con~.~I~uada 1.1 práctica (le l'a"ill' pOI' las armas al I'~'V.



su fin, y el escribano rcductuní 1I11a ncíu qlle qucdaní uni­

da al proceso.

ARTICULO TERCERO

La ejecucion dc la pcna dc muerte serd siempre públi­

ca, al dia siguiente dc la notificacion de la sentencia irre­

vocablo, y no podrá. por lo tanto notificarse en víspera de

domingo. ni de fiesta rclijiosa ó nacional.

ARTI:CULO CUARTO

, .
El cnddver dc los ejecutados sení entregado á sus pa­

rientes, si lo pidiesen á los jueces que presidan lo.ejecu-

ACl)mprlll'lclo deljlltz criminal etc. La presencia del juez en este acto
I iouc 1'1 ohjC'tode poner remedio á los obstáculos que pudieran nacer duo
r:III\(' la ejocucion, y que no pocas ocasiones han tenido lugar en la
práctica.

AIITICt'LO 3°-Art.39 del C6d. Brasilero. La Ley que mandase
('j('('uciou~ secretas, dice Mittermayer, no obraria sinó parcialmente: re­
nuneiarln á uno <1<' los efectos secundarios de la pona que mas poder
tiene, heriria opiniones nrrnigndns cn las creencias, imprimiria á la eje·
cucion un caracter odioso, y darin lugar, sobre todo en tiempo de tormen­
tas políticas á la desconfianza, y á numerosas preocupaciones (Rev. de.
Ie~. lH:Ji,). Ortolnn sin embargo es dc opinion contraria [Elem, número
Hl32); de acue...lo con sus ideas, en ciertos Estados de Alemania, la eje­
cucion se hace en la cárcel misma, á hora fija, en presencia del juez, de dos
c1l1eto\"('s de medicina, doce testigos y un eclesléstico. En las Partidas
s,, ordcnuha "llIl'nhlieidnJ para 'l"e los otros reciban ende miedo 6 escaro
mivnto." L. 11 lit. 31 p.7 Y 3 tito 28 p. 3. V. tambien In L. 17 tito 4
Ji". 7. F. Jusgo. En 1'1 Cúd. Español V. el SI·t. R9 y 90. En el Francos
arlo 2:-.y 21i. En el ;-'¡ap.nrt, 5. En el Boliviano arto 51 y 54. En el Pe·
ruano urt , 68.

ARTIC1·I.O 4n-Art.42 del C6d. Brasilero. Las Partidas censen
li;11I (,,,( .. uii-uro ou ea".. d,~ ('''IIf('~:\I'SU el ujustlciado. L. 11 tito 31 p. 7 Y



97

cion, pero no podr.íu enterrarlo con pompa, incurriendo

de lo contrario en la pena de prision de un mes á un año.

ARTICULO QUINTO

Ninguna mujer será ejecuta<.la. La que cometiere crío

men que merezca esta pena, sufrirá la de penitenciaria por

tiempo indetcnninado, con opción á la reduccion de que

se habla en su lugar.

ARTICULO BEBTO

Tampoco se ejecutará mas de un reo por el mismo de­
lito, aunque dos ó vdrios incurriesen en la pena de muerte.

Para saber en este caso quien ha de sufrir la pena se

7 al fin tito 31 P. 1. "E des quc IIIjusticia fuere cumplida en l'110S, dice
In le)' 11 e la oviescn vista los ornes, e fueran ya muertos los justiciados,
si los pidiesen sus parientes, Ó OI11es religiosos, ó otros cualesquier
devengelos otrorgar para que los sostlerren " . . .• En el Cód. frances
véase el arto 14. En el Español arto 92. En el Boliviano arto 55.

AKTíCULO 5"-EI principio antiguo era dum partum ederet L. 18
tit. 5 lib. 1 D. En las Partidas véase In ley 11 tit.31. P.7. "Ca si el
fijo ya nacido, decía esta ley, non debe recibir pena por el yerro del pa­
dre, mucho menos la merece el que l.'stú en el vientre por el yerro dc su
madre." Nosotros preferimos libertar siempre ála muger de esta pena:
lo por el sentimiento repugnante que dispierta la ejecucion de una muo
ge(: 2° tÍ fin de disminuir por este medio indirecto la nplicacion de una
pcna, que mas ó menos tarde debe quedar abolida de los Códigos moder­
nos. En el Cód. Español véase el arto 93. En el Franees arto 27. En el
Napolitano arto 67. En el Brasílcro arto 43. En el Peruano art.69.

ABTicl:LO 6"-En el Cód. Peruano V. el arto 70. En el Boliviano
arto 56 á 58. Cuando son muchos los culpables es el caso de decir con la
~ey de Partida que ceconviene amansar la justicia, CAstigando solo tÍ los
Jefes" L.59 tito5. P.I.



sortearán todos los condonados, y los que se salven por
este acto quedanín sujetos á presidio por tiempo indeter­
minado, después de presenciar la ejecucion de la pena

capital.
Esceptúanse de presenciar la ejecucionlos menores de

17 años, el marido y la mujer, y los parientes consanguí­

neos ú afinesdentro del d" grado.

ARTJ:CULO SEPTJ:~O

Pr esi dio

Los sentenciados á presidio trabajarán públicamente,
en beneficio del Estado, llevarán una cadena al pié, pell­
diente de la cintura, ú asida á la de otro penado, serán em­
pleados en trabajos exteriores, duros y penosos, como

ARTíCl:LO 7-Art. 96 del Cúd. Esp. y arto 7 del de Baviera.
Llevara» tina radena &. De esta circunstancia y de la de destinar á los
reos altrubujar en obras de fortificncion, arsenales &, hacen otros Cé­
digos pena distinta la de cadena de la de presidio.

En la fillta completa <letales establecimientos entre nosotros, y de
las dificultades que se sentirán por mucho tiempo para crearlos, hornos
preferido hacer de las dos una.

En España los presidios eran ciertas clndades 6 fortalezas guarnc­
eidas de soldados. De aqui vino el llamarse con el mismo nombre el
astigo que se imponia á los reos do servir en los trabajos ú que en ellos
se les destinaba. Entre los Romanos esos trabajos eran las minas y se
dlvidian vu dos clases, damnatio in metallum, damnatio ttd 0PUI metalli
(L. 2. § (; D de pamls] Si no tenían tiempo fijo, duraban diez años,
l,ero comunmentn eran porpetuas (L. 23 D de peenis.] En tas partidas V.
la h'Y 4. tito 31. F. 7. "Lll segunda .••• En las Recop. la 8. tito 40. lih,
12 Novis. En el cea. Esp. art, 04 á 06. En 01Franees arto 15. En el
Austrillco urt, 14 y siguiente. En el Nap. arto 8. .En el Brasllero urt,

4-1. En el Boliviano nrt, 60. El Peruano no la admite, Por el art, <lo



construcciones de canales, obras de fortificacion, caminos,

y no recibinin auxilio alguno de fuera del establecimiento.

~ el comIenndo á presidio se ve sujeto á duros y penosos traba­
jos. ";'\lo podiu ser de otro modo, dice con razon Pnchoco. Si C'stas
pC'nnlida.l.,s no fuesen de [ns mas altas, la consecuencia sC'l'ia mult i­
plicar JI' IIn modo jnC'on\"('njl'ntC' la pC'nacapital. Los grandes crirncncs

es menester qlle con castigos proporcionados se penen," (T. l. p. 462,)
La pena do presidio en 11, forma que se proyecta por este CóJigo,

ha sido ohjl'to de critica» mil)' vivus ; 1)(,1'0 si no pueden negarse los vicios
muy graves que tiene, tampoco deben nogarse sus ventajas. L:& estadi. .
tica ha disipado ya algunas preocupaciones. Se creía que no había casi
presidarlo que no saliese avido de entregarse á nuevos crimcues. Pero
esta alarma os cxajcrada. Por datos auténticos, dice Chauveau Adolphc,
estlÍ hoy averiguado en Francia que el mayor número de reincidentes
no pertenecen á los prcsldarios,

La pena de presidio debe examinarse, pue;;, en si misma, y con prescin­
dencia JI' los efectos un poco fhntánticos que se le atribuyen. Ella tiene
sin disputa Jos vicios principales. Es en primer lugar desigual, por qlle
no hay como medir la fuerza de los individuos con los trabajos forzosos
á que se les sujete, lO Si el peso de la cadena, dice Livinsgston, lo deter­
mina la ley, el débil sucumbirá bajo el peso que el fuerte soportará sin
difienltad; y si este punto se .dojn Ú la discreción del carcelero, scni una
causa inagotable de estoreiones y tirnnius subulternas " En segundo
lugar no es una pena reformado: a. En los trabajos públlcos. observa
con mucha razon Beuthram, In infamia de la publicidad tiende mas lÍ

depravar los individuos, que lo que tiende á reformarlos el hábito del
trabajo. Agrégucsc á esto que si los trabajos al aire libre favorecen ('1
estado físico de los condenados, producen tnmbleu el efecto de corrom­
perlos por In facilidad de las comunicaciones que entre ellos se esta­
blecen, "

Pero esta pena os esenclnlmoutc C'jl'lnplar,~' en esto consisto Sil

principal vent.lljll. No solo intimida, sino que inspira horror, )" la opio
nion pública encuentra en ella unu cspiucion suficiente para los mas
grandes crímenes. Ella ofrece lncesanrcrnonto, dice M. Seipion Bcxon
el ejemplo de los males inherentes al crimen, por ('1 espeetúculo \"C'pelit.l.:
de las cadenas, de las flltigas y de los signos vergonzosos de la csela.
vítud do los culpables. Es quizá la única pena CApazde tranquilizar ú la

~~i~~9;.\algun dia se suprime In.pena de muerte: (Chnu\'C':lu Adolph.,
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~i no hay trabajos públicos cInc ojccutnr rlo la clase

indicada anterior mente, el condenado se ocupara de los

trabajos mas duros del mismo establecimiento.

ART:ICULO OCTAVO

Los condenados á presidio no podrán ser destinados

~í. obras de particulares, ni á las públicas que se ejecuten

por empresas ó contratas con el Gobierno.
Si por falta de establecimiento donde deban sufrir In.

pena de presidio, ó por la de los trabnjes' en que deban
ocuparse, no pudiesen cumplir su condena, serán destina­
dos tí obras públicas de cualquier otro jénero, computdn­

doseles á diez y ocho meses de esta pena, por un año de
presidio, y trabajnndo las mismas horas que si estuviesen
en <'1 presidio.

ART:ICULO NOVENO

Las mujeres (lue fueren seutcnciadas tí esta penn, los
hombres débiles ó enfermos, los menores ele veinte años,
y los viejos de mas el(' sesenta, sufrinín su condena en una
penitenciaria.

AILTict:LO B-La primera parte de este arto es el D7 del Céd, Esp.
En el Nup, v, el art, 8. En el de Bav. art, 7 y 10. En el Boliv. arto OO.

AIITícno O-En <'1 ese. Esp. véase los artículos OByDIJ. En <'1
Francés art, 16 J 70 ún. En el Nap. el 6B. En el Brnsllcro el 45. En
el Al1!1lrinco urt, lB. En el Nap, arto 10. En el de Bavicra arto D. En
el Boliviano art.6·1... Las regl88 que se fijan en este articulo, dice Pa­
checo, son reglas de decencia y de humanidad, y su conccpcion e8 tan
natural J sencilla que no bay un solo Código moderno que no lns baya
('{>Ilsll~rac1o.'· [v. 1. p. 4(\/\.)
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ART:IOULO DEC:Il!w:tO

La pena de presidio no puede imponerse por toda la

vida, sinó por un número determinado ó indeterminado

de años.

~íCt:LO IO-Art. 1I y 12 dI'! Cútl. Je Bavlcrn. La nntigu» juris­

prudeueia proscrihin las penas perpetuas <¡lIemirabn como lilas tci-ribles
fIlie la muerte misma ... Atendida In penalidad )" nliLll de estos trabajos
(las bombas)" nrscnnlns con cadena) dccia una le)" recopilada, pal"llevitnr
el total aburrimiento:; desesperacion de los que se viesen sujetos Ú su
interminable sufrimiento, no puedan los Tribunnlcs destinar Ú rcclusíon
perpétua, ni por mas tiempo que el de diez nños en dichos arsenales á
reo olguno" (1.,8, tito 40 llb, 12 Novis.] Sin embargo, respecto de los
mas ngrn\'aJos mandaba qlle no pudicrnn salir sin licencia, segun los
informes que se tuviesen de su conducta durante In cadena.

En Francia, 11\ pena do 24 años de cadena ('I'a la mas fuerte d(·1
Código Penal de 1791, despues de la pella de muerte.

Este sistema de represion fué atacado en 1810. "La Asamblea
Constituyente, decia M. Farget, pOI' un sentimiento de humanidad, digno
de respeto sin duda, pero que la cspcricncia 110 1mjustificado, habiu sen­
tado la rcgln de que ninguna pcnn scriu pcrpótua. Todos los crhuinulcs
con la pena de muerte teninn en pcrspcctivu un término fijo, que para
IIw ulrnas profundamente doprnvadas nnuln casi enteramente el efecto
de In pena, Es preciso que las acciones que en el érdcu de los crimcncs
siguen inmedintamente Ú las qlle tienen pOI' pl'na lu muerte, no dejen
prl'veer una espcrnnsa de libortud. Sin esto no se obscrvnrinn las gra­
daciones, la osenln de las penas 110 coi-rospoudr-i-ln á (,. de los crimenes,
y la proporclon quoduria rota. "

Estos mismos argumentos se repitieron en 1832 en IIn informe de
lo Cámara de Diputados,

u La perpetuidad de las penas, decla, elimina del mundo á un ser
ineorrejible, y le evita tanto ú él como ú sus semejantes los nuevos
atentados ú que podría decirse predestinado por hábitos indestructibles.
Tranquiliza á la sooiedad, disipando la alarma causada por el crimen, y
previniendo lo que haria nacer la reaparieion del criminal. Las penas
perp6tuas tienen tambien un efecto poderoso deintimidacion: son una
imit.acion de la eternidad de los sujelicios ; y, In idon de f!sta eternidad



Ln eOl1l1CIJllCioIJ }JOI' tiempo inde tcrmiurulo d(dn sin

cmbnrgo nl condenado In ospcransn de merecer Sil liber­

tad, dando 1'l'uelm:i de refonuu positiva, espociuhncute si

hiere r,u-rl"1I1I'1I11' 1IIIIH illllljiluwilllll'K, AHi, KIIII IIIIIUI'IIII1Il'IIII' 11I11'III1Ki·
dlln I'lIlrl' 111 1"'1111 11" JIIIII·I'I,. J 111M P(,IIIIK 1,'mp"rlll('K, :'hllu'lmidIIlK,J In
('Kcal,a pennl prmwlIlurú IIn intérvul» illlnl'IIKII Kili correluclon con Ira(,H
cIII4de 1011 ('rIIlIl'IIU,"

NOllolrotl hemos eroldo IguRlmonl.ll que dc1JlRmoll mnntonor 1'111'1
1II"'lI(mll' CÓllij(ol'l principio do In porpotuldad de 11111 pC'III1H, aun II'W
modifil'{lIIdolor-n1111 apllcaelon, de manera (lile no tloHll'IIJU outcrument..
1011 di'l'lnll l.ul,'IIII'1'1I do lu P('IIa, la enmlcnda del eulpable, lIun rl'lJI'o·
dll&rlo('KI'I!I,illhnl'lII", dice ChRu\'I'RII Adolpho, á lal penM pm'pótuuII (·1
ncnbnr I'I dl'KIIlf)I'lIliZII('iOIl 11e1 condenado, Solo 1" ""I'olAnza do volver ía
r-ntrnr hIJIIIII'III.II'lIu·nl,· 1'11 ln II0l'iotllad puedo IIflKtl'lll'l'lo, en 1011 OJlrllel'1.0"
(1110 hlaRn pllrR cnmblnr de húhitOIl, y f!Orrojir 111111 lnr-llnnclnnes, l.C6mo
h4 do (lllprl'hnolllRr, puell, la nfICollldRd do una reeonolllnclon con IIil(o
mism», lIi IRloy lo declara lrroconolllable oon IR1I00ledRd 1 LNo 011 dOIl'
lruir ,·1nrropr-nthnlontu r-n 1111 jórmon y IR rohablllteolon mornl ('JI IIU
móvil In1111 1""I"rOllo1 )<~"la ohjl'don tleno muchas ro"ptU111W, I.R npll­
l'al'Ílm de 1" 1"'lIIa do 1JI11l'rt4> tlendo, 1'111110 011 notorlo, íalIet' l'l\(],a (lIu mllll
rRrR; y no 111110 110 han IImílntlo 1011 CllIIOII, 111116 11"0('lItoll tnlllmoJl 1'"1'.
rlon 1(),III\'iR re·dllr.lrllo pllr (·1 Indlllto. J~n IIl'JnojRnto "itUIIClllll Iu 1'1'1'1'0'
tui,I",I 11,· 11111 1"'1111" 1'11 IIllRIICl(l(lllldad, En IR Roonunolondn 1" pl'lIll (111
muert«, ,," I,I 1'lIIi('1I I'I'IIU 11"0('ul\,I(' jUlIUflclLr 'Yfiavoroc('r IIU ahollolon ...
Adr-m"", ul fin prillcilllLl,1.. tol)" IlOnR ell prl'vl'lllr 1011 cl·íll1ono., y ha PI·I'·
("'111\1100 .11' 11111 IIf'IllLII 110111I ernlnentomonto 01100 0"r6(·tor. JIuy eríml'lI('"
'lilA""PRlllUII ,11' l,al m"d" fl la ,,()cio,hul,IIU'1 1101" rl 1,('l1Ior ,le. 1111 "1I11ti.
R" "ill fill p".lrl,a I,r("'('rvurlo", ,al lIIi"m" th.mpll qllll I'lItR(·tel'lIidRlld,·1
('8IIti~II pRr('"'' 1" {III1l'II 1'''1'"7. rlll r('''f'OIIf)llr fa1" n('re'IIld,ul,Itl ('''pIR('11I1I
(111('IIi..II\,(' ('n tal,·" ('ILllII" ha('''llI'lunclla,,"chal. NII (1(lhl'lR'"I'OI'1I l,ol'dl'I"o
,1.. \'1"'0 II'W,·1"i"ll'lnR ponltenr-larlo ('jl'rcl'rfa muy dlllellmoute IIU IIC'II{'·
lI"~a 1I,'d'l/1"..1m' h"/IIltrl'lI 11"0hu ('Ilflurodd" ,·1 h¡'lhlto Ilul erlmen, y (1"0
hun 1'.. 1.. 1.." "111 ¡'"011 IIIZ""qUA 1011 IIl1ha fa I/a IIoolodl&ll. LCIIlIlm ('II'"M
hOlIl"I"'" " ..,,,rr'·ji"I ••,, rllRlol/IInrinll 1')11 mOlllo11 ,In dl'fnllMR do 1" 1/1),,\11.
,llId,.1 IIC'1"'IIorhamollt.e. y IIln rdmon deb\ora ahrlr 11&8 puorllUJ dll IIUII
darCl.lrl/d""1"1I111 do c1"rt.e1 lapllo do tlempo 1 ]1;1 prIncipio lO onouol11ra
fl"r 111 ,1"/11,,1/ ('n 1IU1I"yr" do tod"" I,UI nlWlonol. Sin" du b""o ¡\ IOJl Có.
dlgoll el'i/lllnlllr.1I dl.1 AIIIIlrlu '1 dol DrlUllI, dOI CddlRotI '1uo JI(l dl.Un.
ll"rll JK,rla dul7.lIrIL ,11' IILII P(OJllUI, Yfl"r I/UI/ ItI"polllclone" """ILII(InhUIIIR



rlurunte ocho aiios eoutluuo« ruucstru 1I111l nplicnciou uotu­

ble 111 truhujo, IIU iIlCIII'l'C en cn..'1lig'o 1'0I'lldoH .le muhlud Ú

l1C:-Io!>cl1iCIICill, .~ 1M, cl1IltcHIlllicm otra scñul irrccusuble <le

lIitllll!. I.n Il'gillllll'ÍolI IlIgll'lIl1 110 1" ('11 hOlllil. 1\1, 8l'Ípioll BI'XolI lo n.hnite
('11 1111 Código 1.11' 1I('glll·i.ln.1 p"'J.Ii"I'. B"('III'il',I"c'ill: .. 1.11 I'l'illioll 1"·'·1'..e ,

lllnll')lItitlli,ll' {I In 1"'1111 .1(' 111111"'1.' ('11 <'III'IIZ .h' IIll'jlll' <1.·1 ('I'iIlIPII111,'11,
píl'il.lI 1111111 (h'I('I'llIilllldo," LivillM¡{lIl011 tuismu 110 hu (11I<llIdo "11 ,llu'h'

"1111'111111 (m 1111 C,í,ligo 1"'"111 d,' Luislnun,
Hu hu oJ.jdll.lo 1'011 1111(111111 I'IIZOl1 '111" 111 P'·l'p..llli.llul .It,11I1"'1111 ".~ 1111

ohllll'WllloCII'4i 1I11I1I1""·1I1.11l 1'111'11 11I1'0''I'('''(lioll (h'l ('lIlplIl,h'; )' "Mt.)In 1m
Illl illlllirlliMihl" IIIII'Il lII"'lh,," erituiunlu», 1'('1'0 (IMI.O ruul Hi" dudu IIII1Y
gl'II\'Otloue Vllri,," .·"lIlmIiOK, El pl'illl("'o (·oIlKilll.· «u 110 Ul'li"II" ('Mil'
p""n, MillóIlOIl muehn rCK,'I'\'U ("""U 11'di' 111111'1'1."; )" 11010 plll'll u'III(.lIo11
crlminule» cuyn 1'('jl'l"'I'lll'io" "o Hll('111""'11 lill'illlll'lIhl, El K('¡{III1,I" M"I'ill
pUllor011 muuos del PI·I.IIO mlsm», ('01110 !I" hu.'" NI ('MI,' (:,í,liJ.to, ,·1 1I1l',lio
de MIIII\'iMlU 01 .·igor 1.11' 11, 11l'1I11, 11, ('Mp("'III1ZI1 ,It, pocl,'" él IlIilllllll c·oll·
vertlrln ('11 unn 1"'1111 tomporul, pOI' Mil ('Olullu-II', Mil ud i \"ida.1 1/11" "'io"/I
y Mil rl'li'I'IIII1, " El fin dI' ('MI~, lli"I"'Mil'ioll ('H11101'/11, )' 110 d""'I'II,'" 1'1
p,'llIcipio 1.10 11, pcrpetuldnd, eom« ,It'dl' 111 eomlsiou 1.1,,1 <":111'1'1'0 I.1'J.ti'4.
latlvo 011 Frnucln. L~ pol'llllt11 id111.1 ('Klllhloei,ln ('11 1,1 PI'OY('('lod,. (·ú,li·
go "l/ro ul eondemulo 111m c~u·r ..ru C'II CIlY" c'HIl"'llIiJllcl 11"\',. IIII1K '111" 111
(~"Klwl"" 110 KII mdKIA'IIl'I", J'~" ('lito c'Hlo,lo Hill C'''P''I'llIJZn 110 1¡PI'" 11I1t'1"'M
en conduclrao hlou Y 11('" III(~UI" 1'111111" c'IIII"'glll'M" l" 11 111'""K ('X"MOM (',
(~I'im"'II'K eon 1111" C~IINtUlIICJII, III1N (")lIlpl,n('rllll, li utl'IIH; y 1111 "C'rllp"Nil,I,'
1'IIIII",w"I" HillÓ pUl' 11111' illn"xil,I" lIt'vc,,'I(IIIII, '11In UIIII pIH',I., l" \'C'C'C'N N""
I.1C'li"II'I'I,·, HI 1'"1'(,1 eoutrnrlo M'I 1I1I1'~1I "lIt"OV""I' 11, ('MI"'I·'III7.11 (1.. In li·
IJI·r~JI.1, "('I'ln 111m c'''llIIol.. ti.. gnrullth, 11.. "11 ('1111,1 111'1 u, .Y tl'lltul'ill ,1,· 1m
OorRO ti 11(11" d(. una redueelon (~ 1III1I1c'I"II'11I1I 11•• 111 IlI'lIu."

LII hlt'u (In 111'" pl'llR lndotormlundn ('H 11I1n\'II, 1"'1'0(,lIn'I(' jll"lili"1I
por In IIc'c('"lducl do 1lllllC'illnr c·1 horror (1,. 111" I"'"UM 1""'l'í'!I"'" "011 "11"
Vl"I~,jU", 1':11 (,1 CúcllR" 1·'rlulI"·" vú""c, (,1ul'li"lIlo 111. EII ,,1 AlIIdl"i,lI'o
nrtleulo Ir" 1':11 ,,1 N"plllltUIIII IU'II"III"'1, EII ,,1 EMpul10l IU·I.í,llIllI:la y
APnohooo'1'. I p. :Ul)... L" ,11111111 dol CIII"I(III el.. Mu.ll'lrI, eI""lu c'lIl..
1IIIIA'r, CA oOlltrnrln A1l1li P"IlJIII 1"'rpúIIIRIIy {, In'l ,1.. IUI'1o(1I .hll·UI'IIIII, Mu­
K'lIlllullIlhrml', pN'li'rh'ln '111" v.. lvlbN"lIIo" l" 1" uIIIIJ.tllu IlI"l''''''·/I. J 'IIH'
110 116 relllllt'IIUII(' Apr,'"hllll "llIó pllr ,11"" nnOK. M('III.1II1I1H 11" ..stur d..
Ullllllrclu CIOII 1'11", 'l'lId~ V('. (IU6"n u,hllil~\ 11, IIlIl"rl,r, 1111 ("lIl1prllllll"lIlCl"
('''11111 pII,.,h, '·('C'hUr.UI'1I1' 1'11 jC'lll'I',,1 1111" P"I'p"'IIIII,lIllu p'·"IIIIII(IIIIII .11, 111'4
('""UM"'" ('UUIII"M(' cll,'(' l'olltm 1'''tUII,I'''1I 1I11ll'lm III1IM r/l¡WII r('I'Ill'l'Iu "..
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correccion. En estos casos podni obtener su gracia. des­

pues de quince años de pena.

ARTICULO UNDECI~O

El presidio por tiempo determinado nú podrá. pasar

de quince años, ni ser menor de seis, pudiendo los con­

denados abreviar tambicn su duración, si llenan las con­

dicciones prescriptas en el arto anterior, con ecepcion del
caso de reincidencia. Esta gracia sin embargo no prodrá

acordarse sino despucs de cumplida la mitad del tiempo

de la condena. , •

ARTICULO DUODECI~O

La pena ele presidio lleva consigo las siguientes:

l° Inhabilitacion absoluta. para cargos públicos por

el tiempo de la condena, y por la mitad mas.

bre la otra. Si la Junta se limitase á pedir que fuesen poeos los delitos
penados con ('SOS eastigos largos ó perpétuos, nada tendriumos que ale­
gar en 1;\1 contra, Si se limitase á reclamar contra las acumulaciones y
sumas de penas que dan resultados absurdos, y hasta ridículos, nada teu­
driamos que ..ponerle. Mas en tesis jcucral, saltar de la muerte ú diez
años de presidio, nos p'uece demasiado; y si se admite la retencion,
como la antigua prúctica la admitin, tambien nos par<.'cc grande la dis­
tancia entre diez años con retencion y diez añoe solos."

ARTícno II-En el CólIigo Penal de naviera vél180el arto 13.
Despue« de cumplida la mitad ti:"El motivo de ,esta disposíclon

humanitaria, dice el Comento Oficial es evidente y 01criminal recibe así
un estimulo para reformarse, dando pruevas irrecusables de correecion.
Pero esta corroccion y estas pruebras no puedtn ofrecer garantia sinó
despues de cierto tiompo; ). por cso la ley fija lnmitad de la pena."

"Es esencial cbservar : In Quede aqui no resulta para los conde­
nados un derecho adqulrldo de obtener su gracia, sinó UlII' posibilidad



20 Intordíccion civil, qne priva, mientras se sufre la

pena, de la admiuistracion de los bienes, y del derecho de

disponer de ellos por actos entre vivos,

~lIrlll, 2' Que esta solicitud debe hacerse de oficio por los tri­
bunales, debiendo los encargados de los presidios tener llstas exactas de
lu conducta de los condenados. pal'a ¡>I'cscnt:u'lus ¡\ los tribunal,'s,"

AltTict:LO12-En el Cód, Español véase el arto 52, En el Francc­

arto 18 y 2t, En (,1 Austriaco nrt, 23, En cl :'Ilapolitano arto 16, En cl
Bcliviano urt, 66, 70 Y 72, En cl de Baviern art.23 ). 24, En el de­
lecho Romano L,6 Y 11, tito 47, lib. 9 .CÚJ. y en las Pm·tidM L. 2 tit.

18 P ¡:ierdiccioll civil. En el CllJ, Espmlol véase el art, 41. "La inter­
diccion civil no es jamás por este Código, dice Pacheco, una pena princi­
pal. Nunca puedo Imponerse como único castigo: siempre ha de apare·
cer, siempre se ha de usar como accesoria de otros: la iuhabilitaclon ). sus·
pcnsion pueden ser por el contrario pelllL'l pr-incipales. Difieren adenias
en la materia sobre que recaen una y otra. La inhabilitaeiou se refir-re

íl los derechos politices, la interdiccion ú los derechos civiles, La inter­
diecion civil cs muy diferente de la muerte civil, que consiste en aplicar
al hombre todas las consecuencias de la muerte natural". [Pachcco T. 1

pag.341.)
"Reducida la pena do interdiccion civil, continua Pachcco, ú lo que

la reduce nuestra nueva le)', la 'razón y lu ciencia pueden fácilmente ad­
mitirla, Si 11' una y la otra han clamado y claman contra una pena dcl
mismo érden, que tienen y emplean algunos otros pueblos, es necerario
considerar que entre la nuestra y esa otra ú que nos referimos, la distan­
cia es poco menos que incomensurable. VC1'dl\4.1 es que lu una y la otra se
ejercen sobre derechos civiles; pero eso es lo único en quc se parccen
la interdiccion y la muerte civil, y la esfera de esos derechos es bastante
lata pal'a que en ella puedan caber la justicia y la injusticia, En la
muerte civil han querido nplicarso al hombre vivo todas las consecuen­
cias legales de In muerte natural. Aqucl ser que todavía existe, que pUl"
de existir por muchos años, no tiene )"1' lazo alguno que lo una con sus
semejantes. Ya no es hijo, ya no es padre, ya no es esposo, ya no puedo
adquirir bienes, )"a no puede disponer de lo que úntes tuviera. Vive, si
aquello es vida; pero vive ajeno, no solo alla sociedad, sinó á la natura­
leza humana. Todo absolutamente, todo en el érden del derecho ha con
cluido para él. Volvemos á decir que comprendemos lus censuras de que
ha sido objeto una pena semejante. Pero nuestra ley no atribuye tales
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3~ Sujecion lí In vigilancia de la autoridad de 11110 IL

cinco años después de cumplida la pena 1 segun lo. coree-

efectos il In interdicción. El que ('Sl;l sujeto ;, ella pn('tl<'"adquirir por los
medios reconocidos y COI1lIllIl'S, puedo disponer de sus hicnos por tosta­
mento ó última voluntad; puede contraer luzos de f.lIl1ilia, que si se nflo
jan bajo ciertos aspectos, subsisten en todos los restantes. No es una
pena ciega 6 de ódio, es una prna reflexiva)" de cálculo , la qne en este •
particular adopta nuestra le)"."

En l·1Cód. Francos véasoel art, 42. En el Nnpolitnno art, 14 .r
15. En el Peruano orto 83.

Ln mucrte'civil, era un legado del derecho de J ustininno. Morro eivi­

tls etquiparatur naturali, (L. relegati D. de pcenis.] Segun las Partidas,
la muerte civil era In consecuencia de una condcnacion á muerte natural
en rebeldin, ó de alguuas penllS añictivas, )' per,.étbos, como In cadena,
ó la deportación con confiscacion (L.2, tito 18. P. 4 Y 15, tito 1. P. 6.)
El muerto civilmente no podla testar ni ser establecido po,' heredero,
(L. 15 cit. y 2 al fin, tito 18 P. 4 Y 14 tito 3 P. 6,) j pe,'o estas disposicio­
nes fueron derogadas por la Icy 4· de Toro que dá la facultad de testnr
al condenado á muerte civil ó natural. (Llamas comoá la ley de Toro.]
El muerto civilmente no podia ser tampoco tutor. (L. 4. tit 16 P. 6) ni
testigo (L, 9. tito 1, P. O Y8 tito 10.P. 3) ni actor, ni reo, sinó por medio
de un curador especial. (L. cit. y 2, tito 18 P.4.) Pero estos cfectos tic
nen su fundamento en otras causas, 'i algunos de ellos son precisamente
los que constituyen In interdiccion civil. La muerte civil ha sido deroga­
da por casi todo!' los Códigos cstrnngeros, de Lusinna, de Bnviera, de 1
Brasil, Haiti etc. 801)re las discusiones á que dió lugar en Francia véase
á Chauvcau Adolphe t. 1, p. 141 Y siguiente.

8ujecion á la vigilanda de /Q autoridad. Esta medida que sueccde
JÁ1" pena, que toma al condenado en el momento mismo que acaba su
castigo, no ha sido admitida por algunos C6digos, sea que con la ejeeucion
de la pena hayan considerado el crimen borrado entcrnmcntc, sen que
ésta vijilaneia les haya parecido un segundo castigo impuesto ni mismo
hecho. Esta vigilancia, sin embargo, no es una pena propiamente hu­
blando, !jin6 la prlvacion de un derecho, una incapucldad que pesa sobre
el culpable ú virtud del castlgo. Nosotros creemos qnc In sociedad tiene
el derecho de tomar medidas de precaución respecto de todos los hO\11­
bros de quien hayu justos motivos de sospecha,'. t Y que denuncia mas
atendible que la que resulta de una sontencia condenatoria 1 t Un primer
crimen aUllllueespiado no subsiste JÁ caso como una amenaza contra <'1



107

cion y buena conducta que hubiese observado el reo duo

rantc su condena.

ARTICULO DECIlv.I:O TERCIO

La pena <le presidio puede ser agmva<la: I" con mas

cadenas: 2? Con disminucion <lelos alimentos: 3? Con una

reclusión solitaria .de treinte dias en el aniversario del

crimen,
La agmvacion consOistente en un aumento de cadenas

ó disminución de alimentos, no podní.ordcnarso sinó des­

pues de oir el parecer de un medico.

ARTICULO DECIlv.I:O CUARTO

Inmediatamente después de la condenación, los nom­

bres y designaciones exactas de los individuos detenidos

en los presidios, serán comunicados á todas las autoridades

policiales mas inmediatas,

ARTICULO DECIlv.I:O QUINTO

Pt ni t t De i ar i a

Los sentenciados lí. esta pena la sufriníu cn las Peni­
tenciarias donde las hubiese, ó en establecimientos distin­

tos de los presidios, con sujeción lí. trabajes forzosos den-

érden social? Los inconvenientes quc ésta medida pudiera tener, si se le
diese una gran publicidad, se salvan restrinjiendo sus efectos pOI' loyes
reglamentarias, ó admitiendo la caucion en su lugar. (ChIlU\"('IlUAdolphe
r. i p.158.)

ARTicno 13-Art. 14 del CÓl1.de Bnviera,
ARTíCULO 14-Art. 18 del Cód. de Bnvicra.
ARTIC{'I.O 15-En el Céd, Penal de Davil'l'a ,,(-asl' 1'1arto 10. Si lo,.;
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tro de ellos mismos, y sin cndcna, ocoptunndo el caso de

temerse seriamente la evasión. .

El producto del trabajo se aplicará en primer lugar

individuos condenados á penitenciaria, dice el Com. Oficial, no se someten
á trabajos públicos, viene no solo de que los trabajos que el Estado pUl'­
de tener que ejecutar no basten pam todos los condenados, sino tarnbicn
y principalmente por I"[uecuando el lejlsludor se decide á hacer trnbajar
en público á un condenado, es pOl'que supone estinguido en él todo senti­
miento de honor, y que ya no hai esperanza de reformarlo. En el conde
nado á penitenciaria, por el contrario, snpone que hay todavía espel'llnza
de que vuelva al camino del bien, y aunque la reforma del condenado no
sea la hase única del derecho penal, debe sin cmbargo el Estado organi­
zar de tal modo las prisiones, I"[ueofrescan al condenado In posibilidad de
la omienda.

" La reclusion 1'5 la hase principal de un buen sistema penal, es la
pena de las sociedades civilizadas, dice Chauvau Adolphc, Importa poco
,(ue el legislador la llame reelusion, detención ó prision. Su primera cali­
dad es la de ser eminentemente correccional, por que puede combinarse
con el trabajo é imprhuirlc una tendencia moral. El sistema pcnltcncla­
rio no es mas que un modo de npllcacion de esta pena.

" Las penitcnclarias son nuevas en Europa, y la diversidad de los
procederes empleados, como tambicn algunos ensayos infructuosos, les
han suscitad') adversarios. Unos han pensado que la rejeneraclon de los
condenados \11) era mas que un sueiio brillante de una credula filantropía.
Otros despucs de exajerar los efectos del sistema, lo han desdeñado cuando
han visto que no podian realizar sus locas espel'lLn7.as. No pocos, en fin,
han tCIIJiJo (lue la dulzura delréjimen penitenciario no ojcrciesc una re- "
presión suficiente, y que los condenados encontrasen en la prision dorna­
siados agrados. La cuestion estaba mal sentada. El fin del sistema peni­
teneiarlo no ha sido nunca, ni podía ser el de rejencrar radicalmente á los
condenados, revestirlos de una pUl'esa primitiva, y hacer de ellos jentes
honradas en toda la estension de la palabra . ••• Su fin es impedir 111.
reincidencia, )" si pudiera alcanzarse completamente, seria psm In socie­
dad una gran ventaja. Independientemente de los principios de moralidad
que deben inculcarse al condenado, la mision principal del regimen pe·
nitenciarío es darle hábitos de érdcn y trabajo, ilustrarlo sobre sus ver­
daderos intereses, hacerlo comprender y seguir las reglas de esa honra­
dcz relativa, que consiste en abstenerse de lo que prohibe la ley. Rcdu-
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~í indemnizar el gasto causado en el establecimiento; en

segundo, ~í satisfacer la responsabilidad civil; y en ter­

cero, á procurar á los condenados algun auxilio, y á for-

cido á estas priucipalcs proporciones el problema deja de ser iusolu­
hle .... La regcncruciou moral no .es mas que una consecuencia, y no el
fin único,"

"No cnrecorú de interés echar aquí una rápida ojeada sobre los me­
dios de ojocucion.

"La primera regla de todo sistema penitenciario es la separaclon
dc los criminales cn el establecimiento. La espei-icnciu ha enseñado
que la comunicacion de estos hombres entre sí hace imposible toda re­
forma rnoral, y no pocas veces es necesariamente la causa de una espan­
tosa corrupcion. En efecto, los detenidos mas consumados en el crimen
inician tÍ. los mas tímidos en su funesta ciencia, vencen sus lrrosolucio­
nos, los hacen uvorgonzarso de sus remordimientos y les imprimen en
el ulmn la lepra de la corrupción. La prlsion se vuelve una escuela de
crímenes y dosmoraliznclon. Las clasificaciones de los criminales, basa­
das en la naturaleza de los crimenes, se han reconocido impotentes para
remediar el mal. Asi el aislamiento constituye el principio, y la base
del sistema; y su primer ventaja, su ventaja incontestable, es que los
condenados no se vuelvan cn las prisiones peores que lo que entraron,

"La segunda rogln de la institucion es el trabajo. El fin de esta re.
gla es primero librar {l los prl'SOS de los vicios que enjendra la ociosi­
dad, y en segundo lugar imbuirles hábitos de órden y trabajo que los
acompañen luego que adquieran Sil libertad. Se ha ajitado la cuestión
de saber si la sociedad tenia el derecho de obligar tí.los presos al tra­
bajo, y se ha comparado esta obligacion á una nueva esclavitud (B. Cons­
tant.) Pero el trabajo {le las prisiones no tiene nada de comun con la
esclavitud. No se atenta lÍ los derechos del hombre exijiendo qlle repa.
re el daño que ha causado, y si se admite que la sociedad tiene el dere­
cho de secuestrar al que ha abusado de su libertad, debe tener tarnbien
C'1 derecho de correjirlo cuando sen posible. La cuestion seria mas deli­
cada si se tratase de inl1ijir castigos corporales al que rehusase someterse
al trabajo. Sin embargo pudiendo estos ser de una reduccíon en los ali­
mentos, ':1 una prisíou solitaria de dia y de noche sin trabajo, no verla­
mos inconveniente en ello. El derecho de la sociedad íl emplear todos
los medios de oorrojlr al culpable nos parece incontestable, Un trabajo
regular contribuye á borrar los malos hábitos, da tÍ.la existencia del con.
donado un fin útil y moral, despierta en su alma ideas de órden, lo re-
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mnrles un ahorro, cuyo fondo se les entregan.. cumplida la

condena.

ARTICULO DECI]l>J.[O BEBTO

La pena de penitenciaria, como la de presidio, puede

ser por tiempo determinado ó indeterminado, no debien­

do en el primer caso pasar de quince años ni ser menor

de seis; y pudiendo en ambos solicitar su gracia, cuando

hubiese espirado la mitad del tiempo, en los mismos tér­

minos, y siempre que se hayan cumplido las mismas- con­

diciones ¡'lrescriptas para. los presidarios. ,
ARTICULO DECIl!I40 BEPTIl!I40

La pena de penitenciaria puede agravarse, I" con

disminución de los alimentos prévio parecer de médico;

2? con una reclusion solitaria de dia y de noche por un

tiempo que no pase de treinta dias, en el aniversario del

crímen.

ARTICULO DECIl!I40 OOTAVO

Esta pena acarrea consigo los mismos efectos de la

de presidio; y los nombres y designaciones de los reclu­

sos deben ser igualmente comunicados ó.las autoridades
policiales.

habilita íl Sil propin vista, y nseguráudolo un peculio jI 811 snlidn y una
profesion en la sociedad, le dú fUl'rzn!l contra SIISpropias iucliuncioncs, y
le quita hMts In ocnsion del crlmen." (Chauveau Adolphe] t. l. p. 105.
Y !!i~lIil'nte.)

En r-l Código penal del P,'n" vóase los attioulos 23. 3:>. y 71. En el
E"pllliollml articulos 104 y 105,

El producto d('llrllhllj') "1«', IIr\.. 7r,del Código Peruano.
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ARTJ:CULO DECI:JY.I:O NONO

Dt~ l i er re

El scutcuciudo ~í. destierro sení cspulsudo de la Repú­

blica y conducido por orden del Gobierno hasta. ponerlo

• Al,t. 19. AI,t. 32 del Código Francos que coloca esta pena entre las

infamantes.
Puede considerarse esta pena bajo dos puntos de vista, dice Chau-

venu Adolphe, como una pena jenernl aplicable á crímenes de órdeu
diferente, ó como una medida especial reservada á crímenes de una natu­
raleza particular é idéntica, Becaria propone aplicar el destierro á los
casos mas diversos; parece que quiere hacer dc ella una pena universal
para todos los delitos. El que perturba la tranqui lidad pública, dice, el
que no obedece á las leyes, el que viola las condiciones bajo las cuales
los hombres se sostienen y defienden mútuameutc, debe ser cscluido de
la sociedad, esto es, desterrado. Encuéntrasc en esta idea una intlucnciu
viva todavía de las Repúblicas antiguas, el destierro cm la pena mas co­
muu de las ciudades dc Grecia y Roma....COnsiderado bajo un punto
dc vista jeneral, el destierro ha sido perfectamente dcfinido pOI' Pasto­
ret, el acto de enviarse dc un pueblo ú otro la espuma de la sociedad. La
univcrsalidud de esta pena, IIgrl'gl\ este publlcista, demuestra en todas
las naciones el egoísmo de la ley. En vez de mirarnos como una inmen­
8& familia, echamos sin piedad sobro los pueblos vecinos un mal que te­
memos. Cuundo el delito procede mus de 11l.s inclinaciones ó miseria que
de la morulidad del culpable no halla en su nlejnmicnto ni correccion
ni recurso.

Nada es mas cierto, que el destie rr o aunque fuese un remedio cfl­
caz, no está en armonía con la justicia y los procederes que las naciones
se deben entre si. El culpable arrojado de un pais debe necesariamente
refujiarse en otro; y por todas partes á donde dirija sus pasos, allí lo si­
guen sus perversas lnclinaciones, el azote de su eorrupeion. Si el crimen
que ha cometido hace su presenola peligrosa en su patria ¡cómo seria ino­
fensiva para 01país que escojieso por su asilol Encontrurá all] acaso
recursos mas abundantes para prevenir su recaldal ¡La distancia co­
locada entre el lugar dol crimen y el crlmlnal puede tener ~l efecto de
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fuera. del territorio, por un tiempo (IUC no baje de dos ni
exeda de seis años.

('(l"n'jir de repente sus inclinaciones viciosas? ToJ:~ las naciones por
otra parte tcndrian derecho de quejarse de la ley ([111'hiciese de su ter­
ritorio una guarida de bandidos, y de uegnrles la cutradn, y entonces
i que pena seria esa que no podria imponerse sin ('1consontim ionto de un
pueblo estrangero, ). que seria conmutable contiuuamcnte por otra do
naturaleza y gravedad diferente?

Estas consideraciones han bastado para no aplicar esta pena á los
crimen es comunes, y aun para no aplicarla sino muy rara vez ü los crío
menes políticos. Un hombre puede en efecto ser un mal ciudadano en
un país, y no serlo en otro, decia un Diputado francos, La presencia del
culpable de un delíto político no tiene ordinariamente mas que un pe·

~~;~:~~~~. t;:.f~~~~O:e::l~:~~)::;; :~ ~~íi:i;~:t:~ :;~l~i::~~s~~
modo de castigo, dice, es peligroso aun aplicado á los crímenes de
Estado, porqne un faccloso encuentra muchas veces en el exterior medios
de dsñar mas efieáces y terribles que los que le hubiese proporcionado
su patria. La conveniencia de esta pena podia no ser contestada cuando
el destierro segregaba completamente al desterrado de 9U patria. Pero
en los Estados modernos en que la facilidad de las correspondencias he­
ce vivir al desterrado, por decirlo asi, en medio de un país, en que la rl­
validad de las naciones y la solidaridad de los partidos ofrecen por too
das partes nI desterrado amigos y auxiliares, el destierro suele ser en
materia política una pena poco preventiva, por que no hace mas que
enviar al condenado á sus cómplices (t. I p. 11ft Ysiguiente.]

En ('1 Código Español vóanse los artículos 103 y 109. En el de
Bavlera arto 36. En el Austril&Co arto 17 y 22. En el Napolitano arto
13 y 25. En cl Brasllero arto 50 y 52. En el Peruano arto 77. En el
Boliviano art.61 y 69. Comentando Pacheeo el arto 103 del Código Es.
pañol se espreSll así: "La rclcgacion eonslstla en hacer vivir al condena.
do en una posesíon ultramarina lejana de su anterior domicilio, sin pero
mitirle volver á este: el estrafi:unieuto consiste en arrojarlo de todo el
territorio, cerrándole tambíen las puertas para que no tome á pisarlo.
Esta pena se imponia frecuentemente en nuestra ll'jislacion pasada con­
tra los cclesiústicos (\ue faltaban ú lo prevenido en las leyc .. reales: hoy
se le ha dado urouso mas comun, y seguramente aun lo deberá tener
mayor en los delitos políticos, cuando no se tema que esa espulsion del
reino I;C ha de convertir en una poslcion revolucionaria. Luego 'lile dl'jl'



ARTI:CULO VI:JESI:JY.I:O

Los desterrados que entrasen de nuevo al lugar de

donde hubiese sido espulsado, sin haber cumplido su con­

dena, scnín castigados con la sexta parte mas del tiempo

de la primera condcnucion.

ARTI:CULO VI:JESI:JY.I:O PRI:1l4ERO

Coa finamir nlo

La pena.de confinamiento se cumplirá dentro del ter­

ritorio de la República en el pueblo, ó provincia que elija
el reo, con tal que diste dcllugar donde se cometió el de­
lito cincuenta leguas por 10 menos.

de haber emigrados y pretendientes el cstrañnrniento ha de SCI' una pe­
na mas usual y mas estimable 11 (t.l p.4i2.)

AI't. 20. En el Código Frances vense el art, 3:1. En el Austrlnco
urt, 81,8:1 Y8t. En el Napolitano art, 1:1 y 25. En el Brasllcro arto
50 y 51. En cl Peruano orto 61. En el Boliviano 111'1. 61 Y 6H. En las
Pnrtidus L. 10 tito 31 P.7, Y en las Recopiladas L, 5, tít. 22, lib. s,
Rec. Casto

Art,21. Art. 78 del CóJigo Peruano. En {'I derecho Frunces el
coufimunicnto ó la dcportaciou I'S la s.'g'lIIula pcna IW"pétua, p{'ro no es
una pena jl':I~'I'al que ubraco to.los los .(.-lito.'! de e¡el'ta gravedad, sinó
una pena especial n-servada plU'a los delitos políticos. .. Los crimeues
de Estado, 'luC no son hijos de uun nlmn atroz, decia Furget, sin6 de
fi!I!II\.'1 ideas politicns, dcl ospirltu de pnrtido, de unu ambicien mal en­
tendidn, serún reprimidos l'lil'¡ízllll'ntl', por UIl castigo S('\'I'I'Oy sin té."
mino que urrebatn 01eon.Icuudo p.II'U slempro honores, fortuna, go­
ces, rclaciouos, cxistencíu civil y pntrill. 11 Así, los reductores del Códi­
go pounl IhUle('s no hublvndo tenido lu iden de int rodueir- la deportncion
i'I~I('s:\, siuúuua I'('h'g'ucillll; ,\' 110uua 1,.. ll'gll('illlJ ('11 una .Co,ltlllia ordi-
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Si el reo prefiriese salir <le la 1{ ..'pÍlblit'a, (·1 ('(lld1I1a­

miento se convertirá en expatriación por ol mismo tiempo.

ARTICULO VIJESI:D.I.I:O SEGUNDO

El confiuauiiento HU pounl bajar de do:' uúos ni exe­

der <leseis,

.ARTICULO VIJESIl!I40 TERCERO

Los confinados, durante el tiempo de la coudeua uo
podran desempeñar cargos públicos, ni ejercer sus derc-

narla, que SI' propouiau estubleeer, ejecutaudo entre tanto la p('na pOI'

medio do la detencion perpetua en un lugar osJ>eeilll." Sin esperanza de
Colonia penal ni ordinaria, nosotros no podemos admitir el confinamiento
sinó como una deteueion temporal limitada á delitos de cierto jéneru.

En tiempo de la República Romana no se desterraba á nadie,
~inú que se prohlbin (,1uso del agua y del ruego. Otras veces los mis,
mos ciudadanos se desterraban voluntariamente, y en este sentido es que
Ciceron dice eZlliuln no" e/ue .uplicium, .td perfugilllll port'lIqlle Slip

plirii, Despnes se conocieron tres especies de destierro, uno en que se
llejllLa la eleccion de los lugares, otro en quo se fijaba el lugar con esclu­
don de los deruas, ~. otro que eonslstiu eu manda!' al delincuente á uno isla
con cadenas, j'l vinrulun: i,ulIICl!y <¡ue 1;(' consklcraba capitel, porque so
perdiu la patrin potestad y el derecho de testar. Las Partldas dlstlnguleron
tumbicn dvportudos, reh-gndos )' lmnidos. Dcporuulo era el desterrado
p"ra siempre en alguna isla, con couliscacion dll MUSbienes. El relegado
no perdía 10>1 bienes, siuú que ern destcrrndo ú.un lugar para siempre ó
por tiempo cierto. Banldo cm el "pr.lgonado Ú oucartado pOI' nlgun yerro
que ha~'IL fecho." El relegado 6 deportado por tiempo cierto tenia pena
del doble tiempo quebrnntado, si volvía sin licencia; )' la muerte, si la
relegaeion Ú de portacion hubia sido porpétuu [Leyes 2.'1 y 4 tit, 18 P.
4 Y 10. lit. 31 P.7, Véa.'lo tumbien la Il'Y 5, tito 22, lib. 8. n. C.) En 01
C":',lig') F.'ancéH n:'IL.!IC 1'1 nrt , 17. En el Napolitano arto 12. En el de
Ba\"il'\"IL urt, 36. EII «l Peruano urt, 78.

Almeno 2:J--En el Código Francos "éR8C el art. 17. En el Brnsi­
r...... :111, ;-,\. EII el 1'''.'11:&110 urt , r,.J, En ..1 Boliviano art, os.
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('lIos políl icos, y si quehrallt,;l~(~1I 1'1 confinamiento sufri­

nín IIl1a sexta parte mas del tiempo de la primera conde-

nacion.

ARTICULO VIJESIM:O CUARTO

I'ri~iu

La pella (h' prision se sufrid <'11 c¡írcd('~ rfllf" no scnn

10:01 presidio» ui pcnitcnciurins,

Esta pena. no puede hajnr (le UI1 año ni pasar de tres,

)' es conmutable en servicio tí las armas por el mismo tiem-

Art. 21. Las leyes antigua'! no eonoeiun esta pen:!. El reo de un
crimen, Ú era eoudenado á las olll'll-ltpúhlíees, ó cm puesto en libertad.

LILprlsion l'S demasiudo incémodu, decían, I'arl\ iuoccutcs, y dcmusiado
I!(WCrIL l'am culpables (Y. In 1•. 7, tito 29, P. 7, Y Código Theod, lib, 9,
lit. 2:1§ l.)

~II iutrodueciou se 1.1,,11(' al-derecho '''llllúllico que In encontró emi­
IU'lItCIllI'III .. upropéslto l'anL reducir el culpable " IIL peniteuciarlu, ). de

"'lIl"¡guil'nlt' Ú 1" cmuieudu (.J. Helu« lnstruc crim, t. I p. 378.) La pri .
...jo'lI I",ollll'ailll,la dv tra1lajo' forzoso l'" IIU l'~lsti~o que preseuta muchas
Vl'lItlljll"'. j)" uqui ('1 sistemn (1l'lIitClll'i:II'jfl, Poro nusotros la admitimos,

1l<1(,lIIa", sin tl'llhaj.) 1:'1'7.""" ('''mI) ponnl correccional, comnutuble por
igunllil'lIll''' 01 .. ';¡"'\"i .. io ;, la" nrma».•• Hay muchos delincuentes jóve­

11""', J¡"e l'a••h,'"" ("'m,'lIt:llI,ll) ('1art. 10" dd CSdigo Esp.iñol, de deli­
los 'lue 1111 1II:IIII'hlln. 1..", eu.rl« .. 1'1'11l·i.1II ""l' soldados útiles, g.maud» al
mism» t¡"IIIP" 11I1I..ho 1'111';1 ,.j. El ",,',·vi..¡n 11.'] ('júI'eito produce tan
buenos resultu.lus, 1'01110 una JWllit..ncluria, doma las pasioucs, acoso

III~II~~ h~::1::~ ':,~SI~~:~il¡~:L ~:'l ~:;~I~~a~~n~I(:bl~a '~~:~~~~'~I:I~:I:~~~ll:~I'~'I~::~I:~il~:~
lIlili('ill ¡p"'ro qnl' IIlIlI hay l'l que 1;1 11('\'('('11)11" flll' procesado JlIll' una
"'lIljul'llcioll, uncida quizá .I" lo Ilf:mo.v brioso de 9U carÍlctl'r?" (L. l
p, -iRO,)

En ('1 CÓIligl) 1-'1'4UC"" vl'lIse vl urt. 40, EII 1,1 do Buvieru art, 27,

28~' '..!!l, En ..1 A\I'ltl'ia('o nrt , J'!.' 21. En ..1 ~aJ"Jlitnllo nrt, 22, Eu
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po, si los condenados fuesen solteros, y no tuviesen medios

con que subsistir.

ARTICULO VIJESI:NtO QUINTO

Los condenados á prision no saldrán del estableci­

miento en que la sufran durante el tiempo de su conde­

na, y son libres de ocuparse para su propio beneficio en

trabajos compatibles con la disciplina Reglamentaria.

ARTICULO VIJEBl:~O BEBTO

Cuando la pena de prisión comprometa por su dura­

cion la profesion de que viva el condenado, á su familia,

podra reducirse á la mitad, agravándola con trabajos for­

Z030S dentro del establecimiento penal,

ARTIOULO VJ:JEel:~O eEPTl:~O

La pena de prisión lleva consigo la de suspension de

todo cargo y derecho político del penado durante el tiem­

po de la condena, y puede agravarse con trabajos de lim­

pieza dentro ó fuera del establecimiento.

el Brnsilcro arto 46, 47 Y 4~. En (·1 Español art, 106. En vl Pl'l'lIallo

art. 72 y 73. En d Boliviauo arto (j7.

:\IlT!Cl'LO 2:J-A,·t. Ion dol CliJigo Espafllll.

AkTICl:LO 2G-.\rt. 30 del Cj(ligo de Buvleru. .-\si seis IIII'SI'" vou
tr.ll..ljos equivalen ¡¡ un aJ10de prisiou simple, y 1111 año li "O:i si u <'110:'1.

En el Código Boliviano véase e] nrt, (\5.

:\~T1Cl:LO 27:-En d Cútligo EspaJ101 véase los urticulos 111 ).
112. En el AustrlllcO ('1 art, 11, 12, 13 Y25. En el Nupolitnuo art, 37 Y
38. En <'1 Peruano nrt , 74. En ('1 Boliviano arto 7.1.
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A.RT:ICULO V:IJES:I:tI40 OCTA.VO

Ar r e5 t o.

El condenado á arresto sed puesto en curcel, policía

ó cuerpo de guardia, segun los casos; pero esta prision

sed siempre diferente de la de los acusados ó procesados,

pudiendo ser arrestados en sus propias casas las mujeres
honestas, las personas ancianas ó valctudinnrias, y las que

vivan de algun arte, profosion ú oficio doméstico.

Esta pena no podní bajar de quince dias ni cxedcr
de tres meses.





~ 111

Peuu prinllivnslIrl honor)' hllmiJI.nle~

ARTICULO PRIll4ERO

l ahahi l i t aei ea

La pella de la inhnbilitacion, puede ser absoluta

especial.

La. iuhabilitncion absoluta produce :

ARTicULO lo--Art.79 dl'l Cód. Peruauo. En el Cód. de Bavleru
vóanse los articules 22 y 2:J. lO El honor considerado como nn juicio jene­
rnl del valor moral de un hombro, dice el ComoOficial del CJd. de Bavie,
rn, no puede ser objeto de la lejislacion humana. porque el honor bajo este
puto de vista depende de la opinlon pública, á la que nada se puede PI'Cllo

eribir ni prohibir; y pOI' otro lado, la opiuion misma, snlvo sus cfec­
tos naturales, y muchas veces fortuitos, no tiene en la "ida comun neeion
juridlca sobre e] culpable, En el derecho, pu<'s, no hay perdida posible
del honor, siné en los casos en que la le)" interviene pal'a destituir ú los
criminales de su honor, LAprivacion absoluta del honor del hombre y
del ciudadano, haria del condenado un piria que dospues de snfl"ir la pena
no podría encontrar los medios de vivir honradamente on medio de sus
semejantes. Una privaclon tan complota del honor tcndrin por resultado
aniquilar en él todo jénero de enmienda. Asi esta P('1I0 está reconocida
jeueralrnente como mula, y no so admite en este Código ni como pena
print'iplI, ni como eons"cU<'lwia<1\' oh"a 1")I\·Io'II:wioll, P"I") n.) sucede 1..
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1" La pl:nliua dcl empleo lÍ cargo público que ejercía

el penado, aunque provenga de olcccion popular,

~II l'1 honor I\lWXO al rango ó las funciones, La ley tiene el de­
rech» de «xijir (lile el (lile l'jcI'e~' ciertas funciones, Ó tiene cierto rango,
110 se haga ('ulpa"le de crimenes. y si inCUI'I'('('n penas incompatibles con
este honor pnrth-ular, puedoy debe privarlo de él, conservando su honor

jcncrnl ue hombre y d,' ciudadano."
tllay acaso penas infamantes? ha dicho Rossi. "La conciencia pú­

blica comprende y juzga la inmoralidad de las acciones, mejor que ls jus­
ticia penal. Una de dOS(4)s:L'l, pues, Ólaopinion flexible á las impulsiones
ele la ley declara también infame el autor del hecho, ó como sucede muo
chas veces, principalmente en materia política, el pueblo rodea con sus
homenajes ni delnrado infame por los tribuuales. En cl primer caso el
lejislador hace una cosa inmoral y peligrosa, agravando la medida del
mal que merecen los actos qlle castiga, y alterando por la influencia que
naturalmente ejcrco las nociones verdaderas é ínstructivas de la concien­
da pública, En el segundo, hace un neto inútil que solo sirve para des.
acreditar la ley )- mirar con desprecio sus disposiciones,"

Cuando las penas mismas correccionales agrega Chauveau Adolphe,
son merecidas ¿no SOil acaso penas infamantes, á los ojos del público y
de los jllc::,'~? I la)' sin duda di versos grados en la infamia, pero estos
grados no son susceptibles de ninguna apreciacion rigorosa, Varian se­
gun las ideas que cada uno se forrnu de la moralidad de las personas ó
de la naturaleza de los deberes sociales, segun sentimientos morales que
11[) se dejun ~ph~rnal' P;)I' los cnprichos de la ley positiva. Todas las pe­
11IL.'I, romo ha dicho l1Iuy bien M. Charles Comte, cuando no privan de }¡,

,'ida son aflicti\'as y correceiéuulcs, y todas lns acciones que merecen
castigo son mus ó menos infamantes.

La dlstiuclon por otra parte entre penas infamantes y otras que no
lo son, tiene el efecto estravagante de hacer recaer la infiunia sobre la
forma del juicio, sobre la aplicacion de la penalidad, y no sobro la ae­
cion misma : de hncerla depender no del hecho intrínseco do la pena,
sinó del hecho estertor, Entro tanto, el oprobio está. en el delito mismo,
y no puede estar en otra parte, El lejieludor no puede hacerse su dis
pensador ofieinl.

La pena infamante, en fin, perpetua por su uaturaleza rompe violen­
tamento todos los lazos que unian ni condenado ú la scciedad.y lo sepa­
ra de ella pOI'\1111' harrera lnsuperablc, ¡,Quó csperauzs puede tener toda.
via el que hu si-l» ('~P\l\'sto en Lt 1'1:17:;\ púhlica al desprecio é irrieion de
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2' Lit privaciou Il<! todos lo!'; I1C'1,,'cho:-; polít.icos, acti­

vos y pasivos, durante el tiempo de la condena.

suaeoneiudndanos] Uno de los resultados mas funestos ''s destruir en el
condenado tolla ospr-r-ie de reforma. La infamia, dice Beuthau, cuando se
lleva Ú IIn rIto graJo, lójos de servil' Ú la corrcccion del individuo, lo
fuerzu por decirlo osi iLpl'l"llev<'rlll' en la carrera del crimen. Tal es el
l'lcct() natural de la manern con que es considcrnd» por la sociedad, Su
n-putacíou estiL perdidu : no encuentra confianza ni benevolencia: nada
tiene ya quo esperar de los hombres, y por consiguiente nada que temer:
su estal\u no puede ('III(I(·orlll'. Si no puede subsistir de su trabajo, por
'{U'l la descoutiuuza y desprecio jeuerul le quitan este recurso, no tiene
ot"o elimino que hacerse mendigo ó ludron.

el'CI'mOS plles, que la primera regla de esta materia debe ser que no
t'xisten pCIllLll infamnntes proplnmeutc dichus, y que en jeneral las penas
ullietivu» deben ser correccionales: en una palabra quc la ley debe limi­
tarso il hacer la escala (le sus penas j ~ enumerar éstas, dejando á la
opiulon pública el ,'ncal'go de distribuir la infamiu sobre las accíouca

que castign.
En las Partidas so encuentra un titulo "de las cosas que fasen los

oincs porque valen menos" y utro (le "los eufamndos." En el valer me­
1l0S incurrlnn los que no cumplian el pleito homenaje, los hidalgos conde­
nados ú desdecirse y todos los infamados. La infamia era se~un aquel
Céd. de dos clases, de hecho y do ley ó derecho. Como infamin de hecho
pone la de los hijos nnturnles, la dithmacion del hijo en el testamento del
padre, la difamnciou del súbdito por el Rey en público, la devolucion de
Ia'l C09&9 tomadas pOI' fuerza ó hurto, y la notoriednd, Como ¡nlamin de
ley menoionu cl adulterlo, el incesto con IIL nuera, y el mutrimonio con 1..
viuda únte,,¡dc pasiLl'un año j y como iufames de derecho ú los alcahuetes
juglares, glndiadorcs, los caballe ros (IUO cometen un delito ó so vuelven
mercaderes, los sodomistas, los perjuros. :::Jon eu fin infames por senten­
(,jlL los condenados pOI' traleiou, adulterio, hurto, rubo, cugalio, cohecho
Ú otro yerro pOI' que so diese pcnn de tl'ridas ú utra pena pública." (V l''''
se las leyes de los tít. :; Y G P. 7.) Los efectos ele la infamiu eran perder
las dignidades y honras, incapacidad pal'n adquir-ir otras, y no ser admití­
dos como aeusndores ni testlgos, aunque bien podían ser guardadores tes.
tamcntarios, y jueces IÍrbitrós. (Leyes cit. y 8, tito 16 P. a). En el de.
recho rOIOI,"O véausc IILSlcyes 1 tit. 2 lib. 3. D. y 8. tito 121ib. 2. CÓl1.

Segun el C6d. Español vijento la ley no reconoce pen:\ nlgunu iufa­
rnunto (arlo 23), y lo mismo repite el Nap, [art, 1).' En el Cód. FrnnC'l'"
,·éall..;e los nrtlculos () iL8, ). en el Bolivian.... rticulus ¡O y jI.



30 La incnpucidad pa.ra. obtener los cargos, empleos
y derechos mencionados, igllall1lellt(~ por el tiempo de lu

condena.

ARTICULO SEGUNDO

La inhabilitaciou especial para. empleo ó cargo públi­
bo, produce la privación del cargo ó empleos~bre qu~

recae, y la incapacidad para obtener otro del mismo ge­
nero durante la condena.

La inhabilitacion especial para derechos políticos,
produce la incapacidad de ejercer, durante la condena,
aquellos sobre que recae.

ARTICULO TERCERO

Destitucioa

La destituciou se cumple privando al penado del em­
- Privacío'l de 108 dtrtCMII político8~.-En el C6d. Esp. véanse los
artieulos 30 á 35. "Dioese en las leyes, y sobre todo en la práctica cornun,
derechos politices, como se dico derechos civiles, y en contraposicion á
estos. Aquellos que corresponden al órden público, los que se poseen
por razon de las leyes políticas, los que competen nI ciudadano, esos son
los que reciben el primer nombre. Los segundos dicen relacion á In esfe­
rn privada, al órden de la familia, al la intimidad doméstica. El foro es
el circulo de los primeros, la casa es la esfera propia de los segundo...
La facultad electiva corresponde evidentemente ó.los unos, la patria po­
testad corresponde sin la menor duda á los otros." [Paeheco t. 1, p. 334).

ARTlcoLo 2°-Art.80 del Cód. Peruano. En el Esp. arto 35. 81
principio que preside á esta disposicion, á saber que el inhabilitado Ó SUIl.

penso de un cargo público no puede obtener otro semejante, es un prin­
cipio tanto de justicia como de conveniencia jeneral. El juez á quien so
priva de Sil juzgado no dehe recibir otro: el jefe civil tÍ quien se SIlS­

penda no debo ser encargado de otro gohierno. (Pacheco t. 1, p. 336).
ARTIC\:LO a'-A rt. 81 .1..1 ('(',d. Peruano y 59 del DI·ASi!. El Cód i ""



plco (', cargu píl1Jlico~lue ejcrcill.
La pcnll de la.pérdida del empleo importa la pérdida

de todos los servicios que en él hubiesen prestado los reos.

Los reos que perdiesen sus empleos por sentencia.

no pueden sor promovidos por un nuevo nombramiento lÍo

otros de la misma ó diversa naturalczn, lÍo no ser que haya

,1('clnrllcion ~spres:l de rohnbilitncion.

ARTICULO CUARTO

La l'Iuspcnsion de un cargo público se cumple impi­
diéndo quc el penado lo ejerza durante la condena, como

tambien cualquier otro empleo, á no ser de eleccion po­

pular.
La suspension de derechos políticos inhabilita plll"a

su ejercicio durante el tiempo de la condena.

ARTXCULO QUINTO

Dispesitiu (Imlll

CUándo la pena de inhabilitación, destitucion Ú ~11~'

pcusiou, recaiga en personll.8 eclesiásticas se limitarán sus

penal de Baviern distiugue la destltucion de la revocacion ó dimision, en
que ésta no acarrea incapacidad pam los empleos públicos y honoriíicos.
(Art. 22).

ARTICULO 4n-AI·l. 58 del Código Brnsilero y arlo 36 y 37 del Có'
digo Españo].

ARTICULO !)"-Al'l. 38 del Código Español. QIlt 110 se tellga I'or /"
1:,Ir, <il/ ,(.... 1';,,10 es tan clnr» como justo, dice P:\l'hl'(·o. El Obisp« \10 ,1,.



efectos ii los ('aj'g()~ y derechos que no tengan pOl' la Igle­

sia. Los eclesiásticos incursos en dichas penas, quedarán

impedidos en todo el tiempo de su duracion para ejercer

en el Estado la jurisdiccion eclesiástica, la cura de las

almas, y el ministerio de la lircdicacion, y para percibir

las rentas eclesiasticns, salva la eón grua.

A.RTICULO BESTO

Rdradarion

.El reo condenado á retractación lo hnní desdiciéndo­

He verbalmente de lo que haya dicho. escrito el publicado.

A.RTICULO BEPTIlY.tO

8ati s ía rei 811

El reo seuteucirulo :i (lar satisfaccion la hará tambien

jal'iLde MI'I" ('Lispo ; 1'1sacerdote no dejará de ser sacerdote j el Docto­
ral no ul'jará de ser Doctoral. ~o es á la ley civil á la que han debido SIIS

earáctcres j \10 es ella quien puede despojarlos, quien puede urrebntárse
los pam cllle \10 los gocen. Pero quedarán impedidos paro ('jer<~el" juris­
dicción, para desempeñar cura de almas, para seguir en el ejercicio de
la prr-dicaclon. No pierden el carácter, no puede quitárselo la le)', puede
empero estorbarles su ejercicio, puedo impedir que realizen sus oxte­
rieres públicas consecuencias. Este es un resultado el" la armonía y del
concierto flue existan entre la Iglesla J el CoLierno, del patronato que el
llC'gundog01.U, de 18proteceion que dlspense á la prirnorn & (t.I, p. 380).

Pura percibir /'16rentas do.-Este derecho, continua Pacheeo, ha sos­
tenido siempre el Estado aún en 188épocas ('11 cllle el Clero poseía hie­

I,(OS flllt' miraba corno propios. iQué no será. pues cuando ha sido des.
poseído de ellos, y clIUIHlcJ solo tienen (m el día la dotaelon nncionul (ple
J(. 1111 sC'ñalacll' la soc·jl'llad mi!<lIIa? [Pur-hvcot. 1. p. :i:ifl).



verbnlmcntc ('Ollr,,~ nulo -u (It-lito (') (,1I1pa, y llla.nife,;tnll(ll1

deseo de (111(' la pcr:5ona ofclldi(ln se d.: pnr (l(~sagTa\"indn,

ARTICULO OCTAVO

JIi 5 JI• ~ i f ion eo111 11 n

Lu retrucíucion y sutisfuciun sedu públie;l:-l lí 1'1·iv:H1a:-:.
Las públicns se ojccutaniu ante el juez y cscribnuo,

~í puerta abierta y delante (le cinco personas por lu menos.

La retractación y satisfacción privadas se vcrificarríu

AR'ff('ULOS o,7 ~' S-En el e,;,\. Bollviuu», veansc los arts. 7i á ~O.

El acto de dosdccirse ó retrnct.us- alltl' juez v te!'llizo!'. l" Sl'a r",L

tsr l« palidonio , dchiu segun la 11I'¡Il'ti,'a ~' Jp~' '2, tit. 3,lib. 4 Fuero
Real, vcrificarso diciendo (·1 injurindor que mintio en cuanto dijo contra
el injurlndo. Pero esta palinodia no se imponia sinó en las injurias grao
vos 6 atroces. En lns simples, se decretaba s..lo la súplica de perdón,
por la cual el injuriant.a mauifostaha que se arrcpcntiu de sus denuestos,
~. rogaba 11.1 ofendido le perdonnse ; y en las <1<' sentido amhiguo, 111. de­
cloraclon que hacia el reo, diciendo que tenia y hubin tenido siempre al
ofendido por personn honrada &. .

Hablando de eicrtus injurius, las leyes Recopiladas mandaban '1ue
('1 reo se desdijese ante el juez y t.estigos,)" pngase 11M multa de 1,200
maravedls, mltnd para (,1Fi!«'o .y mitad I'al'/\ <'1 injurindo (L. 2, tít. 10,
lih. 8 R. Cast.) P(,l'O en otras injui-ias, la pl'll:L podia sor menor (h'Y 3
tit .. Y lib. cit.); y el hidalgo estaba siempre exento de la retractacion,
debiendo en su lllgar pagar mayor multa, ('011 otra pl'na á nrbitrio dol
juez (L. 2 cit ) Las leyes Ih'l l"U"I'OJuzgo, disponen gcncrulmeut« pl'na"
corporales (tit. 3, lih. 12), Y las del Fuero Hcal pecuniar-ias (tit. 3,
Jih.4). Sl'gun las Partidas, la~ pl'lI:\!' de las injurins no pueden ser cier­
tas, por quo lns personas y los hechos no son iguale«, esccptuando los
delitos quo tienen el talion [Leves 3 '! 21, tito 9, P. 7), Una ley dl'l
E'ltilo, en fin, impone multa si el reo no quiere rotrncturso (Libro 131).

POI' todos estos antecedentes de I1IIP9t.I'1I. lejislacion, y plll' lo!' 1111('­

nos ('fl'C·tos (1'1t' CII la pl,;.,·lil'a ,:\;Í oumunment e esta dllsP J.' l)pnas, hemos
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~i puerta cerrada, con asistencia de las partes, y del escri­

bano solamente.

L')~ <Jue sentenciados tí cualquiera de cstns dos penns

rehusaren cumplirlas puutualuicutc sufrirán cn su lugar el

m.iximum del arresto.

ARTICULO NOVENO

~lIj'fiull á 13 \'Ijilanfi:t de laaulnrid311

La slI.i('l'ioll ¡í la vijilunciu de la autoridad pública

produce cu el penado las obligaciones siguientes :

10 Ko variar de domicilio sin conocimiento dc la

autoridad encargada ele su vijilancia.

2" Observar las reglas de inspcccion quc aquella

le prefije.
30 Adoptar oficio, arte, industria ó profesion, si no

tuviese medios propios y conocidos de subsisteucia,

creído conveniente conservarlas á pesal' de que muchos Códigos modero
nos no se ocupan de ellas.

AUTlCULO 9'-Art. 42 del Código Español. "Ninguna pena lleva
mas que la presente, dice Pacheco, el sello de correccional en el sentido
común de la palabra. Como se ha visto en su definicion, casi pudiéramos
llamarla un dercchc de tutela concedido á las autorldades sobre los que
se hicieron reos de ciertos delitos. Bien sea que estos fuesen leves, bien
que su gravedad se haya espiado con mas duros castigos, la ley entien­
de que es necesario tomar precauciones con algun individuo, ora para
impedirle que se dañe, volviendo á caer en sus yerros, ora para garanti­
zar á la sociedad de los males que podria traerla estos yerros mismos."
Pacheeo t. 1. pajo 345.

En cl Cód. Francos, véase los arts. 44 Y45 reformados en 1832. En
el Código Nopolitauo art. 33. En el Peruano art, 84, En el Boliviano
artículo 75.
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ARTICULO DECIlY.[O

Rqr e 11~ i 1) 11

El sentenciado lL rcprension pública la rccihir.í 1)1'1'­

sonahncnto en audiencia del tribunal lí. puerta abierta.

El sentenciado lí. rcprensiou privada la recibiní per­

sonalmente en la audiencia lí. presencia del escribano y lí.
puerta cerrada.

ARTICl:LO IO"-Art. 110 ,IeI CÓIl. Esp. En el Nup, ¡JI't. 41. EII el
Peruano arto 85. En el Boliviuno arto 81 y 8'2.

"Lll rcpren-ion como pen;l, dice Pacheco, comcntnndo el artículo
del Código Español, ni habin estado en nuestras leyes hasta ahora, ni la
hemos visto usnr en la práctica de nuestros tribunales. Lo que sí he­
mos visto muy frocucntemcntc es la prcvenclon y <'1 apercibimiento j y

eso no solo á los encausados, siué á los jUL'(~CS y ministros de justicia pOI'
los defectos cometidos en IiL sustanciaciou de las mismas causas. Pero no
es do este particular de lo que tratamos ahora. Como vcrdudcrn pl.'na,
adopta ya nuestra ley la rcprcusiou, Y no una notificaclon escrita, qlle
se notifique III roo en el SCCI'0t,) de su casa Ó de la prision, sinó uua ver-:
daderu y efectiva repreusiou que rccibn en la audiencia del Tribnunl, YIt
pública ya privadamnnt«. Esta es una verdadera pella qnc puede S<'I'

muy útil, r que sentimos no se haya aplicnd» :Í, mayor núuu-r» ,[" ,.~.

""iS (tít. 1, pÍlgina 4H:q





§ IV

PeDaa Peeuniariu

ART:ICULO PR:I~ERO

IDIta

La pena de multa obliga al reo al pago de la cantidad
pecuniaria ó.que ha sido condenado en la sentencia.

ARTICULO lo-El derecho romano admitía la multa como pena en
ciertos delitos, pero los jurisconsultos declaraban nulas ipso jure las ex­
cesivas, pudiendo el juez disminuirlas y perdonarlas del todo á los po­
bros, Era prohibido además convcrtirlas en corporales. Propter inopiam
.ollltndi multa m, non fit mlttali, ipsiu« 11&UltCII in corpus. Las partidas di­
cen por toda regla, "los judgadores deven catar cuando dan pena de pe
cho, si aquel á quien la dan es pobre Ó rico. Ca menor pena deben dar
al pobre que al rico, por que manden cosa que pueda ser cumplido."
(L. 8, tít. 31, p.7.)

La multa graduada en una justa proporcion tiene efectos útiles y
conviene perfectamente á cierta clase de delitos. Ea divisible casi al infi.
nito: desciende hasta los grados mas inftmos dc la escala penal, y puede
ponérselo en relaelon con 109 delitos mas lijeros. Es ademas reparable,
pues en tal 008011010 se trataria de efectuar el reembolso. No hay pena,
en fin, dice Benthan, que pueda aplicarse con lilas ígualdud, ui proporcio­
¡HU'Sl' mejor Ú In fortuua dc los delincuentes. Todo el mal, en efccto, pro­
ducid.• por esta pena, se reduce n una simple privacion, nIn pérdida de
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La multa será siempre proporcionada d los bienes,

empleos ó industria del delincuente, salvo los casos espe-

tal suma. Si se priva á dos delincuentes del décimo de su fortuna respec­
tiva, si la multa consiste no en la misma suma nominal, sin6 en una
igualmente proporcional al su capital, la privaeion serú la misma, y la
igualdad de la pena será completa. Pero en esta materia, la distancia es
grande de la teoría á la práctica, y esta igualdad relativa de las multas
es uno de los problemas mas dificiles de la lejislaeion penal. Todos los
C6digos se han propuesto resolverla; pero sus disposiciones son insufi­
cientes, 6 por que son muy vagas, 6 por que libran mucho á la arbitra·

riedad del juez.
La mayor parte de las lejislaeiones modernas dejan á la discrecion

judicial la estension de la multa. El Código penal de AuA-ia repite con
frecuencia esta fórmula, multa proporcionada á los medios del culpable.
La gran carta de Inglaterra proclama que la pena pecuniaria debe ser
conforme á las facultades y situscíon del culpable, que nunca debe ser
tan grande que obligue á un arrendatario á abandonar su campo, al ro­
merciante á dejlLl' su negocio y al labrador á vender SUB instrumentos de
cultivo. "Este principio es el único que rijelas multas, en la lejislacion
inglesa, que se ha abstenido de determinar su tasa."El Código Prusiano
exime enteramente de las multas á las clases mas pobres de la sociedad
(art. 85), y las convierte en trabajos correccionales 6 detencion, calculan­
do ésta en ocho días por cada cinco escudos de multa (art. 88). Ellejis­
lador del Brasil ha adoptado otro sistema. El artículo 55 desuC6digo
sienta un principio jeneral concebido así. "La pena de multa obliga á los
culpables al pago de una suma pecuniaria, que se reglará siempre por
la renta que los condenados puedan sacar cada dia de sus bienes, empleos
ó industria." Si este principio pudiera traducirse en una aplicaeionfiel,
la cucstion de la medida de las multas debía considerarse como resuel­
ta, porque con semejante regla, la multa dejaria de ser ilusoria para el
rico y agravante para el pobre, y pesaria del mismo modo sobre todas
las clases de la sociedad. tPero tiene acaso el juez medios de caleular con
exactitud las rentas de cada delincuentel Como reunirá los elementos de
este cálculo, cuando ellos tengan Interés en oeultárselosl Y si cae en
algun error, si su cálculo es inexacto, no result4 inmediatamente la desi­
gualdad de la penal La base es justa, pero no basta. Seria menester ade­
mas haber agregado los medios de hacer su exacta aplieaeion. (Chauveau
Adolphc t. 1, p. 177 á 71).)



ciales de la ley; y si no pudiese ó rehusare pagar la multa

sufrirá prisión equivalente segun el arbitrio del juez, la

cual sin embargo no podrá pasar de seis meses.

En nuestra antigua lejislncion las pellas pecuniarias casi siempre
accesorias ernn en jeneral fijas ó nrbitrnrias, midiéndose en este segundo
caso por el juez, segun las circunstancias naturales del crimen y calidad de
las porsonas. En 01presente Código se sienta el principio de que la mulo
ta debe ser proporcionada á la fortuna de los delincuentes, y se deja al­
juez la latitud mas completa para fijar la cantidad, no solo segun la for­
tuna de cada delincuente, sino tambien segun las circunstancias atenúan­
tes 6 sgraventcs del hecho. Nos ha parecido que la distri bucion dc las mulo
tas, proporcionalmente á la posicion de los condenados, no pucdc hacer­
se sinó por el juez. La ley no tiene reglas bastante precisas, distinciones
bastante multiplicadas para todos los casos y circunstancias, y tiene nece­
sariamente que confiarse en la sabiduria de los majistrados. En el Código
Espadol véase el arto 75,y ó.Pacheco t. 1, p. 415. En el Peruano artícu­
lo 53 y 86. En el Boliviano arto 83, 84 J 87. En el de Luisíana arto 90.

y Ii no pudieRe~.-El uso de convertir la pena pecuniaria en una
corporal parece remontar al derecho romano (L. 1, § gencraliter D de
pcenis y leyes fin D de in jus vocando). Sin embargo, Farinacio dcspucs
dc recordar la máxima qlMJd non Iulben, in lxmi, luat in corpus niega al
juez la facultad de conmutar arbitrariamente la multa en prision, y Ti.
rnguelo piensa que esta máxima no era aplicable á las multas. Nuestras
antiguas leyes autorizaban esta facultad. (L. 25 tito 14 p. 7 Y 5 tít. 26
P. 7). Pero leyes posteriores, mandaron que los jueces no comp(,ngan
delitos sinó en casos muy particulares de conformidad de partes, y en
que no se interese la causa pública i y que las condenaciones pecuniarias
nunca se aplicasen en provecho de particulares (L. 17 Y 22 título 8Hb. 7:
Rec. Ind.) ,

El articulo 80 del Código Prusiano autoriza 11' conmutacion de la
p('na en prision, y considera equivalente una multa de cinco escudos :i
oclf dias de detcncion. El de Luisiann consagra la misma facultad.ty su
nrt, 90 sienta la base de un dia de prlsion por dos pesos fuertes. En ('1
Código Francés vénnse los articulos 52 y 53, Y ú Chauvcau AtTolph.,
p. 261 Y siguientes. En el Esp. arto 49. En el Nap. urt. ·18. En el
Brnsilero art, 32 Y 57, En el dl' naviera art. 34 )" 35.
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ARTICULO SEGUNDO

Los tribunales que pueden aplicar penas de policía.

podrán imponer multas hasta cincuenta pesos fuertes.
Los que tenganjurisdiccion para aplicar penas correc­

cionales podrán imponerlas hasta quinientos pesos fuertes.
Los que sean competentes para aplicar penas aflicti­

vas podrán imponerlas en toda su estension.

ARTIOULO TERCERO

En la aplicación de las multas, los jueces podrán re­
correr la estension en que la ley permite imponerlas, con­
sultando para determinar en cada caso su cuantía, á mas
del caudal, facultades 6 industria del culpable, las circuns­

tancias atenuantes y agravantes del hecho-

ARTICULO OUARTO

La multa nunca podrá imponerse como pena princi­
pal en materia criminal.

ARTícULO 2°-Las reflexiones contenidas en la nota del articulo
anterior no son aplicables á las pequeñas multas que la ley inflije á las
contravenciones de policia. Respecto de estas infracciones la multa es
mas que una pena, una advertencia. Su objcto verdadero es despertar la
atencion de los ciudadanos sobre 'la necesidad dc conformarse exacta­
mente á las reglas de policia, y la multa en tal caso puede ser lijera
aun respecto de los ciudadanos mas ricos.

En el Código Esp. véase el arto 82. En el Francés arto 466. En
el Nap. arto 30. En la Constitucion de la Provincia de Buenos Aire. el
artículo 150.

ARTICLl'O 3o-Art. 75 del Cód. Español.
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ARTICULO QUINTO

eaoti oo

La caucion se cumple presentando fiador abonado q~e

responda de que el penado no ejecutará el mal que con
ella se trata de precaver, ó que si lo causase pagará la can­

tidad que haya fijado el tribunal en su sentencia.
El tribunal determinará segun su prudente arbitrio la

duración de la fianza y si no se diese por el penado sufrí­

rá una prision proporcionada.

ARTICULO BEBTO

eomi 8 o

Toda peno. que se imponga por crimen ó delito lleva
consigo la pérdida de los efectos que de él provengan, y
de los instrumentos con que se ejecuten.

ARTICli"LO 5·-Art. 43 del CÚJ. Esp. En el Napolitano véase el arti.
culo 31, 32 Y 43. En el Peruano nrt, 86. En el Boliviano art, 76. "La
caucion es la pena natural de los delitos que consisten en amenazas, diec
Pachcco, comentando el articulo 43 JcI Código Español. Puede usarse
tambien en losde tentativa, cuando no es de hechos graves, y en otros
quo fácilmente so conciben j pero en aquellos es en los que tiene com­
pleta eficacia y singular onalojía. De Inglaterra donde es sumamente
usado se ha transmitido como muchas otras ideas al Continente j y nues­
tro Código, ha hecho muy bien en tomarlo sin ningun rcparo, y en darle
un estimable lugar entre sus disposiciones." (t. 1, p. 348).

ARTICULO 6'-Art. 50 del CÓJ. Esp, La conñscacion está abolida
pOI' la Constitución. Pero ésta SI' ha referido solamente á In confiscación
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Los unos y los otros senin decomisados á no ser que

pertenezcan á un tercero no responsable del crimen ó

delito.

ART:ICULO sEPT:I~O

CutIS J ~lShs

En todos los casos en que segun derecho procede la

condenacion de costas, se hará tambien la de los gastos
ocasionados por el juicio á que se refieren aquellos.

ART:ICULO OOTA.VO

La tasación de costas comprenderá unicamente el abo­
no de derechos é indemnizaciones que consistan en can-

jeneral de todos los bienes. Las confiscaciones de objetos particulares
producto ó instrumento del delito, no están comprendidos en esta abo­
licion. Esta distincion consagrada por la jurisprudencia, está hoy fuera
de duda, porque leyes posteriores han establecido confiscaciones parcia.
les. Esta especie de confiscacion debia, pues, tener su lugar entre las con­
denaciones pecuniaria" desde que se resuelve en una pérdida, en una
privacion mas ó menos grave de un valor cualquiera, y como la multa,
tiene el carácter de una pena, lo que sirve para resolver las dudas 6 cues­
tiones, que en la práctica pudieran presentarse. Asi, resulta de este prin­
cipio que Jos jueces no pueden convertir Ja oonfiscaclondel objeto en una
confiJcacion de su valor, por que óBt.aconfiseaciones una pena particular
cuya naturaleza no pueden alterar. Es cierto que se reasume en una pena
pecuniaria, pero tiene por fin un objeto determinado, el instrumento ó
el producto de un delito, y no se alcanzaria este fin si fuese permitido al
culpable ofrecer IIU precio. (Chauvcu Adolphc t. 1, p. 197).

En el Gód. ¡"mncó8 vóasc el arto 11. En el Nap. arlo.44. En el Bolt­
viano art, 86. En el de Baviera arto 33. En nuestra antigua lejislaciou
T. 21. tít. 7 lih. 2 Y28 tito 23 L. 4. R. C.

AH.TICCLO 7n y 8 '-En d Código Españo! véansc los articules 4(J y
47 Yá Paeheco t. 1, p. 352 ). 53.



tidades fijas é inalterables, por hallarse anticipaJamente

determinadas por las leyes: las indemnizaciones y dere­

chos que no se hallen en este caso corresponden á los gas·

tos del juicio.
El importe de estos se fijará por el tribunal préviu

audicnci a de parte.

ART:IOULO NOVENO

La. pena de resarcimiento de gastos acasiouudos por

el juicio, y pago de costas procesales se entienden impues-

..ARTloULo9"-Art.. 26 del Cód. Boliviano. El principio que hace de
-oargo de los condenados, las costas del proceso ha sido contestado por
espíritus muy generosos. Segun ellos, la justicia es una deuda del Esta­
do, y toca por lo tanto al Estado reportar sus gastos. Además,los culpa­
blcs reciben la pena que la ley ha considerado proporcionada á la grave­
'dad del delito, y no parece justo hacerles soportar otra adicional que
destruye la armonía-del primer castigo. y que variable hasta el infinito,
segun las diversas necesidades del procedimiento, escapn. á la fijacion del
juez, y Olleabrumante ó lijera sobre acusados de una misma culpabilidad.
Finalmente los gastos de una informacion judicial no son como los daños
y perjuicios, la consecuencia inmediata y directa del hecho del acusado.
Ellos toman su oríjen, no en el delito, sinó en el procedimicnto, en la
aecion ejercida por In.sociedad para la represión. tPorqué ha dc sufrir el
acusado la eonseeueneia de las formas mas ó menos onerosas, mas ó me­
nos prolongadas de esta aeelonl

Por especiosas que sean estas consideraciones, no nos parecen baso
tantes para rechazar en principio esta condenacion. Comcter un delito
es contratar con la sociedad, es imponerse la obligacion de la reparacion
exijida por la ley, por que t.oda transgresion de las leyes acarrea 11> obli­
gacion de una rcparacion. Tal es la sancion y la condicion misma del ór­
den social. Ahora bien, ésta reparncion no consiste solo en una aplicacion
pública y solemne de la pena.

Ella no seria completa sino comprendiese tambicu todas las consc­
cuencins del delito, Asi, los daños v perjuicios son la cornpensncion d..1
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tus por la ley, á los autores de todo crímen ó delito, y á
sus cómplices, encubridores y demas personas legalmente

responsables.

mal privado que causa, )"el reembolso de las costas no es mas que la
reparacion del daño producido por el proceso. Este proceso no es un
hecho estrnño nIacusado, y de que no deba responder, es la consecuencia
social ,1,,1 hecho que ha cometido, la ejeeueion del contrato que ha verifi­
cado con la sociedad: si sucumbe, pues, debe soportar los gastos. Objéta.
se que la justicia es una deuda del Estado, pero aquí es el caso de hacer
una distincion, El Estado soporta y debe soportar todos los gastos que
se relacionan con In institucion general de los Tribunales. Pero las que
solo tienen por fin llegar á la verificacion de un hecho, pueden sin injus­
ticia pesar sobre su autor, por que tienen estrecha eonexlon con este he­
cho, toman su nacimiento de él, no existen sinó por efecto de su perpe·
tracion, )"constituyen un verdadero daño civil que el culpable debe so­
portar. Es de necesidad por otra parte que estos gastos recaigan en defi­
nitiva sobre el acusado ó la sociedad. tPorqué exoneraríamos de ellos al
culpable cuya falta es la que ha obligado á hacerlos, para echarlos sobre
todos los miembros de la sociedad que ninguna parte han tenido en ella1
(Chauveau Adolphe, T. 1, P. 209 á 211.)

En el antiguo derecho Español, el litigante que sueumbia, actor ó
reo, era por reglajeneral quien debia pagar las costas causadas al vence.
dor, siempre que resultase haber litigado de mala le j Y se -conslderaba
de mala re al acusador, dice Gregorio Lopez, cuando no presentaba mas
que úu testige, pero no cuando los testigos eran reprobados, ratúme pero
,onarum. (L. 8 tit.22 P. 3, Y Gregorio Lopez gl, 3 á la L. 29 tít. 2',
P.3. Leyes 7 tito 17, 1. tít. 22 lib. 4, 14 tito 8 Y30 tít. 20 lib. 2 R. Casto
y L. 113 del Estilo). Era de regla tambien en el mismo derecho: l° que
el reo absuelto no debla carcelaje, (L. 11, tito 29 P. 7): 2° que el minis
torio público no pagaba costas, (L. 12, tito 13, lib. 2 Y30, tít. 2 lib. 2 R.
C.): 3° que la obligacion de pagarlas era mas rigorosa C~ los contuma­
ses. (L. 3. tito 10. L. 4. R. C.) : 4° que las costas debian trasarse mas bien
de mello' que de 1114$. (L. 3. tít. 22 L. 4. R. C.)
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ART:ICULO PR:I~ERO

La rosponsnbilidnd civil establecida por este Có<.lig-o

comprende:
10 La restitución de la cosa,

2° La.reparación del daño causado:

3° La indemnizacion de perjuicios:

ARTICULO lO-Arto 87 del Cód. Peruano y 116 del Espafiol. Desde
luego se ve, dice Pachcco comentando el arto 115 del Código Español,
por las simples palabras, que tales tres hechos ocurriran pocas veces de
consuno y que será lo mas ordinario que la responsabilidad de cada
caso se cifre en dos de ellos, y aun en uno solo. El que ha robado de­
berá ante todo restituir; y solo cuando la restitueion no pueda verifi­
carse, es cnando tendrá efecto la reparo.cion para suplirla, El que ha
causado una lesion, una muerte, un dado ma~rial cualquiera, deberá
indemnizar los perjuicios; este no tiene que reparar ni que restituir.
Mas aun, es posible que se reunan los tres hechos cuando ningono de
ellos satisfaga plenamente el mal cansado, y si nai susedíose no habran
de vacilar los tribunales en crdenarlos todos. La voluntad y el precepto
de In ley consiste en que no solo responden íLla sociedad los delineuen­
tes pOI medio do la pCl.a sinó que sntisfi¡glln tnmbien, y tan completa­
monto como pudiese hacerse, ú los ofendidos por modio do la responsa
bilidud civil. Haciendo á 1/\ peull uun in-uitucion de derecho público, no
ha olvidudo ni podíu olvidar el JC1'éd111 de IO"l',u·ticulul'e'l, (1' l. p.491)
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ARTICULO SEGUNDO

But i tu tioD de la rosl.

La restitucion deberá hacerse de la misma cosa siem­
pre que sea posible, con abono de deterioros ó menosca­
bos á.regulacion del tribunal, y aunque la cosa se halle
en poder de tercero, salvo el derecho de éste, si fuese in­
culpable, para reclamar su valor contra quien corresponda.

ARTICULO TERCERO

Si la cosa no existiese, ó la hubiese ganado por pros­
cripcion un tercer poseedor, la restitucion se hará. con el
precio corriente de ella, agregándose el de estimacion si
lo tuviese.

ARTíCULO 2"-Art.88 del Código Peruano. No deben confundirse
las restituciones con los daños y perjuicios. Los primeras tienen por ob­
jeto las cosasmismas de que ha sido privado el que reclama; las otras
son la reparacíon del perjuicio sufrido. Las demandas entabladas para
alcanzar este doble fin son pues independientes una de otra, y pueden
por lo tanto ejercerse aislada ó simultáneamente. (Chauveau Adolphc
T. 1 p. 200.)

Si en vez de deterioros, la cosa hubiese recibido beneficios se aten­
derá á las disposiciones del derecho civil. (Paeheeo, T. 1 p. 493.)

En el Código Español véase el arto 116. En el Francés art, 51. En
01llrasilcro arto 23 y 24. En el Boliviano arto 19. En las Partidos, L.
20, tito 14 p. 7.

AJiTíCCLO 3"-Art.!:lB del Código Peruano.
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ART:ICULO CUARTO

ReparaeioD del daño

La reparación se haní valorándose la entidad del daño,

por medio de peritos si fuere practicable, ó por el pruden­
te arbitrio del juez, atendido el precio natural de la cosa,
siempre que fuese posible, y el de afeccion del agraviado.

ART:ICULO QU:INTO

Si el dueño prefiriese el valor total de la cosa, se
procederá segun 10 dispuesto por el artículo anterior, pa·
sando la cosa á la propiedad del responsable.

ARTICULO 4~-AI't, S9 del Cód. Peruano y 117 del Español. "La
rcpnracion, dice Pacheco, se parece IÍ la indemnizacion de perjuicios
solo que se usa de esta palabra pOi'lo comun en los daños que recibimos
en la pel'sono, y de la primera cuando los recibimos en los bienes ó en
la propiodad. (T. 1. p. 494.)

"La condcnacion de los daños yperjuicios, dice Chauvenu Adolphe,
i\\lnque esenciulmcnto civil, pesa muchas veces sobre el acusado de un
modo mas nbrumantc qne la pcna misma. El poder de los jueces es cn
jencral ilimitado respecto dc su dlsn-ibucíon. Es de su incumbencia es­
elusiva PCSOI' las consideraciones sociales, la condicion y fortuna de las
partes, la gravedad de la falta cometida J del perjuicio sufi-ido, Huy sin
embargo en esta matcrin algunos principios que se dcrivnn de la natura­
leza misma de las cosas, y qne el juez pOI' ilimitado qne sea su poder no
debe olvidar. No todo perjuicio da lugur individualmente íl condcnaclon.
Es preciso que el perjuicio sen la consccucncin lnmcdiutu y directa del
delito, que sea actual, J que proceda dl'1 hecho mismo acu;ado." [Chnu­
vcau Adolphe T. 1. p. 203.)

En el Código Frnnces véase el art, 51, En el Brasilero art. 25, En
el Boliviano nrt, W.

AHTI<TLO 5"-AJ't. SOJl'1 Peruano.
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ARTICULO BESTO

hdemaillciOl de perjuicios

La indemnizacion de los perjuicios comprende no solo
los que se causaron al ofendido, sinó también los que pOr
razon del delito se hubiesen irrogado directamente á su

familia, ó á un tercero.

ARTIC~LO 6"-Art. 90 del Código Peruano y 118 del Español.
Hemos dicho que 1& indemnizacion de perjuicios, se refiere á los da­
ños causados directamente en las personas. Está sujeta á ella el que
mató, el qne hirió, el que privó de la libertad, el que injurió ó
calumnió á otro. No está sujeto á ella, el que robé, el que quemó, el
que destruyó alguna cosa. De éste no se dice que indemniza los perjuicios
sinó que repara el daño causado. Por lo demas, las consecuencias legales
son semejantes. Si el uno abona lo que ha destruido, el otro paga lo que
ha hecho perder. Uno y otro responden eivilmente de los resultados de
su acciono En uno y otro caso tienen un gran poder los tribunales. A la
prudencia y discrecion de éstos es forzoso dejar mucho, para que seme­
jantes responsabilídadessean completas."

"En esta última de que tratamos, la indemnizacion, es digna de 1\(1·
vcrtir la singular amplitud con que la ordena la ley- No es solo debida

f
á la misma persona que fuó objeto ó víctima del delito, sinó que tamblen
lo es á su familia, y hasta á un tercero, si han padecido por este. Supon.
gamos que se asesinó á un padre de hijos menores, á los cuales sostenia

. _ con su trabajo, y que por esa muerte quedan en completo abandono.
• La indemnizacioná estos en cuanto sca posible es de rigorosa justicia .
•. Si el matador tiene fortuna con que hacerlo, ninguna duda cabe en la

, 'obllgaclon que le alcanzara, y que los tribunales deben hacer eficaz. Su­
pongamos aun, que ese asesinado hacia una obra para un tercero, la cual
tenia )'a cobrada, y cuyo importe no podía devolver, el asesino ó el reo
de su muerte d('herá reintegrar lo que por su delito ha hecho que pierda
aquella tercera p('rsona. Quien es causa de un perjuicio, y cause de eso
jéllPro,neccsnrio es, s('~lIn todas las l"('gla'4 de justicin, (pIe lo indemnice.
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Su regulaeion se efectuará prudencialmente por el

juez en defecto de prueba plena.

ARTICULO SEPTI:J!I,/[O

La obligacion de indemnizar es preferente á todas
las que contraiga el responsablo despues de haber come-

tido el delito.

ARTICULO OCTAVO

En el caso de que los bienes del culpable no sean

bastantes para cubrir todas las responsabilidades pecunia­

rias, se satisfarán estas por el érdcn siguiente:
l? La reparacion del daño causado é indemnizacion

de pcrjucios.
2? El resarcimiento de gastos ocasionados por el

juicio.

(Pucheco, T. 1. p. 406, comentando el art, 118 Cúd. del Español.) En
el Código Brasilero véase los arts, 22 y 20. En el Peruano arto OO.En
Boliviano arto 10.

ARTlcl'LO7n - A rt. 94 del Código Peruano.
ARTíCI:LO 8n-En el Cód. Español "éase <'1 RJ't, 48 Y :'1 Pachcco T. 1 ~

p.355. En el Franocs arto 54. En el Brasilcro nrt, 30. En pi Boliviano l

art. 23. En las Partidas L. 10. tito 2. P. 3 con la gl. 8. "Esta disposieion, •
dice Vicente y Carnvantos, comentando el nrt, del Cód. Español, introdujo ~

una innovacíon importante en la antigua práctica de los tribunales, que:
cxijia la multa primero que la rcparaciou de daños causados al perjudi­
cado, y que la indemnizaeion de perjucíos j innovacíon justa, PUl'sto que
SI' dirije á mirar por los intereses de la parte dañada, la CUI\} quedaba las
mas veces desatendida por titila de bienes en el delincuente, pllJ'l\ utonder
j, I.LS dos indemnizaciones menelonadns, no quedando nl dañado otro re­
curso que entablur la accion ctvll," (p. 168.)
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3" Las costas procesales.

4" La multa.

ART:ICULO NOVENO

La restitucion, reparación é indcmnizacion se lleva­

rán á efecto, por vía de apremio y pago,

ARTicULO 9"-Art. 91 del Cód. Peruano, En el Cód. Español vense

el arto 49. En el Francés arto 52 y 53. En el Napolitano arto 48 J 40,
En el Brasilero arto 32. En el Boliviano arto 25. Comeutnndo ('1art, 49
del C6d. Español dice Pacheco : "En ningun pais de IR moderna Euro­
pa se ha hecho menos uso que entre nosotros de la prision como apl'r.
mio. En los negocios civiles, en los que se empleé algo antiguamente, la
tenemos abolida del todo 6 casi del todo, por la célebre Pragmática cu,
)"a aplicacion ha sido aun mas estcnsiva que sus disposiciones. En el ér.
den criminal, es aabido que solo tuvieramos confusion y anarquia en esta
parte. Por costas era espreso en la Novisima Recopilacion que no se po.
dia dilatar la soltura de los presos. Por reparaeion no creernos que la
prision se haya empleado nunca. En sustitucion óalternativa de la multa
los tribunales lo han solido hacer, valiéndose de su conocida arbitrurie
dad, y esperimentando por ello repetidas veces graves ecnsuras del Go­
bierno, La verdad es que en medio de lo desordenado de nuestra juris'
prudencia, esta materia podia quizá señalarse como la IIlI1S desordenada
de todas, ..• Dispútese en buena hora sobre la conveniencia ó inconvc­
niencia de la prision por deudas civiles; pCl'Opor deudas quc proceden
de delito, creemos sinceramente que no puede disputarse. Si consisten en
reparaciones debidas, su earaeter exijc que se busqucn todos los medios
morales para que sean satisfechos y pagados; si consisten en multas, en
verdedcras penas, no hai ninguna razon para que deje de padecer lo que
sea posible, quien se hizo merecedor de ella por el delito. La osplucion y
(·1ejemplo que no se vcrlfican de un modo, es menester quc de otro se
leven acabo. Bastante hace la II'Y cn no conceder este apremio 6 cstn
restitucion, cuando solo se trata de costas ó de gastos judiciales," (T. ].
1" 3;)7.) véasc también ú Chauvcuu Adolph«, T. 1. p, 273 Y siguiente



TITULO TIRCERO

De la. ca ••a. q.e eslme. de pe.a

ART:IOULO PR:IJ!Ii[ERO

Las acciones ú omisiones contrarias á la ley, que no
pueden imputarse á una persona como ejecutadas con in­
tencion culpable, ni á titulo de negligencia, no estan su­
jetas á pena.

ARTI:OULO SEGUNDO

'altade imputabilidad.

En consecuencia, y particularmente, están exentos
de .toda pena:

10 Los menores de diez años.

ARTICULO lO.....Artículo 119 del Código de Baviera. Fraus nRe pan«
esse potest, pama nRe fraude eue non potest. Dig, de verbo signo

ARTICULO 2n-Articulq 120 del C6digo de Bavíera,
Lo. menores de diez aflos. En caso sin embargo de cometerlo está dis­

puesto en otra porte lo que se ha de hacer con ellos. La exencion de res­
ponsabilidad, por las Partidas ern hasta los diez nilO$ y medio(L. 9 tít. l.
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2° Los furiosos, los locos, y en gcncral los que hayan

perdido completamcnte el uso de su inteligcncia y come­

tan un crimen en cste estado.

P. 7) Y en los delitos de lujuria hasta los catorce. (L. 4 Tit. 19 P. 6.)
El Código de naviera fija la edad de 8 años, El Austriaco catorce [art.
2 inc. 4.) El Español nueve (atr. 8 inc, 2;) como tambien el Napolita­
no (art. 64.) El Brasilero catorce (art. 10.) Segun el Peruano.-uEstan­
exentos de responsabilidnd s-el menor de 9 años, 3° el mayor de nueve
y menor de 15 años, á no ser que se pruebe que obr6 con discernimien­
to" (art. 8.) En el Francés véase el arto 66.

2n Los furiosos etc. Oontinua mentls olienatio, "Loco de tal locura
"que non sabe lo que face" decia la ley 21 Tít. 1 P.l. "En cuanto dura­
se la locura" L. 9 tít. 1 P. 7. "Porque non sabe ni entiende el yerro que
face" L. 3 tít. 8 P. 7. Furiosi nu/la tJo/untaBest, decía la ley Romana.
O.m injurW ez afectu consistat,decia otra ley, eollaequefls est furioBoB,
injuriamferis" non tJideri. Los Códigos de Prusia (art. 16 y 18) Y de
Austria [art, 2 § In) sientan la misma regla; como tambien la ley ingle­
sa (Code of crimes and punishments arto 34) Y los Códigos de los Esta·
dos Unidos. (Penal Code of the State of Georgia divo1 sect.7.)

El principio eu si mismo ninguna dificaltad puede ofreecr, dice Chau­
Teau Adolphe. La justicia moral de acuerdo con la ley no puede reco.
nocer delito en la accion de un hombre que ha perdido el uso de su razono
Pero las dificultades aparecen al hacer su aplicacion á la multitud de
hechos diversos que puedan reclamar por su carácter propio, 6 por ana­
logía, una escepeion. tQué hechos constituyen la locurat La ley penal
no podria trazar el círculo de su aplicacion sin descender aldificultades
científicas,que no son de su resorte. (Chauveau Adolphc T. 1 p.494.

Y cometan un crimen en .eBte estado.-Quedan esceptuados por lo
tanto los que cometan el delito en un lúcido intérvalo, á quienes se apli
caría por analogía la disposicion relativa á los sordo-mudos de que se
trata mas abajo. La le)" Romana admitia esta responsabilidad que dís­
cutían mucho los antiguos criminalistas. Si tJero tlt plerumque.arUo/et
dice la ley 14 D de off preo, intn-tJaUiBquíhu.dam Ben.u s-niore, num
¡orté eo momneto leelu. admúserit, nte morbo ejuB dando est venia, di/j.
!lenter ezplorobi., et Bi qUJdta~.eompereretcousule«nOBut al8tim,amu8,an
per immunitatem. fucinoris, 8i eum posset vicleri sentire, commisserit, .up.
plieio adfiútlulu8 sit, y la misma decision He encuentra en algunas legisla­
eiones modernas. Asi d Cód. penal dI' AU!ltria eximo <11' pena 1~IIICUSIl(.Io



3° Los imbéciles incapaces absolutamente de apreciar

las consecuencias de sus acciones, Ó de comprender su cri­
minalidad

40 Las personas que hayan perdido el uso de su intc-
Iigcncia por efecto de senectud-

no solo cuando ha estado privado totalmente de su razón, sinó también
cuando comete el crimen en una cnngenucíon intermitente, durante el
ticmpo dc la cnagcuacíon, (1 ~ parte nrt , 2" § 1 'i 2.)

ce Esta cucstion, dice Chiuvcnu Adolphc, no tiene para nosotros
toda In lmportancia que algunos le dan. 1.;1 vigilancia que rodea ú los
locos, aun durantc Ias intermitencias de su enfermedad, no lcs permite
sinó mu)" difícilmente cometer acciones criminales. Si cometiesen sin cm­
burgo un crimen en algun intervulo lúcido, ó despucs de una interrup­
eion mas ó menos larga de la enfermedad, ninguna duda puede haber de
que son moralmente responsables.puesto que se supone que el acto se ha
cometido con pleno conocimiento de causa. i Pero esta responsnbilidad
debe acarrear sus efectos legales? i~o es de presumir que el estado habi­
tual de enagenacion, ha podido ejercer alguna influoncin en la determi­
naeion del agente, aunque ningun signo la descubra? i Y cómo compro­
bar la lucidez de un intervalo en una enfermedad montal ] i Qué juez sc
atrevería á afirmar que esa inteligcncia, poco antes apagada, ha recubra­
do subitamente todo su esplendor? i Será preciso, en fin, esperar para el
juicio otro lúcido intervalo 1 i Y en t'11 caso, la locura no podrá de nue­
vo sobrevenir en medio del proceso, y antes de que la justicia haya ter
minado su mision l

ce Por lo dcmas, los antiguos criminalistas sentaban como regla, y
como un límite al rigor de su sistema, que en caso de incertidumbre so.
bre la criminalidad delaeto, debia este reputarse cometido bajo el impc,
rio de la enfermedad, si dubiktur, qua tempore delinquent, on tempore fu­
roris, an aana mt1lt.a, ita dubio tat potin« qllocl delillqueril, tempor« fu.
rori« y agregaban toda vio, quo la prueba de haberse cometido el delito
en un lúcido intérvalo, debia hacerse pOI' la aeusacion, () por la parto quo
agitaba el proceso ". (T. I. P 500.)

En el Código Francés vécse el articulo 64. En ('1 Español arto 8.
En el Austriaco art. 2. En el Napolitano arto 61. En el Bmsilero arto
In. En el Peruano arto 8, ine, In. En el Boliviano arto 13 inc, 2. En
las. Partida'! leyes 3 tito 8 Y9 tito 1 P. 7 Y 21 tito 1 P.I. Segun la ley
~ ut, 14 P. 3 por el contrarío cetodo ome es cuerdo en 6U memoria,
tuda que se pruebe lo contrario."
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5" Los sordo-mudos, que no hayan recibido la educa­

cion conveniente, para. conocer la. criminalidad de sus ac­

tos, ni sido instruidos de las penas impuestas por la ley

positiva, y cuya irresponsabilidad esté fuera de duda.

3"-Los imbéciks ete, Futllit'ls.-Lr>s imbéciles ticncn un círculo
muv estrecho de ideas: su inteligencia no se desenvuelve nunca, ó se
ma;lifil'sla de un modo incompleto. Sn enfermedad data dc su nacimien­
to. Fati infelicitas ellm eSf1lsot.-:\n idiot cannot be guílty of a crime­
(Stcphcn's summary of thc criminal law p. 3.) .. Pcro esta enfermedad
tiene sus grado"" dicc Chauveau :\dolphe. Aliado del idiota completo se
encuentran otros cuyas facultades imperfectas perciben algunas ideas, y
que Orfila llama semi- imbéciles. iEsL'lrún comprendidos en la disposi­
cíon del arto ? No hay necesidad de advertir que no se trata aquí de In
agnorancia que en cierto grado participa del idiotismo. La ley en la ex­
presion general de locura ó imbecilidad solo comprende las enferrncda­
des mentales. La ignorancia, por otra parte, cuando es real, puede ser
una causa de atenuacion de la pena, segun las disposiciones de la culpa
ó imprudencia j pero no de justlñcacion, porque de un lado el agente
debe imputarse á si mismo el haber descuidado adquirir los eonoclmien­
tos nocesarios para evitar cl mal que ha cometido; y del otro la ley pe·
nal tiene su saneion en la conciencia, y si la ignorancia puede oscurecer­
la, no puede abolirla del todo. Es evidente ademas que hablamos aqui
de la ignorancia que obra siguicndo una idea falsa 6 preocupaciones
atrasadas, pcro que deliberé y obra voluntariamente; porque el mal
que fuese el resultado de un error accidental, de un caso fortuito, de una
imprudencia, no seria imputable, puesto que tampoco seria previsto ni
voluntario".

"Lo que la ley exige para desligar al agente de su responsabilidad,
es que se halle afectado de una enfermedad mental, y que esta enferme.
dad sea bastante grave para suspender 6 destruir su voluntad, importan­
do poco que esta pérdida del pensamiento sea absoluta ó incompleta.
Basta segun el texto mismo de la ley, que el acusado no haya gozado de
sus facultades morales en el tiempo de la acciono Así, cuando la dobili­
dad de SUB facultades es tal que escluye neceaariamente en el agente la
voluntad, es evidente que debe servirle de justificacion, lo mismo que
la I'ri\"acioncompleta". [Chauveau Adolphe t. 1 p407.)

4"-La'l'erIJOna6 'JIUete.-La vejez en este caso es velt altera PUt­

ritia decian 101:111\llioru',~ jurisconsultos,
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Las perRonas nombradas que cometan algnn crimen,

seran encerradas en algunas de las casas destinadas para

los do su clase, ó entrcga.uas.í. su familia, segun lo estime
el juez por conveniente, Los sordo-mudos, sin embargo,

podrnn ser castigados como los menores de diez y ocho
afias y mayores de doce.

~Lo' sordomudos eic.-Estos infortunados, dice Chauveau Adol­
phe, no tienen mas <¡ue un desarrollo incompleto de las facultades men­
tales. Su inteligencia limitada y confusa 11<) recibe mas qu(' 1M lcccionos
inciertas que iluminan In iufaucia . La>! nociones del bien)" del mal, 1M
relaciones del delito )' la pena no llegan sinó con trabajo á su espiritu.
Aqu('lIos mismos que el beneficio de una maravillosa educacion devucl­
ve aL la socioded no alcanzan sino muy rarn vez ('1grado de desarrollo in­
telectual que permite la perccpclon de 1/&9 ideas abstractas y la ciencia
de los deberes sociales, como el derecho, la ohligucion, la pORihilidod: la
f1ecesidad, etc. La esperlcnala atestiguu, en fin, que los individuos afee­
tados de esta enfermedad, son inclinados Ú la cólera, al furor, á los celos:
la causa mas ligel'a de exitacion les hace perder el imperio de si mismo,
y la oducaeion no reprime sinó incompletamente esta disposicion. i B8!I­
tariu pOI'otra parte que un sordo-mudo supiese que tal hecho era re­
prensible y acarrearia un castigo para que debiese tratérsclc con todo el
rigor de las leyesl ¡No seria equitativo tomar en consideracion la falta
ó debilidad de diferentes motivos, que ejercen una influencia poderosa
sobre el espiritu ó la voluntad del hombro, tales como h~ verguenzn ane­
xa al crimen, y al castigo, el temor del deshonor, lu necesidad de la es
timucion pública? En otros termiuos, los sordo-mudos, desgraciados .ra
pOI' la naturaleza, serian trotados pOI'sus semejantes, eon mas sevcridnd
que los que gozan de la iutcgrldad de todos sus sentidos] (t. 1 p. 4(',...)

La, personas nombrada» t'tl".-La ley, dice Chnuveau Adolph(', tiene
una doble mision que llenar respecto del Joco: si debo disponsarlo de un
castigo que seriu bárbaro aplicarle, puosto que no comprenderla ni su
rnzou ni sus efectos, debó proteger también al In socicdnd contra sus ato­
ques, y este poder de protceelou debe munifestarse en el momento en

~i~:,~~~f!:~~:fJ:f.f;~Ii~~::~l}~fE~;:~~fi}~~t



ARTICULO TERCERO

Por los mismos motivos la acción no estará sujeta ~í.

pena:

ret vt eareerecontineantur......En Rusia y Austria la suerte del enajenado
está á disposicion de la policia, en lnglaterra los tribunales pueden orde­
nar que quede preso hasta que disponga otra cosa al rey. (T. 1 p' 530)

ARTICULO 3ft-Artículo 121 del Código de Baviera. l° I,qnora'lcUl
I/superabk & ¡'npo.,t~ilivm vulid o'Jligo.tio elt.-Las Partidas no admi­
tian como escusa la ignorancia de las leyes en los delitos "que el ome
deviese entender fKIturalmentt que mal eran" (L. 20 tito 1 P. 1.) Lo
que parece dar á entender que la ignorancia cscusaba en los otros. Las
Hecopiladas establecen tambien en general que las leyes se han hecho
para los sabios como para los simples, y nadie puede escusarse por decir
que no sabe el derecho, (L. 1 tito 1 Y 2 tít. 2 lib. 2 R. C.)

~ Vioknria iN'enstible y fbico. Vi, major humanis ,,¡"hu8.-Las
leyes españolas solo hablan del miedo como causa de anular los COlltrA
tos y exigen para esto un miedo capaz de intimidar á un varon fu crte
'lui in homin ..m con,tantis¡imllm cadot. (L.7 tít. 33 P. 7, 15 tít. 2 P ...
)" 5 tito 13 P. 3.) La violencia fisicaconsiste,dice Puffendorf, en queapc­
sar de la resistencia de una pl'rsona sus miembros se empleen en hacer 6
sufrir algo. (T. 1 p.88) Es evidente por si mismo que el acto cometí­
do en esta situacion pasiva no es imputable, por cuanto es involuntario.
El autor inmediato 110 es mas que un instrumento material: el único
culpable es el autor de la violencia.

Amenoza, ek.-Esto es lo que se llama fuerza moral, como la que
rl'su1ta de una érden de persona que tiene autoridad sobre el agente,
"Algunos publicistas hablan negado, dice Chauvcau Adolphe, que pu­
diera lnvoeerse corno hecho justificativo eeta especie de fuerza .......Es
cierto que ILe¡ amenazas no deben bastar para determinar" cometer un
crimen, Lo es tambien que nadie tiene el derecho de dallar á otro por
evitar un mal cualquiera para si mismo. t Pero puede la ley exigir de
~os los individuos la firmeza de carácter neecsaria para hacerse supe­
rior al terror de 188amen8Z&!l1 La ley se limita á exigir lns formas, se
contenta, por decirlo Mi, con la sombra de la virtud, mas bien que con
la virtud misma. C07latuIn 7IlQ!l;' et 'jUQ,¡ a[um¿rationttn virtut;, quam
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10 Cuando el agentc por efecto de una ignorancia in­

supcrablc,. y que no puede imputárscle, ha crcido su ac­

cion licita y no punible.

~ipsam. El hombre qlle ohm suhJllgmJo pOI' el temor tle una
nmcnnza no es mas que nn instrumento en manos de quien lo impele.
En vano querrá buscarse en su nccion una especie de voluntad. Hu "'0'

luutnd e~tÍl encadenada pOI' el terror, y solo es movido por C'I instinto
natural de evitar ·el mal de que eslí, amenazado. Si pudiese quedar libre
de este pcnsamlcnto, los pasos que lo precipitnn al crimen se dctendrian
inmediatamente. No seria, pues, su voluntad lo que se castigaría, siné
su pusilaminidad. 110 seria el crimen, sino ('1 instrumento que habría

servido para cometerlo". (T. 1 p. 535.)
Pero no hasta cualesquier amenazas, sinó que es necesario que vaJan

ncompañndas de un peligro de muerte actual é inevitable. Estas espreslo­
ncs no son mns que la confirmacion de la antigua regla valli timoris ex­
cusatio non est; metum. nllteln 1I0/J »eni hominis, sed qlti merito et in Iló/ni­
nem conskmtisimum cadat.(L.l84 D. de reg juris y 6 D. quod met causa.]
Lns nmennzns que se refieren ¿los bienes exigen menos el sacrificio de los
deberes y de la conciencia. Talem.11U'tum probari opportet 'luí salutis pe·
ricltlllm vd eruciatum corpori« eontineat, (L. 13 C. de transact.] Si la
ley no pebe suponer en el acusado uua heroica firmeza, no debe tampo­
co condescender con debilidades culpables. El hombre que consiente en
cometer un homicidio por salvar su fortuna, debe quedar responsable á.
los ojos de la ley. Puede cscusarse su fjlltll, atenuarse la pena, pero no
quedar justificado. Es ademas necesario para esta justifiencion que sea
eminente el peligro, que el puñal se agite sobre la cabeza del acusado,
Simples amcnaaas no serian cuusa bastante pSI'a eximido de pena. Ne­
t1l1ll, non jartationibll, tantum, vd cOfItestationihu" atrocitat«fucti prolJar­
convenit; (L. {) de his qui vi aut metu.) Es preciso en efecto que el acu­
sado, que pretende haber sucumbido á amenazas. pruebe que estas eran
de nuturalczu capea de intimidar por la posibilidad de una ejecucion in­
mediata. Es preciso Ilue de 188 clrcuustancias .resulte su lucha, su resis­
tencia, y la violencia que ha sufrldo su voluntad. La mas ligera ineerti­
dumbre sobre el efecto de 188 smenazas podrá hacer pesar sobre el agen·
te todo. la responsabilidad del crimen, y es por esto. razon que Livingston
exig~ para que ha)"a exeneion de pena, que el crimen se corneta en pre­

~~;~1I\4~S que emplea lns violencias y durante la duración de ellos [urti-

En 1'1 CódiW' Espnñ«l véa"l' ,·1 arto ~ im-, !l.' 10. EII (·1 1-'1':1111'':'"



2° Cuando por una violenciu irresistible y flsicn, (~

por amonasas ncompañadns de un peligro de muerte ac­

tual é inevitable, una pcr~ona se vé forzada á un acto cri­

minal

arto 6t. En el Nupolitano arto 62. En el Austriaco art. 2. En el firasi.
lero arto 10. La ley inglesa y los Códigos do los Estados Unidos desear­
gan de todu penalidad al individuo que solo 111\ obrado bajo la inílucneln
de amenazas. [Slephen Bummary p. 6 )" Codo ofGcorgia.) Ln ley Pru·
siana siento' como regla "que todo el que esté privado de obrar Iibrc.
mente, no es susceptible ni de cometer delito, ni dc sufrir pcna. "En
las partidss vease la ley 7. tít. 33. P.7. En cl Código Prusiano art, 8,
ine.B. En el Boliviano arto 13, inc. 5" y 6~. .

3n-Pertur6a.non cualquiera de 108.entiJ08 eI('.-En este principio
general quedan comprendidas la monomanís, la embriaguez absoluta, y
el sonambulismo.

Nonomanía.-La existencia de una demencia parcial no puede hoy
poncrse en duda. Está reconocido que puede haber falta de rozon, fulta
de conocimiento del bien y del mal relativamente á ciertos objetos, sin
que respecto de otros haya alteraeion sensible en las facultades intelee­
tuales. La irresponsabilidad pues debe ser parcial como la locura. En las
Partidas veansc las leyes 9. Tít. l. P 3. Y 8. Y 10 Tit. 10 P. 7.

Sonamhulinno-La imputabilidad de los actos cometidos en estado
de sonambulismo ha dado lugar á diversas opiníones, El misterioso tra­
bajo de la intelijeneia durante el sueño escapa á la observaeion, y desde
entonces la diseusion solo ha podido rolar sobre vagas presunciones.
coyestas discusiones ociosas, dice Rossi, DO merecen citarse sinó como
un ejemplo de la temeridad del hombre, pretendiendo lanzarse sin freno
ni guía en el dominio de la justicia moral. Basta recordar por un íns,
tante las formas é imperfecciones de la justicia humana para reconoce­
que ella no tiene ni los medios, ni la necesidad ni el' derecho de infor­
rnarse de las aeeiones cometidas durante el sueño,"

El principio debe scr PUCR que los sonámbulos no pueden ser res­
ponsahles de los actos 'luc hnn r-ometido en su sueño, Tul t'ra tnmhlcn­
b J"(·~la de la antiguu jurisprudcncia st'gll!: la máxhuu dormieus furioso
(c'/lIipartltllr. Esta rl'gla sin embargo tenia algunas escopciones. Si el '10­

nálllllll\l) ,:olll)ciaSil <'nlcl"lIll'da,l,~' no hnbiu lOIll/\l]() la'! prccnueionos qlll'
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3° Y generalmente siempre que el neto haya sido re­

suelto y consumado en una perturbacion cualquiera de los

sentidos, Ó de la inteligencia, no imputable al ajente, y du-

le sugería la prudencia, el crimen le era imputable. Pero e.~ evidente
que en este caso mismo no crn culpable sinó de imprudencia ó ncgli­
jeuciu, culpcu;~ est quod el dilijente provideri polerit, nom esse proeisum,

La otra eseepcion tenia lugar cnando el ajente rutificabu dospues de
despierto el acto cometido durante el sueño. Esta nprobacion revelaba
en cfeeto una voluntad criminal preexistente al crimen, pero aun supo­
niéndola probada, la culpabilidad seria incierta to Invin, puesto que el
crimen no puede formnrso sinó por el concurso simultáneo, y no sueco­
sivo del hecho y de l¡, voluntad (Chauveau Adolphe.) Eu las Partidas
véase la Ley S. Tit. 8, P. 7.

Embriaguéz-La emhriaguéz es el último de los estados de la inte­
lijencia que presenta anulojia con la demencia, )" que subleva las mismas
diílcultades, Cuando es voluntaria, aunque no sea habitual, es evidente
que constituye un acto reprochable, una falta, mas ó menos grave, segun
que se produce 6 110 publieamente, pero no un delito. iSe modificará
este carácter si durante la embriaguez se cometiese uno? En otros tér·
minos el ajente responderá de los netos que comete en este estado? En
tesis general, la irresponsabilidad el! indudable en la embriaguez com­
pleta que coloca como una nube en torno de la intclíjeneiu, El hombre
entonces solo obra maquinalmente, y su razon no tiene parte alguna en
los actos que ejecuta. Así 11, ley Romana consideraba la embriaguez
como un motivo de escusa, per fli:'lflm aut losciviam lopsis capitali»
poma remitte/l(1a est,et militiannlltatio irroganda (L. 6. § 7. D. de re mi­
litori.] VélLSe tambien la ley 1 t. D. de ptenis, y 12 C. de custodia et
exhibrcorum, y esta pena modificada, dicen los jurisconsultos, se spllca­
ba, no en rnzon del delito cometido en estado de embriaguez, sino por la
falta de In embrlagucz, ebriusl'unitltr 1/01& propter delic:tum, sed propler
ebrietatem, El Código de Austria ha adoptado esta docisiou ; ninguna
nccion constituye crimen ni delito cuando el nutor está completamente
ébrio (¡L1'l. 2. § 3.); pel'o los delitos cometidos en este estado se castigan
como gravos íufrncclonos de pollcia (2" parte art, 3.) Al Indo sin cm­
lIRr'go de estas prudentes dlstincioncs se encuentren en la leglslacíon
otrus soluciones muy opuestas, Los estatutos de Inglaterra proclaman
la rcspousabilldad absoluta de los individuos que cometen crimenes
durante 111 cmbringucz, ::¡ la misma regla se ha reproducido en IILS leyes
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r ante el cual este no ha tenido conciencia de dicho acto

ó de su criminalidad.

de ~()rte América. [Stcphn's Summnr p. 5. Y Peno CÓ<1e of ?eor.
~a ¡a div. soet. 9.) La antigua Il:jislacion francesa iba mas leJOS, y
(.astigaba los delitos eornetídos durante la emluoiaguez con pena mayor

[Chauvcau Adolpe T. 1. p.516.)
Tan diversas decisiones se fundan en una razon única. La igno­

rancia del hombre ébrio, dice Filangiery, es absolutamente voluutaria­
hav un mal en la causa, y un mal en el efecto; Bartolo había ale­
gado )"8 este motivo, danti operam rei illicitCE impvtantur omnia quCE
aeq1tflturcontra vol1tmtatemauan (L. 38. D. ad leg Jul de adult.] Es
indudable que la embriaguez voluntaria es una falta t Pero de aqui se
sigue que esta falta debe tener la pena de un crimen! t Debe colocarse
en la misma línea la lijereza del que se embriaga, y la intencion crimi­
nal del que se hace asesino ] No seria esto asimilar entre si dos actos
que ninguna analogia tienen t El hombre que se embriaga solo debe
responder de la imprudencia que comete embriagándose. Imputarlo los
actos que ejecutó cuando ha perdido su razon, es castigar como un erí­
men un acto puramente material, prescindiendo de la voluntad culpable
del ajente t Es cierto por otra parte que la embriaguez sea siempre
voluntaria 1 No es posible .y aun frecuente que el calor del vino ó la
alegria de un festin, produzca súbitamente una embriaguez enteramente
occidental é imprevista t En que consistirá, pues, la falta que es la base
de la penalidad en las decisiones que hemos eitado I No es posible ade­
mas que la embriaguez se haya producido por maniobras culpables,
estrañas al ajentc con el objeto de inducirlo, sin saberlo lll, á un acto
culpable 1 En esta hipotesia su inocencia es de tal modo evidonte que la
ley de Georgia, 'lue no admite la embriaguez como una escusa, eceptúa
el caso en que es ocasiC'nadapor los artificios de un tercero. Hay casos,
pues, en que la embriaguez no es una falta, y desde entonces desaparece
toda la argumentacion en cont.ra (Chauveau Adolpe p. 517.)

Por lo demas la embriaguez para quo puoda justificar debe se.'
eumpleto. '!I no imputllhle al ajente; en los otros ca&08 solo serviria para
atenuar rnaa 6 menos la pena; tocando en todos ellos la prueba al acu­
Hado. En lu Partidas véase las leyes O. tito 2. 5. lít. 8. Y 27. tít, 15.
P. 7. Y en \a Partida 2· las leyes 6. tít. 7 Y 2. tít. 5. En el C6digo
Espaó.,l arto D. ine, O. En 01Brasllero art; 18. ínc, D. :En el Peruano
arto Uo ine. 7. En el Doliviono art, 15. ine. 8. )" art, lO. En la Orden.
mil arto 121.



ARTI:CULO CUARTO

ordeD SUPeri oro

La orden por si sola de cometer un crimen, 110 dis­

pensIl.de la pena nI quc lo ejecute.

Sin embargo, cuando un funcionario del Estado, Ó

ARTICt:LO 4"-Artículo 1'l2 del Cúdigo de naviera.
Una órden no produce irresponsabilidad complota, dice el Comenta

rio Oficial,sinó en tanto que hay de un lado derecho de ordenar, y del otro
deber de obedecer. Esta rolaeion de subordlnacion no existe con toda su
fuerza siné en el servicio del Estado, yen la jerarquíade los funcionarios
públicos. El hijo debe obediencia á su padre, el pupilo alsn tutor, el dis­
cípulo á su maestro, pero esta obediencia que puede atenuar mucho la res"
ponsnbllldad del subordinado, no va hasta hacerla desaparecer enter unen
te, á menos que haya coacción ó amenazas, en cu)'o caso se halla compl"en"
dida en la disposicion jeueral, Por el contrario, en el servicio del Estado
la necesidad de obedecer á las órdenes de los superiores es absoluta, quita
todo carácter de imputabilidad á los actos del ajente inferior, y en con­
secuencia ls ley que no ve en él mas que cl instrumento pasivo de una
voluntad mas alta, lo declara irresponsable y exento de la pena. Se ne­
cesita sin embargo: 1" Que 111. órden emane de la autoridad competente
en el resorte de sus atribuciones, 2" Que la érdcn sea conccrníentc á UII

negocio del servicio. 3° Que no sea punible sinó como constltutiva do
un abuso, excso 6 violacion de los deberes funcionales. 4" Que al ejccu­
tal' la órdeu, el inferior mismo no viole un deber de sus funciones." (Co­
mentario Oficial.)

La órden de cometer un crimen, dice Chauveau Adolphe, puede
darse por un Comundanto militar alsus inferiores, pOI'un funcionario ú
sus subordinados, por un padre á sus hijos, por un marido á su mujer,
pOI')m patron á su sirviente.

Respecto de los militares especialmente es que algunos escritores
han sostenido la doctrina de la obediencia pasiva en los términos mas
absolutos. Los soldados se consideran como instrumentos materiales quc
la "('7. del Comandante, cualquiera que ella sea, debe encontrar siempre



representante de la autoridad pública, prescribe d los ajen­

tes, oficiales, 6 autoridades bajo sus órdenes ó dependencia,

un acto no sujeto á castigo sino como abuso, excso óviolen-

dócilcs. El jefe pucs Ilue dí~ llL órdcn criminal ('s, segun ellos, <'1 único
responsable, )" los soldados quc rohusasen obedecer serian los únicos cul­
pablos, Esta doctrina es domasindo absoluta para ser verdadera, El
hombre nunca puede ser reducido alun rol puramente material. La res­
ponsabilidad moral es esencial al SlI existencia. Nadie puede imponerle
el sacrificio de su conciencia. La obcdiencin jerárquica es lino de los
principios fundamentales del órden social, pcro esta obediencia no debe
ser ni ciega ni pasiva. Ella supone la lejitimidad de la órden, y esta pre­
suneion cubre en jeneral los actos dc los ajentes que la han ejecutado.
iPero la presunclon no debe cesar eunndo la órden es abiertamente cri­
minan .... No es cierto por otra parte que los militares senn ciegos instru­
mentos :lU;\ estando de servicio, puesto que muchas veces tienen el deber
de verificar la lejitimidad de las órdenes que reciben.

De aquí se sigue que la obediencia jerárquica es un deber, que la
presunción de Icjitimidad acompaña la órden del superior, que los ajen·
tes qlle la ejecuten están justificados en jeneral pllr ella; pero que esta
causa de justificacion no es absoluta, que ella cesa cuando la criminalidad
de la órden es evidente, cuando el ajente no ha podido creerla lejitima. La
responsabilidad pesa entonces sobre su cabeza. El no puede invocar la im­
pulsion de una fuerza irresistible, puesto que la órden no puede tener se­
mejante efecto sinó en tanto que lo ejecucion entra en los deberes ordina
rios del ajcnte, La coaeeion moral no existe trotándose de ejecutar un
acto abiertamente criminal, porque su deber en tnl caso no le hace una
ley de la obediencia. '

Los antiguos jurlsconsultos siguicndo Inlcy romana distinguian los
crímenes atroces de los Iijeros. La órdcn del principe no justificaba al
que cometia los primeros, pero en cuanto á los demas la órden protcjia
de toda especie de castigo. Livinsgston ha reproducido la misma distin­
cion en el Código de Luisiana: los simples soldados quc cometen un de­
lito siguiendo la órden de sus Oficiales no incurren en pena; pero si co­
meten un crimen, la órden ya no es causa de justificacion [art, 36 y 37.)
Esta distincion parece fundarse en que los njentcs infcriorcs están menos
en aptitud de apreciar la criminalidad de la órden cuando no tiene pOI'

ohjeto mas que un simple delito, cuyo inmoralidad es menos rcsaltante.
PCI'O la IIIRIt Ó menos gravedad del hecho en nada eámbia la cuestion de
intenciou. ¿El njcnte ha creído Ú \10 Hílima la Ó.·d('n1 Se ha apercibido



cia de los deberes anexos á sus funciones, la responsabilidad
penal de este hecho incumbirá al que dié la orden, y no al

que la hubiese obedecido.

ó sospechado la criminalidad de la órdcn? Toda la cuestion está aquí. Si
comete á sabiendas un delito es responsable. La exigüidad del hecho no
puede descargarle de la culpabilidad relativa que pesa sobre él, y solo
puede producir en su favor una presuncion dc falta de discernimiento.

Las mismas decisiones deben aplicarse, y con mas severidad á los
funcionarios del órdcn civil. Pero la responsabilidad en que pueden in­
currir sc modifica segun los actos que ejecuten. El funcionario que no
hace mas que cumplir In órdcn directa de la ley está al abrigo de toda
imputabilidad.... Lo mismo sucede con el que ejecuta los fallos J manda
tos de Injusticia con tal que tonga misión legal para proceder á esta eje-.
cucion, qui jussu judicls, decia la ley romana, aliquid faeit, non videtur
dol« malo focere, qui porere necessehobet, (L. 167 D. de reg. juris.) Cuan.
do In órden, sin embargo, no es ejecutlva sinó despues de llenar ciertas
foemalidades, su ejecueion sin ollas serin un hecho imputable...... Los ínfe­
riorcs, ndernas, no están dispensados de toda verificacion: su deber no
es, dada la órden, cerrar los ojos y proceder sin exámen ú la ejecucíon.
Esta órden no los obliga sino en tanto que aquel dc quien emana ejerce
sobrc ellos una autoridad directa, y que la 6rdcn se refiere i, sus funcio­
nes legales, y hace parte de su ejecucion. Liber horno, docia la ley romana,
lIijllS!lII alterius, manu inj"ric],'" dedit, aetlo leJi., Aquidia tum eo et qui
jUlIsit, si modo ju« imperandi hahllit, ql/'od si 1101' kabuit, el/m eo ojendum
elll 'l"i fecit, (L. 37 D. ad. lego Aqui!.)

El temur reverencial de los hijos para con sus padres, no puede como
tituir la coaccion moral suficiente para una justificacion. La érden del
padre puede ser un motivo de atenuacion de la pena, pero no justifica
completamente al ajente. En vano se alegaria en tal COSll In escusa de
una fuerza irresistible. La sumision filial tiene limites, quo la razon como
la rnorn] reconocen.... Esto mismo debe decirse, y con rnas rnzon, en
el caso de la mujer con el marldo, y del sirviente con el patrono [Chau­
veau Adolphe t, 1 p, 642 Y siguientes.)

. En las Partidns véanse las leyes 5 tito 15 Y 13, tito 33 P. 7,9 Y 20·
tlt. 34 P. 7. 10 tito 14 lib.:4 F. Real y 252 dol Estilo. En el Cúdigo K.
pallol art, 8' ine. 12 y Paeheco t. 1 p. 175. En el Peruano art, 8 inc, 10
En ('1Boliviano arto 13 inc. 4°, que coloca lo órden entre hlll eireunstuu
clas que dcstruyon la criminalidad.
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ARTIOULO QUINTO.

C&IIsentimiento de la persona perjudicada.

Las acciones que la ley prohibe con sanción penal, no
cstiin exentas de pena, ni serán castigadas menos severa­
mente por razón del consentimiento espreso ó tiícito dado

tí las acciones por la parte perjudicada.
Eceptúanse las acciones que tienen por único fin la

dcstruccíou de la propiedad de otro, sin peligro alguno
para la. cosa pública; las cuales no estarán sujetas ú. pena,
cuando se ejecuten con el consentimiento ele la parte ofen­

dida.

ARTICULO SESTO.

Ejorricio de un derecho.

No son responsables del daño que pueda resultar ni
por las leyes penales, ni por las civiles:

AltTlCULO 50-Artículo 123 uel Código ue Baviern. "El conscnti;
miento de la parte perjudicada, dice el Comentario Oficial, no podría
quitar al neto su carácter criminal, sinó en tanto que dicha parte tuviese
el derecho de disponer libremente de la cosa; y la vida, el honor, ó In
sulud no son cosas de que se puede disponer urbitrariamente."

Algunos Códigos, sin embargo consideran este asentimiento corno
una causa de ateuuacion de lo.pena En la antiguo. Iogislacion so distin­
guia de delitos (L. 15 tito 6, lib. 1 Cód. Rep. proel. y 22 tito 1 P.7.)
Pero las Recopiladas enuncian JlI. el mismo principio de este Código (L
4 tit.40 lib. 12 Nov. Rec. y 22 tito S lib. 7. R Ind.)

Comparose con el arto 5° del tito 1".

AllTICULO GO-Artículo 124 del Código de I3avic1'I1 ). art, 8 inc, Gy
7 <Id Peruano.
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lo El que ejerce de una manera. legal un derecho (PIC

le pertenece, si el acto ilicito se ejecuta con la debida dili­
gencia, y el mal se causa por mero accidente.

In El que ejerce un derechoetc.. Para que el acto, pues no dó lu~al'

á pena, se necesita: Iv la existencia de un derecho. 2" el ejercicio rcgular
de este derecho. Entonces se aplica el adajio qui jure ."tO utitur nemiue
kedlt. Scgun las leyes españolas, los crímenes ó delitos cometidos por
ocasion inculpable no tcnlnn pena. (L. 4 Y5 tito 8 P. 7.) En el Fuero
Juzgo véase la ley 1 tito 5 lib. 7 Yen el Reallcy 1 tito 17 lib. 4. En las
Recopiladas ley 1 tito 21 lib. 12 Novis. En el Código Austriaco véase el
nrt, 2. En el Brasilero art. 1. ine. 4. En el Peruano arto 8 inc. 6. En el
Boliviano arto 13. inc. 3.

2' El que en [a propielad ajena etc. Al,tíeulo 8 ine.7 del Código
Esp. "Vamos embarcados, por ejemplo, dice Pacheeo. El buque lleva
una carga superior á su resistencia actual, porque ha recibido avcrlas en
el curso de la navegacion. No bastan las bombas para ulijcrarle 'johacerle
andar. El peligro es inminente sin que haya otro medio de conjurarlo
que el disminuir de cualquier modo la carga. Pues bien, nosotros nos
dirijimos á esta, que es propiedad ajena, nos apoderamos de una parto,
ú de lo que la forme, y lo lanzamos en el mar. Hemos causado un mal
en los bienes de otro, y sin embargo este articulo de acuerdo con la ra­
zon nos declara absoluta y completamente irresponsables.

"Se ha pegado fuego á un bosque que linda con nuestras heredades,
ti.una casa que está cerca de nuestra casa. No tenemos medio de apag:u'
el fuego que se estiende, que amenaza invadir nuestra propiedad. El
único medio es talar los árboles del vecino, echar por tierra la casa in­
termedia. Lo hacemos. Dañamos sin duda á otro en sus bienes, y le cau­
samos un mal que en otra oircustancla constituiría por nuestra parte un
delito. Aqui sin embargo no lo cs, y no tenemos por ello culpabilidad
alguna. Exímenos la ley como nos había eximido In razono La defensa
de lo nuestro nos ha guiado, ó bien la defensa de lo del mayor número,
la defensa de la sociedad, la defensa de legitimos 'jo respetables intereses
(T. l p. 162.)

Mal efectivoetc.-No basta por consiguiente, continua Pachcco, que
el mal sea posible: no basta que se le vea lejano; es menester que exista,
es menester que nos amague próximo, inminente. Aunque haya comenza
zsdo la tormenta no es permitido urrojur el cargamcnLo al agua, en tanto
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2° El que en la propiedad agena causa un mal por
evitar otro mayor, siempre que este sea efectivo, y no
pueda. emplear otro medio menos perjudicial,

ARTICULO 8EPTI:l'4:0

Defensa legítima en general

Todu persona está. autorizada para hacer uso de su
fuerza personal, con el fin de desviar de si mismo ó de los

que el buque se conserve bien, que obedece tÍ. la maniobra, que el agua
no lo invade incesante é irresistible. La necesidad que es la le)' y la
nbsolucion de tales casos, no ha presentado todavía su tremendo a-pecto,
la razon no puede invocarla como un hecho conocido ó inconcuso.

No sucede lo mismo con las otras dos circunstancias que demanda
la 11')". Estas pueden dar lugar, han de dar lugar ordinariamente á rna­
)"orCI;dudas, )' sin embargo la lcy no puede menos de demandarlas;
pOl'que no cabe el (Iue la razon prescinda de ellas para resolver tan deli­
cada,"! cuestiones. La razón no puede encontrar justo que se cause un
lila I de gl'an tamaño, pllm impedir otro que sea menor, la razón no pue­
dl' permitir que se lleuda tÍ. esos aventurados remedios, en tanto que
existan otros posibles, menos aventurados, menos perjudiciales. En el
primer caso falta la utilidad: en el segundo la necesidad de lo que como
recurso se intenta. En uuo )' otro cs ilegitimo, y 110 exime de responder
de la obra. (Paeheco t. 1 p. 162.) En las Partidas véase la ley 12 tito 15
P.7.

ARTiCULO 7 '-Art. 125 del Códígo de Baviera. " La definicion de la
lcgitima defensa, dice el Comentario Oficial, supone un peligro actual
qne no podia ser previsto. Un peligro futuro, y contra el cual ha sido
posible tomar de ante mano precauciones, no basta para constituir al
ngcnte en estado de legitima defensa. POI' consiguiente el que se dirigie­
se tÍ. un paragc determinado sabiendo que iba tÍ. encontrar alli ú su adver­
sario, con aviso del ataque de que iba tÍ.ser ohjeto, no puede invocar el
principio de la pefensa legitima para cscusar este duelo disfrnzndo. La
provision y el anuncio del peligre pcrmltian prevcnlrlo recurriendo á
la autorldad. II



demás las violencias ilícitas, y los ataques criminales con­

tra las personas, ó los bienes, cuando es imposible solicitar

el ausilio de la autoridad contra tales actos, ó cuando la

intervencion de la autoridad es impotente para repri­

mirlos.

La violencia ejercida contra el agresor, el daño quc

puede causdrsele y la muerte misma que puede ddrsele,

en caso de legítima defensa, no están sugetos á pena al­

guna, siempre que no se traspasen los límites legales fija­

dos por este Código.

El derecho dc defender nuestra vida cuando está nmonnzada es, es­
gun la esprcsion de Clceron.una ley de la naturaleza misma. Es: luec /Ion

scripta, sed nata lea, La lcy Romana habia hecho un axioma de este'
prlncipio de derecho natural y el Dijesto lo habia inscripto en la primer
página de sus leyes, qllod quisque oh tutelam corporis slli fécerit, jure
fecise existimetur (L. 3 D. de just et juro.] Él domina todos los CIISOS

de responsabilidad, aun civil, y asi es como Gayo decide en su nomhrc
que el qne mata un esclavo defendiendo su vida no es responsable del
daño causado por su muerte, itaque si Sc!I'VIl1n tuum latronem insidian­
tem.mi/ti oceidero, securus ero: tlam adoersus periculum. naturolis ratio
permittit se defenderé, (L.4 D. ad lego Aquil.) El principio ha sido re­
producido por todas las legislaciones. La ley social no pnedo exigir cn
efee to que el hombre haga el sacrificio de su seguridad personal: su
mi sion es defenderla; pero si su vigilancia falta, no puede acriminar
al que se ha defendido á sí mismo, cuando no tenía otro medio de osea­
pnr al peligro que lo amenazaba. La civilizacion multiplicando los me­
dios de policia y segurldad ha debido tender {L restringir cada vez mas
el ejercicio de este derecho de dcfensa ; pero no lo ha borrado, porque
constituye un derecho natural del hombre, y su sanclon está en nuestra
conciencia. (Chnuvenu Adolphe t. 4 p, 151.)

En el Código Español véase el arto 8 inc. 4, Eu el Francés art. 12~.

En el Austriaco arto 127, En el Brasilcro arto 14 iuc, 2" y 3". En el
Peruano nrt, 8 inc, 1, En el Boliviano art. 13 inc. 5", En las Partidas
kyPs2 y 7 tit. 8 P. 7. En las 1:l'l'opiladas ll'Y 1 tíl. 21 lí\.¡, I'!. Nori".
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ARTICULO OCTAVO

Toda persona está igualmente autorizada para prestar
ayuda de hecho á los que se encuentren en estado de le­
gitima defensa, gozando el tercero en tal caso respecto de
si mismoy de la persona atacada de todos los derechos de
la legitima. defensa, y comprendiéndole las obligaciones
correspondientes, como si fuese la misma persona ata­
cada.

ARTICULO NOVENO.

Límites de la defeua 1~lliml,

El empleo de la violencia á nombre de la defensa pri­
vada, no se considera legítima cuando la persona atacada

(

ARTiCl"LO 8n-Art. 126 del Código de Baviera. Esta decision se
funda en una sana inteligencia del corazon humano. Si las violencias se
ejercen contra nuestro padre, hijo ó mugcr, es el caso de la máxima in
[uri« uni fucta, alteri facta ceneetur, Si se trata de un tercero injustn­
mente oprimido, etiam ignoti83im,IIJn, es licito defenderlo c"m inter nos
rognotionem qUQndamnatura constituerit, La ley Romane, sin embargo
solo estendia el beneficio á la defensa del mismo atacado ó de los suyos
lIib¡ vel guÍB. Fueron los doctores los que poco á poco y por analogía
hicieron cntrar en este circulo á los amigos, huéspedes y vecinos.

En las Recopiladas véase la ley 1 tít. 21 lib. 12. Novis. En el CÓ.
dig-o Español arto 8 inc. 5n y 6". En el Francés arto 320. En el Aus.
t riaco art. 127. En el Brasilcro arto 14 inc. 4~. En el Peruano arto 8
inciso !j'.

AIlTlcno O"-Art. 127 dcl Codigo de Baviera. El derecho de de­
tensa I"I-~Ílilllu, dice el Comentario Oficiol, tiene por límite la necesidad
dC'1 medio ('lnp\C'aclo r:lm la protC'(.'(·ioll do la persona. ]~IIIlW )l11l'11C' snl-



haya tenido tiempo y posibilidad de recurrir á otros me
dios conocidos de ella para sustraerse sin peligro al ata-

varse por un medio inofensivo no tiene derecho de acudir Ú un medio
violento. Si Cene tiempo de huir debc usar de esta facultad. Si puede
desarmar 6.su agresor no dehe herirlo. Si puede contenerlo hiriéndolo,
no debe matarlo. Es preciso sin embargo suponer que la persona ataca
do. tiene conocimiento de este medio do defensa mas suave, y que puede
hacer uso de él sin peligro propio. Asi lo.huido. es imposible para el sol­
dado que está de centinela, y para cl que teme que huyendo encontrará
un nuevo enemigo en su camino. El empleo de medios inofensivos seria
tambien peligroso para el hombre atacado con armas mortíferas.' En to
dos estos casos la defensa leg;tima es permitida en toda su latitud."

El derecho de la defensa supone un peligro actual, y no puede nacer
s'no con este peligro mismo. Para usar del derecho de defenderse, dice
Puffendorf, es menester que el peligro sea presente, y como encerrado
en un punto indivisible. Este punto es el momento en que el agresor
comienza su ataque. Eum igitUTqui cum armi« venit pollumw armís re­
pellere,ud ho«conj,atim nOrl ez inteMlallo. (L,4 D. de vi et vi arroata.)
Así, las amenazas mismas de muerte no autorizan el homicidio, porque
solo hacen nacer un peligro lejano que no exije uns defensa actual. No
hay ni sospecha ni temor de un peligro todavía incierto, que baste
para conferir el derecho de anticiparse, El peligro nace cuando el
agresor se avanza contra nc.sotros con armas, manifestándo claramente
su designio. Entonces no hay porque esperarle. Si quiSlJercw80TetI&ad
8e venie",temgladio repulseNt, '&011 vt horn.icidatenetuT,quía cbfensOT pTO·
pria salutis in."tillo peccaBSI videtu», (L' 3 Cod. ad leg. Corn de sicarius)
Pufleadorf desarrolla esta ley asi. "Si yo mo apercibo, dice, que un
hombre viene contra mi con la espada en mano, con aire que deja conocer
visiblcmente que viene á atravesármela por el cuerpo y no tengo donde
refugiarme, puedo muy bien dispararle un tiro antes que estó cerca de
mi, y aldistanoia de, tecarme con la espada, de temor que sí lo dejase
avanzar demasiado, me sea imposible usar de mi arma." En este sentido
es tambien como debe entenderse la otra ley Romana melilts e.•t ocurrere
in tempore quam post ezitum vindicare. (L. 1 Cod" quando lieeat &.)
No son, en efecto, los golpes ni las heridas los que hacen legítima la
defensa, sinó el peligro que nace de la agrcslon. El único punto. puel:l,
que hay que comprobar, es la existencia y carácter emenasaute de Iol

grcsion (Chnuvcou Adolphe t. 4 p. 158.)
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que, resguardar su propiedad, 6 burlar de cualquier otro

modo los proyectos del agresor.

ARTICULO DECI:]y[O·

Si es necesario recurrir á.1<1. violencia, el ejercicio de
la defensa privado. y cl empleo de medios peligrosos, no

~cl esa. Esp. arto 8, inc, 4. Eu el Francés art, 828. En cl Aus­
triaco arto 127. En el Brasilcro arto 14. inca3n

• En <'1 Peruano arto 8

inc.4n

ARTlct"Lo 10. Artículo 128 dcl Código de Bavlern, u La defensa no
puede ser necesaria, dice Chauveau Adolphe, cuando no es exactamente
proporcionada á la naturaleza y efectos de la ngresion, cuando traspasa
la medida de resistancia suficiente para rechazar la ngresion. En efecto
('S la ley imperiosa de la conservacion la que constituye toda la lejitimi­
dad de la defensa. Esta defensa debe, pues, cesar de ser lejítima si se
lleva mas allá que 10que el ataque exije. Ls ley romana proclamaba enér.
jicamente esta regla, cuando reservaba el beneficiode la ecepcion de la
d.efensn á los actos que tenían por fin asegurar la conservacion del ajcn.
te, y no á los que solo 88Ce,<rUraban su venganza, si tuendi duntazat, non
ulci8cendi talUa faetum (L. 45 § peno D. ad, leg Aquil.) Los antiguos
jurisconsultos en consecuencia habian trazado el circulo de la defensa:
moderamem ineulpata tutelCIJ dieitur ¡¡ervátllm quando illud lantum jit quo
omf&inoviolen tia repelli non po,rit. Pufl'endorf sostiene igualmente esta
limitacion del derecho de defensa, Todo el privilejio de loa ciudadanos,
dice, se reduce á un simple penniso de rechazar por sí mismos el peligro
presente, pero en cuanto á la satisfaccion futura de la injuria, esto toca á
los majistrad08.

USeha preguntado si la persona atacada está en la obligaeion de huir,
cuando tiene facilidad para ello, y si su persistencia cn rcsistir debe ha­
cerle perder el beneficiodel estado de lejitíma defensa. Esta cuestion
era muy controvertida por los antiguos jurisconsultos. Unos pensaban
que la fuga nunca era un deber, tanto porque puede tener peligros, como
porque no puede realizarse sin deshonor y verguenza. Otros sostenian
por el contrario que el ajente tenia obligacion de huir desde que pudiera
hacerlo Hin peligro. Pufl'endorf eade esta última opiníon. La fuga, dice
este publicista, no tiene nada de vergonzoso ni de indigno, aun para el
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podrnn llevarse mas allá de lo que sea necesario para des­
viar el peligro.

En consecuencia, el empleo de medios de defensa que

militar, puesto que no se huye por cobardia ó contra su deber, sino por
obedecer á la razon que nos enseña que no hay verdadera bravura en
mutar í~ IIn ciudadano de cuyos insultos puede ponernos á cubierto el
mujistrado,

"En el foro de la conciencia, esta opinion es enteramente exacta: el
hombre debe evitar la ocasion de dorramar sangre humana: solo una es­
tricta necesidad puede absolverlo. El que sale al encuentro de una agre­
sion que amcnaz s su pcrsona, mientras puede evitarlo, comete una im
prudencia. iPCl'o estu falta es bastante grave para quo la defensa deje de
ser lejítima1 No lo pensamos. La ley no cria deberes tan rigorosos, no
imponc obligacionos tan estrictas. Le basta en jeneral que la agresion
hoya puesto cn peligro la seguridad de: la persona, para que reconozca la
lcjitimidad de la defensa. El derecho de esta defensa nace ínmedíata­
mente con 01ataque y peligro que produce, y el hecho de que el ajente
so esponga voluntariamente no modifica ni la naturaleza del ataque, ni
la gravedad del peligro. No es posible por otra parte sostener que ha
habido provocacion de Sil parte, porque no puede mirarse romo tal el
hecho de no sustraerse por la fuga al ataque. En resúmcn, la razon acon­
seja indudablemente la fuga, pero la lcy no distingue, y desde entonces
la defensa está protejida, comprobado que sea el ataque y el peligro, sin
averiguar si el ajente ha podido huir.

"N o sin repugnancia sin embargo estcnderiamos esta dccision al caso
en que la agresion se ejecute por un insensato, por un hombre óbrio, por
una criatura, ó por un ajento de la fuerza pública que se engañase y to­
muse í~ la persona atacada por otro.

"En estas diversas hipotesis el derecho de rechazar la fuerza por la
fuerza es cierto, se deri va como so ha dicho del derecho mismo, pcro es
preciso suponer, dice Puffendorf, quc no haya otro medio de evitar el
peligro do que uno se ve amenazado, condicion que no debo observarse
tan escrupulosemonte respecto de los quo atacan de prcpósito deliberado,
No es solo en efecto un acto de prudencia, sino una obligacion rigorosa
el evitar el encuentro de un furioso, de un borracho, de un niño, y huir
de sus golpes siempre quo sen posible, El pretesto de la vergu~nza no es
ya IIn obstáculo para la fugll, y la humanidad reclama lmperiosamcuto
pOller~e al abl'igo do semejante ataque para no tener quo rechazarlo. La
impl'udeneia pasariu en tnl caso á ser una fillta gl"U\"c; y sl c:>tí~ bien COIII-
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puedan ser mortales, seni punible, siempre que hubiese
bastado una. simple cocrcion para. contener 6 dominar al
agresor.

Lo será igualmente si pudiendo ga.rantirse del ataque,
por una defensa negativa se dirijen medios ofensivos con­
tra la vida, 6 el cuerpo de su adversario, 6 si pudiendo in­
ferir á su agresor una herida no peligrosa se le hiere mor­
talmente ó se le mata.

ARTXOULO UNDEO:I])"t[O

En la estencion de loslímites espresados lo.defensa es
permitida: .

probado que el ajcnte pudo evitar la sgreslon, y que no lo ha hecho, nos
pareceria dificil admitir en su favor la ecepcion de la lejitíma defensa.

"Por lo demas, es evidente que la aplicacion de este principio está
subordinada á las circunstancias variables de cada caso. En loe actos d"
ataque y defensa pueden haber mil diferencias, y para apreciarlas bien
es preciso remontarse al momento mismo de su perpetración, Es pre­
ciso considerar el aislamiento, la posicion, la fuerza física, el carácter
mismo de la persona atacada. No es el peligro tal como puede existir á
los ojos del juez,lo quc constituye el estado de lejítima defensa, sino el
peligro tal como se ha presentado á los ojos de la persona atacada. Es
preciso pues tomar en cuenta sus terrores, su debilidad, las circunstancias
que han podido estraviar su juicio. Si se ha creído de buena re en peligro
csta buena roproteje y Icjitima su defensa. Lo que el juez debe propo­
nerse es fijar el punto en que la necesidad de la dcfensa cesa en el ánimo
mismo de la persona atacada, en que esta persona continúa combatiendo,
no ya por garantir su vida, sino por vengarse 6 castigar. (Chauveau Adol­
phe titA páj. 100 Y siguiente.)

En el Código Fasncés vénnsc los artículos 328 y 29. En el Esp.
art.8 inc. 4. En el Brasllero arto 14 inc, 2" y 3° En el Peruano arto 8
inc.4° En la lejislacion española véase la ley 6 tít. ""lib. 6" F. Juzgo
L. 1. tít. 17 tít. 4" ~'. Real. Leyes 58 y 50 del Estilo L. 12 tít. 1° P. 1,
Y 2, tít. 8 P. 7 con su glosa y 4. tít. 23, lib. 8 R. Casto

ARTICULO 11. Artículo 129 del Código de naviera. "La defensa lo
jítima, dice el Comcntario Oficial, no se limita á la proteceíondc la vida
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10 Contra todos los ataques dirijidos á la persona mis­
ma de la parte atacada, cuando sean de naturaleza, eapaz
de poner en peligro la vida, la libertad 6 el pudor.

sino que abrll7a todos los derechos que pueden ser atacados, sin que sea
posible al Poder Judicial intervenir. Los ataques contra la vida, la sa,
lud, el pudor, la propiedad mueble ó inmueble autorizan el empleo de 111
lejitirna defensa. No hay necesidad de que exista semejanza entre el de­
recho atacado y el medio empleado de defensa. Tampoco se necesita que
la violencia se dirija contra la persona, para que la reaccion del ofendido
pueda alcanzar la persona del agresor. Así es lícito herir de un tiro al
ladrón que huye llevándose la cosa robada, y aun mutarle sino hay otro
medio de impedir la pérdida de la cosa. Lo que se precisa únicamente es
que haya necesidad absoluta de recurrir á estos medios estrcmos porque
sin esto habria exeso en la defensa."

Los intérpretes de la ley romana sin apoyarse en ningun texto pre­
ciso, dice Chauveau Adolphe, estendian la eeepeion 8 la persona como lÍ

los bienes. La glosa lo declaraba formalmente, si surripientem ves tuas
inte,ftei8ti, fiel: lege O()rnelia de ,icariis teneberi». No tardaron sin em­
bargo en nacer algunas dudas. "Siendo la vida y miembros de nuestro
cuerpo, dice Putrendorf, cosas irreparables, no es estrnño que la necesi­
dad de la defensa dé tan grandes privilejlos. Pero ci do se trata sola­
mente de la pl-rdida de los bienes, c.'1paees por s aturalezu de ser repa·
rados, y de los cuales algunos no parecen nbso amente necesarios para
la vida, hay motivos de dudar si puede llevarse la defensa hasta quitar
la vida al que quiere arrebatarnéslos Ó nos despoja actualmente de ellos."
La diferencia que separa estas dos hipotesis es en efecto inmensa. El que
ve su vida atacada se encuentra en la necesidad de defenderse, y si quita
la vida al atacante es solo por conservar la suya. La defensa de una cosa,
de una propiedad cualquiera, nunca es necesaria. El propietario puede
sin gravo inconveniente ceder á la fuerza, puesto que la ley abre lns vías

judiciales para perseguir al ladron. tY además puede nuncn la pérdida
do la C09.'1 robada, por preciosa que sea, justificar el homíckllot Tiene
aeaso el sentimiento de la propiedad el mismo poder que el instlnto de
la eonscrvaoion do la vida1 Puede la conciencia reconorcerle los mismos
derecho1l1 El propietario puedo, sin duda, emplear todos los medios do
resistenoia que tenga' la mano; pero eceptuando el caso de vlcloncias
personnles, no puede atacar la vida dcl Iadron, ¿porqué de dónde dcrlvn­
ria el del'echo de matarle1 Seria acoso un derecho de la justicia que él
l-jereiesl'? Ha recibido por veutura la misión dc castigar? El no tiene ni
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2" Contra el individuo que tomado en flagrante do­

lito de hurto, resista con armas, Ó huya con el robo en ac­
titud nmenazantc, sin obedecer las intimaciones del ro­
bado ó del ajente público, y sin podérselo aprehender de

otro modo.

puede tener otro derecho que el que se deriva de la propiedad misma, es
decir el de velar por la conscrvacíon de su cosa. Puede, pues, 6 rechazar
ó arrestar á los que amenacen despojarle de ella, pero de esta resistencia al
homicidio, la distancia es grande. Es necesario sin embargo repetir aqul
que no se trata del caso cn que los ladrones ejersan vlolencias persona­
les, ni del en que los preparativos y naturaleza del ataque den lugar á
temer por las personas, al mismo tiempo que por las propiedades. En
estas dos hipotesis no es tanto la propiedad, como la persona misma la
que se defiende.

Otra cuestion igualmente contravertida en el antiguo derecho es
saber si el ultraje hecho al honor basta para colocar á la persona ultra­
jada en estado de lejitima defensa; y para resolverla hay que considerar
la naturaleza del ultraje. La decislon IDas comun era, que ni las inju.
rias verbales, ni las reales autorizaban la defensa por la fuerza. El de­
recho de castigar no debe confiarse sino á la autoridad pública, por el
peligro que habría en dejar al ofendido constituirse juez en su propia
causa. Esta decision no obstante tiene que modificarse tratándose de
ultrajes irreparables, allos cuales es preferible, segun la espresion de Sé·
neca, la muerte misma, como la violacíon, J tentativa de violacion. En
este caso no se trata de un simple ultraje, sino de un crimen contra una
persona, de una mancha que pesarla toda la vida sobre la víctima, ma­
Zi7TU cum virginit" vel castita« corrupta re,titui non po,cit (L. 1 C.
de rapten virglnum.] La necesidad que constituye toda la lejítimidad de
la defensa se presenta aquí en toda su fuerza; y el homicidio no seria un
crimen, desde que es el único medio de salvar el pudor del ultraje que lo
amenaza. Este principio estaba escrito en la ley romana, el jurisconsulto
Paulo ponia en la mlsma linea el homicidlo cometido pOI'defender In vida
que por defender el honor: glli latronem cUlJem,wiinferelllem, vel alium
quemlibet stuprum inferentem. occiderit, pU1'iri non plaeuit; aliUB enim
vitam, ulrtíapudorem público f'aeinore defendit, Groeio y Puffendorfno
vacilan vu colocar la defensa del pudor en el caso de lejítima defensa, y
esta dcci-iou era la regla jcnerul de la antigua jurisprudencia.

JI"!!,, con ti robo e,l actitud etc. El derecho de rechazar 1101" la
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3° Contra los actos criminales de violencia que tengan
por objeto el deterioro, (. la dcstruccion de la propiedad
mueble é inmueble, i quc amenacen la vida dcl dueño
presente.

fuorzn al lndron nocturno se encuentra cn la Icy rolJ}ana; pero el
verdadero motivo de esta disposicion está en qllc cl dueño dc casa,
incierto dc las intcncloncs del nsnltante, debe temer fll1C tenga el
designio no solo de robar, sino dc ejercer violencias, y desde enton­
ces debe creerse cn estado de lejitima defensa. Prasumitur decia
Farinacio, quod eo tempore fuI' habuerit animllm f10nsolum furandi,
8ud etiam oceidendi; vel 8altem eum sic de noet« venlat, ratione tempori«
discerni non p08Setan ad furaudum, a'l vero ad occidendum vtnerit. En
efecto, los ataques nocturnos dirijidos contra una casa no inspiran solo
temores por las cosas que contiene, Los habitantes de la casa atacada tie­
ncn tanto mas motivo para tcmer proycctos homicidas, cuanto que este
ataque revela una audacia mas grande, y que durante la noche los so­
corros son mas dificilcs. Elladron entonces no comete solo un robo,jom
enim plu8 tst quam fur, sino quc se hace culpable de una agrcsion violcnta
da lugar á temer sus consecuencias, y justifica los medíos dc defensa que
se empleen contra él.

Estas reglas que no son restrictivas del derecho de defensa sino quc
trazan el círculo dentro del cual sc puede cjercer librementc, no son
tampoco en esta hipotesis misma mas que la reproduccion del derecho
romano. La ley dc las docc tablas no parecia admitir condicion alguna,
8inoctulurtumfiat,Iurem alltern c,[iq1lü oecideru,impune esto; pero este
derecho absoluto de homicidio contra elladron nocturno, no se mantuvo
por mucho tiempo. Gayo en efecto, citando esta ley, agrega una con­
dicion importante, 1c."4:, XII tablllarum furem nostu deprehensum.oceidere
permittit, ut t4m6n id ip8l1711 clun clamare tlltijicftur. Por otra ley del
Digesto no se acordaba la impunidad ni que mataba á un ladron nocturno
sino en el caso en que no podía dejur de hacerlo sin COITCI' riesgo su
vida,/1Irlm noctu"num, dice Ulpiuno, si guis orciderit, ita demum impune
foret si p4reere ei sine periculo SilO 110'1 pstuit, (L, 8 D. ad. leg, Corno de
siearius) Así ea también como otra Icy decide quc cl quc persigue cn me­
dio de la noche á un ladren eargndo con el botin, no tieno el derecho dc
herlrle, sino en tanto que este inicie la resistencia CI1 el momento dc ser
tomado, La sancion de estas dlsposicloncs sc encucntrnn cn un fragmento
dc Ulplano dc donde resulta que el quc mntaba ú un ladrón nocturno po-
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4° Contra los que ticntcn penetrar por la fuoaza, por
cfraccion 6 de cualquier otro modo ilícito, en las propie­
dades raices de otro, con peligro de la vida de 5US habi­

tantes.

ART:IC'O"LO DUODEC:Il!.IIO

Cuando se ultrapason los límites de la lejítima defcn­
sa, si resulta de las circunstancias dcl lugar, del tiempo,
de las personas, de laclase de ataque cte. que el individuo
atacado no se exedi6, sino bajo la impresion súbita de la
turbacion causada por un espanto irresistible, esta impru­
dencia escusable no podrá dar motivo á la;aplicación de la
pena.

dia estar sujeto á los daños y perjuicios, y quc el que preferia matarle
cuando podía prenderlo, cra pasible de las pcnas del homicidio, ,i quis
f10ctu furem. acciderit, no.'I d"bítamu8 q/lil~ kge Aq14ilia leneolur: sin.
aultm CtlmPO'letopprehendtre, mal"il oecidere, magia esl ut injuriajeci8,e
"ideatur: ergo etiam le9' OorneUa lenebitur. Finalmente el Emperador
Valentiniano pareció querer restrinjir todavia el derecho de homicidio
contra los ladrones, no acordándolo sino á los habitantes de la campaña,
sin duda porquc las ciudades ofrecen mas medios de socorro (Chauveau,
Adolphe t. 4, p. 168 Y siguicnte.)

En nuestra antigua lejislacion véase sobre la defensa de las cosas la
ley 3 tito 8, P. 7 con la glosa 4, 1 tit.17, lib. 4.1". Real Y 4 tít 23~lib. 8,
R. Cast:~80bre la dcfensa del pudor l. 3, tito 8, P. 7, leyes citadas ante­
riormcnte, y las que dan este derecho al marido por el honor· de la mu­
jer, al padrc que mata al hombre que encuentra yaciendo con su hija, y
al que mata al que se lleva á una mujer por fuerza para violarla. En el
Cód. Ellp. arto S, inc. 4. En el Francés artículos 321, 328 Y 3'l9. En el
Austriaco arto 127. En cl Cód. Brasil arto 14. En el Peruano arto 8, inc,
4~ En el Boliviano arto 13, inc, :; .

.t.RTlcno 12. Artículos 130, 131 Y132 del Código de Bnvlera.
"CLlalcsquiera que sean los limites que en principio se trosen IÍ la lc­

jitima dl'fl'llsn, di re el Comentario Oficial, es preciso reconocer de hecho,



Lo mismo será, si defendiéndose la parte atacada em­

plea un medio dc defensa lícito en sí mismo, y propor­

cionado á la agresion; aunque resulte en perjuicio del

agresor un daño que no era necesario para contener el

ataque, y mas grandc que el que tuvo voluntad de inferir la
persona forzada á defenderse.

Toca por lo demas á los tribunales decidir, segun las

circunstancias de cada caso si la transgresion de los límites
de la lejítima defensa ha tenido lugar solamente por im-

prudencia, ó ha sido el resultado de una intención criminal.

fIUO la pcrsona ntacndn, sorprendida por la Ilgrcsioll, no puede conservar
tiiempre III sall~I'e fria necesaria pal'a observar la mejilla exacta de la de­
feusn, Uu hombre debil ó tímido ve el peligro mas grande de lo que es:
otro se imnjina que el primer ataque no es mns que el preludio de otro
maa peligroso. iCómo una ley equitativa podriu reprocharles haberse
cxedido de los límites de la defensa por miedo ó irrcflcccion] No C;l cl
agresor la causa directa de esta irrefleccion y mieJo que ha oeaaionado
pOI'su ataque i1ejítimol En tales casos no debe haber lngar á pena
alguna."

T0C4 por lo flema, eto, "Con esta disposicion ellejislador ha querido
impedir, dice tambien el Comentario Oficial, que un hombre animado
contra un tercero de sentimientos de odio, se sirviese de un protesto Ii­
jero para deshacerse impunemente de su enemigo bajo los apariencias de
una defensa lejítirun, y es por esto que el Código recomienda csprc,sn·
mente á los jueces examinar si el cxeso de la defensa ha sido ó no vo­
luntario."

En el derecho español véase 11& g1. 4 il la ley 2 tito 8, P.7. En <'1
Código Pernano arto 8, inc, 4" ;; 5" El 9' dice lo siguiente: "Son cir­
cunstancias atenuantes: In Las comprendidas en (,1 articulo untcrior,
cuando no eoneurran en ellns t.()dll"i los requisitos necesarios para eximir
de responsabilidad, Ó no sean plenamente probadas .•.• S" Cometer el
delito bajo la influencia de impresiones tan violentas que produzcan ar­
rebato." Segun el Código Brnsilcro "se r-eputa hecho CII propia defensa Ó

en In de un tercero, el mal causado rechazando á los que de noche hayan
entrado ó intenten entrar en la C&Sll donde ulguno vive ó SI' encuentra, ó
cn los ediflcios ó dcpcndenclas de ella, salvo 1'11 los cusos uutorizudos }Ior
11111')'" (Art. 14, inc, 4'.)
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ART:ICULO DEC:IMO TERC:IO

Las heridas que se hicieran, 6 la muerte quc so dé al

injusto agresor, despues de terminado el ataque, y de ale­
jado completamente el peligro, serán considerados como
actos ilícitos de venganza, y castigados como crímenes vo­

luntarios, á menos que el hecho pueda justificarse por otros

motivos.

ARTI:CULO DEC:IMO CU'ARTO

Prueba de \u(Ausasdejusl,i6wie••

No se presume que el acusado obra en estado de irres-

ARTICULO 13. Articulc, 133 del Código de Baviera.
"Terminado el ataque, dice el Comentario Ofieial,y desapareciendo el

peligro, no puede haber )"a cuestion de defensa. Los actos de la persona
atacada toman entonces el carácter de venganza, y como tales son puni­
bles. Pero es preciso que el peligro esté alejado eompletornente, es decir
pasado dcl todo, y sin poder volver. Sino hubiese desaparecido sino por
un instante, y pudiera renovarse, la falta de seguridad lejitimaria todavia
el empleo de la.defensa.. Ha sido por no dejar ninguna duda á este res­
pecto que se ha puesto la palabra completamente."

"Tal era tambien la deeision de la ley romana. lllum solum qui »im»
infert ferire conceditur, et Me tri tuendi dnntazot, non etiam ,ti ciawldi
causa factum sit (L. 45 § peno D. ad lego Ag) Asi, sea que el agresor
hubiese sido rechazado, sea que él mismo se hubiese retirado, la persona
atacada no puede pcrseguirle para matarlo ú herirlo. Su derecho de de­
fensa está basado en IInpeligro, que ya.no existe. "La lnsplraclon que
en tal caso nos animara, dice Pacheco, podrá ser mas 6 menos escusable
por otras razones; pcro no era acto de defensa, cual la ley y el sentido
comun la cxijcn para que sea lejftimo. Es menester que su ejercicio no
pueda evitarse, que su necesidad sea una cosa notoria." (t. 1, p. 152.)

.lRTICI!LO 14. Artículo 134 dcl Código de 8aviera.
"La,s causas que hacen desaparecer la imputabilidad, dice ('1 Comen.



171

ponsabilidad, ó lejítima defensa, y es de su obligación por
consiguiente establecer con pruebas bastantes la certi­
dumbre ó probabilidad de las circunstancias que lo jus­
tifican.

ARTI:CULO DEOI:MO QUI:NTO

Cuando por las declaraciones de los testigos, del agre­
sor herido, y reunion de presunciones y circunstancias par­
ticulares parezca verosimil que el acusado se halló en CE­

tado de lejítima defensa, á causa de 10 peligroso del ata-

tario Oficial, descansan sobre hechos particulares que no se presumen.
La mayor parte de estas causas son suceptiblcs de una dcmostracion
rlgorosa, y principalmente las del artículo 2° de estc título que desean­
S4Jl sobre hechos fisicos. Pero otras no son auceptiblos de una demostra­
cion tan completa. tQuién podria, por ejemplo, demostrar hasta la evi­
dencia que ha resuelto y comenzado el acto acriminado en un momento
de perturbacion mental, en que ninguna conciencia tenia del acto ó de su
culpabilidadl Suponiendo que el acusado pruebe que estaba ébrio, que
los testigos declarasen haber reconocido en él todos los signos de 111 em­
briaguez, la cólera, desórden, 6 falta de razon, qué resultará! no puede ser
todo esto simulad01 La ley sería demasiado severa si en tal caso exijieseuna
demostracion absoluta. Debe tomarse en cuenta la verosimilitud natural
de los hechos, y dejar á los tribunales el cuidado de pesar todas las cir­
cunstancias de tiempo, lugar, personas, para determinar en seguida el
valor de lajustificncion presentada, y rechazarla 6 admitirla segun su
lilas ú menos verosimilitud.

ARTICULO 15. Articulo 135 del Código de Bavicra,
"Los motivos de esto articulo, dice el Comentario, se encuentran

dados ya en el artículo anterior. Precisamente es ú.la lejitima defensa
que se aplican dichas observaciones acerca de la dificultad de la prueba.
De aquí las dos presunciones legales establecidas por este articulo en filo
vor del que ha tenido que defenderse contra un ataque ilejitimo."

Sobre las prcsunclonea admitidas por loaautores en estos casos véase
li Escriche palabra 0!lresor.
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que, lSC presumirá que este ha sido ilcjítimo, y que se han

observado los límites de la defensa permitida, mientras ]0

contrario no resulte claramente de los hechos de la causa.

ARTJ:CULO DEC:Ib40 SEXTO

Todo aquel que en estado de lejítima defensa hiriese

Ó matase á alguno, está obligado á dar aviso del suceso

tan pronto como le sea posible dla autoridad mas inmediata.
Si no cumple con esta obligación, ó trata de ocultar el

hecho, se presumirá que ha habido exeso en los limites de

la defensa, aunque despues demuestre que hubo ataque pe­
ligroso dirijido contra él.

Si el sumario destruye esta. presuncion, el acusado

será absuelto por lo que hace á la herida, y la muerte; pero

será condenado por haber ocultado el hecho, ó por haber

omitido declararlo á la autoridad, con prision de ocho días
á un mes.

ART:IOULODEC~OBEDi»TJ:L2:0

luerlt deldeliKlleole.

La muerte del delincuente estingue la pena en quc
hubiese incurrido.

¿RTICCLO 16. Artículo 136 del Código de Bavicra,

,UTICULO 17. Artículo 138 del Código de Baviera,
Eztinguitllr enim.rrimen mortolitate, (L. 2, D. ad. lcg. Jul. maj.)

~ Inue~ del d,elineuenteestingue la pena. Esto se comprende por sí
mismo, dice el Comentarlo Oficinl, respecto de las penas .corporules que



173

Los herederos sin embargo están obligados tÍ. pagnr
la multa que se hubiese pronunciado contra él durante su
vida, y á seguir la apclacion y á cumplir los fallos de los
tribunales en 10tocante á losbienes, si el delincnente mucre
despues de deducida apclacion del fallo de primera ins­
tancia.

recaen inmediatamente sobre la persona. La ejccucioncontra el cadáver
6 la efijie del difunto no es mas que una venganza estéril que ninguna
impresion produce en el público. Otro tanto sucede con las penas pecu­
niarias, aunque ellas no recaigan inmediatamente sobre la persona. Sin
embargo cuando se pronuncian durante la vida del culpable, tiene que
cumplirse por sus herederos, por cuanto habiendo nacido la obligacion en
el momento que se ha pronunciado la sentencia criminal, queda compren­
dida en el pasivo de la herencia.

Sobre la responsabilidad civil, ó sea la restitucion, reparacion del
daño é indemnizacion de perjuicios, véase lo dispuesto en el título 7 del
libro 1°

"La muerte desata é desface, decía una ley de Partida, tambien á los
yerros como á.los facedores de ellos como quicr que la fama finque."
(L. 7, tít. 1, P. 7.) La acusacion se estingue decís otro, por In muerte
dcl acusador é acusado "ante que den juicio contra él". (L. 23, tít. J, P.
7.) En ciertos casos sin embargo, los herederos 6 parientes del acusador
podían de nuevo deducir la áccíon, lo mismo que el juez seguirla de ofi­
cio. (L. 23, cit. y 28, tít. 23, P.3.) Sobre el proceso contra el cadáver
en algunos delitos véanse las leyes 7 y 8, tít. J, P. 7.





tiTULO CUABTt

De laa&eDouioD le«aldela pUl

ARTICULO P:R:o,¿[ERO

Independientemente de los casos determinados expre.
samente en algunos paragcs del presente Código, los tri­
bunales quedan autorizados para separarse de los castigos

ARTICULO In-A.·t. 97 del Código de Baviera. La criminalidad, di­
ce Chauveau Adolpho, de los autores de una necion punihlc puede modio
flcarsc segun su posicion personal J las circunstancias quc acompañan la
nccion misma. Esta criminalidad se debilita si la "ida del acusado ha
sido pura hasta S\I crimen, si solo se ha movido á cometerlo por las an­

gustias de la miseria ó el dcllrio de la pasión, si su arrcpcntlmiento y

sus lágrimas lo han espiado ya. Esta atcnuaeion toma un carácter mas
~1'n"C, si el agente ha sido provocado por UII ultragc, si la debilidad do
su edad le ocultaba la inrnornlidud de la acción, 6 si una embringuez
involuntaria perturbabn su "07.011. La criminalidad, en fin, desaparece del
todo, si el agcnte no hace mas 'lne usnr del derecho de le~ítíllla (\t·/i.·nsll,
il conformarso con la órden dI' :<11 superior, ú sí estal'll suhyugndo por
una coaccion irrésistiblo, ó dominad•• por los cstrnvios de la demenein.
De aqui la distincion entre circunstancias atenuantes, escusas y hechos
justificativos. Una relaeion intima liga entre si estas diversas eSCUS:lS,
pel'o una diferencia profunda las scpara. Lus circunstnncias atcnunntes,
no cstán como IlISdomas CSCU~IIS especialmente dcñnidas por 111 ley, to­
dos los motivos quc debilitan la culpubilidnd <!<'Iagclilc Ó 111 eriminali.

dad del acto, son cireunstaneiaa ntcnunntcs, \"nglls é iudefinidus, se cse:~­

pan ú 1Mprovisiones de la ley J su nprceincion se (h'ja li los t rlbunuk-»,
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legales por las causas que pasan ti enumerarse en este títu­

lo r el siguiente.

ART:ICULO SEGUNDO

Los niños que antes de los diez años cumplidos, eo-

Sin limites y sin escopcio-ics dominan todas las disposiciones del Cédl­
go, y se aplican á todos los crímenes y delitos para disminuir sus penos'
Las escusas no escluycn la imputabilidad penal, siné que la debilitan
solamente, ó la suprimen en parte. Pueden reducir la pena á propOl"
cienes menores, pl'ro no estingncn completamente la culpabilidad. Los
hCchosjustificativos eseluyen toda intencion criminal, establecen la ino­
cencia del agcnu-, ~. alejan )a aplicacion de toda pena. En algunos casos
no es fá~i1 trazar límites prccisps á esta distincion, y los medios de eseu­
sa pueden confundirse con los de justiliencion. Asi, el niño que obra sin
disccruímiento está justificado, porque no tiene intencion criminal, pero
si obra con discernimiento la edad solo le servirá de escusa. Asi tarn­
bien el soldado que no hace mas que ejecutar las órdenes de su gefe está
justificado en-general; pl'ro si las érdenes eran de tal modo ilegales que
visiblemente no debia obedecerlas, ellas no constituirian mas que una es­
cusa que debilitará la criminalidad, pero no la estinguirá. El carácter
distintivo de una y otra está en su efecto mismo: si él hecho alegado
aténua la criminalidad sin horrar el crimen, debe considcrárselc como
una ueusa, si por el contrario es de naturaleza capaz de destruir este,
entra en la categoria de las causas justificativas. [Chauveau Ad,)lphe
t. I p. 445.)

En el Código Francés véase el arto 65. En los demas las eircustan­
cías atenuantes se confunden con las escusas. Siguiendo siempre el Códi­
go de Uaviera, nosotros admitimos causas que eximen totalmente de
pena, causas que la aténuan ó agravan forzosamente, y causas que per­
rniton á los jueces atenuarla ó agravarla segun BU prudente arbitric, y
dentro de ciertos limites.

ARTiCI:LO 2"-Segun el Código de Bavicra hasta los ocho añoa no
hay criminalidad. De I(IS ocho :1 1011 doce, la p<'nnsolo puede ser pri-
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metan un crimen scrun entregados tÍ la correccion domés-

sion de d09 dins á seis meses, y de los doce á los diez y seis In pena del
crimen mismo se disminuye. (Art. 98 Y99.)

" La juventud del malhechor se considera como causa de atcnuaclon
legal, dice el Comercio Oficial, cuando el neto se comete entre el octavo
y décimo sesto afio. Antes de los ocho años el niño no tiene ni bastan­
te inteligencia, ni bastante reflexión, para ser susceptible de pena pro­
piamente dicha. Despucs de los diez y seis años hay bastante roñexion
é inteligencia para responder de sus acciones: entre estas dos edades hay
ya imputabilidad, y el legislador puede pronnueiar una pena. Pero esta
imputabilidad aumentn oon los años, y el desarrollo intelectual que es
su consecuencia. Habria sido contrario ó.las leyes de la naturaleza so­
meter ó.una rcpresion uniforme los actos cometidos desde los ocho ó.los
diez y seis años, Es por esto que el Código divide este intervalo en dos
períodos, uno de ocho á doce, y otro de doce á diez y seis. Toca al juez,
además, arbitrar la peno.segun que la persona está mas 6 menos avanza­

da en cadauno de estos periodos, y su rl\ZQn mRS Ó menos deAArro.·
lIada."

SCbFl1n las Partidas el menor de diez altos y medio era lncapnz dr-
culpa, oh inocelltiam consillii. (L. 9, tít. 1, P. 7) Y desde esta edad hasta
108 diez y siete, la pena debía de ser menor siempre. (L. 21, tít. 1, P. 7
Y8, tit, 31, P. 7.) no pudiendo imponerse antes la de muerte (auto 19,
tít. 11, tit, 8, R. C.) En los delitos de carne, las mismas Partidas es­
tienden la irresponsabilidad hasta los doce uños en las mujeres, y catorce
en los hombres. (L. 9, tít. J, P. 7, 2J, tít. 1 P. 1 Y 4, tít. 19, P. 6.) Fere
in omnwus ptZnalibu8 judiciis altali .8ucurrilllr,dceia el derecho Romano.
Nosotros adoptamos el limite de diez años con el Código de Austria, y
el de Luisiana, siguiendo además nuestros antecedentes legislativos. En
01Código Español véase el arto 9 inc. 2n En el Austriaco arto 39, ine. 1"
En el Napolitano o.rt. 66. En el Brasilcro arto 8, inc. 10. En el Pe­
ruano arto 0, lnc, 2n y 3' En el Doliviano arto 15, ino, In

"Hay dice Rossi, entre el dia del nacimiento de un hombre y la
edad.de diez y seis años un punto en que la presuncion de inocencia se
debilita bastante par" que el acto individual merezca ser examlnado.pcro
nntes de alcanzar este punto la presuneion de inocencia I.'S de tal modo
fuerte que debe dominar sin limitaclon, y no admite eXlímenalguno. Co­
local' en el banco del acusado á un niño que no tiene ocho ó nueve años
cumplidos, es un escándalo, es un neto nflijcnte que nunca tendrá 1.'1 asen­
timiento de la conciencia pública, Lo que hay que dar á estos pequeños
desgraciados es una cducacion, y 110 una pena." (t. 2, p.15(t)
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tica de sus superiores, sin perjuicio de la coopcrncion y

vigilancia de la autoridad.

ART:I:CULO TERCERO

Los mayores de diez años, pero menores de catorce,

ARTICULO 3° La ley Romana ensayó determinar los grndos progre­
sivos que recorre la inteligencia del hombre. La infancia propiamente
dicha duraba hasta los siete años y hasta este edad estaba comple
tamente protejida. La misma presuncion amparaba al niño hasta los
diez años y medio, ó nueve y medio en la mujer, pues hasta esta
edad se le consideraba próximo á la infancia, á incapaz de pensa­
miento criminal, non dolo copoz, y aun hasta la pubertad, doce ó catorce
afios segunel sexo; pero en este segundo caso se admitia la prucba
en contrario,segun la regla maliti4 supple: lBtatem,y el impuber podía
ser castigado ri pr~imw pubertati nt el 06 id inteUigat Be delinqllere
(instit. de obligo qu<:e ex del nasc, § 118.) La pena sin embargo
era menor: PupilllU mitiiupunitur. (L. 14 D. de Sen. Cons. SiIlan.)
Desde la pubertad hasta los diez y ocho años en que el puber se consi­
deraba menor, y aun hasta los veinte y tres años, époc." de la mayor
edad, la ley no establece mas diferencia que en la cantidad y en la na­
turaleza de la pena, siempre mas pequeña para los menores (L. 7, Cód.
de penit, ete.] Debe advertirse ademas que estas distinciones no tenian
lugar en los crímenes atroces, porque la ley prcsumia que la inmoralidad
de estos debía estar al alcance de la inteligcncia misma delniño.

La lejislacion Inglesa, lo mismo que la Romana, sienta como prin­
cipio que el menor de siete años no pucde estar sujeto á proceso.

Desde esta edad hasta los catorce afios es prima facie doli ÍJICOP4Z,

segun la espresion del estatuto inglés, pero está sujeto á la máxima, ma­
liria IUppkt etutem, las penas sin embargo son menos rigorosas á Sil res­
pecto. Desde los catorce afios, el menor pierde el beneflcio de esta pre­
euneion favorable, y es pasible de las mismas penas que cl mayor. La
ley no introduce ecepeion á esta regla hasta la edad de veinte y un años,
sino respecto de ciertas controvenciones que consisten en omisiones de
hacer, porque como el menor de veinte y un añoe no tiene la libre dls­
posicion dc SUB bienes, no podría satillfacer la multa. (Blnckstone Com.
t. 1, p. 29.)



que sean -reconocidos capaces de imputabilidad, no podrán
ser castigados por crimen voluntario, sino con prision de

El sistema del Código penal Austriaco se asemeja en muchos pun­
tos al anterior. Sin embargo por una disposieion tomada de la ley Ro­
mana las acciones punibles de los niños que no han cumplido diez años se
abandonan á la corrección doméstica, Ninguna responsabilidad penal
pesa sobre ellos. Desde los once hasta los catorce años, los delitos que
cometan no se consideran y castigan sino como infracciones de policía.
Puro como sucede en la lejislacion Inglesa, estas distinciones cesan en
dicha éPOM, y los mayores de catorce años tienen las mismas penas que
los hombres maduros. (Código penal primera parte artículo 2" y segunda
parte articulo 4")

El Código criminal del Brasil traza límites mas profundos. Los
menores de catorce años no se consideran culpables de los crímenes que
cometen, solo están obligados á reparar con sus bienes el perjuicio que
causan, y si se prueba que han obrado con discernimiento pueden ser en­
cerrados en casas de correccion hasta los 17 años. A los catorce la pre­
suncion favorable cesa para el menor; pero si es reconocido culpable
puede inflijirscle una pena inferior de una tercera parte á la reservada
para el crimen. En fin hasta los veinte y un años su edad solo constituye
una circunstancia atenuante que disminuye el castigo (art. lO, ll, 13
Y 18.)

"Buscando los principios que deben determinar la resolucion de esta
cuestión, es preciso reconocer, dice Chauveau Adolphe, que no es posible
fijllr un límite cierto entre la lijercza dei niño y la madurez del hombre,
calcular la época preciso en que la razon comienza á ilustrar nuestras
acciones, en que la intelijeneia pes.'\ sus consecuencias, y en que la COIl­

ciencia juzga su moralidad. La diversidad dc las decisiones de los legis­
ladores sobre este punto es ya una prueba de ello. iNi cómo pretender tÍ

un resultado exacto, cuando nuestros medios de observacion son necesa­
riamente incompletos1 La apreciacion del grado de intelijencia de un niño
no puede hacerse sino por vio de inducicion...Es pues peligroso sentar una
regl.' jeneral, que determine de antemano una edad de irresponsabilidad.
Los niños difieren entre sí tanto por su intelijencia como por su fisieo.
La naturaleza ha puesto grados diversos en las facultades con que los ha
dotado. Esbs facultades reciben de su posicion social y de la educncion
desarrollos mas 6 menos grandes, mas ó menos rápidos .•.• La ley debe
limitarse ó.cubrir los actos de la infanciu con UlIIL prcsuncion de inocen­
cia. E:otB prcsuucíon que la proteje y la defiende sutillfacc tÍ todas las
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dos meses oí uu año, que se agravaní, segun las circunstuu­

cías, con trabajo forzoso dentro de la prision.

ARTI:OULO CUARTO

Si en el momento de la consumacion del crimen, los

culpables son mayores de catorce afios, pero menores de
diez y ocho, y son a.demásreconocidos capaces de imputa­

bilidad, la pena. se disminuirá de la manera siguiente: la
pena de muerte, por la de penitenciaria de diez ó.quince
años: el presidio ó penitenciaria de tiempo indeterminado,
por seis ó.diez años de penitenciaria, y el presidio ó peui­
tenciaria de tiempo determinado con prision de uno á tres
años,

exijeneias de la justicia. Nadie en efecto contesta la irresponsabilidad de
los nidos en BUS primeros años, pero cuanto mas avanzan en edad, tanto
mas se debilita, y tornase dudosa esta escusa. Al principio es una prueba
dírimente de la inocencia de los acusados, despues se cambia en una
simple presuneion: y por fin llega el momento en que esta presuncion
misma debe desaparecer, y es cuando el nido se ha vuelto adulto, ha ma­
durado su razon, se han desarrollado BUS facultades, y BU intelijencia y
sentido íntimo lc revelan la moralidad de -Ias acciones. La presunción
entonces se vuelve contra él, porque se supone que ha obrado con cono­
cimiento del erimcn (t. 1, p. 449 Ysiguiente.)

ABncuLO 4° ArtíoulG 99 del C6digo de 8aviera. La teoria de la
materia puede reasumirse en estas tres reglas igualmente importantes:
irresponeabilidad de la primera infancia, basta los diez dos; presuneion
de inocencia hasta los diez y ocho; y caso de haber obrado elacueado con
disoenúmiento atenuncion de la pena en jeneral hasta la misma época, y
de la de muerte hasta los veinte y uno.

"El mayor de catorce y menor de veinte y cinco que come­
tiese, díceu las Partidas, homicidio, hurto, ú otro crimen semejante ceno
se puede ClK:U8IU' •••• 11010 que sea de diez a60s y medio arriba, quando
lo flllJC, porque el moso de tal tiempo tenemos que es mal sabldo, ó que
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Pasados los diez y ocho años no habrá. lugar á modo­

racion alguna. Sin embargo los tribunales podrán, segun

las circunstancias, reemplazar la pena de muerte con la de

penitenciaria por tiempo indeterminado desde los diez y

ocho hasta los veinte y un años cumplidos.

ARTICULO QUINTO

Para efectuar la medida de las penas de los artículos

anteriores, se tomaní particularmente en consideracion la

naturaleza de la infraccion en sí misma, la edad mas eS me­

nos avanzada del culpable, el canícter de su intelijcncia,

el grado de su educación y de las malas inclinaciones que

hubiese manifestado.

entiende estos males cuando los face,pero non le, plledm dar tan gran
pena como e;103 otros mayores. (L. 4, tít. lO, P. 6.) Las leyes Reeo­
piladas para la pena de muerte exijiun diez y siete años cumplidos. (Aut.
19, tít. 11, lib. 8, R. Cast.) En el Código Francés véase el art. 66. En
el Austl'íneo arto 30. En el Español arto 9, ine. 2. En el Peruano arto
9, ine. 2 y 3. En el Brasilero arto 18, lnc, 10. En el Napolitano arto 66.
Los dos primeros solo permiten disminuir la pena hasta los diez y seis
años. Véese sobro estc punto á Chauvceu Adolphc t. 1, p. 456 Y si­
guiente.

L?8 trihuMUS si.. emIJargt) etc. Art. 106 del Código de Oldem­
burgo. Si la pena dc muerte, dice M. Hsus, es todnvia una triste noce­
sidad, que al menos ella quede reducida lÍ poco~ casos. La vivucidad de
las pasloues quo animan á lajuventud, la fillt..'l en esta edad de una per.
versidad endurecida, la certidumbre de llegar á la enmienda del acusado,
todo aconseja á la sociedad usar de induljeneia con semejantes culpables
y no envlarloa á la muerte. Esta pena ejecutad" en individuos do esta
edad seria un acto aftijonte para la humanidad, y que nunca tendría el
asentimiento de la conciencia pública: müeratio retatisad mitiore»pa:/Ca,,¡
judiciulIl produceredebct" (t. 1, p. 216.)

;\J;T!<:l'LO 5" Art. 100 del Cúd. de Buvícrn,



ARTl:OULO BEBTO

Los condenados de la clase espresada deberán estar

separados de los demás condenados en las cárceles ó peni­
tenciarias destinadas á este objeto preservándolos tanto
como sea posible del contacto con estos últimos, y agre­
gando á la prision un trabajo moderado y una educacion

relijiosa y moral apropiada á.sus años.

ART:IOULO BEPT:I:Jlr,¿[O

Las infracciones legales cometidas por culpa ó impru­
dencia hasta los diez y ocho años, están sometidos única­
mente á la eorreccion doméstica, y vijilancia de la autori­
dad, si las circunstancias lo exijieren.

ARTICCLO G" Art. 101 del C6digo de Baviera. El primer cuidado
de la administracion debe ser sostituir una casa de correccion é instruc­
cion á las prisiones correccionales, para hacer partícipes de los beneficios
de una enseñanza elemental y moral á jóvenes mas ignorantes que per­
vertidos, mas estraviados que culpables. Es precisamente respecto de
esta clase de condenados que son indudables los felices efectos
del slsterna penitenciario, porque á esta edad 16shábitos no están arrai­
gados, ni los sentimientos pervertidos. Solo se trata de cultivar el ter
reno. (Chauvcau Adolphe t. 1, p. 486.)

ARTICt:LO 7" Art. 102 del C6digo de Baviera. Si se decide, pues,
que uo ha habido dlscemimlento cn la aecion, los jueces deben absolver
al menor de diez y ocho años, pero no lo harán entrar de nuevo á la so­
ciedad, sin rlue alguno tenga los miradas fijas sobre su conducta. Así, ó
lo entregarán á sus padres, si tienen confianza en ellos, 6 en caso con.
trario lo mantendrán bajo la vijilancia de la autoridad segun las cireuns­
tanelas. En el Cúdigo Francés véase el artículo 66 y Chauveau Adolphc
t. 1, p. 465.



ARTIOULO OOTAVO

La edad avanzada del culpable no producirá efecto
sino dcspucs de los setenta años y este efecto consistirá
solo en conmutarle la pcna dc muerte en penitenciaria por
el tiempo de vida que le falte, ó cn dispensarle los traba­
jos forzosos de la de presidio,

ARTICULO 8° Art. 103 del Código de Baviera. Los antiguos acor­
daban muchos privilejios á la vejoz, porque scgun la esprcsion del poeta
magna fuit quondam eapitis reverentia cani. La ley romana disminuia
las penas en su favor, y hasta veia en una edad· avanzada una especie de
escusa, igno8citur Ai8 qui fZttlti defeeti. sunt. Los jurisconsultos ha­
bian adoptado &Ita misma opinion. Seneetu« est, dice Tiraquello velut;
altera pueritia, y Farinllllio da el mismo motivo á la disminucion de las
penas, sene« 8unt diminuti Bensu et intelleet», ita quo.l replleraBcere in­
eipiant, Esta escusa, sin embargo, solo tenia el efecto de disminuir la
pena sin destruirla, y no se aplicaba mas que á las penas corporales;
distincion que parece contraria al carácter de la escusa. En cuanto á la
edad misma las leyes hablan de la vejez sin definirla. Algunos juriscon­
sultos indican la de 00 años y otros la de 70. Las leyes de Partidas se
contentan con decir: "mas crudamente deben escarmentar nI mancebo que
al hombre viejo." (L. 8, tito 31, P. 7.)

"La vejez no nos parece en si mismo una causa de escusa, dice
Chnuvcau Adolphe, porque la edad sola, por avanzada que sea, no es in­
compatible con la crhninulidud. Es cierto que la vejez produce muchas
veces una debilitacion de las facultades intelectuales, pero esta debilita­
cion mientras no dejenere en un estado de imhecibilidad no escluye la
culpabilidad. La vejez por el contrario es todaviu mas culpable puesto
que tiene en su contra las despreciadas lecciones de una larga cspcrlcn­
cia, los hAbitos morales de toda la vida, ). el amortiguamiento de las pa­
siones. Sin embargo la ley debe SUAvizar los castigos que inflinja á los
ancianos, no porque su edad atenúe la uccion criminal, sino lí causa de la
exesiva gravedad que tendrian ciertas penas en su aplicacion á un iudi­
viduo demasiado viejo, 6 por la repugnancia que suelta el hecho de tron­
char una vida cspirante" (t. J, p. 489.) En el Código pcnnl del Brasil
véase c1R1·t. 45. En el PCI'U:1Il0 arto OO. En el Francés arto 70, 71 Y 72.

~4 •



ART:ICULO NOVENO

DuratiOI de ladtttBtioD prtmtin.

Cuando la detencion preventiva exeda de seis meses,
sin culpa del acusado, la duración de la pena impuesta se
disminuirá en proporcion á la detencion indebidamente su­
frida, y si de esta disminucion resulta que la pena legal­
mente impuesta está agotada, la.detención equivaldré á la

pena misma,
En las penas por tiempo indeterminado esta circuns­

tancia tendrá el efecto de disminuir proporcionalmente el
tiempo requerido para la demandadereduccion.

ART:ICULO DEC:IJ),/[O

En los crímenes capitales, la causa enunciada de ate­
nuacion, sidura dos ó mas años, impedirá la aplicación de

ARTlcno 9~ Arl. 104 d.-l Código d<l Bavlcra, En el Cód. Español
de 1822 véase el arto 9A.

ARTICULO 10. Art. 105 del Cód. de Bavlera, Aunque la incesante
vijilancia, dice el Comentario Oficial, que el estado debe ejercer sobro
la espedielon de los negocios criminales, no permite suponer que un horn­
bre pueda sufrir una larga detención por la neglijencía de los tribuuales,
esta prolongaeion de la prision preventiva puede resultar dc circunstan­
cias accidentales, por ejemplo, de la ausencia ó distancin en quc se hallen
108 testigos, de la negativa de los eémpkcea ete., de modo que el retardo
no puede imputarse ni al acusado ni al juez. LAjusticia reclama tener en
cuenta este retardo, la pérdida de la libertad que es su consecuencia y lo'!



la pcna de muerte, que scní conmutada por la de presidio
ó penitenciaria por tiempo indeterminado.

ART:ICULO UNDEC:I~O

V"lta dealguo~ de laseooditiooe§legalt8 para laaplitlfioo drla !",na.

Cuando se haya demostrado regularmente el crlmeu
contra el acusado, pero uno ó varios de los elementos que
constituyen la sustancia del crimen, sean inciertas ó incoiu­

plctas, los tribunales aplicarán una pena inferior á la seña­

lada por la ley, á menos que el caso esté previsto y deci­
dido de otro modo por una disposición especial.

La disminucion se hará en consideracion á la impor-

sufi-imientos que inflijc al acusado, cuando por otra parte no es él quien
ha ocasionado la prolongacion por declaraciones embusteras. La ley en
las gradaciones que ha trazado pesa exactamente la influencia de esta
causa de atenuacion.

ARTICULO 11. Este articulo es el 106 del Código de Bavicra, y es­
plicándolo la DOtase espresn en estos términos:

"Seria un gravc error ímuginarse qUllpor este articulo la ley en­
tiende admitir eondenacioner extraordinarias en el caso de simple sos­
pecha, 6 de pruebas imperfectas. Esta elMe de condenaciones (comJnnlla·
hOllell ez indkü,) tenia lugar antiguamente cuando constando el CUl'rpo
del delito, el acusado no estaba completamente convicto de ser el autor
del hecho. Este articulo supone al contrario quc la demostración de In
culpabilidad oscompleta, y que la incertidumbre recae únicamente sobre
uno do los elementos de laconsumacion dol crimen. En esta hipotesis la
ley establece una pena extraordinaria, pero solo en elscntido de 'lile sea
mas benigna que la pena normal. No hay pues en esto nada do comun
con las antiguas penas ostraordinarias pronunoiadas en caso do insufioien­
cía do 111. prueba ..•. Así dos individuos so acusan reeiprocamento de un
uscsiunto, Desdo luego, es cierto que 10>1 dos han participado del hech...
PCI'O se ignora In medida de su cooperucion respectiva, En t'stl' estud.. ,J,.
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tanela y número de las condiciones quc 110 se encuentren

cn lo.causa, y que se requieran pltra la aplíceciou como

pleta de In pena legal,

A,RTl:CULO DUODEC:I~O

Las circunstancias de atenuacion legal quc resultan de

la calidad de la persona ó de hechos propios dc ella, no

aprovechan ni incumben sino á ella sola,

cosas el juez podria condenar á muerte á uno y otro. El Código decide
por el contrario que á ninguno se aplicará la pena capital, y disminuye
el grado de la pena, porque quiere tener en cuenta las circunstancias que
han quedado oscuras, aunque estas circunstancias solo scan accesorias, y
no dismiouyan la certidumbre de la culpabilidad, respecto del hecho
principal."

ARTtcno 12. Art. 118 del Código de Baviera. En el Napolitano
artículos 76 y 77. En el Español arto 69. En el Peruano artículos 56
y 59.

"Toda pena, dice el Comentario Oficial, hiere la persona' la penlL­
lidad debe pues determinarse por las consideraciones inherentes IÍ la per­
sona. Es decir, que cometido un delito por muchos, las circunstanoias
atenuantes ó agravantes no tienen efectosinó respecto de aquellos á quie­
nes se refieren . , . ."

"Un hecho punible, dice Pacheco, ejecutado por varios personos
puede no ser el mismo para todas ellas, Cabe que uno de los concur­
rentes tenga en favor suyo causas de justificacion, que otro las tenga de
escusa, otro de atenuación, otro de agravacion, y otro en fin no las cuente
de ningun jenero. En semejante caso á los dos primeros se eximirá de
toda peoa: para el tercero habrá disminueion de la legal; y por último se
aumentará en lo posible parael cuarto. Esto se concibe bien, y está su­
cediendotodos los dias. Lo raro, ó cuando menos lo no comun, es que en­
tre varios autores 6 cómplices de un solo delito sea igual la responsa­
"ilidad, sea igual la pena qne haya de imponérseles. En este artículo ha
querido cousiguar la ley una parte de la doctrina quc enunciamos, si bicn
contruyeudcla Ilulu ú las circunstancias atenuantes y lIgl'avllntcs t. 1),
1" 3011.



De In o~rovBeion Ir~BI de lo peno.

ART:ICULO PR:I~ERO

La aplicacion de una penA. mayor que el nuíximun

fijado para cada crímen no podrá pronunciarse por los tri­

bunales arbitrariamente, sino solo en los casos y del modo

determinado por la ley.

Los motivos jenernles de aumentar la pena son la

reiteración y la reincidencia.

ART:ICULO SEGUNDO

Reiteraeion.

Hay reitcracion cuando se cncucntrnn reunidos CI1 un
mismo malhechor, dos 6 varios crímenes no castigados to-

ARTICULO 1°-Artículo 107 del Código de Bnvlcra,

ARTíCULO 2" Artículo 108dcl Código de Bnviera. No castigado tn- _
dauia etc. Es preciso quc los hechos concurrentes no hayan sido casti
gados antes, porque do otro modo habría reincidencia, pero importa poco
<¡uesean ó no de la misma naturnlezn, porque In homojonicdad de los
crímenes condicion caractcrlstlca de In rcíncídcncia, no es esencial en la
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davia r que deben ser juzgados en un solo proceso, y por el

mismo tribunal.

ARTICULO TERCERO

Si se ha reiterado el mismo crimen contra muchas

personas ó cosas, ó el mismo malhechor comete crímenes

reiteracion. La reiteraeion se distingue pues de la reincidencia; lOen que
supone la reunion de crímenes no castigados todavía, mientras que no
puede haber reincidencia sin coudenaciones anteriores: 20 en que los
hechos de la reítorncion pueden ser 6 no de la misma naturaleza, mien­
tras que la homojeniedad es la condicion caracteristica, y sine qua non
de la reincidencia.

ARTICULO 3° Artículo 100 del Código de Bevíera, "Cuando un hom­
bre está en manos de la justicia, dice el Comentario Oficial, es necesario
lIrrl.'glarinmediatamente todas las cuentas que la ley penal puede tener
con él. Pero es preciso al mismo tiempo tener cuidado de no traspasar
el máximun normal de las penas, acumulándolas, y asegurar la impunidad
de ciertos crímenes por querer castigarlos juntos. La acumulacion inde­
finida tendria por resultado perturbar la economía de las penas, y réunir
penas incompatibles como la muerte, con el presidio 6 la reclusión .•.•
l:;eria por otro lado soberanamente injusto que el mayor número de in
fracciones fuese una causa de impunidad, y que un culpable pudiese sus­
traerse á la cspiacion de uno ó muchos crímenes, precisamente porque
hubiese cometido 11111)"Or número dc malas acciones. Para evitar este
doble inconvcuicntc la ley penal debe determinar con exactitud la pena
aplicable en casos de acumulacion de diferentes crímenes en una misma
instancia. Tal es el fin que se propone el Código al reglar por disposi­
dones especiales 11\ reiteracion de ciertos crímenes ó delitos, y sentar al
mismo tiempo prlncipios jeneralcs sobre la acumulacion de las penas pam
todos los casos que no hubiesen sido ohjeto de prescripciones particu­
lares."

Segun la ley Romana el que habia cometido muchos delitos debia
ser perseguido y castigado por cada uno de ellos, debía sufrir todas lBS
pellas en que habia Incurrido, desde que habia muchos hechos punibles y
no UIIO solo, y desde quc II.LtI pellM eran sueeptibles de aumentaeion.
Estu Cl"B"uua n-glu absoluta aun bajo <'1 punto de vista de la penalidad,
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de diferente especie por medio de otras tantas acciones,
la pena del uno se agregará á la del otro, pero si esta reu-

como lo manifiesta Ulpiano en estas palabras; nunquam plura tUliela ron­
eurrenti« feciunt, !lt ullius impunita« detur, uequ« enim úelictllm oh aliuci
delirtum mi""it panam. (L. 2 de privo delict.) Esta rl'~ll\ se dcrivabn
del sistema que dominaba respecto á las acciones noxnlesv y qlle se
aplicaba á las penas, como lo indica tambien Ulpiano, cuando dice:
ntmquam aetlone« panoles de eaúu1& pecunia concurrentes alia aliam
consumit (L. 60, D. de obligo et aet.] J ustiniauo la conservó y aun jene­
ralizé en la Instituta; y los comentadores la adoptaron en todo su rigor,
discutiendo únicamente sobre ciertas consecuencias.

El motivo de esta regla era que la pena en que se habla incurrido
por un delito no debía autorizar uno nuevo, que el delito mas gra"e 110

podia absorver á los domas, proposicion exacta tanto como moral, pero
aplicable á los delitos :¡no á las penas. Por otra parte, la diversidad de
las acciones norales y penns entre los Romanos parcela reclamar ). jus­
tificar la regla, como se ve por los ejemplos que daba Ulpiano despucs de
sentarla, qui igitltT hominem sllbrip"it et oceidit ; quia su6ripllit,/urti;
quia. occidit, Aquilia tenetur; neque altera harum. actionum alteram COII­

sumit, (L. 2 D de privo del.) Bajo de esto punto de vista los Romanos no
tenían porque preocuparse de las razonos de humanidad que se oponl'n Ú

quc un acusado sea abrumado con penas múltiples superiores ¡, sus fuer­
zas (Morin Rep, cumul de peines.)

En la lejislacion española muchns disposiciones sueltas suponen la
acumulaeíou de las penas. Vcanse las leyes 4 y 7 tít. 10 Y 14, tít. 23 P.
3 con la gl. 4 Y 2, tito 1, P. 7. En las Recopiladas ley 15, tito 32, lib. 12.
Nov. y 81 del Estilo.

La ley Francesa no sienta regla jcnernl, Solo dos especies se preveen
por los articulos 365 y 379 del Código de procedimiento. El primero
supone el caso en que el acusado sometido en los mismos debates ¡, mu,
chas acusaciones es declarado convencido de muchos crímenes, y decide
que solo se pronunciará la pena mas gra'·e. El segundo supone el caso
de un acusado, contra quien resulta en el curso del debate un nuevo cri­
men, y declara que no hay lllgar á procesarlo por él, sino en tanto cuanto
merezca una pena mayor que el primero. Pero de estas dos soluciones
particulares resulta este principio jcneral, de que no son mas que coro­
larios, B saber, que sufriendo la pena rnns grande, el culpable espia todos
los el'imt"n~ pasibles de una pena de In misma naturaleza, ó de menor
gruvedad que le fuere aplicadn,
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nion fuese imposible por la nnturnleza de 13spenas ó por

exeder todas reunidas el mdximun de duración de cada

~ta rE'glase justifica, dice Chnuvenu Adolphe,por altas considera­
dones de justicia y humanidad. Cuando un individuo se hace culpable de
muchos crimenes antes de haber sido objeto de un proceso, la justicia
debe imputarse la lentitud 6 la impotencia de su acciono Si el culpable
hubiese sido tornado dcspucs de su primer crimen, si hubiese recibido la
solemne advertencia de una primera eondenacion, quizá no hubiese eo­
metido los crímenes á que despues se vió arrastrado: la inaecion de la
justicia atenúa en cierto modo sus faltas. La defensa social ademas solo
exijo una pena: una pena basta para la espiacion de los crímenes come­
tidos; las domas no serian mas que un rigor inútil." (T. 1, p. 244.)

Encucntrause las trazas de este principio en la lejislacion estran­
jera. Asi, es como el Código penal de Austria dispone que si un delin­
cuente es culpable de muchos delitos de diferentes especies, debe casti·
gársele por el delito que acarrea pena mas grande, teniendo en eonside­
racion tambien los otros delitos (art. 28.) Y el arto 57 del Código Prusiano
está concebido en estos términos: "Si hay concurso de muchas penas aftie­
tivas, os preciso aumentar ó prolongar la mas grave de los delitos que
tratan de castigarse. El Código del Brasil por el contrario nos parece
de una singular dureza cuando prescribe la ejccueion de diversas penas,
una despues de otra, comenzando y continuando de la mas grave á la me.
nor (art. 66.) En el Código Espafiol véase el art.74. En el Nap. arto
53. En el Peruano arto 45. En las Partidas leyes 7, tít. 10 Y 14, tít. 23,
P. 3, empezando In ejéeueion por la menor, dice G. Lopez gI. 6. Una ley
dl'1 Estilo, por el contrario dice hablando de las injurias que se aplique
solo la per,a mayor cuando las injurias son muchas, y proferidas en un
acto (L. 81.)

Ooneeepeion de la pena de muerte. La distancia entre la pena de muer
te y cualesquiera de las otras es inmensa, dice Chauveau Adolphe, y seria
desconocer completamente su naturaleza, considerarla como un grado or­
dinario en la escala de las penas. No puede pues emplearse como una
pena agravante de otra. Se objeta que esto seria dejar impune siempre
al condenado al pena perpetua que se evade, y comete un segundo
crimen pasible de la misma pena. Pero á esto podía contestarse en pri­
rner lugar que uo debe dcjársele evadir. La primera eondieion de todo
si.st~ma represivo debe ser impedir las evaeiones: ningun sistema peniten­
Clarl(, es posible, ninguna rejenerncion debe esperarse mientras el con.
denudo nlirur-nte la ('!lperanza -lc('searar ú la pena. Todos los esfuerzos
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una se agregará á la mayor de los delitos procesados, la
menor de las mismas, con ecepcion de la pena de muerte
que no admite agravacion alguna.

ART:ICULO CUARTO

Si el crímen se comete muchas veces contra la mis­
ma cosa ó persona, las diferentes acciones con que se haya

de la administracioudebcn tendel' alla destrucción de este abuso. La ob­
jecion no tiene pues fuerza sino en una hipotesís realmente eccpcionul; y
en este caso mismo tno es el condenado castigado por el so lo hceho de
ser restituido al presidiol Es cierto que aunque no hu biese cometido un
segundo crimen, con la sola prueba de su identidad, habría sido resti­
tuido. tPero el que haya agotado una penalidad es un motivo para con­
denarlo á muerte, si su crimen no merece lutriusccamcnte esta pcnat ¿~o

queda la sociedad al abrigo de nuevos atentados? no se lo encarcc I:Lpor
toda la vida, y se le quita el derecho de gracia? Seria solo para impedir
una nueva evacion que se le castigarla con la muerte? Aumentcsc mas
bien el rigor do la pena, dóblese el peso de las cadenas: échese al conde­
nado, como lo hace el Lejislador de Lusiann, en una colda solitaria, ó im­
pongansele privaciones alimenticias, corno el Código Austriaco; PCI'O re­
ser-vese la pena de muerte para el asesinato y no se aplique alla adicion
de dos crimenes que aislados no la habr ian acarreado (t. 1, p. 293,)

ARTICULO 4n-Articulo 110 del Código de Bavicra,

"Conocemos dos especies de concurso de crimcnes, dice el Comen­
tario Oficial, el concurso formal, y el concurso reul, Ha)" concurso for­

mal ó ideal cuando de un solo hecho resultan muchos crimenes ó delitos.
Esta especie de concurso puede presentarse en tres CILSOS' 1" Cuando el
acto dirijido con un solo lin encierra en realidad muchos crfmcncs ó do.
litos, por ejemplo, un padre que abusa de su hija, ó un hermano de su
hermana, en quehsy á la vez estupro é incesto. 2" Cuando el neto en,

cierra muchos actos criminales, por ejemplo el rapto de un soldado pal'a
conducirlo al enemigo, en que hay delito de rapto y traicion contra el
Estado: el acto os uno, pero las intenciones son varias, 3" Cuando uno
de los actos necesarios pam la consumacion del crimen constituye por si
mismo UII crimen Ó delito allí ~~II/'risj por rj<'lllplo,eulLndo por cometer un
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continuado no se considerarán sino como una sola; pero si
el mismo culpable comete muchos crímenes al mismo tiem-

fraude en perjuicio de un particular, el ajentc hace In falsiñcaclon de un
instrumento públieo. Si se considera la intencion, hay crimen de fraude ,
si se atiende al medio empleado, hay crimen contra la fé pública.

"Es de la mas alta importancia distinguir bien esta tercer especie do
concurso ideal, porqne nqui el concurso influye no solo en la arbitracion
de la pena, sino en la calificacion de la acciono Es de regla jeneral, cn
derecho criminal, que toda accion deba considerarse en su conjunto, y
que su carácter debe apreciarse teniendo en euentv todas las cireunstan­
cías que á ella se refieran. No es solo el fin lo que debe verse en el acto
del mal hechor, sino tambien el medio que caracteriza el hecho, y dctcr­
mina la penalidad ...• La regla sentada para los tres casos de concurso
ideal es que debe solamente aplicarse la pena del crimen mas grave.

El concurso real es el que resulta dc la reunion de muchos actos
culpables, diferentes uno de otros. En él pueden presentarse tambien
tres hip6tcsis. ID Cuando los diferentes actos son homojeneos y ofrecen
la circunstancia de que dirijidos contra el mismo objeto no constituyen
mas que un solo y mismo crimen sucesivo (continuatio delicti) como la
bigamia continuada entre las mismas personas etc. Estos actos aunque
múltiplos, no forman mas que uno fraccionado por intérvalos, pero único
en realidad; y es por esto que el articulo declara que no hay mas que un
crimen y una pena....2· Cuando los actos en concurso forman muchos erí.
menes que son homojeneos, pero que se han reiterado, sin relaeion entre
si, contra diferentes personas, 6 cosas (repetítio vel iteratio delrcti) por
cjemplo si un homhre comete adulterio ó bigamia con muchas personas.
3n Cuando los actos en concurso se componen de hechos hetcrojeneos, como
una herida corporal, y un hurto, una falsedad y un homicidio. (Oumula.
tío delicti.) Eu estos dos casos la ley ordena que seaeumularán las penas
ú menos que haya imposibilidad material ó legal. Si esta imposibilidad
existe, si por ejemplo la reunion de las penas debiera producir una con.
denaclon superior al máximun legal, la ley se deticne y prohibe 18aeu­
mulacion...• Evitanse así esas penas desmesuradas que produce la aeu­
mulacion sin límites, y cl de-agradable espectáculo que presentan con­
denaciones pronunciadas en pura pérdida, puesto que exeden de la dura­
eion de la vida humana. Segun Mittermayer, sin embargo, este sistema
no ha dado buenos resultados en la práctica y ha sido abandonado des.
p.uespor du~o é incompleto, Segun cl mismo autor no hay mas quc tres
sistemus poslblcs en semejante materia, 1" El sistema de acumulacíon



po y por una misma acción, se le aplicará la pena corres­

pondiente al crimen mayor;

ART:IOULO QU:INTO

Re i Dt i dt oti a.

El que despues de sufrir una pena cometa nueva y vo-

PUI"O y simple, pero muchas veces impracticable y sicmpre injusto, por
que adicionados los tiempos de las diferentcs penas en que se haya in­
currido, la intensidad de la represion crece en una proporcion que no es
solo aritmética, sino tambien jeometrica, lo que aumenta desmedida­
mente el mal sufrido por el condonado, 2~ El sistema de la absorcion de
las penas menores por la mas grave, doctrina que no tiene fundamento
legal, y que es insuficiente para la seguridad de la sociedad. 3° El sis­
tema de la conversion, único que queda, y consiste en combinar las peDas
entre sí de modo que se forme una sola igual á todas las otras."

"Este sistema es ciertamente el mejor, pero necesita ser ejecutado
convenientemente. Ellejislador tiene dos cuestiones que resolver. 1°
iEs justo hacer sufrir al culpable todas las penas en que ha incurrido? 2°
Admitiendo que deban sufrirse todas las peDas, ¿cuál será el mejor me­
dio de operar la conversion 6 reduccion al mismo denominador penal?
Esta misma segunda cucstion puede resolverse de dos modos, ó bien to­
mando por base el principio de que la pena mas grave debe absorvcr I:L";

otras, agregándole una agravacion, 6 bien tomando pOI' punto de partida
el sistema de la acumulaeion, y limitándolo por prescl'ipciones partícula­
res, que consistan en disminuir las penas entre si, ó en escluir la acumu­
laeion respecto de ciertas penas. La segunda solucion que es la adoptada
en jeneral por los nuevos Códigos de Alemania es muy complicada y pro­
duce efectos muy duros, y tan injustos como inesperados" ..• (Véanse las
notas historicas del Código Penal de naviera p. 304.)

En el Código Español véase el articulo 77 y á Pacheco t, 1, p. 421

ARTICULO 50-Artículo 111 dcl C6digo de Baviera.
"La reincidencia, dice el Comentario Oficial, tiene de comun con la

reitcracion 6 acurnulacíon de crimenes homojcneos, que la reiteracion
ntestigua una perversidad mas grande, una inclinacion particular, y muo
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lunturiumcntc dentro de los diez años siguientes un crímen

chus veces un hábito del crimen que hace dcl culpable una pel'sona peli­
grosa para la sociedad, Así en algunos casos la rciteraeion, aun sin rein­
cidencia, se castiga en este Código de una manera especial. Pero las pe·
nas de la reincidencia deben ser superiores á las de la reiteración, porque
la recaidn en el crimen despues de una condenación, revela en el ajente
una tenaz perversidad de que no ha podido triunfar la pena sufi-ida. Esta
perversidad tenaz contra la ley penal es lo que hace punible la reinciden­
cia en un grado superior á la reitcraclon ó continuacion de crímenes ho­
mojoncos no castigados. De aquí en materia de reincidencia un aumento
no solo en la cantidad sinó también en la calidad de la pena, aumento que
110 se admite por la ley cn la rciteracion."

En el Digesto y en el Código de J ustiuinno se encuentran muchos
textos quc infligcn un castigo mas severo á los que incurren mas de una
vez en el mismo crimen, De aquí la máxima formulada por los autores
cousuetudo dellnqnendi est circunstantia aggravalldi delictum et delinquen­
tem. acrius puniendi, Dos actos bastaban para establecer el hábito, quod
enim bis fit frequenter fieri dicitur, :x. la pena en este caso podia carnbiar
de naturaleza, Así el hecho que en SI mismo no era pasible mas que de
una pena pecuniaria, podía ser castigado, si se renovaba, con una pena
corporal, y aun capital; pol'<lue segun se espresa la ley, consuetudo delin­
quendi facit delictum alias 11M capitale, capitole reputari, (L, 1, Código
dc superexact.] Pero la segunda reincidencia se castigaba con mas sove­
ridad que la primera, grcevius multo puuiendus est 'lui ter delinquit qunm
qui bis. Así el tercer hurto cualquiera que fuese la pequeñez del delito,
podía acarrear la pena de muerte.

Las leyes españolas no sientan regla alguna jencral á este respecto,
si bien muchas pl'eveen el caso de reincidencia y agl'8van proporcional­
mente la pena. Así en la práctica el juez se limitaba íL agregar testimo­
nios de las condenaciones anteriores, para darles tÍ su tiempo un valor ar­
bitario. Del mismo modo las lejislaciones estranjeras sc limitan enjonoral
á considerar la reincidencia como una clrcunstancia agravante del segundo
crimen, Asi es como el Código del Brasil, que para cada crimen establece
tres grados de castigo, reserva el mas gl'ave pam "cuando cl delincuente
reincide cn un delito de la misma naturaleza" [art, 16.) El Código penal
de Austr-ia ordena iguahnente la agravacion de la penu, sea por la duru­
eion, sea por las obras públicas, sea por la csposicion , los azotes ó el
IIJUIlO, si el culpable ha sido castigado mas de una vez por el mismo
delito. [art, 17, 37 ~. 45.) El Códig» Prusiano dice uuubicn: "La rcin-



de la misma especie, será considerado reincidente, y cas-

cidencia acarrea siempre aumento de la pena establecida por la ley para
el simple delito" (art. 52) pero sin que el juez pueda cambiar eljéncrode
pena que ella determina [art. 46).) El mismo principio se encuentra en
las leyes Hungarasj y en lns lejislncioncs de Suecia, Noruega y Dinamarca.
Segun el Código de Luisiana, en fin, la pena debe aumentarse en una mi­
tad mas cuando se reincide en el mismo delito, y en caso de tercera con­
denacion cl culpable se considera inhahil para el estado social,)" se le
castiga con oh ras públicas pOI' el resto de la vida (:u't. 52 y 53,)

La consngrncion pncs del principio de la ngravacíon de la pena en
caso de reincidencia puede decirse universal. ¿Pl'ro debe deducirse de
aquí su lojitlmidud? Carnot piensa que con el so viola la regla flon bis
in idem, que es una de las bases de la lejislaciou. Segun él tambien, la
pl'na dcl crimen no puede ugrnvarse sino cn razón de las circunstancias
(I'w le conciernen, quC' le son concomitantes, y quc forman con él un todo
indivisible. Pero estos razonamientos no nos convencen, dicc con mucho
fundamento Chauveau Adolphc. Es incontestable quc sufriendo la pena
del primer orimen, el delincuente paga completamente su deuda, espin
su eruncn, no hay que pedirle otra vez cuenta de &1. Asi, no es de este
crimen que se le pide cuenta sino del segundo solamente. Este segundo
hccho se produce con una circunstancia que agrava la culpabilidad del
acusado. ¿Porqué el lejislador no tendrá el derecho de tomar esta cir­
cunstancia en consideraciou para medir la pcnat Ella no pertenece ni al
primer hecho ni al segundo: pertenece al acusado, caracteriza su mora­
lidad. Ahora bien, escapando esta mornlidad tantas veces á las aprecia­
ciones de la ley penal, porqué no hacer caso de un hecho que la indica y
la rcvolai El lejlslador, dice con razon Rossi, tiene derecho de toma.' en
cuenta la reincidencia, porquc de un lado, acusa en el delincuente una
gl'an perversidad moral, y dC'1 otro revela í¡ la sociedad un ajcntc muy
peligroso. En el autor de la reincidencia hay una culpabilldad especial,

moral y política {¡ la \"('7..

P"I'O se l1~I'l'ga que esta circunstnncin es cstrañn 11.1 hecho acriml.
nado, y que no puede pOl' lo mismo entrar en C'I cálculo de la pena. Sin
duda, el hecho es siempre el mismo, el hurto y el homicidio no cambian
de nnturalozn pOl'que se cometan con reincidencia. Pero un crimen tiene
dos elementos, 1:1 rnntei-ialidad del hecho y la criminalidad del ajentc. El
primero es invnrinblc, 1)("·0 el otro tiene diversos gl'ndos, y es pnm ponCl'
1:1pena en relueion con estas diversidades que la ley establece diferentes
('asti~os, y loma por hase do su medida 1:1 existencia de circunstuncins
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tigado con una pena mayor que la legal de la primera in-

atenuantes. Ahora bien, estas circunstancias son comunmente 10B ante­
cedentes del acusado, BU bucna conducta anterior, su caráctcr honorable,
su posicion social, es decir hechos estraños al delito. ¿Porqué, pues.Ja
perversidad de su carácter y sus hábitos criminales, legalmente comp.·o
bados, no serian puestos en la misma balanza! La vagancia y mendicidad
son igualmente estrañas al hecho cometido por el méndigo y va&go; y sin
embargo en ciertos casos estas circunstancias son un motivo de agravar
la pena.

Pero la ngravacion dejaria de ser lejitíma si su aplicacion no
se restrinjiese en los límites de la justicia moral. Toda la teoría de la
reincidencia está aquí.

Si la reincidencia es castigada con una pena mas severa que In pri­
mer falta, es porque se considera como una presuncion legal de un hábito
criminal en el ajente. Así, el delincuente que ya condenado por hurto
comete otro se reputa justamente mas culpable que la primera vez. Ite­
ratione augetur delictum, decía Godofroi. ¿Pero este hábito del delito es
igualmente manifiesto cuando el delincuente condenado la primer vez por
rebelion es procesado por un hurto! 6 si perseguido por una falsificaclon
comete despues un atentado contra el pudorl

Para que la reincidencia sea una prcsuusion de perversidad, es
preciso que haya conexidad entre los d~litos que la constituyen. Porque
¿cómo presumir la incorregibilidad del ladrón, por el hecho de entre­
garse despucs á actos de rcbelion 6 violencia! ó del condenado político
porqué comete en seguida falsificacion 6 hurtol c6mo hacer concurrir
dos crimenes de naturaleza distinta para formar con ellos un hábitol

La ley Romana adnlÍtia esta primer restricion, la reincidencia agra­
vaba la pena del delincuente, pero solo si in üadem acelerihll'per¡everet,
y Farinacio que reasume las opiniones de los antiguos jurisconsultos
dice tambien; conltletudini. c!elinqwn<iiprm,umptio tantum in eodem vet
6Ímilegeneremali, .ecu¡ ¡i in diverso. El Código del Brasil, tampoco eas
tiga la reincidencia, sino cuando el delito es de la mism a naturaleza (art.
16) y el Código de Austria cuando el culpable ha sido castigado antes
por un delito semejante (art. 37.) Segun la ley prusiana los jueces deber.
tener en consideracion la propension del culpable á los delitos de la
misma naturaleza (art. 53.) En el sistema en fin del Código de Luisiana
la reincidencia no existe sino entre .delitos de la misma naturaleza 01
l/u &ame natur«,
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frnccion, aumentándola en los términos siguientes,

La segunda restriccion se fundaba en el intérvalo que en ciertos ca­
sos separaba los dos crímenes. Asi los antiguos jurisconsultos no hacían
remontar la reincidencia mas allá de los tres años, porque si el delincuente,
dice Farinacio, per dictum tempu« ben« el laudabiliter vieeri: cessat prce­
sumptio quod semel malus, iterum. preRumitur malus, El C~.iigo de Ba­
viera no fija término. Nosotros seguimos en los diez años la opinion
dc Chauveau Adolphc t. 1, p. 286.

Despue«de lufri,. una pena. etc. No bastaria, pues, para constituir
la reincidencia una informaoion no seguida de condenacíon, pero despues
de pronunciado el fallo importa poco que se sufra enteramente la pena,
6 que e) condenado obtenga indulto en todo 6 en parte. Siempre habrá
reincidencia, si comete un nuevo crimen homojeneo, aunque su pena no

. hubiese terminado, y se hallase todavía en el establecimiento penal.

Este principio data de la ley romana. Calistrato dice en )a 28, § 3,
D. de poenis, quod si ita correal, in iisdem deprekendantur, ezilio puniendí
sint non'lUmquam copile pleetendi, No obstante este texto algunos docto­
res dudaban que fuese necesaria una condcnncion anterior para constituir
la reiucidenein, y aun Gomez decide que la agravacion debía aplicarse
etiamquando de prilnis delicti« non fuit nec punítllS nec condemnatus,
Pero Farinacio al contrario sienta como principio que el hábito del
crimen no puede hacer agravar la pena, nili de primis delictis fuerit
eondemnatu« et prtn;tus. Y da la siguiente razón quc es evidente, alias sirle
tale punitione, reiterando delictum nOn possit dici incorrejibilis, Tal es en

efecto el verdadero motivo de la regla. Toda 111 lejitimidad de la agrnv:l­
cion penal reside en la advertencia que resulta de la primera condenaclon,
Esta condenacion es la que únicamente puede demostrar la ineficacia
de la pena ordinaria. tQuó prueba se tcndria sino existiese esta conde­
nncion, que la primer pena había sido impotente p:ll"3 correjirle? Quiéll
podría decir que 1/& justicia pOI'una accion mas rápidn, )" la pena pOI'5U

benefien influencia no hubiese prevenido la rccaida del acusado? Solo
cuando la justicia ha agotado los medios dc corrección, la advertencia y
11\ disciplina de sus penas, tiene razon pam doclarnr al condenado relapso
incorrejiblo, y desplegar contra él una severidad mayol·. Chnuvenu Adol­
phe t. 1, p. 295.

VO/IUltariamellte. La ley no nplica los priuclplos de la reincidencia
¡, la culpa, sea qlle esta so haya rciu-rndo, sea IllIe hayn sido sl'gllida .\10
1111:Il'to voluntario; 11('1'0 11l'sdl' 'llIt- hay dolol, mala ",,111111:\(1, la!"1"'lIa" .1,'
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In reincidencia son aplicables, sin distincion entre crimenes ó delitos
[Com, or del Cód. de Bnviera.]

De la misma especie. No basta pues que los dos crímenes sean del
mismo jénoro, ni quc sean de una especie análoga. Es preciso que sean
de In misma especie. Asi el hurto simple, la reteneion y el frando son
crimcncs de In misma familia, por cuanto todos se dirijen contra la pro­
piedad de otro, y son castigados muchas veces con penas idénticas, pero
la ley no reconoce en ellos crímenes de la misma especie, Luego ol ladron
que comete un acto de fraude no es pasible de las penas de la rcincldcn.
da, como tampoco si despues de haber sido condenado por hurto, co­
mete un homicidio tí otro crimen contra las personas, (Comentario Ofi­
ciul del Código de Bnviera.] Contra Chauveau Adolphe t. l, p. 284 Y
Pachoco r, r, p. 2:JO,

"El principio de la identidad de especie, continua el Comentario Ofi­
eiul, es independiente del gl':ldo de crimínalidad del primer hecho, y desde
entonces poco importa que el segundo crimen cometido no sea mas que
un acto de tcntntiva ó complicidad, ó que solo constituya un delito. Si
es de igual especie que el primer crimen, hay reincidencia. Pero si la
diferencia de gmdo no impide la nplicacion del principio, influye esen­
cialmente sobre la medida de esta nplieaclon. El hombre que dospucs de
condenado por un 1'01>0 pasible de pena de presidio, cometa un hurto
simple, debe ser declarado reincidente. Pero las consecuencias de esta
rclncideneia deben ser proporcionadas á la poca gravedad, al grado de
la segunda iufrnccion. Para establecer esta proporción, es preciso en je.
neral atender á la estension de la identidad existentc cntre los crimcnes
nntcriorcs yel crimen constitutivo de la reincidencia. Asi cuando el
nuevo crimen es mas grave que el precedente, la pena del primer crimen
se agrega á In del segundo. Hay entre los dos hechos identidad respec­
tiva en la ostension del menos gra\,e, segun cl axioma del derecho semper
il¡ eo qllod plus est et mlnue contlnetur, La reincidencia debe reconocerse
en la medida de esta identidad, yes por eso que la pena del primer cri­
men se reproduce en la scglll~da condenacion.

"Cuando la segunda infrnccion es menos g1'llveque la primera, y que
sin cmbnrgo es de la misma especie, no se agl'ega In totalidad de la pri­
mera pena sufrida á la incurrida por el nuevo crimen, sino qne se nu­
meuta la scguuda pena cou una cantidad igual á si misma, porque se con­
sidcra quc la identidad respectiva existe entre los dos hechos hasta la
concurrencia de esta cnntldad, determinada pOI' la segunda conde­
nncion.



ARTIOULO BEBTO

El condenado á.presidio ó penitenciaria, por tiempo,
será.castigado en caso de reincidencia, con presidio ó pe-

"Esta transicion de un jénero de pena á otro tiene por objeto trans­
formar la calificacion misma del hecho, que pasa á ser un crimen, si la
pena. superior cuya aplicación se manifiesta por la reincidencia constituye
una pena criminal,"

"Por la misma razón cuando no hay transformacion, sino acumula­
cion de penas, la pena inferior toma la naturaleza de la pena mas grave,
y debe sufrlrse en el mismo establecimiento penal, Asi, suponiendo un
reincidente condenado á un año de presidio y seis meses de prision, los
seis meses de esta se sufrirán por el reincidente en el presidio."

I'No es necesario decir que las penas de la reincidencia no son apli­
cables cuando solo ha habido tentativa no castigada por la. ley, ó cuando
el primer crimen es de los que no pueden perseguirse de oficio, ó cuando
la ley tomando en cuenta el arrepeutlmionto, estingue ó atéuua la res­
ponsabilidad, porque no podía haber al mismo tiempo atenuaeion y agra­
vacion de la pena; y pOI' el contrurio, cuando la ley pronuncia penas
particulares contra la reincidencia, los principios jcneralcs que acaban
de esponersc, ceden ante la disposicion especial."

La reincidencia, dice Chauvcau Adolphe, debo ncarrcar un aumento
de grado de la misma pena, pel'o no moti val' una pena diferente y de
grado superior. La razón es clara, el hecho que trata. de castigarse no ha.
cambiado de naturaleza, La.criminalidad del ajente es mas evidente, pero
no altera ol carácter de la acciou , .•• Este principio des conocido por
la ley Romana ha sido seguido por los lejisladoresdel Brasil y Luisiana,
y el artículo 46 del Código Prusiano lo proclama igualrneute en los tór­
minos mas esplíeitos (t. 1, p. 287.)

En el Códígo Español véase el artículo 10, inciso 17 y 18. En el
Francés arto 56, 57 Y58. En el Austríaco art.37. En el Nap. arto 78 y
79. En el Brasilero art, 16. En el Peruano arto 10, inc. 14, En el Boli­
viano arto 14, inc, 11.

AU'rlcuLo 6"-En el Código de Baviera articulo 114. En el Francés
articulo 56. En el Napolitano artículo 78. En el Español artículo 125 y
siguiente.



200

nitcnciaria por tiempo indeterminado.
El condenado á presidio ó penitenciaria por tiempo

indeterminado, no podní ejercitar el derecho de gracia

sino despues de sufrir completamente la primera y segunda

condenación.

ART:IC't7LO SEPT:Ill4:0

La prision ó arresto se aumentará por la primera reino
cidencia con una cantidad igual á la de la primera conde­
nacion, y asi sucesivamente en las reincidencias ulteriores,

hasta llegar al máximun determinado por la ley, en cuyo
caso se aplicará el mínimun de la pena deljénero inmedia­
mente superior.

A.RT:IC't7LO OCTA.VO

En los delitos contra los que la ley no señala mas de
seis meses de prision, la pena en caso de reincidencia de­
berá aumentarse segun el principio del artículo anterior,
pero la prision nunca podrá exeder de dos años.

ARTICULO 7°-En el Código de naviera arto 112.

ARTICULO 8°-Articulo 113 del Código de naviera.

En principio se ha visto, dice el Comentario Oficial, que la reinciden
ciaacarrea no solo aumento de la duracion, sino transformacion dc In na­
turaleza de las penas. El articulo hace una ccepcion IÍ esta regln en
materia de delitos, porque parece duro aplicar IÍ infracciones lijeras las
consccueucias tan graves de las penas criminales."



ART:ICULO NOVENO

La multa se aumentará segun el mismo principio.

La suspension del derecho de ejercer Hila profesioll y
comercio, se aumentará al doble, y si se reincidiese por
tercera vez, se perderá totalmente el derecho.

ART:ICULO DEC:I~O

Todo condenado por crimen ó delito dcspues de sufrir
BU pena., debe ser instruido de una manera precisa de las

ARTICULO 9D-Artículo 115 del Código de Baviera,

ARTICULO lO-Artículo 117 del Cúdigo de naviera.
"La advcrtencia prcscripta con motivo de la reincidencia, dice ('1

Comentario Oficial, puede producir exclcntes efectos, porque se hace cn
01momento, en que habiendo sufrido ya su pena el culpable, \":L i'L entrar
á la sociedad civil, y puede bajo la impresion reciente del castigo formar
la rcsolucion de tener en adelante una conducta mejor, No debe puc~

trntarse como una vana fbrmnlklad.esta advertencia, sinó que debe con­
sistir en exhortaciones saludables que pongan vivamente íL los ojos del
encarcelado las consecuencias de su falta pasada, las mas graves todavía
de la reincidencia, y la necesidad de una seria enmienda. Por lo demás,
la prescripcion que encierra este articulo concierne solamente ú los majis­
trados y directores dc las casas penales. No es una do las condiciones de
la reincidencia, y aunque se omita el reincidente no podria prevalerse de
la omision para cvitar la agravacion de In pena."

"Por la ilustrada justicia del fallo, dice Bonneville, pOI'lu severidad
tranquila y silenciosa de la espiacion, por un sistema ampliamente com­
binado de atenuaciones y agl'avnciones, la sociedad se ha esforzado pOI'
opel'ar la reforma del culpable. Viene por fin el dia de IIL libertad, Diu
de graves é inquietantes preocupaciones, pOl'queél va i'L marcar para ('1li­
hcrtado la era del bien y delIl1ILI, In vida de tmbajo y honradez ,ó la de de­
sórdcn y crimen. En este 1)11)II1Cnto supn.'lllo, yo pl'('gunto si pam coiuple-



consecuencias legales que tcudní que sufrir si incurriese de

nuevo en el mismo hecho primitivo.

lar su alta mision regencrativa la justicia no tiene nada que hacer con los
condenados, si su deber no es por el contrario dejarles oir en el seno
mismo de la espiacion, delante de la espirante realidad de la pena, salu­
dables palabras de amenaza ó estímulo, si á titulo de á Dios no debe
notificarle algunas palabras severas que puedan herir su imajinncion, y
servirle mastarde de aliento, y de salvaguardia, en medio de las aven­
turas de la vida peligrosa á que se les aban4fona1...•

Si es verdad que el majistrado es la ley viva tno es racional que en
el momento de restituir al condenado á la sociedad el majistrado que ha
requerido y hecho ejecutar la pena, se encargue de comentar á este hom­
bre débil é ignorante el laconismo imeompleto de la ley, que le señale
por última vez las causas de su crimen, las precauciones que debe tomar
contra la reincidencia, que le recuerde sobre todo con enerjia los rigores
especiales que le amenazan en caso de nuevos atentados, del mismo modo
que el médico prudente que al despedirse del enfermo convaleciente se
cuida de premunirlo contra las ocasiones y peligros de una recaida1 (/,¡stil.
penit.)



.T ITI'LO H STO.

D~ la alrnunrioo y ngrnl'Ufiom prud~orinl deIn pron.

ARTJ:CULO J?RJ:~ERO

En los casos en que la lcy deje indeterminado el cuan­
to de la pena, el juez tiene el derecho y el deber de pro­
porcionarla, segun las circunstancias particulares de cada
especie; propias para aumentar ó disminuir la criminali­
dad del hecho.

ARTICULO l"-Art. 90 del Código de Baviera,
"Despues de determinado de una manera absoluta, dice el Comentario

Oficial, el género de la pena que conviene á cada clase de delito, toca al
. juez hacer la aplicacion correcta de esta fórmula general y esta aplica­
cion variable, segun la contingencia de los casos individuales, es lo (lue
constituye la arbitracion de la pena, mensuratio ptTl(J!. Al lado de 1:1ar­
bltraclon están colocadas naturalmente la atcnuaeion y la agravncion, pero
sin confundirse eon ella. La nrbitraclon es la obra del juez en los limites
del poder discrecional que le dcjnn elm:íximun y el mínimun do la ley.
La ntenuacion y la agl'l1meíon es la obra de In ley misma, que en ciertos
l'MOS especiales eleva 6 reduce In snneion penal,"

Estos mismos principios so cncuontran, aunque un poco confusos,
en el dereeho Romano y leyes Españolas de la edad media, Au; lacta
pr¿nitlfltUf', deeia el Digesto, aut dicto, aut serlpta, aut eonsilia; soo hac
quatuor genera considerando 8Imt septem modis; cau.~a, persona, loco, tem­
}>ore,'l'Ullitat6, quantitat« et eventu •••• En las Partidas puede verse 1;1

L.8, tít. 'JI, P 7. Por leyes posteriores se prohibió l' los jueces uiodc-
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A este efecto deber¡i tomar en consideraciou por una

parte la naturaleza de la nccion en si misma, y por la otra,

la mayor ó menor criminalidad de la intencion.

ART:ICULO SEGUNDO

hluraleza de la :lttioD.

Bajo el punto de vista de la naturaleza de la accion,

la criminalidad es mayor.

rar las penas legales, porque no les pertenece el arbitrio de ellas sinó su
ejecuclon. (L. 25, tít. 8, lib. 7 R. Y.); pero cntre nosotros ha regido
siempre la ley citada de Partida, porque el reglamento de administra­
cion de justicia del año 17 mandó que no se considerasen establecidas
aquellas pcnas quc por atroces 6 inhumanas babia prescripto 6 modera­
do la práctica de los tribunales; y se reconoció como subsistente el pru­
dente arbitrio de los jueces segun la naturaleza y circunstancia de los
delitos, (cap. 2, arto 14.) Vé'lSCtambien la ley 10 tito 27, P. 2 Y G.
Lopcz gl. 7 á la ley 7 tito 9, P. 2. En cl Fuero Juego tít. 5, lib. 6
Yen el F. Real tít. 17, lib. 4'

"Nace esto, dicc Pachcco, de que el delito no es una cosa simple,
sinó una cosa compuesta; de que no es una unidad, sino un número. To­
dos los hechos que concurren en él sirven para modiJIcar su importan
cia. De parte del agente, de parte de la víctima, por los accesorios es­
traños, por el tiempo, por el lugar, por los causantes, por la forma
todos son motivos que inRuyen en su tenuidad, ó en su gravedad respec­
tiva. No hay dos hechos iguales. Tal es la ley de nuestra naturaleza.

"Proveer y definir cada caso particular, hubiera sido una pretension
imposible, ridicula, absurda. Los C6digos no pueden hacer otra cosa que
presentar los grupos ó las accioncs punibles, describiendo sus caráctares
generales y dándoles los nombres sintéticos que unos de otros las sepa­
ran. Los Códigos forman la lista de 1Mespecies. Los individuos estún
ulli, pero 110 particularmente, lSinó colectivamente bajo la fórmula y la
dcfinicion general," (T. 1 P 183.)



1° Por la gravedad de la infrnccion y del perjuicio
causado ó por causarse.

2° Por razon de la estension del daño ó del peligro,
y especialmente scgun que ha sido mayor 6 menor el nú­
mero de las personas ofendidas, y segun que el crimen ha
dañado ó ospuesto á una lesion al Estado mismo, á Co­
munidades enteras, á una cantidad indeterminada de pero
senas, ó solo á ciertas personas determinadas.

ARTI:CULO TERCERO

lotmioo del colpable.

Bajo el punto de vista de la inteucion, la criminalidad
aumenta:-

l° Cuando existen motivos mas numerosos é impor­
tantes de observar la Icy, ó los deberes violados por el
culpable son mas numerosos é imperiosos, y el culpable es
mas capaz de comprender claramente esos motivos yesos
deberes.

2° Cuando son mas grandes los obsuículos para In
cjecucion del crimen, Ó se necesita empicar mas audacin
y coraje, mas intcligcncin y malicia, 6 mas fuerza corpo­
ral para prcparar la.acción, ó consumarla.

ARTICt:LO 2n y 3n- A r t . PI y 92 del Código de Baviera,

Las leyes Españolas se ocupan en muchas palotes de las circunstan­
ocias llgl"8Vlllltcs, sin hacer de ellas un sistema, ni sentar reglas generales,
Así el delincuente merece mayor pena por cometer el delito de noche, en
\'1campo, en 111 iglesia, ó cu los caminos, dando por razon en <'1 primer
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30 Cuando las acciones csteriorcs y nccidontales que

hubiesen arrastrado, estrnviado y seducido al culpable, son
menores, ó éste se hubiese determinado mas espontánea­
mente, y hubiese buscado personalmente la ocasiono

4° Cuando el culpable esté mas desmoralizado y em­
peñado en la carrera de los crímenes por la práctica cons­
tante de malas acciones, por hábito, desarreglo de coso

tumbres, ú otros motivos semejantes.

5° Cuando los deseos y pasiones que lo hacen obrar

sean mas perversos y peligrosos.

caso "porque de noche pueden nacer muchos peligros ende é muchos
malos" (L. 8, tít. 31, P. 7 Y 12, tít. 18, p. 1) Y en el último por que "cn
los caminos los labradores con sus cosas seguros deben ser" (L. 18, tito4,
lib. 4, F. Real.) Las mismas leyes no se contentan en la mayor parte de
estos casos con aumentar el grado de la pena, sino que cambian su natu­
raleza misma. Asi,despues de decir que por hurto no dcbia matarse ni
cortarse miembro (L. 18, tít. 14, P. 7) aplican la muerte al hurto ha­
bitual de ganado, y en el sacrilegio 6 hurto de cosas sagradas ó en lugar
sagrado, (Leyes 19, tít. 14, P. 7, 10, tít. 14, lib: 3 F. Real Y 1 á6 tít 18
P.1.) El número de personas que cometen un delito ó de las víctimas
que él hace es otra circunstancia agravante, segun ellas; en el primer
eaao por la facilidad que presta 1" concurrencia y el temor que infunde;
en el segundo por el ma)'or mal social que se infiere, y el grado de pero
versidad que muestra el acusado, (L. 20, tít. 14, P. 7 Y 15, tít. 4, lib. 4,
R. C.) Respecto de la circunstancia agravante que procede de la calidad
de los personas, véase la ley 8, tít. 31, P. 7. De las domas que modifi­
can mas ó menos el delito, como la infraecion, cl escalamiento, las lla­
ves falsas, la violencia, el escándalo, los actos de barbarie, la alevosía
frecuencia del delito, eto., tratan las leyes 1 y 8, tít. 2, P. 7, 2,7 Y 10,
tito 23 Y 10, tito 26, lib. 8. Rec. Casto L. 6, tito 5, lib. 4, F. Real, 6,
tit.26 lib. 8. R. C. y 74 del Estilo.

En cl Código Espaliol vi-ase el arto 10 y á Pacheco t. 1, p. 212, Y
siguiente. En el Francés arto 296 y 97,301 Y 302 Y 381 Y 82. En el
Brasilero art, 16 y 17. En el Austriaco art.37. En el Nap. arto 147 y
49 Y 175,76 Y77. En el Peruano urt, 10. En el Boliviano arto 14.



ART:ICULO CUARTO

La criminalidad disminuye por el contrario:
10 Cuando por efecto de la falta de instruccion, ó por

una debilidad natural de la intelgencia, el culpable no ha
comprendido toda la gravedad del peligro, ni la estension
de la prohibicion ó de la pena infligida á su acciono

ARTICULO 4°-En el Código de Baviera arto 93. En el Español
art.9. En el Austriaco art 39. En el Nap. arto 391. En el Brasilero
art.18. En el Peruano arto 9. En el Boliviano arto 15.

1° Falta de instruccion; ete.-Como dijimos antes, la ignorancia del
derecho no vale á los delincuentes segun las leyes Españolas. Gel/erute
est quod ignorantia juris neminem eaeusat, Los autores, sin embargo,
eceptuaban el caso en que los delincuentes fuesen notoriamente gcnt('s
ignorantcs, eacusat a dolo, decía Voct. La máxima en virtud de la cual
se presume que nadie ignora la ley, no es mas que una ficcion, dice Gui­
not, necesaria para el órdcn social; pero que por lo mismo no debe ex­
tenderse mas all' de 10que esa necosidad reclama. No debe sobre todo
extenderse con el mismo rigor de lo civil á lo criminal, que exige tomar
en cuenta la intencion del autor del hecho, Véase á Chauvoau Adolphe
t. 1, p. 34 Y Morin Rep. lois erlm, n, 4.

2" En 108 casos en que estas circunetaneia« ezimen de totlp pella, et«.

Segun las disposiciones del tít. 3, lib. 2.

3° Miseria apremiante, etc.-Porque hay casos en que la miseria,
dice el Comentario Oficial del Código de Baviera, puede tomar el carác­
ter de fuerza mayor, y escluir completamente la criminalidad. en hom­
bre, por ejemplo, reducido al último grado do rniseriu, que se apropia lo
quc pertenece á.otro por no morirse de hambre. En este caso no habrá
solo disminucion, siné cselusion completa de criminalidad, porque en
cierto modo, hay una especie de legítima defensa. Grocio y Putfendorf
creían la miseria causa justificativa, alegando el primero que en tal CASO

la sociedad por un consentimiento tácito hace revivir la comunidad de
bienes, y el segundo la voluntad presunta dcl legtslador. El derecho Ca­
nónico llama á los ladrones en este Cl1S0 inocentes, ipsiu« e/tristi vo.&
innocentes voeat, aunque el Papa condené la proposiclon de 'luC era p('r·



2° Cuando se ha. determinado ~\ cometer el crimen,

por persuasion, promesas artificiosas, órden ó amenaza, en

los casos que estas circunstancias no eximen de toda pena,
3° Cuando ha sido impelido por una miseria apre­

miante, ó cualquiera otra necesidad urgente, con la mis­

ma reserva del número anterior,
4° Cuando excitados sus deseos por una ocasiou im­

prevista é inopinada ha sido arrastrado instantáneamente á

la ejecucion del crimen.

mitido hurtar en estrema necesidad. Las Partidas justifican el caso entre
eompaiieros del ejército, "si 10ficiesen con gran cuita de fambre, e aqueo
lloque furtare fuese poco, que 10 comiese luego" (L. 6, tito 28, P.2,)
Las ordenanzas militares, por el contrario, dicen que el qne robase algu­
na cosa dentro del cuartel, tienda de campaña, casa de Oficial ó del ejér·
cito, sufrirá la pena de horca. La ley inglesa no admite tampoco que
el hambre escuse ni el hurto. Por las leyes Austríacas, como por este
Código, es circunstancia atenuante segun el prudente arbitrio del juez.

4' Ocasion imprevista, elc,-Como en el caso del que sustrae la
cosa que encuentra, reducido por la ocasion, sin haber preparado el deli­
to: Véase Chauveau Adolphe, t. 1, p, 33.

5" Arrebatad» por una pasion, elc.-El poder de las pasiones se ha
comparado por algunos á la enagenacion mental, y el furor del hombre
celoso ó desesperado nI del loco. Ira furor brevi«est, decía Horacio, Pero
e!lta doctrina es no solo errónea sinó peligrosa. Desde luego no es eier
lo, segun la ciencia, que una pasión pueda excitar ningun desarreglo en
las facultades intelectuales. Las pasiones eon-causa á veces de una afee­
cion per,¡'unt4, y esta afeccion se convierte con frecuencia en locura.
Pero hay diferencia entre los siutomas de una enagenacion real, y esas
perturbaciones mentales aun las mas graves, que velan por un momento
la inteligencia y desaparecen con sus causas.

"Asemejando las pasiones con la enagenacion mental, dicc muy bien
Chauveau Adolphe, se justificaria la inmoralidad, colocándola cn la rnls­
rna línea que la desgracia; y Rela estimularia ofreciendo la impunidad
como pena de sus desbordes. El infortunado cuya inteligencia ha con.
movido la enfermedad, obedece como máquina á una fuerza motriz, cuyo
poder no puede combatir. El hombre que obra bajo el imperio de una



!jn Cuando ha obrado arrebatado por una pasión, ó en

un momento de perturbación intelectual, sobrevenida ca­

sualmcntc, y sin que de su parte haya culpa, ó.menos que

la lcy esprcsamente haya tenido en cuenta estas circunstan­

cia.'!para la fijacion de la pena.

6° Cuando resulta de los antecedentes ó de su con­

ducta durante ó despucs del hecho, que su perversidad y

desmoralización son todavía poco avanzadas,

pnsion, comienza por dejar corrompe!' su voluntad, y es su voluntad la
que arrebatada por la pnslon se precipita cn el crimen. El primero su
fre un podcr írresistiblc, el otro ha podido resistir y no ha querido. En
el paroxismo mismo dc I:Lpasion mas delirante, el hombre no deja de
tener la pcrccpelou del bien y del mal y de conocer la naturaleza de los
actos á que se entrega. El amor, los celos y la venganza pueden subyu-

_garle, puede ceder al empuje de sus deseos; pero si quisiera, encontrarla
en su seno la fuerza bastante para combatirlas. Las pasiones violentas
embrutecen el juicio, pero no lo destruyen: arrebatan el espíritu ú reso­
luciones estromas, pero no lo ofuscan con alucinaeloues ni quimeras: ex­
citan momentáneamente sentimientos de crueldad, pero no producen
esa perversiou moral, que lleva al enagenado ú inmolar sin motivo los
seres que mas quiere. En una palabra, no hay suspension temporal de
las faeultndes de la inteligencia: el hombre obra bajo el imperio de nn
sentimiento imperioso que lo domina, pero esta dominacion él la ha
aceptado y obra voluntariamente. (t. 1, p.508.)

En las Partidns véase la ley 16, tít. 34, P. 7 Y en el derecho Ro­
mano L. 48, D. de rogulls jur!«.

gil /In momeIJto de perturbaeio« mental, tlr.-Como 11'embriaguez.
Aqui debe hacerse la misma reserva de los números 2 y 3. En el Código
Español vóasc el arto 9, inc. Gy Pnehcco t. 1, p. 202.

6° C"ando resulta de 8118 an teeedentes, tle.-En el antiguo derecho
esta prueba se llnmabn de vita el moribus, y solo hacía ro contra leves pre­
sunciones. L. 2, tít. 9, P. 2 Y26, tít. 1, P. 7. Por este arto no tendrá in­
fluencia alguna pal"3 atenuar la pena, sinó en los casos espresamente de­
terminados por el arto siguiente.
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ARTl:CULO QUl:NTO

En este último caso la pena se disminuiní-e-

l° Si el culpable se ha limitado voluntariamente:í
causar un daño menor que el que podia producir.

2° Si se ha esforzado real y espontáneamcntc, por
impedir las consecuencias del crimen ó reparar sus cfec­
tos perjudiciales.

3° Si él mismo se entrega á la justicia.
4° Si en su primer 6 segundo interrogatorio confiesa

su crimen de una manera sincera y circunstanciada.
5° Si revela la existencia de nuevos culpables desco­

nocidos ó.la justicia, 6 dó.de propio motu los medios y la
ocasión de prenderlos,

ARTl:CULO BEeTO

Limilf9 del poder de los juects.

Ninguna de las causas enunciadas autorizan al juez
para separarsc de la pena legal, cambiar su clase, prolon­
gar 6 abreviar su duracion.

ARTlcno 5A-En el Código de naviera art· 94. En el Austriaco
arts, 39 y 40. En el Espanol art, 9. En el Brasilero arto 18. En el Na­
politano arto 391. En el Peruano arto U ine. 1 y 8. En el Boliviano QI·t.
15. En el arto 19 del Código Braailero se pone la sensibilidad dcl ofen­
dido entre las circunstancias agravantes 6 atenuantes.

AIITlDTl.O 6"-En ('1Código de Bnvieru UI·t. 95.
"Si 110hay tirclInstallcil\!l atenuantes ni agravautce, dice el Comen.
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Cuando la ley, sin embargo, señalo I1IIa pena privati­
va de la libertad, y determine el máximun y el mínimuu

de su duración, los tribunales podrán, despues de exami­
nar las circunstancias esprcsadas, prolongarla ó abreviarla
dentro de estos límites.

tnrlo Oficial, el juez uplicará la pena medía. Por ejemplo, si la p('na es
<lecuatro á ocho años de presidio, condenará al culpable á seis arios. Si
en la misma hipótesis, el juez tiene la elección entre Jos penas, aplicará
la de la clase inferior. La multa, por' ejemplo, si la pena puede ser al­
tcruntivamontc la multa ó prision." Es bien entendido que no se trata
afluí mas que de un consejo legislatívo; que el juez no está obligado á
pronunciar' la pena media; 'i que el legislador' dejándolo libre de obrar
en la estcnsion de su poder de apreciacion, solo da en este parage del
Comentario un parecer, ). no intima una órden. Véasc el Código Fran­
cés arto 65.

Las circunstancias atenuantes ó cstrinslcas están fundadas mas bien
en el hecho que en el derecho, perROlla adñerent, non. rei vel COlI.8lE, J el
juoz puede, sin faltar á su deber, pasarlas en silencio, cuando no se han
deducido y probado. [Ortolam Elcm, de derecho penal.]

La antigua legislacion dejaba en general la distribucion de las penas
á la arbitrariedad de los jueces, y s('gun las circuustancias y exigencias de
cada e:180 aplicaban loscastigos quejuzgabnn propios en relaeion con la grn­
vedad de los hechos. Los abusos de semejante sistema que sustituye la
voluntad del juez á las reglas generales de la ley, reclamaron una refor­
ma; pero por una especie de rcnccion, en vez de fijar límites prudentes
:i este poder exccsh o, se trazó en torno su)'o un círculo de fierro. A las
penllSnrbitrnrias sucedieron IILS penas fijas. Los tribunales perdieron
110 solo la facultad de elegir los castigos, sino tambieu de modificarlos y
gl'adual'los. Las penas no tuvieron ya ni máximun ni mínimun. Se upli­
caron uniformes é irrevocables á todos los hechos comprendidos en la
misma acrirninuclon. Se suprimieron todos los grados que s('paran las
acciones, todas las diferencias que las distinguen. Nada mas fecundo en
inconvenientes que este sistema. Los hechos criminales son sueccptiblcs
de modificaciones infinitas; y esta igualdad de las penas producía las
mas odiosas desigualdades. Era preciso que eljuez aplicase á hechos quo
110 tenian el mismo vnlor moral, ni los mismos resultados materiales,
IIlIapenn inflexible por su uniformidad, ó que esto rigor por su injusti
eia misma ocasionase la impunidad, La necesidad de una nueva reforma
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En caso de circunstancias agravantes podnín igual­

mente aumentar la pena por medio de las adicioualcs per­

mitidas; y en caso de circunstancias atenuantes suprimir

los accesorios agravantes que acompañan li la pena prin­
cipal.

ART:ICULO SEPT:I~O

Cuando concurran las mismas circunstancias en un

homicidio, al cual señale la ley pena de muerte, podrá es­
ta conmutarse en presidio ó penitenciaria por tiempo in­

determinado.

no tardó en dejarse sentir, y se acudió á esta necesidad determinando
un máximun y un mínimun dentro de los cuales fué permitido ú los jUCCl'S
graduar los castigos. [Chaveau Adolphe. t. 6. p. 243.)

En el Cúdigo del Brasil véase el artículo 15.

ARTICUl.O 7°-Art.58 del Código Peruano, t. 6, P .243.



TITULO SÉPTIMO

De la preseription enmateria penal.

ARTI:CU'LO PRI:~ERO

El derecho de acusar por las infracciones castigadas

con prision ó arresto, se prescribo á. los dos meses.
Por los crímenes ó delitos sugctos á presidio ú pcni­

tcnciaria por tiempo determinado, á los ocho años,
Por los crímenes ó delitos que tcngan pcna de muer­

te, presidio ó penitenciaria por tiempo indeterminado, á
los docc años,

ARTI:CULO SEGUNDO

Las peDas de muerte, presidio ú pcnitcnciarra por
tiempo indeterminado so prescriben á los treinta años.

AaTICCLO 1" Y 2'-Ln proscripcion cn materiu penal está hoy ad­
mitida y aprobadn pOI'casi todos los legisludorcs, publicistus y criminu­
listas, Scgun las leyes Romanas, unos delitos se prescribiuu por IIn uúo,

Otl'OS pOI'dos, otros por cinco, y otros pOI'veinte, En lnglntcrra se lH"es ·

criben todos por tres, menos los dc lesa mngestad. El Código F,'anl'\'s
dispone quc se prescribe po,' diez mios la aecion criminal procedente do
IIn delito digno de pena de muerte ú de otra cualquiera aflictiva ó inta­

ruante, ~. por veinte la sentencia de condcnueiou ya pronunciada, En la



:!l-!

Las penas de presidio ó pcuitcnciaria por tiempo de­

terminado, ~l los veinte años,

lUitigualegislacion Española no se encuentra ley que determine en gene
ral el tiempo porque hayan de prcscribirse los delitos; pero hay varias
leyes que fijan la prescripcion de algunos. Los de falsedad pueden
acusarse por cualquiera del pneblo dentro dcl término de veinte años, y
no despues. (L. 5, tít. 7, P. 7.) J<~I adúlterio puede acusarse solo den­
tro dc cincoaños; y si hubiese sido ejecutado por fuerza dentro de trcinte,
El incesto y el aceeso con religiosa viuda que vive honestamente, ó con
doncella, ha de acusarse en igual tiempo que el adulterio. La injuria,
tuerto ó agravio puede acusarse por quien lo reeibi6 en el transcurso­
de un año y no mas,pues se presume por el silencio de tanto tiempo que
no se tuvo por agraviadc, ó que perdonó In ofensa. La prescripeion en
los delitos empieza desde cl dia en que se cometieron. (L. 3 Y 4, tito 17
P.7, 2, tito 18, P. 7 Y 22, tít. 9, P. 7.) Sin embargo la ley 3, título 2,
Jib 10. Fuero J u,¡goseñala en general el transcurso de treinta años para
prescribir 108delitos, olRne, causa;sive bono sive mala o.ut etÚlm crimina­
le, etc. Por el Código Español del año 22 no habia lugar en tiempo al­
guno á prescripción contra los sentenciados, (art. 178;) pero por el Có·
digo vigente se prescribe, no solo la accion criminal,lIin6 tambien la
pena pronunciada. ( Véase á Pacheeo t. 1, p. 52S.) Segun el C6digo
Napolitano las sentencias en que se impone pena de muerte, ergastolo
y cuarto ó tercer grado de cadena no se prescriben por tiempo alguno;
los domas por veinte, cinco, 6un año, (art. 613 á 616.)Por el Braslloro
las penas impuestas ú los culpables no se prescriben por tiempo alguno
(art.65.) PUl' el Peruano se prescribe tanto el derecho de acusar, como
la pena, (art. 95 á OS,) Y lo mismo por el Boliviano, [art, 103 ú 109.)
Segun el Código de Baviera el lapso de cierto tiempo no es por si solo
razon bastante para estinguir el crimen ni la pena, y sin embargo el eul­
pable se libra de osta pasados ciertos plazos, sinó ha sido conocido de
la justicia, ó por culpa de los magistrados no ha habido proceso ni dcci­
sion judicial, y si durante esos plazos observa una buena conducta no in.
terrumpida, (art. 139 y 140.) "La prescripeion en materia criminal,
dice el Comentario Oficial, no debe considerarse bajo el mismo punto do
vista que en materia civil. En derecho civil, el tiempo solo, sin otras
condiciones,puede producir efectos; porque importa no dejar la propio.
dad en la incertidumbre; y porque el hombre negligente que pierde sus
derechos, debe culparse ú sí mismo. En derecho penal, el simple lapso
de tiempo n0 puede destruir la pcnalidad ; porque de otro modo basta-
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Las <lemas penns por un tiempo igual al de la conde­
na, con un aumento de dos años.

ria ~ un malhechor hábil borrar lus trazas de su crimen, ó fugarse pam
procurarse la impunidad. El beneficio de la prescripcion no puede apro­
vechar al que se oculta, destruye los medios de prueba, ó procura de
cualquier otro modo ilícito trabar la nccion de la justicia y sustraerse al
castigo, No es lo mismo cuando sin participaclon del culpable, el hecho
ó el agente quedan ignorados por los magistrados, ó cuando por culpa
del juez queda en su!!penso. la averiguacion ó el fallo. Si este estado se
prolonga, yel culpable durante este tiempo guarda una conducta constan­
temente regular, el legislador puede encontrar en esto motivos poderosos
de borrar el crimon y"iíuspender la reprosion. Después de un lapso de
muchos atlos, el interés de la sociedad en el castigo del crimen se ha de­
bilitado como el recuerdo del crimen mismo. La prueba es incierta, la
defeD88mas dificil, é importa al Estado estimular el retorno del culpable
al bien y al órden; porque si la continuacion de una buena conducta du­
rante muchos años, si esta prueba tan positiva de un arrepentimiento
real, no se aceptase como un medio de reconcilincion, si el hombre cri­
minal en un fatal momento, no pudiera alzarse jamás, se verla provoca­
do por este solo hecho :í.nuevos crímenes y delitos, No es pucs, el lapso
do tiempo, sinó mas bien la mejora manifestada durante este tiempo por
el culpable, la que estingue el crlmen. Asi el art, exige una buena con­
ducta no interrumpida durante los términos de la prescripeion. En cuan­
to ú. los plazos mismos, no deben ser ni demasiado cortos, porque se
eompromcteria entonces la soguridnd pública, ni demasiado largos, por­
que seria duro dejar ú un hombre esperando indefinidamentc los efectos
legales de su mejora. La necesidad de provccr nI intcrés de la sociedad,
y de asegurarse de 13 enmienda del culpable, exige que ('1legislador fije
In duracion de la prescrlpcion, segun la diferencia de los delitos y de los
crímenes."

La prcscripcion en materia penal descansa induda blcmentc ('11 una
idea moral y equitativa, pOI'diferentes que sean los pUlltos de vista bajo
que ha sido considerado en los Codigos que dejamos recorridos, S('gun
un escritor antiguo la base de la prescripeion es 11' pose-ion en que el
delincuente ha estado de la impunidad. Pero esta rnzon tomada unica­
mente de los principios de lu posecion no es satisfactoria, Ftlungíeri
daba por motivo que nada cs mas dificil que defenderse de U1:a UCUSll­

cion formada muchos años despucs del crimen, porque! cl tiempo al
1I0I"l"IIr cl recuerdo de las circunstancias quc han acompañado 11.1 delito-
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La multa :i los tres años.

A.RTIOULO TEROERO

Los términos de la prescripcion comienzan á contarse
para las acusaciones desde el día que se comete el delito;

para las penas desde que se interrumpe su ejecucion.

quita al acusado todos los medios de justificacion, ofrcce á un calumnia­
dor audaz el velo que ha de oubrir sus imposturas. Mr. Legraverand
agrega á esta reftexion que si el crimen ó delito no ha sido perseguido
cs probablemente porquc cl órgano dc la sociedad no habrá podido reu­
nir datos suficientes dc culpabilidad, y el tiempo no puede menos de au­
mcntar la dificultad dc tener pruebas s<'guras.. La esposícíon de motívos
del Código F rancés daba por principal razón que á ejemplo de las ven­
ganzas individuales, la vindicta pública debe olvidar tambien las injurias
hechas á la sociedad. Pero luego agrega· esta observaeion mas positiva.
"¡Quién no sabe que durante el tiempo exigido por la prescripcion el cul­
pable ha sido castigado por las agitaciones y tribulaciones interiores de
su conciencia, los tormentos de una vida incierta y precaria1 y que si
despues de este tiempo no es libertado enteramente de este estado de
tormento ). angustias interiores, merece al menos quedar libre de la pena
legal á que ha sido condenado, ó sinó ha habido condenacion verse am­
parado de un proceso criminal! En el caso de no condenacíon, hay otra
rnzon para no proceder contra él, :; es que despues de un largo lapso de
tiempo, no es fácil comprobar el cuerpo del delito, ni procurarse piezas
de conviccion, ni hallar testigos." Así, el fundamento principal de la pres­
cripcion en lo concerniente íLla acusacion está en la dificultad presunta
de justificar la acusacion ó apoya r la defensa en pruebas todavía existen­
tes; y en cuanto á la pena ya pronunciada por un fallo no ejecutado en
los tormentos morales que ha debido sufrir el condenado, ó en un genero­
so olvido de la vindlcta pública. (Morin Rcp, preseripcion.)

ARTlcno 3n-Art. 97 del Código del Perú. En el Código de Boli­
via art, 103 )' siguientes. En el Español art, 126 y sigulentos.

Si ante» de vencido, elr.-Ya se munifestó que la prescripclon se halla
fundada gcucralmento sohre la esperanza del arrepentimiento del culpa­
1I1c y sohrc la presunclon de que estará corregido dospues de cierto tiem­
po, durante el cual su conducta haya sido irroprcusiblc. Pero si hallándo-
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Si antes de vencido el término comete circo otro de­
lito de la misma especie, ó que merezca igual ó mnyor pe­
na, la prescripcion queda sin efecto.

ARTI:CULO CUARTO

La accion que procede de la respousabilidud civil por
crímenes ó delitos, se prescribe á los mismos plazos fija­
dos para el derecho de acusar,

se siguiendo el curso de In prescripcion en lo relati vo á un delito, se
comete otro por el mismo criminal, parece natural que aquel término se
interrumpa, y no pueda segnir prestando los efectos referidos, puesto
que el reo no ha desmentido con su conducta la presuncion que la ley ha­
bia hecho en su favor. Vesdaderamente no seria oportuno ni justo permitir
gozar del beneficio de la amuistia del tiempo, ¡"¡ quien solo le habla em­
pleado en multiplicar los atentados contra la sociedad; pues estaba muy
distante de manifestar remordimientos, y daba á entender qnt" 1'1 temor
no hnbiu tenido influencia alguna sobre él.

ARTÍCULO 4 ft - N o habiendo términos hábiles para redamar lo prin­
oipal, que cs la imposicion de la pena, tampoco debe haberlos para pedir
lo accesorio que son los resnrcimicntos. De lo contrario el resultado se­
ria que un hecho criminal no castigado pOI' la ley, mediante hallarse es­
tinguido tÍ beneficio de la prcscrlpcion, qucdaria subsistente para los
efectos de la aecion civil, lo cual no es justo en manera alguna, Cuando
un hombre ha obtenido la exención del perseguimiento público pOI' la
amnistin del tiempo, debe ser enteramente libertado de las consecuen­
cias de su accion, y seria muy estraño que para una acción civil, se pu_
diera declarar culpable' cuando sin embargo, pOI'un hecho criminal, que
11'fuera probado, la sociedad no podría castignrlc por haberle sido remi­
tido. Los tribunales civiles, en este caso, tendrían mas potestad que el
ministerio público encargado de perseguir los criminales, y que los tribu­
nales dedicados á Ir. imposicion del castigo; y del juicio civil rcsultaria
1'1 reconocimiento de un delito, el ajamiento en la rcputacion, sin que la
pena fuese pronunciada: lo cual producirla una contrndiccion monstruosa
con la prescripcion de la nccion en cuanto ellu intcrcsnrin :i la seguridad.
El nrt, 98 del Código del Pl'I'Ú sl'Jiala 1'1 mismo término de prcscripcion
de IILsacciones civiles. El de Bolivia señala IIIS mismos plazos para la
PI"'SI'I'ipcioll de las \,<'I1:1';~" de la satisfacciou.
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TITULO PRIMERO

D. lo. crimene• ., delito. contra l•• perNoa•.

§ 1

Del hom.isidio sim.pIe

A:RTZCULO PRZl!\,/[ERO

El que sin refiexion ni premeditacion resuelva y eje-

ARTIOl'LO lo-Artículo 151 del Código do Bnviern. j:l homicidio,
hominia eades, comprende en su sentido mas jeucrnl todo ataque oíla vida
del hombre, violenta rita homiuis ademptio ; pero bajo de esta denomi­
nacion jenéricn Recomprenden hechos distintos por su naturaleza y en­
rácter moral. Así el homicidio puedo ser el resultado de un nccidcnte ó
la consecuencia de una falta, puede eometerse .sin intencion ó sor preme­
ditado. En cada uno de estos el hecho se modifica y cambia de natura­
leza: en unos casos no es punible, en otros es pasible de una pena lijern
y en otros, un crimen grAve, el mASgrave de todos.
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cuto contra otro un acto capaz de poner en peligro su

--;¡;:rejkzioll d:.-La cólera es por lo comun la pnsion que empuja al
hombre al homicidio j pero el sufrimiento, el punto de honor, la embria­
gu('z y otras impresiones violentas pueden tambien dominar al hombre
hasta el punto de quitarle la rel1exion,que lo habría quizá contenido, si hu­
bicse conservado la sangrc fria. Estos diferentes móviles con execpcion
de la avaricia, se consideran esclusivos de la premeditacíon y constitutl­
"os del homicidio. Poco importa por lo demás las formas en que se ma­
nifieste la pasion. Un hombre ardiente grita y se ajita: el hombre melan­
cólico encierra la tempestad cn sí mismo hasta que estalla. El lejislador
no puede tomar en cuenta semejante diferencia, por que esto seria subor­
dinar las penas á la diversidad de los temperamentos. El heeho en que
se fija para caracterizar el homicidio es la falta de reftexion, de designio
premeditado. Si la concepeion del pensamiento y la ejccucion son la obra
del mismo momento, en el sentido de que no haya habido intérvalo su.
ficiente para que el culpable pudiese recobrar su calma y reftexionar
tranquilamcnte en las consecuencias de su accícn,el juez está autorizado
para no ver en el hecho mas que un acto apasionado, y castigarlo como
homicidio simple (Com. of. del Cód. dc Baviera.)

Capaz de pOller ell peligro su vida d:.-~o sc comete pues delito
cuando no hay homicidio, ó tentativa de homicidio.

De esta regla evidente por si misma se derivan varios corolarios.

El primero es que para que haya homic1dio se necc'lita que el hom­
bre sobre quien se comete el atentado esté vivo en el momento de la con­
sumacion. Así nada importa que estuviese atacado de una enfermedad sin
esperanza, que no tuviese mas que una hora, un momento de existencia:
el hecho que abreviase esta vida de un momento, de una hora, seria un
homicidio. Pero si habia cesado de existir, por efecto de una enferme­
dad ó por caso fortuito, en el momento que se cometia el atentado, no
habría homicidio (L. 15 D ig ad lego Aguil.) j falta el hecho material;
y no queda mas que una voluntad culpable sin duda, pero esÚlril. La
ignorancia en que el ajente estaba de la muerte de la víctima, no puede
hacer asemejar su hecho al caso en que el mismo la hubiese producido.
De una ficcion no puede crearse un crimen.

El segundo corolario, al cual los antíguos jurlseonsultos daban mu­
ch~ importancia en sus sútiles distinciones, es que para la existencia del
crimen se necesita que el fin del atentado sea quitar la vida á un hom­
bre. Así cuando la víctima era uno do esos seres estrados y miserables
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vida, será. culpable de homicidio simple, si tiene lugar la

en que la forma humana aparece alterada, decidían segun la ley Romana
que la muerte (le estos monstruos no era un crimen, monstroso« par tu.
sine frunde caduntur, Lajurisprudencia sin embargo tenia que difinir
estos seres, para aplicar esta ley bárbara y su definicion fué naturalmente
restrictiva. Distinguieronse dos especies de monstruos: unos que no
eran mas que deformes; y otros que participaban del hombre J de la
bestia, y solo estos últimos quedaron comprendidos en los términos de
la ley que permitia sacrificarlos. En todo esto se encuentran las tradie­
ciones de la antigüedad, y las ideas del paganismo, aunque los autores
que mas se han ocupado de estas sútiles dificultades hayan escrito bajo
el imperio de las mas fervientes ideas del catolicismo. Estos seres mis­
tos, estravagantes, de dos naturalezas estrañas, eran una de las creacio­
nes de esos tiempos, en que los Dioses mismos participaban por mitad
de la naturaleza humana. Estas cuestiones han desaparecido con las
creencias y barbarie de esos tiempos. Todo creatura por diforme J es­
traña que sea cuando nace del hombre, está protejida por la ley. Muti
lU80011&0 est, quippe animan habet per quam IwTMesto Malheus.)

Por lo demás, en la espresion de hombre,lwminis urdes, se como
prende todo el jénero humano. Le» Comelia non de eerto hominum gene­
re laquitur, Bedip.am humanitatem tuetur, Así cualquiera que sea el
sexo de la víctima, su edad 6 religion, )" ya sea estranjero ó regnieola. el
crimen es el mismo. La ley proteje l\. toda la humanidad (L. 2 D ad leg
Corno de Sicariis.

Lo esencial es que haya un acto material que pueda dar la muerte.
Así no habría lugar á intentar una accion por homicidio, cuando el ajen
te no hubiese puesto en obra mas quc un sortilejio para causal' la muer­
te en el caso mismo en que tuviese fé en su poder, Ó cuando emplease
una droga que creyera un veneno sin serlo, por que aun suponiéndo la
voluntad de dar la muerte, ésta voluntad no \'á en ambos casos acompa·
ñada de un principio de ejecucion del acto homicida, puesto que el acto
ejecutado en ningun caso podia perjudicar á la vida del hombre. Es pre­
císo que el acto rnatcrinl cuando no cause la muerte tenga al menos en
si mismo el poder de darla, tales como los golpes, que aunque no sean
mortales, pueden sin embargo constituii-, cuando se dan con la intencion
de matar, una acusacion de homicidio. Los golpes cn efecto cualesquiera
que soa su resultado constituyen un principlo de ejecucion dcl crimen,
puesto que l'or su natural .."" habrían bastado pal'll consumarlo.
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muerte; y sufrirá seis años de presidio ó penitenciaria.

El homicidio se comete no solo por un acto material, sino tambien
por una omision de este acto. Tal seria la omision de dar alimento á una
persona secuestrada cuando uno estuviese encargado de hacerlo por de.
ber Ó pl.r funciones. Podria citarse tambien el caso de privar" una pero
sona enferma de un remedio prescripto y del cual dependiese su vida. Fá­
cil es de comprender sin embargo cuan dificil seria la cuestion en este
último caso, puesto que para apreciar el neto seria preciso apreciar cua­
les han sido los efectos, y por consiguiente la posieion real del enfermo, el
poder del remedio, y su resultado presumible. La justicia aunque prevea
en esta hipótesis un acto material, trepidaría sin duda entrar en ésta via
oscura. En cuanto ÍI. la negativa de dar socorro al que lo invoca, aunque
este socorro sea un deber de las funciones del ajente no constituye por 10
jeneral mas que un homicidio involuntario.

iPara la existencia del homicidio será menester que se consume por
un acto material1 El homicidio moral que se verifica por los tormentos
del alma, no entra en los términos de la ley penan Supongamos que un
marido, ó un padre no se sirvan de Sl\ poder sinó para cubrir de amargu­
ra los días del hijo ó de la mujer: que á sabiendas gaste su vida en el do­
lor, que trate de abreviarla por un sufrimiento moral continúo y prolon­
gado; y que en fin por una barbarie calculada conduzca de este modo su
victima hasta la tumba. No habria en esto un homicidio? No es preclsa­
mente el mas odioso de todos, el que encubre mayor atrocidad? Creemos
que si iPero la consecuencia es que deba la ley castigarl01 Cómo probar
un crimeujlc esta naturaleza? Cómo hacer constar el podcr del dolor y
sus efectos? Chauveau Adolphe t. 3. p. 373 Y sigoy Boevesco p. 152
Y153.

Resuelva &.-La voluntad es un elemento indispensable y constituti­
vo del homicidio. El crimen no deja de subsistir porque el hecho mate­
rial no se ejecute del todo, ó se produzca solo en parte. Pero no subsiste
el crimen, desde que la voluntad no sea completa, desde que haya cual­
quier sombra ácerca de su existencia, desde que pueda ponerse en duda.
Diuu« Adrianus rescripsit eum que hominem occidit, si non oeeidendi ú'Ji·
mo hoc admisit absolvi posee; et qui hominem non occidet sp.dvulnerabit ut
oceidat, pro homicida damnandum (L 3 D. ad, leg. Corno de Ilicariis.)

Si titile ¡"gar la mller/e.-Seguida la muerte, dice Goyena, nada
importa con que instrumentos se haya hecho. La ley 2. tito 31 p. 7. la
2' tit. H. la 1" tít. 10. y la 7" tito 33 de la misma, así como la 3& tito 16.



ARTICULO SJ;:GUNDO

La pena será. tres años de prisiull si el muerto mismo

provoca el acto homicida con ofensas ó injurias ilícitas y

P.2. no solo hablan de cuchillos, espada..., y lanzas, sinó de palos, pie.
dras, r otras armas cualesquiera. Tampoco importa que se haya dado
la muerte sin usar de instrumento alguno, como cuando se dá á pufiadas
ó potadas, ó estrechándole á uno contra la pared ó el snelo, ó compri­
miéndole los fauces, Ó sumerjiéndole en el agua; ¿ pOI' hambre, ó dando
causa ú la muerte, como impidiendo que se dé socorro á los naufrágos,
asusando pel'l'o Ú otro animal feroz contra alguno para que lo mate, Ó de
otro modo cualquiera. La ley 4. tít. 5. lib. 6 F. Jusgo castigaba' como
homicida al que por injuriar daba lÍ otro puñada ó patada si de esto re­
sultaba la muerte, igualando éste ClL'lO al de homicidio voluntario de la
la ley 11, pero dar simplemente con la mano ó puño no prueba voluntad
ó inteneion de matar cuando no lo corroboran otras circunstancias (Códo.
erim. n, 1080 y 1081.)

Seis años de presidio &.-La pena del homicidio voluntario era en
los primeros tiempos de la República Romana el destierro: aqlla el ¡glli,
interdietio. Lo le)' Cornelia sosrituyé á ésta pena la de la deportación en
una isla y confiscncion de bienes (L. 3 § 5 ad leg Corno de sieariis) Mas
tarde se aplicó la pena de muerte ¡, los condenados de condicion vil, quc·
dando la deportacion para los de rango elevado, honestiores; pero des-:
pues aquellafué la pena comun del delito. Sin embargo, el homicidio vo­
luntario, simple ó sin premeditación, se castigaba segun los doctores con
peno menor, Los Partidas distinguinn de personas como el derecho Ro­
mano (L. 15 tito 8. P.7.) Pero las Rccop. castigaron uniformemente
con lo muerte todo homicidio voluntario, aunquc resultase de I'iña ó po­
lca, "y ú pesar de los FUCI'08,dicen, que disponian otra cosa" (L. 3 Y 4.
tito 23 lib. 8. R. C. y G. Lopcz gl. la Ú la ley 15 tito 8 P. 7.) La aeeion
para acusar el homicidio era ndenuis popular (L. 14. tít.)" P.cit.)

Por el Código Francés lo pen:1es trabajos foreosos por todo la vida
(artO30-1), Si bien otro articulo permite ¡, los jueces reducir ésta pena cuan­
do militan en favor del acusado circunstancias atenuantes (art. 403) Lo
mismo dispone el <leCerdeñn [art, 582.) El Código Prusiano no cnstign
mas que con dctenciou de diez, ~. aun de seis años al homicida, cuando no
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graves, ó si eu el momento del hecho el homicida se ha­

llaba en estado de furor sin culpa suya, y sin qnc hubiese

al mismo tiempo csclnsion completa de imputabilidad.

SI.' ha servido de armas para dar la muerte (art. 84i) ó ha cometido el
delito en un tumulto [nrt" liO.) La le)" de Núp. impone en jeneral al
homicida voluntario 25 IÍ 30 aüos de cadena (artO 355) )' la del Brasil
permite rebajar la pena hasta seis mios de galeras (art-193) En Ingla­
terra el homicida solo es castigado con pena temporal (Blakstone L 4. p.
139.) En la Luisiana la pena es prision de uno l' cinco años (Cód. of cri­
mes and punishments (artO536) En el Estado de Georgia, confinamiento
de dos á cuatro afias en la penitenciaria (Pcn, Cód. of the state of Geor­
gia.) En el CóJ o Esp. véanse el nrt? :l03 inc. G. En <'1 Peruano artO 230.

En el Boliviano art" 50~.

ARTICULO 2°-Articulo 152 dcl Códn de Bnviera yen el Boliviano
arto 492. En una sociedad regular á nadie es permitido rechnznr un
ultraje por otro, una vio de hecho por otra. El individuo no debe ven­
garse, 6010 le es permitido def•mdersc. Toca á la justicia reparar las
iujurias que han podido infcrirscle. Toca al poder social sostituir el poder
del juez ú las querellas privadas, 1;,espada de la ley á las venganzas de
Jos ciudadanos. El que venga por si mismo la injuria que ha recibido es
culpable á los ojos de la le)', como á los ojos de la moral; por que usuro
pa el poder social y pide ú h. fuerza una reparaeion que debla esperar
de la justicia: se vuelve en fin agresor en el momento que excede la
medida de las violencias ejercidas sobre su persona, Su culpabilidad sin

.embargo no os la misma que si ningun insulto hubiese precedido á la
aecion, por que no ha obrado con premeditacion, ni aun con sangre fria;
ha herido en la emocion de la cólera,)' ésta cólera no carecia de moti­
vos. Es pues culpable pero en grado menor; la injuria no lo justifico,
perc. lo escusa. (Chauveau Adolphe t. 4 p. 103.)

Cuando eutre dos personas, dice Goycna, sobreviniera de repente
querella ó rlña, y la una mata ú la otra cometerá simple homicidio, y lo
mismo deberá decirse cuando en el acto mismo se retiran npnrte para
terminar su querella con espada en mano, por que es un acto perseve­
rante y continuo de arrebato de cólera, y no de sangre fria 6 premi­
ditacion. Igualmente, si alguno á quien se hace una grnn injuria cortán.
dole pf)f ejemplo la nariz, Ó de otro modo parecido, mata en cl neto
mismo al injurjantc, aunque no pueda .escusarse con <'1 derecho de h
propia fl{'fl·\l!'a. JlU<'S qlle> IV) se ha visto en absoluta necesidad de matar,



ARTICULO TERCERO

El cónyuge que sorprendiendo en adulterio á su con-

sin embargo como no ha habido premeditaeion cometerá tan solo simple
homicidio (Céd. crim. n. 1068 y siguicntes.)

Üfeusa« Ó injurias ilícitas <t.-Cuando el ataque es legítimo la de­
fetlsa deja de serlo; ubi offensio est licita ibidem defensio est illieita.

Si las ofensas 60n órdenadas por la ley ó exijidas por la necesidad,
\10 constituyen una ofensa, no forman una provocacion que pueda escusar
el homicidio. Así, cuando In fuerza pública procede regularmente al
arresto de un malhechor, ó recibe órden de dispersar una reuníon se­
diciosa, las violencias que cometa no puede ser una escusa de las violen­
cias que contra ella se ejerzan, por quc entran en el ejercicio de sus
funciones, y sus actos son legítimus, siempre quc las violencias que em­
plee no sean mas que el remedio necesario para cumplir la misión
legal de que estaba encargado, Estas vias de hecho ejercidas en nombre
de la ley no pueden ser una justa causa de represalia : ellas no envuel­
ven ultraje alguno personal, no sor. mas que la manifcstaclon de la fuer­
za pública j y siendo como seria un delito la sola resistencia á los actos
cuya ejecucion asegul'lln i cómo podrían fundar una escusa en favor del
que 110 solo hubiese resistido, sinó que cometiese homicidio ó infiriese
heridas ¡\ los agentes del podcr I (Chauveau Adulphe,)

ARTICULO 3°-Artículo 234 del Código Peruano. La ley no recono­
ce en el marido el derecho (le dar la muerte ú su mujer ó á su cómplice
sorprendidos en adulterio, pel'o considera el ultraje como una de esas
provocacionos violentas que merecen su induljeneia; y por eso castiga
el homicidio en este caso como simple delito,

La lcy Romana antes que ni e.,poso acordaba al pidrc el derecho de
matar ú su hija y su cómplice sorprendidos en adulterio, Este derecho
estaba sometido sin cmbargo ú muchas condicíoucs. Era preciso que la
hija estuviese bajo la patria potestad, y si el pudre mismo era hijo de fa­
milia \10 existia el derecho. Se necesitaba además que sorprendiese ú su
hija en l1agl'a\lte delito Í/¡ ipso turpitudi Ile, ín ipsis rebllS veneris, y que á
UIl mismo tiempo diese la muerte IÍ la hijll y 111 cómplice, POI" que suponia
que el homicidio sc cometiacn el primer momento de indignncion, y la
cólera no pucde hacer distincion. LI1úl tima condicion era que se come-



sorte dé muerte en (,1 neto :i (:l'itnÓ :i Sil cómplice, ú ~i los

dos juntos, sufrirá de uno á tres años de prisión.

tiese el adulterio en la casa del padre ó de su YCI'I\O, porque pam ,consti­
tuir la injuria era menester quc la casa paterna fuese mancillada.

La ley Humana al permitir al padre este acto <1,' Yenganza lo nega­
ba al marido, y la razón Je diferencia crn, segun Papiniuuo, que la tcrnu­
ra paternal velaba por la hija,~' contcnia en las manos del padre el cjer­
eicio dcl terrible privilejío con que lo acusnba, Sin embargo, cuando el
marido violando la prohibicion de la ley mataba al culpable, sorprcndido
OD flagrante delito, no era castigado con la pena ordinaria, dando pOI'

razon coumBÍtck.fficillimr6m j.t8tum doloremtemperare (L. 22. Y38. D. ad
legoJul. dc adulteris) Solo se hacia cccpcion á esta regla cuando cl cóm­
plice de la mujer era una pel'sona vil, (L, 2-1Cód, cod. tít.)

Las Partidas copiaron estas disposiciones (Leyes 13 y 14. tito 17 p.
7.) Segun la ley 1. título 21. libro 12. Novis Rccop, el marido podía
matar al que halla.ba yaciendo con su mujer, donde quiera que le halla­
se; ~. el padre 6 hermano al que hallase yaciendo en su casa con su hija
ó hermana. Segun la 2- titulo 28 del mismo libro 12. el marido no pue·
de matar á uno de los adulteras J dejar al otro. La suerte de los dos ha
de ser la misma "l'emióse tal vez, dice Goycna, que el marido descaro
gara toda su cólera sobre el adúltero, J usase de piedad con su mujer.
Allí, vinose á templar por un medio indirecto el terrible desahogo de un
dolor que por otra parte se reconoce como justo" (CM. crim. n. 1136.)

Por el Código Esp. la pena es destierro (arto. 348) En el Francés
véase el articulo 324. En el Nap, artículo 388. En el Bolívlano artícu­
lo 495 v 496.

ElcémYI/ge,-EI y \lO otro, Asi el mnrido no puede emplear el au
silio de un tercero en la ejecucion del homicidio. Los antiguos jurlscon­
sultos miraban éste concurso como legítimo: admltían que un marido
débil y valeterdinario pudiese invocal' un brazo estraño por instrumen­
to de 8U venganza, y se fundaban para ésta decision en que es permitido
hacer por otro, lo que uno \lO puede hacer por si mismo. Esta escusa no
podria invocaree hoy. Esencialmente persoual al marido, solo él tiene el
derecho de alegar una justa indignacion pl&l'a ejecutar su venganza.

Sorprendielldoen adulterío d:.-Para que el murido sea escusable tan
to por esta ley, como por la Romana, es necesario que la esposa sea sor.
l'rI:ndida en el udulterlo, 8i maritus 1IZ0TCIn ill adulterio deprekensam;
iflttr/ifrtl';t ~L. 38, § 8. D. ad leg.•Iuliam de adulterio) Ulpiano tmrl",,¡.. "a
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ARTICULO CUARTO

Los padres y los hermanos mayores que dan muerte

las palabras in adulterio con estas otras in ipsa turpitudine, in ipsi« actu«
veneris. Los glosadores disertaron largamente sobre esta interpretaciou.
Unos la restrinjian al acto mismo que consuma el adulterio, rem pefec­
tam. Ó captam tamtum Otros lí todos los netos tendentes á consumarlo,
seilicet apparatus, colioquia, opinion que parecía favorecer J ustiniano (L.
3. C. de adult.)

Segun el articnlo es preciso que el delito se cometa actualmente.
La certidumbre, In vista misma de la infidelidad de la mujer es lo único
que puede escusnr en el marido el estravlo de 8U dolor, Sin embargo la
Intención de la ley no ha podido ser restrinjir la escusa al único caso en
que el marido hubiese sido tcstigo de la eonsumacion misma del adulte­
rio. Basta que la mujer y su cómplice hayan sido sorprendidos en una
situaeisn que no permita dudar que el adulterio acaba de cometerse, ó

que vá á cometerse, por ejemplo, SOl,U cum sola m codemleeto, segun la
espresion de los doctores' El flagrante delito existe por que la culpabili­
dad de la mujer y del cómplice es evidente, puesto que son sorprendidos
en 10$ actos mismos que son su prueba. Todo lo que puede exijirse del
marido, es que el acto que castiga lleve en si mismo la prueba completa de
la infidelidad: toda otra restricclon seria írrlsorin 'i evidentemente con­
traria al espiritu de la le)'.

Ea el acto et.-Dcspucs de pasado el primer instante de sorpresa
é indignacion la escusa no seria admisible, y recobraría su imperio el de
recho comun, Así el marido que despues de sorprender á los culpables,
los encerrase, y volviese mucho tiempo después almatarlos, invocarla en
vano ésta escusa, porque no habria cedido á un movimieuto instantáneo,
sinó que habría premeditado su crimen, ¿Seria lo mismo si desarmado en
el momonto de la sorpresa se precipita fuera de la habitacion para bus­
car una arma 1 No, con tal que obre siempre bajo la impresión de una
pasion instantánea. Algunos momentos rápidos transcurridos entre el
ultraje y la venganza no pueden bastar para modificar el carácter de la
acclon, y hacer suponer la premeditacion; pero seria dificil determinar
cuando deja de valer la escusa, qué tiempo se necesita para presumir que
la cólera estaba estínguido. Esta deeision depende completamente de los
hechos y circunstancias, que deben dejarse á la apreciacion de los jueces
[Chauveeu Adolphe t. 4, p. 138 á 141.)



ú los lluCyal:Cllcon sus hijas ó hermanas menores de edad,

en el acto do sorprenderlos infragauti, sufrirán siempre

el mdximun de la misma pcna..

ART:ICULO QU:INTO

Lo dispuesto cn los dos artículos precedentes no

aprovecha á los que hubiesen promovido, causado ó tole­

rado la prostitucion de sus mujeres, de sus hijas ó de sus

hermanas.

ART:ICULO SEBTO

Cuando varios individuos entablen una riüa de ambos

lados, y pierda uno de ellos la vida, el juez observará. en

la aplicación de la pena las disposiciones siguientes.

ARTICULO 4'.-Artieulo 235 del Código Peruano. La injuriu hecha
al marido se considera mas grave, y pOI'080 escusa mas que á los padres
y hermanos. Las antiguas leyes eomo se ha visto solo autorizaban en
los padres ). hermanos el derecho de matar cuando el acto se cometía en
la misma casa, mientras que el marido tenia derecho en cualquier parte.

ARTlCt:LO 5"-Artieulo 236 del Código Peruano. Esta eseepcion era
conocida en el antiguo derecho Romano que la fundaba en la indignidad
del marido, CIIT ellUla improbet maritus morea quas ¡pse aut ante corrupit
aut postea probavit (L. 46 D de sol. matrimonio) La eonniverencia del
marido constituia ni mismo tiempo un delito lJui qlloBtumtz adulterio
uBoriB 'Ualfecerit, pleetitur "te enim medioeriter delinquit qui lenocinium
in u¡ore ezercuit (L. 20 p. 3 Dad. leg. Jul. de adult.) Sobre los padres
y señores que prostituian á sus hijas y esclavos véase la ley (}C. de
spectaculis et lenonibus, En las Part. L. 6. tito 9 P 4. Y 7 libo 17 p.
7 Y en el esa- Esp. art" 348 últ" inciso, En el Peruano artO 236. En
el Boliviano arto 495 y 496.

ARTlCl:LO 6'.-AI1.. 153 del Cód" de Baviern. El caso de homicidio
cometido en riliB, previsto ya por tal ley Romana (L. 1 § 3 Yl. 17 D lid.



ARTXc'ULO SEPTX:NI:O

Si fuese notorio quien ha sido el autor de la. herida

mortal, el solo será considerado como homicida"

Si el muerto hubiese recibido de varios participes

heridas mortales, no solo por su reunión, sino por su natu­

raleza propia, . seran castigados como homicidas todos los

au tares de estas heridas.

A.RTXCULO OCTA.VO

Si las heridas causadas por los diferentes cómplices

son mortales, no intrlnsicamcnte, sino en razon de su reu­

nion se procurará en lo posible proporcionar el tiempo

de condena á la gravedad é importancia de las heridas

inferidas por cada uno de ellos.

leg, Como de Sícarils] ocupó mucho .í los jurisconsultos Italianos de la
edad media. El Céd" Francés no contiene disposicon alguna particular pa­
ra cstecaso. En el Prusiano véase § 829 Y848 yen el Austriaco arto 126.

ARTICUI.O 7" y 8'.-Artículo 154 del Código de Baviera, Cuando
uno es muerto en una riñn, dice Goyena, y no consta quien sea el autor
de la muerte, deben cotejarse cuidadosamente las heridas con las armas
ó instrumentos, pal'a venir de este modo en conocimiento del verdadero
matador, y si aun así no se consigue descubrirle, habl'á ele castigarse á
todos con pena extraordinariu, mas no con IIL de muerte, aunque conste
quién h'Lyasido el primer motor ó causante de 111 riña. La razon es por
que para la imposieion de la pCllade muerte ó perdimiento de miembro
deben ser las pruebas tan claras como 111 luz, segun la ley 26 tít. l. p.
7 en términos que ni la declarneion del mismo herido y moribundo sobre
quien sea el autor de su muerte hoce plena prueba; y en el caso :Iro­
puesto no la hay de esta especie é individualmente contra ninguno. Pero
hlllwílde decirse lo contrario si dos 6 mas acometen á uno y lo matan



ART:ICULO NOVENO

Si entre las heridas qne se reconozcan en la víctima,

unas resultan mortales, y otras no, los autores de estas

últimas sernn castigados segun la naturaleza y gravedad

do las heridas causadas por ellos, conforme á las disposi­

ciones especiales contra las lesiones.
Sinó existe certidumbre completa á este respecto,

todos seran castigados segun las mismas disposiciones, abo
solviéudolos de la instancia relativamente lí las heridas

que dieron la muerte.

con una sola herida, no en una riüa casual, sinó habiendo antes concer­
tado)" resuelto darlc muerte, por que siendo evidente en este caso qUl.'
todos hirieron con voluntad deliberada de matar, y que ayudaron á IR
muerte, aun quc dada pOI' 11\10 de ellos, pues que tal vez el acometido
habria repetido al agl'esol', si lruhlera sido uno solo, todos deben ser
castigados con la pena ordlnnria del homicidlo (Cód. Crim. 11° 1090 á
1092.)

En el antiguo derecho Esp. solo una ley hay aplicable por analogía
á uno de estos casos, la 9 tit. 10 p. 7. En ella se dispone que si muchos
hieren y matan á un siervo ó animal ajeno sin que se sepa ciertamente
de que herida murió, todos y cada 11Il0 de ellos son responsables del pre­
cio del animal á su dueño, aunque pagando uno queden libres los demas;
pero saliéndose de que herida murió, y quien la causé, este solo deberá
enmeqljlr el daño acasionado por la muerte, y los otros el de las he­
ridas .•

La ley 57 del Estilo estiendc la regla á cualquier hombre, y G.
Lopez comentando la dc Partida agrega que ~i muchos hirieren 6.uno
sin que ninguna herida sea mortal, pero todas sí, omnel punÍlmlur de
homicidio, quia omlle¡ occiderunt (gl. la) En el Digesto véase la ley la
tit ' 2 lib. {) )" 17 tit n 8 lib. 48.

j' 'ARTICULO O".-Artíeulo 156 del Código de naviera. En el Peruano
v. el art" 237. En el Código Espafiol nrt" 334 y Pacheco t. 3 p. 29. En
el Nap. nrt: a~o y 300. En el Austrinco nrt' 126 y 130.
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ARTICULO DEOI~O

Pura que una lesion ó herida se repute mortal en el
sentido legal, basta que la lesion ó herida sea la causa efi­
ciente de la muerte.

.'RTICCLO IO.-Artículo 143 del Código de Bavicra, Si la ley no
definiese, dice el Comentario Oficial, 10que debe entenderse por letati­
dad de una herida, quedaría todo entregado tÍ la apreciacion de los médi­
cos que decidíéndosc segun un punto dc vista estraño é lajurisprudencia,
nunca dejarlan de renovar las antiguas distinciones tan controvertidas
entre letalidad absoluta 6 relativa, entre heridas mortales por si mismas­
per ser,Ó por accidente, per accidens; cn jeneral, in abstracto, ó indivi,
dualmente, in concreto. De donde resultaría que los tribunales inducidos
en error por los médicos, y como los médicos mismos, se verían forzados
á dejar impunes los crímenes mas peligrosos, bajo pretesto de insufi,
ciencia en el cuerpo del delito. La disposicion anterior tiene el objeto
de proscribir las estradas opiniones que en esta materia reinaban, y no
ndmite como ciertos autores que deba distinguirse si la herida cuidada á.
tiempo y convenientemente habria sido sueeptible de cura ¿ Por qué en
efecto el homicida que ha herido con el fin dc dar la muerte tendria de·
recho á cxijir que la sociedad desplegase todos sus recursos para impe­
dir los efectos de su crímenl La ley no admite tampoco que el culpable
pueda hallar un medio de defensa en la constitueion particular revelada
por la autopsia, y sostener que quizá la víctima no habria muerto sinó
hubiese tenido un vicio de eonformaeion donde penetró el puñal. Estos
errores, y otros semejantes no tienen cabida por este Código, y hoy todo
se reduce á saber, si de hecho la herida ha sido la causa fisieamente efi
ciente de la muerte, cuando consta de un modo cierto la intenetbl! homl­
cida, El primer punto es el elemento material, cl segundo ttllemento
moral. Cuando consta In intención, el ministerio de los médicos se limita
á examinar si en el Cl&S0 presente In lesion ha producido la muerte. Tal
e8 la única cuestion que los tribunales deben poner á los peritos, la única
que tienen que resolver, sin inquietarse por saber si la herida era mor­
tal de una manera absoluta, jeneral, individual ó accidcntal ; ~. su res­
puesta desnuda de todas estas distinciones, serÍl la hase únicn de la sen­
'('ncia condenatoria.
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En consecuencia, In nprcciacion judicial del canícter

mortal de una lesion ó herida no dependerá de saber si

en otros casos esta lesion ó herida habria podido ser cu­

rada con los ausilios del arte ó si el resultado mortal de

El derecho Romano, que colocaba en la misma linea el homicidio
tentado, )" el homicidio realizado, no debía dar gran importancia IÍ la
euestion de saber si habia relacion de causalidad entre la herida y la
muerte. Los textos sin embargo no dejan de ocuparse de este punto, y
toman en consideracion el carácter mortal ó no do las lesiones, especial­
mente por lo tocante tÍ la reparación del daño (L. 7 § 5 L. 2 § 3 L. 15
§. 1 ad, lego Aq. L. 24 de damn, inf. D.) El estudio de esta cucstion
ha crecido á medida que se conocian mejor los verdaderos principios dc
la imputabilidad. Asi se vé )"á á los antiguos estatutos dc las ciudades
Italianas, al derecho canónico, y al los criminalistns Italianos, someter.á
los médioos la apreciacion de N1tarelacion de causalidad, principalmente
cuando las beridas emanaban de muchos individuos. Sentado el principio,
los criminalistas trataron de establecer cuando y cómo una herida debia
ser considerada mortal, y de aquí una multitud de distinciones y errores.

Así imajinaron fijar un término fatal, )' dicidian que la herida se
considerase mortal si la muerte sobre venia en ese término. Desde que
la herida se reconocía como mortal, se croyó que la pena aplicable debía
ser la capital. Se admitió en fin que el autor de una herida solo debia
considerarse culpable de homicidio, si la lesion era la causa única y ne­
cesaria de la muerte en cada especie y para cada individuo determinado.
(LaBio lethali« in concreto.) De estas opiniones erróneas resultó una
clasificación confusa de las diferentes especies de heridas, y una teoria
cuyas consecuencias 16jicas conducian á la impunidad de los culpables.

. Loe verdaderos principios de la D1atéria se reducen allo siguiente:
Para detCrminar la relscion de una herida con la muerte de una persona
debe atenderse á dos cosas: 10 Comprobacion del cuerpo del delito de
homicidio j 20 uaturaleza de la conexion causa! que existe entre la lesion
y la muerte, buscar cuales pueden ser las causas mas directas, y despues
calcular hnsta que punto el rcsultado de la lcsion puede considerarse In
causa del resultado mortal. Hay homicidio desde que se establezca que
la perturbación letifera introducida en el organismo es la concceuencia
necesaria del acto vulnerante. Poco importa que ésta -perturbacion del
organismo se determine 8010 por causas secundarias, mediatas 6 inme-
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la lesion ó herida se habria podido evitar con cuida.dos
prestados en tiempo, ó si la herida ha ca.usado la muerte ­
directamente, ó solo indirectamente por efecto de otras
causas -nediatas desarrolladas por ella, ó si en fin la lesion

diatas, Desde que estas causas se produzcan segun las leyes físicas orgá­
nicas, hay homicidio, sin que haya necesidad de investigar si el resultado
mortal se ha producido siempre en casos iguales, ó si no se ha produ­
cido mas que rara vez; si hubiese sido posible prevenirlo por los socor­
ros del arte, (1 si habría sido imposible &. Pero esta teoría no debe
llevarse demasiado léjos, y llegar hasta decir que hay homicidio por que
segun el informe médico, la muerte debirr verificarse, aunque no se
hubiese precipitado por otro accidente. No se podria tampoco reconocer
homicidio si las causas intermediarias que determinan la muerte fuesen
concomitantes, y no partes integrantes del acto. Hay por otra parte
casos en que I\unque haya muerte de hombre J lcsion antecedente, el
cuerpo del delito de homicidio no existe: l° Si la muerto es el resultado
de una causa anterior bastante pOI'sí misma pam hacer perecer al herido,
ó independiente de la lesion; por ejemplo, cuando una persona herida
levemente muere de un veneno que habla tomado antes; 2" Si se junta
á la lesion un accidente de fuerza mayor quc el ajonte no podía pre\'eel'
(accidell8eztel'llumjortuitllm.); 3' Si la muerte del herido acontece por
la falta de un tercero (accidel18 ezternum CUIP081l11l.)

El parecer de los médicos sobre la mas ó menos letalidad de 11,
herida es inútil en cuanto al cuerpo del delito eu si mismo (punto quo
no hay que confundir con la determinacion de la culpabilidad}; pero es
indispensable sobre la relación do causalidad que une la 'lesion con el
resultado mortal, á fin que el juez pueda apreciar el cnrácter de la herida
y la probabilidad de 11, intcncíon homicida; por ejemplo, cuando la
muerte es el resultado de un defecto dc conformacion en la víctima ó de
falta de cuidados, Estas circunstaucias no cambian sin duda el cuerpo
del delito; pero pueden inñuh- mucho en la apreciacion del dolo. La in
Lervencion de los hombres del arte es pues necesaria, y las preguntas
que se les dirijan deben ser prcclsas y circunstanciadas. La presuncion­
de letalidad asociada JÍ la cspiracion de cierto plazo es defectuosa aunque
se halla en varios artículos del Cédigo Fraucés (Art, 231 J 316,) Exis
to tambien en Inglaterra en que las heridas no se reputan constitutivas
de homicidio, sinó cuando la muerte tiene lugar dentro del año y un
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ó herida ha sido mortal de una manera absoluta, ó en ra­
zon únicamente de la orgnnizacion particular del herido,

ó de las circunstancias en que ha sido herido.

dia IDas. En el Código de Prusia pueden verse los artículos SOS y 809
yen el Austriaco arto 117 (Notas históricas del Código dc Baviera.)

La prcsuncion sin embargo está consignada en varios Otl'OS Códi­
gos ). es defendida con calor por muchos autores. La ley no determina,
dicc Chauveau Adolphe hablando del Código Francés, el tiempo en que
deba tener lugar la muerte para reputarla resultado de las heridas. iDebe
deducirse de su silcncio que cualesquiera quc sen la época de la muerte
se aplicará necesariamente la pena del homicidio? Esta opinion cuya
consecuencia seria tener en suspenso el juicio del acusado por un tiempo
indeterminado no nos parece admisible. Los antiguos jurisconsultos
habian establecido por regla que la muerte no podía imputarse alajente,
si dcspues de la herida transcurrían mas de 40 dias, Si obiit vlllneratu,
intra quadragi'll4 die, po8t il[¡¡tum vulne« prCl!8umitur de vulnere decessi­
IIe,. HCUS ri 1/wriatur post quadraginta di", • . • •Esta regla jeneral ha sido
aeojida por el Código en su arto 280 relativamente á las heridas contra
los funcionarios públicos, donde se fijaun término de 40 dias, pasado el
cual el acusado no es ya responsable de la muerte de la persona que ha
herido, aunque constase que su muerte ha sido la consecuencia y el re­
sultado de las violencias. Previendo pues cl mismo hecho los urticulos
231 )' 309, la calidad de la víctima DO cambia la naturaleza de la accion,
y no puede haber razon alguna para aplicarla en un caso, y en otro
no. Esta aplicacion por otra parte es reclamada por los mas graves
motivos, Si este plazo dc 40 dias pone al acusado al abrigo de la agra·
vacion de la pena es pOI'que hace nacer dudas sobre la causa de la muer­
te, es por que no permite ya establecer con seguridad la relacion de la
herida con i!'lacontecimiento, es pOI'que por si sola forma una presun·
cion en favor del sjente. i Seria posible que los golpes dados no causen
la muerte sinó despues de seis meses ó de un año? i Habria de quedar su
autor por un tiempo indefinido con el peso de una responsabilidad ter­
rible, y bajo el temor de una pcna que estaría subordinada á un aconte­
cimiento incierto 1 Seria preciso detenerlo durante toda la enfermedad
por larga que fuese en la incertidumbre de la pena Ilplica~le1 O si es
juzgado antes de que acabe la enfermedad, i la naturaleza de la pena deberá
depender de la mas ó menos celeridad del procedimiento, y en cierto
modo de la actividad ó lentitud del proceso? (t. 4 p. 36 Y siguiente.)
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ARTJ:OULO UNDEOJ:J.\,/[O

Cuando la herida sin embargo produzca la muerte de

la víctima y haya certidumbre de que la muerte ha sido el
resultado de una causa que existía en el momento de la

herida, y que no ha sido desarrollada por ella: ó que la le­
sion inflijida no era capaz de producir la muerte, y que 50-

Los Códigos Bolivianos (art. 507) y Peruano [art. 240) señalan 60
días, Las lcyes EspaJiolas no previeron esta dificultad, ó no la creyeron
tal, y segun su silencio, dice Goyena, siempre que los facultativos decla­
ren que la muerte ha sido efecto necesario de la herida, sea cualquiera el
tiempo transcurrido entre una y otra, habrá lugar á la pena del homicidio
(Cód. crim. n, 1096.)

ARTICULO HO-Artículo 144 del Código de Bavieru. El hombre tie­
ne derecho, diec el Como Oficial, á una hora como á un año de su vida.
Si el principio de la muerte existia pues en la víctima y la herida apre­
sura este principio, el ajer.te es responsable del homicidio. Pero si la
muerte no sobreviene sinó por la falta del médico que prescribe un tra­
tamiento impropio, ó por la del herido que se arranca los aparatos ó re­
husa dejarse curar, la muerte no es ya el resultado fisico de la herida; es
la inhabilidad del médico, ó la negativa del enfermo la causa eficiente de
la muerte. La herlda no ha sido mas que la causa lejana, Faltando pues
en este caso el elemento material del cuerpo del delito, no queda mas
que una tentativa ó acto de imprudencia.

Los antiguos crimiualistas sentaban tres casos diferentes. Cuando
constaba que la herida era mortal, el ajente respondia de la muerte aun­
que no sobreviniese sinó mucho ticmpo dcspues de la herida, y no se hu­
biesen solicitado para su cura los cuidados del arte. QIl(lIIdo consta: vul­
nus fuesse mortale morte sequuta, uuluerans de occiso tenetur, quia ex
vulnere presumitur decessisse etiam ex iutereallo, etiuni Ilon aahi/Jito medio
co. Cuando se comprobaba por el contrario que la herida no era mortal,
la muerte qU~ se seguia no se presumia ocasionada por la herida. La pre·
suneion era entonces que la muerte tcnia por causa alguna falta J negli­
jencia en el tratamiento de le herida: Quando constat tlI4111us non fuise
mortale, et etiam constat de aliqua eulp« aut lIe!lIUt7Jtia adhi6ito ill curando
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lo se ha vuelto mortal por efecto de una causa posterior,
como el uso de medicamentos positivamente nocivos, de

..ulneratum. et sic Iml'lerall8 non de occiso, Itd elevulnere tenetur. Cuando
en fin no se conocia la naturuloza y efectos probables de la herida, cuan­
do había duda á este respecto, se eaaminaba el tratamiento y cuidados á
que habla estado sometido el herido: sinó aparecla traza alguna de neg­
lijcncia de parte del médico, ó del enfermo, la muerte se imputaba al
autor de las violencias; si por el contrario había signos de imprudencia
ó mal réjimen, solo respondia de la herida y no de la muerte.

Estas sabias distinciones pueden invocarse todavía por que no son
mas que la aplicncion de la regla trazada por la ley sobre la relacion de
causalidad entre las heridas y la muerte. Esta relncion 'no existe cuando
la herida no es de uaturnleza enpaz de producir la muerte, cuando una en­
fermedad accidental, que no tenía su orijen en la herida, se desarrolla re­
pentinamente, cuando se puede imputar cn fin al enfermo una grave in­
fraecion de su réjimen, ó al médico una falta en sus prescripciones. El
autor de las heridas en este caso podria recordar iJsta regla de la ley Ro­
mana: Si vulneratu« fuerit servus, non mortiferé, mglijentia. autem, perie­
rit, de uulnerato actio erit, non de OCCiS80. (L. 80. § 4. D. ad lego Aq.)
i Como hacerle responsable en efecto de un hecho que no es la consuma­
cion directa de su aecion 1 NI) pueden imputarsele si liÓ las heridas y sus
consecuencias. Los accidentes sobrevenidos despues, )" por efecto do una
causa estrafia, no le pertenecen. Un escritor antiguo sienta el principio cn
estos términos: Lethaliter vulneratus et morien«Btla rleglijlntio, ma/Qre­
jimeilt, concuhitu ve'lereo, larga potatione, mala custodio, medicorum vel
ehirurqorum. iuobedientia, nozio cibo out potu, Slli iprius homicida est, el
vulneratorem ab homicidú crimine liberat .. Otra cosa seria si las violen­
cias no hubiesen hecho mas que precipitar la muerte de una persona- en.
ferma, ó si la enfermedad sobrevenida aecidentamente toma su orijen en
las heridas; porque aunque en uno y otro caso las violencias no son la
única causa de la muerte, y la eonstitueion física del enfermo la ha deter­
minado en parte, han sido sinembargo la ocasion de la muerte, y las con
secuencias deben pesar sobre su autor.

Por lo demás todas estas presunciones y distinciones están funda­
das en el estudio de los hechos, y este estudio pertenece á la medicina.
De aqui no se sigue sin embargo que lu opinion de los médicos deba aro
rastrar necesariamente la de los jueces sobre la causa de la muerte. Los
peritos, entre los cuales se hallan los módicos, llenan ciertamente en este
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operaciones quirurjicas funestas &. el culpable sufrirá so­

lamente tres años de prision.

caso una mision de justicia, hacen el oficio del juez mismo alquien sumi­
nistran las nociones y conocimientos especiales que le faltan, pero su apre­
clacion no es un fallo, ni tiene mas valor que el de un testimonio, que
toca Ú Ios jueces apreciar [Chaveau Adolphe t. 4. p. 33 Y siguiente.)

Segun el Código Brasilero cuando la muerte se verifica, no porque
el mal causado sea mortal, sinó porque el ofendido no empica la diligen­
cia necesaria para removerlo, la pena se disminuye, juzgándose mortal el
mal segun el juicio de los facultativos (artO 195.) En cl caso, dice tarn­
bien el Código Boliviano, que dentro de los sesenta días, ó dcspues de
ellos muera el herido ó maltratado, constando no ser mortales de modo
alguno los golpes 6 heridas, y no haber sido la muerte efecto de ellas, si.
nó de la impericia de 103 cirujanos, de algun exeso del herido, 6 de otro
accidente casual é inconexo con el delito, no será castigado el reo como
homicida, sinó como autor de heridas ó golpes de la mayor gravedad &.
(artO508.)





§.. 2.

Del Dluinlllo

ART:ICULO PR:I~ERO

Es calificado asesinato, y tiene la pena de muerte, el

homicidio cometido con premeditacion ó alevosia.

§. 2. ARTlcno 1°-Artículo 296 del Código Francés. En el de Ba­
viera artículo 146. "Lo que caracteriza al asesinato, dice el Como Oficial,
no es la voluntad de matar que se encuentra en todos los homicidas,
siné la perversidad f.·in y reflexiva, la premeditaclon, In reflexion, In eje­
cucion de un plan concebido de antemano, y son todas estas circunstan­
cias las que modifican la aplicacion que hace la ley en este caso de la pe­
na mas severa, la muerte. Importa poco por lo demas que el motivo del
crimen sea el amor, la religion, la política, 6 un falso patriotismo. Nada
puede atenuar la inmoralidad de un hecho tan grave como el asesinato
concebido y ejecutado á sangre fria."

La palabra asesinato no siempre ha significado lo mismo. Despues
de haber sido orijinariamente el homicidio OCII/tO, pasó Ú ser el homicidio
mercenario, y acabé por ser sinónimo de homicidio premeditado, El de.
recho Romano distinguia muchas especies de homicidio segun que el hecho
se había cometido propósito, impero, caslI (L. 2. § 2. D. de pcenis.) El
homicidio cometido pOI·un arrebato, impetu, como ejecutado en un mo­
mento de pcrturbacíon mental, era castigado mimos severamente que el
premeditado. Tal era la doctrina conocida y profesada por los crimina.
listas Italianos del ]5° siglo. De la práctica y desarrollo de los princi-
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ARTICULO SEGUNDO

La premeditación consiste en el designio formado de

pios sobre el dolu«malus, y el impetu« nació mas tarde la distincion mo­
derna entre el asesinato yel homicidio". (Notas históricns.]

En jeneral los Códigos definen hoy el asesinato "todo homicidio co­
metido voluntariamentc y con premeditacion." Véase el Código Sardo
articulo 572. Dos Sicilias artículo 531. Prusiano § 175. 8ajon articulo
121. Válaco articulo 226 &. Los de Austria y Cerdeña agregan algo ¡\

esta definicion. El asesinato tienc lugar, segun ellos, no solo cuando se
causa la muerte de la persona que se quería matar, sino también cuando
ha)" error en la persona, y se causa la muerte de otra (Aust. § 134. Sar­
do artO583.) La pena que todos los Códigos pronuncian contra. el asesi­
nato es la muerte (Boeresco p. 155.) En el Código Español véase el ar­
tículo 333 inc. 1 y 5 que impone cadena perpétua á la de muerte. En el
Peruano articulo 232. En el Boliviano artículo 479 que agrega como el
Sardo y Austriaco "siendo indiferente en este caso que el homicida dé la
muerte ú otra persona distinta de aquella ú quien se propuso hacer el

daño."
ARTICULO 2°-Artículo 297 del Código Francés y Brasilero articu-

lo 16 § 8. Las asechanzas estlÍn comprendidas pues en la premeditaeion,
anunus prameditatue occidendiprce8umitur in eaqui pIJ8uitse insidü8 tlt
homineJnocciderit,y no hay necesidad de hacer de ella una circunstancia
distinta, como sucedia por las leyes Españolas (L. 3. t. 21 lib. 12.
Novis.]

La premcditacion difiere esencialmente de la voluntad criminal. La
voluntad concibe el deseo del crimen y lo ejecuta inmediatamente. Una
ocasion súbita la despierta, no reflexiona, sinó que obedece' la pasion
que la agita; se precipita en el mal con el conocimiento del mal, pero su­
friendo la influencia de un sentimiento instantúneo. La premeditacion su­
pone que el ajente obra de sangre fria, porque delibera antes de obrar, ma­
dura y prepara el proyecto: su pensamiento no es oscurecido por ningun
impulso apasionado, la reflexion ha enfriado el impulso: un tiempo mas ó
mimos largo, ha transcurrido entre el proyecto y la ejecucion, y ha podio
do calcular el alcance y los efectos de su nceion ; no solo ha querido el
crimen, sinó que ha calculado los medios de cometerlo: no solo se h:\
vengado, sinó que ha meditado su venganza, y la ha ejecutado friamente.
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nntemano de atentar contra In persona de un individuo

Los antiguos doctores separaban con mucha claridad estos dos
«lcmcntos distintos: komicidium simplez lliud elt in q/lO occidendi aui­
7/1II$ concurra tempore riza: promeditatum. uero i" quo occidendi delibera-o
tia ante rizam procedit.

Nada mas evidente que esta distinciou en principio, pero en la
préctíca es dificil muchas veces aplicarla. Lo-; autores enseñan que la
prcmeditaeion debe presumlrse cuando el ajente prcpara de antemano
las armas 6 instrumentos necesarios para la ojceucion, cuando se coloca
en emboscada, cuundo hubiese proferido amenazas Ó manifestado una
profunda enemistad háoia la víctima, cuando lo atacase á traieion 6 sin
provocacion, y por cl contrario creen que no resulta. tal presuncion de la
reiteración de una riña, del número de las heridas hechas, 6 del tiempo
corrido entre la provocacion y el crimen. Una riña puede en efecto
volver al comenzar bajo el imperio de la misma emocion, ). cuando la
reñexíon DO la ha calmado todavla, creditur commirso calore iracundie
el jerventis S4"gUiTlis.

La premeditacíon no es tampoco la consecuencia necesaria de la
reitoracion de las heridas. Las heridas, y golpes repetidos prueban segu
ramente cl furor del ajente y la voluntad que le animaba, pero. no
prueba que esta voluntad fuese deliberada antes del crimen. De aquí
puede inducirse que el aje::te tenia en el momento de herir el designio
de matar, pel'o la vlolencin con que se maniflcsta uua voluntad no es un
indicio dc que esa voluntad haya sido acompaüadu de reflexión.

No basta cn fin para presumir la premcditacion que transcurra
cíerto tiempo entre el pensamiento del crimen y su ejecucion, Supóngase
por ejemplo que en un acceso de cólera el ajente corra al tornar una arma,
y vuelva inmediatamente aldescnrgarla sobre su victlmu, LEstos cortos
instantes trauseurrklos entre su voluntad J la ejecucion imprimirún á
una accíon hasta entonces espontánea el carácter de la premeditacion 1
No, por que el ajente ha dejado de obrar bujo 11\ impresión de una pa.­
sion instantáuea, y los momentos rápidos que median entre el ultraje y
la venganza no bastan para establecer la premeditación. La duraclon de
la cólera no puede encerrarse en ciertos limites: !iUS arrebatos sobrevi,
ven muchas veces á la hora que la vió nacer. Mientras elajcnte está sorne­
tido como un ciego instrumento á su influencia, su acclon DO cambia dc
naturaleza. Mientras la pasion no le permite reñexionar, no puede impu
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cierto ó incierto.

tBrsele reflexiono Para escluirla basta, deeia Farinacio, que el homicidio
se corneta mientras dura el calor de la riña, dllmmotlo rizo: calor duret,
Así, los antiguos doctores estendlan la duración del primer momento'
varios dins, tld aliquo« deis,

Pero esta deeision lleva evidentemente el sello de un si:zlo y de un
pais en que se otorgaba mucho á las venganzas privndus, No puede
admitirse que durante muchos dias, ni siquiera un dia, no haya podido
la razón sobreponerse á las emociones del njente. La influencia de la
provocacion subsiste quizá, pero no ya irresistible, y el ajente es culpable
de no haberla combatido. Por otra parte la premeditacion no supone
que el crimen se haya combinado necesariamente de sangre fria. Supone
solo que ha precedido la rcflexion, que no es el resultado del primer
movimiento. Así, toda vez que el intervalo que sep~"~ la voluntad del
crimen de su ejecucion, es bastante largo para dejar presumir que ha
mediado la reflexion, debe ..uponerlle la premedltaeion. Por lo demás
una presuneion de ésta naturaleza tiene necesariamente que modificarse
con los hechos ¡ y solo estudiándolos con cuidado, es que el juez puede
descubrir los signos y actos qul1.denotan una aecion reflexionada, fijar el
instante en que In voluntad abdicando su espontaneidad se detiene cn su
proyecto, persistiendo en él, y separar de su conjunto las circunstnncias
que caracterizan la premedítacíon (Chauvcau Adolphc t. 3 p. 410 Y si­
guicntes.]

Segun el Cód. Brasilero "havcra prcemeditleao, quando entre o de­
signio e a aeqao decorreran mais de veinte y cuatro horas" (art, 16 § 8J

Individuo cierto ó illcierto.-¡, El error en la persona de la víctima
escluye la premeditacion ~

En otros términos, ¡,el hecho de descargar una arma sobre una pero
llana, oon inteneion de matar, y premeditacion constituye el crimen de
asesinato, cuando la persona herida no es la que el acusado queria matar 1
Esta cuestion dividió á los antiguos jurisconsultos: unos no veian en éste
hecho mas que un homicidio accidental: otros le encontraban" por el con.
trarlo los caráctcres del asesinato. Los primeros se apoyaban en que el
homicidio era el resultado de un error, puesto que el ajente no había
tenido la intencion de matar esa persona. Los otros oponían que el error
no impedia que el culpable hubiese obrado con intcncion de matar, con
premeditaeion¡ que si ésta voluntad y ésta premeditacion no se referla á
la persona muerta, no dejaban por eso de verificarse, y que bastaba llue



ARTIOULO TERCERO

La.alevosía consiste en dar una muerte segura, fuera

existiesen las dos circunstancias en el acto, aunque fuesen estrañas al
resultado, Entre estas dos opiniones contradictorias surjió un tercer
parecer; á saber, que si el error del ajente en la eleceion de la víctima
no borraba la voluntad, hacia desaparecer la prerncditacíon. Es evidente
en efecto que este hecho conplexo, cualesquiera que sea su calificacion, no
es un homicidio involuntario.

t Cómo prescindir de la voluntad de matar IJue guiaba el brazo del
ajente 1 Se ha engañado en la victima, pero ha herido voluntariamente
á la persona que se presentaba á su vista. Esta voluntad pertenece al
hecho y le imprime su criminalidad. El error del aJente no la hace desa,
parecer, por que cualquiera que sea el objeto, ha existido con la nccion,
No es por imprudencia que el ajente ha disparado el tiro Ó clavado el
puiial, sinó por que quería matar,

t Pero puede decirse lo mismo de la premeditacion 1 A primera
X'ista" parece que la premeditacion, que es el designio formado de ante­
mano de atentar á la persona de un individuo determinado, difieilmente
puede existir cuando la' persona herida no es la que amenazaba el peusa­
miento criminal, aquella cuya muerte se habia premeditado. Pero ésta
distincion es mas sútil que sélida ; por que si la prcmeditaclon no se
dirijia contra la persona que ha sido victima de la acción, no por eso
epltte menos eu la accion. Del mismo modo que la voluntad de matar,
ella animaba el pensamiento del ajente, y jo colocaba en el camino de
su victlma, Su error no ha cambiado mas que el resultado del crimen,
y no su naturaleza. Él no puede hacer que no lo haya premeditado, que
su designio no se haya formado de antemano, que In pl'rsona atacada no
hlaya sido en su pensamiento el objeto de ese designio. La premedltacion
como el pensamiento han acompañado PIICS su ¡¡ccion,~' la criminalidad
es la misma que si hubiese tenido buen éxito en su proyecto, puesto que
ni siquiera puede presentar como una escusa el error que lo haya enga­
fiado, desde quo ha hecho una víctima [Chnuveau Adolphe t. 3 p. 417 Y
siguiente.)

Las leyes Romanas negaban la uceion en el caso del siervo (LO1 D.
de injuris)-Las Partidas dicen que homicidio con error en la p('rsolll'
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.(le pelea ú riña, de improviso y con cautela, tomando des­

provenido al paciente.

ART:ICULO CUARTO

Es califlcado también de asesinato y tiene la misma

pena:
10 El homicidio cometido por precio ó promesa re-

muneratoria.

seria por culpo ¿ y la pena es los gastos de curacion y perjuicios, y si
IDUCI'e (,1 herido, destierro por cinco aüos en alguna isla (L. (j. tito 15 Y
:) lit. S p. i.) Las Rccoplladas lo clasifican de ocacion,cuando peleando
dos hombres, en vez de herirse entre si, matan á otro, y la pena es una
multa, sobrevenga Ó no la muerte "por que ninguno de ellos lo quiso
hacer" (L. 6 tito 17 lib. 4 F. R. que es la 12 tito 23 lib. S. R. R. C.)

Véase tambien la la parte de este Cúdigo'tit. 1" art.4".

ARTICUI.O 3"-Artí~ulo 208 del Cód. Frnuces, En el Peruano art
232 inc, 2" "A traicion o aleve," decían las leyes Espaüojas "Truieion tant~
quiere decir, se.gun las Partidas como traer un ome á otro en semejunza
de bien á mal" (L. 1 tit.2 p. 7.) "Toda muerte se dice segura, segun las
Recopiladas, salvo aquella que fuese fecha en pelea ó en guerra ó en rilla"
(L. 2 tit. 21 (ih. 12 Novis.]

Yéase tambieu lu L. 2tit. 17 lib. 4 F. Real. Homicidinm. prodlto­
rillm.-Lf) que caracteriza és'a clase de asesinato es el haber sido SOl"

prendida la buena fé de 111 victima por una finjida amistad, Ú otras ma­
niobras hipócritas ó dolosas. Segun el Cód, de Ccrdeüa el homicidio se
comete á traiclon "cuando el culpable bajo la apariencia la de amistóad, ó
pOI' medio de cualquier otro artificio, atrae Ú sus redes al individuo que
mutu en seguida" [art, ú73.)

ARTICl:LO 4' Art. 333 dcl Cúd. Esp. inc. 2, 3 Y5 Y 147 del de 131\­
viera ine. 4 í17.

Por preciu.-"Utro si decimos que los aseaiuos é los otros omes
desesperados que matan los omes por-algo que les dnn, que deben morir
por elldc" (L. a tit. 27 p. 7.) Estl ero. precisamente la aplicacion en
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2° El ejecutado con ensañamiento aumentando deli
bcrada é inhumanamente el dolor del ofendido.

3° La muerte dada por medio de inundacion, incen

dio ó veneno,

otro tiempo de la palabra asesino: assossinn« dicitur is glli SlIrtpt L ah
aliquo pecunia, mediante mandato, alteruni oeeidlt (F'arina e. q. 123. n. 41.)

En el Código Austriaco art, 118 inc. 3~. En el Nap. urt, 352 En el
Brasilero arto 192 y 16. n. 11.

COR ensaflamietlto.-En el cea, Esp. nrt. 333 ine. 5". En el Perua­
no arto232 inc, 5°. En el Boliviano arto483 inc. 6", En el Brasilero arto
192 y el de su l:eferencia.

Incendio.-En el Cód. Francés arto 434.
Por vmello.-En el dereeho Romano L. 1 tito 18 lib. 9 Cód. En

el r. Juzgo L. 2 tito 2. lib. 6. En las Partidas L. 7 tito 8. p. 7. En las
Recop, L. 7 tito 21 lib. 12 Novis, En el Cód. Francés RI·t.302 y 434.
En el Nllp. arto 352. En cl Brasilero arto 102 y ro.n. 2. En el de
Bavicra arto 147. Scgun este último cuando un individio administra tÍ

otro veneno en cantidad suficiente para dar la muerte, y ésta tiene lugar,
el culpable será tenido por autor del envenenamiento, á ménos que pue
da asignar con certidumbre y precision al resultado mortal otra causa
mas inmediata" (art. 148) Ademós, todo el que con inteneion ilícita
dé la muerte tÍ una persona haciéndole tomar veneno, no sOl'á oido si
para justificarse dijese qua su. intención 110 fué cometer UII homicidio,
sinó causar una simple lesiono [art, 149.)
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Drl pBrriridio.

A'RT:ICULO PR:I]),«ERO

Es calificado parricidio y castigado con la pena del

§. 3. Art.. In-Art.. 299 y323 del esa. Francés y 231 del Cód. Pe­
ruano.

Oastigado eorl la pena del asesinato &.-EI parricidio no C8 mas que
un homicidio, dicc Chauveau Adolphe. De aquí se derivan dos conse­
cuencias. La primera es que el crímen es el mismo sea que se cometa
con 6 sin premeditacion, con asechanzas ó sin ellas. Estas circunstancias
que en los casos ordinarios establecen una gradacion en el crimen son
indiferentes en el parricidio. Se ha creido que desde que un hijo podia
levantar la mano sobre su padre, no podia ya cometercrimen mas gran­
de. Esta disposicion por lo demás no es sinó la reproducción de la antigua
legislaclon, segun la cual bastaba para la existencia de este crimen que
se cometiese con dolo malo, sin que fuera necesario hacer constar la
voluntad de matar (L. 1 Dad leg, Pompo de Parrlcldiis) La ley Romana
castigaba hasta los actos prcpnratorios y aun el pensamiento del crimen.
Bastaba que un hijo) hubiese comprado el veneno con el fin de dár­
selo lÍ su padre pam que incurriese en las penas del parricidio, aun que
no lo emplease. Lo mismo sucedía con el que habla dado dinero pura
que matasen á su padre, aunque 110 tuviese lugar el ataque (L. 7 D lid.
h·g. Pompo de Pa rr ieidiis.) Lu otra eonsecueucia es que el parricidio
debo contener en si mismo lus elementos del homicidio, es decir, el he.



asesinato 1:\ muerto de padre () madre, sean lejítimos Ó

ilcjítimos.

eho mnterial del homicidio, r 1" voluntad de dar la muerte. Para que <'1
hijo pUe'sSCI\ pasible' de la penn de éste crimen, se necesita que conste
que 1'1hijo qlle mató ú su padre tuvo la intencien de matarle [Chau­

vean Adolphe t. 3 p. 383 Y 384.)
La pena por la II'Y 12 t. 8 P. 7, era la misma que en el último estado

del derecho Romano. El parricidn después de azotado públicamente
debia scr metido en un saco de cuero COII un mono, un perro, un gallo,
)" una culebra, r cosida la boca del saco era echado en la mar Ó rio mas
próximo, pora que' srgun la esproslon de J ustlniano, careciese de la tJi.da.

de! rielo onte« de morir, y de la tierra despue« de muerto. La misma pena
cstablecia la 11'Y contra todos los que aconsejaban ó ayudaban al parri­
«ido, aunque no fuesen parientes del muerto, y contra el hijo que com­
praba veneno para matar ú su padre, y trabajaba por dárselo, aunque
no pudiese llevarlo á efecto. Además el hermano que sabedor de esto
no lo revelaba á su padre, debia ser desterredo por cinco afios á una isla
(1..12 cit.) .

Los Códigos modernos no han considerado este crimen del mismo
modo. Algunos, es decir, la mayor parte de los Códigos de Alemania
no lo han previsto de un modo especial: lo han confundido entre los
crímenes de homicidio voluntario, y como tallo castigan con la pena de
muerte. Otros lo .han previsto, pero de una manera jeneral, inftijiéndolc
una pena comun á toda la clase de delitos que llaman asesinatos califí­
cados, Otros hay en fin que lo han previsto dt'\ una manera especial .•.•
Todas estas ñuctunciones de las princlpulcs leyes Europeas, prueban que
aun no se tienen las ideas bien fijas sobre el modo con qu.c deba easti­
garse un parricidio. Además, en los Códigos mas recientes, este crimen
IIeconfunde con los otros, ó se disminuye la agravacion de la pena. Lo
que prueba que con el tiempo desaparecoráu todos los accesorlos de la
pena principal. Solo la opinion pública pue.lo agravar este crimen con
la mas grande, y la mas legítima infámia. (Bocvezeo p. 109. ú 112.)
_ En el Cód. de Bélgica "éase cl arto 13. En el Sardo arto 577. En
el Valuco art, 11. En el Francés arto 13. En el de Hnuover arto 131.
En el de Prusia § 17:;.

Padreó rilad" &.-Otl·O elemento del parrlcidlo es la calidad de
la" persouas en quienes se comete. La legislucion ha estendido mas Ó

menos el circulo de esta'> personas. En los primeros tiempos de Roma
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El parricidio 110 es cscusable ('11 caso alguno.

«omprcndin todas lus especies de homicidio: despues se restrinjió á la
familia, comprendiendo en ella al los parientes hastn el 4 I grado, y aun
los sooloe, esposos)" patrones. Los jurisconsultos distinguieron éntonces
en el parrlcldio dos grados proprium purricidium el improprium, El
primero 'lile se cometia respecto de lo!ol ascendientes ú dcscendientes , el
segundo respecto de los esposos y dr-más personas enumeradas en la
ley, Solo el parricidio verdadero tenia la pella especial de este delito.
Estas leyes no mencionaban el padre ó madre adoptivo, y los co­
mentadores decidían jeneralmente qne la pena del parricidio no era
aplicable al hijo adoptivo que mata al pndro adoptante. No hay com­
paracion posible en efecto entre un caso y otro. La terrible responsabi­
lidad del parricidio está basada en que el parricida ha desohido la voz
poderosa, que le mandaba respetar alsu padre, en que ha desconocido el
sentimiento sagrado que todos los hombres enenentran en su corazon,
en que holla un dcbcr no perecedero como el reconocimiento, siné eterno
como la naturaleza, ¿Que son delante de estas relaciones de sangre las
que la ley únicamente forma 1 El adoptado que aplica una mano crimi­
nal sobre su pOOI'e adoptante, es culpable sin duda, mas culpable que
cualquier otro homicida, pero no es un parriclda. Ha desconocido el vin
culo de la gratitud, el vinculo civil; pel'o no ha tenido que romper el
vinculo de la naturaleza, no ha quitado la vida al que se la habla dado,
nó ha debido hacer el inmenso esfuerzo que supone el homicidio de un
padre, y que revela tan profunda perversidad [Chaveau Adolphe t. 3.
p.387.) I

En las Partidas véase la ley 12. tito 8. P. 7. Vicente y Caravau­
te, Comoal Código Esp. p. 379. Y Goyena Código, erirn, u, 1208.

Lejílimos ó rlejítimos-¿ De que padre se trata aquí 1 De los que
han reconocido solamente á sus hijos? La respuesta debe ser afirmativa,
por que la paternidad no es cierta sinó respecto de estos. ¿Como castiga­
ria la ley, respecto de los doma!', el vinculo do la sangre, cuando ella lo
ignora1 ¿Como hacer valer la calidndd do padre adúltero ó incestuoso pa·
ru agravar la pena del culpable 1 LYquien probará que este ha conocido
esa calidad, que no tenia duda alguna sobre la tiliacion, que sabia que el
que mataba era su padre 1 La pena no podía agravarse sin que fuese es­
tablecida esta circunstancia agravante. Pero la investigacion de la pa.
tcrnldad está prohibida, y no es sinó ú peticion del hijo, y en su interés
que se admite la de)" maternidad [Chaveau Adolpbe t. 3. p. 391.) En
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ARTI:OU:I.O SEGUNDO

El que II sabiendas matase á cualquiera de sos ascen­

dientes que no sean padre ó madre: lL sus descendientes

en linea recta: á su hermano, á su padre, madre ó hijo

el proyecto de Código Civil por el Dr. Velez Sarfield véase el titulo 5.

del Iibro 1.

Nu e~ escu.~'1blc <t.-Artículo 323 del Cúdigo l'rances y 385 del Nap,
Esta disposicion se funda en que el respeto religioso que se debe al nu­
tor de nuestros dias, impone el deber de sufrir todo, úntes que poner so­
bre el una mano sacrílega. Sin embargo ésta prohibicion por absoluta
que sea admite una distincion. Ella no se aplica sinó á la escusa que pero
mite atenuar la pena, y de ningun modo á ll~ justificacion que la hace do­
saparecer del todo. Si el hijo parricida put"s no puede invocar como escu­
sa la provocación que ha recibido de su pudre, puede justificarse p~bando
que se ha hallado en estado de lejitima defensa, que su vida se vió ame­
nazada, y que solo por salvarla mató á su padre. Tal era tambien la
regla admitida en el antiguo derecho in ilio occidelltipatrem; ad lIui de
fensionem, Ilomicic/ium!:.oc iJllpllllihileesl (Chaveau Adolphe t. 3 p. 395.)

El Fuero Juzgo trató de este delito en las leyes 17,18 Y 19, titulo 6
libro 5, con la misma y mayor estencion de parentesco que el derecho
Romano, admitiendo siempre el derecho de propia defensa. La ley 12
título 8. P. 7. consagrada unicamente al crimen de homicidio, guarda
UD absoluto silencio sobre ésta delicada cuestión, á saber si será escusa­
ble el parricidio hecho en propia defensa. Tal vez la palabra á tuerto
de que usa esta ley envuelva el mismo sentido que la del Fuero. La ci­
tada It"Y 19 del Fuero Juzgo lo escusa. Las de Partida escusan en gene­
ral y Hinninguna distincion todo homicidio hecho por aquella causa, y
es regla de derecho que en lo general e.!Itácomprendido lo especial 6 par·
ticular (Goyena Céd. eritn, u, 1021. Véase también Pacheoo t. 3. p. 15.)

U1'ICU'LO 2 '-Articulo 283 del Código t>~ruano. En el Boliviano
artículo 490. En el de Baviera articulo 147 Ine 2. En el Frances artíou-
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adoptivo, ó á su cónyeguc, sufriré presidio (~ penitenciaria

por tiempo indeterminado.

lo 209. En el Napolitano artículo 348, 352}' 353. En el Español arti­
culo 332. En el F. Juzgo Ley 17 y 18 tít. 5, lib. G. En las Part. LI'Y
J2 tít. 8. P. 7.





4.

Del infnnlir.idio

A:RT:IOULO P:R:I~E:RO

Es calificado infanticidio la muerte de-un recien naci-

§ 4..'RTICULO ¡n-Artículo 300 <1<'1 Codigo Frnnecs. De los térmi­
nos de este articulo resulta qne no existe este delito si liÓ cuando concur­
ren 1Msiguicntes condiciones: 1m voluntad de matar, por que no hay
homicidio sin la intencion de dar la muertc: 2~ quP la criatura nazca viva
porque si hubiese nacido muerta, el homicidio es imposible. 3m Que sea
recien nacida, pOl'quesi hubiese perdido ésta calidad 110 habria infantici­
dio sinó homicidio.

Es evidente en primer lugar que siendo el infanticidio un homicidio,
es condiccion esencial de su existencia que se corneta con intencion de
matar. Así no bastará. la intencion mahgne que se revela por fallta dc

, cuidado 6 malos tratamientos. Por horrible que fuese ¿sta conducta
de una madre, ella no ímplicarin neccsarlamentc el pensamicnto del cri­
men.-La I<'.y sin embargo no exijo el concurso de una premcditncion
cualquiera, sin6 que la supone, La primera eondieion pues del crimen,
la condicion esencial, es la voluntad coustitutiva del homicidio, la inten­
cion de dar la muerte.

Esta voluntades es muchas veces dificil de apreciar en ésta clase de ho­
micidio. En el homicidio ordinnrio en efecto basta en cierto modo colo­
car al homicida delante de su víctima, y es deber suyo ospllenr Sil ac­
cion. En el infanticidio la ocultacion del ernbarazo, las trazas de un parto
clandestino, <'1 descubl'Ími~ismo del cadáver de la criatura, no son
todavia mas que vagos indicitrá del crimen, pOI'que si el embarazo y na-



tlo, lple 110 tenga tres dius completos,

r-imleuto mismo han sido ocultados, basta paM esplicnr este misterio en
una madre culpable el terror de descubrir su verguenz:l; y si la criatura
se encuentra sin vida es posible que su muerte hayn precedido al parto, •
COIIIO tambicn que hayu sido el resultado accidental de un parto aislado,

Fiuelmcnte, en el caso mismo en que debiera imputarse á la madre
podría scr el efecto 6 de su ignol'llncia, J de su debilidad, y no de su vo­
luntad. Asi la muerte de la criatura puede ser natural, el resultado de un
accidente, efecto de la culpa de la madre, 6 de un crimen, Tales son las
hipótosls que pueden hacer nacer el descubrimiento del cadáver de un re­
cien nacido, y que la aecion pública debe dirigirse ántes de ponerse en
movimiento. La maJre puede ser perseguida como homicida pOI'impru­
dencia, si la muerte ha sido el resultado de una falta grave de su parte
opor infanticidio si ha tenido la intencion de consumar el crimen.

El segundo elemento del infanticidio es que la criatura nazca viva,
pero no es necesario como lo pensaban muchos autores que nazca viable.
Esta opinion, último resto de la antigua ley que permitia el homicidio de
los niños débiles, se funda en que la criatura que no nazca viable, sejuzga
que uo existe para la ley, Pero ésta opinion no puede segulrse hoy. La
ley penal no se esplica sobre el grado de vitalidad que debe poseer la
criatura para que su muerte sea un crimen. Ella no determina ni el tiern­
P'" de la jestaciou, ni el desarrollo que debe tener. Basta que IUlYl1 exis­
tido, por Iijera que haya sido la existencia. No se necesita siquiera qU~

viva la vida estra-uterlna, es decir, que se efectue la respiracion. Cual
quier movimiento ó grito que atestiguase la vida, bnstaria pura que la
ley viese un crimen. t Con que derecho se dispondria de la vida-de un
ser humallo1 Ni por quc scrla permitido precipitar Sil carrera_t.'~;

La tercera condicion del crimen de infanticidio es que la muerte re­
caiga sobre un recien nacido. Que es un recion nacido 1 La ley Frencesa
guarda silencio á este respecto [art, 300) El Cúdigo de Nápoles conside­
ra infanticidio, el homicidio eomesldo eA un recien nacido no bautizado
ni inscripto en el rejistro civil (art. 347) El Austriaco no considera in­
fantlcidio sino la muerte dada en el momento mismo de n8CCl' (Ilrt. 122,)
y quizá ésta solución es la mas conforme al carácter especial del crimen
quc se basa en el violento afecto quc se apodera del alma en el momento
mismo del parto, pero seria peligroso rcstrinjir en un límito tan estrecho

~u?c:;~~~a acordada á la criatura (ChT Adolphe t, 3 p. 398 J' si-



A.:RT:IOULO SEGUNDO

La. madre que por ocultar su deshonrra matase á su

Q/u 110 fellga tres dias cOlllpletos-AI"ticulo 159 del C~dig') de Ba­
viera )" :J36 del Español. Segun los médicos lejistas el niño debe consi­
dorarse recien nacido, hasta la calda del cordon umbilical, es decir, hasta
ocho dias despues de su nacimiento.

ARTICULO 2'-Artíeulo 336 del Cédigo Esp. Segun éste artículo la
pena es prision menor para la madre, y mayor para los abuelos mater­
nos." No podemos aprobar, dice Pacheco lo que dispone este articulo...
Comprendemos y aprobamos que el designio de ocultar ladeshonrra sea
tenido en cuenta por las leyes. Mas el hacer rebajar la pena por esa cau­
sa atenuante desde la muerte, ca'ltigo ordinario del parrieidlo, hasta la
prision menor, nos parece digno de censura. Artistica, cientificamente,
es un salto que no tiene ejemplo; humanamente, lo encontramos de abo
soluta repugnancia. A esa idea de honra que no contuvo para evitar el
nacimiento del hijo, no se puede dar moralmente el valor ni la fuerza
que el artículo le dá, para escusar la muerte de un hijo de tres dias. No
basta adorar la honra: es menester llevar un corazon de fiera para hacer
esto" (t. 3. p. 35)

Por ocultar 811 de8hollra-E!! necesario por consiguiente que apa·
rezca y se acredite en el juicio ésta eausul de disculpa" Segu'n ('1Código
de Baviera la madre que dé violentamente la muerte ¿ su hijo ilejitimo,
recién nacido y viable, será condenada á presidio por tiempo indetermi.
nado (aTtO 151.) "No es sinó en el caso del nacimiento de un hijo ilejitl­
mo, dice el Como Oficial quc los móviles ordinarios del lnfanticidio, cs
dccir cl deseo de conservnr su honor, el temor de In \"ergucnzll pública, y

-la perspectiva de la ruina de toda su vida, obran sobre In madre, y como
binándose con el estado de exitacion estremu en qU6 se encuentra el siste-
rna nervioso de IIn:' mejer qlle ha alumbrado, determinan al lejislndor á
no mostrarse rigoroso, y se abstiene ontouees de pronunciar la pena de
muerte contra un heoho que presenta sin embargo todos los carácteres
de un homicidio premeditado." La misma distincion hacen todos los Có­
digos de Alemania, con escepcion de los de Brunsvik y Austria. Se­
m~jaute distincion es lójic<'\ )0 fundada en la naturaleza de las cosas El
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hij o recien nacido scní castigada con dos años de prision,

y los abuelos mnternos que para ocultar la dcshonrra de

Código de Baviera considera tambien como infanticldlo la m~orte do un
niño lejítimo reeien nacido: pero solo en el caso de que el eruncn se co­
meta antes de alumbrar completamente, por que cn este momento la
irritaoloD del sistema nervioso se cree tan fuerte en la mujer cusndn co-
mo en la que no lo es. [art" 171.) .

. Dos anos-La mayor parte de los pueblos antiguos castigaban el
infanticidio, como cualquier otro homicidio, ó lo colocaban en la misma
categoria del parricidio. La dlverjeneia proveuia sobre todo del" punto
de sabersi el crimen se habia cometido por el padre ó la madre. Como
se sabe, muchos Iejlslaciones daban al padre derecho de vida y muerte
sobre sus hijos. Nunca podia pues hacerse culpable de infanticidio, La
ley Romana del tiempo de los Emperadores colocaba este hecho entrc.
los parricidios, y la pena era la capital, ó la deportacion en una isla, se­
gun la calidad de las personas. Las leyes E~p. no hitieron mas que repe­
tir estas disposiciones. (L. 2 Y 7. tít. 3 lib. 6 F. Juzgo Y 12 tít. 8. P.
7,) Y el resultado de tanta severidad en la pena ha sido la impunidad,
"La pena de muerte por el infanticidio cometido por la madre, dice
Bentham, es la violacion mas manifiesta de la humanidad, porque i que
proporcíon hay entre el mal del delito y el mal de la pena 1 La muerte
de un hombre que ha dejado de existir antes de haber conocido la exis­
tenoia, solo puede causar sentimiento á la persona misma, que por pu·
dor Ócompasion no quiso que se prolongase una vida empezada bajo
tristes ausplelos, y la pena es un suplicio bárbaro y afrentoso impuesto
Ú una madre desgraciada y ciega por la descsperaciou que casi á nadie
ha hecho mal siné ú si misma, resistiendo al mas dulce instinto de la na­
t.uraleza." Puede encontrarse exajcradu esta doctrina, pero. sin duda nln­
guna mas exajel'ada seria la pena de muerte á ósta clase de hechos.

La ciencia nueva, dice Boeresco, so ha separado totalmente de es­
10IS ideas. El progl'l~90 del derecho penal sobre la apreciaclon de la im­
putabilidad, y los datoa de la fisíolojla han conducido por lo que respeta
al infanticidio á un" teorin justa é injeuiosa, que estú eu vigor en los nue­
vos Códigos de Europa. En cuuuto al padre no hay distinclon que ha­
cer. Ya cometa la muerte de su hijo, ó de cualquiera otra pcrsonn, des.
de qllo hay prcmoditaclon, hay l\'jcsinllto~ Pero respeto dé la madre, es
\,r,)(;¡".)distingulr si es Iejitimo ó ilejitimo el hijo, si es reclen nacido 'y
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la madre cometiesen el mismo delito serán castigados
con tres.

ARTI:CULO TEROERO

Fuera de estos casos el que matase á un recicn nací­
do incurrirá en la.pena del homicidio simple.

ha nacido viable ó no, Si el hijo es Icjítímo iqne razon ha podido impe­
ler ú la madre á matarlo? Tenia vergnenza del fruto de su matrimonio?
Se ha visto forzada á ocultar su hijo á la.sociedad y á. su familia? No,
se ha contestado en general, y se ha seliaiado contra este hecho la pena
del homicidio. Pero cuando se trata de un hijo natural, la cuestion cam­
bia. La madre forzada á ocultar su embarazo, y sustraer de todas las mí­
rOO11s su propio hijo, piensa antes de todo en su honor, •.• Pero la ley
prescribe al mismo tiempo el respeto á la vida de un SCI' inocente. Co­
locada cutre estos deberes opuestos, quc hucerI Sacrificará la ley á la
opinion pública, 6 ésta á la Icy 1.. .En esta lucha tiene lugar la muerte
de la criatura, Sin duda á los ojos de la moral ésta mujer es muy cul­
pable. LPero la ley social no debe tenerle en cuenta su posicion, sus
luchas interiores, los motivos que le hacen cometer el crímen, la debili­
dad misma de su sexo 1 Si, responde la ciencia racional, en este caso, el

.homicidio no puede asemejarse á cualquier otro homicidio voluntario.
La pena que haya de imponerse tiene que ser menor .•.

Esta teoría verdaderamente 16jicaha obtenido fuerza de ley en los
nuevos Códigos de Alemania. Los otros códigos europeos por el contra.
trurio no hacen ninguna de estas distinciones racionales y dictadas por
11\ naturaleza de Ins cosas.... [Boeresco P, 114 al 117.)

En el Oódigo Brasilero véase los artículos 197 s }98. En el Pe­
ruano artículo 2-!9. En el Boliviano artículo 489.
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Od !borlo

ART:ICULO PR:IMERO

La mujer embarazada que de propósito causase su
aborto, ó consintiere que otro lo cause, sufrirá un año de
prision.

§ 5' ARTICl,;LO l"-Articulo 243 del Código Pe1'.0. El aborto
cuando se comete voluntnrlnmcnte es 1111 crimen grave, graL'e scelus est
partus abactio,. privar de la vida á un 51'1' humano, denota muchas veces
en su autor una horrible inmoralidad, y supone necesariamente la pre.
meditacion. Algunos autores despues de notar que el crimen tiene su
orijen en Josmismos motivos y produce los mismos resultados que el in­
fimticidio, han parecido dispuestos á confundir los atentados, Pero esta
nproxlmaelon no seria justa. En el estado de la rclajncíon en quc se hallan
las costumbres, decia con razón Cambnceres, es posible quc.una madre
seducida por una falsa vorguenza crea provenir mas bien qlle cstinguir 1:1
existencia de la criatura que lleva en su seno: mientras (Iue dar J:¡

muerte al hijo después de nacido es un acto de barbarie ClIlO honor no
puede paliarse por ninguna ilusion, Esta distineiou es evidente. La mu­
[or embarazada no es todavía .madre, No está retenida por el amor do
una criatura que no conoce, J C'S mas escusablc cuando se deja arrastrar
por el solo temor del deshonor. Su aceíon es menos atróz, porque tiene
I1lclio!l repugnancia que vencer, ¿ QUl' scgurldad hay por otra parte do
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Si fuese de buena filma, Y.cometiese el delito poseída

que este ser que destruye hubiese coutiuuado vinble I La criminal~dad

es menos grave, y los resultados menos funestos, Estos dos motivos
colocan necesarlamente el aborto abajo del infanticidio."

La mayor parte de las lejislaclones consagrnn esta distincion. La
ley Romana no castignba sinó con el destierro JÍ la mujer que se dejubu
abortar víolcntamcute (L. 8 D. ad leg Corn. de sicnriis) y solo lmpouia
la capital cuando mediaba uu sentimicnto de avaricia, como cuando 1'0 ~

cibia dinero de los herederos del marido para destruir el feto. (L. 39 D.
de pceuis.) En cuanto tÍ los cómplices que tentaban el aborto, los do
condicion honesta eran condenados á relegncion en una isla con confisca­
cion de bic~ps y JÍ muerte si la mujer moría por el empleo dc las sus
tanelas Ó se consumaba el aborto (L. 38, § D. de pfIlonis.) .

El derecho canónico estableeié una distineion que los doctores
transportaron despues á la interpretacion misma de la ley romana. Se­
distinguia si el feto estaba formado, sí tenia vida, 6 sino eonstitula sinó
una materia inerte ó inanimada. En el primer caso, el aborto era un
verdadero homicidio. En el segundo no constituia mas que uu delito
pasible de pena pecuniaria. i Pero c Smo determinar la época de la ani­
mncion del feto? Los doctores estaban divididos. Unos fijaban esta
época tÍ los cuarenta días del embarazo, otros ú los sesenta, otros á.
lostres meses.

Las lejislaeiones modernas han sido mas esplieltas, muchas distiu­
guen la tentativa de aborto del aborto consumado. La tentativa no se­
guida <le efecto, Ó el aborto frustrado, no es castigado mas que con
prision de un mes á un año en los Códigos de Austl'ia (urt, 129) y Pru­
sia [art, g85). El Código de Luisiana en el mismo caso eleva la pena
á tres años [art, 471). Las leyes de Nap. distinguen la simple ten­
tativa cuya ejecucion se suspende espontáneamente del crimen frustra­
do. En el primer caso la pena es de uno á seis meses, en el segundo de
seis meses ú dos años [art, 398).

Otra distinclon establecida por las leyes estranjeras es relativa al
consentimiento de la mujer. La pena se agrava si el aborto se procura
sin Sil consentimiento. Asi cn el Código de Austria lo.pena so elevu de
lino á cinco aftoso En el Código Napolltuno de la relegacion ú la reelu.
sion, En ('1de Prusia, la detención temporal en el primer caso puede
prolongllrse por toda la vida. En las leyes amerlcanas en fin las penas
se duplican.



2G!)

por el temor de que se descubra su fragilidad, se le dis­
minuirá In.mitad del tiempo.

La mayor parte de estas leyes agravan las penas cuando el crimen
se cornctcó favorece \lor un médico ó cirujano, (Código Nnp, arto 397,
del Brasil arto 200, de Luisiana art, 472), Los estatutos ingleses pre­
vecn el caso en que no sea cierto qlle la mujer estaba embarazada. que­
da entonces una intencion criminal con IIn hecho material equivoco; y
la pena se reduce á una prision que el juez mide casi arbitrariamente.
La le) austriaca y la americana consideran como una circunstancia agra­
vante el caso en que de la violencia 6 drogas resulte un peligro para la
vida, una alteración de salud, 6 la muerte misma de la mujer. El Có­
digo de Luisiana iguala este caso al de homicidio (art. 474).

VéaselÍ Chauveau Adolphe t. 4, p. 45 Y siguiente, y Boereseo
p. 118 Y siguiente.

Causase .tU aborto &a.-Por esta disposicion no se castiga pues, la
tentativa de aborto, y es fácil dar con los motivos de ella. El aborto,
aun cuando se verifica, está lleno de misterios, es dificil siempre seña­
lar sus causas, y aun mas comprobarlas. l Cómo se hariu plles esta
apreclaclon, cuando la tentativa no es seguida del resultado 1 l Cómo
discernir lÍ falta del hecho material, cuáles medicamentos han sido capa­
ces de producir el aborto, y qué remedios se han suministrado con in­
tencion de procurarlo 1 No tendrán el cómplice y la mujer misma
razón para decir que si el nborto ha dejado de verificarse, ha sido por
cl efecto de su voluntad, puesto que de ellos dependía alimentar la fuer­
za y la contidad de las drogas 1 t Cómo la ley por otra parte acometerla
semejantes indagasiones1 t No seria esponer á las mujeres á las mas
vcrgonaosas pesquizas, y hacer depender el honor de las familias de los
indicios mas inciertos 1 [Chauveau Adolphe t. 4, p. 59).

El Código de Austria castiga la tentatlva de aborto con prision de
seis meses á un año, y el aborto consumado con prision dura de uno á
cinco años (art. 120). Las Pnrtidns dicen siempre "Ese perdiese por
ende .... de manera que se perdiese lo que tiene en el vientre" (L. 8.
tito 8. P, 7.)

Un afto d8 prision.-Por el Código de Baviera la pena es prision
con trabajos de cuatro ú ocho años (art· 172). Por el francés 11, pena en
g.encral es ~cclu~ion [nrt, 317) Y pOI' el Nnp, rclegnclou [art, 95). Por
el Esp. si 11, madre misma causa el aborto prlsion menor que es la mis­
ma pena de la madre que pOI'OCUltUI' su deshonra mata al hijo que no



ARTI:OULO SEG'tTNDO

tI que de propósito ocasione el aborto de upn mujer,

omplcaudo violencins, bebidas ú otros medios, suíriní tres

IlÜOS de prisión.
Se rebajnrtí esta pella á la mitad si la mujer hubiese

ho cumplido tres dins [art, 336) y si consiente que otrn lo cause pri8i~1
correccional (ort. 339). Comparando estos articulos, Pacheeo dice, ceen·
trr- el feto que II\m no naci<í,~. el nifio que ha resplrado y abierto los
"jos, oucontrnrú siempre el buen sentido un abismo de dlfercncia, La
mcdieinn y 111 teologla que se hnn ocupado mucho do averiguar el pun­
to cn quo los fetos comienzan" vivir, dirán lo que quieran sobre el pnr­
tieulnr: 1/\mera razon, la conciencia del géuero humano, que es solo lo
'luOdebe inspirar en primer término las leyes, dirá constantemente quo
110 es lo mismo un ser que existe por sí, á la luz del dia, á la faz de la
l'o"cil'llad, de un 1110do real, positivo, incuestionable, que otro ser que
existe ('OIllO accesorio, de una manera oculto, sin quo hnYIL tomado pOI'

decirlo asi posiciou, ni entrado en 01goce de su existencia" [t. 3, p. 41).
El 1".J uzg" castigaba ú la mude con la muerte si motaba á su hi­

jo .. pucs que es nado Ó ante que IlOA nado" tomaba yerbas para abortar,
Ó lo ahognbn de cualquier otro modo (L. 7, t. 3, lib. 6). Las Partidas no
distinguinn de yerbas eS golpes, siuó do feto, Si In criaturu estaba viva,
In mudre (U'hinmorir como purriclda . en caso contrario, destierro por
cinco uüos (L, 8, t. 8, P. 7).

ARTíCliLO :l'-Articulo 244 del Código Peruano y en el Español
art , 337 y 338.

De propó,ito.-Es preciso pues que el ajente haya tenido volun­
uul de hacer abortar. ü la mujer. Si el aborto se verifica por violencia
ejercida voluntnriamente, llero sin inteneion de producirlo, el autor de
los violencias no podrá ser castigado por esta disposicion, t Cómo po­
dria existir el crimen tli el njente no tenia inteneion de cometerlo 1 La
cnlificacion )" lo pena tomarinn por base única 01 hecho material, con
ubstrnccion de su moralidad 1 Si el lIjente ha cometido violencias es res­
I'flllsal,lede vllas, y debe ser castigado segun su gravedad. t Pero pue.
Uf'svr J"('''llfJll!lIl\'le del al.Jurto qne los violencias causen; si ignoraha el
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solicitado el aborto, y ó.la tercera parte si-éste se hubiese

ocasionado con maltratos, bebidas ú otros medios, que no

hubiesen tenido por objcto directo hacer abortar, sinó

producir otro mal menor.

ernbnrnzo 1 Evidentemente este resultndo no atestigua lu gravedad do
IIIS violencias sinó la posicicn purticular de la persona. L.aacción no
puede cnmbiur de carácter P'''' 111 circunstancia accidental que hu produ­
cido. ne:lpl'cto del ajente, lus violeueius IWII puuihlcs porque son-,\,o.'­
luntarius. El aborto 110 lo es ni podriu ecrlo llillÓ como una herida 6
golpe dudo iuvoluntarhunente, y pOI'imprudencia. QUO,&,]o qui«, deoialt'"
con rnzon 1011autlguos doctores, percuserit mulierem animo el iutention«
vt ez perclIl8iolle abortus ,equerelllr, t,ln' abort» .tqullm intriü pena
mortl» ,. IItCU, ,i ,.on animo comittendí ahortum. Otro tanto decian, y con
mas razon, cuando el autor de la vloleucia ign?raba el embarazo de la
mujer; ,i ignorahal, etiam abort« sequuto, non tenetur de too (Farinacio
cit. pI'. Chuuveau Adolphe t. 4, p. 53).

Tl'tII alto, &:a.-Por el Código de Baviera la pena es en este caso
de diez y seis 'lÍ veinte qlilJli de prlsiou con trabajos, y la capital si re­
sulta la muerte de la madre [urt, 175). Segun el Fuero Juzgo tcnia
pena de muerte el que surniuistrubn las yerbas y azotes la mujcr, pero
en (,ASO de provocarlle el aborto de otra manero, solo sufria In pena ca­
pital, si morin la mujer, Cuanco 110 moría, hombre y mujer tenían pena
de 150 sueldos, si el niño estaba Iormudo ; y sinó 100 sueldos (L. 2, t.
3 lib. G), Segun las Parto el qno ilCria lÍ su mujer á sableudis para cau­
snrle aborto, tenia pena de parricida, y si un estrado era castigado
como simple homicida, en caso de vivir el feto, y siué con cinco años
de destierro Ú una isla (L. 8, t. 8, P. 7).

Si la mujer Imbitae solicitado <l-<l.-La gravedad del crimen no es
la misma cuando cl aborto so verificn con el eonsontimiouto de la mu­
jcr que eontru 8U voluntad. El litenludo entonces no 8010 se comete en
1" persona de la erintura, llillJ qnc hiere á In madre misma en su perso­
IIIl y espel'anzas 11I119 CUI'IIS. No puedo pllnlJl'''C en la misma línea al que
COII su consentimiento huee 11I"ll'tlll' á UII.\ lIIuj"I' cmbarnzndu clandcsri­
1I111110nOO, y al quo hace abortar sin ese cousenthuiento á 1:1esposn leji­
timn que lleva en 8U sello In ellIJeI·ll.nZII de una familin euteru, Contra
Chuuveau Adolpbe t. 4, p. 51. " El CÚlIIl'lh',·, dice este autor, es mu
I'IUI9 voces mas culpable quc IIImujer .misIIHI. E"ln cs arrustrudu I'0r



ABTXCULO Tl-JRCERO

Los médicos, cirujanos, parteras, Ó farmacéuticos que

abusen de su arte pnra causar el aborto, sufrirán tres años

de prision con inhabilitación perpétua para volver á ejer­

cer su profesión.

" LOS que confeccionen ó espendan á sabiendas bebidas

CleJtinadas ti causar aborto, sufrirán un año ele prisión.

motivos que pueden quizá escitar alguna piedad. El cómplice que nin­
guna relacion de parentesco tiene con la mujer, solo tiene por móvil
el vergonzoso salario que se le ofrece, y si es pariente de la mujer, 6 el
padre de lo criatura traiciona cl dcber mas sagrado."

ARTicl!LO 3D-Artículo 2t5 del Código Peruano.

Los médicos lÍ·u.-Estos personas son culpables como la mujer mis­
ma, y cualquier otro cómplice, haciendo uso con pi ohjcto de destruir
de un arte que aprendieron para conservar. Si la mujer no encontrase
tanta facilidad PUI'S procurarse los medlos de aborto, el temor de cspo­
ner su propia vida haciendo uso de medicamentos que no conociera, la
obligarian muchas veces á diferir su crímen 'dando así ocasíon á que na­
ciese el nrre pentimiento. No es necesario agregar que si la intencion
criminal debe verificarse con cuidado en toda aeusacion de crimen, esta
verificacion debe ser mas minuciosa cuando se trata de un aborto en
que sea cómplice el médico' Este hecho ha podido Iler el resultado in.
voluntario de remedios dados con buena re. En mil circunstancias los
cuidados prodigados á un enfermo pueden procurar el aborto. Puede
suceder tambien que la mujer finja una enferdad ocultando su embarazo
con el objeto de procurarse el aborto. Si el médico ha ignorado la en­
fermedad, ó si sabiéndola no ha tenido intencion dc coueurrir al un peno
samíeuto celmlnal, no 1.'3 responsable (Chauveau Adolphe t. 4, p. 63.)

Con inhabilit.Jcion p'rpllll4 &-a.-Esta n~l'avncion es justa, dice
Bocresco, porque debe pesar mayor responsabilidad sobre las personas
q'l" I'r.r !\Il profesion tienen obligacion de cuidar y socorrer ú las muje,
re-s l'nlharala'~a~ (P. 122.) En el Código E"p. ,"él\Se el art. 340.
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A.RTICULO OUARTO

Si en el CllSO de los artículos anteriores resulta la

muerte de la madre, la pena será el minimun del presidio

ó penitenciaria.

ARTíCULO 4~-El Código de Baviera como se ha visto pronuncia en
este caso la pena de muerte, Ó la de presidio por 16 á 20 años si solo
se ha puesto en peligro la vida 6 se ha causado un daño durable á la
salud (art 173, n, 3.) En el de Witemberg vétse el arto 255. En el de
Hanover arto 135. En el de Prusia § 182.





§ .6,

Dtl Iniridio.

ART:IOULO PR:I~ERO

El que se quite voluntariamente la vida incurre por el
mismo hecho en la.privacion de los derechos civiles, y las

§ G. ARTíCULO I n-AI,tíeulo 585 del Códiga Sardo. El suicidio era
condonado en Grecia por la filosoña, y la le)" hizo otro tanto, Los Te
banos infilmaban la memoria del que habla atentado á sus propios dias.
En Atenas se cortaba la mono del suicida, JO se le privaba de los hono­
res de la sepultura. Pero .en Roma la secta de los estoicos se levantó
contra la doctrina platónica. Ella reconocía en el hombre el derecho de
disponer de la vida como de un vestido que incomoda, La ley positlvn
no hizo tampoco mas que eonfot marso con la opinion dominante, porque
es de observar que en este delito mas que en níngunotro el lejislador ha
seguido siempre al moralista ó al filósofo.

Así, en principio la ley Remana no castigaba el suicidio, Dos titu­
los on el cuerpo del derecho Romano, uno en ('1 Digesto ~' otro en el
Código hacen sin embargo algunas distiuciones. Si <'1 que se daba la
muerte lo hacia con el objeto de sustraerse á una condcnsciou de pl'II3
de muerte ó deportaolon, sus bienes eran confiscados. En el caso con­
trario, los bienes posaban á los herederos, pero en todos los casos era
permitido á estos probar la inocencia del acusado. De modo qllc 109

bienes no se confiscab~n sinó en tanto que se probaba el crimen impu­

tado. Y es por esto que Dioclesiono y Maximillno dicen en un rescripto:
factt"", I'pontt 81prClripitantts ¡'!Roc,nli crirnilli, periculum (l1ferre non
poltlt.
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disposiciones últlmas que hubiese hecho se tendnín por

nulas y de ningún valor.

El derecho de la edad media no fué rnns favorable al suicidio. Los
doctores cristianos fundándose en el precepto del decálogo " /10 mata­
rás," llegaron hasta comparar el suicidio con el homicidio. La Icy si­
guió las mismas ideas, y no tardó en sacar las mas absurdas consecuen­
cias. Apoderándose del cadáver del suicida se estableció contra él
un procedimiento criminal. Se le juzgaba y condenaba á u/la ejeeucion
repugnante y se confiscaban sus bienes. Este estado de cosas duró hasta
el siglo 18.

El efecto dol rigor de estas leyes que hacían recaer la peua sobre
un cadáver ó sobre inocentes, fué que los publicistas y las leyes mismal
acabaron por tolerar el suicidio y no castigarlo, y esto mismo es 10 que
hacen todas las leyes actualmente en vigor.

Los Códigos de Brunsvick y de Bade se ocupan indirectamente
del suicidio. Ninguna pena pronuncian contra este delito, pero la pro·
vocacion al suicidio se castiga por el primero con~ eínco años de
trabajos forzosos; y la ayuda ó asistencia con tres meses á un afio de
la misma pena. El segundo castiga toda partieipacion con prision de
cuatro semanas á un aüo 6 seis meses á seis años de trabajos forzosos.
Esw disposiciones son justas, porque llunque no se quiera castigar el
suioidio, no hay razón para que el que provoca el suioidio, tÍ participa
de cualquier otro modo, no sea castigado (Boeresco p. 274 Y sig.)

El Código Sardo es el único que castiga el suicidio de un modo
especial )- directo, y de él es que tomamos la disposicion de estos dos
articulos que distinguen entre e1 crimen consumado y la tentativa. En
el primer caso no se ejerce ninguna represion sobro el cadáver, pOI'
que seria cruel y bárbaro castigar un cuerpo frio é insensibfe. Se de­
claran solamente nulas sus últimas disposiciones y en esto no hoy nada
que sea injusto, puesto que el qlJe atenta á su vida se hace por este
hecho indigno de reglar él mismo su sueesion. Sus herederos entrarán
á heredar segun el órdeu establecido por la ley. Si no ha habido mas
que tentativa, es justo y humano que el culpable sea colocado bajo la vi.
jilancia acti\'a y benéfica de la sociedad. Dejándolo libre y abandonado
á sus inspiraciones fatales podria volver á comenzar Ull acto que solo le
impidió ejecutar una circunstancia fortuita. Colocado por el contrario en
lIna casa espeeial, por un tiempo mas ó menos largo y bajo una vijllanela
saludllhlc, podrá yolyer sobre si mismo y renunciar para siempre á toda
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ART:ICULO 'SEGUNDO

Si el culpable de tentativa de suicidio fuese detenido

en la ejecucion del crimen por circuntancias independien­

'tes de su voluntad, y no por un arrepentimiento espontá­

neo, será conducido á lugar seguro, y sometido lÍ una viji­

lancia rigorosa por un año al menos y tres á lo mas,

ART:ICULO TERCERO

El que á sabiendas preste á otro medios para que se

suicide, será castigado con uno á tres años de prision,

-,'~'
idea de coneluír con sus dias, Hay mas crueldad en abandonar á un
hombre despues que ha tentado matarse, que en detenerlo por algun
tiempo, pura conservarle así á su familia, y á sus amigos.

El Código Boliviano no 'se ocupa sino de la .tcntatlvn de suicidio
(art. 519 y 520.) En el Austriaco véase los artículos 90,91 Y 92, En
las Partidas ley 1 tít. 27. P. 7 Y 24. tít. 1. P. 7. En las Recop. L. 15,
tít, 21 lib. 12, Novís.

En jeneral, dice Chauveau Adolphe no hay que ocultarse (iue la acrí
tninaelon legal del suicidío no puede tener mas que un poder incierto, pOI'
que 1Mpasiones y afecciones qüe llevan al suicidio son muchas veces mas
fuertes (iU~ la autoridad de 11&8 leyes. Solo la religiou tiene el poder de
encadenar la voluntad pOl'que tiene unperio sobre las pasiones, y su voz
habla bien alto aun en medio de I~ tempestades del nhuu pam aplacar
sus furores, No creemos sin embargo que todu disposicioll sen irupoten
te y estéril. La inscripciou del suicidio cnt re los delitos tiene por lo mó
nos la veutuju do ser uua alta leecion, UlIlI udvertoncia pal'a los pueblos­
¿ Quiéll sabe si e5l11 saludublc reprobacion no desda de su cumplimien­
to A algunos espíritus m.unentáueumente estrnviudos! Y "astaha que
impidiese 1II111 sola muerte vuluuturiu para qut> In ley ~'II 110 fuese inútil,
(1,3 p. 424,)

.lRTICl:LO 3"-En el Código Peruano articulo 238. En el Brasilero



El que lo nyuuc ti In ejecuciou del homicido coopc-
,J

articulo 196. En el de Luisiana artículo 548. En el Ruso articulo 834.
En ('1Español artículo 335 que impone en el primer caso la pena de
I'risi'lJn mayor, J' en el seguudo reclusión temporal.

" Si aprobamos IÍ la ley, dice Pachoco, no haber tratado de penar
al suicidio, no la aprobamos ménos en haber penado los auxilios que
se den pnrll este, Aqui nos hallamos plenamente en otro caso: aqui fal: '
tan de todo punto las razones que impedían castigar el primero; aquí
hemos pasado á una ésfera en que la ley puede tener eficacia; y cn que
pueda pedirsela por consiguiente, que sancione en sus preceptos lo que
inspira en los suyos In moral, La ley distingue dos casos. Uno, el de,
prestar nuevo auxilio al homicida, facilitarle el veneno ó el puñal, 6 im­
pedir eflcaz, poderosamente, que acudan ú salvarle de su mala intencion.
Otro, ejecutar por sí mismo la aecion que <'1 suicida desea, clavarle el
puñal, darle ñ beber el veneno, encender el brasero, y cerrar hermética­
mente la habitacion. Los casos en efecto son distintos: el auxilio del
uno ha pasado á ser aceion completa en el otro. Alihay complicidad:
aquí ha)' eooperacion mus importante: hay en una "p&TabTa un homicidio
concertado con el qUl' "á á ser su víctima (t. 3. p. 31.) "

1.11 le)' francesa no castiga los actos de asistencia, asi como no casti­
ga el suleldio mismo; J' en esto se muestra rnns. consecuente quc las
leglslacioues estrangeras, que ClI11tiglln la participacion dc un hecho que
segun ellae 110 cs dclito.

CO<Jperando persolla[¡nellle-Ellte punto ha sido materia de largas
discusiones en 10>1 tribunales franceses. Se ha dudado si la cooperacion
cn este CIISO vrn un acto de complieidud del snicidio, ó un crimen prlu­
eipal, un homicidio voluntario, UII nscsi~ato, Segun refiere Chauveau
Adolphe la Corte de Casacíon resolvió dos voces afirmativamente. Pe.
ro semejante reeolueion no es admisible. No basta, dice el mismo au­
tor, para quc haya homicidio ó asesinato que en 01pensamiento haya exis­
tido la voluntad de motar, por quc ésta voluntad no es escenclalmente
criminal. Es preciso ndernns que nazca de la perversidad y deseo de
dañar, que HC proponga cometer un delito. i Existc esta voluntad cri-

::~:~~~::Oq~:::~;~:~~~: ~~::1;;~:~: i ~ ;::t~~~¡ :1I~~~:(~~~;~71:~:.
,h-.o¡ !;(' I'CU11CII )' concurren á la perpetraelon dcl homicidio 1 Evidente es .
'I'H! «sto hecho modifiea completamente la criminalidad de la acciono
Ella 110 procedo de 111 violeneiu, de la avaricia, ó de otra paslon odiosa;



rando personalmente, sufrirá el minimun del presidio ó

penitenciaria,

Minóde una falsa piedad, de una consagraclon mal entendida. El agente
deriva su interés, no ya do la satiafacciou de sus deseos personales, sinó
de In de la víctima. Es evidente que su accion difierc del asesinato, co­
mo la culpa lata del dolo, como la prcocupacion del crimen, como I¡&
ignorancia grosera de una voluntad culpable. El ha querido ia muerte
de la víctima por que ella misma la queria, ha prestado su brazo á la
ejeeueion del homicidio, porque ella misma imploraba su auxilio-Pero
antes do ese impulso no habla concebido el pensamiento, no lo habla
meditado en secreto, Ningun iuteres ni pnsion 10animaba. La resol u
cion era eriminal sin duda, pero no crlminal en el sentido de la ley
penal. Tenia la voluntad de matar, pero no tenia el pensamiento que
pudiese dañar, quitando la vida al que queria morir. Su accion es cul­
pable, la conciencia la reprueba, la sociedad debe castigarla; pero con
otra oaliñeacion que la de homicidio onsesinato [t. 3. p. 433.]

En las Partidas véase 1'& ley 10 tít. 8. p. 7





§ .7.

Drl durlo.

ARTICULO PRI~E.RO

Los que provocasen á un desafio, y los que 10acepta-

§ 7..~nTICUI.O l"-Artículo 200 dcl Código de Sajonia. Segun el
antiguo derecho Español el desafio debla tenerse por delito infame. Los
que desafiaban y admitian el desafio, y los que llevaban los carteles con
noticia de su contenido, incurrian en la pena de aleves y confiscacion Je
bienes, con pérdida de oficios, rentas y honores é inhabilidad perpetua
para obtenerlos, Si el desafío lIegaba:i tener electo, saliendo los desa­
liados ó alguno de ellos al campo señalado, aunque no hubiese riña,
muerte ó herida, eran eastlgados con pcna de muerte J" confiscación de
bienes, dándose de estos una recompensa al donunciador. TOJ:Lriña que
sucedia fuera de poblado ó dentro en punto retirado, y en otro lugar del
en que sobrevinieron 1Mpalabras, ú otra cosa que dió motido á ella, era
tenida y castigada como desafio. El delito de dosafios podia probarse
con testigos singulures, indicios y conjeturas, Los Il'le presenciaban el
desafio, y pudiendo no lo estorbaban, ó no iban luego li dar a\"iso:i la 110.

licia sufrian sois meses de prislon y milita de In tercera Jllu·te 11\,sus
bienes &. L. 12. tít. 8. lib. 8. R. Cnst, "No puede darse ley mus tcrri­
hit', dico Goyena, en su fondo ó pellas, mas oxepciounl en las pruebas,
mns esquisita en las precauciones para asegursr su ejecuclon... [CÓJ.
crim, n. 1285.]

Las Partidas y los Fueros permitian el duelo sujetándolo á reglas.
y personas [tít. 3 Y4. P. 7. tít. 11 Y 12. P. cit. tito 5. lib. 1. F. V. de
Custilln, tit. 25. lib. 4. F. R Y L. 40 del Estilo.] Entre nosotros un decre-
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sen, incurrinín por este solo hecho en arresto de dos

to del nño 14 llamaba ú los duelistas verdaderos asesinos. [Die 30] En
las Ordenanzas milltares véase el tratado 8 titulo 10 articulo 47.

Lejos de nosotros el pensamiento de desconocer la inmoralidad de
los desuños, Todo desafio es la violncion de In ley quc manda no matar.
Sustituye In justicia individual á 111 sociul. Es un verdadero acto de re­
belíon contra el órden establecido por las Ieyes, El poder social tiene
pues el derecho de castigarlo. Pero de nqui á compararlo con el asesi­
Dato, la distancia es Inmensa, dice Chauveau Adolphe. El asesinato se
compone de tres elementos, la materialidad del hecho, In voluntad crl­
minal, y la premeditacion. En el duelo se encuentra el hecho material,
el designio anterior ó premeditacion j pero no la voluntad de matar. La
voluntad de matar no es esencialmente criminal. El soldado que hace
fuego por órden superior tiene voluntad de matar, y sin embargo el ho­
micidio que comete no es criminal. Esta misma voluntad puede tener
diferentes grados, reservándose la pena última 8010 para la alevosia.
La voluntad de matar en el asesinato vá siempre acompañada de frau­
de. En el duelo no hay fraude ni violencia, Los preparativos se ha­
een en comun, Una convcncion regla la hora y el modo, y ésta eonven­
cion se ejecuta lealmente. La víctima léjos de ser acometida de lmpro­
viso, está á la defensivo, espera al asaltante, y lo ataca á su turno. La.
,casualidad únicameute es lo que hace la víctima y el culpable (t. 3, p.
468 Y sig).

El duelo como el snicidio, dice Boercsco, constituye un delito 81li

generil que debe ser castigado con penas especiales. Unjo el punto de
vista moral, la culpabilidad del aj't>ntees menos grande qne la de cual.
quier otro homicida con premeditacion, ó del que causa heridas volun.
tarias. Aqul no hay sorpresa ni ataque imprevisto. Las dos partes han
corrido los mismos riesgos, y la víctima mismo es culpable de haber
consentido en semejante acto. Pero del otro lado, la culpabilidnd de un
duelista es mas grande que la de un ajcnte que causa Ó infiere heridas
por accidente ó por imprudencia, por que nqui el ajente conoeiu bien los
consecuencias de su acciono Unjo el punto de vista de interés social, el
duelista presenta menos peligro que cualquier otro crirninnl j pOI"quecs.
tu costumbre no se encuentra sine) en cierta clase de la sociedad, y ella
li.c~dc de dia on dia á.desaparecer bajo el peso de la opinion pública y del
ridículo que la acornpaña. La le)' debe pues hacer de ello un crimen es.
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meses.

pecial con penas pnrticulares ; y asi lo hacen en efecto casi todas lall le­
yes de Europa y América (Boereseo dellts et peines, p. 301).

M. Dupin tenia miedo de una ley especial contra el duelo, pnr que
erljlcndo, dice, el duelo en delito aparte, se contrlbuirin quizá ú perpe­
tuar su existencia, pOI' el hecho de darle clasiflcacion )' penalidad dis­
tinta. Pero el mismo Dupin reconoce que el duelo era frecuente en 811

tiempo. i Si el mal exi ste plles, por qué no herirle directamente 1 i POI'
no perpetuar Sil existencia? Poro si esta I'UZOO valiese tampoco deberla
prevenirse ni castigarse cl robo, el incendio, el homicidio &a. Lo mejor
seria quemar todas las leyes penales, y usi dcseparecerian como por en­
canto todos los crlmenes. Podia acordarse que el duelo no sea objeto
de disposiciones especiales en los paises en que no se ha)'a introducido
la costumbre. Una ley especial en este CllSO seria por lo menos inútil.
Así el Código de Portugal no contiene disposicion alguna sobre el due­
lo, pOI'que nunca ha existido en este pnis. El quc tuviera la idea de pro- ­
vocal' Ó batirse cn duelo no scria recibido en uingunu sociedad, se le cero
rarian todas las puertas. Pero donde el mul existe, y donde la opinion
pública no es bastante edificante, una ley especial es casi una necesidad.
(Boeresco p. 304 Y sig).

Los que provocan á:a.-La ma)'or parte de los Códigos alemanes
no pronuncian pena cuando no hay mas que simple provocscion. Cree­
mos esto un verdadero vacío, porq ue este mal debe ser mas que ninguno
detenido en Sil orijen. Luego que las partes se deciden ú transportarse
al lugar del combate, y ú esponer así su vida ó su salud, las penas pl'o­
nunciadas pOI'la ley no las detendrán mucho j pero si la ley castíga la
sola provoeaeion, el que quiera prpponer un desafio reflexionará antes de
resol verse. En esto especialmente couslstc la venteja do una le)' partieu­
lar sobre la ley común que no castiga jeneralmentc la provocacíon ni la
tentativa.

Entre los C6digos alemanes, los de Sajonia y Prusia castigan al
qlle propone el desafio como al que lo acepta, el primero con prision de
UIIO á tres meses [art, 200»' el segundo con prision do lino 11 seis me­
Bes(§ 164). El Código de Prusia agrE'ga que si ú mas del. desafio se
conviene en que el combate continuará hasta que una de las partes pier­
da la vida, la pena será prision de dos melles á dos aftos (§ 165) El C6.
digo Sardo castigR tambien la provocacíon con el eoufinamiento (art.
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ARTICULO SEGUNDO

La. misma. pena sufrirán los que se batiesen sino re­

saltase muerte ni heridas graves.

638) Y la 1<')" B('lga con prlsion de uno ¡, tres meses ymulta de cien ú
quinientos francos [art, 1).

Segun el Cédígo Esp., la autoridad que tuviese noticia de estarse
concertando un duelo, procederá á la detencion del provocador, y á la
del retado, si éste hubiese aceptado cl desafio, y no los pondrá en libero
tad hnsta qne ofrezcan hnjo palabra de honor desistir de su propósito.
El que íultundo dcaleulmento ú su palabra pl'o\'ocare dc nuevo á su ud­
verssrlo, scrú castigado con 14 pena de iuhebilitacíon temporal ubsolu­
tn pnra cargos públicos, y confinamiento menor. El que nceptára el
duelo el1el mismo caso, será castigado con la de destierro (art.349).
Pscheco aprueba el pensamiento que ha inspirado esta disposielon ; "pe_
ro que hnrá la autoridad, pregunta, si no se consigue que desistan del
duelo 1 t Prorogará indefinidamente 1" prisionl i Convertirá una medio
da de policía e11 una pcna gravcj " (t. 3, p. BU).

Por el Código de Austria" el que por cualquier, motivo que 'lea
desafiare á otro para batirse con AnDas mortíferas, y el que despues de
ese desafio se presentare al combate, cometen el delito do duelo; y aun­
que el delito no tenga consecuencia alguna, será castigado con la prision
dura de uno á cinco años" [art, 140 Y 141).

En el Código de Bolivla vónse el art, 493 del título del homicidio.
El que provocado por otro, dice, á riña ó pelea, la Acepte voluntaria.
mente, y riñendo ó peleando con ól sin traicion ni alevosía, mato al
PI'O\'oC1\(]or con intencion de matarle, sufrirá ]a pena de dos á seis llfi/)s
de ohras públicas, y destierro por igual tiempo.

ARTícl'I.O 2n-A.,tíeulo 257 del Cédigo Peruano. En los CIISOS en
qUI' uno de los combateiutcs mucrelos Códigos de Sajonia, Wurtcmberg,
Prusill y lIano\'cl' di!ltingn~'n si las partes han convenido ó 110 en que
el combate contiuuarn hnstu In muerte de uno do ellos. En el primer
caso la pona cs la capital, s('gun el Código de Ilanovor, pero los demas
lIon menos severos y 11188 lójieos. La pena consiste en una prlsion de
cine« ÍI veinte años (Wul'lcmberg art, 201) ó prieion por tres á veinte
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En caso de resultar muerte la pena serú tres años de

prision, y en el de heridas ó lesiones graves, un año de la
misma pena,

ART:ICULO TEROERO

El <!ueinstigue :í otro á.provocar ó aceptar un duo­
lo, si éste se lleva :í efecto, sení castigado respectivnmeu-

años, segun la ley Prusiana (§ 160), Cuando la convcncion 110 tiene lu­
gar, y sin embargo mucre uua de las partes lu pella es prislon de tres á
seis años, segun el 'V'urtemberg, prlsion de dos aldoce UÜOtl s"gull \..
Prusiana (§ 168),

Los Códigos de Austria, Béljica y Ccrdeña 110 hacen esta dist in­
don, Siempre que UIII1 de las partes muero en el combate el culpable

es castigado con diez á veinte años de cadena segulI el primero de estos
Códigos (§ 161) con prlsion de uno al cinco uños, y multa de mil :í.
diez mil francos segun el segundo (ley de 1841 arto 5°)¡ ocon relega­
eion de tres años, segun el tercero [art, 634).

En las hcrldas graves, In pena es prisiou de uno á tres años (Có­
digo de Sajonia) tres meses al cinco años (ley de Prusia § 168) relega­
cion 6 prislon, segun los CIISOS [Pinrnoutc arto 635) detcnciou ,'11 una
fortalezn de UIlO al tres nños ("·III'h'm!Jergat't. :.!Ol), Cad,'n,' dI' cinco jI
diez años (Austriaco 160), prisiou de seis meses á 11'"S MIO';, y IIIUIr:,

de quinientos ú tres mil francos (ley Belg .. do 18-11 Ul't.;»);)· vu I.,s

leves prision de dos meses á un aüo (Sajollia, "'u"temb""g &:1,) lreS

meses á dos años y multa do cuntrocicntos á dos mil francos (ley lk-l­
ga arto 6) cadena de 11110 jI cinco uño« [Austriaco § WO) prisiou plll' lo
menos de seis meses [Piamonte urt, 636),

El código prusinno distingue pot' la misma dispo..ici.-u Ills heridas
graves dp las lijeras, y pOI'eso I'S que ,hoja tan g('¡Ul intcrvulo entre el
minlmun y máxlmuu do lu pcn;I. En cl Cótligv Esp. \'l'IISC el 81't, 350
'i sobro las leyes de Estlldos Unidos ¡l Chauveau Adolphe t. 3, p, 485,

ARTICULO S"-Artículo 258 del Código Peruano. Los instig'lltlol'fs
por el Código de WurtembCl'g son castigados como c,il1lplil'l'S [urt. ~n:l]

Los demas son monos rigorosos. La p01l1l quo prouuneiuu es Jo cuatro
semenae á UlI afio, rSajollia arto 210) de tres meses ü dos aftos [Pru-
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te con las mismas penas señaladas en el artículo ante­

rior.
El que desacredite públicamente á otro por haber

rehusado un duelo, incurrirá en la pena de simple provo­

cacion.

ARTIOULO OUARTO

Los padrinos de un duelo sufrirán las penas de los

autores:

sia § 174) de un mes tÍ un año, y multa de cien á mil francos [ley Bel­
ga art 3n

]. Los códigos Sardo r dc Austrle hacen variar la pena segun
que ('1combate ha tenido por resultado un homicidio ó hcrld.s [ley de
.~ustria § 163 ). Sarda arto 639]. En el Español véase el arto 353. No
cabe la menor duda, dice Paeheeo, en que muchos duelos se verifican,
mas bien por las ineltaciones de otr8ll personas estrañas tÍ la cuestion,
que por el impulso y resolucion natural de los que se baten. En todos
los pueblos hay porcion de individuos que sa han constituido ü si pro·
pios en lejisladores dc los desafíos, en padrinos universalcs de cuantos se
veu Ilcvados á ese terreno, en incitadores permanentes para que con
cualquier motivo se acuda á él. No sucede dcsagradeble aconteclmlento
que ellos no tomen el encargo de envenenar; yen el que no pronuncian
ec tripoJe 'lue quedun deshonrados los que han intervenido en él, sino lo
terminan con la espada ó con la pistola, En el sistema de la ley ha ha­
bido mucha razon para pensar en tales personas. Ese estimulo, esa ten,
tacion permanente han debido ser considerados como un delito: no bas
tan aquí las reglas jenerales: era oportuno conducirse mas severamente
con semejantes hechos [t. 3, p. 95].

El que desacredited:a.-La pena pronunciada por el C6digo Sardo
es en los casos graves la relegacion, y en loedemas la prision ó confi­
namiento [art. 639]. Segun la ley Belga se aplica la pena de la simple
provocaclon [art, 2]. Los códigos de Sajonia y de W urtemberg que pre,
veen tarnbien este caso, pronuncian el primero prision de catorce dias
á tres meses [arto 210] y el segundo deteneion en una fortaleza hasta
seis meses [arto 205]. Segun el C6digo Esp. incurrirá. el delincuente en
las penas scdaladas para las injurias graves [art. 3M J. En el Austriaco
TÍlase el art, 145.

• RTicULO 4n-Articulo 259 del Código Peruano. En el Código de



18 Si usasen cualquier jéuero de alevosía en la eje­
eucion del duelo, ó en el arreglo <lesus condiciones.

2° Si 10 concertaren á muerte, ó con conocida ven­
taja dc uno de los cornbaticntos.

En los demás casos estarán escentos de pena. si hu­

biesen hecho esfuerzos sérios por impedir el duelo, ó por

prevenir durante el combate SIlS desagradables resul­
tados,

Bolivia véase el art, !>-l7 quo castiga á los padrmos "como auxiliado
res y fjlUtOI'CS del delito que se eomete " y aun en el caso de que no 1'0­

sultase daño alguno de lu riña, seguu lhunu el duelo, les impone arres­
to da ocho dias tÍ seis meses. Segun 10i códigos de S:LjOIJÍ;L y \Vul·tem·
berg si se conclertu el duelo á muerte y los padrinos lo sabían, la pen:L
es por el primero prislon de tres lÍo seis meses [art, 208) y por el so
gundo detención en una fortaleza cuyo minimuu es de tres meses [art.
204]. Sí no lo subian IIL pelJa es prlsiou hasta ocho semanas por el Céd,
Sajol}, Ó detenclon eu una fortaleza hasta tres meses, por el de ,V urtem­
berg. El Código de Austria impone á los padriuos cadena de seis meses
ÍL UIJaño, y aun cinco, segun su iufluenela mas ó menos grundo, )" el mal
qne ha causado el dudo (§ lG4) La Icy de Prusia y de B~ljic:L IJOhacen
estas distiuciones : la primera, en todos los C:lSO:i impune 1:1 pena de pri­
sion hasta seis meses (§ 166) Y la' segunda la misma pena de UIJ mes á
un año, y multa, esceptunndo el calla de cousidcrnrlos cómplices, en que
SOIJ castigados como autores principales [art, 7 y 8). El Código Esp.
distingue. Si del dudo resulta muerte Ó lesiou so cousidcruu autores,
cuando lo 11I1Il promovido Ó USILUO de cualquier jénero do alcvosiu ; y
cómplices si lo couciortnn íLmuerte l5con "cnt:lj'L conocida de alguno UtJ
los combatientes. En los domas casos UI'I'C::itu )' multa de cincuenta l'
quinientos duros [nrt, 355).

E,¡ 108 dema« casos tt.l.-¿ Quó COSll es preferible, dice Pacheco,
que se verifiquen los duelos con padriuos, ó flue se verifiquen sin ellos!
Ni pal'a la ley, ni plll'a nosotros ofrece dudas e...t:Lcuestion. L:Leoucur­
rencin de pel'sonas lmparcinlos hasta cierto punto, y á los que se confia­
ra una mision que para todo hombre dc honor es gl'avll, esa concurren­
cia, decimos, no puede monos quu producir e,,;oc1c,ltl,;'j resultados, Los



ART:IOULO QUIN'ro

Los que se batiesen sin asistencia de dos lJ mus pa­

drinos mayores de edad, }" sin que estos elijan las armas,
y arreglen las domas condiciones, sufrirán seis años (le
presidio ó penitenciaria, si resultase muerte, tres años de

prisiou, si resultasen lesiones graves, y la mitad ó dos ter­
ceras partes de esta pena en cualquier otro caso,

padrinos garantizan por su naturaleza dos cosas en todo duelo: primero
lo lealtad y la igualdad en cuanto es posible, entre los combaticntcs:
segundo, la no prolongaciou de la lucha, desde el momento en que·ya nu
es absolutamente necesaria, Nosotros inferimos de aqui que la ley no
dehe establecer precepto alguno que dificulte esa benéfica intervencion j

y que puede producir como su natural consecuencia el que se nieguen á
aceptar ese cargo las personas á quieues se iuvijo pua él. Esto no quic
re decir por otra parte, que los padrinos de los duelos no tengan obli­
gaciones, y que no incurrirán en gra\'e responsabilidad si los descuidan
ó faltan ú ellns, Tanto lo creernos así, que aun en el caso de permitirse
os duelos podriu y deberla fijar su vlst i LLley en uu punto tan grave, y
disponer precauciones, y dictar penas, para..que el pndrinazgo fuese tan
leal como su idea, y su institucion reclama (t. 3, p,98,)

ARTICULO 5'-AI'tículo.260 del Código Peruano, En el Esp. art,
356. Donde no ha)' por lo menos cuatro padrinos, dice Pacheco, don­
de éstos no fijan las condiciones ni las armas, donde éstos no presiden
al combate, alli no hn habido duc1o, lo qne ha habido son injul'ias, le­
siones, muertes. Ha habido riña y premeditnclou, circunstanclas que
deberán tenerse en cuenta. 11a habido por lo menos conatos, tentativas­
de crimenes comunes. lIa habido esos crimenos fruetrados ó consuma
dos. No se acudo pam tules casos á las doctrinas nnteriormonte dichas
del duelo. Las que han de rejir son IIL.';ordinarias del Código &:1.(t. 3,
p,loo),"
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ARTI:CULO BESTO

Se imponrlní tambiou la misma pena de seis años
\1(\ presidio Ó penitenciaria:

lo Al que provoque, Ó dé causa :Ío un desafio propo­
niénrloso un interés pecuniario ú un objeto inmoral.

20 Al combatiente que falte en daño de su adversa­
rio :L las condiciones ajustadas por los padrinos.

ARTI:CULO SEPTI:~O

Las penas del artículo 20 se aumontardn de una ter­
cera parte lt la mitad:

10 Al que habiendo injuriado :í. Sil ndvcrsario se nie

gue á darle una satisfacción decorosa.

20 Al provocador que se negare á esplicar á su ad­

versario los motivos del desafio.

AnTICl:LO (jO-Artículo 261 del Código Peruano. EII ('1 Cúdigo
Esp, véase el artículo 357 segun el qu(' se impondrán en ('5\(' cnso lss,
p<'lI1\5 jenerales del Código, y adornas la de inhabilitacion absoluta tem­
poral. Comentándolo, dice Paeheco, "Cuando se pro\"oea Ú da causa á
un desafio con un ánimo deliberado inmoral, vituperable, de la natura­
lezu que indica el inciso 1", cuando se comete lo qlle el n. 2 l l.unn nle­
vosin, de faltar íl las indicadas condiciones, 110 SOIl clcrtameutc ('asos 1'11

que se deba USIU' de induljcncín COII los que quieren eucubrlrso hajo el
manto de la honra, pl.'I'O en rcalidnd son villanos, son crimiunh-s, ';011

alevosos. Seria absurdo que dispensúsemos el tavor qu(' ucompnñu ú los
duelos ó.quien provoco uno pRl'a matar un pariente cuya vidu le ('slor­
baba, pl\ra obtener uua herencia, Ó tÍ qulen'hnbiendo concertado dispa­
I'IU' con pistola desconocida hiciese llcvnr y darse una arma que cstuvio­
m ncostumbrado á manejar. Si UIIO Ü 011'0 mutan, 110 son 1'11 \'I'I'.la,1

I'PO!'! de homicidio eu duelo : son 1'1.'05 lIt· homicidio premeditado, y tul

h'Z dI' homicidio alevoso LI. :J, \', 101],



3° Al que desechase lag osplicacioues suficientes, Ó

lo.sntisfuccion decorosa que le ofrezca su adversario.

4° Al que tuviere luíbito de retar, ó de buscar oca­

sioncs de reñir.

ARTIOULO OCTAVO

Las mismas penas se disminuinín ele la mitad lí una

tercera parte:

I" Al injuriado que se batiere por no haber podido

obtener de Sil ofensor la satisfaccion decorosa que le hu­

biese pedido.

2° Al desafiado que se batiese por no haber podido

obtener de su adversario la esplicacion de los motivos del

duelo.

:~' Al que se batiese por haber desechado su adver­

sario la csplicacion de los motivos del duelo, ó la, satisfac­

cion decorosa del agravio.

ART:IOULO NOVENO

El qne se batiere pOI" ~l'aYe ofensa inferida lí su cspo-

ARTICULO 7n-Articulo 262 del C.>digo Peruano y 352 del EA
pañol.

ARTICULO 8n- Artículo 262 del Código Peruano. En 01 Código
Esp. orto 35l. . .

ARTICULO 9'-Artículo 263 del Código Peruano. Este artículo '1
los dos anteriores comprenden lo quc podemos llumnr clrcunstancína
uteuuantos y eircunstaneins agravantes del duelo." Los hemos reunidos,
dico Pllchcco, comentúndo los, nrticu los 351 y 352 del Código Esp. pOI'
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1'1I, ma111'C Ó hija, suíriní la mitad menos do lns'pcnas seña­

ludas ou este título para los duelistas,

Si la ofensa se hubiese hecho :rsu padre ó ú su hijo,

la atcnuncion scní solo de la. tercera parte,

'Iue uno y otro forman por decirlo nsi 1'1 anverso y el reverso de la
cuestiono Cada circunstancia de estas e>l d~)le cunmlo ocurre ; agrava al
uno y descarga al otro de los combatientes, La primern es cuando se
provoca á un duelo sin osplícar el motivo, siempre que el dcsafiurlo pi.
diere esa cspllcacíon. En tal caso hay cireunstnncia alenuante para el
que la pide, circunstancia agravante para el que la nlcgu. Aqud hizo lo
que de su parte estoba para abrir las vins del acomodamiento, éste se
niega á eso paso, que en el sistema de In leyes tan racional. No es es,
traño que ella culpe mas la conducta del uno, y disculpe la del otro
Los otros dos casos que se suponen son todavia mas sencillos ó inteli­
ibles, Cuando se dá esplicacion Ó sutisfaccion, y no se recibe : cuando
so pido y no se dá j hay en ambas hipótesis pOI' una parte resoluclou de
acudir al duelo, y por otra deseo do evitarlo. La agravacion )' la
atcnuacion, siempre en el sistema de In ley, no Ion 1IU'1I0S notorios
(t. 3. P. 94.)





T 1TII l. O St.GL! UO

De las Inionu rorpornln

ARTIOULO PRI:~ERO

El que sin intencion de dar In muerte pero con vo­

luntad criminal, ataque violentamente la persona de otro,

ARTICULO In-Articulo 178 del Código de Baviera. .. Lo que hace
de la lesion corporal, dice el Comentario Oficial, uncrimen distinto es
la falta de inteneion homicida, y la voluntad de causar la lesion por la
lesion en si misma, prescindiendo de cualquier otro designio culpable.
Lo que constituye este crimen es la nltcrncion de la salud de otro, sea
que ésta altcraclon resulte de la introduccion de sustancias nocivas, seD
que provenga de ataques ú.las partes sólidas de los órganos, ósea eau­
sada por cualquier otro acto dirijido contra el cuerpo humano, Las le­
siones corporales comprenden así lo que en otro tiempo se llamaban in­
jurias reales, y forman crímenes 6 delitos segun su gravedad ó duracion,
Son en fin premeditadas Ó nó, y III.S mismas lesiones premeditadas pUl'­

den dividirse en varios grados. " &.
LII. teorla de las lesiones corporales 110 tenia existencia propia en el

derecho Romano, sinó que se encontraba comprendida entre las dos en­
tcgorias jeuerales de las injurias (illjuri'lo)' y de lAs violencias (vis.)
Cuando en ticmpo de los Emperadores cayó en descrédito <'1 ardo jltcli­
ciarum, las injurias perseguidas eztra ordinem dieron lugar íLpenas ar­
hitrarias (ezilium temporale, interdietlo certa rei d'.) Son conocidos los
detalles con que las leyes bárbaras reglan todo lo concerniente á golpes
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se entregue ti vías de hecho contra su cuerpo, Ó atente aL

su salud por lcsiou, heridas ó de cualquier otro modo, se-

l heridas. El sistema de las composiciones permitia establecer vcrdade­
~as tarifas que fijubun un precio corriente por cada lesión. Estas dispo­
sicioncs variables con cada pueblo no son suecptibles de resumeu ; pero
al través de esns variaciones se nota una clnsíñeacion jcncral quc impor­
ta conocer. Esta clnslflcaclon dividin 11\8 vias de hecho consideradas CII

si mismas en tres entegorlas l la los golpe!!: 2" las heridas: 3" las mu
tllaciones. Los golpes son las violenclns ejercidas COI~ las manos, pie.
dras, ó bastones. Las heridas son las lesiones hechas con armas y efu­
sion de sangre, Las mutilaciones suponen la scparacíon 'de un miembro
ó de un órgano, ó la lrnposibilidad de servirse de ellos. Las heridas se
subdlvidiau tamhien en heridas simples,)" heridas do tratamiento médico

En la edad media se conservé la clasificueion procedente. Las gl'll'
duucioucs de la tllrifi1 se rnnutuvieron pal'a los golpes. Pero no sucedió
lo mismo respecto de las heridas gral'cs, Ó mutilaciones, que acarreaban
contra el culpable la cárcel, la pérdida de 111 mano, y aun la pena capi­
tal. En el siglo quince los doctores Italianos distinguiendo entre pereu­
tere ). vulnerare, Ó percussio )" vulmus, reprodujeron con pocas diferen­
cias la antigua distineion de golpes)" heridas, Admitieron corno signo
caracteristieo de I.'l herida la e.ll'u,;o 8allgl~ille$ j )" la/Nctllra ossiltm j

examinaron au cicatri.t et ,igllum perpeetuo erat remall8llrlml, et all 7IIe711
brum remallea!tdebilitatllm. Se ocuparon cn fin do la naturaleza de los
instrumentos vulnerantes, armas, cuchillos, palos. J:.

La doctrina estaba pucs de acuerdo con la tradicion, y de aquí ha
hria resultado un derecho comun uuiforme, sin el principio del derecho
Romano, que dcclnraba arbitraria lu penn de las injurias graves. Este
principio invocado siempre quc se presentaba una cuestión dudosa, pro
dujo el cféeto de introducir una diversidad estrema en la jurispru­
dencia.

En cuanto á 11\ determinacion de la rcprosion penal en ést¡\ mate­
ria, trcs sistemas sepresentanallejislndol.p:1I.agl.aduar la pena segun
la diversidad infinita que presentan las lesiones corporales : ,In el siste­
ma que consiste es distinguir entre lesiones graves, y lesiones lijcras,
dojando.lo demas JiIn apreciaciou del juez; este sistema, el mas simple
dc todos, tiene el inconveniente de prestarse demasiado nl arbitrario; es
el del Código de Austria' 2' El sistema que subordlna la clasíficaelon
de la'! heridas á la duración de la enfermedad élincapacidad pal'a el trs



2!H

d. culpable de lesion corporal en los casos siguientes:

bajo; es el del CÓlligo Frances. 3' LQ:i slstemas mistos ó compuestos
de estos dos. E~ Código de Prusia y de Bavlera pertenecen á tlsta últi­
ma categoria, que es la mas numerosa. [Notas históricas del Código de
Baviera.] Vó88e tambien alChaveau Adolphe t. 4. p. 10 Y siguientes,

En las Partidas no se encuentra un título que trate de elite punto
espl'esa y separadamente: y solo por incidencia ó via de ejemplo tratan
de él las leyes 6 y 20 del titulo de las dcshourras é injurias que es el 9
Partida 7. Puede decirse que se encuentra el mismo vuelo Ó falta en
la Novisima Reeopilneion; pues aunque su titulo 21 lleva el epígrafe
de los homicidios y heridas en cuanto á estas no se encuentra disposi­
cion alguna jeneral ; y únicamente se enumeran casos ecepeionales, en
que pOI'clreunstanclas particulares se agrava la pena, ó se iguala á la del
homicidio. Este silencio de las Partidas y Rccopilaclon contrasta sin­
gularmente con la minuciosa, y circunstauciada enumcracion de casos
que sobre ésta misma materia se Ice en el titulo 4. libro 6. del Fuero
Juzgo, y señaladamente en sus leyes 1 y 3, El solo epígrafe hace el
mas alto honor á la dlscreciou y buen tacto de sus autores, de CO/ltU7I&e­

tia vulllere el debilitatiolle hominum, Las citadas leyes 1 y 3 son como
uu arancel de pGll3S pal'a todas las hendas, mutilaciones y malos trata­
mientos de obra, recorriendo todos los miembros desde los piés á la ClI'

bcza, y dedo pOI' dedo, distinguiendo el C<\SO de simple contusion, do
rompimlcnto de la cutis, de herida hasta el hueso, de rotura de este &.
La pena, habiendo malicia, es cn jeneral Ia del talión, á menos de compo
nerse en dinero por lo que estime el herido, mutilado ó ml1ltratauo.
Faltando la malicia es pecuniaria rnss Ó menos fuerte segun lu ealidsd
dc la herida ó mutllacion. El mismo espíritu respira la ley 3. tit. 5. lib.
4. F. R. Las Partidas uo señalan pena determinada, y dejan al arbiu-io
del injurludo, ó pedir rcparnciou pecuniaria, ó instar crimluahuente
pam el castigo. En este segundo CllSO, y probado el hecho, podrá el juea
imponer pena corporal Ó pccuuiaria s~glln las circunstancius, pero esta
última nunca será aplicable al injuriudo, Por las Recop. las heridas eo·
metidas coñ alevosía ó prcmeditucíou tcnlun en algunos casos pena de
muerte, aunque el herido 110 murieso. Estoll casos eran cuando prece.
dian acechanzas, ó consejos, cuando 111 herida se iuferiu con arrua prohi .
l,ida, ó en cnmino público, &. Segun IIlSmismas leyes, [3 tit, 25 lib.
12 Novls] las injurias en que intervienen armas, ~ hay efusion de sangre
dan lugar á procedimientos de oticio y asi se pr¡,dic.lb¡, en todos los
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ART::ICULO SEGUNDO

El que sacare ú. otro los ojos ó lo castrase será casti­

gado con seis n;ños de presidio ó penitenciaria,

tribunales, Además en ninguna otra clase de injurias se' observa la ley
de Partida sobre reparación pccuuiaria á beneficio del injuriado. [Goye
na Cód. Crirn, n, 1301 y siguientes) En Buenos Ayres há rejido aspe
cialmente un decreto de 5 de Enero de 1830, que señala pena de azotes
y cuatro años de presidio por toda herida hecha con instrumentos puno
'zante ó ú bala, y capital en caso de circunstanclas qne llamen la cspec.
tacion pública, ó de seguirse la muerte.

Sin ¡'ltmcion. de nlatar-Cuando las heridas se infieren con la in­
teneion de matar, constituyen tentativa de homicidio. [Chauveau Adol­

phe t. 4. p. 21.)
Voluntad cri,ni"al-IIa de haber indudablemente ánimo de heril­

por que la voluntad ha sido considerada siempre como un elemento ne­
cesario del crimen; sin escluir pOI'esto en las hcrldns cl caso de im­
prudencia ó culpa, que ticne lugar en los homicidios, ni tampoco Sil

mayor gravedad, en caso de seguirse la muerte. " La ferida es carrera
de muerte, dice una ley de Partida, e non sabe el que la faee á quanto
puede llegar. " (L. 26. tito 13. P. 2.)

ARTICULO 2°-Artículo 246 del Código Peruano. En cl Espafiol 81"

tíClllo341. En estos hechos son posibles dos intenciones, dice Pachcco,
dos propósitos. Uno es el de herir, otro es el de mutilar; y con cual­
quiera dc ellos puede resultar la mutilacion efectiva, San Pedro cuan­
do la prision de Cristo, dió un golpe ú Mateo con el cual le corté la ore­
ja. Su intencion era seguramente herirle, pero no era mutilarle. La
mutilacion fuó un hecho accidental, pOI' el cual racionalmente no se le
hubiere penado. Por cl contrario en la célebre rnutilacion del amante
de I1eloisa, la misma mutilacion, y no una herida, era el propósito,
(t. 3. P. 46,) ,

Lo castrare, &.-Esta mutilncion es castigada independientemente
de sus consecuencias)" de 111 grnvcdad de la enfermedud que de ellu pue­
da resultar, En el bajo imperio, este delito era objeto de una horr ible
cspeculaciou. Los eunucos se vcndiau caros y la nvnricia los multiplica.



Si In castracion se verificare en el acto de un ultraje

violento nl pudor por In persona ofendida, se cnstigard
con 11n año de prisión.

ha. Las leyes prohibieron este imfame crimen, Si 'luís post hane salle
tionem ín orbe romano eunuchos fecerit, copile puniatur, [L. 1. Céd.
de cunuchis.]

Estas prohibiciones sin embargo, y estas penas no alcanzaban lilas
que ú los eunucos del imperio, in orbe romano. El comercio de los eu­
nucos bárbnros estaba autorizado. [L, 2. C. de eunuchís.] La jurispru­
dencia mantuvo pOI' mueho tiempo el mismo horror al delito, et ideo,
decía J. Claro mutllans illa [mcmbra generationis) debe: punier) II/m'

quand inimieua natura, La pena alcanzaba al amo que ordenaba la rnu­
ilaeion, y al médico ó cualquiera otro que la ejecutaba, y aun al que
consentiu la operación, nemo 911is se apronte castrU7Idum prabere debe:
(L.4. D ad leg Corno de sicariis). Bajo la influencia de ideas exsjeradas
se castigó tambícn la eircuncision, que solo cm permitida á los judíos.
El ciudadano Romano que se dejaba circuncidar, ó ¡ue habia hecho cir­
cuncidar " su esclavo. tcniu pena de relegacíon, y confiscaeion, ~. los mé­
dices muerte. [Paul Seut. lib. 5. tito 22. §. 3.] Por las leyes Esp. el
que castra 6 manda castra l' á otro es castigado como homicida (L. 13.
tito 8. P. 7.) Otra ley, tomada del derecho canónico, declaraba irregular
al clcrlgo que se castraba ú si mismo" ó se hacia castrar por otro de
sn gl'ado" (L. 25. tít. 6, P. 1.)

La eastraeion no puede considerarse slné como un homicidio volun­
tnrio, dice Chauveau Adolpbc. No es punible, pues, sino cuando se ve­
rifica en otro, y entonces cualesquiera que sean los motivos, la ven­
gIlIlZ", los celos, 1I1 espeeulacion, la pena es la misma. Eceptúanse solo
el ca..o de ultraje violento al pudor. (Chauveau Adolphe t. 4. P. 3.)

Por 14 persona ofendida. &.-Para que cl ultraje al pudor escuso,
pues, se necesita no solo que consista cn violencias ejercidas sobre In.'4
personas, sino que sean estas mismas las que ejecuten la venganza. Con
tra Chauveau Adolphc, "i Como negal', dice, al padre ó la madre, que·
ohrnu bnjo la impresion de In injul'in hecha ú la hija el derecho de in­
YOCIU' la escusa 7 La ley Romana lo estcudia no solo á la vietimn, sinó
í, sus parientes, ~ibi vel sui«, Todos los testigos dcl ultraje quc operen
b, castracion lnmedlutamcnte, )" con el fin de castigarlo, deben SCI· es­
cusublcs, porque In misma causa modifica su criminalidad. Son culpa.
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ARTl:CULO TERCERO

La mutilacion de un miembro principal del cuerpo se
cnsrlganí con tres años de prision y en los domas caso!';

con uno.

bles en cl mismo grado, y han obrado bajo la misma impulsion. Deben
eomprenderles pues las mismas disposiciones, HIIY que eceptuar sin
embargo el caso en que: se hubiese formado un complot de antemano
para la ejeeucion de la mutilacion, y en el que el ultraje violento al pu·
dor hubiese sido el resultado de una provocación hecha al ofensor. En
tal hipotcsis, es evidente que los autores de la mutilacion no podrian
invocar como escusa un ultraje qne ellos mismos habían provocado. "
(t. -l. p. 123.) Por lo demas, este caso rara vcz so presentaré. Abe·

, lardo no se qucrelló en justicia, y sin duda hizo bien, dice Goyona. Se­
ria neeesurlo una doble desverguenza para que el castrado por tal
causo prescntara cn los tribunales á un mismo tiempo su crimen y su
infamia. (n. 1248.)

ARTlcno 3ft-Articulo 248 del Código Peruano,

Mutilacion dP. lln miembro prillcipal-EI Código Esp. dice simple.
mente u cualquiera otra mutilacion " y castiga el hecho con la pena
de cadena temporal [art. 342.) Con este motivo Pacheeo hace las ob­
servaciones siguientes :-Mulitacion es el corte y la destruccion de cual.
quier miembro de una persona humana. Mutila quien derriba un bra­
zo, una mano, un dedo, una oreja, una pierna, un pió j quien arranca
los dos (,jos, y quien saca uno. Esto no tieno duda, pucs plII'a que so
entendiese de otro modo habría sido necesario que la ley definiera par.
ticularmente aquella espresion, y no la dejase en su significado comuu,
Ahora bien, tal como resulta el hecho definido por cl Diccionario de la
lengua, tal como le acabamos de esplicnr i podrá entenderse que la ley
lo ha tenido á la vista en todas sus ramiflcacioncs, para dictar lns tre­
mendos penas que encontramos cr, el artículo 3421 Que se imponga la
pena de cadena temporal á quien de propósito corta una pierna, ó nn
pié, un brazo ó una mano, cs cosa que no lo rechnznrcmos absolutamen
tc, aunque casos habrá en que nos parecerla moa propio Y aplieable la
reclusion, Pero quc s~ iguale con aquellos otros hechos la llIutilacion
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.A.RT:ICULO CUARTO

El que ataque la persona de otro ó se entregue á una
vía de hecho corporal, sufrirá la pena de quince dias ~í.

de un dedo ó dc una oreja, es cosa quc nos parecc inconcebible (t .•1.
p.47,) La pcna segun el Código Brasilcro es prision con trabajos de
uno {L seis años, y multa igual I~ la mitad de la durnciou do la pcna.
" cuando sc causnre Ó resultare mutllaclon ó pérdida de algun miem­
bro ú órgano dotado de movimiento distinto, ó do una funcion especial
que pueda perderse sin riesgo do la vida. " [art, 202.), y la misma pe­
na so aplica cuando se causare ó resultare incapacidad de un miembro
Ú érgano aunquc no sodestruya enteramente, [art. 203.) Las leyes Espu­
ñolas ejemplo de las Romanas no hacen de la mutilacion un delito espc·
eial, y ni slqulcra lo mencionan, como las Partidas cccpto el caso de
castración, comprendiéndolo en las disposiciones jenerales IÍ cerca dc
las heridas y lesiones, puesto que las leyes Recop, guardan el mismo sl­
Iencio, En cl F. Juzgo por el contrario véase la ley 3. título 4. libro 6.
quc enumera minueiosamcnte casi todos los casos poaiblos de mutila
cion. [Goyena n. 1322.]

ARTICCLO 4"-Articulo 3G7 dcl C6digo de Buvlera, En cl Código
Esp. artículo 345. En cl Frunces artículo 311. En el Austriaco art í­

culo 158. En'el Nap. artículo 3GI. Ei. cl Brasiloro artículo 206.
Jlía de heeh» corporal. &.-Los golpes y malos tratamientos de

ohí'a admiten tanta ó ma)'ol' vnrledad que las heridas. Las leyes de F.
J IIzgo y Partidas los comprenden con el título do las deshonrras ú in­
[urius, considcnindolos como vías de hecho, El Código penal 110 SI' Ol'U'

pa dc las vias do hecho quc no producen Cllfl'I'IJIC'<1ad ó ineapacidad 1'01'

mas do cuatro dias, No constituyen tampoco "jal! dc hecho eorpornles
los gestos por nmonazantcs que sean Contrá. L. 15. §. 1. D. dc inj, et
fam libellis, ,

Lesioll.-La palabra leslon comprende las heridas como los ~olpcs

de cierta gravedad. Las bcridns no necesitan de dilinicion pOI' que de­
jan una trnzn mnterial quc atcstigua su existencia, No os tan fácil de­
termlnar que clrcunstancias constituyen una Yia de hecho corporal. Asi
la ley Romana 110 vela mas quc una injuria real en el hecho (le empujar
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tres meses de arresto, si la lcsion produce onformednd ()
incapncidrul pura trnbnjnr por menos do treinta dins, pero

mas de cuatro,

ARTIOTLO QUINTO

La pena sení de un año de prisión, si lu lesion ocasio­

nn una enfermedad de un mes ó mas, ó si In.persona lesiona-

Ú una pel'8ona, in eorpu« injuria fi! cmll 9"is pul"lur. Ella admitia en
tre esto injul'il\ y los golpes una diferencia que sacaba de los resultédos
i nler ¡mlsatiollemel v/If'beraliollem /tOC interest : verberare est CllIIl dolore
cadere ; pulsare, sille dolare. [L. 1. Y 5. D, de inj. et fhm libellis1j pel'o
ésta difereneia desaparace, y 10:1 d08 Retos toman el mismo CIU"íICt<W,

cnuudo 111 vin d(~ hecho caUlIO la ealdn de la per80na empujada. [Chau­
venu Adolphe t. 4. p, 19.]

El el C6digo Esp. urticulo 345 y Pacheco t, 3. p. fJO, En el Fran­
C<''8 articulo 311. En cl Austriaco nrticulo 158, En el Nup, artículo 301
Eu el Hrasilero urticulo 206. En el Boliviano articulo 524 y 525.

Meno» de tretnta, y mas de cuatro dios. d:.-Es mas csoncinl trn­
zar cllimite entre Il\s vías de hecho quo constituyen delitos, y las que
deben ser abandonadas á la simple ropreslon de la policia, que esta­
hloeer Il\ distinelon entro 1Iasherldus couslderadas crímenes, y Il\, call­
ficndas de delitos. Aunqu<l no puede dcsconooerso que vins de hecho li·
jcrns sOUcausa con frecuencia do heridas graves, y aun homicidio, no 11(\
puede sln embargo colocar lndistintatnmento entre losdelitos los golpeA
insiguificnutes clue en sus ril1l\!1 diurins so cambien los hombres que perte­
necen allas clnses infcrlores dcl pueblo, )' qne la aecion <10 la pollela bas­
tn para reprlmir , . .• [Com. Oficial del Cód. do Bavlcra p. 240.]

ARTIC\:LO !)"-AI,tícnlo 17D del Código de Bavieru, En el Código
Esp. veuse el articulo 3{:J ine. 2". gn el Frunces articulo 30n, En cl
Brasilero articulo 203. En el Bolivlano nrtioulo 521. En el Peruano nr­
tieulo 250 inc 1" )' 251.

" Entre las deshonras quo los omes reciben linos 'de otros, dice IR
ley 20 título O. P. 7. hay muy gran de purtlmento, cntalns y II dcllas 4
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d~ queda iucnpdz pOI' uno (' mas meses de entregarse á
HU trabajo ó funciones,

ARTI:CULO SJ;lSTO

La pcnlt será. ele dos años de prisíon si por efecto de

las lesiones, la pcrsona lesionada, sin quedar completamen­

te ó para siempre incapaz de cntrcgursc al trabajo, ha sido

sin embargo mutilada, deformada en una parte del cuero
po, ó privada incurablemente del uso de un miembro,

ARTI:OULO SEPTI:~O

Si la personlt lesionada queda iuhabil completamente

para el trabajo por efecto de la lesiou, y no hay probabi­

lidad fundada de obtener su restablecimiento: ó si queda

privada del uso de la palabra, de la vista, de los piés, ó

quo dicen en latlu atroces, quc quiero tanto decir en romance como crue­
les O graves. E las quo 80n graves pueden ser conocidas en cuatro
mnueras, La primera os como quando la deshonra es mala e fuerte 011

si por razon del fecho tan solamente, nsi como si aquel que recibió la
dcshonrn es ferldo do cuchillo, 6 de otra arma cualquiera de manera que
de In fcrldn 8111ga sangl'e, 6 finque lislndo de algun lIIil'IIIIlI'O; ó si es
apaleado 6 ferido do IIIl1noÓ de pió en su l'11l'1 po nviltad.mu-nto. La se
gundl\ manera porque puedo SOl' eonoekln la d ..shonru pOI' gl'Qvc es por
\'lI1.On dol lugnr del cucrpo. ns! como sil Iiriesc en el ojo o en la cara ..••
E pOI'ende IlIll11dlUlIO'¡ que los judgndores quo ovieseu í~ ju(I~lIr las en­
mieudas do ellas, quo se npcrcibun por el dcpartimcnto susodicho de IOi!
judguJ" 11 do mnnern que lus enmiendas do 11\& graves deshonrns sean
mayol'cs, e de las mILI¡ IijCJ'US sean menores. "

AIlTI('l:LO 6"-:\J-tículo 180 del Código do Bavlcra quc impone cua­
tro í~ ocho años de prlslon COIl trubajo,
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de las manos, Ó impropia para las funciones joncractriccs

de su sexo, la pena sed. de tres años do prisión.

ARTIOULO OOTAVO

La misma pena es aplicable si la persona lesionada

por vias de hecho violentas, es atacada de delirio, imbe­

cilidad, locura, Ú otra afecciou moral de la misma natu­

raleza.

ARTICULO NOVENO

El que sin iuteucion dé dar la muerte, pero con re­

solucion de dañar, haga tomar á otro veneno ú otras sus­

tancias nocivas y cause por este medio su muerte, Ó una.

alteración permanente en la salud de su cuerpo ó de su

espíritu, será. castigado con la peua. de seis años de prisi­

dio ó penitenciaria.

ARTICt:LO 7"-Artículo 181 del Código de Baviera que castig;\ el
hecho en este caso con doce lÍ diez y seis años de prsion con tl'abujo.

Trabajo d:.-¡, De que trabajo se trata en este y los dos nrticulos
anteriores 1 Yease Chuuveuu Adolphe t. 4. p. 24 Ysiguiente.

ART1Ct:LO 8°-Articulo 182 del Código de Baviera,

AIITICULO O"-Al'lículo 183 del Código de Baviera, En el Código
Boliviano véase cl nrticulo 539. En el Peruano artículo 249 inc, 2". En
cl Frances articulo 317.

ticul:~~~/.lt~:j:; ::s~;a~l':~~~:;:e:l:;:~tl~,e~~d~~:h::~: :~a(::;ec~~::~
persuadido 'de que es una cosa buena la qlle suministra, y que la sumí­
nistra con buenos y posibles propósitos. No se castiga aquí el CITOI' ni
aun el ejercicio de una facultad pal'a IRquc no só estó autorizado. Se pe­
lla una Iesion Iísica causada por medios fislcos que debían causarla, y



299

Si solo produce una alteración temporal, la pena será
tres años de prision.

ABT:ICUFO DEC:Ill4:0

Si las violencias corporales se dirijen contra los pa­
dres la pena ordinaria podrá aumentarse al doble; y en
una tercera parte mas si se infiriesen á otro ascendiente,
tutor, padre adoptivo, profesor, maestro, 6 cualquiera otra
persona para con quien esté obligado el culpable á un res­

peto particular.

por quien conocia esos medios, 6 debia conocerlos, pu<'s los empleaba y
suministraba al paciente, Quien creyendo hacer bien á un enfermo le
dió una poeion que le ngrav6 su mnl, podrá haber cometido una impru­
dencia, mas no cometi6 de seguro el delito que aquí so examina. [t. 3.
p.58.]

Oon resolucion. de dallar-Pueden ndministrnrse voluntarlamcnte
sustancias nocivas sin intencion criminal, Por ejcmplo, si el njcntc 110

conoce su naturaleza, si las administra como medicamento, ó si cree
que estas sustancias pueden producir una crisis saluda ble. La voluntad
no es pues suficiente para determinar la culpabilidad. Se necesita ade­
mas que <'sta voluntad sea caractcrlz-ida por 111 intencion de dañar,
[Chau\'cau Adolphe t. 4. p, 67.]

ARTICULO 10~-Articulo250 del Código Peruano J' 184 del de Ba­
viern. En el Esp. articulo 343. Comcntúndolo dice Pacheco ... Asi eo-

• IIlO el homicidio de las pel'sonas próximas, padres, madres, hijos &. tie­
nen UII nombro particulnr, pnrrlcldio, nsi las lesiones ó II(~ridl1; de esas
mismns pCl'sonnsdoblan ser consideradas ospecínlmentc, )' S('J' tumbicn
penadas de un modo distinto que las comunes (t.' 3, P: 511,) Vease tam­
hir-n el articulo 346 del mismo Código. En el Boliviano nrticulo 526
y 527.
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ARTI:CULO UNDECI:MO

Cuando cualquiera de las violencias () lesiones men­
cionadas desde el artículo 4°al 8° se cometa sin premedi­

tacion, en la embriaguez, en una riña, ó en el calor de la
cólera, la pena podrá disminuirse hasta la mitad, ó terccrn.

parte, segun los casos.

ARTI:CULO DUODEOI:llo/[O

Si en una riña ó pelea se infiere :¡ alguno lesiones
grayes y leves, y no constare el autor de las graves, pero
si el de las leves, se aplicará á éste la pena correspondien­
te á las graves, disminuida en la tercera parte.

Si tampoco fuese conocido el autor de las lesiones, se

aplicará á todos los que tomaron parte en la pelea contra
el ofendido la pena correspondiente d las lesiones graves,

disminuida en las dos terceras partes.

ARTI:CULO DECI:llo/[O TERCI:O

Si los contendores se hubieren causado recíprocamen­
te las lesiones, serán castigados todos con la pena respec­
tiva, disminuyéndose en la mitad () dos terceras partes al'
que quedase mas enfermo ó inutilizado para el trabajo.

xnrrcm.o 11"-Articulo 185 dcl Código de Baviere.
ARTICl'LO 12n-Artículo 252 del Código Peruano. En el Esp. urti­

culo 347. En el Austriaco artículo 1G3.
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Eceptúase el caso en que el mismo hubiese promoví­
do la pelen,

ARTICULO DECI~O OUARTO

Las lesiones que se infieran los cónyuges no podnín

penarse sinó por acusación de ellos mismos, ccepto Jos ca­

sos en que la lesion tenga por este Código pena de presi­
dio ó penitenciaria,

ARTICULO DEOI~O QUINTO

El que sorprendiendo en adulterio, á su cónyuge le

causare á este ó á su cómplice algunas lesiones graves
será castigado con tres meses de arresto, •

ARTICULO 13n-Artículo 253 del Código Peruano. En el Boliviano
véase el artículo 542.

ACTICULO 14"-Artículo 254 del Código Peruano.
Lesiones et.-GI'llves Ó leves, por que aqui no es ndmitiblo la dis­

tiucion del articulo 16. Como no es sin embargo sinó 1'011 grnn rescr­
"a que la accioa pública debe llevar ante los tribunales las violencias de
este género, el presente articulo distingue entre unas y otras para lo que
es el ejercicio de dicha acciono

En el Código Bolivmno articulo 543.

ARTICULO 15"-AI,tículo 255 del ,Código Peruano. Las antiguas le­
)"cs Romanas y Esp. solo preveían, como sc ha visto el caso de homici­

dio. El artículo 348 del Código Esp, impone la p<'na de destierro por
la muerte como pOI'las lecioncs gl'llVO>l, )" lns demás las declara exen­
las do pena.

Sorprendiendo (~.-La lesion causada hn do ser pues en el acto de
1:1 sorpresa ejercida, no dcspues, no dejando paslll' algun tiempo. El mo
vimlento de honor que sirve de razon á 1/& escusa, se hace digno de cono'
-ideracíon y do respecto cuando Ilrtastra, cuando decide 1\obrar en ('1
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Esta disposicion es aplicable en análogns circunstnn­

cias lÍ los padres respecto de sus hijas menores de edad y
de sus corruptores, miéntras aquellas vivan en la oasa pa­
terna, con tal que ellos no hayan facilitado <S permitido su

prostitución.

ART:IO'ULO DE~O BEBTO

Los que por correjir las faltas de sus hijos ó nietos les

cansen lesiones leves, J' los cónyuges, padres, ó hermanos
mayores, que infieran lesiones cuya curacion no pase de

momento propio. Si pasa tal ocasion, si ha lugar á otras ~onsideracio.

nes que las de aquella primitiva cólera,la ley no puede ya cerrar sobre
ella los ojos, ni disimular hasta el punto que aquí la disimula, (Pache­

co t. 3. p. 71.)
A este ó á su cómplice &.-La ley Recop. exijia del marido para

quedar irresponsable que matase conjuntamente ni adúltero y á la mu
jer criminal. Si mataba al uno, y al otro n6, de ninguna suelte lo discul
paba, Suponía que en tal caso no era una pasion ciega la que lo habla
dirijido, pucs habia tenido tIempo, y medíos para reflexionar. Aquí por
el contrario la ley toma el hecho como cn realidad se presenta; y al pa­
so que no lo ha disculpado hasta el punto que la antigua, tampoco le ha
pedido esa bárbara igualdad que era la condiccion en ésta. (Pachecho t.
3. p.71.) En el Código Nap. véase el artículo 388.

Con tal que d:.-No nos disimulamos por cierto, dice Pacheco, que
la aplicacion de este principio podrá traer dificultades, y disputas, mas
el principio en si es de toda exactitud, y los tribunales lo aplicarán re­
aolvlcndo aquellos como tiene que resolver tantos otros que se presen·
tan diariamcntc en el foro. (t. 3: p. 71')

AIlTlenO 16"-ArtículQ 256 dcl Código Peruano.

Lo« que por correjir d:.-La antigua lcjlslacion distinguía y toleraba
en los padres las violencias lijeras. Verberare posmnt modo non ezedallt
ca&t1gatwnis terminas, alioquin de tussu punianttlr. Así el hijo no po­
drá quejarse ante la justicia Binó 'por los golpes graves, .,i illjuria atroz
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treinta dias, á su cónyuge, hija, ó hermana menor, en el
momento de sorprenderla en acto carnal, quedarán exen­
tos de responsabilidad criminal;

1lon sit, Hemos creido que ésta distincion debia conservarse. Los gol­
pes dados moderadamente y con intencion dc corrojir no suponen la vo­
luntad criminal que es uno de los elementos del delito: Este caso no eo¡
pues una ecepcion á las reglas jcncralcs. \"éasc Chnuveau Adolphe t. 4.
p. 40. En el Código de Baviera artículo 204 y 205 En el Boliviano al'
tículo 537.

L08 ctnyuge8 &.-En el Esp. el artículo 348. En el Nap. artículo
388 que impone pena de policía en éste caso.





TtTVLO TEneRRO

De lo. erimcne• ., delito. eontra la hone.Uda.

§ ,1.

Adulterio

ARTIOULO PRI~ERO

El adulterio es la violación de la fé conyugal comed·

§ 1" ARTICULO I"-A.'tículo 401 del COdigo dc Bavicra y 211 del dc
Sajonia. Adulterium ad alterum thorum vel uterusn.accesio, Este delito no
ataca la vida de las pCl'sonllSeomo los anterioces, pero perturba el érdcu
de las familins de una manera grave, Aunque no constituya mas que una
violncion moral, quobrnutamiento de una fidelidad promctidn solemne,
mente, sus efectos no son por eso III('UOS desastrosos. lntvrésnnso en su
castigo, no solo In familia, sin6 tnmbicn 1Ilsociedad y la mora] pública,
El lazo conyugal, el nrnor materno, se afectan en su oscnciu misma por
este delito, Provoca los celos y el odio cn (·1corazón de los csposos, La
paz domésticn, la nrruouia que dcue reinar entre cl hornbrg y 111mujer
dcsapnrecon ; y de nqui pueden rosultnr vcnganzas, y nun crimom-s. La
educación de los hijos se nbnndona. El pudro los mira con ojos doscon­
fiad(.!!,y duda de su lejitimldud. El ejemplo, este primor fundamento de
la moral privada, desaparece del hogar doméstico, El hijo imitará á sus
padres, y el respeto debido lÍ los que le han dado el ser se encuentra
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da corporalmente y á sabiendas por cualquiera de los dos

considerablemente alterado. Los lazos de familia se relajan ó rompen,
). la soeiednd sufre por que se encuentra herida en cl primero de sus
elementos. Asi, todas las lojlslaciones han previsto este delito por que
todas han eomprendido su Importancia. [Boercsco delits et peines

p.125.)
Ellcjislador sin embargo, dice con razon Chauveau Adolphc, sin

perder de vista estas fatales consecuencias no puedo hacer nbstraeeiou
de otro elemento de todo delito, y de toda pena, á saber el grado de
inmoralidad que suponc el adulterio cn cl estado actual de nuestras
costumbres. Paro establecer la acrlmlnacion y graduar la pena, debe
comprobar no solo lb llaga incesante que mantiene en el cuerpo social,
sino el grado ú que la conciencia jcneral lo infama Ó escusa, y si el ajen.
te que sufrc In influencia de las preocupaciones, y dc las costumbres no­
deriva cierta atenuaeion de estas mismas costumbres y preocupaciones.
(t. 4. p. 260.) .

Corporalmentecf:.-Alieni thori »iotatio itu.1Itd,m1ln ,it et sese con
misceant, La consumocion del comercio ilícito es la condicion esencia
del delito. Mientrns la criminalidad de los deseos no se manifiesta por
actos, miéntras el pensamiento solo es el adulterio, la impotencia de la
__ es una razon suficiente de su inaeion. Pero no basta p:u'n motivar
la aecíon represiva que este pensamiento se revele por actos licencio­
sos, y familiaridades aun lutimas. t Como semejantes actos que no cona­
tituyen la consumacion misma del crimen podrían scr la base de un pro.
ceso 1 En que vasto campo de presunciones é investlgaclones no se estra­
viaria el juez 1 Estos actos, por otra parte, cualesquiera que ellos fuesen,
no tienen las mismas consecuencias que la eonsumacion del adulterio.
La mujer estraviada por un momento podría volver sobre si. El 1echo
nupcial no ha sido manchado. No seda imprudente asemejar semejan­
te infidelidad al olvido completo de sus deberes, el capricho dc un ins­
tante, ú la violacion consumada dc su fé. [Chauveau Adolphc p. 262.]
Contrá dI'O musulman. V. Eschbae p. 21)5•

.A su¿iendas cf:.-Sine dolo adulterium. non conmiultur, Asi la vlo­
Iencia ejercida cn la mujer, 6 el error dc ésta, cuando se comprueban,
son causas justificativas que destruyen la ncusaelon. El coruzon, como di.
cc un autor, no es cómplice dc la mancha dcl cucrpo, cuando la mujor cs
víctima de una violencia, ó ha hahido error evidente. " La mujer no
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esposos.

fuó en culpa, " decía In Icy Esp. hablando de In violouciu, (L. 1. tu, 20
lib. 8. R. C.) Pero CI'1\ preciso que la violencia fuese verdadera, que se
diesen pruebas claras " travando della rebatosamentc de manera que se
son pudiese nmparar." (L. 7. tito 9. P. 4,) Las mismas leyes, en cI
CITor, parecían exijir que el hombre" yoquicse en la casa, y ella lo re
ccbiese cuidando que cm su marido. " (L. 7. cit.)

Por cualquiera de los d08 e,'po.1o.Y.-Los lejisladoros antiguos tuvie­
ron In falsa idea de cree l' que In únle, cuusa do los adulterios era la mu.
Jer, y que si se tomaban medidas :1 su respeto se provenía por esto solo
el delito. A.,¡ se cuiduron por un lado de vijilar las costumbres· de la
mujer, y por otro Hecastigó solo el adulterio de ella. Estas ideas tienen
especialmente su fundamento en el estado de humillaelon y esclavitud
en que se hallaba !JImujer. El marido dueño y señor de la persona de
su compañera no estaba obligado pOI' ningun deber. El no tenia mas
que derechos. Solo elln Ic debia fidelidad y amor, y en cuanto á úl á
nada estaba obligado. Esta idea de dominncion quc tenia su orijen en 1'1
derecho del mas fuerte ha ido debilitándose poco á poco con la civiliza,
clon, Pero sus tl'azas han quedado señaladas hasta el siglo último, y too
davia se ven en no pocas lojlslacloues, pero la ciencia moderna tiende
á cambiar todas estas disposiciones, y áestablecer principios mas sóli­
dos,'y conformes á la naturaleza del crimen. El fin del matrimonio es
establecerune unidad perfecta entre el hombre y la mujer, Ambos Con.
traen la obligacion de fidelidad, asistencia y auxilio. Cualquiera pues que
rompa la primera de estas obligaciones ofende por el mismo hecho uno
de los fundamentos del mlltrimonio y .es digno de castigo. (Boercsco
p. 126 Y siguientes.)

El cel¿so orgullo del hombre, dice Goyena, tiene pOI' I~ mayor de
las deshonras la que se le hace" en aquella cosn que el tiene apartada.
mente para si. y en que natumlmonto ninguna cosa que vive no quiere
apareeria. " (L, 1. tit, 14. P, 2.) El tálamo nupcinlvy cl rr-ino 'j 5('110,

rio no quieren compañero. [L. 1. tít. de In misma PUI·t,] La mujer es
contada: por lecho de su mnrido y nó iol della. (L. 1. tit, 17.,P. 7.) En
la ley 9. tito 4. lib. 3. del F. Juzgo se lein sin embargo que la mujer
que yacin con hombre casado fuese puesto en poder de la mujer para
que ésta se vengase de ella como quisiese. [Cód: crim. u, 1520.]

En <'1 proyecto de Código Civil \'éase el artículo 26 tito 1. seco 2"
Hq~un el artículo 50 del mismo titulo lo los esposos que vivan separados
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ARTICULO SEGUNDO

La mujer que cometa adulterio serd castigada con pri­

sion de dos años, y el codelincuente desterrado por el mis­

mo tiempo,
El marido culpable de adulterio sufrirá dos años de

destierro.

durante el juicio de divorcio tienen oblignciou de gUnI'darse mútuamen­
te fidelidad, y podrá ser criminalmente acusado pOI' el otro el que co­
IU<'t iese adulterio. "

UTJCl:LO 2n - A lt ieulo 264 del Código Peruano. La ciencia moder
na ha establecido tambien una diferencia mas 6 menos grande en la pe
na que debe iuflijirse al mm-ido Ó á la majer, Aunque bajo el punto de
vistu moral, la falta sea la misma sus consecuencias son diferentes, se­
gun que el adulterio se comete por la mujer ó el marido. Es sabido en
efecto que el adulterio de la mujer puede introducir en la familia del
marido hijos estraños, que vendrán después á dividir su fortuna con los
demas hijos, mientras que el adulterio del marido no tiene estos efectos,
Pero la diferencia de la falta no debe influir sino en el grado de la pena,
y no en la naturaleza misma del delito. Los mismos hechos deben pro.
dueir el adulterio para el marido, y la mujer, porque desde que se prue­
he que el hecho ha tenido lugar, la falta existe. Exijir otras condiciones
para que haya adulterio del marido, como lo hacen muchos Códigos mo­
dernos, es aproximnrso ni derecho antiguo que lo eceptuaba completa.
mente. (Boereseo p. 132.)

El marido culpable de adulterio d:.--Segun vnrios Códigos moder­
nos, la mujer no puedo ncusar el adulterio del marido sinó cuando éste
tuviese manceba en la casa conyugal. [Frauccs y Belga articulo 339.
Sardo art. 326. Nap. arto 329,] Preciso es confesar que semejante dis,
posición es contraria á In moral y órd en de las familias. Dejar asi al
marido 111 facultad de tener una concubina impunemente, y ú pesar de­
todas las pruebas, mientras se ~n!ltíga el adulterio de In mujer en cual­
lluil'r parte que lo cometn, es evldentementc estimular el vicio, )' dar la
IIll'jül' parle á los mm-idos. Si el adulterio es en si mismo un hecho cri-
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ART:ICULO TERCERO

El marido quc incurra cn adulterio teniendo manee­

ha en la casa conyugal sufrid. <l03 años de prisión, y uno
si-la tuviera afuera.

La manceba sufriní en el primer caso confinamiento

de dos años, y en cl segundo de uno,

minal, si por medio de su castigo, la ley quiere fortalecer los lazos de
la familia, y hacer respetar el pacto sagrado de union t porqué cambia­
ria su naturaleza tratándose del mnrldo t Si en este delito como en too
dos, se éncucntran dos elementos, la moral y el interés social, ipor que
agregar respecto dcl marido otro, ol lugar donde se comete I Esta condi­
cion del todo material, podria ser ('OIllO en ciertos delitos una circuns
tanela agravantc ; P('I'O hacer de ella un elemento esencial, decir que sin
ella no hay delito, es buenamente caer en el materialismo. [Bocres­
1'0 loe cit.]

La Icy Romana no pcrmitia á las mujeres acusar de adulterio á sus
maridos. [L. l. C. ad. lcg. Fulc.] )" tal es.tambien la reglnd el antiguo de­
rocho Esp. [L, 1, tit, 17. P. 7,] Y aun del CJdigo moderno [al't. 358 y
Pucheco t. 3. p. 10!).J El derecho canónico lJor el contrario. siempre ha
sostcnldo que el hombre como la mujer pueden cometer adultcrlo.
[L. 13. tit, 9. P. 4.]

ARTICULO 3"-Artículo 265 del Código Peruano.
Teniendo manceba &.-Es decir, relaciones seguidas y habituales

con otra mujer. En el Código Esp. véase el articulo 362 y Pnchcco t.
3. p. 120. En las Rccop. L. l. tít. 26 lib. 12 Novis. Segun óstn ley b
pena del marido qne tiene manceba publicamcnte es 1:, pórdidn del 5"
de sus bienes, que se entregará corno dote ú la manceba si vive houes­
tamente. POI' el Código Franccs la pena es multa de 100 ¡¡ 2000 fran­
cos. [art, 339 cit.] Eu cl Código Nap, véase _e1artíeulo 328. "En el Bra­
silcro artículo 251. En el Boliviano artículo 565.

E" la casa COllyugal-¿ Que debe entendel:se por casa conyugal '1
La ley Romana la dofinia con estas palabras, domus pro domicilio acci­
pienda est y la gloSl' enseñaba que estas palabras pro domicilio sigo
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ARTl:CULO CUARTO

El cónyuge ofendido es el único (l'w puede acusar

por delito de adulterio,
No podrá intentar ésta acción penal si ha abandona­

do ~í su consorte sepaníudose de la vida conyugal.

niñeaban pro habitatione, La casa conyugal es pues la de la residencia
del marido, in qua habilrtl, la que forma la casa eomun, in ca domo i,~

'l/1lI cmn 8'1a cOII!llIge commauet, aquella al menos en que puede obligar
il su mujer ÍI vivir, y en qne él tiene el derecho de rccidir, La queja de
la mujer seria pues admisible, aunque no habitase actualmente la casa.
Lo que la ley quiere protejer es el honor del lecho nupcial, y este ho
nor resulta herido, y verificado el escándalo, aunque la mujer no so ha­
lle actualmente en la casa en que se admite la concubina. i Pero serú

lo mismo si el comercio i1icito se tiene con una persona de la farnilia I
Véasc Chauveau Adolphe t. 4, p, 286.

ARTICULO 4"-ArticlIlo 2GGdel Código Peruano. En cl Esp. véase
articulo 359. La regla jeneral en la pcrsecucion de los delitos, dice Pu
oheco, conslste en que esa perseeuelon conresponde al representante de
la sociedad. Aun en los que llamamos privados, pOl'que el mal ó el
perjuicio caen primaria y principalmente sobre una pcrsona, aun cn
esos, como en los públicos, toca la acusacion á aquel funcionario, al que
solo pueden coadyuvar las partes damnificadas. Esta es la regla de
nuestro derecho: esta es la regla que han hecho nacer en todos, y no en
el nuestro solamente, los progresos de la civilizacion, y la idea de los
intereses sociales. Mas ésta regla tiene sus eoepciones, J la primera, y
quisá la mas absoluta, es la respectiva á éste caso del adulterio... Esa
intimidad de las relaciones mas estrechas que puede haber en el mun­
do no debe ser objeto de una inquisicion ni de una causa, sinó cuando el
interesado lo quiera J lo reclame i Donde iria á parar la paz y la tran­
quilidad de los matrimonios, si fuese permitido á cualquier estraño el
fijar sobre ellos sus miradas y sus pesquisas, y el sacar al público sus
debilidades y sus misterlos l Solo al marido cuya es la honra que puedo
manchar la mujer debe permitirse que invoque la venganza de IHs leyes
pn tales casos. Si el no vé, nadle debe advertirle, si el no quiere ver,
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ART:IOULO QU:INTO

El cónyuge ofendido puede en cualquier tiempo re­
mitir la pena á su consorte.

La union de los cónyuges produce In remisión de In

penn r

nadie tiene el derecho de IIamarl~ la ntencion, si el perdono, nadie pue­
de condenar á los perdonados .

Esto no quiere decir de ningun modo que deje de oirse en este co­
so á la porte fiscal: lo que decimos, y lo que dice la ley, es que no se
impongo penn, sinó á querella de la agraviada. Propuesta por la últi­
ma la acclon, aquella otra podrá ciertamente ser oida, y tendrá derecho
á reclamar lo observancia de las leyes (Puchcco t. 3, p. 115.)

Segun lo ley 2. t. 17. P. 7. por lo neglijencia del marido, ). conti­
nuacion de la mujer en el adulterio, podían acusar gradualmente cl pu·
dre, hermanos, y tios de la adúltera. Segun las Recopiladas á solo el
marido es permitido deducir la acusación de adulterio, y contra los dos
adúlteros, siendo vivos, y nó contra uno solo (L. 4. cit. 26. y 3. tito
28. lib. 12. Novis) De aquí dedujeron algunos la esclusion de todo
procedimiento de oficio (Gomez y G. Lopcz) PCI'O por esas mismas le­
ycs se dispone que cuando los casados consientan y den lugar al aman­
cebamiento público de sus mujeres, las justicias llamadas y oídas y
condenadas los tales personas ejecuten en ellos las penas de derecho.
(L. 4. tito 26. lib. 12. Novis) En er F, Jusgo vease la ley 13. tito 4. Iib
3. Y en el F. Real I. 3. tito 7. lib. 4. En el antiguo derecho Romano el
adulterio no podla ser acusndo sinó por el murido. Después la ley J u­
lia de adulterio declaró público este delito, y se distinguieron tres cla­
ses .de aeusnciones,jure mareti, parentum, extrániorum, Pero mas tarde
Constantino limitó esta última facultad, pOI' que, decía, probatam á

morito lIzorem et acqulescens motrlmonium; no,& debet a/ilU turbare at
que inquietare ,

En el Código Brasilcro vense el arto 252.· En el Nlll" lUt.326. En
el Austriaco nrt, 248. En el Francos art, 336 y Chauvoau Adolphc t.
4. p. 265 Y siguientes.

Si ha abandonado (í Sil consorte etc. LQs antiguos admitinn esta
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ART:I:CULO BEBTO

Cuando se siga ante el juez cclesínstico juicio de di­

vorcio por adulterio, no podrá intentarse la accion penal,

circunstancia como escusa, QIIQ'IJO maritu« ipse fuit ratls'" á c1ttlterií
etiamsi cal/Sil fuerit remota, puto, qui á eam relinquerit sine necassariis
ad uitam. [Baiardus en su notas ú Julio Claro n, 15, )

ARTicULO 5"-Articulo 267, del Código Peruano. Segun el C6digo

Frances .. el marido es árbitro de suspender los efectos de la condena,
volviendo á reunirse con su mujer" (art, 337. )

La ley, dice Chauvenu Adolph~, subordinando ú la clemencia del
marido la persecucion del delito hu querido que pudiese siempre per­
donar á su mujer, y que el ejel'cicio de la accion pública nunca fuése un
ostáculo á la reconcillaclon de los esposos. Soria oontradictorlo conti­
nuar el proceso á pesar de la voluntad del marido, cuando su asenti­
miento es necesario pal'a comeusnrlo. La sociedad tiene mas interes en
la reunion de los esposos que en el castigo de un delito que no deja tra­
zas que lo hagan cierto y manifiesto pOl'a el público j é importa á las
buenas costumbres mismas que un hecho que hiere la santidad de 1
matrimonio, no se convierta en un escándalp público por medio del
proceso ante los tribunales, y adquiera por· el fallo una certidumbre ju­
dicial. Tal es por otra parte cl poder doméstico del marido, que no solo
tiene el derecho de quejarso, sinó que puede tambicn dcspucs de la con­
d.cnaeiensustrae,' ú su mujer de la pena. Sí el marido puede pues ejer­
cer semejunte poder despues que su mujer ha sido condenada, con mas
razón lo podrá antes de la condcuacion (Chauvcau Adolphe t. 4. p­
275, )

Por el C.ídigo Austrlaoo la pena ya pronunciada sc estingue tamo
bien desde que la parte ofendida se aviniese á vivir de nuevo con la
culpable, pero esta declarncion no estingue la pella que so haya im­
puesto Ú los coautores (Sl·t, 248. ) Segun el Nap, el perdon concedido
por el marido á la mujer adúltera antes dc la condena aprovocha dc de­
recho al complico del adulterio. El marido puede ein embargo impedlr
1", efectos de 111. condena impuestu ú su mujer, y h mujer, la de su rna­
riJ", !!i se uviniesen á vivir de nuevo reunidos (art. 329 y 330. )

La twi'JlI elelo« cónYIJ!le~ etc. Rcconcillacion espl'esa 6 tacita, La
mi!lft'll\ I'<'~\I\ eru conocida en el antiguo derecho. Segun la lejislacioD
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y aunque se declare el divorcio habr.í necesidad de nue­

vo juicio ante la autoridad criminal para la uplicacion ele

Romana bastaba que el marido no despidiese á In mujer adúltera, para
que perdiese toda nccion, rcputandose qu(' la había perdonado. crimen.

adulterií maritum retenta in matrimonio l/rore inferre 1I01l poas(', nemini
'duhium es] ( L. 11. Código nd lego Ju. de aJult.) EII el mismo sentido
dccia Julio Claro : Careat maritus ne sriens «roren: esse adulteran al'
cumeo comaliteat conmisceat 110m ex eo oidetur illi adulterium remississe.
La ley 8. tito 17. P. 7. se espresa nsi "Otro si decimos, que si des­
pues que la mujer ha fceho el adulterio, la recibe el marido en su lecho
á sabiendas, y la tiene en su casa como á su mujer, que del .rerro que
oviese fecho eroante quc la cojlese, non la podía despues acusar, é ma­
guer la acusase, non seria tenida de responder á la acusacion ponien do
ante si tal defension como esta pues quc asi la cojio en su casa, en,
tiondcse que la perdonó é non le pesó del yerro que fiso " Véase tam­
bien la ley 15. "Pero si cl marido la quiere perdonar & y 6. tito 9 p. 4
"Otro si" y en En el F. Real la 5." tito 7. lib. 4 "y no la tendrá ú su
mesa ni en su lecho" En el PI'O)'C<:to de Código Civil véase el arto 60.
tit, 10. seco 2."

ARTíCULO 6"-Articulo 2G8 del Código Peruano. El adulterio adc­
mas de la acción crlrnlnal para la pena produce la accion civil para el
divorcio. El nrt, dice, toda vez que exista lidio absolutorio, sirvn de
ccepcion concluyente en la causa. Si el fallo por el contrario hubiese
sido de condenaeion, no sirva, no surta efectos en el juicio criminal
( Vease Paeheco t. 3. p. 118. )

/

y aunque 8e declareetc, Estn era también la rC'.gla jeneral en el
antiguo derecho, Si producantur ali,q'la acto, decia J. Claro, potest reu«
dicere quod acta facta in jltdició civil .., tlOIl fociuut fidem ;'l eriminale, IIe

ne9ue etlam sententia super ipso crimine lata (S<'lIt, p. 54. n. 2 )' si­
guiente. )

Segun el nrt, 327 del Código Nnp, "la mujer absuelta ó condonada
por adulterio en causa criminal, no podni ser demandada alltc tribunal
civil por el mismo hecho" ni vicev('rsa, Y segun el Esp. nrt. 361 " la
ejecutoria en causa de divorcio por adulterio surtirá sus efectos plena­
mente en lo fenal, cuando fuese absolutoria. Si fuese coudcnutoriu, se­
rá necesario nuevo juicio para la imposicion de las penas"
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la pena.

Por la ley 3. tito 17. P. 7. en el caso de haber recaído sentencia de
divorcio por el tribunal eclesiústico debla acusar el marido dentro de
los (JO dins titiles sigui<'ntcs á la declaración 6 sentencia, y no incurria
en pena, aunque no probase el adulterio etc .

Sobre la inl1uenciajeneral de lo civil sobre lo criminal y viceversa
vesse á Bonnler des premvcs. n. 803 y siguientes.
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ART:ICULO PR:Il.\.a:ERO

Se comete delito de violacion cuando empleando la
violencia fisica ó amenazas de un peligro inminente y
actual para el cuerpo ó la vida se obliga á una mujer lí.

sufrir la aproximacion sexual contra su voluntad.

ART:ICULO SEGUNDO

Se reputa cometido el mismo delito:
l. ° Cuando la víctima se halle privada de razón ó

§ 2° ARTicULO 1°-Artículo 186. del Código de Baviera, Lo viola­
cion, dice el Com. Oficial, envuelve contra lo persona un doble ataque
en su fisico, y en su integridad moral. Estas dos especies de ataques
pueden caUSAL' 6.la víctima el m~ grande d3110, y comprometer la felí­
cldad de toda la existencia, Ellejislador tiene pues razón en dictar con­
tra este delito penas severas, Los elementos de este crimen son 1:'
el empleo de lo violencia, )'0 resulte de vías de hecho directas, ó de
"menazas contra el cuerpo ó la vida, vis vel metus : 2,° la union ool'PO­
mi, ó conjuncion de los organos sexuales; a:-la falta de consentimiento
de porte de la persono atacada. POI' lo domas, importa poco qne el cri­
men se dirijo contra un hombre ó contra una mujer, contra una mujer
honrada Ú otra que no 10sea, por que ósta misma 110 ha perdido la dis­

posicion de su ~e"p(l ",
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de sentido por narcóticos ú otros medios empleados ú. es­

te objeto,
2,0 Cuando sea menor de doce años cumplidos, aun­

que no concurra ninguna de las circunstancias cspresadas.

ART:IOULO TEROERO

La pena de la violacion será de tres años de prision

si recae en mujer honrrada,
De seis años de presidio ó penitenciaria si recae e11

menor de doce años, pudiendo aumentarse hasta ocho si
de la aproximaciou sexual resultase alteracion grave para

En el derecho Roman« la vlolaeion, Btuprumviolentum, no eonsü­
tuia un crimen distinto. Los atentadoll de esta naturaleza se compren·
dlau en la dcnominacion jeneral de vi8, y se castigaban por las leyes
represivas de la violencia.

Para el cllerpo Ó la vida. La violencia debe ejercerse sobre la per-
sona misma, quia crimen violelltire dicitur crimen per8onale. Asi, el que
escala ó rompe las puertas de una casa, para penetrar hasta donde se
halla una mujer que lo espera, y se sntrege voluntaríamente, no es culo
pable de violencia.

ARTicl'Lo 2.n-Artieulo 363 del Código Español, y 269 del Peruano
La violaclon puede verificarse de varios modos..dice Pacheco. Primero
empleando la fuerza ó la intimidaeion, atando sujetando, derribando, ó
bien valiéndose de una arma, 6 de una amenaza de tal jénero, que pos­
tre ú la persona á quien so acomete. Este es el medio que ha dado su
nombre al delito: este es el que lo caracteriza. Segundo, privando de razon
6 de sentido á una mujer para que no oponga resistencia, ó bien apro­
vechando ese estado en que se encuentra, y abusando en el de su perso·
na. LI' vileza y cobardia de este medio hace el caso no menos infame y
punible que el anterrlor, Tercero, la mujer, la víctima, si es menor de
doce años cumplidos, cualquiera que sean las circunstancias con que so
cometa el atentado. La ley ha querido rodear de esta garantia la senci­
llez y la inocencia, ella ha visto un monstruo de bárbara lujuria en el
11',e profana de ese modo lo que por todo genero de razones humanas
y divina« debia serie respetable ( t. 3. p. 125. )



:H7

su salud.

En caso de resultar la muerte, la pCIlÚ podrá numen­

tarso hasta el máximum de presidio ó penitenciaria,.

. Hablando despucs de la clase de fuerza dice lo siguiente:
No es indispensable que se haya hecho una resistencia desespera­

dá y que hayan sido vencidos todos los esfuerzos. La Icy no exije tanto ,
Sobre todo al iguala.' con la violencia fisíca la íntlmidacíon ha darlo
bien claro lÍo entender la idea que la dirije. No debía buscar en las mu­
jeres heroinas, ni en los violadores colosos de fuerza ó de poder. En re­
sultando que la resistencia fué verdadera y que se emplearon medios
materiales capaces de sujetar, de inutilizar, de amedrentar {Luna persoua
comun, lo.violacion está justificada (p. 126. )

Sobre el caso en que la falta de resistencia viene de un fraude ó
maquinacion culpable, vease Chauveau Adolphe (t. 4. p. 240) Y sobre
las señales de resistencia ley 121 del Estilo y Goyena Código crimin.
n, 1458 y siguiente,

ARTíCULO 3."-Artículo 187 á 191 del Código de naviera, La pe­
na pOI' el Código Esp. es cadena temporal en todos los casos ( arto
633 ) Criticando el arto Pacheco se espI'esa asi : 11 La violación puede
hacerse en una mujer casada, en una mujer soltera 6 viuda, cn una don­
cclla, en una mujer pública i No deberla haber alguna diferencia en los
castigos, segun los intereses, los derechos, los respetos qlle se hirieran ~

Conservando la cadena temporal para los casos mas graves, si parcela
oportuno usar de todo este rigor i no seria conveniente dccoudcr li. las
penas de presidio para algunos casos, y sobre todo para el último que
hemos propuesto 1 Debe la lcy gRl'antizar del mismo modo coutra esos
brutales arrebatos lÍ una prostituta que á una virjen 1 ( t. 3 p. 127 .)

Por el Fuero J usgo la pena era 100 azotes, 11 Ó sea dado por sier
vo á la mujer que fiso fuerza' ( L. 14. tito 5. lib- 3. ) POI' las Pnrtidas,
pena de muerte, si la mujer es de buena lama, ó virjen, Ó casada, Ó reli­
giosa, yen los demas casos penn arbitraris. (L. 3. tito 20. p. 7.) En el
F ..Real veanse las leyes 1. 3 Y 4 tito 10. lib. 4. El estupro cometido
con violencia pero sin rapto, no estaba previsto de un mod!? implícito
por el dorecho Romano y segun los autores tenia la misma penu capi-
tal (Farin. 9. 167. n. 26.) .

En el Código Frances arto 332. En el Austriaco arto 111. En el
Napolitano arto 333 En el Brasilero arto 222 que impone do tres lÍ doce
nños dc prisión. y dotar á.la ofendida.
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ART:ICULO CUARTO

La violación de mujer prostituta se castigará con

tres meses de arresto,

ART:ICULO QU:INTO

Las mismas penas de los articulos anteriores se apli-

ARTicULO 4.o-Articulo 222 del Código Brasilero que castiga el he
cho con prision de un mes á dos aftosoEl libertinaje habitual de la mu­
jer, dice Chauveau Adolphe, no es un ostáculo á la existencia del crimen
de violacion, por que su vida licenciosa no puede lejitimar ningun ata­
que contra su persona. La prostituta no ha enajenado la libertad de
disponer de si misma, y la ley que castiga las violencias esticnde su
proteecion iLtodas. Como los resultados sin embargo no son los mis
1Il0S, el crimen se atenua, y la pena tiene que ser menor" ( Chauvcau
Adolphe t. 4. p. 239. ) .

ARTicuLO 5q.-Artículo 272 del C6digo Peruano. Los antiguos Ro­
monos castigaban la sodomia con multa. Los Emperadores cristianos
establecieron la pena de muerte. Algunas lejislaciones modernas han
continuado castigando estos actos. Segun el orto 113 del Código Aus·
triaeo "el atentado contra naturaleza tiene la pena de seis meses á un
afio de prision." El art, 1070 del Código Prusiano señala detención­
correccional con azotes y destierro perpetuo, La ley Inglesa no ha.
derogado todavia sus estatutos que autorizan la aplicoeion de la pena de
muerte. Segun la ley Americana en fin la detencíon por este delito puede
llevarse hasta diez aftoso El proyecto rechaza todas estas disposiciones
y solo castiga las violencias de este jénero cometidas en las personas, 6
los hechos de corrupcion practicados sobre menores, Es solo Í\ estos,
dice con razon Cbauveau Adolphe, que debe limitarse la aceion del le­
jislador. Solo estos actos infieren daño visible y apreciable, y solo ellos
se manifiestan por actos materiales que pueden caer bajo de la justicia.
Los demas que se verifican en secreto, y las mas veces se cubren con
IIn velo e!lpeso,no perturbnn abiertamente In sociedad que los ignora,
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cardn rcspecti vamento al reo de sodomía.

ni hocen daño mas quc á sus autores á quiencs d~gradnni Podrin la ju,.¡­
ticia por otra porte pcrseguirlos sin peligrol t Que escándalos no nacerí­
an de tales investigaciones 1 Que bien se reportarla de descubrir tantas
torpesns ocultas, tantos misterios vergonsososl Que interes tiene la mo­
ral en estas infames revelaciones 1 El silencio de la ley deberla aprobar.
se aunque fuese solo dictado por un sentimiento de respeto hacia el pu­
dor público. Basta que la justicia esté forzada á proclamar el delito, y á
castigarlo cuando el escándalo ha sido público, ó cuando ha sido ataca­
da la libertad de las personas t Cuales serian por otra parte laa eonse­
euencnclas de semejante intervencion de la acion pública 1 No serla con­
sagrar la inquisicion del majistrado en la vida privada de los ciudada
nos, someter á sus investigaciones las aceiones intimas, abrir en una
palabra el santuario del hogar doméstico.... 1 ( Chauveau Adolphe t.
4. p. 182 Y siguientes. ) •

En las Partidas véanse las leyes d61tito 21 P.7. En las Recopila­
dos L. 1. tito 21 Y 2 tito 30 libro. 8. )<;n el Fuero Jusgo leyes 5. y 6. tit
5. lib. 3. En ~1 F. Real L. 2 tito fl. lib. 4.





Del est u j re yeorropeiou de meDore~

ARTICULO PR:t~]-JRO

El que estupre á una mujer virjen mayor de doce

§ 3. ARTíCULO l."-Artículo 270 del Código Perunano,
i Es el estupro un delito que dcbe castigar la lcy 1 pregunta Pa­

checo, He aquí una cuestion que se ha debatido mucho, y que se ha ~e·

suelto de muy diversas maneras. El acetismo á veces la ha mirado con
un rigor estremo: la liviandad de las doctrinas y de las costumbres la
ha mirado otras con sobrada induljencia. Como suele acontecer cn ca­
sos semejantes, nos parece que no hai razon para lo uno ni para lo otro
Ni puede abandonar la Icy á las perfidias de una seduccion cualificada
la suerte de una gran parte de la sociedad, ni debe tampoco consti­
tuirse en un cancerbero de virjinidades dudosas, ni estimular con su
demasiado rigor el descuido del decoro y la estimacion ( t. 3. p. 130)
Véase tambien alGoycna Código Crim. n, 1502 y siguientes.

En la antigua Iejislacion se encuentran trasas de ésta acriminacion
particular. La ley Romana era muy esplicita: qui nondu» viripitentes
virgilles eorrumpunt, ñumiliores in 1lletallum damnantur, konestior es ÍI&

illSltla71l relegantllr, aut ;'1 exilirm& mittuntur, Si las jovenes eran nubi­
les viripotentes, la pena cm la confiscaciou de la mitad d~ los bienes
6 la relegucion con pcnn corporal, segun la condicion del culpable : ea­
dm lege Julia etupri f'ogitium punitur cum qui.s sine vi virgillem stllpra
verit. Los jurisconsultos, fecundos en distinciones, establecieron muchos
~rados en la edad de la jévcn : hasta siete años,qlUludo p,wlla 110n esl
doli copar, el atentado se reputaba cometido con violencia, per vim i des-



años y menor de veinte, empleando In scducciou scuí cas­

tigado con prision de dos nños.

ARTJ:CULO SEGUNDO

Si el estupro fuese cometido por persona que ejerza

pues de siete años, hasta los <1000, la presuncion podia ser combatida
con pruebas contrarias. Pero se dividian mucho en las penas aplicables.
Es de advertir tambien que el derecho Romano lejos de conceder 00­

cion alguna á la estuprada, la sujetaba á la misma pena que al estu­
prador, En las Partidas vense ley G. tito 17. Y 2. tito 19 P. 7. En el F.
Jusgo L. 8. tito 4. lib. 3. En el :F. Real ley 7. tito 7. lib4. En las Recop.
leyes G. y 7. tito 20. lib. 8. R. C. Leyes posteriores sin embargo pare­
cen no castigar el simple estupro, puesto que mandan no admitir de­
mandaa de estupro por indemnizaciones, sin6 en el caso de fuerza ( L.
11. tito 3. lib. 3. Novis) En el Código Bras. vense el art 224 que im­
p:>nede uno á tres años de destierro y dote.

Mujer virjen.-La simple fornicacion eseapa ú In ley penal: Forni­
ealio Bimplez dejure civile prohibita non est, No es ni pasible de daños
y perjuicios, segun la máxima, scienti et eonsentienti non lit injuria, ne­
qru dolw. El estupro supone pues mujer virjen, 6 por lo menos de
conducta regul~r hasta entonces, y que se ha dejado seducir por espe­
ranza de casamiento. Asi, antiguamente el estupro con otra mujer no
tenia pena" solamente que no le faga fuerza" decia la ley 2. tito ] 9. P.
7. Y aunque las leyes otorgaban tambien aoclon á la viuda honesta, " por
jeneral costumbre del reino, dice Vilanora, se toleraba su acceso"
Obscrv 11. e. 23 D. 12 Y 15. ) Contrá Goyena C6digo crirn, n, 148G.
La misma ley canonice establecla, specialiúr intelligilur fornicatio in
"BU viduarun, vel merelricum vel eoncubinarum.

ARTicCLO 2.o-Artíeulo 207 del Código Peruano. En el C6digo
Fronces arto 333. El principio de esta.agravacion se encuentra en la
Icjislacion antigua. Alli la ley romana señalaba una pena mas grande
contra el autor del estupro, cuando este se emetia por el tutor Ó CUrR­

dor dc la victima ( L. un. C. siquís eameuyus sito etc.); por un judío
sobre una cristiana ( L. G. c. dc judicis ) ; ó por un esclavo sobre su se-



autoridad, ó por sacerdote, tutor ó maestro, r) por cual­
quiera persona cncargada dc la oducacion ó guarda de la.

ñora (L. 1. C. de mulierihus qure servo prop, se junxerunt.] L1L misma
agravacion se encuentra en las leyes Esp. citadas anteriormente y en
los Códigos modernos. Puede verse sobro es le punto á Chauveau Adol·
pehe t. 4. p. 245 Y siguientes yGoyena Código crim, n, 1469 {L 14i 1 Y
1480.

O por su ascendiente Ó Itermollo-En cl Código Esp. "case el nrt.
366. Comentándolo, dice Pacheco, "El art , que examinamos es el único
del Código en que se penan actos dc incesto.-Aun asi, no se ven seña­

lados en el sinó los cometidos con deccndicntcs ó hermanos, y ni aun
respecto de éstos se usa de semejante nom bre, sinó del mas jcneral de
estupro. Aprobemos de todo punto esta prudencia del Código. Quc la
rellgion condene tales acciones, que las reprima con su divino poder el
confesonario, nada nos parece mas justo y natural, Pero la ley debc
prescindir de ellas, y no causar poP su acciou escándalos mayores que
los que quiere correjir. Este pudor de las leyes es de buen efecto en la
sociedad, que algunas veces se desmoraliza mas con el ejemplo quc con
la prudencia. Basta lo que dice este art, Lo demás 6 es harto improbable
6 no debe ser castigado con penas especiales pOI' los hombres" (t. 3.
p,137.)

En el Código de Baviera tratan de este delito los art, 200 y 207­
" No encerrando en principlo el incesto, dice <'1 Como Oficial, ninguna
Icsion de derecho, solo ,cs pasible de las penas de policía, cuando no
hace de el un crimen la infracclon de deberes particulares y el abuso pa·
terno, Es á los padres y otros ascendientes que la naturaleza y el Es­
tado eonñan el cuidado de educar las jeneraeiones nacientes. Cometen
pncs una grave lesion de derecho, cuando desconociendo los sentimien­
t(IS y deberes mas sagrados, y abusando del poder de que disponen des­
truyen la fuerza lisica y m0l"31 dc sus descendientes pOI" la satisfscion
de placeres que causnn horror á la naturnlcza. De aqui la severidad de
la Icy con el incesto cometido pOI' los pudres en la pcrsona de sus hijos.
De aqui tambicn la prosuncion do COI'l'UptOl'CS r¡IIC contra ellos pcsa, '}

hace considerar como una violencia él abuso del poder espiritaal que les
pl'rtenece" La pena por los articulos citados os en ('1caso de lo! aseen­
dientes dos á seis nños de prlsion con trabajos, ó inhabilidad pum toda
tuueion y dignidad pública con pérdidn de t.odos los derechos de la pa.
tria protestad, ~. de lodll cupasidad á la sucesión Ie~al 1; testamentaria



menor. o por su nsccudieute ó hermano, la prision sení

de tres años.

ART:ICULO TERCERO

El que habitualmente Ó CO¡l abuso de autoridad

confianza promoviere ó facilitare la prostitucion ó corrup-

de los hijos; y en el de las demás pcrsonas prlsion de uno ú cuatro MIOS

con la misma inhabilidad paru las funciones y'dignidadcs públicas.
En el antiguo derecho la pena era la de muerte sea que se come­

tiese entre ascendientes 6 descendientes, cnt re hermanos )" hermanas,
entre.suegros ~' nueras; otro tanto sucedia con el que tenia suceesiva­
mente comercio con la madre ~. la hija, El iucesto de los cuñados con
las cuñadas, tios y sobrinos solo era pasible de pena arbitraria. Este
comercio criminal es castigado todavia en la mayor parte de los pue­
blos. Los estatutos de Nueva York lo castigan con prision en una peni­
tenciaria hasta diez años (tit. 5, §. 12. n, 3) El Código de Georgia con
la misma pena pOI'uno Ú tres años ( lO' di". sect, 4,) El Código de
Austria con scis meses á un año de prision (:\I't. 1i3) El de Prusia
con detencion de tres ú cinco años en una fortaleza cuando el Incesto se
comete entre ascendientes y descendientes, y con reclusion de uno ú dos
años cuando se comete entre hermanos y hermanas (al·t. ] 09. )

AIITICCLO 3n-Articulo 270 del Código Peruano. En el Esp. DI·t·
367. Este nrt, dice Paeheco es la única regla qne establece nuestro Có­
digo respectivumeute al lenocinio. Pero como se ve en él, no se castiga
este cuando es simple, sinó cuando lleva consigo algunas de 1Meircuns­
taneias que espresn: prlmero, pl'omo\,el' Ó facilitar la eorrupcion : se­
gundo, que sean menores los prostituidos Ó corrompidos : tercero, quc
esto se verifique habitualmente Ó con abuso de nutoridad ó confianza,
cuarto, en fin, que la corrupcion ó prostituclon no tenga PQl' objeto el
goce propio, los deseos del corruptor mismo, sinó sntisfacer apetitos
ajenos, No hay pues delito en el simple lenocinio. Lo que puede, lo
que debe hnber en este punto Ron I'e-glasde policía. (lo 3, p. 142)

POI' el nrtieulo 208 del Código de Bavlera cn el caso de abuso de
nutorídad se Impone lo misma pena del incesto." En principio, dice el
Com, Oliclnl. r-l lenocinio no se considera ni como UII delito ni COlIJO un



cían do menores de veinte años, pam satisfacer los deseos
de otro, serd castigado con un afio de prisión.

·cl'imen. No es mas que una contravencion castigada en ciertos casos
con penas de policía. PCI'O cuando se ejerce pOI' los padres, tutores, Ó

institutorcs, la ley ve en esto un acto tan odioso, COIllO si los padres mis
mos hubiesen corrompido á sus hijos; y de aquí la cquipnrucion entre el
lenocinio en este caso particular, y el incesto."

La ley Romana declaraba infames tÍ los que huciau oficio tic CO.Tom
per menores: qui quastuaria mancipia habuerit, El precio recibido era lo
que constituía el delito, utrus maritus ala alius. La pena fué al principio
arbitrarla, pel'o los Emperadores pronuuciarou dcspucs la coníiecacion,
el destierre y los trnbajos de minas contra los padres ó señores que
prostltulau ú sus hijas ú esclavas. Est:1S pena.'! no tardaron en pJ.l·ecer
insuficientes, y se pronunció 111 de muerte ( Nov. H. de lenonihus) En
el F. Rcal vcase la ley 7. tito 10. lib. 4. En IIIS Partidas ley 2. tito 22
P. 7. E~I las Recop, L. 1 Y 2 tito 27. lib. 12. Novis.

Estas leyes guardan silencio sobre el caso m:1S gl"ave de prostituir
los padres ó madres SLlS propias hijas ( Vense á Goyenu Código crim,
n, 701.)

Ilabitllalmellte-No basta pues que el ajcnte haya facilitado un
acto de prostitucion, sino que es ncecsurio se entregue habitualmente á
este comercio. La ley ha querido qUC1 se estublcscn bien elolicio, la
profecion mfame. El trútico habitual de ha eorrupciou es lo único que
constituye el delito (Chlluvellu Atlolphe' t. 4. p. 203 )

Me/lores de "einte aM. &-Eslas palabras 110 exigen que los actos de
corrumpclon se repitan en muchas personas. La ley quiere castigar la
corrupeion intentada de 111 juventud, COIOO los antiguos castigaban el ul­
truje hecho ú la vejez, mcuímu. dehetll" puero reuerentia, El oficio existe
lo mismo cuando el ajcnto hu sacado provecho muchas veces de un acto
de la misma nnturaleza. Los antiguos exijinn tnmbien el habito como
elemento del delito, poro lo hacian resultar del número de actos, y no
de pel'80n89. NOIl dieí"',. ieuonnec lenoeinii pena punitur, qui seme] tan­
tllm ienocluium. feclt j reqlliritut· enin« C()/Ulle~11(1o sulten. ¡tI' trimue:

actum ( Chuuveau Advlphe p. 209, )
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Del rn pt o

ART:ICULO PR:Il!I./[ERO

El rapto de una mujer casada, doncella ó viuda ho­

nesta, ejecutado con violencia, se castignní con dos años
de prision.

§ 4. ARTicULO 1°-Artículo 273 del Código PCI'IIlLllO. El rapto es un
delito pOI' si mismo con prescindencia del estupro Ó violacion qne pue­
de se¡' su consecuencia. Para la violacion ó estupro no hay necesidad de
remover de un lugar ¡, otro. El rapto necesita como condicion indispen
sable que la mujer sea extraída de su casa, de poblado Ó camino, y He
vada al campo, lugnr desierto, ó POi" lo menos ¡, otrn casa (L. 3. tito 20
P. 7.) Ee /UJiC eonductio eleloro i" loeum, decia Julio Claro, d/!/¡et esse ad
rffece,,,,t abduuruJi.

Dos años de pl'isio't-Por el derecho Romano que confundía el
rapto con el estupro, la penaem la de muerte ( Nov. 143) Por el F. J uzo
go la mitad de los bienes, si 111 robada era restituida antes de perder Sil

virjinidad, y en caso contrario 200 azotes y entregado como siervo (L. 4
tit. 3. lib. 3.) POI' el lt'. Real muerte, si sigue el estupro, J 100 mara­
vcdls y prision en caso centrarlo (L, 1. tito 10. lib. 4. ) Si ~a mujer era
casada el delieuente cm entregado con todos sus bícncs en poder del
marido (L. 3. tito 7. lib. cit) i Y si monja omujer de érdcn, muerte cn
todos los casos (L. 4. tito Y lib. cit )Segnn las Pnrtidns robando ó yacien
do pOI'fuerza con cualquiera de las personas cspresndas muerte y pérdi­
da de todos los bienes en favor de 111 persona robada "fuel"l\s ende fli



Si recayese en otra clase de mugcr la pena será tres

meses de arresto,

A.RTICULO SEGUNDO

El rapto de uno. doncella. ojetutado sin violencia de

ella ni de las personas en CU),R guarda ó potestad se halle,

tendrá un año de prisiou.

despucs de csso ella de Sil grado casase cou el qlle la robo ó gozó, non
habieudo otro mariuo" (L. 3. tit, 20, P 7.) Si el rapto se cometia en
1111hombrelibre Ó niño, se llumuba plajio, y la pena era presidio 6 muer­
tc (L. ~~, tit lo!. P. 7. )" 2, tit, 14, lib. 4. F. R. )

Por el Cédogo Esp. la pena del rapto contra In voluntad de la roba­
da y con miras deshonestas es cadena temporal que se impondrá en too
do caso si la robuda es menor de doce años ( 8rt 368)" Presunelon justa,
dice Pacheco, que si cn algo mereciese consura, lo seria solo en haber
fijado una edad tan tierna, y en IIU haber dilatado sus efectos hasta la
de catorce ú quince ,. [t, 3. p, 147.]

En el Código Frunces vcase el art 355 que señalu 1:,edad de diez
y seis ados cumplidos El Austriaco distingue si la pel'sona ha llegado ó
1\0 tÍ la pubertad [art. 81.] En el Código Nap. v, el art 336 En el Bru­
silero art 226.

La pena por el Código de Buviera es de uno á cuatro añoa de pl·e·
sidio si el culpable despues del rapto 1\0 consuma sus dcsignios criml­
nales, y dc cuatro ú ocho liños en caso contrario [ art 203 ] Pero segun
este Código es culpable de rapto no solo el que se apodera de una
persona contra su voluntad pOI'el fraude ó la violencia, y la lleva con.
sigo con inteneion de deshonrarla 6 forzarla al matrimonio, 6 entregarla
á otro con el mismo fin, sino tambion , cl que con la misma intencion
emplea la violencia ó el fraude para retener una persona en su poder
fuera de su domicilio y contra su voluntad [ urt 201 ] Segun este mismo
Codígo el rapto de una pcrsonu menor dc doce años, aunque con su
consentimiento, se castigara como si se efectuase sin el. [ art 202 J

AItTíCI:LO 2"-Arlículo 27o!del Codigo Peruano. R"ptll'" ú¡ paren­
te« En el Esp. arlo a(j~, En cl Frauecs luto 35(; En el Au~lt'il\cQ art,



Si se ejecutare tumbicn sin violencia, con el des ignio

de contraer matrimonio, la pena sera tres meses de arresto.

ARTICULO TERCERO

Cuando en el rapto hubiese violacion ú estupro, la

pena sera la mísuia de estos delitos, cousidcníndosc el

rapto cir~llntancia agravante,

ARTICULO CUARTO

El raptor que no entregare la persona robada, ó no

80 Y 81. En el ~ap, art. 337, Eu 1'1 Brasilcro urt, 2Z7. En el Boliviu­
110 art. 549 v 550

El rapt~ de /lIla dOllcella-Este artículo no habla como el anterior,
del rapto de una mujer sinó delrapto de una doncella. La razón de di­
fcrleneia es evidente. Alli el rapto cm un resultado de la fuerza, aquí lo es
de In seduccion. La fuerza puede caer en cualquiera persona: la seduc­
cion no es punible sinó cayendo en determinadas,

Si IIIllL joven casada deja robarse, l.a verdad es que ha ejecutado
una fuga, y no que ha sido victimu de un rapto, POdl'Ú hnb er contra
ella y su amante la accion de adulterio j pel'o no 1:L dc este raticulo
[Puchero t. 3. p. 14D. ]

Con el de~ig'Lio de contraer m:ztril1L?1&io-I1oi no se ticue pOI' rapto,
dice Goyenn, el sacar ÍL una hija de familin de la casa paterna y dopo­
slturlu judicialmente p:lI'a casarse con clla si lIl'ga á declararse irucional
ú infundado el disenso del padre, ó persona cuyo cousourimicuto requíc­
re la ley pm'a el mntrimonio [Código crhu 11. 1·126 l

AI1TíCl'LO 4°-AI,ticulo 27;;. del Código Peruano. En ~l Esp. art ,
:170 quo impone la cadena perpetua. L:Lley cu este caso, dice Pndleco, .
'mim mui justamente al raptor corno al rcsponsab!c de un presunto de­
lito: cl cuul siendo segun todas las probabilidades In muerte de aquella
vlcrima, no puede menos de ser castigudo con la severidad que encon­
tramos en este precepto, Tenemos aquí 111111 presuucion juri« cuyos



diere rnzon satisfactorin de su paradero, scní castigado

como homicida.

efectos son tan poderosos. Si contra ella se probase nlgunn coso, cnton­
ces ya estará dndn esa esplicatoria satisfacion de que se habla, )"con
la cual tímnina ó se estingue la pen:\ [t. 3. p. 151. ]

Segun el Código Boliviano si la persona robada con violencia ó con
engaño no hubiese parecido 1\1 tiempo de terminarse el juicio, ni diere
razon de ella el robador, sufrirá éste la pena de diez de años de pre­
sidio; pero si pareciese despues y resultare que el no haber parecido ano
tes no fué por culpa del reo, saldrá óste del presidio, y no llufrirá mas
que la pena correspondiente al rapto [ arto 551. ]



Disposiriollell rOmlllltll

ART:ICULO PRIbi[ERO

Los reos <le violaciou, estupro ó rapto senín además

condenados tí dotar lí la ofendida si fuese soltera. () viuda

§ 5" ARTICULO 1"-AI,tículo 27U del Código Peruano. En el Esp;~­

ñcl articu!o 372 que impone udemas la obligacion de reconocer la prole,
si la calidad de su orijen no lo impidiese [ inc. 2 art, cit. ]. La respon­
sabilidad civil, esto es la iudemnizacion del daño causado, dice Pacheco,
es una de las cosecuenclas de todo delito, No hace pues la ley en el
articulo que acaba de copiarse ninguna escopcion particular plll'a los
delitos de que tratamos: no hace mas que aplicar en él los principios
jouerales á los casos de rapto, violacion ó estupro. EI'a esto conveniente
para evitar dudas, é imprimir ú. la jurisprudencia el carácter práctico
tIue podía pedirle la rnzon LT. 3 p. 159 ]

Soltera Ó viud1-Siendo casada, dice Pncheco, seria ropuguaute (IU('

se hablase de dinero entre su marido y el ofensor. QUiSIL podni ser,
l{uisú.será en otras sociedades: nos congratulamos de que en la nuestra
no lo sea [loe, eit,]

A dotar á ÚJofelldida-¿ ClIlLI ,;el'IL la cautidad en que podrá consistir
J¡L dote 1 J.a ley no lo ha dicho, ~i podía decirlo pOl'que en este particu­
hu' no caben ese gómwo de reglas, Los tribunales lo tiLlh\l'án teniendo
en cuenta sobro todo la clase y clrcuustaneias de 1" mujer robada, pero
111M aun las del que la hubiese burlado, La facultad judíeiul no tiene
punto en este límite pOI'que no se trata de multa, sino de indcmuizaeiou,
I Pneheco ],



en proporcion 1\ sus facultades y á mantener la prole que

resulte,

ARTI:CULO SEGUNDO

En los casos de violación, estupro ú rapto do una

mujer soltera, quedanl exento de pena el delincuente, si

se casare con la ofendida, prestando ella su libre consentí-

Malltmer la prole-El precepto aqui es absoluto)" deroga cualquier
, disposicion contraria, Sean hijos de incesto, dc adulterio, de cualquier

crimen, los producidos pOI' el rapto, el estupro ó la víolacíon, los
alimentos son una pena que estc articulo impone.y de que la prílctica no
podrá prescindir de hoy en adelante [ibid.]

ARTICULO SEGUNDO-A rtículo 277 del C,jdigo Peruano. En el Español
articulo 371 inciso último,

El derecho romano corno se ha dicho, lejos dc conceder nccion alguna
á ln estuprada, la sujetaba á In misma prnn que nl estuprador. Las PUl"

tidas copiaron las penas contra este, sin estcndcrlas á la estuprada j pero
lejos de concederle accion alguna civil ni aun la autoriz..aban pum ncusar
criminalmente)' pedir la apliccion de las penas corporales[L. 2 tito ID p. 7]
Tampoco el F. Juzgo concedia accion de ninguna especie á la cstuprada,
como se "e en la ley 8 tit 3 lib. 4 en la quc la palabra adulterio comprende
tambieu al estupro. Las penas corporales y pecuniarias de las Partidas
cayeron despues en desuso prevaleciendo en todos los tribunnlcs y en casi
todos los Código~ modernos la doctrina del derecho canónico, paro. que
el estuprador dote Ó se case con la estuprada, Véase á Goyena CóJigo
Criminal n, 1.475 y siguientes,

Si se casase &u-i'Jo bast:u'á que el ofensor ofrezca verificar el matri­
monio, Si la jéven no acepta, sino quiere perdonar y borrar Jo hecho, 111.
le)' no le perdona tampoco. Sus palabras exijen esa admision del resar­
cimiento ofrecido. Su sistema estriba en no perseguir de oficio tales
atentados, mas en perseguirlos, lli, ú instancia, ó por lo menos Ji. denuncia
de parte, Denunciados )'a, puestos lejitimarncnte debajo de In justicia, no
pueden, no deben sali» de él, sino por 1" nveneneia de los intereses que
8t' escluyon, ~o hasta. que el lino 11('ellos se «fresen il esn repnrncion, que



miento, después de restituida á poder de sn padre ó guar­

dador, ó á otro lugar seguro.

ART:ICULO TERCERO

No se proccder.í d formar causa por los delitos e~pre·

sados , sino por acusaciou Ó instancia do la interesada, ó de

la pCl'sona bajo cuyo poder se hubiere hallado cuando se
cometió el delito,

Si el delito se cometiere contra. una impubcr que no

es una trausaciou, en tanto qne el otro no la admite. Ahol's bien, la
admision, pOI' nu-diu del matrimonio, real, efectivo, es como se verifica.

En tanto qne no ha,~' mas que el ofensor dispuesto lí reallzarlo, no hay
tampoco lilas que oli-rta de ese nvenimiento, { ,. t-as\' á Pnchoco t. 3
p. 158].

En el Código Brasilcro vél\IISC los urticulos 219, 225 ). 22~,

AItTIClTLO TERcERo-Ar!. 278 del Código Peruano. En el Español
articulo 371.

Sillo }lor acnsacion Ó instauria d:",-~o basta pues que denuncien,
que den noticia. ScgUIIel Código español bustarú en las causas de violncion

y rapto la denuncia de la pel'sona iuteresadn, En el estupro pOI' el COII­

trario ha de habc- acusacion de lu estuprada, de sus pad res, de sus abuelos
Ó de 8U tutor [art. cit.J Por el Código fraueés, en el caso de que el raptor
so CASASe con la robada, no podrá ser procesado sinó á instancia de las
personas, que sl'gun el Cédigo.Civil , tienen derecho p,ora pedir 111 nulidad
del mutrimonio, ni sentoneiudas hasta que haya si.l» d..c1:II'III!:l aquella
uulidad [al't. 357]. Lo mismo dispone el articulo 3:jS dd Napolitano.
En el Anstrtaco véase el artículo :l:lO, POI' IlIs antiguas leyes espnüolas
podiun acusar " cadu home del puchlo ", L. :l tit. 8,2. tit. W, y :l. tit, 20

P.7.
Una impllbtr que no tellgo.padres d:«, -Si la le)" h:; limitado el

derecho de acusar esto"! delitos .coutra los costumbres :L la persoua
agraviad» Ó IÍ sus próximos parientes, esto ha tenido pOI' CUUM evidentes
consideraciones morales )' do decencia pública, que están 111 alcance de
todo el mundo, MM en el caso supuesto, ó en casos semejantes, cuando
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tenga padres ni gnar<1:HIor puede acusar cunlquiern (Id

pueblo, y procederse de oficio.

ART:ICULO CUARTO

Los ascendientes, tutores, curadores, maestros y cun­

losquieru persona qne con abuso de autoridad ó encargo

cooperasen como cómplices ú la perpetrncion de los mis­
mos delitos serán castigados como autores,

I:Lagra\'iada 110 puede ú dificllmentc puede hacerlo pOI' sí, y carece
(le familia ql\l' In proteja ú lleve su voz, 110 habrá mas remedio quc acudir

á los tribuualcs ú funcionarios, á quienes por la naturaleza de su mlsiou
corresponde el patrocinio de tal desvalimiento [PacheclI T. 3, p. 156].

ARTICC'LO cl-,'RTo-Artículo 280 del C6digo Peruano. En el Español
artículo 313. 1l~0 crcomos.dlcc Pacheco,qne ocurrir' á nadie la menor
duda sobre la justicia de este precepto. Toda severidad es lejitima en
estos e8!!OS Cuando se 01vidn y se huellan los deberes mas sagrados de
la fruternidad ú de la autoridad que hace sus vcces ; cuando se precipita
en cl fango del vicio, de la prostitueion, del crimen, íl pcrsonos inocentes
euya.garnntia se debiera ser, no creemos que parezca dura una disposi­
eion que estime esa complicidad como delinquimiento directo, y que
aumentn en este sentido las penas Ú qUf' siempre habria lugar, segun 108

principios generales del Cúdigo [T. 3. p. 163] Segun el artículo 374
1011 mismos J cualesquiera otros reos de corrupcion dc menores pierden
el derecho de ejercer la tutela y caen bajo la vijiluncia de la autoridad
por el tiempo que los trlbunales determinen."

ComocómpliuJi-EI abuso lJue aquí se penn ha de ser real y verda,
dero: la complicidad n\"el'iguada é incucstlouablo. No son descuidos
solos los qUl' han reclamado, y contra lo que se dicta tal detcrmlnaeion j

han de ser actos positivos, consejos formales, facilitaciones notorias, que
sin constituir la delincucncln priucipal, cstablcsean de un modo claro la
complicidad, S('gllll las rcglus gClwmles de 11, primera parte.

Cal/ligados ("1)I1U¡ 4111I)rtB-" Fueras (lile non mucran " decia la le)' 1)

título 10, lihro 4, r. Real, V~a.c¡e tnmbieu In ~ (It,\ mismo titulo v
libro, .



TITU,O Cl'.\RTO

ARTICULO PRl:l!I4ERO

El que contrajere segundo ó últerior matrimonio, sin

hallarse lejitinamento disuelto el anterior, será castigado

ARTICULO PRIMERo-Artículo 395 del Código Español. En el Córligo
francés artículo 340 que impone la pena de trabajos forzosos temporales
al delincuente, y al emplearlo público que preste su ministerio al acto
conociendo la existencla del primer matrimonio, '

La ley que proteje la propiedad, die~ Chauveau Adolphc, 110 podin
dejar de ACordar la misma protcecion al matrimonio, El matrimoulo
interesa al Estado mismo, que lo acompaña en su formacion con actos
relijiosos. Es pues una institucion que pOI'todos estos títulos, y 1'11 razon
11elos innumerables derechos que do ellos se derivan podin pretender ¡j

In proteccion especial de la ley. Sin embargo no hall dejudo IIl' Iovantnr so
dudas sobre la inmoralidad iutrinsecn del hecho en sí mismo, )[lIchos
pueblos de la antigüedad eonsagraron la poligamia en sus leyes, y algunos
Códigos modernos la admiten todnvln. La moral universal no reprueba
pues esta acción, y su crlrniunlidad varia Sl'~un las costumbres y leyes­
Para responder á esta ohjccion hasta distinguir el acto de In polignm in
cometido en los pueblos que la admiten, y el mismo acto en los que la
prohiben. En los primeros, el segundo matrimonio, cualesquiera que
sen su inmoralidad íntrlnsecn, no acarrea la ruina de la primera familia.
ni el perjurio, ni el adulterio, ni el fraude, En los otros pOI'el contrarie



con tres años de prision.
En igual pena iucurriní el que contrajere matrimonio

no es solo una ofeusn de la ley que infrinjc, sinó que hiere 1,\moral desde
que produce necesariamente ('1 abandono de la l,rimcra esposa,)" la
vlolacion de la fé jurada la diaoluciou de la familia y el adulterio, el
crimen de falscdnd, ~" el fraude respecto de la segunda. E~ pues imposi­
ble dosconoccr en todo esto una criminalidad que nace, no de la voluntad
arbitraria de la ley, sinó de la acción misma, y de las circunstancias que
la aeompnñan : que se deriva no solo de la violacion de la ley, sino de
las consecuencias funestas de la aeclon, de Ji inmoralidad que supone, de
los vincules que rompe y forma al mismo tiempo [Chavcau Adolphe
T.4 p. 314.]

La ley Romana hasta J ustiniauo castigaba solo con la infamia á los
que "10 nomine billa 'pol&lOlia,bi,la,v, nJlptia, ,odem tempore constitutis
habuit [f.. l. tito 2. lib. 3 D.]. El Cristianismo ejerció su beneflca
influencio sobre c.'Ita inmoral Il'jislaeion, pero la nueva ley abandonó la
pena al arbitrio del juez, [L. 2. C. de incesto et inútil, nupt.] Esta ley
y otros tcstos no menos \"ag')s, hicieron nacer entre los antiguos dudas
sobre 11\.'1 penas con que debia ser castigado este crimen. Unos proponían
la pena del adúlterio desde que la bigamia contiene ordlnarlamente esta
segunda infrsccion : otros la del estupro; y otros la dejaban á diserecion
del juez, pro adlllÍJIa qualituú. En el F. Juzgo tratan de este delito las
leyes 6, tito 2 Y 2 tít. 4 lib. 3. En el F. R.1. 8 tito 1. lib. 3. En las
Partidas l. 16. tito 17. p. 7. En la Rocop, ley 6,8 Y 9, tít. 28, lib. 12..
Novis. Segun el Código de Baviera la perllona libre que contrae matri­
monio CUII el higamo no cornete mas qne delito, e..\StigllJo con seis meses
á un ano de pri-lon [ arlo 37"]; )' el bígamo, crimen, que tiene la pena .
de uno á cuatro años Jo presidio, y de cuatro á ocho si oculta su primer
matrimonio á la persona con quien contrae el segundo [al·t. 207] Por
otro articulo se considera sircuustancia agravante la de que las dos partes
sean casadas [art. 29g]. En el Cúdigo austriaco véase el articulo 185 á
187. En el Nap. arto 331. En el Brasil 249. En el Peruano arto 296. En
el Boliviano arto 428 y siguicutes. En Inglaterra la bigamia ó poligamia,
términos sinónimos en la acepcion de la ley y que denotan al marido
que tiene muchas mujeres, y á la mujer que tiene muchos maridos,
es tenida por felonia, pero con recurso al privilejio clerical. [Véase
Goyena Código criminal n. 727.]
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estando ordenado lit sacris ú ligado con voto solemne <1f~

ca;tidad.

Lejitimamente disuelto d:o.-Es necesario pues p:lra que una persona
casada vuelva lejitimnmentc á casarse, que ó bien haya fallecido el primer
consorte, 6 que la autoridad eclesiástica. que es la competente para ello,
haya declarado la nulidad de aquel matrimonio. No basta qne el contra'
yente mismo lo tenga por nulo: no basta que lo S('8, es menester que
por ejecutoria se huya declarado tal, que exista la dccision Il'gal que lo
autorice y lo ponga fuera de duda. i Qué diremos á cerca de las presun
clones d~ haber fallecido un cónynge ausente? Este punto no corresponde
al Código de que nos ocupamos. Esta presuncion ha de fijarse por la ley
civil. Ella es la que ha de declararnos cuando una persona podrá estimarse
viuda, si es que ha de estimarse alguna vez, por ausencia de aquella otra
con quien estaba casada. La ley criminal no ha de dar reglas sobre esto.
Ella toma las resoluciones civiles como existan, y dispone en su razón lo
que es punible y lo que no es punible. [Pachcco t.3 p. 221 ] En cl anti­
guo derecho español véase la ley 7 de la Reeop- citada "no se partiendo
de la una por sentencia dt la Iglesia, antes que se despose con la otra" y
á cerca de las prcsunciones de fallecimiento y modo de probar la muerte
do uno de los cónyuges 1.5 tito )7. p. 7. Y8 titulo 9. p. 4. ~. 14 tít. 4 p. 3.
Segun el proyecto del Código Civil Jel Dr. Velez" el fallecimiento prc
sunto del cónyuge ausente ó desaparecido no nbilita al otro esposo para'
contraer nuevo matrimonio. Mientras no se pruebe el fallecimiento del
cónyuge ausente ó desaparecido, el matrlmonio no se reputa disuelto"
[ arto 65. tít. 1. seco 2. ]

Ordenado 11& saeri« d:a.-Esta segunda parte del artículo es una
snneion, un homenaje á las disposiciones rclijiosas. El catolicisriio ha
prohibido que contraigan matrimonio los ordenados in saci-is, y parecía
natural prestar fller1.aÚ semejante ley.

Voto solemne-Es solo el que hncian, yaun hacen entre nosotros los
seculares religiosos y religlosas, D~ ellos PU',lS es J~ los gue so habla
Cualqulera otro particular que hubiese hecho un voto para si no está en
el caso del artículo, porque Sil "oto no será solemne. ~II cue-tion lo es
solo del foro inter'no,)" no do las leyes pcualcs. En el F. J uzgo véase In
ley 18, tít. 2, lib. 3. En el F. Hoal ley 2, tito 8, lib. 4. Eli lus Partidas
leyes 1) Y 16 tit 2 Y 5, tito 4, p. 4.



ARTICULO SEGUNDO

El <¡He con algull otro impedimento no dispensable

por la Iglesia contrajere matrimouio, scní castigado con

uno á dos años de prisión.

ARTICULO 'I:'ERCERO

El que contrajere matrimonio mediando algurr impe­

dimento dispensable por la Iglesia, será castigado con la

multa de 50 ti 200 pesos fuertes.

Si por culpa suya no revalidase el matrimono prévia

dispensa en el término que los tribunales designen, será

castigado eon un año de prision, de la cual quedará releo

vado cuando quiera que se revalide el matrimonio.

ARTICULO SEOliSDO v TBRcERo-Artículo 396 y 397 del Código espa.
ñol, Nuestra lejislacion en punto ú matrimonios, dice Pacheco, es la misma
lejislacion canónica. El contrato y el sacramento están unidos cuanto
puede ser, )" quizá mas de lo que convinlera. La consecuencia es que el
derecho penal tiene que sancionar, mas ó menos, pero siempre real y
efectivamente, las disposiciones eclesiásticas. De hecho casi los únicos
casos que se pueden presentar en esta materia son los de matrimonio
entre parientes. Los demas impedimentos díficilmente pueden dar oca­
sion á que se estime eriminalidaJ, por ejemplo los que se llamen en el
lenguaje técnico error, conditio, ligumm d:«, El parentesco, y In afi nidad
son :, no dudarlo, los que han tcnido presente In lcy para dicta,' estos
n ...... tigos, pues si en algun otro caso como en vis, en crimen, puede proce·
dcrse para imponer unu pena, la tienen incuestionablemente mayor por
otros urticulos del presente Código [ t. 3. p. 226 ]

En el Código Austriaco véase el artículo 252 que casuga el hecho
,., '11 arresto rigoroso de dus á seis meses, En el l~. Juzgo leyes 1 y 2, tito
;." tu., :3 En la~ PIIJ'tidl's leyes a,lÍt. 18, p. 7. En el F. Real, 1.1, tit. 8'
lil,.l,



ART:ICULO CUARTO

El (!UC en un matrimouio ilegal, pero valido, hiciere

iutcrveuir al pdrroco por sorpresa ó engaño, sufrirá un

arresto de tres meses.

8i mediase violencia ó intimidación la pena será un

año de prision.

.A.RT:IC'ULO QU:INTO

El eclesiástico que á.sabiendas autorice un matrimonio

ARTICl:Lo·Cl:AKTo-A.,ticLllo 2!m del Codig» Peruano. EII el ESP'I'
ñol artículo :J98. Un hombre y una mujer, dice Pacheco, sin 111'11,11'

prevlamcntc los requisitos y íormalldades qne las leyes tienen prescriptus .
ante el cura y en presencía de testigos, declaran que se quieren.y reciben

reciprocamentc parn nun-id- )" mujer, El neto es ill'~al, atentado, p~ro

el matrimonio es válldo seguu la doctrin» de la Iglesia; los jóvenes

cstáu casados irremisiblemente. Aquí ha habido sorpresa. Lo mismo se

puede SUpClnCJ' el engaüo : lo mismo sé puede slIp',ne.' la violencia ó
intlmiduciou , ~ •• La Iglesia dirá sin duJIA que son válidos tales casa­

urientos ; pel'o el Código tiene razon en enviar presos á los qlle lo hubiesen

celebrado por unos medios tan ilegales ( t. 3, p. 227 ).
Sobre el matrimonio clnudestino, es decir, el coutruido sin la presl'n·

c'ia clt-, pál"l'oeo )" de dos ú tres testigos vvase á (;".'"Cn:" n. !l2-j y
siguientes. L:I pellR del matrimoni» clandestino rol' 1'( Codig'o Brasilt'ro
(·s dos meses íLun año de pl'isi'ln (art. 24~). Respeeto del m.rtrimoui..
<in el eonseutimionto de los pudres, vense el articulo 1", cap. 3, tit. 1,

"'('C, 2~. Proyecto C.Jdigo o-u del DI'. Ydez Surtield. El (Aidigo Espll­
nol lo eastign toduviu con prision correccional Ónrresto mayor [nrt, 31)1)
EII el F. J uzgo véase In le)' 2, tit. 1, lib. 3. En cl F, Rl!1I1 lejes 5 J ...
1ilo 1. lib, 3. Eu las p¡u,tidw,¡1. 5, tit a, p. -l. EII la nl'\"'P' 1. 9, lit. 2, lib.

10, ~ 3. Nl)vi~_

AIHll'l'I.O Ill'I~T(l-Al'liclllo211; dvl C;.tiig ... I'eruuno, En 1'1E"'pail ..1
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ilegal, sufrinl confinamiento por el mismo tiempo que:-;~

aplique al contrayente la prision, tJen su caso la multa.

ARTICULO SESTO

El contrayente doloso pagad una multa de trescientos

á tres mil pesos fuertes en favor de la mujer cngnñudn.

403. La autorizacion eclesiástica que aquí se pClla, dice Pacheco, es la
comun, la voluntaria. Si 1'1cclesiastico ha sido CIIgañnJo, sorprendido,
forzado, no puede incurrir en castigo alguno. Cae en él cuando ha COIl·

currido IÍ desobedecer y violar las leyes; ora sen quc su acto, el ma­
trimonio. produsca resultados, ora sea que como nulo no las produsea.
Siempre ha habido desobediencia, infraccion de sus deberes, dclito ( t.
3. p. 238). En el Francées, véase el articulo 193 y siguientes. En el
Nap. arto 245. En el Brasilero articulo 247. En el Boliviano art, 437
Por las Partidas la pena era privación del oficio por tres afios, 6 mayor,
ú juicio del Prelado. ( L. 4, tito 3, p. 7). Por las Recop. espntriaeion y
confiscaciónde bienes. (L. 18, tít. 2, lib. 10. Novis ).

ARTiCULO 6n Articulo 298 del Código Peruano. En el Espa. arto
404. La palabra dolosoes la capital en este articulo, dice Pacheeo. Ese
engaño cuyas consecuencias fatales son tan evidentes, es lo que aquí se
trata de castigar, y lo que se castiga de hecho con la dote de la mujcr
engañada (t. 3, p. 238) .



TITVLU QVI~TO

De 1011dellloll eouara el e ..a.do elvll de la. peno•••

A.RT:ICULO PR:I~]::RO

Partoll rinjidos

La mujer que finju preñez ó parto par.l dar :í ~II

ARTICULO In AI·tíClllo 293 del Código Peruano, En d tI(' Havicra
nrt, 282 pOI' el cual se impone prlsion con trnbnjos dI' 111I0 :i 1I'I's uños á
toda sostitueion Ó suprcsion de IIn niño, pudiendo aumentarla hast~L ocho
si del hecho resulta un I1l11io pecuniario, ó un beneficio. "El estado de 1:\
familia, dice el Comentarlo Oficial, ni) es solo un vínculo consagrado por
la naturaleza y el Estado, sinó un hecho cuyo alcance se estiende sobre
todas las relaciones de la vida, sobre los derechos dc las persoDl\s y la
devolucion de los bienes, sobre el presente y 1;\ posteridad mIL'> remota.
Arrebutar jL una pel'sona su estallo civil I'S hnccrlc perder sus derechos
nativos á la condiclou de sus padres y li su sucesion ; y es los derechos
no se pierden solo pOI' 11\ pel'sona viva, siné quc se hacen sentir cn toda
su descendencia. En sentido inverso iutroducir á alguno en una fillnilia qlw
le es estraña, es introducir 11\perturbación y la ilegalidad en las rclucio­
nos de esta fiLllliliaen todos sus grados, parll todas las jenerucioncs, ou
todos los casos de succsiou, tutelas y otros actos rcsultuntcs ,I.-I
parentesco, Esto compendio de 11' lnílucucia ejercida por el estado
civil sobre In suerte de las personas y do los bienes hacen comprcn d er
hastnnto cuul es la, gmvcdad de los fraudes cometidos eu esta materia



supuesto hijo derechos que no le ('orre~polHl11n. sufrin]

prision de un año.

~. jnst ifica la severidad do las c1isposicionl's de la Il'Y". En C'I e,',c1igo

Brasilcro véase el art, 254.
Estos crímenes se comprendian en el antiguo derecho con los

nombres de slIprt,yirm d, parto y Rllpon,.¡on de parto ; y eran culpables
de ellos todos loa que dnbnn á un niño una fhmilin á la que no portcnecln,
.í le privaban de aquella {, qllc pertenecía, Óle haeinn perder de eualqulor
otro modo el estado quc 1/\ ley le garalltia. La ley volaba pro l)//erfl

PflTVlIlo lit liber et ¡"gtIUIIU appareot (1.3, C, de infhntibus cxpositis). IWIl
tomo ha preoauclones para mantener lns familins intactas y puras:
P,.blici tllttllt.d P...rtus IIllll IIlIhji,.i, lit ordinum di,qnitoll familiar"T/&

'Jllt ¡alva sit, (L. I § 13 D. de iuspiciendo vcntre], Las Partldas ponian
E'~..te hecho entre las falsedades ... Esto decimos quc es gran falsedad
fasciendo c poniendo fijo ageno por heredero en los bienes de su marido
hien así como si fuese fij911el". Pero no señnlabnn pena determinada, ni

rr:~i~)nJ~:t~::~'~~:~II;:~:~:~jam:,:¿j:I~1::;I;~;t~:e;';::;t,( ~a~¡:~~
rommittit, y 10 C'asligaha con gl'au "igol". El autor de la supocislon
incurria en \,(,11:\ de IIIUI'rte, IIIJ .• tetricem 'JII(, l",rtllrR alinum. ottulit lit

IIllpprmi l)()lIsit, IIl/ll/lfl IIlIpp/irio uJl'iri placuit, La acusncion no podia

rliferirs« :í protesto de esperar In pubertad de In criuturn, ni hnhin
prescripclon qne valiese : aruRlltio Bllppr18iti p',rtllll nulla temporill }lre.'­

criptione ripeliitur (L. l. C. ad, leg. Corn. dc falsis],
Los elementos do este crimen san tres, el primero es el hecho

material dp In ocultaeíon, robo, ó supresión de la criatura. El segundo
l''i que esta nazca viva, que tenga existencla extra. uterma, que haya
podido gozar de un estado civil. l<:1 tercero en fin es que se borren 1M
trll7.a.~ de Sil existencia, con intencion de suprimir ó cambiar su estado.
Si la supreclon se aplica al cadáver de un recién nacido, no hay crimen,
y si al cadáver de un niño qUE'ha vivido, con otra intencion que suprimir
1111 estado, el crimen cambia de naturnleza. [Chnuveau Adolp. t. 4 p.35)

Compárense esta'! disposiciones con las del tito 4n ~(,C. la. Proyecto
rlfl Código ci-u por el Dr. "ell,z.

RI médim d·".-\' ense el art, 393 del Código R!'lpaftlll que lmpono
:ul4'mús la inhnbilitncion temporal especial. "J1ó "qllí, (Iice Paeheco, un
":1'10 flp C'ompliC'illllfl elevado pOI' la I4'Y " la c1n!le y eonsecuonr-ins dol
IlIi~1II0 fl.'lilo: 4'11 vr-z (le illlpolll'I' In pt>nll inforlor en ~rado, !le !!l'Iiala lo



En la misma pena incurrir.i el médico el la partera

qll(\ eoop(\r(\ :t In ojccucion del delito,

ARTICULO SEGUNDO

Exposirion. orultarioll y rambio IIr nilio

El que cspusiero Ít ocultare :í un niño /, le supusi ..s"

filincion para hacerle perder Sil estado de finnilin, tI 111":;

derechos quo por él 10 correspondan. sufrid prision fll~

dos años,

impone la propia, Y esta sl'\','ri.la,l <,s justa. 1>., llls f;.t'1I1tali\"lI~ .'

empleados públicos Úquienes <'1H'ollli.,u.l., la lev :1I·tos relnt ivos al ",.Iaolo
clvil de lns porsonnshnv dorech.. p:lra cxijir nn ,"'aetisilllo cnmpluuient»,
una verdad absoluta en esta cxistenciu, y en c'sos encargos dI' to,J"

conflnnza " (t. 3 p. 213).
ARTICt:LO 2" Art. 2!l4 del C,ídigo Peruano. L:l l'sposicio'l .J,' IIIS

niños PS un crimen que el lejisludor casti~a tl"lnsijil'n.I.) con las ...rst uru­
hros, y por t('IlIOI' dé empujar 11 los I'lIlpalll,'s .í otro crimcu mayor. ,,1
lnfantlcidlo. La ley 1'011181111 ordeuabn l]1Il' ..J niño "~pll<'sto P"l' Sil p:III/'I'
quedara IiIn'(1 de I~l patrla potestnd ; y uuu- l] 111' procl.unuba pI Il('eho 111:1:<

odioso y crucl que el homicidio, ninguna p.;na lijaha (~O\'. :,,1 '·ap. 1 )
En la antigua lejislaclon Española ('1 F. JuzgO) ordennba que ~i 1'1 uiú ..
muriese, por no recojerlo nadie, el que lo ('spuso tenia P(,Il:l dr- mucrt>,

(1.,3 tito 23 lib. 4). El F. Renl ). PlIl'tiJas sigui ..ron 1'1 derecho I:..numo
d., los últimos tiempos, cond ..nundn 111 padre [1perder la patria l'"t""I:ul.
y ,I..mas derechos sobre sus hijos J sus J.h'lI<,s(L. 1 lit. 2:llih." y·1 tir.

:lO p 4)' G. Lopez gI. 5) Lns H<'copil. l'asligall d II('..h« "11 sí mismo,
aun que no resulto muerte, IWI'o la Iwua ('s <h'jnda [1 Jis,-rcciou de los

jueces "mitigando la penn, dicen, en <'1 caso de haberlo ·l."¡ado.donde 110

hubiese peligro de pcrcc(,I', Ó si diese not icin luego al párroc«, ,',
autoridad pública" (L, ;, tit. 37 lib. 7 Novis.] En el Código Prnsiuno
véunse los articulo» !lG9 v 971. En ('1 Ausrriac« art.' 13. " 13:». En 1'1
Ilrnsilero nrt, 251. EII ~I Francos articulo 3;12 ~. ('h:\lI\'(';1I1 Adoll'h(' l.

4. p, 372)' signlentcs.
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ARTICULO SEGUNDO

La. premcditacion consiste en el designio formado de

pios sobre el dolu« malus, y el impetus nació mas tarde la. distincion mo­
derna entre el asesinato yel homicidio". (Notas histéricns.]

En jenerallos Códigos definen hoy el asesinato "todo homicidio co­
metido voluntariamente y con premeditacion." Véaso el Código Sardo
artículo 572. Dos Sicilias artículo 531. Prusiano § 175. Sajon artículo
121. Válaco articulo 226 &. Los de Austria y Ccrdeña agregan algo IÍ

esta definicion. El asesinato tiene lugar, segun ellos, no solo cuando se
causa la muerte de la persona que se quería matar, sino también cuando
hay error en la persona, y se causa la muerto de otra (Aust. § 134. Sar­
do arto 583.) La pena que todos los Códigos pronuncian contra el asesi­
nato es la muerte (Boeresco p. 155.) En el Código Español véase el ar­
tículo 333 ine, 1 y 5 que impone cadena perpétua á la de muerte. En el
Peruano artículo 232. En el Boliviano artículo 479 que agrega como el
Sardo y Austnaco "siendo indiferente en este caso que el homicida dé la
muerte íl otra persona distinta de aquella á quien se propuso hacer el
daño."

ARTICULO 2°-Artículo 297 del Cúdigo Francés y Brasilero artícu­
lo 16 § 8. Las asechanzas están comprendidas pues en la premeditacion,
animue proemeditatue oeeidendi prcesumitur in eo qu! posuit se insidüs ut
hominem. occiderit, y no hay necesidad de hacer de ella una circunstancia
distinta, como sucedía por las leyes Españolas (L. 3. t. 21 lib. 12.
Novls.]

La premeditacion difiere esencialmente de la voluntad criminal. La
voluntad concibe el deseo del crimen y lo ejecuta inmediatamente. Una
ocasíon súbita la despierta, no reflexiona, sinó que obedece lÍ la pasiou
que la agita; se precipita en el mal con el conocimiento del mal, pero su­
friendo la influencia de un sentimiento instantáneo. La premeditacion su­
pone que el ajente obra de sangre fria, porque delibera antes de obrar, ma­
dura y prepara el proyecto: su pensamiento no es oscurecido por ningun
impulso apasionado, la reflexion ha enfriado el impulso: un tiempo mas ó
ménos largo, ha. transcurrido entre el proyecto y la ejecucion, y ha podi­
do calcular el alcance y los efectos de su nccion ; no solo ha querido el
crimen, sinó que ha calculado los medios do cometerlo: no solo se ha
vengado, sinó que ha meditado su venganza, )" la ha ejecutado fríamente.
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antemano de atentar contra la persona de un individuo

Los antiguos doctores separaban con mucha claridad estos dos
elementos distintos: homicidiuns simple» illud est in q/lO occuleudi a1tí­
mlt&concurrit tempere riza: promeditatum vera in quo oeeidendi delibera..
tio ante rizam procedit.

Nada mas cvidente que esta distincion en principio, pero en la
práctica es dificil muchas veces aplicarla. Los autores enseñan que la
premeditacion debe presumírse cuando el ajcnte pl'epara de antemano
las armas 6 instrumentos necesarios para la ejeeucion, cuando se coloca
en emboscada, cuando hubiese proferido amenazas 6 manifestado una
profunda enemistad háoia la víctima, cuando lo atacase á traición 6 sin
provocacion, y por el contrario creen que no resulta tal presunclon de la
reiteracion de una riña, del número de las heridas hechas, 6 del tiempo
corrido entre la provocacion y el crimen. Una. riña puede en efecto
volver á comenzar bajo el imperio de la misma emocion, ;; cuando la
reflcxion DO la ha calmado todavía, creditur commisso calore iracundia
et ferventis saltguillis.

La premedltacion no es tampoco la consecuencia necesaria de la
reiteracion de las heridas. Las heridas, y golpes repetidos prueban segu
ram ente el furor del njcnte y la voluntad que le animaba, pero. no
prueba que esta voluntad fuese deliberada antes del crimen .. De aquí
puede inducirse que el njente tenia eu el momento de hcrir el designio

. de matar, pel'o la violencia con que se manifiesta una voluntad no es un
indicio de que esa voluntad haya sido acompañada de reflexlon,

No basta en fiu pal'a, presumir la prcmeditacion que transcurra .
cierto tiempo entre el pensamiento del crimen y su ejecucion. Sup6ngase
por ejemplo que en un acceso de cólera el ajente corra á tomar una arma,
y vuelva inmediatamente á descargada sobre su victima. i Estos cortos
instantes trauscurridos entre su voluntad y la.ejecución imprimirán á
una' acclon hasta entonces espontánea el canieter de la premeditacion 1
No, por que el ajente ha dejado de obrar bajo la. improsion de una pa­
sion instantánea, y los momentos rápidos que median entre el ultraje y
la. venganza no bastan para establecer la prcmcditucion. La. duracion de
la. cólera no puede encerrarse en ciertos límites: sus arrebatos sobrevi,
ven muchas veces tÍ la hora. que la vió nacer. Mientras elajcnte está sorne-

.tido como un ciego instrumento á su influencia, su accion no cambia de
naturaleza. Mientras la pasiou no le permite reflexionar, \10 puede impu
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A R. TICULO QUINTO

fHII~1l tic ngru'nl'ion

El que siendo miembro de la familia cometa el delito

previsto por el artículo segundo q ucdaní udcuuís pri vado

do las ventajas legales del parentesco respecto cie los que

hayan sido víctima del fraude.

,UlTl(;l'LU :," Artículo 28:; del Códigu U~ Bavi"m, "Nada mas
jll.-tO, dice el Corucnturlo U/ieial, (lile privar dI, los derechos de famlli«
al pariente bustuute dcsuaturalizudo para olvidar los vinculos sagmdos
de la famtliu, y quebrauturlos por actos fraudulentos. Estos derechos
suu la succsion ubiutestato, la pa~ria potestad, el usufruto lc~al de lus
bienes &a", EII ('1 C\It.li~o de Bolivia, véase el artículo 57!J. EH el Fuero
}:('1111. 1, lit. 2:J, lib, 4., EII el Fuero Juzgo 1. r. lit. 4, lih", 4.



TITULO S~STO

Dc los delito. contra la. ~arl\utlu individuales

§ 10

Detencioll privada

ARTICULO PRI~ERO

El quc prive d, otro de sn libertad, cnccrníudolo ()

deteniéndolo, y el que proporcione casa ó lugar para la
detención ó encierro, sufrirá prision de tres años :

10 Si la sccucstracion dura mas de un mes,

§ lo ARTICl:J.O 1" Articulo 300 del Códígo Peruano, En el Esp
nrt, 405 Y 406, Por el 1" la detoncion ilegal quc dura menos de 20 dius
sin circunstancia agravante, tiene pena dc prision mayor ; y por el
segundo, de rcclusion temporal si pasa elc 20 dias, Ó reune las otras
condicioues de los incisos 2' Y 30 de este artículo.

El delito quc sc pcna aquí, dice Pacheco, ha sido en otro ticmpo
vulgar y diario cn las sociedades CUI'OPCas. lIoy no lo es. Como todos
los actos de violencia y groscriu, van desapareciendo ante la moderna
cultura, y dejando un lugar íl los quc penden del rcílnamicnto y del
cálculo, Puede disputarse si se gana else pierde, si so obtienen ventajas
ó dosvoutnjns en esta variaciou : la vnrlncion en sí misma no puedo
Ofl'CCCl' ningunn dificultad, Esos utcutados tan comunes en los pasados



2° Si se hubiese ejecutado simulando autoridad pú­

blicu :
:l" Si se cometiese en la persona de los padres, ú otros

individuos :i quienes se deba un respeto particular.

!>iglvs, son muy raros en 1Mpresentes circunstancins. Sin embargo no
son imposibles, no dejan á veces de suceder. Si en nuestras modernas
tasas no hay calabozos como en las antiguas torres, toduvla hemos vist o
alguna sccuestracion pasajera de la libertad, y hasta algun empareda.
miento horroroso. Los ladrones para estraer mayores cantitadcs suelen
encerrar íl las personas que caen en su manos, No es imposible qlle
prctestando, que suponiendo un estruvio de la rnzon, se sujete como
enfermo á quien esta en realidad en su cabal juicio. Cuando esto se hace,
íl mal hacer, cometesc sin duda un atentado contra la libertad humana."
(1. 3 p. 244).

Segun el Cúdigo de Baviera hay crimen si la detenclon pasa de 24
horas, y delito en caso eontrarlo (art. 192 y 371). El primero es casti­
gado con prision con trabajo de un afio, que puede aumentarse y aun
pasar ÍI ser la de presidio scgun los casos (art. 193' 194); yel segundo
con un mes ÍI un año de prision (art. 371 cit.) Segun el mismo Código
será pasible de las penas de policia el que conserve por mas de 24 horas
sin dar cuenta á la autoridad Ó á sus parientcs.ü un loco, vago, mendigo
ó criminal, pr6fugo ó tomado en fragante delito (art. 196).

El crimen de detenelon privada, se consideraba de lesa tnajutnd
por la ley Romana , por que encerraba una usurpacion de poder, y
se ofendia al príncipc ejerciendo un acto que el solo tenia facultad de
('jcrcel', cual era el de privar á los cludadanos de su libertad: Persona­
rum custodia ad solum prineipem. per~inet. (L. 0, D. ex quibus cansis
maj.] El rigor de esta Il'jislacion cra tal qne la pena de muerte y eonfis­
cncion de bienes, nplieables á los crímenes de lesa majestad, se estendian
:1 los Gobernadores de la'l provincias que descuidabnn reprimir las dcten­
«ionesiIl'gales(L. l. e,de pri vatis cnrceribus). J ustinlano moderé despues
estns pena~ sujetando al culpable á una deteneion en prision pública pOI'

el mismo tiempo de Indetencion ilegal: tol dies munere in pllbliro carcere
quotfuerit quis in privato, (1..2. C. codotlt.]. La ley por lu demás no
dio;linguiael hecho de los funcionarios del de los particulares. Se hacia
"~c"pcioll sin cinbargo : 1" 1'11 favor de los quc solo hablan ejercido un
I)()(\I'I" l"gnl sobre la!' personal; detci.idns : 2" CII favor de los pnricutcs y
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4° Si se hubiese amenazado de muerte al secuestrado,

()inforkloscle alguna lesiou que no merezca pena de presidio

ó penitenciaria.

ARTICULO SEGUNDO

Si la lesión mereciese pena de presidio ó pouitcncinrin,

mnjistrudos que encerraban á los locos furiosos (L. 1. § 2, D. de hom­
libero cxhibcndo, y 13 D. de officio prresidis]. En las Partidas véanse
I~ leyes 8, tito 10, P. I Y 15 tito 29 P. 7. Enel F. Juzgo 1.1, tito I lib. 8.
En el r, Rcall. 12 y 13 tito 4, lib. 4.

Encerrándolo Ó deteniéndolo-El dclito de cárcel privada puede
verificarse por el arresto momentáneo de una persona sin secuestrarla,
flor la simple dotencion en su casa propia, Ó pOI' el secuestro en un lugar
solitario. Pura que exista basta que In persona no pueda retirarse
libremente ó disponer de sí misma. Asi Fariuncio dccia : Qllocrmqlle
modo qlli¡ inclusu« 8ell non inclusus, cllm vinculls vel sine vil/cutis
retinetur, tH tame« recedere non possit, semper dieitllr sub carcere privato
i,¡clu8/1S. Y segun otro autor: paria cmin sunt 'l"esmpiam sub vincu/i,
('8.,e vellll" custodia. dati8fidejussoriblls [Chauvcnu Adolphe t. 4, p. 336)

Prision de tres a1l08 &a.-Segun (·1 Código Francés la pena del
, crimen en general es trabajos forzosos pOI'cierto tiempo [art, 3:U) que

so reduce do dos tÍ cinco nños de prision, si los culpables devuelven su
libertad , los detenidos antes dc diez' dins (m·t. 343), Ó se aumenta á
trnbajos forzosos perpetuos si la detencion dura mas dc un mes ó se
ejecuta amenazando con la muerte [art. 344), Y á un 1\ la pena capital
si hay torturas corporales (art. clt.], En el Código Austriaco véase moto
73 tÍ 79. En el Nap. art, J66 jI 172. En cl Brasilcro art, 188)' 189,

Padres {, otros indiuiduo« &a.-Artículo 195 lid Cúdigo dI' Ilaviern.
Por el contrario, en los pudres, madres, tutores J maestros no puedo
negarse hasta cierta medida 111 facultad de detener POi" "in de correccion,
á los hijos dentro de sus casas, Ó lÍ 108 niños confiados al su cuidado.
Sobre el marido respecto de 8U mujer véusc ji Chnuvenu Adolphe t. ,.

p.33\).
ARTICULO 2n Art. 301 del Código Peruano.
La pella correspondiente al delito mayol'-Dc acuerdo con los prin­

r-ipios gencl'ales sobre ncumulacion de delitos. \"éasc el tito 5 de 1.. prime­
\";\parte 81"t. 4'>



ó se cometiese nlgun otro delito con motivo de la secucs­

tracion, se impondrá la pcna correspondiente al delito

mayor.

ARTICULO TERCERO

Si la secuestracion durase menos de tres dias, ó se

pusiese on libertad al detenido antes de iniciarse la causa,

sin que concurra ninguna de las circunstancias ospresadas

en los incisos segundo y cuarto del artículo primero, la pena

será tres meses de arresto.

En caso de concurrir estas circunstancias un año de

prision

ARTIOULO crtrARTO

Si la sccuestracion durase mas de tres dias, y menosdo

treinta, se aumentará proporcionalmente la pena de uno ó.
dos añQsde prision, sin poder pasar de esteúltimo término.

ARTICl"LO 3' Art. 302 del Código Peruano. En el de Bavlcra arto
371 que pone este hecho entre los delitos, y lo castiga con un mes á un
afio de prision. En el Boliviano, arto 147. Por el arto 405 del Código
Español la pena en este caso es prision correccional y multa de 20 Ú200
duros. El mismo Grogorio Lopez, comentador de las Partidas, decía que
110 habia cárcel privada si el preso podia evadirse- facilmente,ó si el que
cometía el delito ponía de motu propio en libertad al preso, y entre uno
y otro hecho no pasaba mucho tiempo (gl. 1). Nueve dlas segun una
ley de Partida (L. J7 tito 26. p. 2)

AllTICnO 4D Articulo 303 del Código Peruano. Segun el Código de
naviera, la detenclon por 24 horas constituye crimen (art. 102) Y la
pena es un afio de prlsion con trabajo, que se duplica, si la persona
detenida es mantenida mas de 24 horas en poder del culpable (art. 103.)



~1I~lr8rrioD de menores

ARTIOULO PR:I::M:ERO

El quc sustrajere un menor de nueve año" del poder
de sus padres, sufriní tres meses de arresto.

La penll. será de dos meses de arresto sí el menor

sustraído estaba cn poder do su guardador ó do cualquiera
otra persona encargada de su custodia,

ARTIOULO SEGUNDO

Si la sustraccion sc hiciese con el objeto de privar al

menor de algun derecho civil, ~ de aprovecharse de sus

§ 2n ARTICUI.O I" Al,t, del Código Peruano, Por este artículo solo
se castiga el hecho de sustraer al menor de la potestad de los padres ó
encargados de S\I custodia. El principal objeto de la ley en esta parte es
la proteccion de la fhmilia, el mantcnimiento de In autoridad paterna,

ARTICULO 2' Art. 306 del Código Peruano. En el Espafiol articulo
408 que castiga el hecho con cadena temporal si se vorificn ('11 un
menor de siete afias. .. De lo que aquí se tratn, dice Pncheeo,
l'8 del robo, de In sustraccion de un niño, pnra quedarse con el, ó pnrn
hacerle pcrder lns nociones de su origl'n, la poscclon de su 1'(':\1)" ofectlva



servicios ó de sus bienes, la pena scní de un año de prisiou,

y multa dc veinte y cinco tí quinientos fuertes.

A.RTIOULO TERCERO

En la misma pena del artículo anterior incurrirá el quo

existencia.. De lo ({ue aquí se trata es de lo <¡Ilehacían los jitanos vagu­
bundos, de lo que puede hacer una persona que quiera suprimir derechos
existentes delante de sí, y para elloarrebata, sustrae, y hace desaparecer
menores, que poseyéndolos le estorban. Y vense aquí por que la ley habla
de sustrnccion de niños y nada mas. Cuando es una persona de intelijencla,
cuando es de quien ya tiene noticia de sí mismo, el objeto de tal sustrae­
cion, entonces ésta no .se verifica, por que no puede verificarse, Habrá.
dotenclon arbitmria y no otra cosa. Es menester que recaiga en meno­
res de siete años, 6 en quienes sean tan inocentes como ellos, simples ó
mentecatos, para que pueda aplicarse al acto en cuostion el artículo de

que nos ocupamos (t. 3 p. 249). Vcase tambicu el arto 413 y su
comentado por Pachcco p. 250.

Este delito era llamado plajio entre los Romanos y castigado con
la penn de muerte por que tenia pOI' objeto la venta de un hombre libre.
Si liberum. hominen emptor sciens emerit (L. 1 tito 15. lib. 4 D.). La ley
3. tit. 3lih 7 F. Juzgo, prcsindleudo de si el rapto es hecho con esa inten
cion, lo equiparaba al homicidio; y el raptor debia ser entregado ú.
los padres, hermanos ó parientes del hijo ó hija de familia robada,
quienes podían matarle ó venderle. La ley 22. tit, 14, p. 7, supuesta la
tal inteneion de venderlas, ó servirse de ellos como esclavos, castiga
tambien con pcna de muerte al rapto1'. Véase Goyena Código crirniual
N° 1437 Ysiguientes.

Por el Código de Bavicra se comprende bajo el nombre de rapto
de hombres la sustraecion aun de los mayores de edad para llevarlos
fuera del reino, y la de los menores de quince años, sin el consentimien­
to de sus padres; y los culpables son castigados segun la gravedad de
sus designios culpables, y el daño ó peligro ú que la víctima ha sido
cspuesta, Véase los articulos 197 tÍ.200. ~n el Austriacoart. 75 y 7(;.
En el Frances artículo 354. En el Nap. arto 337. En el Boli viauo 111't.
5~7,

ARTICULO 3n Art. 307 dcl Código Peruano. En ('1 Esp. 111't. 409.



3:53

halhíudosc encargado de la persona de un menor de llueve

años, no le presente á sus padres ó guardadores que lo

soliciten, 6 no dé razón satisfactoria sobre su desnpari­

eion.

ARTICULO CUA.RTO

El que indujere al mayor de nueve y menor de quince

El que estando encomendado de la persona de un menor, dice Paeheco,
ni lo prcscntarc ú sus padres que lo reclaman, ni diere espllcacion sobre
su falta, que sea satisfactoria, desplcrta contra sí una prcsuucion tan
gl'Uye y tan desfavorable, quc la ley 110 ha podido menos de estimada
como prueba dc delito, O cs que le ha muerto, ó .es que le detiene y
sustrae. Nada hay pOI'consiguiente de estraño en que se le califique de
sustractor, Si prueba que no lo es, entonces dá esplicaciones satisfactorias
y falta por consiguiente la condición del arto (t. 3 p. 250),

Menor de nueve Clños-El art, 409 del Código Español dice solo
meno,·. Pacheco critica este vaeio: "i Qué hemos de entender, dice, por
menores en este precepto 1 Serán menores de 7 años como dice el artí­
culo auterlor l Nos parece poco, pues de 10 y de 12 tambieu se entregan
ÍL los ayos y á los maestros, y también deben responder de sus personas.
i Serán menores de 25 mios que es la inteligcncia legal I Nos parece
mucho, pues los jóvenes de 20 años no son individuos que pueden
robarse y sustraerse facilmcnte " (p. 250.)

No lo presente &:a.-En el Código Francos arto 345. La simple
negativa no bastaria para constituir el delito. El artículo supone
necesariamente que haya secuestro, ó que la persona á quien se había
confiado el niño haya dispuesto de él, de modo que no sea posible
presentarle ni dar razón satisfactoria de lo que ha sido de él. Es preciso
que la nogntivn Ú omision de presentar sea hecha con 'la intencion de
dañar al estado del niño (Véase á Chauveau Adolphe t. 4, p. 363). En
el Código Español arto 413 y Pacheco t. 3, p. 250.

ARTICULO 4" Art. 30S del Código Peruano, En el Español nrt. 410.
Hasta la edad de nueve años en el menor estima la ley que puedo ser
sustraido de la casa de sus padres 6 tutores. Desde esa edad no se



años lí (!ue fugue de casa de sus padres, guardadores ó
encargados de su persona, sufriní arresto de tres meses.

ARTICULO QUINTO

En todos los casos de los anteriores artículos se cxijiní
:i los reos la cauciou correspondiente.

admito In sustrnccion, pel"O hasta los quince se reconoce y se pena el
concejo de la fuga. [Pachecco p. 2á1.)

AKTlCl"LO s- Art. 310 (1<'1 Cúdi:;o Peruano.



,\bondoDO de niños

ARTl:CULO PRl:1I4ERO

El que abandone á un menor de siete años que esté

§ 3° Art. In Art. 311 del Cúdigo Peruano. El delito de que trata
este párrafo solo tiene por objeto exonerarse la persona culpable de los
cuidados del menor. De la exposlcion con otro fin trata el tito 5° arto 2°
El abandono, segun el Código de Bavlcra, puede ser cometido por los
padres, ú otras personas, y puede recaer en niños 6 personas mayores
que por su estado 6 enfermedad no pueden socorrerse á sí mismos [art.
174]. Sinó hay peligro de vida, y sin embargo sucumbo In persona
abandonada, la pena de este crimen es prision con trabajo de IIllO alella­
tro añoa [arto 175]. Si hay peligro, pero probabilidades tam bien de
socorro, la misma pena, y euatro á ocho años, si la victima pierde lu vida,
[art, 176]. Sí no hay peligro, ni sucumbe la víctima, la pena del delito
es seis meses á tlD afio de prision, [art. 370] Por el Código Español, el
abandono de un niño menor de 7 años tiene arresto mayor y multa de
lO á 100 duros, [art, 411]. En el Frunces nrt. 349 y 350.

Menor ele siete mios-En el Cúdigo Español véase el nrt. 41 J. El
mas verdadero abandono de los niños, dice Pacheco, se hace ordinnriamcn­
te en los primeros días de su existencin. Sin embargo puede hacerse des­
pues, y en la necesidad <'11que se ha visto la ley de señalar un termino,
Jannjndo como mas oportuno el <lesiete mios. Esta es la edad en que se
supone que cualquiera persona tiene ya el conocimiento de sí mismo, esta
por consiguiente en la que no se estima posible tal nbandono [1. 3.p.255]

Este articulo no co111)).'('1'1U11', dice Vicente y Cnruvnntcs, comentan­
(1.. el mismo articulo, el atto <1(' llevar ;'t los Ilirios ú los hospitalcs .casas



.í su cuidado, sufrirá tres meses de arresto, r multa de 20
:t 200 duros,

ARTICULO SEGU~DO

Si á consecuencia del abandono muriese el menor, se

aplicará tres años de prision.

Si 'solamente estuviese en peligro su vida, la prisión

será de un año.

de expósitos, y demás establecimientos de beneficencia, ~'a se verifique'
por los padres, y'a por las personas encargadas de la crianza 6 enseñanza
de aquellos, con anuencia de sus padres. Para que se verifique abandono
propiamente, es necesario que se deje á los niños cn punto donde no
tengan seguridad de ser alimentados y protejidos. Ni en este artículo ni
en los anteriores se establece p,ena especial para el caso en que el
abandono se verifique pOI'los padl~s, como distinguia la ley 5, tito 37 lib.
7 de la Novis, imponiendo por pena la pérdida de la patria potestad, y
de todos los derechos que tuvieran los padres sobre los hijos, sin acción
para reclamarlos de los que los hubiesen recojido. Deberán pues en tal
caso aplicarse las penas del arto 411 en su grado maximun puesto que el
ser el padre quien verifica el abandono, es una circunstancia agravante,
segun el n, l. del arto 11.

ARTICULO 2" Art. 312 del Código Peruano. En el Español arto 411
inciso 2°. Segun él, si por las circuntanclas del abandono se pone en poli­
gro la vida de un niño. el culpable es castigado con príslon eorreccioual, á
no ser que el hecho constituya otro delito mas grave. Una ley Romana
asemejaba el abandono de un niño por la madre al aborto, y aun al
infanticidio, lo que sin embargo no impedía la impunidad muchas veces­
[Moris. Rcp. abandon d'enfant n. 2.]

Muriese&a.-La pena cm la de muerte por la ley 3, tito 23, lib. 4,
1".Real. Las Partidas y Recop. solo suponen el caso de abandono pOI'
parte de los padres. [L 4. tito 29 p. 4 Y5, tit 37 lib. 7 Novis]. En el
Código Francos véase el arto 351 quu segun los casos castiga, ó la lesiou Ú

el homicidio. En el Austriaco arto 134 que castiga el hecho con 5 á 10 aüos
do prision. En el Nap. art 404 que dispone lo mismo que el Frances :
"sin fluCpuedan aplicarse las penas el! su grudo mínimo".



ARTICULO TERCERO

En la misma pena de tres meses de arres lo incurrid

el que pudiendo no auxilie :í un niño, cuya, vida estuviese

en inminente peligro.

ARTICULO, CUARTO

El que teniendo á su cargo la crianza o educaciou de

un menor, lo pusiese en U~l hospicio público, ó le entregase

á alguna pcrsona,sin la anuencia de sus padres ó guarda­

dores, ó de la autoridad local á falta dc unos y otros,

será castigado con multa de cincuenta á quinientos pesos

fuertes,

J\RTíCULO 3° Art. 312 del Código Peruano.

ARTíCULO 4" Art. :~13 del Código Peruano, En el Español art, 412
En cl Francos arto 348 y 353. En cl Nap.nrt, 405.

Teniendo á su cargo &a.-Dcsde quc no se tenga este compromiso
no hay abuso de confianza, no hay delito, Esceptúasc el caso de parcn­
tesco por quc entonces la obligacion viene dc los vínculos de la sangre,
[Chauvcau Adolphe t. 4, p. 365.]

De un menor &a.-Art, 412 del Código Espa. I..a palabra menor do
quc usa sin mus limitacion el artículo, nos parccc, dice Pacheco, un poco
estensa, como quc menores son cuantos no llegan ÍL 25 mios, niños iL la
verdad un poco grandcs, para andar pensaudo por f:Llta de formalidades
en su recibo ó en su entrega. Poro como el hecho es al cabo posible, y
el castigo solamente pceunlario, no censuraremos el artículo. Su precepto
en el fondo está lleno do razonoQuicn se encarga de una de esas personas,
debo volverla al que se la entregara, y cuando hubiese algun motivo Ci"C
lo impida, acudir ú ln autoridad, parn quodar exento de responsabilidades,
[1,:1, JI. :l!)R]



ART:IOULO QUINTO

El que encontrando perdido ¡) dc-ampnrndo ¡{ UlI

menor de siete años, no lo recojiese ó depositase en lugar
seguro, dando cuenta á los padres ó guardadores del menor
ó á la.autoridad, será castigado con multa de veinte y cinco
ó.doscientos cincuenta fuertes.

ARTICULO 5- Art. 314 del Código Peruano. En <'1 Bolivlano arto
574. El Código Francos solo se ocupa de esta omlsion respecto del
recicn nacido [art, 347]. El Código Español coloca este hecho entre las
faltas [arto 486, 11. 11]. •



Uf In riolarioll lid domirilill

A.RTICULO PRIlv.[ERO

El que entre en casa ajena contra la voluntad de su
dueño, sufrirá un arresto de tres meses, y multa de diez II
cien pesos fuertes.

§ 4" ARTICULO 1" Art. 135 del Código Peruano. En el Códig.)
Español arto 414... El domicilio es el reino do cada cual, dice Pacheco,
y la lejislacíon que lo deje sin gnrantia cs una lejlslaclon bárbara, ó de
IIn pueblo degradado y envilecido" [t. 3, p. 261]

El principio qlle declara inviolable, el domicilio de los ciudadanos
remonta ú las lejislaciones mas antiguae. La Icy Romana castigaba COIllO

los golpes la introduccion por fuerza al domicilio ajeno. [L, 1,5 D. de
inj. et fam. libellis] j y los jurisconsultos romanos decldian al mismo
tiempo que no era lícito sacar 8 un ciudadano de Sil casa para llevarl ..
ante la justicia, quia domlls tutÍ8simum clli'lut réfugium atque recepta
culum sito [L. 5 D de inj. et film. libcllis], Estas reglas tutelnres St' han­
reproducido en casi todas las lejislacionos modernas. "La ley illglt·Sl\,dice
Ulakstone, tiene la mas alta iden do In seguridad de 1111particular en su
casa, la cual considera como su fortaleza, y nunca sufre qlle sen violada
impunemente. Así, es una regla del procedimiento de este pais, qm' un
condestable no puede forzar la entrada del domicilio aun plIl':\ ejecutar
una órden de arresto, JÍ menos que se trntc do' un crimen. Sin embargo,
la ley penal inglesa no castiga la violaeion del domicilio, sinó en casos
determinados, y IIlUY restrinjidos. El delito 110 existe, ('1\ efecto, sinó



Si el nlluumuicnto se verifica cun violencia tÍ intimida­

~~8 violacion se verifica con efraccion, durante la noche, y con
intcncion de cometer UII crimen, La!' leves nmcricnnas han rccojido In

misma acriuiinacion, lwro la hun sometido ji UlIlI distincion. Cuando la
violneion del domicilio SI' hace durante el dia, la pena es prisión de tres
8 cinco años, Si tiene lugar por la noche la pena se eleva ú siete y snn
á diez nños. Pero los domas elementos del delito se han mantenido. Es
necesario pues que el allanamiento se opere con violencia y efraccion, y
que tenga por objeto la perpetracion de un crimen, Asi en estas diversas
lejislaciones no es el acto del funcionario, no es el abuso de poder lo que
la ley castiga,sinó el acto de todo ajente revestido ó n6 de funciones,esla
violencía.le efrnceion.el acto preparatorio. [Chau\'eau Adolphe t. '1 P 2.]

El Código del Brasil encierra por el contrario disposiciones que se
acercan mas á la nuestra. El arto 200 castiga con dos á seis meses de
prision y multa igual tÍ la mitad de la duración de la pena, el solo hecho
de entrar de noche A la casade otro sin el consentimiento de la persona
que viva en ella. El arto 210 impone uno á tres meses y multa como en
la hipotesis anterior, al hecho de entrar de dla á la casa ,de otro, fuera de
los casos permitidos y sin las formalidades legales. Los casos permitidos
son el de ejecucion de órdenes y el flagrante delito. Pero aun en estos
casos la ley encnrga al oficial de justicia quo ejecute la 6rden con toda
cireunspcccion "respetando la modestia y el honor de la familia"
Segun el Código .Franees: "toda persona que con violencia ó amenaza
se introdujere en el domicilio de un ciudadano serA eastigado con 1118
penas de prlslon de seis dias á tres meses, y multa de 16 á 200 francos,
que puede aumentarse hasta un afio y 500 francos, en el caso de ser el
culpable un funcionario [arto 184]. Por el Código Español el que
entrase en morada ajena contra la voluntad de su morador, tiene pena
de arresto mayol')' multa de 10 á:;O duros, y si el hecho se ejecuta con
violencia ó intimidacion la pena es prision correccional y multa de 10

á lOOC~~~~: La~,~tJ fk IU dueflo &a.-Cuando la voluntad del mora.
dor no 8C hubiese declarado espresamente, se juzgará en cada caso segun
las circunstancias particulnres. Cuando una puerta está abierta e!l natu­
rall'resumir en nuestras coatumbres que puede entrarse por ella mien­
tras no huyn real y ofectlva prohihieion. Cuando está cerrada, es
natural cl presumir que por ella no pucde entrarse, como no se concedn
permiso. El hábito comun de lodos es llamar ó pedir licencia para pasar
addantr-, I l'l\chrco lo 3, r-262.1



cion, la pena sení un afio de prision, y multa de cien á
quinientos fuertes.

ART:ICULO SEGUNDO

La disposicion del artíulo anterior no es aplicable al

(fue entra en la morada ajena para evitar un mal grave, á sí
propio ó ú. los moradores, ó ~í. un tercero, ni el que lo hace

por cumplir con un deber de humanidad, ó prestar auxilo
á la justicia,

ART:I CULO TERCERO

Lo dispuesto en la primera parte del artículo In no

"La ley no ha qnerido, dice Chauveau Adolphe, castigar la sola
omision do las formas, la violacion del derecho. La adhccion del ciudadano
perjudicado por la visita, cubre sus vicios, borra su criminalidad. Lo que
In ley quiero castigar principalmente es la medida vejatoria, el acto
arbltrnrlo, el abuso de poder " [t. 3, p. 15]

AlmCULO 2' Art. 316 del Cúdigo Peruano. En el Español arto 415.
Para evitar un mal &4.-" Tal seria, dice Vicente y Carnvantes, si

se introdujere uno err la morada ajena huyendo de un asesino, ó para
apagar el fuego que incendiaba el edificio" [Vicente y Caravantes p.428]
" Es un derecho mayor, dice Pacheco, que compensa y estingue a\ otro
derecho, es un motivo de público ó de particular, pero de lllUY poderoso
interés, al quc no tiene accion para oponerse el interés especial del habi­
tante, Ó pOI' mejor decir su voluntad sola, [t. 3 p. 262] En el Código
Brasllero vónuso las artículos 200 y 211 que enumeran los casos cn que
os permitido entrar de noche ó de dia ú las casas, coutra la, voluntad de
sus habitantes. Los autores y antiguas leyes Españolas señalaban en
primer lugal' un incendio, inundaciou Ó petieion del interior mismo de
la casa, y cn segundo un objeto cspociul detcrmlundo por In ley ó la
uutorldnd [L, n,tito 2, lib. 3, Novis]

.\llnCULO a" Arl. 316 del Código Peruano. En el Español urt, 416.



tiCIIC uplicncion It los carees. tnhornns, posarlus )' demn.s

ClLSllS públicas, mientrns estuviesen nbiortas.

" El hal,itunle de uua casn pública, dice Pacheco, nu tiene derecho PUI'U

rl'llI'h'r IIquien quiera entrar en su Cll811, proponiéndose ulgun objeto de
los qUI!en 1'11111 Icjítimamento so bnscan, y no faltando II lus rcglus de
policia y de buenn sociedad. No elltá autorizado el dueño <le IIn cufÍ!
para eseojer los qne han de ser SUII concurrentes, despídlendo Ú los qne
no le ngradotl. No lo cstá el dueño de una tienda parn escoger de In
lIIislI10 suert« á sus compradores. La consecucnciu de ser unu casn
I"iblica es que puedan entrar en ella todos 10H <¡UI! se dirijan ú buscar el
fin parn 01cual CHt{¡ dcstluadn. Si no se dirijcn para aquel, 8i filltRn ú 11\8
l"l'glllH Y condieionos regulares, el dueño puede ponerlos en In PUCl1.o,
11IIIZIIIIlI"leH ,Id lu¡.:ar 'l'w revuelven y ulborotnn [tit. 3, p. 263]

J~u d C,itlign Ilrasllcro VÓIlHO cl art, 214 que dispone lo mismo, y
en 1118 alltigul\lI h!yeHOIIpa.f\olns los OUtOR 22, 47 Y so tito 6 lib. 2 H. C.

MumlrtJ8 tll""it,e'l abin'14,-w Cl\ans públlcaa dejan de serlo
cuando termina la voluntad, y el ejercicio do In proteslon que 108 hizo
talee, CerrOOBH que 8011, I1l'jlln dI' IIl'r públiens, y entrnn en el derecho
COlIIun, [Pacheco la cit, I
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ART:IOULO PR:IlId:J-JRO

El que amcnnsaso por escrito con un mnl que consti­

tuyo. delito, sord custigudo con la prisiou de uno tí. tres

n.1\08, si lo. amenaza se hiciere con el objeto de que se

§ 6" ARTIOULO 1" Art. 318 del Código Peruano. En el Espaftol arlo
417. En el do Bavlera art, 242.

Por 68crito-La amenaza revolú una resolucion crhuinal, cuando 8C

hneo por osorlto, ú vá acompañndn do unn érden ó coudicion. En 11110 )'

otro cnso no so proñoro lijornmelltc, siilÓ quo se dirijo con reflcxiou.
Desdo ontonccs tomo un caráctor serio quo puedo inspirur justa alarma,
y lajUl,tioia sooinl puado intervenir lejitimamonlc parn prevenir la ejccu.
clon do un crimen. u La pona hiore 1\1 crimen, dice ROIISi, antes de todo
neto do ojocucion, y aun antes do todo neto propnnuorio, pOi'quo en verdad
In nmouazn 110 lo 011, sobro todo cuando no vú n('ollll"1l1ntll& <leérdeu ni
d(~ condiciono Lo hiero, pOI' qllo clllillUI tenor 111111 pruobn mntoriul y
suflolcute dndn pOI'01culpable mismo de UIIU rosolucion criminal y sérill."
[Chnuvoau Adolpho t. 4, p. 2.]

11 Somojnnlc!I nmonnzall cuando so hneonpoI' escrito, mtuneiau un
de!lignio premeditado do causar 1'1 IllIII. Con li-t'cuoncin el escrito (~II

(I'IP 110 oneuontrnn eontlone UIII& érdou cualquiera, pOI' ejemplo, In <lo
""I"IHit.l&I· IIlInsumn cunlqulorn en un lugnr iudicndo. La IlI'rsnul& lunenll·
1.11111& I'Hlú ('11 111111 poslcion IUII\.o IIIn!! critica cunut» filie no puedo l'st.ill'
«outimuuucnto 1'11 ~ulll'llia, )' 1I'II1l' sh'nllll'(' 11'1" ,.jllll o"('tI,'(',, il la órdou,



deposite una suma de dinero, .í se practique cualquiera

otro acto.

tarde ó temprano, y cuando menos lo piense, ncabn pOI' ser vietimn del
crimen con quc se le amenazó. El tenor qne estas amenazas inspirun
no dañan solo á IRtranquilidad de la persona qllc es su objeto, siliÓ qll\'

se participo por todos los qlle pudieran temer para si lo misma suerte,
Lo que acaba de observarse tiene igualmente apllcacion cuando el escrito
en vez de contener la,órdon de depositar una suma, contiene la de llenar
una condicion cualquiera. En este último caso hay siempre vloleucla, y
violencia premeditada, con designio de obtener lo que no hay derecho
de exijir" [Esposicion de motivos del Código penal Francés].

Por lo demás, lo mismo tiene que el escrito sen anouimo Ó firmado.
La alarma en los dos casos es la misma, y tan proyecto criminal es
lino como otro. (C. Adolphe p. 3.]

Praio» elelino el tre«mlo8-La pena por el C6digo Franccs, es tra­
bajos forzollos por cierto tiempo (art. 305]. )<~lJta pooa, dice Chuuvoau
Adolphe, nos parece estremadamente severa, por que al castigar las
amenazas la ley \10 casttgn todnviu un neto de ejecucion del el imen, sinó
el proyecto. En la esposieion ele los motivos se leen estas palabras :
"Cualquiera que sea IRórden, la ley castiga el crimen con la misma pena
que el robo. No es en efecto un crimen semejante 1 No creernos esactn
estR analogia. La audacia del agente no es la misma, la distancia es
grande de la amenaza aun condicional, á la ejecucion. El peligro es
igualmente mueho menor, por que uno puede escapar á las amenazas,
La amenaza no es mas que el indicio de una resolucion criminal que el
lejislador tiene razón de prevenir, pero que no debe castigar, sin6 con
penas moderadas, por que la resolueion que supone es incierta todavía,
y la amenaza misma no es mas que una prueba muchas veces incierta,
[t. 4, P 6.1

La ley inglesa ya califique de atentados contra 1MpersonlL8 á Ins
amenazas bajo condicion, ó de imput.acion calumniosa, pronuncia una
pena que pnede variar, segun la voluntad del juez, desde una corta prision
hasta la trasportReion perpetua. Las demas lejislaciones y principalmente
IIL'I leyes penales de Nap. y el Código del Brasll solo imponen prision
'lile en <'1 primer caso no puede excder de cinco años, y en el segundo de
o;"i!l meses [ih. p. G.l En el I~pnf\f,1 v. ,,1arlo 417 y en el Bolivinuo art,
liOO v sillUiCl1tc~



ART:ICULO SEGUNDO

Si .la amenaza fuese incondicional se castigant COII

arresto de tres meses.
Si fuese verbal, con arresto de dos meses,

ARTICULO 2" Art. 3W del Código Peruano. En el Español nrt, 417,
inciso 2". Segun este inciso, la amenaza que no fuere condicional tiene
pena de arr esto mayor, y multa de lO tÍ. lOOduros, y segun el art. 41Asi
la amenaza es de un mal que no constituyn delito, pena de arresto mayor
simplemente. Entre las amenazas escritas ó verbales el art, 417 en su 1~

parte solo hace la distinciou de aplicar la pena en su grado maximo " iLlas
escritas ó por medio de emisario". La pena qne este mismo articulo señala
ú toda amenaza, verbal ó escrita, es la del delito con que se amenaza,
disminuida en un grado ó dos, segun que se consuma ó frustra el delito.
Segun el Cédigo Francos, si la amenaza no tiene órden ni eondieion la
pl'na es prision de dos ú cinco años, y multa de lOO á 600 francos; y la
amenaza verbal, aun quo hecha por órden ó condicion será castigada con
prisionn de sois meses IÍ.dos nños y multa de 25 Ú 300 francos [art, 306
':i 307.] En el Código Napolitano véanso los art. WI y )(;2. El Hrusilero SI'

separn de todas estas distinciones :J'dice simplemente; " Prometer opro·
t CSUlI" hacer algun mal ú otro, bien sea" ameuazándole de p:.lahl"ll,por
escrito ó en otra forma, pena de prision de uno ú sies meses, y una multa
igual IÍ. las dos terceras partes de la duroeion de la pCIIIl. Cuando este
crimen se cometiere contra corporaciones, se impondrán dobladas las
penas" [art.207] Cuando las amennzaa se hicieren en público, se consi­

der.uú esta circunstancia como agravante (art.20A.)
Si fuese verbal &a.-LM amenazas verbales, dice Chnuvoau Adol­

phe, se castigan con menor pena, pOi' quc obrando el culpnhlo mas l'
descubierto, 6S menos dificil ponerse en glllLrdiacontra él, Exitnn además
un temor menos fuerte, y lo premeditacion no las acompaün POI" lo
comun, como IÍ 1Mescritas (t. 3, p. 7.)

QUfno constituya cklit()-En el Código Español art, 418 "Como si
11110 amenazase ú otro con con que le pondrá pleito, ó que le CIIIISlIl'l' otro
perjuicio equivolentc de los que no caen bajo 111 represión del Código
Pl'1l01,e;i no le proporciona mil duros" [Pncheco t. 3, p. 2(17.)



Si dc mal que no constituya delito con arresto do UIl

mes,

ARTICULO TERCERO

El reo dc cualquiera de los delitos esprcsados cn los

artículos anteriores podrá ser condenado además ~í la

caución do no ofender, y en su defecto á la vijilancia de la

autoridad.

ARTICULO OUA,RTO

El que impidiese :i otro con violencia hacer lo quc la

ley no prohibe, ó le compeliere á ejecutar lo quc no quiere,

AltTICt:J.O 3~ En el Código Español arto 419. En el Peruano arto
:~20, En el Francos art, 308 J Chauveau Adolphc t. 3, p. 7.

Podrá ser condenado &a.-" Adviértase, dice Pachcco, que no es
una penll necesaria, la quc se impone, sinó una precaución útil la quc se
autoriza adoptar' Los tribunnles la emplearán ó no segun lo estimen P?"
conveniente. Si hay peligro real y verdadero do que la amen liza pase ÍL

ser realidad, debr-nin acudir con ese nrbitrlo fl'lC puede rcmcdim-lo.
Si tal peligro no existe, la facultad de la ley no debe recibir cjC'cucion.
Ella misma lo indica cuando lo someta al arbitrio de la autorklndjudicial,
diciéndole que podrá hal'crl,," (t. 3, p. 2G8.)

AUTICt:J.O 4" AI't, 321 del Código Peruano, En el Español arto 420
Este artículo comprende dos cosas, dice Paeheco j la coaccion pam
hacer, y la coaccion para no hacer. En la una y en la otra vé la ley con
justicia atentados punibles (t. 3, p. 270) 1II1Jít1lS aqere uel flCClIS01'C nemo
coqitur, decía la ley Romana. En el Código Nap. vóase el articulo IIG.
En el Brasilero artículo 180. En las Partidas la ley 20 tit 1, p. 7 trata
de los que embargan ÍL las vogadas ú. otros flue no puedan facor testa­
mento. , .. E estas pcnas (las de la fuerza], debe haber; díco, por el gmn
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sufriré arresto de uno á tres meses, y multa de veinte y
cinco á doscientos pesos fuertes.

A.RTICULO QUINTO "

En la misma pena incurrird el clllc con amenazas ú

yerro que tizo á Dios, ó por el atrevimiento f.'el hurto que fase al Señor
de la tierra é al alma del finado é á todos los otros en dar mal ejemplo
de sí." En el F. Juzgo véase tambien la ley 4, tito 4 lib. 6.

ARTICULO 5° Art. 322 del Código Peruano y 421 del Español.
"El que con violencia, dice Pacheco, se apodera de una cosa pertenecien­
te á otro, aun que sen su deudor, puede haber cometido un robo
indudable. Si no lo hizo por que fuera su deudor, sinó por que le quiso
quitar el mueble, semoviente, ó dinero en que aquella consistia, cl caso
es igual, ora fuese ó no fuese su deudor. Ladron le llamaremos, y como
ladrón le catignrán las leyes, El supuesto de este artículo es otro.
Consiste en apoderarse de lo ajeno, pero no solo cuando hay algun crédito,
sinó tambien cuando se procede con el ánimo y la intencion de hacerse
pngo .••• Esto, como se vé, rebaja y atenúa la crlminalidad. Pero sin
embargo no la estingue completamente. La ley que no consiente en
ningun género de negocios que nadie se tome la justicia por si mismo,
no podla dejar sin correccion un hecho tan gl'ave y que tanto tendería,
descuidado, ó. perturbar la pnz pública. Atenta contra ésta, ejecuta una
coacción que no debla él verificar, quien cometiere la violencia de que
habla cl nrticulo de que nos ocupamos (t. 3, p. 273.)

En el Digesto véase la ley 8, tito 7, lib. 48: Si creditor, dccin esta
ley, sine ouctoritate judicis res debitorís occupat, ltac lege tenetur, el tertia
parte bonorum mulctatur, et infamia sito En el F. Juzgo J.4 tito 1 lib. 8.
En el F. Real 1. 2, tito 19, lib. 3. En las Partidas ley 11, tito 13 Y 14,
tít. 14, p. 5. "Ca por aquesto, decía la ley 11 tito 10, p. 7, son puestos
los judgadores en los lugares, por que los ames alcansen derecho por
mandamiento de ellos, e non lo pueden por ellos mismos faser" Estas
leyes sin embargo hacían cesar los efectos do la violencia misma, si
mediaba estipulacion entre el deudor y acreedor. En las Rccop, váasc
la ley 1, tito 31, lil» 11 Novis, .



violencias se hiciere justicia así mismo, tomando Hila COAA

de su deudor para hacerse pngo con elln.

Para hacer....pago kll.-Para que huya hurto, se necesita la illtcneion
de hurtar, Furtio» sine '~t"eclu f'urundi 'W'l committitur, Así lo que aquí
se' ('nstiga es la violencia, 110 el hurto. Véase á Chauvcau Adolphe, t. 5,
p. 411\ 43.



Dmubrimielllo y rrnlaeion .Ir Atmlo~

ART:ICULO PR:IllooltERO

El e¡ue se apodere. de papeles ó cartas de otro ó revele
los secretos que contengan, será castigado con arresto de
dos meses y multa de diez á cien pesos fuertes.

§ 6" ARTICULO l° Art, 323 del Código Peruano, En <'1 Español
orto 422 que impone prision correccional ó arresto, segun qu<'se divulgan
6 no los secretos, y cuya disposiciou, diee : "no es aplicable :"¡ los mnri­
dos, padres, tutores oqúienes hagan sus veces, en cuanto á k.s papeles
6 cartas de sus mujeres, hijos ó menores, que se hallen "lijo su dt'I)('II'

doncia, "
El qn« Si! apodere de papeles ó carlas tU otro &a.-No se trata nqui,

dice Paoheeo, de empleados que faltando ú su obligacion, descubran tí

divulgucu secretos de particulares. Trátase solo de personas privadas
que lo intentasen y lo cometiesen, apoderándose para ('1\0 de papeles Ó

cartas ajenas. Es pOI' consiguiente compuesto y doble el delito de que sc
trata en 01 primer párrafo de Cl:IWartículo consistiendo: l· en apoderarse
del secreto, haciéndolo de los papeles en que se coutiene : 2' en divul­
garIo dándole publicidad. t Qué diremos sinó se cometieren ambas
acciones, si el que se apodera del secreto no lo publica ó si el que lo
publica no se ha apoderado de él? Al primer caso responde el segundo
párrafo de la ley. Tambíen hay pono, pero ('.'1 menor, Al otro no podI"
mos decir sinó que el Código no lo castign. Quién publica 11' qUIl hu
sabido lejitimamente podrá ser indelicado, pero no es criminal; lo penarú
111. opinion, mas no lo pelU\ la ley, como no cometa injuria, calumuia ú

otro delito.



Si se hubiese impuesto do los secretos, aun quc no los

revele, sufrirá U11 mes do arresto.

Este articulo, continúa Paeheco, puede dur oCflsiOll Ú la euesuon
Niguicntr: Cuando uno se hoyo apoderado de papeles de otro i deberú
por lo comun el dueño nereditnr que aquel lo hizo con ímimo de conocer
sus secretos, ó será por el contrario él quien debo justificar que los tomó,
con otro propósito, si quiere eximirse de todo pena 1 En una pulabm :
i.cuál es la prcsuncion en semejante coso1 A nuestro juicio lo presun­
cion jllria no puedo ser otra que la de haberse usurpado los papeles con
('sn idea, siendo por consiguiente contrario al qne los ocupo. Nos
fundamos en que tales papeles no sirven para otra coso qnc paro
averiguar su contenido. Quien los usurpa, pues, busca sin dudo el
conocimiento de lo que encierran, y si él supone otro propéslto, él Slll'Ú

de ordinario, quien lo debo acreditar.
El Código de Baviera coloca este hecho entre los ataques ú los

derechos por fraude y usurpacion (art. 300) Y en los erimeuea espc­
cielos de los funcionarios, y otros ojemtestratan de la violocion del secrc­
lo impuesto por las funciones [nrt, 441 y 442.) Los Partidos hablan de
este hecho entre las falsedades, y le imponen la misma pena de esto.'t
(L,1 t.it.7 p. 7. Otro si y 6 tít • ., p.7.) La Rccopilacion Castellana
no se ocupa sinó de la correspondencia pública (L. 18 tit.13Iib. 3 Novls]
)' la dc Iudias con motivo de las cartas que se eliviaban al Rey, trat.l\
t.ambiende 1Mde los particulares entre si ó impone pena de privaclon de
oficio á la. autoridades que las abren, y destierro 6 azotes segun los
casos (L. 7 t.it. 16 lib. 3.) Por el Código Braailero lo pena de sustraer
maliciosamente del Correo cartas de otro sin el consentimiento de la
persona á quien vayan diriiidas, es prision de uno á tres meses y multa
de 10 1150,000 reys (art. 215); Y lo de sustraer 6 apoderarse de los
cartas cuando 80 hallen en manos ó poder de un portador particular, sNI
cual fuere la forma en que se ejeoute, los mismas del artículo antorlor,
además de 188 que correspondan al por cometer eslAl delito se hubiese
usado de violencia ó efraccion, (art. 216.) Por otro articulo las penM
de los artículos anteriores se impondrán dobladns, si se revelase íL IIn
tercero en todo ó parte el contenido de 1Mcartas [nrt, 217); Ypllr otro
se dcclara que la. cartas suatraidu de nlWJnode las mnneraa indicndns,
11" f\crím admisil>lcsen juicio (arl. 21A,) En el Vó«.ligo Ilolívíano vóans«
I()~ '11 1• :nk ymo.



ARTIOULO SEGUNDO

hl que descubre el secreto de alguna inveucion

procedimiento industrial que se le confio en calidad de

amigo, dicípulo, dependiente ú súcio, sufrid arresto de

tres meses, y milita de cincuenta II quinientos pe~o~ fuertes.

ARTICULO TERCERO

En la misma penll incurriní el udministrador, dcpcu­

diente ó criado que divulgue los secretos de 511 pntron, de

ARTICULO 2" Alt, 324 del Código PCI'lI:III0. EII el Español urticulo
424 que impone prision correccional y multa, Este caso es ~·u mas
grave, dice Pacheco, Puede en verdad calificarse de 1'01>0 {Sil revclucion
de un procedhníento secreto de industria qlle constituia la fortuna de un
fabricante, y que pOl' el abuso de quien habiu entrado li ser su dopen­
diente pasa al poder de otros que como él pueden IIPI'O\'l'chll"'O, La
prlsion eorrecionnl no nos plll'ecc demasiado en tilles suposiciones, La
revelacion del secreto en este caso es delito, segulI l" mismo nutor, 811n
quc se cometa despues de despedido el dependiente, y nun que no se hayu
sacado el prívllejio de invencion [t, 3 P: 278,)

POI' el Código Francos la panll del director, CIICIll'gll110 ti obrero de
ulguua fábrica que revela Ú cstrangcros, ú íl ti'lIlIcclles residcntcs en puis

cstrungero los secretos de III tillJl'icll eu '1ue se halle empleado l'lI reelu­
sion y multa de 500 Ú 20,000 fruncos ; ." si 111 revclncion se hiciese li
Irnnoes residente en FI'OIICillla pellll ('S prisiou de tres meses ú dos mios,
)' multa de 10 ú 200 ft'lIPos (1I1'lo 418 )' Chauvcnu Adolphc t. :; p, 444

s 445,

ARTICULO 3" AI't. 32r) del Código Peruano. En el Espaliollll'lil'ld'l
423, Hemos dicho quc el que conoce UII secreto lejitimumeute 110 incurre
1'11 pellR legnl cuando lo publica. Esto sin embargo 1iene sus escepeioucs

'111(' son 111 coutcuidu 1'11 el urtieulo uutcrior ," 1'11 el IIl'lUOlI. Ll'S II"USO'"'



los cuales hubiese tenido conocimiento estando al servido

de éste.

de confianza que en estos se penan son, pUl' decirlo así calificados y en
ellos han intervenido relaciones de que la le)' no podia prcscíudir, Aquí
se trata de los administradores, dependientes 6 eriudos. Si estos saben
los secretos de alguna p<'rsona, consiste en esa intimidad necesaria que
entre ellos y sus superiores ha existido. Caso muy importauto en la
sociedad, no voluntario, por decirlo así, sinó fundamental y forzoso, y
que Ins leyes deben estrechar en vez de disolverlo, con sus sanciones y
sus penall. Las consecuencias dc semejante doméstica intimidad debcn
ser un sagrado para la: ley como pal'a la razón j y el que las huella y
destruya, como indica el artículo, bien merece la pena en él fijada.
[Pacheco, ot. 3 p. 2H7)

Que divIIlguell-Esta divulgaciousuponc necesarlamentc el concurso
de la voluntad, y que se haga por la persona misma 8 quien se confió
el secreto. Si la divulgacion fuese el resultado de una casualidad, de una
circunstancia fortuita, In reparación del perjuicio causado no podria sea:
perseguido por la vin criminal, por que In neglijE,ncia, y la imprudeucin
misma no pueden re<'lIIl'lazal' In voluntad, elemento esencial en todo
dclito,ilVUTIU er o.trerfllf(lcil'lIfis, decin ln ley Humana [Chauvcau Adolphc
t 3,1), R)
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ART:ICULO PR:Ibd:ERO

Comete delito de injuria el que deshonra, desacredita

ARTICl'LO 1" AI,t. 281 del Código Peruano, En el Español articul.
37\).

En el derecho Romano la palabra injul'ia tenia dos sentidos distin­
tos, uno jenérieo y otro especial: Generaliter injuria dicitur O11&lIe quod
IIO"jllrefit¡ specioliter alia. contumelia, qaia á contemuenendo'dicta est,
[Instit. tito 4 lib. 4, Proem.) Y aun asi limitarla, la injlll'ia con5<'1'v311:1
t odnvia proporciones quc no se acuerdan cou las ideas quc hoy tenemos
de esta infraccion, puesto que comprendía las vius de hecho lijerns, los
golpes, la vtolsclon de domicilio, el atentado al pudor, el estupro, el
homicidio en ciertos casos, la violacion de sepulcros &a. El estudio de
la práctica de diversas épocas nos enseña que la injuria ha tendido
constantemente tÍ encerrarse en los límites de la ofensa de palabra ó
pOI' oscrito. En tiempo de Domat la injuria real habla desaparecido casi,
y la jurisprudeucln solo colocaba ya en esta eah'goria la bofetada y los
azotes, especie do vins de hecho que han conservado un CIU'l'¡CWI' particu­
larmente ultrajante [Grellet Dumazcan tmité de la difliullation n. I 'i 2.)

Palabras, escritas ó acciolles-Por quc la injuri«, dice P~'1cheeo,puedo

ser de palnbm, ya pronunciadu ó ya escrita, y puede ser también un
hecho, que conduzca íLlos mismos resultados. Quien llama íl otro asesino,
le injuria: quien escribe y publica de él que es ladrón, le injuria igual­
mente: quien le abofetea le causa un mal de semejante génel'o. Cuanto
difama, rehl1ja,afrenta, todo ello es injurioso pal'l1aquel Ú quien se dirije :



., mcuosprccin el otro por medio de palabrus oscritus .,

acciones.

ARTl:OULO SEGUNDO

Son injurias grRves:
1n La imputacíon de un delito euya acusncion no

corresponde al Ministerio Fiscal, ó no dá lugar It procedi­

mientos de oficio.
2° Lit imputaciou de un vicio ó falta de moralidad

que pueda perjudicar considerablemente, la fama, el cré­

dito, ó los intereses del agraviado.

todo es mirado y castigado como injuria por la ley, que tiene por objeto
el hacer conservar R los hombres la mútua estimneion, y el respeto
recíproco de 10M IIn08 á los otros (t. 3, p. 179.) Por lo demás, In
circunstancia de ser Ó no iujuriosa una pnlubra II un hecho, depende en
gran parte de la opinión, de los hábitos, de las creencias sociales.

En la lejlelacion francesa solo se conmprende \lajo la palabra injurir,
1Mofensas cometides por palabras, escritos, impresos, dibujos,gravados,
emblemas, y cual ,uier otro medio de la misma naturaleza, propios para
producir una mnnifestacion inmediata del pensamicnto y con intcncion
de dai\ar el honor, consideracion ó delicadeza de las personas. En el
C.jdi~o Napolitnuo v . el arto 36á. En el Brasilero nrt. 236. Las Pnrtidns,
repitiendo el derecho H.omano definen la injuria .. deshonra que es feehn
ó dicha B otro Btuerto ó á dospreciamicnto (le él "-y dicen que aun que
hay muchas maneraa, todas descienden de dos raíces, de palabrns 6 de
hecho, (L.l lit. 9 p. 7.)

En el Código Bollviauo vús'Ie el art, 583.

ARTIct:LO 2" Art. 282 del Código Peruano. En el Español nrticu­
lo 380.

J,lj'trhl g"n"el "Entre la!! deshonras, dicen los Partido8, que los
l.ml'A reciben 1111011de olroH hai mui ATande depnrtlmento. Ca tales y íL

,\" l'\IaR, l' qlle .1¡('..en ..li latln otro(,('II, I'J.IIC quiero tanto decir un romance
"0111" "nh"f'~ t. l!rllv..... E 'llra.. y 1\'lile !;()11 l('v('A. Ela!l I'J.II{' son gl'o"e'l



3° Las pnlnbras, dichos tí acciones fJ1le euvuclvuu

Krll.ll Ialtamiento de respeto á los padres y domas nS(,('II­

dientes, á los sacerdotes, maestros, superiores y persol\as

constituidas en dignidad,

pueden S(W eonocldus en quntro maucrns : PUl' el hecho, ou las hCI'i(I;);!
tí ~"Ipes "lIviltlldalllcute" POI' el IU¡!:I1' (11,) 1'111'1'1'0, Íl J ..I lu~al' siurph­
lIll'ute como en lns heridas de la cnrn, IÍ en igll'Si:, Ó purnjc público ante
muchos.e-Por la persona como si ('S hoclm al padre ó al juez.s-Por el modo,
si se hace en "cantigas, rimas ó libelos ¡¡UIIOSO!!" (L. 20 tito {) p. 7)

Cllya acusacion 7/0 corresponda-s-Krt; 380 Código Español inciso 1"
Cuando el delito CB de otra especie, cuando se puede proceder de oficio,
contra SUII perpetradores, entonces no hay injuria, ha)' calumnia, si 1:\
imputncion es falsn ; siendo verdadera, no hny crimlnalidad, no IlIlY
delinquimiento .... Quiéu me imputa falsumontc un robo me calumnia,

quién no imputa UlI adultcrlo me injuria, OJ'nsea exncta en si misma, ora
sca falsn é inveutndn ln ncusneion " [Pachcco t. 3 p. 186.)

Imputacion de un. vicio &a-A rt 380 dcl Código Español inciso 2".
Se dice por ejemplo de un juez que es borracho; se dice de uu comer­
«innte que es juglldoJ'; se dice de uu notario público que tiene por
luíbito el faltnr lÍ la verdad, ('1 cometer tillsedll(lcs. Toda .. estas son para
los ojO!!de la ley gravcs injurias, No pueden dejal' ele serlo, por que
,lifiunnn y doshonrnn nccesnrinmente íLlas p('rsonas íl quienes sc aplican.
(Pnohcco.) La mayor parte de las infrllccioncll cnstigudas por la ley
recaen sobro la fortuna ó exirtencia de los ciudadanos. La difamucion

. recae sobre los mismos bienes en el érden moral. La escritura asemeja
1'1 difamador con el homicida, por que ('1 1II10 vierte la sangre del honor
('omo el otro la del cuerpo, nO'l eorporis, 8et! honoris sa"!7llitlem flflltláit.
La difamaclon se llama con frecuencia pl)J' las antiguns leyes telum I't"t­

notum, be"".firi1lTtl,publirll"l tatrocinium (al'dlet Dumazeau.]
Gravo faltamiento de respeto tta.-Art. 380 del Código Español

inciso 4". Lo que solo seri!> común entro íguales, y si puede decirse
menos que eomun, tratándose de un sUPCI'iOl' Ú un infel'i~r, cambia de
grado, sino de naturaleza, 'Y se hace gl'll"o é importante, cuando se veri­
Iica por el contrario en la rozon de abaje para .arriba, de los inferiores lÍ

IOll superiores. En el derecho Romano la protección acordada III funcio­
nario resulta del principlo genoral segun el cual la gravedad de la injuria
1'1(' apreciabn u person«. Así vemos en el Dijesto que 1" injuria contra



4" Las palabras, dichos Ó acciones <¡\w en concepto

público se tengnn por afrentosas, en ruzon de su unturnlezn,

ocasion, Ú circunstaucin.

ART:IOULO TEROERO

Son injurias leves aquellas en que no concurra nin­

guno de los requisitos del precedente artículo,

ART:IOULO CUARTO

El Ilue injuria. tí otro publicamcnte ú por escrito, seo.

de un modo directo, sen empleando alegorías, ó pinturas,

IIn mujistrndo SI' culilicnbu de IIlny atroz, persolluatroeior injurio.fit, lit
('1/111 lIwy;slra(l/ijiut .. y t'l litigante Ciuc injurinbu al jUI'Z,por la sentencia
de CiuC apelaba, t'l'a notado de iufhmiu,

E". conceptop{¡b1iro &a.-Art. 380 del Código Español inciso 3".
El pegar 1'01' ejemplo delnnte de jente ó una persona bien colocada en la

sociedad, 1'1 I'st'lIl'ir':a cu In earn, y otros hechos semejantes caen de

s('guro hajo la pri-sont« (·lItt·gorin. La opinion pública estima tales actos

ufreutn, y la illjllria rpl" lleva \'SI' cnráetor, no puede menos de ser mirada

como d" illl\,ort:lIH'ia (Pndll'eo), D« estas injurias trntan largamente
Ins \I·)'C!!.11'1 lit. :Ilih, 2 F, .JUZ;!O lit.:l, lih. 4 1".Real r, 20 tito 9 p. 7
Y 1 lit. 2;) lib. 12 ~uvi".

ARTlcno 3" Al'!. 283 del Código Peruano. "E todos las otrne

deshonras, decia 111 ley de Part.ida, que los omes fusen los unos á los
otros, dc fecho Ó de puluhrn, quc non son tan grn\'es por l'R7.0ndel fecho
solnmeute, como desuso dijimos, ú por razon dcl lugnr, Ó pOI' rozo n de
aquello!'! que los reclben, 8011 encontradas pOI' llvlnnns." Ley 20 título
!) p,7.

ARTICl:LO 4" AI,t.284 del Código Peruano y 381 del Espnfiol.

Publicament« - Mientras el pensamiento permanece oculto en el
intNiOl" del hombre, 11010 debe cuenta de él á su conciencia. C'o!/ito.tio71i,



ó de cualquier otra mnnera, impuuíndole delito, sufrinl
prision de un afio, ó destierro por el mismo tiempo, con

multa de cincuenta tí quiuiontos pcsos fuertes.

l)(lnam ttemo patitnr, Cuando se lija en <'1 papel, escrito (í impreso, en
acero ó cobre, piedra, palo ó tela, cuando toma IIn CIICI'PO cuulquieru, la
le)' quiere que pertenezca todavin esclusivnmeute Íl su autor, ). que nu
sea lícito pedirle cuenta dc él, con tal qlle de todos quede i~nol'lldo. El
pensamiento no es justificable ante la ley, sinó cuando se maniflestn, pOI"
que solo entonces puedo ejercer inñueucin en la sociedad. La le)' Romana
por la gcnernlidad de sus esprosioncs llcgubn ul mismo resultado. GfII(,'

raliter oetuit Prator quid ad iufomian« alicujus Jieri: Prouind« quodcun­
9"e qUiB Jererit vel dieerit, ut alilllll infcmet, ellt oetio illjUI'i(ITIIIII,
(Grellet Dumnzeau n. 118)' 121.)

Ypor escrito &o,-En InM cantlgns, rimas ó Ilmlosos libelos, docian
las Partidas: Libellus /(IIIIOS'I.', entre los UOIllnn.,s, En lns Partidas
véanse las leyes 3 y 4 tit. o p, 7, I~n las I:eeopilada'i 1. .R tit. 25 lib,
12 Novia, El derecho 1"011111110 enunciubu una disposicion nnúlogn;
cadem pena senatu« COIISIIUa tenetur, etiam. 611 qui epi!lra"~mata, id esl
illlcriptioneB, alindue qllod sine seriptura in tlotum alilJlI"""'" produxerit.
Hoy se comprenden bajo de esta donomlnaclon todos los medios dI'
publicaeion que se derivan de la escritura de la 11I'Cn>lll, del dibujo, y dc
In pintura, de la litogl'llfin, del ~l'amdo, de la uuuisnuiticn &a.

Imputándole delito-Imputal' es lu nccjon de ut rlbuir nun cosa IL otro,
PUl'n hacer recaer en el mérito ó dcsmerito, el l'lojio ó In crítica, y
conmnurnente se toma en mala parte .••. La imputación debe SCI' de
un hecho que constituya delito, preciso y personnl nl que se queja, No
huy que confundir tampoco la dlfinnnciou con 11,calumnia. La calumnia
es una mentira que tiene pOI' objeto ntribuir mulieiosamente lí 011'0 un
IICto que no ha cometido. La difiuuneion es 1" imputaciou de estc neto, sen
que lo ha)'1\ cometido ó né, Así In prueba de Sil ve-rdad en nadn influiria
sobre el delito, y 110hny pa1'l\ quc érdeunrln. Las I,'}('s Españolus por
el contrario, permitian csta prueba, eximiendo P"IIU1\1 que justificase
Sil dicho, primero por que dijoverdad, y segundo 1'/\1'1\ t'jl'lllplll (1., I tit,
II P: 7.) Eeceptuábanse sin cmbrrgo, los libelos famoeos, pUl' (lile "du1'Ula
rcmombransa pa1'Uslcmpre.t'( L. 3. tit ..y P. ('it.) Ve.lsclí Goycna Cúd.
eruu, n. 13.0 y siguienlcs,)' especialmente Grellet Dumnsean 11.551 )'
!ligoquc tl'lllu cruditumcntc este punto.



Si la imputncion no fuese de (ldito la pena serii tres

meses de arresto, con multa (le veinte 11 doscientos pesos

fuertes.

ART:IO'tTLO QutNTO

Cuando la injuria se infiera públicamente de pulubra,

imputando delito, se aplicuní la pena de tres meses de

arresto, con veinte 11 doscientos pesos de multa.

Si la injuria vorhal no imputase delito se uplicaní solo

la multa.

Prision o dt,(itrro.-Las pellas dc la injuria han variado mucho.
N uestraa leyes mas antiguas disponen regularmente penes corporales (Ic.
yes del tito 3 lib. 12. J. J usgo.] Segun el J. lteal 11, pen:l general era
pecuniaria (Leyes del tít. 3. lib. 4)

Las Partidas entran diciendo que las penas de injuria 110 pueden se.'
ciertas, por que las persOllas 'J 101l hechos no son iguales (1..21. lit, 1), P.
7.) Pero eceptúan los libelos famosos que tienen el talion, y las cnntigulI
yrlmas á furto" que tienen iufamiay pens eorporal arbitraria (L. 3. tit ,
y. P. cit.) Las Recop. señalan penlLScicrtas contra algunas injul'ilLS,tales
como decir á otro gafo, leproso, sodomita, cornudo, traidor, hereje, putu
ji mujer ~ casada ú otros semejantes. En estas injuria, el reo debía des­
decirse ante el Juez, y tcstígos, y lll&g8l' una multa. Pero si la injuria cm
menos fea, la pena podia ser menor (L. 2. ). 8. tit 10. lib. 8. R. C.
Vease tambieur ley 31 del Estilo y 2 tito 3. lib. 4. J. R.)

ARTICULO 5' AI,t. ~5 del Código Peruano. La eondieion de publi­
cidad era tambieu neeesarla en el tollvirium de los liomanoll. Ez 'ti,
appartl 7/011 ol/me maledicturn convieium ess«, Btd id Bolu,n quod cum voci­
feratiolU dictum est, Asi todos los intérpretes se sirven de la palabra
injuria prolata, injuria proferri, En 188Partidas v, la ley 1 tito U p. 7:
.. dando voces ante muchos" En el Código de Baviera art, 3U3.

Si lu iujuria verbal 'lf) ¡m/)I/la delito &a.-Esto es lo único qne In
I.t iC'y fruuccsn llama injuviu, ~. castigo como delito de polieia, [Le,"
.\pJ8W,]



ARTXCULO BESTO

E! qne deshonrase á otro tlajclúnuolo aunque no le
orijine lesiou, ó escupiéndole publicarnente tÍ. la cara, ()

practicando con él cualquier otro acto igualmente ignomi­

niosa, será castigado con prisión de dos afias.

Si la injuria fuese inferida por el inferior á su superior,

la pena podrá aumentarse hasta, tres afias de prision.

ARTJ;CULO SEPTX])40

r n 111m 11i ft.

La falsa imputacion de un delito fiue tenga obligacion

ARTíCULO -6" Art. 286 del Código PCI'u3no. POI' el ltlltiguu dore­
cho todas las lujurias reales eran graves Ó atroces, Véase ú G. Lopez
gl. 4'" aí. la ley 5 tit. 15 P. 7. Y por regla general hahia injuria real siem­
pl'(~ que se aplicaba la mano ú una persona, quotien« mal¿us iliferulltur,
aunque no se tocase el euel'po sinó los vestidos, etia1l& si/le puúatiolle
]IOS8I dlci atroeem ilv"riam, y aunque no se causase dolor, (, se dejaeeu
sedales, pulsalllm verbt:I'alf¿mvc. V.éase tambicn las leyes 6 tit, 9 p. 7 Y
I tit.3 lib. 4 F. R. "qllier sl\lglL sangre de la feridn, qller non. "tu
cl Código Brasilero art, 200,

ARTíCULO 7" Art. 287 del Código Peruano. EII l'I Español art,
375. Es calumnia la falsu huputacion de un delito, lIl' los 'lile dan lugar
á procedimientos de oficio. El presente artículo 110 hace lilas que defi­
nir la calumnia. Esta defiuiciou CI'U nccesuriu pllm dctcfmluur en el
idioma juridico el signlficado de la palabra, un IHlC\) va~1l ou el uso co­
1lI111l. Comparando tal dcfinicion con la de iujuria, fácilmente se com­
prende que éstn segundll es jénero, y la primera especie. Segun l'1
Código de Bavicrn, cometo calumnia el que imputa falsameute y IÍ.



de acusar el Ministerio Fiscal, ó de delitos cometidos por un

sabiendas Íl otro una necion calificada de crimen ó delito por dicho
Código [nrt, 284,) 8c hace 1'<.'0 de tal delito dc calumnia, dice el Código
del Brasil. d quc atribuye falsamente á un tercero un hecho que la ley
haya calificado de criminal, y que dó lugar ú accíon pública ó Íl pl'oec·
dimiento de oficio [art. 229.] En el Francés véansc los articu,los 367 y
sigo y la le)" del 19 que los derogó. En el Austriaco art, 188.

Falsa illlPI'I#ciol' &a.-No es calumnia por consiguiente la aser­
cion \"erdadera.¡' Quién dice lo que es ~to, podrá injuriar alguna
vez, pero no calumnia de seguro, [Paeheco.]. .

La intenoion de dafiar, dice Chauveau' Adolphe, es el segundo
elemento de In ealumia, Pero no se trota aquí' solamente de la voluntad
de perjudicar ~ lo persona denunciada, Esta voluntad es lejithna
siempre que el deuunciante cree de buena te en la existencia del delito.
Se trata dc la voluntad de dañar por la denuncio con la concíen cin
de que cl ;S denunciado es falso, quando quis Bciell8 aut seir«
debe1l8 aliqueminnocentiB proponit contr« eum QCCuBationell aue que­
rewm. Toda la . oralidad de la denuncia, todo el delito está en la exis­
tencia de esta intencion de dañar. Cubll/lllillloresappellai semt, decia In
ley Romana, 'luia per frudem el frausll'alio/lem. alio« vezarent litihus
(Y.Chauveau Adolphe t. 4 p. 500.)

De un delito &a.-t,Será calumnia llamar á uno ladron vagamente,
el llamarlo falsarlo 1 Semejantes dichos son injurias, y no otra cosa, no
ea un delito especial lo que se imputa en ellos. Lo contrario diremos si
se asegurase de uno que habla cometido tal delito, que había usado tal
falsedad. Aquí había el delito concreto, á que la ley no puede menos
de referirse: aquí había la imputoeion terminante, sobre los cuales
pudieran pedirse y darse pruebas, para conocer su csactitud ó su falsedad.
(Pacheco.)

Que 'tenga obligacion de acusar &a.-Si lo que se imputa es una
culpn de las que solo pueden perseguirse pOI' reclamaciones privadas
individuales, de las personas agraviadas por ella, entonces no hay
calu~nin segun esta delinieion. Injuria podi Ú haber, pcro 110 aquella otra,
Por ejemplo cuando se dice ú uno tú robastes ú fulano, y la aseveracion
es falsa, hoy calumnia: cuando se le dice has estuprado á fulaua, no In
hay segun este articulo, ora sea cierta, ora incierta tal aseveraciou. El
IIll)li\'o de esta condicion postrera es evidente. Como la idea de ealum
niu lleva cousigo la de la falsedad, de afluí es 'lue cuando uno ncusa Ú so



:181

empleado público en el ejercicio de sus funciones, constitu-

querella de otro por este delito, es necesario admitir al imputante la
prueba de lo que hahia indicado. Esto no ofrece dificultad toda vez que
se treta de delitos cuya persecución es pública; pero seria contrario"
todas las reglas, si se cstendiere í, aquellos Otl'OS de que la justicia no
puede conocer sin6 alinstancias de determinadas personas. No cabe pues
nqui la admisión de esa prueba; y por consiguiente no cabe la dccision
de que sí el aserto fué calumnia ó fué verdad, Podemos tener injuria
como se dijo antes, mas no ciertamente otra cosa. (Pacheco t. 3p. 170.)

Ddi/QI cometidos por un empleado &Il.-Quiere decir que la prueba
de los hechos que se imputan 1\ un cmpicado es admislsible siempre,
Pl1ra lejitimar la prohibición de ln pena en este caso, se dice que los
motivos que impiden la prueba contra los partieularce, son mayores
tratándose de los empleados, espuestos mas que aquellos a\los ataques
de la malevolencia, y que si abusan pOI'otra parte de su poder los ciu­
dadanos tienen In via de la denuncia ó acusacion: "Lo que distingue ú los
Gobiernos libres, decía un diputado francos, no es In facultad de injuriar
6.sus ajentes, sin'> el derecho de acusarlos ó denunciarlos 1<'galmente : el
derecho de hablar de ellos con franqueza, pero sin injuria." A estas
consideraciones puede contestarse que los funcionarios públicos no se
pertenecen, que son los hombres de In sociedad, que la administran en el
interés de todos como apoderados, )" que dc esta posicion que han adop­
tado nace el derecho de examinar su conducta, de escudriñar sus actos,
señalar su lneapacldud, descubrir sus prevarlcacíoncs A la objecion sacada
del derecho de acusaoion, se contesta que pueden encontrarse cu la vida
pública del funcionario una multitud de abusos, de vejaciones injustas y
actos arbitrarios que la ley no castiga ni prevee, y que es particnlarmente
Imjo este punto de vista que os útil abrir por In prueba un recurso Q los
oprimidos. La autoridad publica lejos de debilitarse por esto adquiere
mayol' fuerza por la circunspoccion de sus njentcs, interesados l'1I
ponerse al ubrigo de todo .rcpl·ol'he,

En el derccho Romano por la I(~J run« qui nocentes» co!!cebida en tl'r
minos generales pm'<'ceque se autorlzuba la prueba del hecho difamutorlo
tanto contra los IIjentes de In autoridad como ce 1I11'n los ,p:lltieu)¡u<,s: in­
juria/¿ t¿on tenetur il qui norentetn infamar, vel j'l judicio ee! ertra judi­
cium, (Cujaeio) En Dinamarcn ('1autor do toda imputacion de un hecho
preciso contra uu fuucionario PÜUliC'l es admitido ú probar su verdad,.
y 01funcionario mismo ticuc obligacion de purgarse por sentc ..cia, ¡,



re(.} delito de calumnia.

ARTICULO OCTAVO

El reo de calumnia sed, castigado con dos afias de

prision, y multa de cincuenta lí. quinientos pesos fuertes.

cuyo objeto se le acuerda el beneficio de proceso gratuito. El Código
del Brasiladmitc cualquiera pcrsona ú probar la verdad de las imputa.
clones hechas á los cuerpos constituidos, ú los depositarios 6 ajentes de
la autoridad, sobre hechos Ú omisiones contra los deberes de sus funcio­
nes, Las lC)'09de Ginebra, Portugal y Beljica, y la del H) en Francia
encierran disposiciones análcgas. (Véase á Grcllet Dumazeau n. 597 y
siguicntes.]

ARTICt1LO 8" Art.988 del Cúdigo Peruano. En el Espafi()l arto 378.

Si probat &a.-Art. 378 del Código Español, Se ha dicho defi­
niendo la calumnia que es la falsa imputneion do cierto delito: luego
no hay calumnia si la imputaoion es verdadera. Luego es necesario
dejar al acusado de esto delito la facultad de justificar el que imputé y
darle la seguridad de qQe será exento de toda pena, como que entonces
no ha COmetidoninguno, si justificase en efecto las cosas imputadas. De
aqui se infiere tambien, como hemos visto, qne no cabe el apellidar
calumnia al la imputacion de aquellas acciones en que no se puede pro·
ceder de oficio. Como Íl. nadie es permitido ofrecer pruebas sobre ellas
resultarla el r.o poder legalmenie apreciarse si la imputacion era verda­
dera ó falsa. "Tu has cometido adulterio con la mujer de fulano" no
es para 1" ley ni una calumnia ni un hecho inooente: )'a veremos que
ha aceptado el único partido racional)" plausible, llamándolo un hecho
injurioso, [Pacheeo t. 3 p. 177 ]

Asi se concilian por otra parte dos principios cminentemente respe­
tables, la equidad bajo el punto de vista del interés privado, y la útilidad
bajo el punto de vista del interes público. La equidad, por que no parece
que un particular autorisado para perse guir la rcpreslon de un delito, na­
tural sea castigado por revelarlo. L~ utilidad, por que importa" la socie.
dadscr informada de los crímenes que se cometcn.peeeere t'lim nOC'tn
tium Ilota cut' el oportere el erpedire,



Si probase In imputación quedad libre ele pena.

En "los casos de acu¡acion calumniosa hecha en juicio,

En oste punto por lo demos están diverjentes casi todos loe CÚJi.
gos modernos.

En Inglaterra se admite la prueba en caso de difamacion verbal,
conforme á las antiguos leyes Sajonas, p('ro con las restricciones de la
ley eUll qui noentem, Cuando la difamacion tiene lugar por la prensa,
es decir, por libelo, hay que distinguir. Si el actor intenta la accion civil,
se recibe la prueba, por que se cree que no tiene derecho á daños y
perjuicios, sinó en el caso de que estos no resulten de su propia culpa.
Si por el contrario se intenta la accion criminal en ninguno se admite
al acusado la prueba, pOI'que la difamaclon aislada de todo interés pri­
vado se considera como una perturbacion de la paz pública.

En Dinamarca, so admite la prueba en todos los casos, aun en los
procesos entre particulares, con tal que la inculpacion sea bien deter­
minada.

Otro tanto sucede en Estados Unidos, pero la verdad de los hechos
no impide al jurado condenar, si está convencido que el difamador solo
obró por malicia y con iutencion de dañar.

En el Brasil, el acusado que prueba el hecho criminal imputado
<'stá exento de toda pena. Si la imputaclon recae sobre un hecho crimi­
nal se recibe la prueba contra las corporaciones y los depositarios ó
ajentes de la autoridad pública. Pero se prohibe en este último caso si
se trata de hechos ú omisiones de la vida privada,

En Belglca y Portugal la prueba no parece autorisadn sino re!lpec·
to de los funcionarios públicos, y por hechos relativos á sus funciones.

La prueba es prohibid" formalmente en Prusia, lo mismo que en
Austria y Dos Sicilins, [GI'ellet Dumazeau n. 568.]

El Código Español admite la prueba, y agrega lo siguiente: "la
sentencia en que se declare la calumnia se publicani en IlIll 1ll'I'iódi,'o'i
oficiales; si el calumniado lo pidiese" [art.378,]

Tres aftas de prision &a.-En In ley nacional véase el nrt, 73. En
el Código Boliviano nrt, 580 il 58~, que distingue las cnlumnias en pú­
blicas y privadas. Segun el Código de Bnviern, el que para ntraer sobre
un individuo inocente un pl'oceso, Ó una l)eI1:1, lo acusa lÍ la autoridad,
ó produce falsamente indicios inesactos, succptibles de hacer eOIllCIlZIU'
una ínformaciou contra dicho individuo, SCI':'I castigado con lino" trvs
uños dc prision con trabajo, ó de tres años r\ seis, si el crimen imputado



la pena sed tres años <le prision, y las costas <1el juicio,

ARTICULO NOVENO

pispo~irionrs romunrs

El reo <le injuria ú calumnia encubierta :S equívoca,

que reuse dar en ji.i .io esplicaciones satisfactorias sobre

por la denuncia tuviese pena de presidio, [art, 288.] Por el derecho
comun la pena en general era )0 del talion.

ARTICt:1.0 De Art. 28D del Codigo Peruano. En el Español arto
386. Las injurias o calumnias equívocas son, como no puede menos
de concebirse, calumnias ó injurias dudosas. Sea por que no haya cer­
tidumbre en la cualidad del hecho imputado, sea por que no la haya
acerca de la persona á quien se imputa, 6 por cualquier otro, motivo
en fin qne hiciese cuestionable su alcance ó su sentido, el hecho es quc
puede haber en ello dificultad, y vacilar la conciencia mas severa, sobre
si dan ú no motivo para querellas judiciales, y para la imposicion de la
pena consiguiente. Pues bien, en este caso la ley ha ofrecido un medio
para terminar la cuestion, y transijir la inminente diferencia, el de
11I111 esplicacion satisfactoria. Si el presunto injuriante, dice con razón
Pacheco, no quiso de hecho injuriar, ó no quiso injuriar á la persona que
se cree agraviada, no puede tener lnconvcniente cn dar la csplicncion de
que hablamos. Esto cn nada lo compromete ni le deshonra, Si por el
contrario no la quisiera dar de presnmir es, y la loy lo admite como
nveriguado, que quiso en efecto injuriar alla persona que se querella, ó
sea ealumuiarla, y decreta contra él las ordinarias penas de lo injuria y
de la calumnia. Esto es claro y es justo, [Paeheeo t. 3 p, 201.]

Sucede frecuentemente, dice Grellet Durnazeau, que la lmputacion
se oculta bajo la forma de la ironlu, de la alegoria, de la alusion, de la
nntifrases, )' asi disfrazuda cs todavía mas criminal, pOI'que la malicia
no ~'~curre 1I1 arte sino dt'libel'l1dllll1enlc y COII el designio de nlcauznr
1II('Jor su ol,jelo, .. , . Otras veces la duda puede vcnlr de uo nombrar ú
l1esir,¡;llnar clurnmentc la persona difamndn, La ley Romana tenia una
(Iiap<)!;iei<m particular para este caso. Comprendiendo que la impunidad



ella, sufrirá. la pena correspondiente á la injuria ó cahun­

nia mauifcsta, disminuida en la tercera parle.

ARTI:CULO ,DECI::t.a:O

Cuando la calumnia ó la injuria se huvicsc propag:ulo

por medio de la prcnsa, el juez ó tribunal ordcnaní, si lo

pidiere el ofendido, que los editores inserten en los res­

pectivos impresos ó periódicos, y á.costa del culpable, la

sentencia ó satisfacciou,

ARTI:CULO UNDECJ::M:O

Estando vivo el ofendido, nadie sino él puede acusar

por injuria ó calumnia, Si hubiese muerto podrán ejercer

no debía depender de la mas ó menos habilidad pam ocultar el nombre
de su víctima, mandabn qUIl el delito fuese perseguido pOI' una comision
pal'll evitar ul difamudo los inconvenientes de una prueba por lo COIllUII
dilicil, quia dificilis probatio est [u, 30 y 69,]

'En el Código Boliviano véase el arto 598,

ARTICULO 10 Art. 290 del Céd. Peruano. En el Español art, ~7,

Esta disposieion particular, dice Pacheco, respectiva á las injurias ó en­
lumnlas difundidas por medio de los periódicos es natural y consiguiente
al carácter de estas. La roparaclon pOI' un principio de justicia Jebe
proeul'/U'so que sea anúloga ú la ofensa, y pOI' consiguiente hecha estu en
uua esfera determinada, no huy cosa mas justa quc el quc ulli la siga In
otra [tit, 3 p, 202,)

El Código de Bavícra dico en general : "En todos los casos do
calumnia, el culpable tendrá obligncion de rctrectarsc linte la [usticiu, ,\"
la falsedad demostrada de la ascrcíon se hará pública, si el ofendido lo

pide " {nrt, 285,)
ARTIC\:LO 11. Art. 21)1 del Código Peruano, EII el Espuücl ai ti­

culo 388.



la acción los ascendientes, descendientes, hermanos <j

cónyuges del difunto agraviado, si fuese trascendental ú.

No es sin alguna vacilucion que aceptamos esta disposicion. El
presente artículo, dice con mucha rnzon Pacheco, puede dar lugar á
graves dificultades. Tomado en todo rigor, y tal como está escrito, hnria
imposible la historia, no digamos la de próximas épocas, sinó aun la de
muchos siglos atras , , .• Por otra parte, si la aceiun de calumnia ó
de injuria no se ha de dar ú los parientes y sucesores sinó en cuanto
trascendiese Ú ellos, nos parece que no hay necesidad de semejante
deelaraeiou. Cuando se haya intentado una injul'ia que sobre algun
vivo rec..'¡ga, aun que también comprendiese á un muerto, el vivo tendrá
por sí un derecho propio para perseguirla, y no necesitarla de la
t rnsmision de un cstraüo que para lo mismo le faculte, Las injurias que
comprenden á varias personas, pOI' cada una de ellas pueden ser
deuuncladas )' reclamadas.

En resumen, parécenca que se necesita gran circunspeccion para
hacer uso de este articulo y que los tribunales deben proceder con
suma mesura al recibir tales querellas, Solo cuando viesémos nosotros
muy único y muy patente el propósito de deshonrar á una persona, de
afrentar á una familia, e:l cuando no tendriarnos reparo en aconsejar su
admision. Todo tiene sus límites en este mundo, y hasta lo quc puede
llamarse la libertad de la historia (t. 3 p. 203.)

Si fue" tra8cendental &a.-Sin esta restriccion mejor seria suprimir
el artículo. i Existe acaso, pregunta Grellet Dumazcau,difarnaeion contra
el difunto ó su memoria? En moral,podria responderse afirmativamente
En el foro de la conciencia, el delito es completo en los elementos que
concurren ú formarle; y es odioso por que viola la santidad de las tumbas
Por la ley positiva ¡,qué es un muerto? un puñado de polvo. i Qué
I.'S la memoria de Ull muerto 1 Nada. ¡,Dónde está pues la persona
difamadal En ninguna parte. Falta absolutamente la materia del delito,
deiietum twn reperit ihi materiam,

¡,Pero si el hecho no constituye delito respecto de la persona del
difunto ó de su memoria, puede este mismo hecho tomar el carácter de
difamacion en lo concerniente á la persona de su heredero 1 En el dere­
eho Romano era asi. Injuriar al difunto era dañar ú. la consideracion,
del heredero, quien ejerciendo la aeeion obraba ·en su propio nombre,
spectat ad ez;'ti11Wtionem no8tram .•• •El heredero era la eontinuacion
.lc la persona del difunto. Así, injuriur la perIJOII" de élsle erá illjllloiul' 111



ellos la ofensa, y en lodo caso el heredero.

ART:ICU'LO DUODEC:Illo/[O

El culpable de calumnia ó injuria contra un particu­
lar queda exento de pena:-

10 Si 10perdona el ofendido,

persona misma del heredero. Entre nosotros el heredero se apodera de
los bienos, derechos y acciones del difunto, es decir de todo lo qlle cons­
titu,re su patrimono, Es la eontinuacion de su pCl"Sona para el ejercicio
de todos los derechos que deja, y que le sobreviven, pero la fiecion legal
no vá mas lejos. L8i:I consecuencias no pueden ser las mismas. Si hay
abuso pOI' otra parte en injuriar ~ los muertos, es preciso tener presente
quo aliado del abuso se halla el derecho protector de la libertad de
escribir, y de las franquezas de la historia, El abuso en fin no es de los
qne se repiten con frecuencia. Casl siempre 11\ muerte de un enemigo
extingue ó aplaca las mala» pasiones uacldas de intereses mesquiuos.
La tumba impone silencio lÍo los resentimientos vulgares V. Grellet
Dumazeau n, 61 á 65.

En las Partidas, veanse las leyes 9 y 13. tito 9, P. 7. Segun el Pro­
yccto del Codigo Cibil por el D.,. Velez Sarsticl "el marido y los padres
pueden reclamar perjuicios ~ intereses por IILS injurias hecha é 1;\ mujer
y á.los hijos," (m't. 15 cap. 1 tito 8) Sobre los herederos vense el art.
34 del mismo título

ARTICULO 12 Art, 202 del Código Peruano, En el Español articul­
391.

Si lo perdona &a,-Q/lCf:clam actiones pCT pactum. ¡¡¡50 jure tollantur
ut injuriarum, decía la ley Romana 17 tit, 14 lib. 2 D, En el Código V.
I:Lley 7 tlt, 35 lib. 9. Segun las Purtidns este perdon puede ser cspreso
ó tácito, como si despuos de la injuriu se acompañase voluntarhuuente
con el ínjurianto y comiese ó bebiese con él en su casa Ó en h\ de otro.
(L, 22 tito O P 7) Segun las Rccop, la justicia no debla entrometerse
iLhOOCl' pesquisas do ofieio" sobre pnlabrus livianas, • , . sinó interviuie­
S('II armas ni cfusion de sangre, ó en que no hubiese queja de parte, ó Ilue
:,i se hubiere dado queja se npartuscu de ella, y fuesen amigos,.,. y lo



2° Si media provocaciou en las injurias verbales, y
en las escritas leves.

3° Si en las mismas consiente en hacer una. retrae­

tuciou pública.

mismo mandamos en lus cinco palaLl'a;; de iujurin .... 110 procediendo
querella de partes .... [L a tito 28 lib. 12 Novls.]

Si media prouacaciou- E,¡ aplicucion de la máxima del antiguo
derecho, injuria: mutua compeusatione tolluntur, Esta máxima sin cmbar­
go no era adoptada universalmente, rcchnzandola ospeciulmeute los
canonistas, por quc cousagraba el derecho de hacerse justicia á si mismo.
Nosotros la limitamos tÍ. la injuria verbal, verb« volant, y á las escritas
cuya represión no interesa al érden público por su poca importunciu.
Eu el antiguo derecho Español véase la ley 81 del Estilo, y la 7" tito 10
lib. G F. Juzgo. En cl Código Bolivlnno véase el articulo 593.

Si en las mismas se retracta &a.-1.a rctractacion censurable en sí
misma por los inconvenientes quc ofrece, puede ser muy util altcrnnti­
vamcntc ordenada en estas clases dc injurias, y por eso la conscrvmuos,
tomándola del antiguo derecho. ~róusc la ley 2 lit. 3 lib. 4 1".11.Y 2
lit. 10 lib. R TI. C. '



TITUJ.O OCT1rO

Dc los robos}' hurlos

ARTICULO PRI1II.[ERO

Roho con l'iolellcia en las IlcrsolHls

El que comete robo, hiriendo ó maltratnndo lt una

persona para. qnc descubra, entregue ó no defienda la cosa

ARTICULO lo Art. 326 del Código Peruano. En el Español articulo
425 que impone la pena de cadena perpetua íl la de muerte en tres
casos, y en todos al gcfe de la cuadrilla armada.

Robo con violencia el¡ las personas &a-El robo, tccnicamcutc
hnblando, dice Pacheco, ha sido siempre entre nosotros el npodcrnmicnto
pOI' fuerza de cosas muebles ó semovientes, como el hurto ha sido el
apoderamiento por astucia y á escondidas, como la usurpncion es el
npodcramloto de inmuebles ó de derechos, Tales palabras con las
acepciones que les damos vienen teniéndolas de muy antiguo" furto es
lo que toman (t esCllso, dccia ya la ley de Partidas, é robo lo que toman
publicamcntc pOI' fuerza." Tnrnblcn en el mundo rornano ; fur y latra,
eran cosas diversas, Si apesar de esto en nuestro lenguaje se suelo dar



que intenta robar, sufrid s;is ti diez años de presidio 6

penitenciaria.
Si la persona es puesta en peligro de muerte por las

una significacion ostenslva Ú!;L palabra robo y se llama ladron íl todo el
(pie dc cualquiera suerte se apodera de cosas njcnas, esto no debe impc­
dir tÍ. las leyes quc distingan loque dc hecho debe distinguirse, y que
espongan con exnctitud sus doctrinas)' sus preceptos en una matcriu tan
intcrcsaute 11 [t. 3 p. 281.]

El hurto acompañado dc violencia ofrece Ú la vez un atentado con­
tra la pcrsona y contra la propiedad" Manera de malfctria, dicen las
Partidas que cae entre furto y fuerza" [PI'oem. tito 13 p. 7,] "En todo
robo hay fuerza, deeia tamhien la ley 72 del Estilo. Así, segun las Par­
tidas, la pena corporal podía en el robo llegar hasta la muerte, y en el
hurto no pasaba de azotes ó dc galeras [L. 18 tito 14 1'.7.] Las últimas
dísposiciones, sin embargo confundieron el robo con el hurto para lo
que era la pena. Esta era siempre la de muerte, teniendo el reo 17 afio'>
cumplidos, sea que se robase cn~ando en las casas, ó acometiendo
en las calles y caminos con armas o sin ellas, y aun que no se siguiere
herida omuerte en la ejecucion del delito [Praemátiea de 1734.] Des­
pues se declaré todavia que todo hurto calificado Ó nó, de poca 6 mucha
monta, estaba sujeto á la pena de lo Pracmátlca, incurricndo en ella
tambicn todos los que diesen auxilio cooperativo, y los qnc ncomctie­
sen )' no lograsen el intento por ulgun accidente. (Auto, 21 tito 11 lib. 8
R. C" que comprcende aun los hurtos domésticos, y manda concluir
estas causas en 30 dias.] En el derecho Romano V. la ley 1 tito 18
lib 47 D. Expilatores qui 8UlI/ atrociores fures, En el F. Rcul l. 7 tit.:;
lib. 4": "é si fuese ladron conocido ó encartado, é robase camino, muera
pOI' ello."

Blukstone, distingue el hurto en simple y misto ó calificado, llamando
de este segundo modo al robo. Esta misma distineion se ha seguido pOI'
casi todos los Códigos. Nosotros creemos preferible distinguit· y castigar
separadamente los dos hechos. Las diferentes leyes Europeas presentan
igunlmeutc grandes diferencias en la apreciación y penalidad del hurto
en general, de tal modo que es casi imposible hacer de ellas una claslfi,
cacion exacta. Podrían sin embargo dividirse en dos grandes eatcgorias
una alemana y otra latina. A la primera pertenece el Código de Bavlcra,
Austria, Prusia, Sajonia, \\'itelllhel'g, IIano"C1', Brunswick, Ilade &a.



violencias ejercidas sobre olla, si ha sido herida. mortalmen­

te ó mutilada. ó alterada permanente é incurablcmcntc su
salud, la. pena será de eliez á. quince años ele la. misma

pena,

A la segunda los Códigos de Francia, Piamontc, Béljica, Dos Sicllius, y
Vnlaquina. La distincion entre estas dos clases no es siempre rigorosa, y
muchas veces se confunden en ciertos respectos. Así el Código de Prusia
se acerca mas al Francos que í~ los otros Códigos Alcmnncs, mientras
que el de Cerdcña, y aun el de las Dos Sicilias se ucerca mas á los
Códigos alemanes. Pero apcsl1.l' de 'estos puntos de aprccíacion accidental,
cada una de estas dos clases pertenece al mismo sistema.

En la lejíslaclou alemana, ecoptuando el Código de Prusia, cl sistema
represivo del hurto simple, como del hurto calificado, descansa. en el
perjuicio causado, en el valor de los objetos hurtados, mientras que en
los Códigos de familia latina no existe la misma base. Es cierto quc (,1
Código Sardo [art, 654) como el de las Dos Sicilias [art. 400) consideran
harto calificado la sustraccion dc un objeto cuyo valor alcanza cierta suma;
l)ero este no es mas que un elemento aislado entre tantos otros que
forman los hurtos calificados. N o es la base misma del sistema reprcsi \'0

del hurto, Ademas, en todos los Códigos alemanes, fuera del de Prusia,
la reparncion voluntaria se considera como una circunstancia capaz de
reducir la pena, y aun de hacerla dcsaparecer ; lo que no sucede en los
dernas C6digos. Independientemente de estas dos grandes diferencias
que forman la linea de separacion entre las clases de que hemos habla jo,
hay otra tercera igualmente importante y real, que proviene del dife­
rente modo con que los Códigos de familia latina miran el hurto cometido
con violencia ó acompañado de amenazas. El Código Francos y Belga
(art. 381 y 382) como el de Valaqula (art. 314 Y 315) no consideran la
xioleucíu como un elemento constitutivo especial; no es mas que una
clrcunstaucia agravante que dá al hurto el carácter de calificado. Lo
mismo se observa en el Código de las Dos Sicilias [art, 407) El Código
de Ccrdeña p(.r el contrario, y todos los Códigos Alemanes no hacen del
hurto cometido con violencia un hurto calificado, sino una especie aparte
reglada POl' una seeeion especial: (Véase á Boeresco p. 174 Ysiguientes.)
En el Código Brasilcro arto 269 y 270. En el Boliviano art, G04 y 621.

Si lit persona &a,-Art. 230 del Código de Bavicra que castiga esto
caso con la pena de muerte.
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ARTICULO SEGUNDO

Serán castigados con seis años de 'presid~o 6 pcnitcn­
ciaría,

1" El que amcnasc 6 intimide para que se descubra,

entregue ó no se defienda la cosa.

,\HTICl"I.O 2° Art, 327 del Código Peruano.
El que amC1lQce &a.-En cl Código Español véase el arto 427 que

oxijc violencia ó iutlmidaciou grave. En el Francos arto 385. En cl de
Bavicra arto 23G. En el Código Francos la arncnasa de hacer uso de las
armas está cqulparadn á la violencia misma (art. 381 y Chauveau
Adolphe t. 5 p. 242.)

2" Empleando arml/s-" Con vlolencia ó amenasa de hacer uso de
sus nrmas " dice cl artículo 381 del C6digo Frances, Véase tambien los
nrticulos 882, 83, 85 .v SG. No bas~ria cargar armas sinó emplearlas,
dice Chauveau Adolphe (t. 5 P: 237) En cl Código de Baviera véase el
arto 235 segun el cual será castigado como culpable de hurto con violen­
cia, el que no queriendo cometer II1'lS que un hurto simple se haya pro­
visto de ni-mas, y sorprendido en flagrante delito haga uso de ellas, para
intimidar ó mnltrntar á alguno, "Las violencias contra. las personas, dice
el Comentnrio Oficial, puedo asociarse al hurto, sea como medio directo de
cometer la sustraccion, lo quc caraetcrisa propiamente al robo, sea como
acto consecutivo del hurto, ya comenzado ó consumado. Bajo el punto
de vistn subjetivo de la criminalidad y de la alarma social, la violencia
cometida para ascgurnr el resultado del crimen ofrece la. misma gl'avc
dad que la violencia ejercida para llegar á cometer la sustraccion." En
el F. Rcal véase la ley 2 tito 4 lib. 6.

En despoblado ó camino público-En todo tiempo la. seguridad de
los caminos ha preocupado á los lejisladores, La ley Romano. castigaba
:'t los Iadrouca de caminos, g"assotores set' agressores seu insidiatores
viarum con 1:1 pcna de las minas, ó relegacion, y con la muerte si
hacían uso de sus armas, Ó estaban habitualmente en los caminos. (L. 28
~ J5 D de prrenis) La razón de esta penalidad rigorosa se daba por otra
ley: pubtice enim. utile es! sine metu et periculo }ler itcnera eommeari.
(L. I § 1 D. de his (I"i ('mld. \"(,1 dejoc.] EII el derecho Español vóansc



2° El que roba empleando armas, () en despoblado
ó camino público.

3" El que se hubiese asociado tt tres ó mas personas
para cometer el robo,

4° El que retuviese en rehenes una persona para,

sacar rescate.

las leyes 18 Lit 4 liu, 4 F. u, 71 y 7'l del Estil", IH tit. 11 p, 7 Y
1 tito 12 Y3 tit. 9 lib. 8 lt C. En el Códi~() Francos art. 383 y Chavcau
Adolphe t. 5 p. ]85 Y siguientes.,En el Español articulo 425 inciso 3"
En el Nap. arto 422.

3" Asociado á tres á:a.-I1ay cuadrilla, dice el Código Español
cuando concurren á un robo mas de tres malhechores [art, 425) Si se
cometiere por diez ó mas personas, dice el Código Franees, [urt. 381
inciso 2") Asociado íL uno ó muchos, dice el Código de Bavicra, (arlo
237 inciso 3.") Enlns Partidas V. la ley 20 tito 14 p. 7. En las Rccop,
ley 15 tito 14" libro 4 R. C. El robo cometido pOI' muchas personas,
dice Chaveau Adolphe, reviste evidentemente pOI' esta circunstancia
mayor gravedad. En la mayor parte de los casos en efecto esta rounlon
~upont' no solo premeditacion, sinó también un complot; multiplicando
los medíos de acción, multiplica el peligro: acarrea la presuncíon de quc
los autores del rollo están dispuestos lÍ emplear la violcncia ; y facilitn
la ejecucion del delito (t, 5 p. WG,)

4" En ¡'cltc/les-Art. 425 del Código Español inciso 3". En el Nap.
&rt.420.

PO/' /(1 palabr« armas-Árt, 222 del Código de Bavlera. Todos los
Iejisladores han considerado el uso, y aun la simple posecion de nrmas
como una circunstancia ngravantc de ciertos delitos. Encuóntrausc en
efecto en esta posccion ó este uso el indicio de una intencion mas culpa.
blc que confiere lÍ la accion un carúcter mas grave. Era pues importante
precisar los objetos que la ley reputa nrmas, y pOI' eso definimos aquí la
palabra, tomando este nrticulo del Código de Bavíeru. Los frngmentos
del Digesto contienen muchas definiciones que se confunden quizá en el
fondo, pero que difiei'en esencialmente en la espresion. Así se le vó
una vez hacer esta onumcrneiou : arma sun] omnia tel«, hnc est, el fustes
et lapides: /lOIl SOIIllIl !lZadii, ltestfl,¡I'amro, icl est, romplceo . (1., 3 § 2 n.
<le vi el vi ormatu.) En otro fragmento se lec; (/rmorrl1ll appcll(l(io lIon



flor la palabra armas empleada en este artículo y otras

disposiciones del presente Código se entiende todo instru­

mento con el cual se puede inferir un herida corporal

capaz de poner en peligro la vida.

ARTICULO TEROERO

En los casos del artículo anterior, la pena será. tres

años de prision, si el valor del robo no exediese de qui­

nientos pesos fuertes.

ARTICULO CUARTO

Bobo eon l'iolenda tDlal eOlas

Sufrirán seis años de presidio ó penitenciaria los que
cometan robo sin violencia ni intimidacion .á la persona:

tltique seuta, et gladios, et s'rzieassignificat, sed ei fustes et lapides (L. 47
D, de verb. signif.) Pero Gayo formula la definieion en un principio mas
preciso: Teli apellatione et ferrum et fustis, et lapis, et denique omne quod
nocendi cuusa habetur, ligllificatur. (L. 5t § 2. D: de furtis.) De todo
esto se sigue que el arma toma su carácter no tanto de la materia que la
forma, como del uso á que se dcstina; todo lo que puede dndar,omne
quod nocendi causa habetur, todos IOl:\ objetos con los cunles se puede
matar ó herir, pueden convertirse en armas. Esta definicion mas general
en los términos es sin embargo mas restrictiva, por el fin moral que
exijc en la posecion de un objeto para que se repute una arma (Chauvcau
Adolphe t. 2 p. 171.)

En 1M Partidas véase 111 ley 7 tito 3:l p. 7 Y gl. :~ de G. Lopcz.

AIlTIenO 3" En el Código Español véase el artículo 434 y Pachcco
t- 3p. 31-1.

.A1meno 4" Arlo :!28 del Código Peruano.



lo Cuando el robo se perpétrc con escalamiento,

perforación de pered ó cerco, ó introduciéndose por con­

ducto subterráneo, ó por via que no esté destinada á servir

de entrada al edificio.

EscalamifRto-Hay escalamiento siempre que el Iadron sube, pene
tra ascendiendo á una casa cerrada por medio de cspcdicntes improvisa­
dos, ó de aparatos preparados de antemano. En el Código frnnces véase
el art, 397 y Chauveau Adolphe t. 5 p. 219 Y siguientes. En el derecho
antiguo L. 74 del Estilo y arto (;0 tito 10 trato 80 de las Ordenanzas Mili­
tares. En el Código Español arto 431 inciso lo; en el de Bnviera arto 237.

Introducciim. por conducto subierrálleo-L:L ley equipara esta clase
de introdueeion con el escalamiento, De aqui se sigue que los caráctcres
generales que distingue esta última circunstancia, se aplican necesaria­
mente á la entrada por conducto subterráneo. [Chauveau Adolphe t. 3
p.228.)

Fractura-La efraecion de un objeto cualquiera no constituye delito,
cuando no es un medio de cometer un robo: solo dá lugar en este caso
á la accion civil de daños y perjuicios. Pero ai la efraccion se complica
como medio de perpetracion del robo, se concidera como circunstancia
necesoria de él, y en ciertos casos como clrcuustancia agravante .•.• L:L

efraccion es un acto de fuerza, de rompimiento: supone pues que lo que
estaba cerrado se habré por medios violentos, y que no son los que se
empleaban habitualmente pal'a habrlr. El segundo carácter de la efraccion
es que el instrumcnto roto ó fracturado estuviese destinado IÍ cerrar ó á

illlpe~í r~~~':te~~~~:e:~ ~~~!a;:ll~~5p~~ :~9 rej~~f¡liones antiguas

como un crimen mJY grave. La le)' Romana lo castigaba con pena diferen­
te scgun que se cometía de día ó de noche. En el primer caso la penll era
azotes y mlnas por cierto ticmpo. En el segundo, azotes y minns perpé­
tURS. (L. 2 D. de effratoribus ] Este mismo robo cometido con :lI"IIlIlS

y pOI'muchos tenia pcna de muerte ,; quidem in turba cum telo fecerint,
Por nuestras antiguas leyes, el hecho solo de 1:1efrnccion tiene pcroa de
muerte, y calidad de aleve: .. Por que este es un modo directo..para todo
género de mal" decían la ley (; tito :; lib. 4 F H.. .'"-0tito26 lib. 8 R. C.
En el Código do Bsviera V. cl art, 237 inciso l'.. Por oLI"O articulo, 1:1

efencclon de un mueble despues de llevárselo 110 constituye uua circuns­
tancia agrnvnute del hurto (¡U·Lo 221 y notu.] En el F. K véase la ley 6
tilo :; lib. 4.



2" Cuando haya fracturu dc pnertn, vontann, Ó

mueble con cerradura.
3° Cuando se baga uso de gnnzufl, llave falsa ú otro

instrumento semejante, para abrir una cerradura; ó de la

llave verdadera que hubiese sido sustraida.

3' Ga,ulla; llave falla ~/I.-El uso de las llaves falsas se compara
eon la efraccion, por que constituye un hecho no menos peligroso, y UlI

ataque igualmente grave contra las propiedades y los medios habituales
de defenderlas. En el Código Franees veanse los artículos 381 y 39~.

El 398 define 10 que es una llave fiLI!l8, y la esposieion de los motivos,
esplica la disposieion en estos términos. "Se habia presentado en los
tribunales una dificultad. Ellos no estaban de acuerdo sobre si debia
considerarse robo hecho con llave falsa, el que se cometia con llave no
destinada á las cerraduras en que se emplea. El Código decide afirmati.
vamente esta cuestiono Desviar en efecto UDa llave de su destino para
emplearla en cometer UD crimen, es convertir una llave verdadera en
falsa. En una palabra, no hay llave verdadera sinó relativamente á Sil

destino. La sola diferencioque lo ley admite entre esta llave de que se ha
abusado, y una que se imita ó altera, es que ésta es siempre falsa, y lo.
primera solo en el momento en que se emplea" Segun el Código Español
el que tiene en su poder llaves falsas &0. y no dá descargo suficiente
es castigado con presidio correccional, y en igual pena incurrirán los qu~
fabriean 6 espenden dichos instrumentos (art. 436 y Pseheeo t. 3
p.317.)

Su.traida.-La lleve verdadera que hubiese sido sustraida se equí.
para con la llave falsa. Pero no debe decirse lo mismo de la llave pel"
dida. En materia de delitos contra. la propiedad la ley considera en je­
neral como menos culpable aquel aquien lo imprudencia de un tercero
proporciona la oeaslon y quisá el pensamiento de un crimen. Chuaveau
Adolphe t. 5. p. 233).

4" De noch«.Iuter l./fractore.,decin el derecho Romano, varie ani­
f7lI.JdvtTtitll,r; atrocioretl enim .unt nocturni e./fractore.(L. 2. tito 18. lib,
48. D.) Las leyes Españolea decían t.ambien quc en los delitos come­
tidos de noche" pueden uaeer muchos peligros ende ó muchos males"
( L. G. lit. 31. P. 7. Y 12. tito 18. P. 1.) La noche cn efecto presta
facilidades mas grandes á la ejecucien dc todo delito, y priva á le victi­
lila ,l.?la mayor parte 111l los medios 'l"C puede emplear para su defeu-



4 1 Cuando el robo se ejecuta de noche, ó con auxilio

de un doméstico 6 dependiente de la casa, al cual se hubiese

sobornado.

5° Cuando pnra cometer el robo se fiuponga el

~:l. No permite adquirir las pruebas del hecho, J deja presumir ('11 ('1
njente una audacia mas grande. una promcditnclon mas cierta. En fin la
ejccucion de IIn robo durante la noche puede hacer temer que el lurlrou
emplee los medios mas criminales, y aun las violencias y el homicidio,
para llegar ú su consecuclon. De aqui la máxirna : inter rírcunst<lllli(IS
prodictos maxime attenditur tempn« commisi furti: lar e/I!lm diamus mi­
tIIl8pUtlitar 'luan nocturnvs, Por lo domas, por robo cometido de noche
deba entenderse el robo cometido durante la oscurlda-l, en medio de
IIlS sombras, despues de ponerse y antes de naser el sol, orto S1J1, [Chau­
vean Adolphe t. 5 p. 133 Y sig.)

Oo»el auzilio fk un dome8tico-La ley Romana no castigaba los
hurtos domestieos, y la razon de ésta eccpclon cstá ('11 la organizacion
de la familia de aquella época (Chauvcau Adolphe t. 5. p. SS.) Dcspucs
se han castigado con mayor pena por la traicion que envolvian (L. 17.
tito 14. P. 7. Y gl, 4.) Voet consigna el mismo hecho: Domestlca furt«
9"od aüinet, qua per fumulas aliosue mercenarios clJm mittumtur, moi­
bU8 /lor1ierni8 propter caveudi dífficultatem severins in eOV'lm auctores
aimadoerti 801et... . 8i mojoris momentl sint (ad Pund. tit, de furtis §.
)1).) Pero quienes se comprenden en la .palubra dornesticos 1 Los nuti­
guos estendian esta calificacion á todos los dependiente del dueño de casa
que habitaban en ella, y reconoeian alguna inferioridad respecto de aquel
" Otro si son llamados domesticos, dicen las Partidas, tales como estos,
el Seilor de la familia é su mujer,é todos los que viven so el, sobre quien
ha mandamiento, nsi como los fijos, ó los sirvientes é los criados .•. "é
domas los labradores que labran sus heredades. é los nforrndos "( L.
O. tito 33. P. 7.) VCRSe tumbion In gl. 3. {, In 17. t it. 14. 1'. 7.

5" Se suponga empleado.-En el Código Brasilcro articulo 273. Lo
c¡ue la ley castiga en este cato es el medio fruadulcuto de cntroduciou
¡, la casa para consuma." el robo. Por eso coloca en la mlsnm línea ú h
usurpaciou de un titulo, y la alcgacion de una érdcu falsn, POI' eso esta
especie de falsedad se equipara con el escalnmlento, la ofraccíon y las
llaves falsas. Todas estas circuustaucias producen el mismo efecto. To­
das sirven igualmente ÍL la cousumaclou del robo, proporcionando el
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delincuente empleado público ó finja órdeu de la nutori­

uad.

ARTICULO QUINTO

En los casos del artículo anterior la pena será dos

años de prisión, cuando el valor del robo no exede de

quinientos pesos fuertes.

ARTICULO SESTO

11 u r t o

El que cometa hurto ,sustrayendo clandestinamente

medio de introducción al lugar de la perpetracion. [ Chauveau Adol­
}Jhl~ t. 5. p. 251.

ARTICULO 5" En el Código Español arto 434 y Pacheco t. 3 p. 314.

ARTíCULO 6" Art. 329 del Código Peruano. En el Código Español
arto 437., IIcmos declarado ya, dice Pacheco, la diferencia entre el hurto
y robo ; diferencia que es antiquísima en nuestro idioma, y que en todo
tiempo han reconocido nuestras lcyes. Si un uso vulgar ha confundido
alguna vez tales palabras, no habría mas que acudir ú. cualquier libro
de derecho pal'a deshacer la confusión. El robo es un atentado contra
la propiedad que envuelve la idea de la violencia, el hurto solo supone
la astucia. Aquel fuerza las pcrsonas, ó quebranta los cosas para tomar
algo ; éste toma sin causar destrozos, intimidaciones, ni lesiones. La
consecuencia natural de tales antecedentes es qne cl hurto por mas que
deba ser severamente castigado no puede serlo tanto como el robo; y
que faltaria la legislacion que sometiéndolos á un nivel, decretase con­
tra uno y otro delito iguales penas. Quien me puso una pistola al pecho
para 'luitn¡'me el reloj, es mas criminal que el que me lo tomó de sobre
la mesa de mi casa, y aun quc quícn me lo quitó del bolsillo sin que )'0

~o sintiese" (t. 3 p. 318.)



la cosa mueble de otro, sin concurrir ninguna de las cir-

Sustrayendo,-En el Código de Baviera v, el art, 209, "La propio,
dad, dice el Comentario Oficial, puede ser atacada de dos modos que
dan orijen á dos clases de crimcncs ó delitos, la apropiacíou Ó destruc­
cion ilícita de la cosa ajena ... , La difiniciou del hurto supone: 10 una
cosa mueble, por que las inmuebles é incorporales no son sucoptibies
de hurto: 2" cosa de otro, por qnc no puede cometcrse hurto en las
cosas propias: 3" toma de poscsion, ó sustracciou, por que la retención
de una cosa ya pose ida es un crimen sui gelleris: 4" acto de violencia,
por que el hurto con violencia es t,am.hien un crimen particular: 5° falta
de consentimiento del que tenga derecho á la cosa, esto e" del dueño ó
simple poseedor: 6° la intencion en fin de apropiarse maliciosumentc
la cosa ajena, animue rlm sibi habendi. Este pensamiento de hacer suya
la cosa es el carácter esencial del hurto, y escluye el furtum. usus, el
furtum poscessionis, el furtum pignol'is, y otros hechos de la misma na­
turaleza que pueden constituir actos de fraude, de vindicta privada, pCI'O
que el Código actual no considera hurto, Es decir que pOI'este Código
el hurto con violencia en las cosas agl'ava el crimen, pero no le quita su
carácter general de hurto, Sobre la sustracción que hace el propietario
de su cosa, el que halla una cosa perdida, el heredero ó socio de las
cosas de la herencia yacente ó sociedad, véanse los articulas 211, 212
Y 213"

Ahora ¿qué débe entenderse por sustrnccíen ? ¿ Es In simple apra
hcnsion de la cosa, ó se necesita tarubien su remoeion ? Furtum ab alt­
ferendo, decía la lnstituta, La ley Romana sin embargo no podía atribuir
á esta palabra un sentido tan absoluto, puesto que segun ella había hurto
tambicn -cuando se usaba de la cosa prestada Ó depositada, (Chauveau
Adolphe t. 5 P: 25 Y sig.) ¿ Pero deberá considerarse como sustraccion
la accion del que se encuentra un objeto perteneciente tÍ otro y lo retiene
fraudulentarncnte ? La aflrrnntiva es indudable, dice el mismo autor, si
la inteneion fraudulenta de apropiarse la cosa se mnnifiesta en el mo,
mento mismo de tomar la poses ion: Nihil ad furtum minuendum. facit,
decia la 1(')' Romana, quod elijas sil ignorent. La sustraccion es el acto
material de apoderarse de un objeto, y este acto se ejerce lo mismo so­
bre un objeto encontrado, que sobre uno que está en poder del dueño.
Si el ajcnte receje el objeto sin intencion de apropiárselo, pero esta inten­
cion nace ulteriormente, la ley Romana no encontraba hurto en este
hecho, Esta hipotesis evidentemente difiere de la primera. La cosa ha
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cuusínncins de los artículos anteriores, sen" castigado con

"ido recogida con la intcnclon de devolverla. No hn habido pues fraude
en ('1momento de la nprchension, no ha habido SU!!t rnccion, El p<'n!!a'
llIil'lIt') de npropinrso la ..osn ha nacido despucs en {'Iespiritu del njcnte,
p{'ro.cn este momento no podia ya sustraer, puesto qlle era poseedor,.y
d neto por el cual habla comenazado su pusecion ya consumado, no podia
recibir un carácter nuevo de un hecho posterior á Sil pcrpctracion .•..
[Chauvenu Adolphe t. ~ p. 34 Y sig.)

Clandestinamente &a.-Sin intención criminal no hay hurto. Si la
sustracción pu('s no es ncornpañadn de fraude. si el ajente no tiene la
intencion de despojar á otro, no hay delito, De aquí "arias consecuen­
cias que pueden verse en Chauveau Adolpe t. 5 p. 40 Ysigo

Cosa mueble &a.-Desde que el hurto supone la sustracción ó re­
moción, es evidente que no puede recaer sino en las cosas muebles. La
Instituta al enunciar la misma regla, manifiesta que no fué observada
siempre. Pero 11'le)' Romana restrinjo el hurto á los muebles, y la
Glosa formula claramente la má~ima: ¡/lrtllm non com,mittitur in rebus
immobilibus. Si los íumuebles son objeto de una ooupacion fraudQlenta
Ó violenta, 1lI) es hurto, sino usurpacíonvy este delito es suceptible de
ealificacion y pena diferente, sl'gun que se comete por fuerza, por rebe­
lion ú la justicia, por remoción de mojones, ó por fabricacion de títulos
falsos [Chauveau Adolphe t. 5 p. 27.)

D« otro &a.~EI que sustrae su propia cosa no-comete hurto: rti
nostra furtum fueere non possumus,por que 'el hurto es un atentado con­
tra la propiedad. De donde se deduce: In que no pueden ser materia del
hurto las cosas que no tienen dueño, é que han sido abandanadas, re.
"ulliuB, res pro derelictie ltabita: 2' Que el derecho parcial en la cosa
no hace desaparecer el hurto [v. Chauveau Adolpho t. 3 p. 48 Y sig.]

Prisio« de uno á tres allos-Antiguamente el hurto se castigaba
mas severamente que el robo. En época en que cada uno se fiaba en su
hrazo para hacer respetar S\I persona y su propiedad, un ataque violento
se consideraba menos temible, y menos vergonzoso, que una sustraccion
operada por una maniobra clandestina. El derecho de matar al lndron
tomado en fhgrante delito era una garanti,. contra el hurto ejecutado á
al luz del dia, y por fuerza j mientras que el ladron que procedía con
nstucia 6 de noche escapaba , la defensa legítima del dueño, y era por
lo tanto mas peligroso [Notas históricas al Código de Bavíera.]

SC~UIl e\ mismo Código el hurto se vuelve un crimen, por la irn-
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prisioll de uno ~i tres años,

ARTICULO SEPT:IJloIrO

Cuando el valor de la cosa hurtada no excda de cien

pesos fuertes, la pena será arresto de uno ~L tres meses.

ARTICULO CCTA.ve

Si con motivo Ú ocasión del hurto resultase homicidio,

mutilacion ele miembro, lesion gravc, ó algun delito contra

la honestidad, se impondrá al reo la pena. correspondiente

al delito mas grave.

portancía de su valor, ó por 01carácter dc la accion en si misma [art.214]
Si el valor hurtado es de 25 ñorlncs, la pcna es prisión de un año con
trabajos, aumentándose tantos trcs meses cuantos 50 florines contenga
la suma hurtada, sin que la pena total pueda pasar de ocho años [art.
215.] Por el contrario, cl hurto constituirá crimen, sin considcradcra­
cion alguna á su valor, po' la cantidad de la cosa hurtada, la tilcilidlld
resultante de la naturaleza dc la cosa ó relaciones personales del hurto
y la persistencia 6 carácter peligroso revelado por el autor del hurto
[art 216 á 222;] Y la pena será en este último ceso de cuatro á ocho
años de prision con trabajos. [art.233.] yen los demas, segun el num, 7
calidad de las circunstancias agravantes (art. 224.)

ARTICULO 7°-AI'tículo 330 del Código Peruano. En elEspañol arto
438. En estos límites tomados de 11'cuantia, dice Paeheco, ha de haber
mucho de arbitrario, pero esta arbitraricdud es indispeusable (t. 8 p.
827.) La Icy Francesa castiga el hurto prescindieudo del valor de la
cosa." El que hurto hasta un franco puede legalmeute sor castigado con
5 años de prisíon, rnáximun de la pena del hurto simplecfart. 401) En
la práctica sin embargo no deja do tomarse en consideracion el monto
del valor de la cosa hurtada (Chauvcau Adolphc t. 5 p. 78 Y siguiente.)

ARTlCl:LO 8° Art. 331 del Código Peruano. En el Espilñol425 iuc.
r- ~ 2n

•
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A.RTICULO NOVENO

El t o re i o u

El que obligue II otro con violencia 6 intímidacion,

á firmar, otorgar ú entregar una escritura pública, letra,
vale, 6 documento que contenga obligación 6 descargo.

ARTlcno 00 Art 430 del Código Español. .. Obligar por fuerza,
dice Paeheco, á cualquiera persona á que firme ó entregue un documento
dc los que declara el articulo, equivale plenamcnee á aranearle la canti·
dRdque en el dooumento se señala, Es PO&! igual esencialmente á un
robo el acto aquí ejecutado; y las penas que para el robo deben servir;
han de aplicarse tambien á esos otros hechos de violencia. Lo mismo
ataca mi propiedud con violencia de mi persona quien me arrebato el
relox, poniéndome un puñal al pecho, que quien me obliga con el misma
puñal á firmarle un pagaré de dos onzas de oro lt. 3 p. 300.]

La extorcion, dice Chauveau Adolphe, no es mas que un hurto
cometido por medio de la fuerza, de la violencia 6 eoaeelon••••• t Cuál
es el fin de la extorcion1 Arrebatar un documento, un acto cualquiera
que contenga obligacion ó descargo, y por consiguionte sustraer una
cosa que pertenece á otro, una cosa que tiene un valor cualquiera.
Se reunen pues en este crimen todos los carácteres del robo. (t.5 p. 275)

Este delito, cnntl18,io privata era desconocico en el antiguo derecho
Romano; pero en tiempo de los Empcradares, se sinti6 la necesidad de
comprehender bajo una denaminacion comun los diversos casos en que
se hacia nso de coaccion moral, para procurarse un beneficio ilícito. Este
hecho que no se enceresba en ninguna de las otras formas de delito, se
volvió un crimen eztraordinarium con el nombre de tconcu8&io) qua,i
impreaio) Dcl derecho Romano la concncion pasó ensanchándose á los
escritos de los crlrninallstas Italianos, y de aqui á la práctica orlminal.
Pero como laa leyes Romanas no daban una definicion precisa dc la
concusion, fué definida de una manera muy diversa por 8i1til:.uos.



será castigado como culpable de robo con las pella~ señala

das en los artículos respectivos.

ART:ICULO DEC:I~O

El qne arrebate una cosa de valor (Id poder de la.

persona que lit lleva, sufriní de 11110 ~L dos años de prision,

segun la gravedad del caso.

COl/cl/ssio est quadam. intlmoratio, dice Cnjucio. Terror imjertns }'(,C'l­

f&ítl! ve! alic'4"s reí eztorquewlae ((1//80. Donelo, Viuio &O. (/1',&11, ,,1<111'­

jicü CUIlt metú potesl<,tis proprla ve! alien o: alCl judicií futuri illicité
imjeeto aliqind extorquetur, La misma diversidad se nota entre 1,/:1
modernos. Segun unos, extorcion ('S una especie de falsedad [Febor­
buck etll.) Scgun otros el empleo de maniobra>! fraudulentas puede ser

,1111hecho concomitante con el delito, pel'o no es uno de sus vlcmuutos

cons tltutivos (Mlttcrmayer &n.) El Código de Austrin 110 couteuiudispo.
sicion alguna sobre In extorciou, E,,;tll.JlIguna ha sido lIl'1Il1Jn por uua ley
especial de 19 de Jnnio de 1835. En el derecho PI'u,,;iRlIO véuse el
articulo l:u;-t. En el Código del Perú nrticulo 336. En el FrllllC('S
artículo 400 y Chauveau Adolphe t. [, p-.24;'). En el de Bnvieru articulo
li-l.

Q"e constituye obli!Jacion Q disclIr!Jo &'I.-Si el titulo arrebatado
pOI' la violencia, dice Chauveau Adulphe,lIo puede alcanzar el/in del
njente, si es malo por la irregularidnd do sus formas, si ningun efecto
puede producir, no existe crlmcn, puesto que 110 ha)" perjuicio posible.
(ChRU\'COU Adolpho t. 5 p. 249.) SCg-UII las I('~'N, civiles los documentos
~II este caso son nulos. L. {) lit. 5 Iill. 2 J 3 lit. 4 Iih. 5 F. Juzgo. L.:J
tít. ] O tito 3 F. Henl y 50 tito 5 p. ».

ARTICULO ]0 AI·t. 135 del" Código Pcrunno. Eu el F. Heal vense
In ley 5, tito ] lib. ~. En las Purtipns Il')" 1/) tilo 10 p. "r. Iiopiñ«
contlnet in Be /"1'1/(/11, deciuu los antiguos, et raptor omu] modo furtuu«

fucit (1"al'inacio.)





De lB Ulurparíon

ARTJ:CU'LO PRI::M:ERO

El que empleando violencia despoje á otro de una
cosa raiz, 6 de uso, usufruto ó servidumbre que en ella
goce, sufrirá un año de prision y multa de veinte y cinco
tí. quinientos pesos fuertes, segun la entidad de 10usurpado,
y la calidad de la violencia.

§ 2° ARTICULO lo Art. 337 del C..ídigo Peruano. En el Espaiiol
art, 440. .. Lo que el Código llama en este capitulo usurpacion, dice
I'aeheco, se ha llamado por lo comun despojo en nuestras leyes,)' por
nuestra práctica ordinariamente se ha visto como un punto civil, y se
ha reparado eon In restitueion preferentemente, y allte omnia, al qut>lo
sufriera, pero sin castigo alguno verdadero. Sin embargo paréccnos justo
lo que aqui se dispone, y aprobamos de todo punto su completa ejecu­
don. Los actos de que se trata son atentados contra la propicdn.l, y
cuando menos contra el érdeu y tranquilidud públicn. Si se ohm snbien­
do que en efecto es njcno el derecho ó el inmueble 110 hay necesidad de
ot.ra reftcxion pam eonvencor de lo qne iudicamos ; aun cuando se obre,
.r se le usurpe, teniéndole por propio, siempre se cornete un atentado
con sostítulrse ú la acciou de la justicia lt. 3 p. 331.) Segun el derecho
canénico, habla hurto en toda usurpaeion,jllttí nomini bene intelligill.r
omui« i1licita 1181111)atio reí aliena, En el Código de Bavicra veanse los
tlI"lículos 122 y 423. En el Austriaco 72 y 73. En el Napolitano arto



Si el despojo se cometiese por fraude ú astucia, In

pena corporal seni arresto de uno á tres meses, sin per­

juicio de la pena pecuniaria.

ARTICULO SEGUNDO

Eu la misma pena de UllO .i tres meses' de arresto, y
multa de veinte r cinco :i quinientos pesos fuertes incur-

426 ~. siguil'lItr. EII el derecho Romano I. 7 tito 4 lib. 8 Código, En las
untiguns I,'~'('~ Españolas 1. 2 tit. 1. lih, 8. }O'.Juzgo I. 4 tito 4. lib. 4 F.
Hl'al I. 10 tit 10 p. 7 ~. 1 tit. 34 lib. 11 No\is.

Cosa rais &(/.-1.3 snstraccion supone necesariamente que In cosa
puede ser trasportada de un lugar á otro. No puede pues haber hurto
de cosas lmuuebles, fundi furtl ají nOIl pOI,e. (L. 25 D .•de furtie.]

Por lu misma rnzou el hurto no puede tener por objeto una cosa
iucorporul, 1111 derecho, La sustraer-ion es un acto físico, y no puqsl('
"jl'rl'l'rse sinú sobre un objeto mnteriul. Res iucorporale« tlee tradi, nee
possideri p08811111. Así tarnbien los diversos fraudes que tienen por ohje­
to apoderarse de' las cosas de otro no pueden colocarse cn la clase de
hurtos, desee que se cometen de otro modo que por la sustraccion. De
esto son un ejemplo los hurtos J(\ uso. ó poscslon de las antiguas leyes
(\'loas<. R Chauveau Adolphe t. 5 p. 28.)

ART/("'LO 2° Art. 338 del Código Peruano. En el Español art, 4,12.
En el Francés arlo 389 y 456. En 1'1 Aust/'iaeo art, )78;'i 181. En el de
Baviera art, aso, En el ~'Ipt,lit:ll\(J 1I/'t,428. En el Brasilero arto 267.
En el Boliviano arto 6~9. Este delito es quizá el primero de 10IJpueblos
anligüos. Non 08lllmer el trausferes, deeiu el Deuteron6mico, términos
proximi 111& qlla, jiztrall! p"iore, in ]Jo.~es,iolle~ tua. La ley Romana
d.stinguia en este hecho muchos delitos diferentes segun la aituacion
del agente ). el fin que se proponla. Cuando el ajcntc tenia por objcto
lIgrandar su heredad, el delito se consideraba grave, y se castigaba 1'011

la rclegaeíon. Si solo hubin querido quitar á su ndversario una p/·ue.
ha, la pena era arbitrarla. Si se proponia dañar puramente sin provecho
propio, la pena era peeuninria. Sino tenia cn fin otro objeto que apode­
rurse de' Ir)'I matcrjalcs mismos SlO distlnguia el caso de saber qul' ernu
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rint el que para cometer usurpacion destruya ü altere los

términos Ó linderos de las fincas ó heredades.

mojones 6 no: (\11 el primero, la pena era la del hurto; en el segundo,
azotes. La accion criminal no se duba, dice Voet, gill(í contra el que
removía los mojones con dolo malo. En el F. Juzgo véase la ley 2
tit.3 lib. 10. En las Partidas 1. 30 tito 14 p. G J 8 tito 7 p. 7. En la
Rccop, L. 3 Y 5 tilo 7 li". 7. En el Código Huml para la Provinci a de
Buenos Aires art 304 y 305.

Si la destruccíon Ó alterucion so verifica pOI' medio de amenaza ú
eonccion, la pella correspondiente será la de estos hechos,





Dr lo~ qllrbrlldos y erres t1rudorr~ 11IIuihlrs

ART:ICU'LO PR:I~ERO

El quebrado fraudclento sufriní tres años de prisiou

é inhabilitncion por cinco lÍo quince afias de volver lÍo ojcr

cer el comercio,

§ 3" ARTICULO In Art. 339 dl'l Código Peruano. AntigulI\IIl'nll'
quiebre y fraude eran sinónimos, decoctor,U!I') fravdator, Jl'cia Baldo en
l'l siglo 15. POI' las Pm'tidas, Ordenanzas de lIilhao. J ICJl's Hl'copila.
lbs el quobrndo fraudulento ('I'a considerado y ClLStig:l.lo como ladrou
Iamoso COI1 111 pena dé muerte. (L, 18 tito 14. p. 7.) La distinciou tlo

culpa y fraude no cm tampoco bien precisa. "Si('ncio pOI'Sil culpa, Jolo
ó nUlliciR, decían las Rccoplludns, luLg&.'le justicia conformo lÍ derecho.
(L. á tito 10 lib. 5 R, C,) El Código tic Comercio, tratando de los
comerclantos, se sepnré JR (le estus cxajernciones, y sC'lialó contra III
quiebra culpable prlsion de un nño íl cinco, pudiendo tnmbicn ,,1 mi-ano
tribunul coo¡tigRl'ln correcclonnlmcutc en caso ele ser la culpa leve, con
prislon de tres meses íl IIn mio [nrt, J,'i!):J y 15VI.) Lus quichrus 1'1':111·
dulentas quedaron sin embargo blljo lali disposicioucs geucrnles que cu
l:Lpráctlca estaban reducidas á ltl pC'IlR de presidio, agregailclo la inhabi­
litncion do ejcl'col' el comercio, cou rchnbllitncion l' los «iuco años ele
buoun conducta despues do In condena [urt, ° 1720,) Nosotros modvra­
IllOS todavin estns pcnos. Nudle 111 ('1111':11' en los IU'SOl·jos, dice MIISS",
"libe pOI' que puorta liIIIJI'Ú, y lu probidad, érden y prudcnvin lilas
acrisoludn no son suficiente glll'llnlillde IIU:I desgrucia. Asi la iucapaci-
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El quebrado culpable un año de prisión é iuhabilita­

cion por dos tÍ cinco años de ejercer el comercio,

dad que resulte de la quiebra, no es ya absoluta: siuó rclut iva. La 1e,Y
debe cuidar ciertnmcnto de los intereses UC los acreedores, p('ro esta
solicitud tiene sus limites, y cuando ha tomado las precauciones conve­
nientes para Impedir que el quebrado por su conducta ó mala udminis­
tracion, agl'll\"e el perjuicio causad» í¡ SllS acreedores no debe ir mas allá,
á riesgo de ejercer una venganza inútil, o iuflijir un castigo inmerecido ,­

(t.3 n. 224,)

Sl'gull el Código Español, el que se alzase con sus bienes en perjuicio
de sus acreedores tiene pena de presidío mayor (7 á 12 años)' si fuese
persona dedicada habitualmente al comercio, y presidio menor siné lo
fuese. (nrt. 443.) La misma pena de presidio menor tiene cl quebrado
fraudulento [art. 444) y el culpable prisión correccional [art, 44ó.) POI'
el Código Francos la pena de los quebrados fruuduleutos es trabajos
forzados temporalmente, y la de l~ quebrados simples prisiou de un
mes á dos años, [art. 404.] Por el Napolitano la pena dc cadena de
primero á segundo grado [arto 401.] POI' el de Bavlcrn segun los casos,
la pena del hurto simple [arto 273] ó calificado [art. 276 {¡ 270])" penas
de policía á los que qulebran pOI' frivolidad ó imprudencia [lut. 275],
y esta clase comprende, segun la nota puesta al pié" {¡ los que quiebran
por razon de gastos escesivos, por neglijencia en la dirección de sus
negocios, Ó desorden en su casa." Por el Brasilero prision con trnbnjos
de uno á ocho años [art, 263] POI' el de Bolivia Ias mismas penas del
hurto é infamia [art, 631 á 636] Sobre quienes son entre los comercian­
tes quebrados fraudulentos y culpables, vénase los artículos 1515 á 1518
del Codigo de Comercio,

Inhabilitaciot: de cinco á quince aitos &a.-La inhabilitacion pOI'
las' antigüas leyes era perpetua. [Leyes Recopiladas y Código de
Bilbao.]

El quebrado culpable ~a.-En cl caso dc insolvencia inculpable 1:1
pena dcl Código Español es prlsion correccional [art, 445,] Segun el
Cóeigo Napolitano la quiebra simple tiene prision de l>rimero á segundo
grado [arto 320] y por el Código Frauces prlsion de un mes {t dos años
[art.402,] Quienes son quebrados culpables lo dice el arlo 1515 del
Código de Comercio.
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ARTICULO SEGUNDO

Si la quiebra no exede del 25 por ciento del capital,

ó no llega á mil pesos fuertes, el quebrado fraudulento

sufrirá un año de prisiou é inhabilitucion por tres para

ejercer el comercio.

El quebrado culpable en el mismo caso, tres meses de

arresto é iuhabilitaciou por U!l afio.

A.RTICULO TERCERO

El deudor que niegue la deuda, oculte ó enajene mu­

liciosamente sus bienes ó simule créditos en fraude de sus

acreedores sufriní un afio de prision, si la deuda pasase de

mil pesos fuertes.

En caso contrario, tres meses de arresto.

A.RTICULO CUARTO

Se aplicaníu respectivamente las mismas penas del

artículo anterior:

ARTlCt:LO 2 0 Art. 340 del Código Peruano, En el Español out.
446. El presente articulo, dice Pacheco, es una dcclnracion especial de
clrcunstuncias ntenuantcs quc se toman de una considcracion 'de gran
interós cuando se trata de defraudaciones, á saber, dc la entidad del
perjuicio quc se ha causado (t. 3, p. 343.)

ARTICULO 3" Al,t, 341 del Código Peruano. La pcnll dc los dus
artículos anteriores son aplicables solamente á los comerciantes. El dcu­
dor no dedicado al comercio que sc constituya en insolvencia por ocul­
tacíon ó cnnjenacion maliciosa de sus bienes seria castigado por las di-­
posleíonos de este articulo y siguiente. En el Código E'l'::iLul véase el
nrticulo 4·18. En las Partidas leyes dd lit. 15, p. 5,

All1'lCl'LO 4' Art, ~ 12 lid l\>digo Peruano,
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P A los deudores y fiadores que al tiempo de con­

traer sus respectivas obligaciones, presenten como bienes
responsables los que no podían ser obligados, Ó callen ú

oculten sus gravámenes ó hipotecas.
2° A los quc á sabieudns compren ó encubran los

bienes que enajene ú oculte el deudor en fraude de sus

acreedores.

ARTJ:CULO QUJ:NTO

En las causas contra deudores punibles servirú de bas­

tante sumario la.caliñcacion de la quiebra hecha conforme

al Código de Comercio, Ó la prueba sobre el fraude, ocul-

Presente» comobiene«&-En esto conslstia antiguamente el crimen
de estelionato. Y~asc á "oct. ad Pcud, tít. 47, lib. 20, )' l. 7, tít. 16,
P.7.

Compre»ciencubran &-Segun el Cúdigo dc Comercio los qlle eje'
cutan estos hechos son cómplices del quebrado (art. 15!8.) En las Par­
üdas \"éanse las leyes 5 y 12, tít. 15, p. 5.

AllTIenO 5n Art. 343 del Código Peruano, Este articulo contien­
una esccpcion al principio general de que 11\9 pruebas de los procesos
chiles no pueden producirse ante los jueces criminales. No debe sin em­
bargo deducirse de aqui, que si la quiebra no ha sido denunciada, ni el
Tribunal la declara, 110 podrá el quebrado ser perseguido criminalmente.
La aceion pública, y la accion civil son independientemente una dc
otra. Esceptuando el caso en que la ley pl'cvce la influcneia de la una
sobre la otra, ellas marchan en linea paralela sin estorbarse, Si se nd
mitiese que la accion pública cstú subordinada á la declaraeion de la
quiebra, dependeria de los acreedores, porque el Ministerio fisenl no es
parte en el Tribunal de Comercio. La rcpresiou del delito estaria so­
metida asi á las hesitacicncs 6 intereses de las partes, ó á la neglijencia
del Tribunal: un olvido ó una transacion podrían encadenarla. La COII.

nivcncia de los acreedores con cl deudor podriu dvjnrlo impune. Es im-
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tacion ó negativa temeraria, legalmente producida enjuicio

civil.

ART:IOULO BEaTO

El deudor queda eX,ento de la pena si el acreedor lo

releva de ella, Ó si prueba que ha faltado á su deber por

caso fortuito.

posible admitir esta escepcion del derecho común, sin que la ley la san
cione espresamente. [Chauveau Adolphe t. 5 p. 2GG.)

Servirá de sumario &-Los actos de esos juicios civiles ni hacen
cosa juzgada, ni prueba completa. El sumario puede ser atocado por el
plenario.

ARTICULO 6" Art. 344 del Código Peruano.
Si el acreedor lo releva &-En el caso de los comerciantes concur­

sados, esto dependerá del juicio de calificacion de la quiebra. Si cl Tri­
bunal juzga, dice el artículo 1593 del Código de Comercio, que la quic
bra es culpable ó fraudulenta romitirá al fallido y los cómplices, si los
hubiere, á dispocion del Juez de primera instancia en lo criminal, con
testimonio del proeeso, sin que se admita recurso alguno de tal provi
dcncia." Bastaría POI" otra parte que un? solo de los acreedores acusase,
Ó que prescindiendo de In jurisdiccion comercial acusase directamente
ante lo criminal, para que el pordon fuese ineficaz, tratándose de comer­
ciantes.

Caso fortuito. Entre comerciantes mismos la quiebra casual no
constituye delito [vénnse los artículos 1514 y J593 del Código de Co­
meroio.]





IJr las rslarus y olra~ drrrnudnrion"5

ARTJ:CULO PRI~ERO

Todo el (!'le con nombre supuesto, (Jbajo calidalh',,;

imnjinarias, 1:'\ls08 títulos tÍ influencia mentida, defraudo lt
otro, aparentando bienes, créditos, comisión, emp"csn ó

negociaciones. (J valiéndose para el efecto de cualquier

011'0 ardid 6 engaño será castigado':

JO Con arresto dc quince días si la dcfraudaciou no

cxedc de cien pesos fuertes.

§ 4° ARTICULO In Alt. 345 del Código Peruano. En 1'1Español
art, 450 y Pachcco t. 3-p. 351. En el Francos arto 405. En <'1 Austriaco
art, 178 á 181. En el de Baviera arto 156 y siguientes. En el Napoli­
tano arto 430. En el Boliviano art. 637. En el Brasilero arto 264 y 265.
E~ el derecho Romano leyes del tito 3 lib. 4 del Digesto, y espccialmcnutc
las del tito 20 lib. 48, en que se trata del delito de estelionato, 'lile cm
todo engaüo, simulacion ó impostura en fraude de otro, "(lile no tenia
nombre de delito propio y determinado;" En las Partidas vénnse las
leyes del tito 16 p. 7. "Maldad de que non oviese nome señalado ", dice
111 ley 3. Puede verse tambien ¡, este respecto el capítulo de los hechos
producídos por dolo en el proyecto del Código Civil por <'1 Doctor Velez
Hnrfiield. .

La ant igua jurisprudencln aplicnba In caliñcncion de l'stllr., íl todo
IJlII"lo qlle cometinn pOi' dostreza en Ingar('s públicos Ó casas particulares
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2° Con arresto de un mes si pasa de cien y no llega

á quinientos.
3° Con arresto de dos meses si pasa de quinientos y

no llega á mil-

individuos que se lntroduclan en ellas bajo diferentes pretestos. [L. 7 D.
de extr. erimin.] Pero hoy se comprenden únicamente bajo esta dono
minacion aquellas maniobras que se proponen la sustracclon de un bien
ajeno, provocando en los dueños una confianza ciega, de que se abusa.
Este delito abrasa muchos fraudes, y no es fácil fijar su verdadero cnrác­
ter, '.. Por ejemplo non podria ome contar, dice la ley? tito 16 p. 7, en
cuantas maneras facen los ames engaños unos á otros".

Segun los autores el engaño se divldo en civil y criminal. El primero
•comprende todos los artificios reprobables sin duda, pero que se emplean

menos con el fin de dañar á otro que con el de servir los intereses del
mismo que los emplea, En esta clase entrun todos los actos simplcmente
embusteros, la simulacion en los contratos, la exajeracion de precio ó
calidades en la cosa vendida. La ley penal no se ocupa de esta clase de
engafio á pesar de su inmoralidad, no solo por que es fácil que cada uno
se defienda dc él, sino tambien porque toda tentativa de represlon podria
perjudicar á la seguridad de las convenciones, El engaño criminal por el
contrario no se manifiesta únicamente por la simulacion ó el artiñcio.
sin6 que emplea maniobras culpables, tiende redes, y se propone engañar
con perjuicio de los intereses ajenos [Chauveau Adolphe t. :» p. 207.J

La materia de esta scccion es vastísima, dice Pacheco comentando
cl artículo 449 del Código Español. Los engafios análogos al hurto, los
que caen bajo la idea general de la defraudacion, puede decirse que son
innumerables. Una lejislacion que quisiera indicarlos todos, caeria en un
repugnante y confuso casuismo. Pero tambien hay otro estremo, cual lo
seria el de condensar tanto sus preceptos, que resultara una vaguedad,
una indeterminacion no menos vituperable (t. 3 p. 348.)

Nomhre supue¡te &a.-EI uso de nombre supuesto, 6 calidad imaji
naria constituia eu el derecho Romano, y en la antigua jurisprudencia, el
crimen de falsedad, sea que el uso se hiciese verbalmente ó por escrito.
La regla sentada por Papluiano respecto del uso de falsos nombres es
absoluta,f(¡{si nominis aut cogtromínía adaeveratio pena falsí coercetur.
(L. 1:-( ad.leg Corn. de falsis.)

Ful80s tíllllos &a.-Este caso puede ser de falsedad 6 de estafo V.
Chauvcau Adolphe t. 3. p. 302.



4° Con arresto de tres meses si pasa de mil y no llcgn

lL dos mil.

5° Con prisión de un año si pasa de dos mil y no llega

lÍo seis mil.

6° Con prision de dos años si exede de seis mil.

ARTICULO SEGUNDO

Sufrinín respectivamente la misma pena del artícu lo

anterior:

1° Los que defrauden á otro en la sustancia, cantidad

ó cualidad de las cosas que le entreguen en virtud de un

título obligatorio.

Defraude á otro-Las maniobras fraudulentas que se enumeran en
este artículo no son mns que actos preparatorlos. La entrega misma de
los objetos no consuma el delito, por qne el njente puede todavía corres­
ponder íl la confinuzn que ha infundido, sea dando buen empleo á los
valores, sea restituyéndolos, Lu estafa no se consuma sinó por el abuso,
es decir por la disipneion de los valores, <ípor 111intención manificstn de
apropiárselos [Cuuveau Adolphe t. :; p:333,)

Cualquier ardid ó engllilo d:a.-En el derecho Rcmano el Pretor se
rcservabaapreeial'los hechos de dolo, y permitir la persecución cuando le
pnreeian graves, quU!dolo malo fucta esse dicu/llllr,,9i de kili rebus afia oetio

71011 erit, et justu causa essevide6itur,jrulicir"'1 daba[L. 1 § 1 D. de dolo
malo.]

Si no exede de cien pWM-Segun el articulo 2;)~. del CúJig-o de

Bnviern, el fraude de que aquí se t.·llt;, se roputn crimen si cxcde de 25
l1orines, y es castigudo como hurto slmplc, [nrt. 25R] Entre los Roma­
nos la pella era nrbitrm-ia, pel'o no podía excder en los J)lebeY0!l de
condenacion íl los minas, y en los de clase elevada de In rclegnclon l)

degl'adaeion, [1..3. tilo 20 Iib, 47 D,] En las Purtidus véase In Il'Y 12
lit. 16. p. 7. En el Código Espuñol art, 4r,n,

AIITICl'LO 2" Art, 3 Hi del CÓllign P('I'U;lIll1, En el Espaúol arto

1iD,
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2' Los plateros, jOYl'I'OS (í prenderos (IlJ(~ cometan

(lerrall<lacion, nltcraudo la caliu.:ul, le) ó pcso de los meta­

le!', en las obras quc vendiesen, ó sc les hubiesen confiado;

,'. cnmhiando los diamantes, ú otras piedras preciosas con

falsos, ó de inferior calidad; ó vendiendo perlas ó piedras

falsas por tinas,
3° Los comerciantes y traficantes quc defrauden al

comprador, vendiéndole como de oro, plata ú otro metal

fino, objetos que sean de distinta materin ó ley.

1" E,. la s"stal/ria ~"'I.-(;()mo ejemplo del primer cnso ÍI que se
refiere este articulo puede citarse el de restituir en lugar dí' IIn (l"j(·tll
de plata otro de plath.a; del segundo el que se comete entregando falto
de peso lo qllc se debla entregar segun este; y del tercero, el quc se
l'ollletc entregando vino de Jerez imitado, en lugar de vino .Jerez real,
1Pucheco, tit. 3, p. :U8.]

EII las Partidas véase la 1. 8. lit. 16, p. 7,

2' )" 3' Los plateros &a.-En el CúJigo Español 81"t.4ál. En l'I
Frunces art, 423. En el Napolitano orto 433. En el!". Juzgo 1. 3 Y 4
tit. G. lib. 7, u sea justiciado como ladron". En el F. Real 8. tit. 12 lib .
.. " la peno que es puesta de los furtos "_u hayo la pena que manda lo
It'J de los que cercenan los maravcdis de oro ó los otros dineros" L. {)
lit. J lib. cit. En 1M Partidas 1. 4 Y G tit, 7 Y 8 Y 12. tito 16. p. 7. penll
urbitrarin u catando cual ome es el que fiso el engaüo é el que lo recio
I,iú; é litro si cual es el engaño, il en que tiempo fué fecho" (L. 12 cit.]

4" Pesos 6 n~did(lll fcllsa,-En el derecho Romano 1. 32. tito 10.
li"- 48. Dijcsto. En 11\8 Partidas 1. 7. tito 7. p. 7. La pena, segun el
I )ijesto ('('S el duplo del valor del fraude y relogaeion en una isla; 'luQ71li

"CII est, ~j1l8 d"pli ro,uümflatur. Las Partidas consideran este delito COlIJO

lilhllJdllJ, aun que no tan grande como las otras, y lo custigan con dlliio
dobludo, destierro temporal en isla. y rompimiento de 1011 pellos y modio
das "-I'uhlicllnwnle ante 10'1 puertas de aquellos que usuhan comprnr é
\ euder cou ella","[L. i , cit.]

EII l,l Codi~.) Au~I riac« a r1. li8 ). 221; , En el ~llpll\i\.ano ¡JI't.430
y 1:;:1. \::11 d \::o;l'afl.. \ arl.1;,1 ine. 2"
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4° Los qne hugun uso de pesos (Jmedidas falsas.

5° Los que dcfruuden con protesto de supuesta re­

muneracion ú. los jueces, Ó otros empleados públicos.

6° Los que en perjuicio de otro nieguen haber reci-

5° Supuesta remltllerllr;(JII-EII el Código Español urt, 4'>1 inc, 3 :

"sin perjuicio de 111 aeeion .de calumnia que á estos corresponda" agrega
este iuciso, Como se ve, dice Pacheco, los motivos 'luC han dirijido lÍ l.
ley, ora consisten eu In inmensa diflcultarl pnra 'lile se deficndun contra
el propósito de estos delitos las inocentes p,~r'iOnllS que vun á ser defruu­
dudas, ora en las razones de morulidad pública tan patcute s en el iilrim»
caso (t. 3, p. 356.)

ti' Niegum haber recibido &:J.-En el Códigu Español art. 452. En
el Frunces art, 408 ). Chauveau Adolphe t. 5 p. 363 )' siguientes. En el
Austriaco nrt, 163 á 166. Eu el Napolitano arr, 4:10 á 433. En el Bra­
ailcro arto 264 y 265. En las Purtidas 1. 8 tit. ~ 1" 5. La 1ll'1I11 pUl' clIta
leyes q aedur iufnnudo y ,. tornar el coudcrijo ó LL esri muciou eon las
costas é los daños é los mcnotlcubos." En el derecho Romuno alguuoe
de estos hechos se consideraban dolo civil, ~. uu teuian pena: otro>! se
clusificabau cutre 101l hurtos. (L. 22, ~ 7. D., muudatti, I. 52 ~ 12 D. de
furtis l. 7. e.a. do furtis, et SOI'\'O eorr uplo, Yurt Ii b. 4. tit, 1 § 6.)
Fácil es sin embargo apercibirse de las graves diferencias que s"purail
esto>! fraudes del delito de hurto, Chauveuu Adolphe t. [J. p. :i63.

70 Haciendo slI:tcribir-En el CúJigo Espaliol urt, 452, inciso :i y

Puchcco t. 3 p. :i62 n, 10.
8" Abusand» de firma el& blanco «ta.-En el Cúdigo Español art.

4fl2 iuo, 2" y Pacheco t. 3, p. 362 n, U. En el Fruuccs arto 407. En el
Napolitano 430 ine. 3. El ubuso de fi.·ntllen bluuco considerado en si mis­
In'), dice Chauveau Adolphe, es una verdadera t¡,lsedaJ, f'IH'''lo «IUl' con­
siste en una suposicion do acto, en UU:I alteracion dI' cláusulas, Ó en ulla

adieeion fraudulenta á los hechos quo el acto firmado de antemano tenia
por objeto comprubar: una sola eircuustuuciu lo coloca eu una clase
aparte, y esta es quc la firma en blanco, quc sirve ñ IRt¡,hriQ\l'ion de la
falsedad, se ha confiado voluntariamente al falsario l t. 3, p. 348,) Véase
tumhien Morin Hep. abus de blune seing. 11. 2.

El iuc, 2' del arto 452 del Código Español dispone lo mismo que
«'1 presento y comentándolo Yiceute y Curavuutes so tlspresau osi: .. Si
lu defraudaclon Íl quo se refiere este inciso se ejecutase obligundo Ji otro
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bido, Ó se apropien, ú distraigan dinero, efecto ú cualquier

otra cosa mueble que se le hubiese dado cu depósito,

comisiou, administraciou Ú otro título que produzca obli­

gaciou de entregar ó devolver.

á suscrlblr li otorgar con violencia ó intimid:acion un documento, se CU!i­

tigluia con arreglo al articulo -430. Si se verifica cortando el cscrito
verdadero CIuehabia antes de la firma, y estendiendo en el hueco blanco
CIuequedaba. .•. uu billete ~ pagaré, h:.brá falsificaclon. E~ pues nece­
eario p~ra que se verifique el delito de que aquí se trata 1", que se haya
entregado el papel blanco en que está la firma; 2", que se escriba en t:l
pnpel alguu documcnto : 3' que este perjudique nI que puso la firma ó á
1111tercero. [p. 450.1

90 Qlle !tubiese" encontrado pedido &(}.-Yeuseel nrt, 6" del Lit. de
l'JlJrubos J hurtos, cou su nota. Si la iutenclou fraudulcutn de apropiar­
se la cosa encontrada se manifestaba en el momento mismo de tener la
posecion, la ley Romana, segun se ha visto en otra parte, consideraba
es te hecho como un hurlo, qui allenum, qllUl iUCetlB, luerl fucietuli cau¡a
s/lstllltt,!.,rti obotrinqitur (L. 43, § 4. D. de furtis.)

La sustracciou Cll efecto es el acto material de apoderarse de un
olJjet'), y este acto se ejerce lo mismo sobre una eosa hallada que sobre
otra que se quita do manos del dueño. La iutencion del ajeute es lilas
dificil de determinar, pero el hecho material tiene en ambos casos el
mismo carácter. La ley sin embargo no debiera equiparar los dos
hechos. El que sustrae la cosa qlle se ha encontrado, ha sido seducido .
1'01' decirlo asi por la ocacion. Lejos de haber preparado el delito, solo
es culpable de no haberlo rechazado. El ha podido persuadirse que el
dueño habia nbundouado su cosa. No conociéndolo, no ha creído come­
ter un hurto. Y cuando dcspucs lo ha conocido no podia )'a revelar su
nccion, sin dcjar sospechar su intención. iC,jmo asemejar este ajentc,
culpable sin Iluda, pero en grullo inferior, con el que concibió el audaz
peneutnicnto Ile un hUI'Lo, que preparó el crimen y supo ejecutarlo'!
Estas dos acciones están separadas por todo el iutervalo que hay entre
1'1 delito premeditado )' el que se comete sin premeditacion. Están
sepurn-las '"'''\,1"(' todo pOI' la criminalldad que supone la ejecucion 1l,'1
hurto, y ciuCno se munifiesta en la simple retcneion del objeto hnlluc..1o.
i.;\lo debe CII fin reconocerse, como lohace M. Duvcrgier, 'lile los delios
se rcpruneu tanto mas severamente, cuanto mus desagradables pu('d('n
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7° Los que defrauden haciendo suscribir con engaño

nlgun documento.

8° Los que cometan alguna defraudnciou abusando (le

firma en blanco. cstendiendo con ella nlgnn documento,

en perjuicio del mismo que la <lió, tí (le un tercero,

ser sus consccuenclas l El hurto puede conducir :1 :ll'\()~ do vlolcnoias, Y
slcmpro infunde mas Ó menos temor en 111 s')cil'cl:Hl; mientras que uin­
~lln efecto parecido resulta de la posecíon .14l e!ltt' ,.hjl'ltl, Ó de 1:1 dene­
gacion hecha 1'01" el que lo ha encontrado,

Si el njcnto rccojiese el objeto sin lntcncion de npropiársr-lo, pel'O
esta intención nacia ulteriormente, y se rnnuifcstnba por la negativn de
restituirle, la ley Romana no parecía ver hurto en este hecho, si jaeens
tomen tulit, flon ut lueretur, sed redditurus ei cuju« fuit, nn'l tenetur fnrti,
Es evidente que esta hipétials difiere completamente de 1:, anterlor.La
cosa se ha recojido con el pensamiento de restituirla. No ha habido pues
fraude en el momento de tomar la pososlon, no ha habido sustracción.
Es cierto que el pensnmiento de apropiarse In cosa, nace mas tarde en el
espíritu del ajente. Pero en este momento no podía ya sustraer, puesto
que era poseedor, y estando consumado el acto por el que comenzó IUI

posesion, no puede recibir un carácter nuevo de un hecho posterior á su
pcrpetraclon. Si este hecho no era unn sustraccion cuando se cometió,
110 puede serlo por que posteriormente su autor tenga el pensamiento
de la sustraccion, Este pensamiento no es mns que IIn fraude aisludo de
todo hecho material y se esc"'pa á la acrimlnncion. La casualidad h3
constltuido en cierto modo al ajeute depositarlo de la cosa encontrada.
Hecojiéndola acepta este contrato. Si despues lo infrinje comete una

violacion del depósito, pero no cornete un hurto. [Chauvcau Atlolplu."
t. á. p. 32 á 35.)

En las antiguas leyes Españolas vense la ley 2 tito 13. lib. 4, F.
Real y G,7 Y 8. tito 13. lilJ 6. R. Casto En el Código de Baviera véanse
[os arto 220 tÍ 23'!. Lo qua constituye el delito, dice su Ilota, <'s la apl'o­
piaciou de la cosa con desprecio del contrato. E,.; In illfit1<'lidad del
dopositario, mandatario, eomodatario Ú obrero asnlariudo.

D'pósito miserable-En las Partidas L. 8. tito 3. p. á. que castiga
I"ste hecho con la dcvolucion del duplo. Segun <'1 C,jtligo Español 1111
p<'nas en el caso de depésito necosarío tí miseruble, deben imponerse en
Sil SI'Rdo máximo [art, 452.) En el Napolitano véase el art, 432.



9- LO!i; que se nieguen :í restituir la cosa ajena qne

hubiesen encontrado perdida, ó el depósito miserable qne

se les hubiese confiado.
10 Los que cometan el frnudc en escritura pública,

10 Alnwlllclo elela rOl~tianza &'1.-La moral y la religiou condenan
toda f:L1ta rll' In té privada Segun la ley civil todo abuso de con­

finnza quc causa un daño es puuivlc de reparacíones eibiles. Pero
la Ip~' pcnul no puede comprender on SU!! disposiciones todos los fraudes
qu<'reciben esta denomlnaclon en el lenguaje de los morallstas.de los li­
hros sagrados, ó de la sociedad. Ella debe reservar sus rigores para los
hechos fraudulentos qu<' son un atllque flagrante {I la propiedad de otro,
El 11I'rl'("ho Romnno censideraba eicrt os abusos de confianza como hechos
111' dolo civil,~' no castigabn los otros sinó considerúndolos como hurtos.
Este I'ra un doble error; por que la sustraceion fraudulenta de una cosa
recibida en depósito merece una pena, y no es hurto sin embargo en el
sentido de las leyes pennles (Mllrin Rop, abus de confiance n. 1.)

11 El clllei/I) de "na rosa &a.-Art. 156 del Código Español ine,
)0. El quo sustrae su propia cosa no puede cometer hurto, rei uostre

/llrtu"" facere unl1 pnSSI"WII, por 'luc el hurto es un delito contra la
propiednd. Lo I<,~' romana no "plicaba estas reglas sin6 con ciertas res­
tricciones, IlIJesacrlrninaba no solo el hurto de lo cosa, sino del uso y de
la posecion,jur/llm ve! ipslu« rei vel etiam ItSlIsejus p08lessionisve. De
aquí resultaba que euando el proplotarlo habla cnajenado cl uso 6 In
posecion, podía ser pcrsegnido por hurto, si sustrala lo coso. Tnl ern el
('RSO del deudor que sustraía del acreedor la cosa que le habla dado en
prenda : oliquando 'IIO! reí furtum 'l"i¡ eommittit, velut! si debitor Tem
qUlm creditori« piglluris callsa dedit slIbstrazerit. Pero esta dceision no
e"! hoy admisible. La prenda convencional procura al acreedor una
"~guJ'idlld para el reembolso dc su crédito, pero la propieda~ del objeto
empeñado no dejR de pertenecer al deudor. Habla, es cierto, enajenado
"U posecion. Pero la ley no castiga )'/\ los hurtos de posecion ó de uso.
Ello no ca!!tiga "inó <'1 hurto de la cosa misma paro npropiárselo: no
declara culpable de hurto sino ni que sustrae la coso nj<'na. t Qué hace
el deudor qu<!sustrae la cosa al q"e se 1I1 habla dado en prenda1 No
hace mas que remover 8U propia coso. No cstingue ni ('1gravámon que
la afecta, ni el crédito eUJa cjccucion aseguro. No comete P""! hurto.
[Chauvcau Adolp11<! t. 5. p. 48.)



() abusando de la confianza que en ellos se hubiese deposi­
tado.

11 El dueño de una cosa mueble que la sustrajere (1~

quien la tenga lejitímamcnte en su poder, con perjuicio

del mismo, ó de un tercero.

En las leyes Españolns véase la ley {) tit. 14, P: 7. "hien quP la
podrla demandar el otro como de furto", La pena sin embargo, era ~olo

rcstitucion ó pago del crédito, y una mulla urbitrnrla, La 11. tito 10 p.
7. hablando de los quc arriendan, prestan Ó encomiendan Ú otro 1II1A

cosa, dispone que si el dueño la toma por sí mismo ú otro sin órdr-n dI"
Jurz, no incurre en pena dc fuerza "cumo quier que es tenido de gela
tornar, quc se sirva della fasta aquel plazo que le señaló que la tuviese
cuando gela dió" Véase tambien la Icy 13 tito 13. lib. 7, F. RC'lI.
"pechela así como de furto" En el Código Brasilero articulo 250. En
el Espafiol artículo 456 inciso I",

12 E1911eotorgase &11.-Art, 456 del Código Español, inciso 2, L.)
quc domina en este inciso como en el anterior no es tanto el engaño
como el perjuicio causado. "Cuando el dueño de una cosa. dice Pacbeco,
la sustrae de quien la tiene Iojitimurncntc en su poder, no tenemos neceo
sidad de inqulrlr el medio de quc Re haya valido, sinó el daño, el prr·
juicio que hubiese ocasionndo. Si ha)" engalio, pOI' (PICha.'" aimulacion,
en el CIISO siguiente, lo capital en el mismo, es el perjuicio que se irroga.
Esta idea, esta base son lejitimos. El mal causado es uno dé los ele­
mentos del delito y todo lo que causa mal cae por su naturaleza den­
tro de los términos de este (t. 3. p. 571.)

(kmtrato 8imuladn-La simulaciou tiene lugar cuando un acto á la
vez quc contiene lo qne las parles han querido escribir en H, oculta sin
embargo su verdadera intencion, pero la oculta por que efectivamente
ellas lo han querido disimular. Por el derecho Romano no habin en esto
crimen de falsedad. (L. 28, D. de lego Como <le falsis, )' 3 D. de fide
instrum.) t Cambiaría 111 solueion cuando la ocultacion de la verdadera
inteneion de las partes tienc por objeto dañar tÍ un tl.''\'CCI'O? Esta
circunstancia tampoco variabn la deeicion, segun aquel derecho. La ley
23 D. de lege Corno de flllsis declarnba formalmente que no bastaba
alterar la verdad en un acto pllm cometer falsedad, y que la mentira
sola no podia tener tal carácter. La falsedad no couslstia sinó en la
fubricncion ó alterneíon de los escritos mismos. Es cierto qu<' algunas



12 El qnc otorgare en perjuicio <le otro un contrato

simulado,

ARTI CULO TERCERO

Sufrirán respectivamente la mitad de las penas seña­

das en el artículo ro los que cometieren defraudación
sustrayendo, ocultando ó mutilando, en todo ó en parte,

algun proceso, espediente, documento ú otro papel impor­

tante.

leyes parecen en contradlceion con este priuclplo. Pero esto proviene de
que los Emperadores equiparaban á la falsedad muchos hechos que no
tenían los ear:íctercs de este crímen. Los jurisconsultos llamaban estos
hechos casi falsedad. Estas ncrlminncloues eran derogaciones á las
reglas generales, pero no alteraban su fuerza (Chauveau Adolphe, t. 2,
p.343.

En las Partidas véase la le)' 14, tito 2, p. 3 Y en el Código Brasiloro
IIrt.262.

ARTlCL"LO 3" Art. 347 del Código Peruano. En el Español art.453
que cn general impone P' ision y multa, pero en el caso de faltar el ánimo
dc defraudar solo multa. "La primera parte de este articulo, dice Pacheco,
cstá justificada con UM brcvisirnn observacion. Quien destruye papeles
pOI' defraudar, defrauda de hecho en cuanto está de su parte, 6 comete
el delito mismo, ó comete una aecíon tan próxima á él, Y con unas
circunstancias tan graves que no puede ostrnñarse se castiguen con la
misma pena, Otra cosa es la segunda parte del artículo. La destrucción
de documentos ó ospcdicntes, que no incluye dcfraudacion, no debería lÍ.

nuestro juicio hallarse en el capítulo presente, siné, cn el de los daños
de que hablamos mas adelante " (t. 3. p. 365.) Véase tambien á Vicente y
Caravantes p. 450 Ilota 11. 6. En las Partidas, véase la ley 1 tito 7 p. 7.
que llama falsedad este hecho. En el r". Real, I. 4, tito 12, lib. 4. En el
F. Juzgo I. 10, tito 5, lib. 5. En el Código Brasilero art, 265. En el
Francés arto 400 y Chauvcau Adolphe t. 5, p. 395. Eu el Napolitano
art.250. En el de Bavicra art. 257.
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ART:ICULO CUA.RTO

El que finjiéudoso dueño de una COlmo la enajene, gra­
ve, arriende ó empeñe, ó disponga dc ella como libre :í.

sabiendas quc está gravada, scní castigado COIl tres meses

ele arresto, y una multa. del tanto al doble <.1c1 valor dcl pcr­
juicio quc cause,

ARTICl;LO 4" Art, 348 del CóJigo Peruano. En el E,pafl\Jl arto 4;';;,
que impone solo multa del tanto al triple del importe del perjuicio que
hubiere irrogado, La pena que se impone en este artículo, dice Pueheco,
es por el hecho solo de enajenar, arrendar, gl'l\var, Ó empeñar una cosa
ajena, finjiéndose su dueño. :Mas este delito puede ir muy frccuontemcn­
te unido con el de hurto Ó usurpaclon, en cuyos casos habrú que imponer
así mismo los correspondientes á estos Otl·OS ...• El castigo señalado
cs una multa dcl tanto al triplo del importe del perjuicio cansado.
i Qué diremos sinó se huvícsc verificado porjuicio l Claro es que en este
caso no hay delito en el concepto de la ley, El perjuicio con aquella
circunstancia es lo que lo caracteriza (t. 3, p. 368.)

En el Código dc Bavicra véase el :1I't. 259. En el Brasilcro art,
264. En el Digcsto ley 3, tito 20, lib. 4;. En el F. Heal, J. o,tit. 19, lib.
3, que impone pena del duplo. En las Partidas 1. W, tito 5" 10, tito 1:3,
P: 5 Y 7, tit, 16 p. 7. Segun lu ley 10 cit. 110 puede empeñarse por
segunda vez una cosa, sin conocimiento del que la tenia en pcños prime­
ramente "fueras ende si la cosa valiese tanto que cumpliese 11pagar amos
los dobdos ", Si empeñada por todo su valor, se vuelve tÍ. empeñar, hay
obligacion de dar otra prenda. "E aun domas desto, dice la ley, puede.
le poner pena el judgador del lugar segun su albedrío, por este engaño
que fiso de empeñar una cosa Íl dos ames po/' mas que non volia. Eso
mismo decimos quc debe ser guardado quando alguno empeñe cosa ajena,
non lo sabiendo aquel que la reciba empeñe." Segun la ley j\ tito 1(;,

p.7. "non seria engallo", aun que se empeñe la cosa ya empeñada
"faziendo creer que aquella cosa non la avio empeñado, Ósi Se' callase, e
non apercibiese al postrimero, como la uvie obllgado al utro " si In Cl'SR

vulioso tanto .ple pueda cubrir los dos el'i'dilus. La In tito ;,' p. ;) trala

del que vende la cosa do!' vcscs,
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A.RTICULO QUINTO

El que abuse de las necesidades, debilidades ó pnsio­
nos de un menor, para privarle de los bienes muebles de

que pueda disponer, ó hacerle firmar documento de pago,

bajo cualquier forma que se hiciere ó disfrasase esta llego­

ciacion, sení castigado con un mio de prisiou y multa. en

ARTIct'LO 5~ Art, 340 tlcl Código Peruano, En el EspllÍlol art, 458
que impone arresto mayor y multa del 10 al 50 por ciento del valor de
la obligacion que hubiese otorgado el menor. Si los eng¡lños cometidos
con las personas nlllyores de edad, dice Pachceo, son punibles, mucho
lilas deben serlo sin duda los cometidos con los menores. La inespericu­
cia y debilidad de estos obligu mas aun á tornar medidas en su favor, y.con­
tra lasque pueden perjudicurlos, En él orden civil esas medidas, se resu­
men en la rcstitucion iu integran: en el órden crimlual las indica el artículo
presente. Hay empcro una diferencia capital entre lo llllO y lo otro, El
caso de la restitución existe siempre que por su culpa ó la de su tutor ó
curador recibiese el menor algun perjuicio, aun que no le haya engañado
nadie: este, de que aquí tratamos, no procede siuó cuando se abusa de
la inesperiencia ó pasiones del menor mismo, para hacerle contraer III

obligacion dc que se trata. El rcmcdio civil es pues mas lato, y no podía
menos de sedo, que el recurso criminal : las condiciones para este, son
mas estrechas y dificultosas. POI' lo dernas, la ley ha usado aquí de los
términos genemles que eran necesarios, y que caracterizaban la índole de
este delito. Su naturaleza está en la impericia y deseos de Jos menores,
sus formas pueden ser IIlUY diversas, y lÍ. todas ellas aleansará el castigo
señalado. Puréccnos lnuecesarlo añadir qlle no se comprenden en esta
disposlcion los mayores de veinte años que son comerciantes con arreglo
al art, 4n del Código Mercantil. Para estos, no puede haber tal privilejio
(t. 3, p. 377.) Véase tamhion á Vicente:; Caravantes, pájinu 451
nota 10.

En el Código Fruuocs véase el art, 406 quc impone prisión de dos
meses á dos años, y multa que.no exeda la. cuarta palote de los daños, ni
seu menor de veinte y cinc') fruncos. EJ fin de este articulo, dice Chau-
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favor del menor, del uno al diez por dento (h: 10R bienes

vendidos, () de la cnutidad del pag-al'l( Ú ol,ligw:ion otor­
gada, .

A.RTICULO SESTO

Los que soliciten dtídivas Ú pI'OIllC::iUS para no tomar

parte en una subasta pública, Ú fiujidauiente se presenten

como postores para perjudicar al fisco, á.los establccimicn­

tos públicos, 6 ..í.los verdaderos licitadores, sufrirán arresto

veau Adolphc, es protejer la debilidad é im-sporicnciu (le los IIWIlOI'I'S

contra los artificios de hoiuhrcs aV:lI'O;; <tUl' l...", arruinau hucióndob-s
nnticipacioucs de dinero COIl las condiciones mus onerosas, :-;(' trata de

perseguir á los prestamistas sobre prendas, á los usureros y á todos lo~

que abusan de In facilidad ypasiones de los 1I\('Il()rC,~ pllra hacerles sus­
cribir obligaciones perjudiciuk-s ~t, 5, p, 3H,)

La pella pOI' el Codigo de Bolivia I'S diez dins á 1111 iues de arresto

J' multa de 25 íl ~OO pesos fuertes (arlo ():1:'-)

AIlTICl:LO 6" Art, 350 del Código PCI'UUIIO, EII el Español véase ('1

art.460. En cl FI'llIlCCS :l't, 412. En el Napolitano art. 222. En la No­
vis. Ree, 1. 10 Y 11 tít. 12, lib. 12, El Código EspaJiol comprende cn ~II

..f:sposicion el caso de violencia y el de solicitucion por dádiva y castiga
ambos hechos con una multa del Iü al 50 pOI' ciento del valor dc la cosa
subastada "á no merecerla mayor pOI' la mucuasa Ú otros modios que

emplearan." POI' este Codigo las umonazns &a., S')II una circunstunc,a

agravaute del mismo delito,

El Código de Ccrdcña establece pOI' Sil nrticnl« 410 qllC todas 13'1

couvcncioncs hechas con el fiu de S('P:ll':lI' lo...; PO:;tol'('SlOOIl nulas, y que
las adjudicaciones que se vcritirusen en provecho de los que tomasen
palote en estas convcnéioucs podían S('I'anuladas :í solicitud dt' los iutc­

rosados. Estas dos disposiciones no las creernos uocosarias por (Iue 105

plintos que ('1I0Ii deciden osuin fijados pOI' las reglas gcucralcs del dcrc­

cho, [Chuuvcau Adolphe t. :l, p, 1:37,)



(le tres meses y multa del medio al U110 por ciento sobre el

valor de la cosa subnslndu.

ARTICULO SEPTI~O

El qne estafe ~í. los particulares vendiendo la prcudu

sobro la cual prestó dinero, ó apropidndoscln, ó disponien­

do de ella sin prévia tasacion judicial y remate público,

sufrid arresto de tres meses, y multa do ciento ~í. quinientos

pesos cu favor de lu parte damnificada,

ARTICULO OCTAVO

El prestamista sobre prenda qnc no lleve razon de

l:t cantidad (lUC presta y elcl valor dc ]a prenda, y (tll~ no

dé al interesado una copia de dicha ra7.0I1, sufrird multa.

de diez ~í. cien pesos fuertes.

No se comprende en la disposicion del articulo el hecho de alejar íL
los postores, probando su insolvencia ó que teni:m impedimento pum
tomar parte en la subasta, [Viccuto y Caravautcs, P: 453, Ilota 11. 1 )

.\IlTICt:J.O 'jn Art. :l;j 1 del Cúdigo Peruano. La prouda es un contrnto

cuyos efectos y condiciones prcvóe la ley civll y comercial. El presente
artículo castiga la infruccion de eS,IS condiciones. En el CóJigo Frnuces,
véase <-1 art, 411 y Chauvcau :\c1olph<.',t,;) p, 425 .rsiguicutos. En el
Cvtligo de Comercio art ;¡4, En las Paltidas I. 48, tit, }:3, p, 7.

AltTrCULO 8" Art. 3;)2 del Código Peruano. EII el Español art, 4G;)

y 4GG Y Pacheco t. 3, p. 3~O. En el Francos arto 41 I. La ley ha quP­

rido, dice Chauvcau Adolphe, dur una sancion á formulidadcs que snn

la garantia del quc toma dinero prestado sobre prenda (loco cit.) Así
esta disposlcion no se I'P/i("'C á los préstamos hechos accidentalmente
pOI' un purticular, los cuales quedan sujetos solo :í las disposiciones del
derecho civil [Viccutc y Curuvuutes p. <l;j·luola n, 1.)



Si recibiese prenda de un doméstico, hijo de familia

tí persona notoriamente yaglt, pcrdcní adenias la cantidad
del préstamo.

A.RTIOULO NOYENO

El quc publicase una produceion literaria sin censen­

timicnto de su autor, sufriní una multa de veinte y cinco

~í. quinientos pesos fuertes, si no huvieso cspcndido ningun

ejemplar, En caso contrario se duplicará. la multa, sin

perjuicio del comiso,

En las mismas penas incurrirán los que sin consenti­

miento del autor reprcscnten ú hagan representar una

obra dramática, ú publiquen sus invenciones en ciencias ó
artes,

AllTICt:LO UO Art, 3:i3 del Cvdigo Pcrunuo, En ('1 Español art,
457. En el Frunces art. 425 á 429. En el Napolitauo arto 322 :í 324.
En ('\ do U;n'j('m art. 397. En 01 Brasilero arto 261. La decluracion de
la propiedad litoraria é industrial pertenece íL loycs especiales. En esas
leyes cs donde debe buscarse su defiuiclon ~. sus condiciones. Aquí no
tenemos que ocuparnos de nada de eso, SiU0de la suncion con que las
gamntisa el Código Penal. La lejislaclon que rijo esta matorla es cuto

nuncntc moderuu, Las leyes Romanas nada dicen á este respecto,
('-éase Calmels de I:L propioté des reunes de I'intclligoncc &a, u. j

y 4.)
U/la obra dramática cl:(f,~Solll'e lu propiedad de osta clase do obras

vóase íL Lncam lcgisl. des theatres n, 63!> y ~i~lIi('lIl('s,





IIr les illrelldios y olros fltru~ol

A.RTICULO PR'x~];:RO

El (1\lC de propósito incendiare edificio, buque

§ 5" ARTJCt:LO lo Art.3;)6 dd Cúdigo Peruano. Este dclito que
tiene por consecuencia }IL destruceiou de la propiedad ajcua, y que
puode comprometer tumbien In vidu, no se presenta en los pueblos
antiguos como un crimen distinto de caracteres pnrticulares, Casi
siempre es considerado como pI accesorio dc otros atcutados como el
homicidio, las heridas, la violacion del. domicilio &a. y aun muchas
veces se le confunde con el nsesinato y el robo.

Los Romanos hicieron del incendio un crimen particular, pero 5U8

h-yes entran en mu,>" pocos desenvol vimientos á este respecto. So ocupan
lilas hien del robo quc se comete durante el incendio que del crimen
luismo de incendio. Al principio no se hizo m.LS que esta distincion. Si
s.. poniu fuego :1una casa que tenia IIn montnn de trigo, á sabiendas, y
con intcncion, cl culpable era encadenado, azotado y aun quemado,
('¡rtll,', »erberatus, ¡!llli nerari jubetur, Si por el coutrariohnbia obrado
I'0r inadvertencia, y sin iutcncion, debiu solo l'cplLrar el dll~O, Ó si era
insolvente sufrir un líjero castigo. !\fa!'! tarde se distinguré entre el
incendio que tenia lugar en las ciudades, ú cn el campo. En las ciudades
d culpable tenia pcnlL de muerte íL furgo, y nun á veces esta muerte
era simple, sin agl'll\'8cion, ••• En el campo el iuceudiario era castigado.
monos severnmente, cdi~1w [mirlS" aun que /lO se diec cn que consistia
t'sta moderncion. Otras veces la calidad de In cosa incendiada era causa



lugar habitado, nrscnnl, parque de nrtillcria, almaceu de

d,~ a!{ra\"aeiun de la pena, como cuando se ponlu fuego {l las mieses de
Afri.·a.

En la edad media el crimen dc incendio se consldcré menos como
un daño privado que como) un atentado contra la paz pública. Pero solo
rué objeto de disposiciones insuficientes. La práctica acabó por distin­
guiJodos clases de incendio : el incendio gra\'c que sc cometía de noche
ejecutado plll' mal hechores peligrosos y el incendio simple. En cl pri­
mor caso, el culpable cm castigado con la pena de la rueda ó del fuego,
y el incendio simple con la pena (b la cuchilla, (Boeresco delitos el. peins
p. 197.) Vl~a"e t.unbicn Ch:11I\'C:1I1 Adulphe t. G, p. 8;') Y siguiente.

La ley c;ull)niea miró ('sIc delito con tanto horror que le niega rl
asilo. (1..2 tit, !) p. 1.) Segun el F .• JUZg'l, el incenduu-io de casa, cn
r-iudad ó fuera, tiene pena lb fuego, y daños por cl jurameuto del intcre­
sudo (L. 1, tit, 2, lib. 8,) Pero el de montes ó árboles cien azotes y
daños, estimados pOI' hoiuhrcs buenos, (L. 2, tito Y lib. cit.) En caso de
un incendio pOI' imprudencia los daños \o(amente. (L. 3, tito r lib.oit.)
L:~g Pnl,tiJ:ls autorizan al proplcturio IÍ. matar al incendiario quc, de
noche le quema SU'i casas, campo,;, miesos, ó arboles, (1..3, tit. 8 p. 7.)
Otru ley supone quc "ayunti'lIldo:;e varios para. hacer tiICI'ZU con armas"
ponen fuego ó mandan ponerlo en casas ó mieses, y distingue entre
nobles y plebeyos. E~tog tienen pena de fuego, aquellos destierro con
los daños que jure el perjudicado en ambos C<ISOS. (L. 3, tito 10, p. 7.)
Otl'a castiga con pena capital el incendio de villas: l. si el daño fuese
grande Ó dessguísado " (L, 23, tito 15, p. 7.) POI' el incendio entera.
mente casual no hay pena ni la menor responsabilidad pecuniaria, y si
avino por culpa, su autor queda obligado á .'epal'm' los daños. (L. 9, tito
10,y 18 tit 15, p, 7,) En cl F. Rcal véase la ley 11, tito 5°, lib 1. En las
Recop. leyes o, tit. 12, Y 8 tito 2G, lib. 8, R. e. En las Órdenauzas
Mllltnres, trat, 8, tito 11), art. SO. En el Código de Bavicra véase los
nrticulos 247 á 251 ';j sus notas.

De dcproposito &'..-:'l"o hay crimen sin voluntad. i Pero qué sig­
nifica aqui esta palabra? El incendio puede tener muchos resultados. ¿Es
necesario que la voluntad esté en relucion con el resultado obtenido? La
ley exíje solo qne el delito se cometa. voluntarlnmento, es decir, con la
intención de incendiar y por consiguicutc deseo de dañar. Supone en
esta intencion la prcvisiou de los resultados'posiblcs del incendio, y haoe

pesar 11\responsabilidad sobre el ajcnte. No es pues necesario 'lile haya



pJlvora. ú astillero, sufrir.í de diez .L quiuce años de presi­

dio'ú penitenciaria,

una rclacion directa de causa oefecto entre la voluntad v el resultado lid
incendio: basta que el ajunte proceda con conocimiento de su accion,
(Chauveau Adolphe t. 6, p. 91.)

Lugar habitado-Lo qne uqui so castiga es ('1incendio (lile pC'IIC en
peligro la vida de los hombres. El fllcgo s(' considera en este caso como

una 31'1lUl, como UI1 medio de asesinato [Chuuvoau Adolphe t. ti, p. OO.)

Pero es preciso qlle la iutcnciou de daúar tCllga pOI' llbjl·to el daño

causado por la comunlcacíon directa dclfuego ? 1'0<.10 otro daüo de qllo

el incendio seria el pretesto r no el instrumento, i,constituirá la iutcneiou
que forma el elemento del crimen? Cuando el ujcnte, pOI' ojcmplo,

incendia con inteneion de 3CUS:U' á UII tercer" de este iuccndio como

autor del cri men, i existe ln intcuciou <1<' dañur cxlj ida pOI' la ley'! Vél\sc
el mismo autor p. U~,

Diez Ú quince a,iios de presidio Ó l'eIli!cltcia,.ia-EII el Código Espa.

tiol articulo 46i que castiga el hecho con la pella de c¡1l1~lIa perpetun :i
la de muerte. La imposiciou de la lilas altu fll'n:lli..tad, dice Pachcco

está consagrada al incendio de edilicios buques Ó lugares habitado",

y tumblcn el de arsenal, as tillero, ulruaceu de pl.I\,ol':l, p:ll'l1'1l.l de
nrtilleriu ó archivos gCllél'illes de la nucion. En lo primero se castiga 1111

atentado tan grave contra las PCI'SOlla" y las cosas conjuntamonto : cu lo

segundo otro 110 menos considerable t.nnbivn contra la Pl'!'sona ,\" I.t
causa pública, El (Iue incendia tales clases de ohjetos es un» de esos

iusignes mulvados, con los quc no puede coruparurse Ilill;':llltn; al ansia

de destrucclon que los anima, emplea.in COII tun horuiblo lH'ligl'o (l~~ la
sociedad, no puede mellas que 0polll'r estu sus casli~t1s mns Pllér:ii<'l.lsy

P,)<.1<'1·050S. VII inccndinrio <le esta catcgcria alarma mas que uu asesino,
P(J!'qlle hay de hecho asosinut» CIIsu obra. y mayor y mas frio Il\al q'w

en el propio asesinato. :\si estamos SC~III'OS (llle la eoucieucia púhlica

no rechazará la severidad dc la 1JI'lIa (t. 3, p. a!)!},)

El Cédigo Frunces cnst.iga este delito COII la pena de muerte [urt,
95 y 431.) Los C~;digos d,~ Sajouia (111'1. I7l ¡iI7tl) de \Y(·tember~

[nrt. 378 á 380 ) dc l lunovcr (art. 181 :L187)~" de Baviera (art. 247 íL
2:)3) no castigan el crimen de incendio siuó 1'11 el caso de estallar el
fuego, r ({¡'SpIICS distinguen entre el incendio que puede poner en poli­

gro la vida de una ó muchas personas, y el que solo constituye un

atentado contra las propiedades, ca::.ligallll" generalmente el primero con



Si resultase uno .í mns muertos :-C' nplicnní In peua de

muerte.

ARTICULO SEGUNDO

Se uplicanín seis años de presidio () pcnitcuciuris

cuando el incendio sea de nlmncen, establecimiento indus­

trial, ó lugar de morada; de un edificio cualquiern, en

poblado, nun que no este destinado á habitación i ó de

la pl'nft de muerte y el segundo con prision. Véase á Booresco p. 200 Y
"iguil'ntes. En el Código Austriaco véase el art, 147 y 148. En el Na·
politano arto 437 y 438.

Si resultas« una Ó mas muertes &a.-La razon de castlgnr tan
severamente en este caso 01 homicidio imprevisto viene de que su autor
era ya culpable de incendio, )' de quc no ha retrocedido delante de todas
IIIS consecucnclas posihles de 1'11 accion, La Icy que lo sorprende en
fbgrantl' delito lo hace responsable d~ todas sus consccucneias. El ha
querido cometer el crimen de incendio, )' el homicidio 1,,\ sido 1'1('f,'do

inmodlnto dc este delito. So debe pu('s presumir quc ha podido pl'l'\'l'l'l'
este fittal resultado, y que puesto que no ha renunciado á 8U designio, ha
admitido la posibilidad. Bnjola provcncíon, por otra parte, de un crimen,
sufre una pena mas ~rav(', en razon de la gravedad de los resultados do
('sll' crimen [Chauveuu Adolphe t. 6, p. laO.)

ARTIC\'LO 2' A rt. 355 d(·1 Código Peruano. En el Español arto 468.
clue castiga este hecho con In pl'\In de cadena temporal. Aquí huy tam­
bien dos da'les corno en 11& nntorjor (:nt('gflril\. El sentimiento de la
ulurrna y del peligro en las personas, dice Pacheeo, domina en lu prl­
mera, aun que no tanto 'como cm los edifielos habitados; de hecho la idea
de un ataque horroroso Ú la propledad dominu en 11\ 9C~lIIhJII, nuu quo
nn tanto ni de la misma suerte que en los incendio" de nrsennlos, Ó de
un archivo gt'n('rl1l de 111 uacion. En unu y otra causn deterruinnute
venimos hajlln.j" IIlgo. y.'\ no S~ impon, la muerte ni la cadena porp':'
tua 'Iilló lu cudenu temporn] (t, 3, p. 3fiU.)

~1'gUII el Código NUJIfI1itano el incendio voluntario cle cunlquior
,:,Iitido no h:lhitl\ito en el 1II

'
) Jn Cl .l o de] incendio, "loa cuales tuoscn las



almacen de g1'llIlOS, oras, montes, viñedos, cnüavcralcs,

mieses y otras seuicjuutes plantas,

ARTICULO TERCERO

El iuccndiurio do otros objeto!-\ 110 comprcudidus en

los' artículos precedentes sufrid. prision do tres años, si el

valor de lo incendiado cxediesc de quinientos peso:' fuer-

tcs.. '

Si no llegase ¡í esta cantid:lu, pero p:L<;a.'iC.de cuatro

materias combustiblos de ql1l' se hn~n uso, con lal (IUI\se hallen dislllIl''''
tltlt de modo que pudiera eonuuiicars« 1'[ incendio á ILI~nn edificio ,i
albergue actualmente hsbitado, Sllrú. castigudo con IIL penlLdo muerte,

si se comunica el incendio, y como tentativa ó delito frustrado 011 ellSO

contrnrio [lLrt, 428,] Eu e[ Códi~o Frances \'¡'a".~ l'1 arto 4:14 § 3 Y ;)
y Chaveau Adolphe t. (}p. 103. Sobro <'1 incendio de In..'4 mieses, montes

&'L., art, 440 del CI)di~tl Napolitnno. En el 1" ••JU7.~O 1.2, t:t. 2 I¡h. S Y
Goyeuu, Código Criminal u. 1750 y 51. .En 01 1", R,,:tI 1. 11, tito 5, [ib,
4, Si el incendio no C1l producido involunuu-iamoute VéWlC el Código Ru­

rul en sus articules 273 y siguientes IlILrula Provincia de Buenos Air~.

ARTICULO 3n AI,t. 350 del Código PCI'UIIIII,l. En el Esplu\ol art.469,

quo impone segllll [os CUllO'¡ presidio oOI'r'!CdOIlUI, 1111'1101' ('1 mayur.
II:L>ltnaqui, dice PILCh('co, si lu importancla del daño hubia sido UIIO .r.,
[os motivos de 1:l loy, ~!ltn 110lo hubiu apreeiado 1'11 moncdu, 110huhil&
preguutudo (JIIcuanto eonsist.iu, ::lilló '1110 lo mlruba blljo IIU punto de
vista, pOI' decirlo nsi, ineonmcnsurahle. Al 'Iul' incendia IUJ,(I&I' hahitnJo,

habitable, IÍ 'Iu(' SI' hall n en poLlnl'ioll,II0 hay uocesidad do illll.uirir lo que

aquel lugar vuldriu P'U'IL impon....lo ~1·nvísilllu.'4 pl'IIUS: 1\0 es lucousidu­

rnclon del dinero, del vulor destruido, lo qlle inspiru In ley. Al '1111' pu­
IUl fuego en arsenul, en archivo, en montes, en mieses, tampoco lIC PI'I"

/-:uul.ncuunto fnú [o que :telltl'uyÓ: cstimlllll' '111(' 1'111'11011 CXI'IIt... ti.tlllhw
Ill~ prudcnciulos evaloracioncs ó I'L realidad del d:Liltl, ó IIL intensidad

<Id pdi;,:w. Dundo la ley inquiere la cuuutlu el> 1'11 Ol'jl'tos ,¡tI\' debe



cientos pesos, 11\ prisión se dismiuuir.í en seis meses, y asl

sucesivnmnte por cudu cien peS(IS de menos.

ARTICULO CUARTO

El incendio de choza, pajar ó cobertiso deshabitado,

ú de cualquier otro objeto cuyo valor no llegue á cincuentu

peso~, y en cIue no haya peligro <le propagación, sení
castigado como daño, segun las disposiciones del párrafo

siguiente :-
I

AR'X:ICULO QUINTO

Incurrirán respectivamente en las penas señaladas en

los precedentes artículos el que causase estragos por medio

garnantir contra esa horrorosa destrueeion del fuego, pero á los que no
ha estimado tan altamente, como á los que se esprcsan en los dos pri­
meros de estos tres articules ( t. 3 p. 400.)

ARTlcno 4" Art. 357 dl'l CJdigo Peruano. Eu el Español Art.
470. Mi vecino, dice Pacheco, tiene un árbol solo, colocado en medio
de una pradera, dcl cual no puede correr el fuego á ninguna otra parte;
y por mal querencia, vOY)' se lo incendio. En la misma tierra de mi
vecino hay una carreta tamblen aislada, ). "oy de la misma suerte y la
hago arder, Si el árbol, si la carreta, no vallan mil reales, Ú el fuego
puesto pOI" si no se ha podido propagar, la ley no me estima incendia­
rio, me califica de' reo de dafio y no otl a cosa. [t. 3 p. 401.] .

Comparece con los articulos 304 y 305 del Código Rural para la
Provincia de Buenos Aires.

, ARTIC\"LO 5° Art. 358 del C6digo Peruano. En el Español arto 4j).
Lo!! medios de oriminalidnd contemdos en este artículo, dice Pacheco, no
son tan fÍLcil~!l corno el incendio, ni se vún tan eomunmente en ('1 mundo.
Sin cmhargt), no son imposibles, se han realizado ol~una vez, y debe



(le smncrcion \;' varamieuto de llave, esplosiou de milla,

bomba ó mdquina de vapOl', inundación ú otro medio de

destrucción tan poderoso como los esnresados,

ARTICULO BEBTO

El que fuese sorprendido con Lomba de incendio,

mezcla ú otro preparativo, conocidamentc destinado para

~ar Ó causar algunos de los estragos indicados en

prevenirlos y ca'3tigarlos la ley, E:tt&lo ha hecho refiriéndolos al género
de estragos que es análogo y mas usual, al del incendio [t, 3 p.405.]

Eu las Partidas véase la ley 10 tito 9 p. 5, que impone 1" pena de
muerte: véase tatnbien In ley 11 sobre los pescadores que hacen señales
pam engañar á los navegantes. En el Códiho Francos arto 335. En el
Austl"iaco :LI't.148. En el Napolitano arto 441 y siguiente,

E~pbi8iM de minu8-En el Código Frauoes arto 435 y Chauveau
Adolphe t. 6 p. 133, •

ARTICliLO 6" AI"t. 359 del Código Peruano. En el Español art, 472
que impone presidio menor. "PIlI' rl'gla general, dice Pacheeo, quien ell
encontrado eonlos iutrumentos de un crimen no es castigado por eso solo.
Lo quc sirve para un crimen puede tarúbien servir por Jo común para
un acto lejitimo, por que la escopeta con que se asesina, está igualmento
destinada para cazar, Ó para defenderse contra ladrones, Sin embargo
hay instrumentos que no pueden servir sinó para lo malo: hay situacio­
nes que llevan en si mismas el sello de la tentativa, Cuando es así )'a
puede oeupal'se en penados lo justicia social , •• ,

"La ley 110 ha querido dejar esta materia á la única aplicacion de las
reglas generales. lIa querido hacer UII delito especiul de la preparacion
para los incendios, y lo ha declarado y penado en el artículo presente.
Al que se sorprende pues con mecha ó preparativo cOllOcidameute
dispuesto para incendiar no pr<'gunta cuál iba ¡, ser el objeto de su
(~ rimen, impone desde luego la pella do presidia menor. Es una resol u­
cion, que sino desata, corta multitud de cuestiones.

" El punto del articulo sobre el que debemos llamar la atenelon,
pOI' que es lo que por una parto justifica su pl'ecepto, y por otra causa



este título, sufrinl un año d(' prisión, sinó diese osplicacio­

nés sntisfnctorins del fin á <¡ue se propouia aplicar ese

. elemento .1('dost ruccion.

ARTl:CULO SEPTl:n40

El culpable de incendio ó ostrago nose eximirá <le las

pl"na8 impuestas en este título, aun que para cometer el

la!! dilicultadl'!I dl'!Sil aplioacion ó dI' "11 práctica, ("1': la calificación
eonocid .ment« de (pie USlI. A la verdad quC'si no fuese por tal adverbio,
la pl'na decretada seria injustisima ; pero tarnhicn ese advcrvio propio
haoe posible una muy lata autoridad ('11 los tribunales, como qut'osostitu­
~l'! la apreciacion moral B las ideas de hechos positivos. Este es un
,~Iigro que en varias ocasiones se corre, pero contra el cual no hay
I'usibilidad de garRntia que no 81'a indirecta, Las condiciones de nuestra
humanidad no pueden nuuea suprirnirsc ' [1.3 p.405.]

ARTICl'I.O 7° Art. 300 del Código Peruano. En el Español arto 4'j~.

¿Com(·te delito el que incendia ó destruye sus propios bienes? No: la
I.·y no puede 5edalar semejantes acciones como criminosas. Si la moral
18!! condena, la lejislacion no debe llevar tan aH' ni sus rigores, ni aun
!lII!I previsiones. Pero el qlle incendia lo suyo puede ("sponeT!ie, incen­
diar lo ajeno. El fuego I'S un instrumento indomable que no se maneja
á mera voluntad,

Quien Incendia una casa, incendia (. puede inccndiar la ..ecina ; I

quien pone fuego á un bosque lleva tal \"("5 la destruccion al bosque
inmediato. El derecho pues de los dueños á incendiar sus propiedades
tiene que someterse á las reglas del bien cornun, á otros derechos que le
onfrenan y limitan, Existirá donde su ejercicio no puede causal' daño:
no existirá. será un delito verdadero, donde I"s incendios puedan propa­
garse á 00989 de la propiedad ajena. De semejante doctrina se deriva el
precepto del artículo que examinarnos. No es defensa, para sal val' IÍ un
incendiarlo, la de decir quc el fuego ha consumido objetos suyos: no lo
4'8 siquiera la de que el fuego haya comenzado por estos. Los derechos
dominicales son muy respetables j pero mas lo 80n para cualquiera, 1011

dC'rech()<; 8Jl'nOS, 10'1 dC'rrehO!l de la socir-dud. (Paeheeo t. 3 p. 407. J



delito hubiese incendiado Ü destruido bienes de su propie­

dad.

j. y si huviese alguno tan necinrncnto p<'n'C'rso, dice olro autor
español, que incendiase su misma casa dentro de poblado y habitándola
él mismo, i cuál será su p<'na1 Segun la letra de la ley [se refiere á la
1 tit.2 lib. 8 F. J uz;:¡;o] ninguna, por que no enciendo calla ojeno ; !!f'¡:!un
su espíritu, la misma de cualquier otro incendiar!o, pups qlle las conse­
euencias pueden ser igualmente puestas en ambo, CIlSO!!, á mas de que
el lejislador no puede p,'e"eer tan insigne rasgf) de locura ó de malicia;
11 Y no se fasen leyes sobre cosa!! que pocas veces acacccn " L. 26, tito 24
p.7. Si.<,1 propietario quemase su casa tomarla en arriendo y habitada
p.)r otro, no puede caber duda en que es verdadero inccndinrio, [Goycna
Código Criminal n. 1747 y 49.]

En el Código Austriaco véanse los arto 149 y 150. En el Napolita­
no Art. 144. En 1'1 Francés arto 434 y Chauveau Adolphe t. 6 p. 111 Y
siguiente. Sp.gun los Códigos de Hanover, Bavicra y \Vrtpmberg, cornete
fraude colijkadf) el que incendia su propia casa sin peligro para las
personasy propiedades ajenas, pero con la intcncion de engañnr á sus
acreedores ó al seguro, ó para realizar cunlquíera otro fraude de este

~énero. [Véase Boeresco p. 203.] En el Cl.digo Boliviano, véase el arto
(;67.





De 1011 daJi01

ARTI:CULO PR[~ERO

Los que pot· cualquier medio que no sea el incendio, tí

los dermís indicados anteriormente, causen daño en casas,

faibricas, ganados, heredades, establecimientos industriales

ú otras pttpied'adcs ajenos, ó en puentes, acequias, cami­

nos, ú otros objetos de uso común, sufrinín arresto (le

quince dias sí. tres meses, y una multa equivalente al duplo

del valor del daño causado, que se aplicara ~í la parte

damnificada.

~ 6" ARTICt:LO r- Art. 361 del C<idigo Peruano. En el Español
art, 474.

D(111fl; dice Pacheco, ('~ una pnlnbra jl'l1t'l·j(,Rqut' hace en 1Mdeli­
tos contra 1:\ propiedad 1'1 mismo pnpl'l que la di' lt'.~;oll en los (!t'lit.,!!

eontrn 1119 porsonas. n"Sp\\l'~ que so han rocorrido todos los hechos
harto gl':\\"I'!I qlll' afectnu ñqlldl.,,), qll(, 1'1mundo hu lli$tin~uido si1'111prl'
con ospccinles nombres, robos, hurtos, defruudnciones, incendios, .1stm·
gos oousldemblcs, lo qUI' queda mAS ahajo dll todas CSbS cllt('~orills, 1..
quo sin dpjur do SOl' grll\'l', nn In os tant» como aquel] .., I'SO I'S lo '1t11' en

tOII:,,, las lejj~llll'iOlll's s.. 1m tenido qtle reunir hlljo nnn p"lahrll ClIIlIUIl,

P'll':l ']1111 !1Mobjeto de Ilispn!licilllll'S g"Il,'ra1.'!l [t. :l, p. 40~ I En 1'1 Pro­
p'eln C,idigo Civil p",. \'1 Doctor Vd"l Snrficld, vense el art, :l tit, A.



·ll:!

Cuando este valor 110 llegue Ll cien peso:; fuertes, se

castiganí solo con la multa.

Si el daño, cualquiera que él sea. causase la ruina lid

ofendido, la pena scní un año de prisiou.

ART:ICULO SEGUNDO

El que hiciere daño cu documento, espedientes ú

otras cosas que no puedan estimarse, sufrirá. una multa de

veil~te á. quinientos pes¿s fuertes, '

ARTICULO TERCERO

Cuundo el autor del daño llO pudiese satisfacer la. res­

ponsabilidad civíl á que le sujeta este Código, la pena será.

un año de prisión, si el daño excde de cien pesos fuertes:

en caso contrario, arresto do tres meses.' •

En las Partidas v~~e el Proemio y leyes tlel tito 15 p.7. En el F. I~eal

leyes 1,2 Y 3 tito 4 lib. 4. Eu In Instituta tito 4 lib. 3. En el Códigu
Frunces arto 431 y siguiente. Eu el Napolitano arto 445 y siguientes,
En el de Bavíeru arto 3l:i3 y siguientes, Eu el Brasilero 8rt 26U. En el
Boliviano arto 667 y siguientes. En el Código Rural pal'a la Provincia
de Buenos Aires arto 302 y siguientes.

C"IJ'uio ('",tevalor 110 /leglle &a.-AI·t. 415 del Cúdigo Español,quc
impone prision menor por r-l daño cuyo importe no exeda de 500 duros.
Exediendo de 5 duros y no pasnndo de 500 In pcna es prisión correccio­
nal [:ut.476.] En los daños, dicc Pacheco, e:; estas acciones que atacau
la propiedad, pero quc no tienen uUIlI1Jl'e especifico, hay 'lue atender
siempre á la entidad del valor (Iue los co~stituye [t. 3 p.4Hi.] El
Código de Baviera considera circunstancia agravante el carácter público
de la C0:48 dllñad:l. LVéase 108 urt. 434 á 436.]

ARTICUl.O s- Art, 362 del Códifio Peruano. En el Ellp~ñ()1 art, 477.
En el Frances arto 439. En el Bolivinno arto (jG8. Compárese con el
arto 3 § 4 tito 8" Y véase á Pachoc« t. 3 p. 417.

AnTICt"I.O 3n Art. 3G;j del Cúdigo Peruano,



§ 7"

Dispf)~irionr~ ~rnrr:llti

ARTICULO PRIlY.tERO

•
Están 'exentos de responsabilidad criminal, y sujetos

únicamente á la civil por los hurtos, defraudaciones ó

daños que recíprocamente se causaren:

lo Los cónyuges, y los ascendientes. descendientes,

y afines en la misma línea:

§ 7 ARTICULO i- Al,t, 369 .11-' C..íttigo Peruano, En 1'1 Español
art.479.

Una idea de moralidad, di-e Pacheco, una idea que se deriva de la
buena nocion de la familia. de los lazos que la constituyen, de los df'rl"
chos y deberes que la forman, es la idea lue ha presidido en todas IIIS
lejislaclones cuando se h/\ preceptuado lo que dispone nuestro arto Entre
los cónyuges, entre los ascendientes)" descendientes, entre los hermanos
)' cuñados cuando ViV<'D juntos, no se dlí acción cruniual de hurto, de
defraudacion, ni daño. La ley permite, )' no podria menos de permitir
enti'e ellos 1/\ civil, pero nil-gll el progreso, uiega la posi~ilidlld á IIi
criminal. No hay b'urto, no hay daño, no hay defraudacion. Habrá
derecho á indemnizacioues )" íl reintegros, pero no n otra cosa. Ni el
despojado podrá querellarse, ni el ministerio público podrá ucusar, ni el
jUP2 podrá proceder de oficio, La lejislacion Romana ti3bll. la ncccion
llamada rtrrlll~ amotarum [t. 3 p. 422.]

Segun E'lCódigo de Baviera las sustracciones ccmetidas ...ntre ('sr'"
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20 El consorte viudo respecto de lus cosas de la pero

tenencia de su difunto conyngc, mientras no huyuu pa...sado

~ poder de otro :
:~o Los hermanos y cuñados, si viviesen juntos.

ART:ICULÓ SEGUNDO

La. escepciou del artículo anterior no es aplicable :l.
. .

sos, a¿lermanos y hermanas padre é ilijos, pnrlentes qne viven e.n familia,
ú pu~os en perjuicio de sus tutores, padres adoptivos ó institutoree, no
serán perseguidos judicialmcnte, ni castigados sin previa denuncia de In
pcrsona robada, 6 del gefe de la flimili~ en, c~yo~poder 'sEl'~~lau 108

culpables ['rt.. 228.] "CuAndo el robo se.oom'ete; di~. ~lfP4mfJlta.~o.

Oficial, entre personas á qnienos,lo!! une los yíiJeuloB~~ la~re ~.~~

relaciones de familia, el lejislndor debc respetar el secreto dom~stico

hasta que la parte perjudicada se queje :í la antori~ad."

AIITICCLO 2n Art. 3iO del Código Peruano. En el Español arto
479. Reos de un hurto, de una estafa, de un daño cualquiera, dice
Pseheco, pueden ser muchas persones: ora que todas ellas leen autores,
(Ira que sean cómplices, encubridores, &a., del delito. La ley pu~ 111>.

ha querido que qnede duda en lo que ha de ser el derech~ para ellos,
cuando unos se encuentran en el caso· de este artículo y otros nó, Lit
ley ha pensado que la escepcion de que se trata ha dc ser meramente
personal, 110 pudiendo estenderse de un compañero á otro compañero.
Ha obrado COII justicia en pensarlo, J 110 menos cudeclaraÍ'lo espresa-
mente para evitar dificultades, ft.3, p.423.] '.: .'

.. E como quier, decían las Partidas, que el furto que liciere·e1.'fijo
al padre, ó el nieto al abuelo, ó lo mujer al marido .• v , que 110 lo pu"
demandar á alguno de ellos en juicio como ,- ]~¡'on¡'con todo esto
decimos que si alguno de ellos lo liciese con ayuda que otro le diese, ó
con concejo que fuese at.al CIuepor ...ason de nque! se moviese á facer el
furto, el rpll> ('1 r.jtl nin al~uno de los otros non lo fizlercn de otra quiza ;
t'~ton('e a tales a.\'IIlI:lIlul'l's pHi·d.. ""1' domandnda la cosa del Iurto,
1n";;lICl' la lo.,a fUI'L ..,J:¡ Il'.JI\ 1'.1,.a~(' Ú r.u pudel': e.,Lv es, P')\" qlle ovivron



JI)~ cstrnños <¡tH' participen lld delito.

ARTICULO TEROERO

Las penas scñulndas en este título se nplicnnín sin

perjuicio de In restitución de la cosa-sustraidu ú dcfrau­

dada.

muy gl'an culpa. Ca si el ayuda c el consejo que ellos dieron non fuese,
pudiera ser quenon fuera fecho aquel furto." [L. 4 tito 14 p. 7.]

En el Código frauces arto 380. En <'1 Boliviano art, 629 en fine.

.~RTJCULO 3" Art 371 del Códi~n PCI"IIRll').





be IG~ rriWtDcS ~. drlilos públirus ~. sus Jlfoas

TITrLO PRllIERO

§ 1°

Ittbrlion.

ARTIOULO PRl:JY.I:ERO

Cometen delito d<' rehelion los funcionarios ó partí­

vul.rrcs quC' Sl~ alzan puhlicamcntc pnrn cualquiera de los

objetos siguicntos :

§ 1" AIlTIl'l'LO 1" A"t.127(li'l e.idigll Peruano..No hnyque confundir
lo!'!erimenes contra la cosn pública, con Ios erimenes políticos. Todos
lo,¡ crimones politicos entran en In categoría do los crímenes públicos;
)lpro todos los crimcnos públicos no 6011 políticos, Así, los crímenes de
lo- funeionarios en <'\Pjl~,'cicio do su. funciones, son delitos de rebelión
enntru 1" nutoridad pública, las falsedades cometidas en los pasaportes



10 Destruir la Constitncion de la Provincia. y variar

la forma del Gobierno,

2° Deponer al Gobierno constituido,

sc clnsificnn con rnzon entre los, crimcnos contra la cosa. pública; pero
ninguno de estos hechos lleva eJl sí mismo esencialmente un carácter
politico, Pueden tener este carácter de su objeto, de las circunstancias
que los acompañnn ; pel'o sin estas circunstancias no tienen necesaria­
mente aquel carácter,

Otra discusión mas gTa\'C'y profunda domina esta materia, i Cuál
es el carácter moral de los crimencs politieos? Tienen la misma pel'ver·
sidnd que los crimenes comunos t Deben SCI' sometidos á las mismas
condiciones de rcpnraclon? En la categoria ele los cr imeues politices se
encuentran atentados que igualan seguramente por el grado de inmora­
Iidad los mas gl'a,'cs crimcnes comunes. El hombre que traiciona á su
patria, sea entregando al enemigo sus arsenales y fortalezas, sea tentan­
do someterla al yugo de una potencia ~stl'an.iera: el que fuera del caso
de una resistencia á la opresión, enciende el fuego de la, guerra civil, y se
PI'cp:u'a á delTa'mar olas de sangre pal'll satisfacer ambiciosas pasiones,
estos hombres no son menos culpables á los' ojos de la conciencia, que
los que transportados por los celos, el odio ó la venganza vierten la
sangl'e humana, ó causan un incendio. Es por lo tanto una opinion
demnsinda absoluta la de algunos escritores que impresionados por la
crimiualidad varlable, y en cierto modo condicional de los hechos politi­
cos, afirman que scgun la ley moral estos hechos" no existen, quc solo
los crea la fuerza , y qne su culpabilidad depende unicamente de 11\
suerte de los acoutccimientos, y dc la. fortuna de los, partidos, :J.\![¡..
Guizót ha .hecho patente el peligro de semejante sistema, aun respecto
dc lo'> simples complots, "La tentativa, dice, de cambiar el Gobierno
-estahlceido, aunqne no fuese acompnñndu dc crimen ninguno, privado,
puede reunir cn cl mas alto grado los dos caracteres jenerules del

crimen, la inmoralidad del a~to mismo, y la perversidad de la inteu­
cion", Y en efecto cualquiera quc sea la Constitucion de un Estado, esta

Constitucion debe estár al abl'igo de las empresas individuales, y no
puede ser modificada sinó pOI' las vias legales, La Constitución es cl

dcrl'chu de la sociedad, y ella puede armarse lojitimumcntc para dcfen­
dcrlu. Tod« ataque ilegal coutrn la Constitucion del Estado, contra su
lI\UI)" de cxistcnciu, como sociedad civil, es pucs un hecho inmoral, en
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·3° Impedir la reunión de las Ciímnras Lejislativas,

disolverlas ó impedir que funcionen libremente,

4° Reformar las instituciones vijcntes por medios'

violentos ó ilegales,

,"
el sentido de quc constituye la violncion do 1111deber impuesto 111 hom-
bra como miembro de la sociedad, y este ataquc reune :í.e-sta especie

"de inmoralidad, laperversidad de la iuteuéion, cuando para alcanzar U!l
fin político el ajente cm pica medios criminales que la ley comun (,astig!l,
ó cuando es arrastrado no por el solo cstravio de un patriotismo ar­
diente, sinó por la exitaciou de la ambiciou ó de la nvurrciu.

Sin emburgo la iumoralidud de estos cruneucs no es la misma en
general quela de los crimenes ordinnrios. No acompaña á unos y otros
IIL misma Iufamin : los condenados politicos no se confunden por la
oplnion pública con los domas condeuudos. Aun condenándolos, la
conciencia los separa, y levanta entre ellos una barrera que el lejislador
trutaria en vano de destruir, Esta diferencia proviene do muchas causas.

La primera está en la naturaleza misma de los crimcnes políticos,
Los crimenos comunes son crimenes por' todas partes : los atentados
contra. la existencia del hombre ó las propiedades son actos cuyn crimi­
nulidad no espira cnlus fronteras del Estado, sinó que son castigados
en todos los pueblos; por que la concieucla universal del génel"O huma­
no proclama su inmoralidad, y pOI' (lue su peligro es el mismo bajo
todas las formas de Gobicl'.;O. Pero la Constitucion de una Nacion, su
forma social, no es mas que una institucion humana esencialmente varia­
ble, y cuyas' r~pidas modificaciones se plegan incesantemente á. las
necesidades del tiempo, y de (as costumbres. Tantas son las leyes polí­
ticas cuantas lus naciones, y el mismo puelfto repudia hoy lo que 'ayer
obedecía. La lojitimidud de esta ley purumente convencional, no es
llUe¡,¡ inmutable como las leyes de la conciencia, sinó que depende de Ill.
voluntad de los hombres, y es movible como ella, Un ataque contra
esta forma social, que no emana ,sinó del hombre, será siempre separada
en cl órden moral de los ataques á los derechos emanados de Dios
mismo : un hecho cuya crimiualidad variable depende de los tiempos
y lugares, no se confundirú jamus con los delitos CU)'IL infamia proclaman

unin~~~:I~~:;:l~l;~o::};I'~:h~:~i~'l l~;~t(,:,i~:~~i~~ cst(l en la incertidumbre qlle

rodea á los delit.» l"..li\il'"'''' ]-~Il Iiw\"I'ia 'Il ..liu.u-in el l'I'illH'n l'S l'ier\o,
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50 Sustraer ií ln obediencia del Gobierno ni~n~ (lepar­

tamento ó partido de la provincia,
60 Invcstirse de autoridad (1 facultades (pie no se

hubiesen obtenido legalmente.

lajusticia solo tiene que encontrar al culpable: e-n materia pulítica tiene
que encontrar al culpable y al delito mismo. Por que el mismo hecho
pierde y recobra sucesivamente su criminalidad, segun las sircunstancia8
que lo rodean, y los tiempos en que se produce. Es mas inmoral si los
derechos del poder son mas lejitimos, y mas peligroso si el CUCl'pO

político es mas débil .•.• De donde resulta, que el interés público en la
represion de UD delito político es esencialmente varuiblc, por que el
mismo crímen tiene resultados diferentes, spgun que el poder es sólido,
ó débil, y segun que la nacion está tranquila ó conmovida,

Estas diferencias en la naturaleza é inmoralidad de los crimenes
políticos no restrinje absolutamente el derecho que tiene la sociedad de
castigarlos j pero sí deben admitirse algunas distinciones en la clase y
modo de castigo que se les aplique. [Chauveau Adolphe t,' 2 p. 143 Y

siguientes·l
Observando estos principios, la Constitución gcneral ha proclamado

abolida la pcna de muerte en materias políticas [nat. 18], y en los
crimines de fuero nacional que no revisten el carácter de traicion, la ley
de Setiembre de 1863, no aplica sinó la pena de estrañamiento con otras
pecuniarias [arto 14 y siguientes.] Los mism~9 delitos contra el órden
político de cada Estado no podían ser castigados de otro modo, y por eso
seguimos en esta parte dicha ley, moderando todavia la penalidad por
su distinta trascendencia.

Segun pi Código Boliviano es rebelion <'1 levantamiento 6 insurrcc­
cion de una poreion mas 6,"enos numerosa de súbditos de la República
que se alzan contra la patria. ó contra el Gobierno Supremo lejítimo de
la nneion negándole In obediencia debida, ó procurando sustrarse de
ella, 6 haciéndole la guerra con las armas, y en seguida divide los reos
en tres clases, castigando lÍo los de In.primera con pena de muerte, á los
de la segunda con dos á ocho años de prrsion, y á los de la tercera con

uno áE~rC~í~~: ~~poa~r:t r~~ii~~~a~ar:~ ~~á~t:an publicamente, IIgre¡!B:

"yen ahiprla hostilidad," [arto 167.] En el Frances véase los arto 87,
!H Y lJ7. En el AlIfI;t,riar.o 52 y 53. En el ;-';Rpolit~no arto 129 y I:lO.
En ,,1Rl'llsilcro art , el; y 86.



ART:I'::::ULO SEGUNDO

Los autores principales de este delito sufrir.íu seis

años de destierro: pcro si fuesen persollas qne hubiesen

obtenido la autoridad durante la rebelión, si hubiere

habido combate entre los rebeldes con la fuerza fiel al

Gobierno, ó entre unos ciudadanos con otros, Ó sc hubiesen

causado estragos que hayan puesto en peligro la vida de

ARTICULO 2q Art. 15 de 111 lev de Setlembrc 14 de 186:1. Por est,..
articulo, en los delitos de la rnismn cln-e de fuero nacional se impone
estr:ulamiento por diez 11l1f)~. y la milita 110 dvhe bajar de rlo~ ni Pl.·der
de seis mil pcsos fuertes. Por el Ctídigo )<;spañ.)1 lrs caudillos principa­
les del delito de robeliou, considerado como de lesa majestad, tiene

siempre pena de mucrte; y pena de cadena perpetua á 111. de muerte,
los que ('jercen mando subalterno, si reunen algunas de las condiciones
espresadus [:u·t. 167 á 16\),] La pen:Lde muerte es tambicu 1:, scünladn
<'11 la mayor parte de los CASOS por el Código Frailees (1Irt. 87 y siguiell
tes), por el Austriaco [nrt, 53) por el Nnpolltano [art, 127)" sigllicnt('s.)
El Código Brnsilero distingue la tcntativa del crimen consumado, la
tcntutlva contra la forma de Gobierno, de la tentativa contra algunos
netos de 111. Constitueion, ó impone prision por mas ó menos til'IIIPO,
desde dos á. veinte años segun los casos [nrt, 85,86,91 Y siguk-ntes.]
El Código Peruano divide á. los reos eu tres cIllSCS, y solo aplica In
csputrineion Ó confinamiento en sus diversos grados [art, 128 y siguicn­
t,·s.) En el de Baviera véase los artículos 3W y siguientes. Los at;l~ul'S

armados contra In Constitucion se castigar. todavin con In penn de muer­

te por los Estatutos de Nueva York, y la misma pena se estiendc ni
simple complot formado entre dos pel'sonas para obtener esteresultado,
"liando so manifiesta el complot por un acto exterior (t. 1, sect, 1 y 2,)
Llvlngston, por el contrario, solo aerlmina el hecho de procurar cam
hiur la Constitncion por la fuerza de las armas, y lo castiga con prision
vituliein, El C.¡.ligo Brasilero distingue tambien In conspiracion de la
rvbcliou. Pilra e-instituir la conspirncion bastan veinte rel"llooas,)" la



las personas, si sacasen gente por medios violentos, cxi­

jiesen contribuciones, ó distrajeren los caudales públicos

de su lejitímn inversión, sení además cadn uno de ellos

condenado lí pagar una multa que no baje de mil ni cxcdu

ele tres mil pesos fuertes.

ART:I CULO TERCERO

Los que ejerciesen un manio subalterno en la robelion

snfrinin dos lí cuatro años de destierro, y multa de cuatro­

cientos :i mil pesos fuertes.

ART:ICULO CUARTO

Los meros ejecutores scnin destinados al servicio

militar de la frontera por el tiempo dedos años conmuta­

l.le en una multa de seiscientos pesos fuertes.

pena es destlcrro de cuatro Kdose años, [nrt, 107.) La rebclion solo se
juzga cometida cuando se reunen una ó mas poblaciones que comprenden
todas mas «le veinte mil personas, y la pcnl\ es para los ~efes prlslon
perpetua con trabajos, ó prision con trnbajo por veinte años, ó por
diez segun los grados (:1I·t. 110.) l'OJO.i IOi pueblos, dice Morin, han
sentido la necesidad «le garantir con penas severas su Coustituclon
política, y casi siempre se ha ido mas nllú del objeto. [Rep. attentats el.
complots § In. 2.)

ARTICt:LO 3- Art. 10 «le la ley de Setiembre 14 de 1803. En d
ClÍJigr) Español véase el 31't. Hm.

.\RTJ('t·J.O 4.~ Art. 17 de la ley citada. Por el nrt, líO del Cluligo
Espaü.,1 uun los 1ll<'I'()S l'j'~cutUI'C'; tieuen pena de cadena tcruporul á la
,k 11111('rte.



ARTICULO QUlNTO

Los qne!;e hnyan hecho reos de crímcucs pnrticulnre-,

durante In.rcbeliou, (' con ocasion de ella. scníu cnstijrudos

con In.penn. que corresponde lt estos delitos,

AIlTlcno 5" AI"t, 18 de In 1<')" citada. :\0 puede admitirse, dice
Chauvonu Adolphe, que los atentados contra las personas ó las propio
dudes se castiguen con penas menos rigorosas por que se cometan COII
IIn fin político. Esto seria reconocer este fin como una circunstancia
atenuante de todos los crimenes. Si el delito político f('Reja una inmora,
lidad especial, es solo mientras permancsc pUl'O,por decido así, de toda
mescla con los delitos comunes. Si el ajen te 110 retrocede ante ('1
asesiuato Ó ('1 robo pam consumar sus designios politices, <'9evidente
que la criminalidad relativa de S\l intcnciou 110 puede protejcelo ; y quc
el derecho cornuu rcvindíca un culpable que se ha manchado COII UII

crimen comun (t. 2 p. 21,)
Si al delito principal que es politieo, dice UO(,I'CSCO, se agl'('gRn

Otl'OS delitos ordinarios, debe distinguirse si los accesorios no son de
gl'¡JU importauclu. Hi, pOI' ejemplo, se trnta de simples vías de hecho
contra Ins pel'sonllS Ó de ataque contra I:L propiedad, el dclito 110cambia
pOI'eso de 1111 t urn 1('7.:1 , es siempro político, si bien la pona podía Rgra\'lll'­
se, Si por ('1 contrnrio el hecho accesorio es de gmn importnncin, si So'

trata do esos delitos que pueden ofender 110 solo la.'1 leyes civiles, sinú
t.unbicn I:L moral universal, el delito político Me encuentra entouces

uhsorvido en {'I hecho accesorio, J Inpell:1 aplicable sel'á la de los delitos
ordinnrios (p. 217,)

Sl.'guII~I Código Español cumulo 110 pueden descubrirse los :Il1tOl'c's

directos, serán penados como tales los autores principales de la rebeliou
l" sodlclou (:II't 18....) El 1"I'I1I1('('S hace tnmbieu responsable clll estos
rh-litos íl los gCf,'S de las rcuuioues (nrt.31a) Los C6lJiglls~P('.'lI:UlO.'"

Boliviano repiten la l'l'gla "('1 Francos .'" Esp,aliol, (:\1'1. I!IO y lUJ.)
Nosotros creemos con Pachcco IJl"~ esta ('I'gla uo es sostl'lIihh' 1'11 buena
justicla, [t. 2, p. 20~) de acuerdo por 011'0 Indo COII los principios seutu­
J.,,, en la primera parte (tit. 4', urt, \fj y 17,) Eu cl Napolitano véase 1'1

al't,.139.





Scdil'ÍoII

ARTICULO PRIJl4ERO

Comctcn delito de sediciou los que sin desconocer al

Gobierno constituido, se alzan públicamente para alguno

de los objetos siguientes:

lo Deponer alguno 6 algunos de 103 empleados púo
blicos dc In provincia ó sus rlepartnmcntos, () impedir cIuC
tomen poscsiou del destino los lejít imnmente nombrados

ó clejidos.

§ 2" ARTICULO In Art. 133 (Id CÓl1i~o Peruano, En el Espailol
urt. 174. La scdicion y 1:1 rebelión, dice Pucheeo, son delitos de clara V

notoria anal ..jia. La una y la otra consisten eu alzamientos l'úhlie~~
e..ntru el Gobierno Ó contra I:lS uutorirludcs de UII pnis. Se l1i1l"'('IICillll

1'11 los grados, en las circunstancias que <'nlll'gl'l'cen tI disminuyen la cri,
iuinnlidud de ese alznmionto. LIIsedieion es menos que 1:1 rvbolion. Los
sediciosos progresando en su obra pueden llegar ri convertirse en rebel­
111'S: lo coutrnrl.. no es de ningun modo natural, Parn In primera no
exijo la ley abierta hostilidad, que señuln como IIU carácter do la sl'gun­

da: los objetos que en la p.'rn se proponen, no son tan ~I':I\"es, tan
trustornndorcs, tan rcvolucío s, cerno los que scñnlnn J dislingul'll

oí ,'sta otra (t. 2 p, ]85,)
1.11., leyes n'lInl\lIilS y Españolas colocaban los hechos <le rcbclion y



~" lmpcdir In. promulgncion, (í 1\.iI~eU(~illll de las leyes,

Ó la eelebrucion de las elecciones provinciales.
3" Impedir (¡UC las nutoridadcs ejerzan libremente

sus funciones, () hngun cumplir sus providencias ndmiuis­

trutivas Ú judiciales.

sodiciou entre los delitos de lesn majestad. (L. 1, tito 2, p. 7. "La sete­
JHI mnucr., de trarciun" ~\¡;a.) Cuando 111 rcbclion no teni .. por objeto el
rc)' ú e:1 reino, siuú UIIOS contra otros, las Purtldas la llaman especial­
juente nsouuda y 111 custignn solo COII destierro y daños. (L. 16, tito 2ti.
JI.2.) Ayulltamientos Ó liglls segun las Rccopllndus, (1. 1, tito 12, Iih.
12. Novis.] EII los demas C,ISOS las penlls nplienbles se reasumiau ('n
una sola, 11\ do muerte, y como si no fuese bnstnnte en mnchos iba
rodi-nda dc acto!' de barbarie [1 2, tito 2, p. 7 ~. 2, tito 8, lih. 8 H. C.]
EII el antiguo derecho Frauees véase Chauveau Adolphe t. 2 p. G7 Y
siguieute.

Segun la ley nacional de 1863 bay tambien sedieion cuando una
provincia se alza ('11 armas contra otrn por cualquiera causa ó motivo, y
la invade sln espresa uutorizaciou del Gobierno Nncionnl, ú cuando
pr-nuite .9"e bandas armadas salgan de Sil territorio pllra invadir al do
otra provincia, con.e1 objeto de hacer prevalecer los pnrtldos en qlle se
hubiesen afiliado [at:t 19.] V,él1$e tamblon el 81"1. 20. En el Cúdigo
Boliviano arto 181 J sigulcntes, '~n el Brasilero &1'1. 111. En el Alls­
triaco arto 61 y G2.

La lev romana no rcconocia en una reunion sediciosn el carácter do
bando (tll'rb/l), siué cuando se coiuponln do diez ó quince prrs()nns:
Turba autum e» quo "úmeru admiuimus! Si duo rizam. commisserint;
tltique llOll aeeipiemu« ill turba id foctum, quia duo turba 11011 propii:
dieentur, E'li1ll vero lIi plures fuerunt, diceni /llll quindecim. homine«,
turba diret/lr. Q,Iid ergo se tre« aut qlwutllor! Turba nO/1 erit [J.I. 4. § 3,
D. de vi hon. rapt ..] Ln mayor parte de las lejlslaclones modcmas no
espreBan el número uecesario de pcrsouas para coustituir scdlcion. El
Código Brnailero señala 20 [art. 1I1.j~

Se .¡(zan publicamente &",-~o so considera pues sedicion la
reunión de una poblacion desarmada YlrdCII, celebrada con el objeto
de reclamvr contra 1:1 iujusticln, veja y mal eomportamieuto de
l.,,. l'lllplc:W.os público'! (arlo 112 del ólligo Brasilero )' nrt, 25 de la
I.y uueionul de 8ct. J.I de 186:1.)
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4° Ejercer actos de odio ó vcugnnzu contra la perso­

ha ú bienes de cualquier funcionario público, e) contra

alguna clase determinada de ciudadanos.

• 5° Allanar los lugnres de prision, ú atacar á los q ue

conducen lí los reos de un lugar IL otro, sea pam salvar ú
estos, ó para maltratarlos.

ARTICULO SEGUNDO

Los autores principales <le este delito scníu cust ig:t­

dos con tres años de destierro, pero si fueran persunas

que se hubiesen apodccado (le caudales ú otros bienes

públicos ó particulares, ó hubiese habido combate entre

4" Okue determiuad« de ciudadauo« &. '.-En ,,1 Cúdigll Fspaüol
m'L.174,inc.3", No son pucsactusdcdcpr,:daeiolll)("iv:lda,dic,' Pueheco,
á los CIliO cl art, "e r Jierc en esta pal'te, son ad"s diriji,los contrn detvr.

miundu clase, y esto 110se concibe sin.; CIIII algllll lin politico Ó socin l.
No ('s <le bandoleros de lo qlle nqui se tl';l~a: ('S d,' \'Cl"lladl'l'ns y n'al,'s
revolucionurios que courbnten, y sllqueall :LUII "arti.lo opuesto, Ó Ú uun

categol'ilL ruu..s ueomodadu dcl país. Nu son ludroucs en la sigllilicacíoll

COlll1l1l dc este té.'lnillu: SOIl seudos socialistas, CIue IIl'UIIlUC\"CII su'!

Iautásticas horribles ignullleimws (tit. 2', p. IS;¡,)
;;" 1111.111<11' llll> b.!/ure,yde prisitJI~ ,\illl,-En el Cúdi¡{o Brllsil,',·o \"\:~II~'~

los urticulos l~ly I:!l. En la h'y uaeional dd li:l, .11'(.. 41, l(llt' illlJ"'""
trabajos forzudos pOI' tn-s ¡Lseis 1I1i.,S,y si í iene d"\'to I:Llilga pUl' s"is á
diez. En lns Partidas véase I:LIcy 1,1, tit 2!l, 1" 7, Y eu Ius /tecopillldas
ley;), tito 2:!, li", t'l, lt. C. Los untigllos jurisconsultos preveiuu tumbien

csll' caso ...YOl~ solun. punictu» carceratus, diel' !"arinado, (I"i frac/o
carecre tl.1I/"!li/, seli etiuni el ulin« IIOI~ curceratus CIII"'I'I'I"" ':fj"rar/uracl

hoc lit carceruti lt/lfa!/il/lIl,.r la pl'na l'I"L la ,It, ""'1 mismos pn'sos, '1"'1
jlllIIti'!l&lii eriuit carcerati lit'" del.ct« pro '1"1/ tldj,u{¡,I"ll/r ,(l'hllll\'l':U1

.\dolphe t. :J,p, :!07.)

xnnci r,» :!" Arl. 21 ,Ic la Il'J uucíoual de ~l'lil'\It1).,c l-I d.' ISG;;,



los ciudadanos, Ó ncompnñase al delito cualquiera otra d(~

las circunstancias onumcradas como agmvlLntes en el
delito de rebelión, pn.garán además cada uno de ellos, una

multa de quinientos 11. mil quinientos fuertes. •

ABTICULO TERCERO

Los que ejerciesen un mando subalterno en la sedición
sufrirán dos años de destierro y multa de doscientos ú seis­

cientos pesos fuertes.

ARTICULO CUARTO

Los meros ejecutores serán destinados a~ serVICIO

militar de las fronteras por un año, conmutable en una

multa de doscientos pesos fuertes.

La... penas por el Código Español son para los caudillos eadenn ó reelu­
sion perpetua, si ejerclan autoridad civil 6 cclcsiástiea, y reclusion tf'lIl­

poral en otro caso: p"ra los que ejercieren un mundo subalterno prlsion
mayor ; y pnm los meros ejecutores couñnamleuto menor- (:U. 175 á 178.)
El Cúdih"oPeruano distingue aqui como en la rebellon tres clnses y III
)'I'na es confinamiento ó reclusion [art, 134 )"siguientes.) En el Códig«
Francos vl'ase el arto 123 y sigllient(·s. En el AUlltriuco arto 63 á 67 Y
51 á :;4. En el Napolituno art, 230. En el Brnsilero nrt, 96 á 111. Lns
nntigllll.'1 1I.·)"<'s imponian la P('llll de muerte hnstn por repicar la" campa.
nas, (LI''y 2, tito 1\, lih. 12 Novis.] Por lus Partidas la pena (,I"R dr-s­
dierro perpetu« ). confiscacion de hiem-ne», ,Ymuerte en caso de resultur
homicidio (L. 2, tit. 10, p. 7.) .1l1l'lorl'.v seditionis e! tumultu«, decin (,1
derveh« 1~()ll\all", 11"J"'/" roncilato, pl'O "uah/ale dif/II ita ti.•out in fureom,
tolluutur, «vt Leaú« "IJjil'iuIIluI', out m iMlltum dejmrlulLlllr. (L. 38, lit.
in, lih, 4~. D.)

.\IITIlTUl :\' :\I"\. 22 ,le la l--v citadn .

.\l:T1lTL" -1' ;\rl.:!:l d(· la I,:y citadu.
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ARTIOULO QUINTO

Los delitos particulares cometidos en la sedición, ()

con motivo de ella, senín castigndos con lu pena qlle les

corresponda por las leyes respectivas.

ARTICl"LO [)" Art. 24 de la lev citada.

Con Ú/.ptlla mayor &.-Diec·la ley nacional art. 24: NO:lot,ro!4 110

hallamos justo esto. El elemento político, Oh!4CI'\"1l COII fIIY.OII Chauveuu

Al1olphe, no es pOI' sí solo una escusa de los crimcnes comunes, pt'rn

tampoco debo ser una causa de agravacion. (l. 2, p. 22.) Por lo dentas
I:Ldisposicion de este tititulo establece una rl')~la de eterna justicia. L,),,,
erimenes comunes, dice Pscheeo, no !401l un accidente necosario.no son una
consecuencia precisa de la rebelion, ni de ln sodlclon. Si puede negar la

obediencia al soberano sin robar ni matar l' particulares: se puede

ajitnr políticamente un pueblo sin cometer desmanes ni violencias. QUÍl'n

los comete, pues, quien roba, quien mata [aparte de las batallas ó
combatees con 11\fuerza púhlica) no 'es necosariameutc rebelde Ó sedi­

cios». JIIL eoructido un mul innesnrio para su lin, y f1f'h(' responder dI' ¡.r,
e01l\1I si no huhioso acontecido cuestlon politicn, El ladron es ladren, ('1

"S"SIIIO es aSl'sillo,(t. 2, p. 205.)





llolill Y IIsounda

ARTICULO PRIb4:BRO

Son reos de motiu los que sin rebelarse contra el

Gobierno, ni desconocer las autoridades locales, se reunen

tumultuosamente para exijir de estas con violencias, gritos,

insultos ó nrnenazas, la deposicion de alg'lln funcionario

público, la soltura de un preso, 1'1 cnstigo (le un delin­

cuente, Ít otra cosa semejnntc,

ARTICULO SEGUNDO

Cometen nsonada los qne se reunen en número l}ut"

hnjo de cuatro pcrsonas para causar alboroto en ,,1

~ 3' ,\RTIC1'LO 1" Art, 138 1.1r·\ ('¡ídigo Peruano. Eu ('1 Español
vense el art, 1!l8 s Pachcco t. 2, p. 227. En cl Bollvisno ar~.)!l7, segun

<'1 cual, pal'll que haya motin 111 rcuuiou debo pasar de cunrcntn perlio·
nas. En el Hrusilcro, pOI'!!';: de:lH do Octubre de 1~31. todo tUIIlUItO,

alboroto Ó reuniou est.t·(·pitusll 110 compreudidu en el Código criminal

""'ni eal!ti¡.:adocon 11I10 íl sois meses de prisiou 1.'011 ll'llhajo. (Al'~lIdice

al C,iJigo llrusilero.] .
AItTI<TLO 2' .\tol. 1:J!l ,id Cvdig,) Pauallo. EII d Boliviano nrt,



pUI.hlll con algun fin ilícito lJlIl' no psh: l'olll}lrcI1l1ido

en los delitos preccdcntes, ó ¡mm perturbar con gritol'i,

injurias Ú nmeuuzns una reuuion públicu ó la oolobrnciou de

nlguna fiesta religiosa. ú cívica, IÍ para exijir de los pnrti­

cularos alguna cosa justn. ó injusta.

ART:IOULO TE:ROJi)RO

Lo!'! autores prlncipulcs de motin ú nsonada sufriníu

un año de prisiou ú dos de destierro, y los demus, tres

IllCS(~S do arresto, coumutablo en cien IL trescientos pesos

rl1('rlP~.

ART:I01J'LO 01J'ARTO

La justicia de la pcticion con que se cause el motin

tI la asonada no eximo de respousnbilidnd, pero se con si­

deranl circunstancia atenuante.

WS, lIcgllll el euul, pnl'll qua lu reunion so Humo nsono(lu debe lI('gar por

lo mCIlO!! jI cuotro P('I'llOIlUS. La lejlsluoion I~OIllIlIlI\ solo teuin jI este
respecto dlsposicioues dlspcrses. IWp1ltu11ll h,',slilc!! u1 E!!l.n<1o lus rcuuio­

nU!!lIluy numerosus qllu ocupuban la viu públieu , CO"lJoc(/'lilllwmiltibll,~: y
"Ilstiguhu COIJll) crimen de lesn llI11j!'stud el hucho de toinur parto en 11\111

l1Holludu t1il'ijidn eoutrn lu lWllúhlicll [Moriu Rop, aurouppcmcuts 11. 2.)
EII 11111 Pllrtidall vúnse la I(~y IU, lit. 2(1 1" 2.

AIlTU'VI.O 3" Art. 140 del Cól1igo Peruuno. En el Bollvinno arto
~OO y .~Ol, (lile impone Ú los uutores I'l'illl'ipnles de UII motiu reclusiou

de l\l'is meses jI dON UI\Oll, y j. lus deruns quince dius íl euutro m('sell Ó

una mulla dl' 2:) Ú 100 pellUS ¡ y UII lus IlS01111I1IlS,Ú IUH pruneros 11110 jI

'~UIIII'U IIW"CIl 111' prlsion, y íl IOH sogulll1011 urresto de CUIILI'O l1ins Ú. 1111

IIIB!!, Ú IIlIa multa 110dos ú quluee I'CIlIII!,

4KTIl ....Lll ·1" Arl, 141 (11·1 eúdígu I'l'I·UIlIIO. EII el Boliviallo urt i-
1'111020;.
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ART:IO'O'LO PR:IMERO

En caso de disolverse el tumulto sin 1ULLel' causado

otro mal que lIt pcrturbncion uiomcutdncn del (ínlcn, sen

quc lo. dispcrsion se verifique ospontdnomueuto y de

común acuerdo pOI' los mismos sublevados, lí bien por

obediencia Ú. 10. intimncíon de lu nutoridad, solo seran

~ 4" AIlTICULO In AI't. 142 del C6di¡:o Pl'I'U:U10, En ('1 Espai\ol
art, HU y I~:!, .En el FI'Blll'l'S urt, lOO, EIl el Nnpolitnllll nrt. 137 I~

l:1U, En el Bmsilero art, 288, En el Boliviano Il't, 1\)2 J iua. Por III
Código de Baviora el crimen de rehcliun so vuelvo en osto caso delito, y

. In pena que pnl'l\ lúa crimenes puede ser 111 muerte ó dil'Z y seis ai\0lI do
presidio, en el delito os apenas do une ti.81'is meses do prislou para 1011

insi igudorcs, y do uno l' tres meses p"rR lus l~~lInplil~Cll [art, 413,) 1'111
es l,1intorús público 0111'1 rcatnblecimlcuto del órdeu, diee 01Comentario

Ofieinl, quo si IU9 sublevados so disuelven prontamonto, sin cometer
niugun otro delito, la loy suprlmo 1,1 crimen consumado, y lo tr~U1sfurm&

011 simple delito. La prontitud do In sumisiou l~ll un" pruobn do que In
Hl',lil'ionno tenia pOI' base 111111 resolución PCI"'(lnln y persistente. Asi
In utenuneiou apruvechu l~1I I'sl,' "11110 ti.los autores prhu-ipalcs )' ti. los

l'l"lIIplil'l'll,

Sf\Kun IlIs nnli~l\Il." 1",\"; ESpllllollls, hh'~(l qm' ~,' udverria cl bulli

cill, t1chi:ll'III¡ll'~:I'"l' 1"11' illl imur la disolucion ,Il' ¡"" 1'," olt..so" (L(\~' á,
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enjuiciados los autores principales y castigados en su raso

con tres años de destierro CH la rebelión, dos en lu sediciou,

J en el motiu y asonada con la mitad de las penas señala­

das para estos delitos.

ART:IOULO SEGUNDO

Los empleados públicos que tomasen parte en cual­

quiera de los delitos especificados en los pdrrafos prece­

dentes, sufrirán lí mas de la pella corporal In destitución,

y quedanín inhabilitados por cuatro IL diez años para

obtener cargos públicos segun la gravedad del delito.

tito 11, lib. 12, ~o\"i~ Itocop.) y todos los bulliciosos que obedecían
retirándose pacifieuncutc, quedaban por el mismo hecho indultados,
COIl escvpciou de los autores, (L. [). tito Y lib cit) EIl las Partidas véase
la I('}' )(j, tit, 26, p. 2. "E si el rey fuese :1 dios" .•.• En la ley 11('1 63
art, 26. En (" derecho Uornano leyes 1 y 2 tit 30 lib. 9 D. multam.
gTav;88úIWM8/1"il/,l:bil.

AIITII'l"LO 2" AI't. 144 <\<'1 Cvdigo Peruano. En c1 Español nrt,
18:i, por <,1 cual, se les impone en "U grado máximo, la pella que les cor,
responda Sl'gun su culpnhilidad, y adcmas In de inhabilitacion absoluta
l'erpétua... Lo que aquí SI' manda, dice Paeheco, es en prinoipio justo y
aceptable. ~olo observamos quc osn palabra perpétu« tratándose de
pena.,;políticas, rara VI'Z se cumple, sin qlle las deshaga alguuu amuistia."
(t. 2, p. 206.)

La responsabilidad dcl empleado que se asocia ú los crimines ó
delitos <¡lIe por SIIS funciones está ohligado á prevenir Ó castigar, no es
la misma que la de cualquier otro ajeutc, 110 solo por quc asume la res.
ponsnbllidad de 1111 crimen cornuu, sinó tambien pOl'qnc traiciona la
misión de eonfinza <Iuese le hnhiu conliado; v se sirve de su autoridad
para favorecer actos quc ddJl~ impedía'. LafI"fnnci.mcs qne la sociedad Ic
.."nliú para qnc la proh'jil's(', las vuelve ('<mtl'a ella, convlrticudola en un
inst.rumcntu pam lu-rhlu (Clulun'au Adulpll\' t 3, p. 50.)



ARTICULO TERCERO

Los empleados qll~ estando encargados de COlIscl~'ar
el ónlcn público no combatiesen la rcbeliou sedicion
motiu ó asonada, con los medios que dispong-an: pcrded,;
sus cmpleos, y qucduníu inhabilitados por uno :i cuatro
nños para obtener cargos públicos,

ARTICULO CUARTO

Si los reos ele rebelión ú sedicion no pasm'cn de diez

de cada clase, scnín procesados y sentenciados, ejucutdu­

dos e en todos la sentencia.

Si fuesen mas de diez, todos serrín igualmcnte procc-

.\IlTICl"W 3" AI,t,)o17 del Código Peruano. En el Español arto 181).
Este artículo distiugu«, ~i las autoridades s.0utll' uombraruicuuto dircc­
ta del Gobierno, la pena es prisíon mayor é inhahilitaci..n perpétua
ahsoluta, Eu el caso contrario sufrlrúu continamieuto 1Il8Jor é iuhabili­
taciou perpetua absoluta. En la ley nacional de 1863 véase el artí­
culo 29.

.\ltTIC\:LO 4" Art. 148 del Cúdigo Peruano. La relx-lion como la
sl,tlicion supone un número considerable de pe\'sonas, l.a ley HOlllnna
juzgaba hóstil al Estado, toda rcunion numerosa r¡ue ocupaba JIS via
pública, pero no la castigaba como delito de lesa majestad, sinó cuando
so dirijia contra la República, La misma \10 consideraba sediciosa la
reunión, [turba] sinó cuando se eoruponin pOI' Jo menos de diez a quince
personas. En general lIS rcuuion debe ser de alglllll\ lmportancia para
Ihunarse sediciosa. Por este Cúdigo, como por ia mayor parte de los
estranjeros, queda este punto indeterminado, )' CVII rnzon, En la Il'~' f1,
11,7, tito 15, lib. 8, lt C. se habla de diez, En las PUI"tida:> véase la~

Jo') es J, lit. 2, p, 7 Y 11. tit, 18 p, l. En el Código de llavicra art , 319.
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sados y sentenciudos, pero la. sentencia solo se efectuará

en un número que no exeda de dicz de cada clase, debien­

do ser sacados por suerte,
-,- .
Segun el artículo 25 de la le)' nacional nose reputa scdicion, como se
vlé antes, la reunión de una poblaciou, ú de un número cualquiera de
ciudadanos desarmados y en érden sin pretenclones de atribuirse In
soberanía del pueblo, Si hay soduccion de tropas para comete.' el delito
de rebelión ó sedicion, el delito se vuelve de fuero nacional, y ene bsjo
la disposicion del articulo. 2;.



,tltnlados J dtsRfOlo5 fonlra In Botllridild

ARTICULO PR:I~ERO

Cometen atentado-contra la autoridad los lIue emplean

sobre ella, sin alzamiento público, intimidacion (' fuerza

al tiempo de practicar sus funciones, ó por consecuencia
do haberlas practicado.

Si el uúmcro de reos pasase de tres el delito se L'OI1'

sidcraní motin ó asonada segun los casos.

ART:ICULO SEGUNDO

Si el atentado se cometiere con armas, seniu condena­

dos los reos á un añode prision ó dos de destierro.

~ 5" AltTlCl:LO 1" Art. 14l> del Código Peruano. l;1I el E"IJ:llitll
art.18!).

Sil. alzamiento público-Si hubiese alzamícnto público, el hccho
seria un mot iné asonada, como dice el inciso del articulo. A'tuí se trutu
8010 de hechos uislados que nacen y mueren eu un punto sin carácter
alguno político,

Al tiempo de practicor 8"sfu/lriOllt:s &<J.-l'S:IIIJ... de sil lllicitl, dice
la ley 2, tito l2, lib. 8 R. C. )' la peua cm presidio J couliscacion.

ARTICULO 2" Al't, 150 del Cúdigo Peruano, En el Es\,ailoI art.
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Si se cometiere sin arma:" la pella seni tres IIWSCS do

arresto conmutables en cien :i doscientos pc:o:os fuertes.

A.RTICULO TERCERO

Sc considera como atentado contra la autoridad la .

estraccion ~c los presos de las casas de seguridad por

190, qll~ impone prision )" multa-de 50 Ú 500 duros. En el Francos arto
209 á 212. En el Austl'inco art. 70 á 71. En cl Napolitano art, 173 y
178. En las leyes Recopiladas 1. 4 )' 5, tito JO, lib. 12. Novis. En la~

Partidas ley 7 tit. 10 p. 7.

xuncct.o 3° Art. 151 del Cód. Peruano. Las antiguas leyes Es­
pañolas castigabnn con la pena del talion al que facilitaba la evasion <1('
un preso empleando la violencia ó la astucia, véase L. 14 tito 20 p. 7, 3
tito 4 lib. 7. F. Jusgo y 5 tito 22 lib. 8 R. Casto En el C6d. Español
s rt, 204. " Que las personas encausadas y presas, dice Pacheco,deseen y
procuren salir por cualquier mcdio de las cárceles donde se les custo­
..Iia, es un sentimiento y una aspiracion natural, que ni castiga ni podria
castigar legítimamente nuestra ley. Si 10 han hccho otras, no era cier­
tamente UI1 mérito que tuvieran, una calidad que debiera imitarse. El
legislador no debe pedir á los hombres que hagan lo que no pueden
hacer, que se resignen á lo que pasa los límites de su naturaleza. Cuan­
d.. hay que forzarlos á esos hechos que son en cierto modo contra nntu­
raleza, de otro y no de ellos mismos, hnn de ser el encargo y la ohligaj

cion que el derecho imponga y exija. MM si el eucarcelado no delinque
por quererse evadir de su prision, delinque sin duda, y es merecedor
de pena, el que le proteje y ayuda en este propósito, La ley no tiene
derecho pnl'll decir á uno: permanece 'cnecrrado Ó te'('aslignri-; p<'ro I(~

tiene si para decir lÍo los demas, quien se mezcle en la fuga de un p.·eso
~erá CIl8tigadocon tal pena. La ley puede imponer In obligacion de
abstenerse en un hecho que es perjudicial, ofensivo, alarmante, pal'll la
sociedad toda" (t 2 p. 239 )

Por el Cúd. Brasilero la evasión de un preso facilitada pOI' medio
de astucia se C:J8tign con tres á doce meses de prislon [art. J24.] El
Céd, de naviera establece I¡Ue el detenido llue se evade ú trata de ovu­
dil''>C empleando la violencia contra las personas ó cualquier otro delito,



astuoiu, lí mediante cohecho, ,í soduccion del que los cus­
todin.

ART:ICULO CUARTO

Cometen desacato contra la autoridad :-

lo Los que provocan á duelo, injurian ó amenazan á
1In funcionario público lÍo causa del ejercicio de sus fun­
ciones.

2° Los (iue causen grave perturbacion del (ínlen en

los juzgados ó tribunales, y en donde quiera que las auto­

ridades públicas esten ejerciendo sus funciones.

solo será pasible de la!! penas señaladas por la Ir)' contra estas 'violen­

cias ó crimcnes [IU't. 330.] Sobre las penas del hecho considerado como
crimen, vénnso los nrticulos 328 y 329, Y como delito los artículos 418
y 4 W. La ley nacional del 63 impune en caso de astucia Ú soborno
II'a1Jajus forsados pOI' seis meses hasta un año, ú una multa de treinta II
'llIillíentos peeos fuertes, Ó una y otra juntamente [nrt. 42;] respon­
dioudo ndcmns los culpables de las condenaciones poeuninrius oí que
estuvieren sujrtos los fugados [art, 44.] .

Almeno 4" Alt. 1~2 del Cód. Peruano. En la ley nacional del
ü3 al'tieul~ 30. La pena por esta ley es prlsion ó multa, ó una y otra
juntamente segun la gravedad de los casos [m·t. 31 á 33.]

1" Los 'lIU provocan. d clllelo.-En todos estos casos [los do desa­
catos que dcj'L enumorndos] la provoeacion á duelo, dice la ley nacional
citada, lIunque sea privada Ó embozala se reputará injuria gravc, para
todos los electos de este articulo, En el Céd, Español véase el arto 192.

2n Del árde« en lo« juzgados &a.-En el Cód. Esp:Lllo1 arto 196.
La culpa que aquí se penn, dice Pacheco, no merecerla orro nombre
Ijue el de falta, á no ser por los lugares, y en las ocnsioncs que se
comete. El ser en ellos y durante ellos es lo que le dá toda su gl·avedad.
:'.ladn hay pequcJ10 cuando se trata de aetos tan solemnes ú importantes.
l.amcnor perturbaelon es entonces un desacato &n. [1.2 p. 223.] En
el C...d. Brnsilcro véase el arto 98. Eela ley nacional del G3 arto 33
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3° Los qnc eutrnn armados manifiesta Ú ocultamente

al Sulon de Sesiones de las CÚll1arlU~ Legislativas.

4° Los que impiden que un Representante ó Iuncio­

nnrio público concurra ~ su ciímnru ó despacho.

5° Los e¡nc resisten é dcsobcdeccn abiertamente l( la

nutoridnrl.

ABTJ:CULO QUJ:NTO

LO!i reos (le cualquiera do los delitos comprendidos

r-nel inciso 1o snfrinín In. pena (le tres m~sc8 de arresto,

'1111' impone ,le uno 6 cual ro JIlf'KCK rle prision, ú una mulla de veinte al
0('111'1118 ))('.",,, flll'l·t~!!. Ó lino y otrn )J'.!na[uutamcnte,

3' Los 'JIU entran armados &a.-En el Cód. Perunno arto lfi2
ine, :Jo

4G Lo«'lile impiden 'JIU' 111l Rt'J'relltlllflnte &'1.-En la )cy nneioual
dd fi:J nrt. ao.

;," Lo« 'JI/eTtlliAftn. d:a,-EII In h·)" nar-iunnl \'énfle (" nrt, :18 filiO

impone lo penn 100Jor dl'l hecho quc motivu el urrosto, Ó del IIUC\'O

''''lito, al que resiBticlle y moltrotore, hiriere 6 matare í, un "jente de la

uutorldnd nacional que le intimnre prision, ó ú un eludndano en el caso

de l1ogrollle delito. BegulI (·1C<Jd. Hl'oHilcl'o lo oposielon con fuerzn Ú 1"
('jl'cucion de érdcnes logRI(~ dadnH por lus nutúridlldl'H competentes,
tlene prisioll de uno á cuatro uño», cuando por efecto de 111 oposielon no
,«~ \"l'.Iifwft 1" diligencia ordenada, Ó si 108 oüclalca I'lIcIIl'gadoB do 1"

\'jl'cueion sufren ulguna ofen!!" lisien do porte de 10HreMiBtcnt~8, á mns

Ile los penRSen que lIe incurriere por ln ofeusn, y 8i lo diligencio MO

f·fi·etúa Minnfenlla '¡!lien, npr.flBr de In oposielon, prlsion con trabajos por
""i..meses S dOH anos [lIrt. 116'] Bc~un el mismo, lns nmenRZRS de
..iolencins CApaces de intimidar s un hombre de una firml'1.l\ordinarin

I'C equiparan á la oposiclon por IIll'ditl do 1" fUCT7.IL nIRtofial [Ol·t.. 110']
Por otro artleulo lo Himple dcsobcdiencla ,,1 empleado público en pI
"Jercicio de.aus funciones, tiene 11010 por pl'nll lICiadias á dos mosce de
I'rision [arto 128,) En el Cód, Espnñol ort.. 285.

ARTICl'LO á" Art. 153 del C6d. Peruano. En 11\ ley nncional v, el
arto a;~.
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f1i el delito se cometiese en In cnsa de Sesiones, ó en el
despacho ú oficina del cmplcndo público; de dos meses

si se cometiese fuera de oficina, pero en público y de uno
cuando se cometiese en privado, '

A.RTIOULO BEaTO

•Los reos de los delitos esprcsados ell los incisos se-

gundo, tercero y cuarto, sufrinín tres meses de arresto.

ARTIOULO SEPTI:M:O

Los reos del delito ~t (llle se contrae el inciso cuarto

sufrirán tres meses de arresto, si la.detención fuese vio­

lenta, de dos si se verificare con engaño, y de UllO si se

verificase por nstucin, sin engaño ni violcncin.

,\IITI(:IJLO o' Arlo 15·1 dt'! Cód, 1"'I'lIallo, ~i ol dosacnto eonsist»,
dice la loy nnciouul del 6:), ('11 111IWI'IIIl'IJIIl'i"1I del érden de las S"lIiOIlI'S,

lu IWII1\ scni prisiou de lino aLCIIIlLI'O 1I1l'lj('''; Ó una 1I1uIln de veiutv li
cien pcsos fuertes, Ó un" ') otrn juntamouu- [nrt. 31.)

AIITICULO 7° Al,t, 175 dol Céd, Porunno, Segun In II'Y nacional do
0:1 "el qno con violencla Ó finos eontrurios tÍ In Coustitucion impi­

diese íL un Senador Ó Diputado usistir 111 Congreso, slIli'irn IIL }ll'nn do
1)I'illioll pOI' ,mili li diez y ocho meses, 6 11ILgllI'IíUlIIL multn de doscientos
á seiscientos p(~lmll, Ó IIII1Ly otrn junlu1l1ente," [UI't, :JO.J

Aquí corespondorien IRs dlsposk-iones referentes .i 10ftdolltbs eontrn
el ejoreicle del 8ufrugio, pl'ro ltLll snprhulmos por quo IRS infraeclones
do 1IL loy gel\('\I'nl do elecciones 8011 do fuero nueioual, y los demás tienen

que ser tan dlfcrontes como laa dlsposleionoa electorales do cndn provin­

ciu, HoIll'C In9 eunles nndn pl1l1110 h'jh,lnr 1'1Congreso,





TITULO st:G[~nO

De l•• crimeue. J dollto. peeuJlarn á. lo. eDII'leado. públleo.,

§ ¡n

rllurpneion de Butoridad

ARTI:CULO PRI:~ERO

Usurpa autoridad:

lo El que ejerce funciones públicas sin título ó nom­

bramiento cspodido por autoridad competente.

20 El que hallándose destituido <Í suspenso de un

§ 1" ARTICt:LC 1" AI,t. 116 del CSd, Peruano,
El qllt ejerce&'1. En el elid. Español nrt. 251. En el Austrinco

n rt, 98 Ú. 99, En el Francos nrt, 2:i9. Este articulo, dice Chauvcnu
Adolphe, prevee el solo ojercicio de las funciones públicas, 1:1perpetra­
eion de un solo neto con cl nombre del fuuciouario. 1.:1circunstancia de
las funciones públicas es una eondido!l espcciul del delito, por quc solo
f'stas funciones presentan bastante Importancia, pum quc sen lill'CSllrio

.defenderlas de una pl'ligrúsn usurpncion. Fuuciones públicas son las que
se ('.Íel'ecnpor dclcgneiou do In nutorldud púhlieu, ); es solo clln la que In
II'Y proteje [t. 3 p. 2:l3.] En el Codo Brusilcro vense los nrtíeulos 137
l 2f,(j. El primero impone prision de un mes Ó tres nños, )" una multa
igual al doble del sueldo ú cmolumeutos que hubiese perdido, nI que se



cargo público continua ejerciendu las funciones anexas li (:1.
3U El empleado público que ejerce utribuciones que

no le competen por la.ley, '

abrosa y ejerce sin derecho ni motivo leg¡l1 algun cargo Ó empleo públi.
co ; ; ei segundo, prisíon de ún mes ai un año y multa equivalente :1 la
mitad de 111 duraciou de la pella, 1\1 que se finje empleado público.

2° El que hallaudos« dt'stilllido d:«. En el Cód, Español véase el
articulo 310 y ú Pachcco t. 2 p. 487. Dicho articulo se ocupa solo de
la prolongacion mera y desnuda sin mngul\l' circunstancia agravante.
En el Frances nrt, 197. En el Napolitano art, 226. El, el Brasiler«
art, 140. En el Boliviano arto 393. Eu las Part, ley 1 tito 2 p. 7, que
halla en esto una especie dc rebelión. Por lo domas no basta que el
empleado e~tó destituido sino que es necesario que tenga conocimiento
oficia] de la destitución. No basta tampoco el hecho material por que
la ausencia del titular, la necesidad de pI'oveer á un servicio urjente
pueden justificar la continuacion de las funciones. Lo qU':l la ley castiga
110 es la simple infraccion á una regla administrativa, sino la usurpacion
dl' poder, el atentado contra la autoridad. Este atentado, ésta usurpa­
eion, no pueden resultar de un acto inofeusivo, y al cual el autor no
hubiese dado un objcto de usurpscion. Para constituir el delito se nece­
sita pues que al hecho material se reuna la desobediencia, al pensll­
miento de la usurpaeicn cometida, la inmoralidad del delito. (Chauveau
Adolphe t. 3 p. 48,]

3° El empleado ~.I. Llámase comunmente empleado, dice Pache­
CO, ú los funcionarios del órden civil que deben su nombramiento al
Gobierno y que se destinan á servil' bajo SU8 órdenes en la administra­
cion de las cosas públicas. Un eclesiástico, un militar, un escribano pro­
pietario de su oficio, un profesor que ganó su cátedra, no se llaman em­
picados en ellenguajc común, y no tienen ese nombre justamente, por
que es necesario distinguirlos de un secretario do Gobierno político, de
un administrador de rentas, á quienes libremente se ha instituido para
ejercer la acción del mismo Gobierno, en superior ó inferior categoría.
Pero aqui la palabra empleado tiene mas lata slguiíicacion. Todo el quo
ljcrl'C funciones, todo el que desempeña un cargo público erola sociedad
entra ó puede entrar dentro de aquella esfera, El alcalde de cleccion po­
pular, el escribano que ha heredado su oficio, el cura que obtuvo pOI'
oposicion su curato Ú todas estas, y á cuantos otros caSU'.l análogos se



4° El juez ó tribunal que ejerce jurisdicr-ion, contra­

viniendo á lo dispuesto sobre esta uuueria ·por el l'(~ui;;o

de enjuiciamientos en materia civil () PPIHl.1.

ARTICULO SEGUNDO

A lo!'; reos comprendidos cu el inciso primero del

artículo anterior, se les ca.stiganí. con arresto de tres meses,

.; inhabilitucion por tres años para el cargo usurpado.

Si el delito se cornete falsificando títulos Ú otros do­

cumentos auténticos, se castignní ~()n la pCIHl. ('orrc:-:pon·

imajinen, puede aloanznr la h'~' 1'11 sus l'l'''Ill'ctinl'' disposiciones. La
palabra empleado quiere decir persolla púhlica, PI'I'solla que t iem 1111

carácter en la sociedad, dirijido á Sil ordeuaciou "('¡!Il11 la r.,y ft.2 p.:39:1.]
Atrdmcioues qlle IN) le competen, En el Cód. JI' Bolivia véase cl

articulo 395.
4" El jUf'Z Ó tribunal que I'jl'/'U jurj.tclir.rj(1II ,\w. SC'gllll lns Partid»..

In usurpacion de la jurisdiccicn civil tenin pl'lIa del duplo dI' lo qm' ""
jll:t~a"l'; en la criminal, del tulion [1.9 tito .( p. :t] S,'gllll las Recopila
das los jueces eclesiásticos no podiau prender la PC'I'SOIHl de los I('go", ni
practicar cjf'(,lIcion en sus bi~'nes, sin invocar el auxilio del brazo secn
lar. Los que lo contrarlo hicieren, dicen u pierden pnr ese mismo hecho
las temporalidades y naturalezas que en nuestros reinos tienen" [leyes
) y 2 tit, 8 lib. ) R. e,) .

J;;nmateria civil ó penal, El lojislador solo se 0('11(1:1, dice Chau­
venu Adolphc de las pC'nas correspondientes 1\ lo" "X"""S ~. h"l'illJs de
la mngistratm'a con la adrninistrnciou. El poder Ip~islali\'fl (l"1' Sil uatu­
raleza compleja ~. su soberanía CSl'lIpll ni p"«1"I' de la ley misma. Si
traspasa BUS límites constitucionales, no hny jlll','r" qlle la puednn repri­
miro El no responde por SIIS actos y (os males quc ellos puedan acarrear,
sino ante la soberanía nacional [1. 2 p. 244.]

eARUICOLO 2" Art. 16; dC'1 Cód. Peruano, En rol Franeee arto 2;",1',

Arrelltn de tre« "l(.~elJ &0. La pellll por el Cúd. Frunces ,'s de dos
á cinco años de prisión.
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diente al delito mas grave, considerándose la usurpación

como circunstancia agmsantc.
1.05 comprendidos en el inciso segundo, serún casti­

gados COIl inhabilitacion por tres años para el cargo de

que fuesen destituidos ó suspensos.•
Los comprendidos en los incisos tercero y cuarto su­

frirán suspension d~ uno á tres meses.

Si ti delito ,e comete f'alsificondo título, d;rr. No ha)' crimen 'de
falsedad, dice Chauveau Adolpc, sino cuando á la alteración material
del escrito se reune la ioteneion de dañar ). la posibilidad de un perjul­
cio. Cuando estas circunstancias no se encuentren pues comprobadas,
el acto de usurpaeion, cualesquiera que él sea, cae bnjo In disposíeiou de
este artículo. Asi los actos pasados bajo 1il falsa calidad del funcionario
quedan sometidos á la misma disposicion mientras el ajente al revcs­
tirse de aquella calidad no usurpa UD falso nombre, y en el caso mismo
de tomar el nombre de un funcionario en los netos que susorlblese con
esta calidad, estos netos quedarían todavia en In misma categoria sino
producen una lesion cualquiera ni Estado ú á terceros [ChUUV~RII Adol·
phc t, 3 p. 2aG.



§ 2°

1bum de autoridad

ARTIOULO PRI~ERO

Abus» de la antoridad r-s-

10 El empleado público que sin scr juoz impone penas,

2° El juez que impone penas sin precedente juicio.

3" El juez que impone penas diferentes de las desig-

nadas por la ley para cada delito.
4° El juez que de intento ó por ncglijcncia no pro­

ceda á instruir el sumario, ó no practica las dilijcncias del

juicio dentro de los términos que la ley señala,

50 Eljuez que no otorga. la libertad al detenido ó preso,

cuya soltura haya debido decretar conforme á la ley.

§ ./.0 AltTiCliLO 1~ Por el objeto sobre que versa este párrnfo diriase
á primeru vista que debía corresponderá otra parte del Código. Tratase
en el de males causados, no directamente u IIL sociedad, sino á las perso­
MS, de crimencs que podrían calificarse de privados bajo da este con­
cepto. MM por IIlS personas que los ejecutan, por las clrcunstancius que
deciden y caractcrisan su ejecucion, no cabo duda en que estos (\...lit08
corresponden á In categoria de. públicos. Aunquo sean cometidos contra
particulares, un empleado es quien los comete, ~. In cualidad de emplea,
(lo es la que los hizo posibles, J In que JdH~ d..terminar su pella. [Pa­
checo t. 2 p. 443.)



(jO E~ empleado pítl,lico qUl' pl'(,lotlg-n I:~ detención de

1I11 individuo por mas de veinte y cuatro horas sin ponerlo

IL disposición del juez competente,

7° El empleado público (lile allana el domicilio de un

ciudadano sin las formalidades prcscriptus por la ley, Ó

fuera d(' 10:'\ casos qUl' ella determina,

EII P.OJll:l, hajo la l~t~públi0:l, el principio de la responsabilidad

1ll'lIal tic los fuucionarios proelnm.ulo pOI' las leyes Valericese aplico á
t,.dos los h-:<:II')'; uhu si vos, coruo lo eudicuu priucipulrneutc las leyes de

pl/~"lltl", de amlulu, de "tojestute, de pUlllúis repetuudis, de vi et. Sub­
si"ti,~ t'lI lit'lIll'o tic !'JS ElIIl'eratll)r,·s, con prohibicion á los prlnclpalcs
tuncluu.u-ios de dejar su provinciu, antes de sutisfaccr sus reclamos. Tal

I',l;l d "I'jct:, mas huportuute dn I.L Ic~islaCÍ"()1I politica y de las qucestio »

ues, (Vloa..;c Labouluye loi« crimiuetle des RrllllUill, coucernaut Iu, respou­

3t¡bifité P!JI/('¡c des IItlt~islr({l",)

l~ B[ l'/Up!'!'Jriu 'lile si« ser juez li·I}. t\;·t. 168 del Cód. Peruano.

Lo..; .'llIpl.::1'Io", UiCll Paeheco, (Iue no corresponden al órden judicial,

pueden u-ucr ." tlcueu de hecho en diferentes e:1SOS una jurisdiccion coro

rcctiva y disciplinaria, dt' qlll' pueden usur segun las leyes .•.• De los
(Jlle obrnu en virtud tlt~ tal autorizacion, dentro de ella, usando las facul- ,
tades (lile le,; cstúu coucedidas, no C.i de quienes h¡~bla en este Cil.SO la

ley. Lo cual no es decir (Iue IW puedan abusar tic su eccpcional juris­

l1i.:ci'J:I, ni flu''') no luyan ,10 S"I' rcspousubles di~ tales ubusos; sino (lU~

no t,"¡este inciso el (Iue habrá de aplicárseles si emplean malamente el

IU.!"I' flu·J pOI' su dcstiuu til)IICII coufiado. 'fillllpoco se tl'at:~ uqui de IOlJ
jueces que diesen sentencias injustas, y decretan pl'lIas Inmerecidas. De

dIos se habla en la JH'c\'aricaeion y el cohecho. J\lluí se trata del emplea­

do (Iue no tiene y se urrogi\ atribuciones judiciales, é impone custigos

<¡lIe 'Ion verdaderamente una pen;~ personal, Ó equivalente de todo punt·,

¡í.ella, En estos castigos hay usurpuciou, arrogaciou dc facultades judi­

ciales, pOI' quc solo esta uutoridud puetle decreturlos, (Pacheco t. ~

1" ·ll~.)

La pena por el Céd. Español es la iuhubilitacion temporal especial

á la absoluta, si el castigo impuesto í'rcse equivulcute iÍ. una pen¡~ aflie­

tivu : suspeucion á iuhnbilituciou temporal especial, si fuese equivalente

:i. una pella correccional j y suspcnsiou si fuese equivalente á. una PCll:4



811 El empleado público que no admite un recurso

legal, ó rehusa despacharlo, (' deniega certificado de pri­

sion, Ú de otro acto judicial 'I uc se le pida con arreglo á
la ley, '

9') El empleado público <lile pOl1e en iucomunicacion

sin decreto judicial ¡í los reos sometidos tÍ juicio, ó que

levanta la incomuuicacion ordenada por el j UCl.

love, (i1rt :W1,) Por el artículo siguiente se eousiderun 1(,$dos ensos de­
haberse c:jccutado ú no fa p",na urbitrurhuúentc impucstuv y 1'(,r el 2n3
el de que la pena fuese pecuuiuriu, BII el Cúd. de lla\'iera y. ('1 urt. ,150.

4" El jlwz r¡lle de inlent» &(1. EII (:1 den,ehu Romano el juez que

abusaba de su poder procesando indcbidumcntc oÍ un ciudadano, era
condenado oídaños y perjuicios. judu; il/de6ité illlJ11i,./:IIS, i/~ omues ¡m­

PC/I,¡{J,1el iutercsse paru» ueralu: tenetur (L. si Iil ius fam D. <11' judicii.]
En el Cod, de Davicl'l\ véase el art, ;3;j:J que impone la dcstitucion

~' scgulI los casos lus penas contra la denuncia culumníosa. \' éasc tam­
bien los al'ticulus -1;)1,452 Y ,1;);>..

5" 06'1 jll(lZ qll/! 11(1 IJtlll'!ltl 1(1 libcrtad &/1. En el Cúd. Español arto

205 inciso 2" \'éa"l' turn bien el arlo ~W7. La presunciou ahoga, dice Pa­
checo, como no puc.le dvsconucersc, pUl' fu rectitud del juez, )' es indis­

pensable para 1'l'lIarlo <lilese justifique, ó grall ignlll'allcia, ó notorias

mala" intcuciones. Por iucrus cquivocacloues, 1'(11' rUlllos en qUI' pucda

h ,1,1.'1' diversidad do pal'.~eeres, por fil ..-ruciones Ú prisioucs dudosas.

claro está que 110 se hall de dvcrctar Íos custigcs de este artículo [t. 2

p.453·1
En el C.ír1. Brasil':I'() véase el nrt. 181, sl'gun el cual 'tiene

pena de suspcusiou temporal, y cuatro meses <1<> prision, el mejistrado

flue ordena UII arreste fuc.I'a de los casos p"rmiti<!us por la ley, el que se
lIil'ga á admitir la fianza 1'11 los casos quc la ley lu permite, y el que pone
dificultades ¡~I tnterrogntorio, á la admisiou de la fianza, ó al juzgamiento
del acusado. En Inglatl'l...a el acto del IwbeulJ eorpu« garnnte a los ciu­

daduuos Sil libertad indlviduul, y las penas severas del pramuwirt,'es
decir, de UIIII prlsiou (pie puede SC'I' perpetua, y In confiseucion de los
bienes, se hall cstcndldo ¡, las prlncipalcs lnfrucciones dirijidas contru
ésta libertad. Pero In facultad con que cstun investidos lo", jueces de
)Jaz de recibir fianza á todos los ucusados, eceptuando ¡, los reos de CI'¡'



10 El empleado público qne impone privaciones nrhi­

trarias á. los reos que se hallnn Ú su cuidado.

11 El gefe de la penitenciaria ó el que haga sus veces,

que reciba algun reo sin testimonio de la sentencia ejecn­

toriada en que se le hubiese impuesto tal pena ..

menes capitales, hace muy raro y casi imposible este crimen. Las infrac­
ciones mas I~eras, como arrestos ilegalea de COJ·ta duración, dan lugar a
una multa ). á prt-don, unida ú la accion civil de la parte damnificada
contra el delincuente. Los Códigos de Estados Unidos definen este eri
men: .. toda. violacion de la libertad individual, sin causa lejitima y
suficienU>." El arresto sin mandato legal ó sin juicio se castiga con prl­
sion ). multa y si es manifiestamente ilegal y revela intencion opresora,
dos años de prlsion en la penitenciaria. En el Céd, Prusiano veanse los
articules 384, 385 Y 386 En el Franees arto 114 y Chauveau Adolphe
t. 2 p. 199 Y siguiente. En el de Baviera arto 451 y 452.

7° Allana el domicilio &a. El principio que declara inviol ..ble el
domicilio de los ciudadanos remonta á 1115 lejislaciones mas antiguas.
La I...}"Romana castigaba la introduccion violenta al domicilio del ciu­
dadano. La violacion del domicilio se comparaba con las violencias y
golpcs. Al mismo tiempo los jurisconsultos Romanos decidian, que no
era permitido arrancar á un ciudadano de su casa para traerlo ante la
justicia. La casa dl'l ciudadano era pup.s por el antiguo derecho un
rcfujio, ún .asilo. Nadic podia penetrar en él por la. fuerza, ni nadie
podía ser arrancado de t:l. De domo BU" neml) eztralti debet. [L. 5 D.
de injuriis y 18 'f 21 in jus vocando.]

La ley inglesa, dice Blakstone, tiene una alta idea de la seguridad
de un particular en su casa quc llama su fortaleza, y jamás sufre que se
la viole impunemente. Asi, el! una regla del procedimiento de este pais
que un condestable 110 pnede forsar la entrada del domicilio, ni aun para
la ejecucion de una 6rdcn de arresto, sino en cl caso de un crimen. La
ley penal Inglesa, sin embargo, no castiga la violacion de domicilio sinó
en casos detertniuadca y bastantes limitados. Este delito no existe en
efecto lJtn6 cuando 111 violacion se opera con efraccion durante la noche
~. con intencion de cometer un crimen.

Las le~·('s Americanas hacen una distincion. Cuando la violacion
del domicilio le verifica de dia, la pf'na es prlsion dc tres á cinco afto~.
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12 El alcaide ó cualquier empleado de las cárceles

y otros lugares de detención y seguridad, que recibe á un

reo rematado sin constancia legal de su condena, ó algun

individuo en clase de detenido sin órden de autoridad

competente, salvo el caso de captura en flugrantc delito.

Si se verifica de noche, la pema se eleva á siete, y aun á diez años. Pero
como la ley Inglesa, mantiene los demas elementos del delito. Es pr,~·

ciso pues que la violncion se opere con violencia ó efraceion ; es preciso
.que tenga por objeto la perpetracion de un crimen. Asi, en estas diver­
sas lejisluciones no es el acto del funcionario, no es el abuso de poder,
lo que castiga el lejislador, sino el acto de todo ajente revestido ó no
de funciones, es la violacion, la efracceion, el acto preparatorio de otro
crimen; y es evidente que estas hipotesis se alejan enteramente de la
nuestra.

El Cód. del Brasil por (,1contrario encierra disposiciones mas con­
formes con las nuestras. El articulo 209 castiga con seis meses de pri­
sion el hecho solo de entrar de noche á. la casa de otro, sin el consenti­
miento de la persona que la habita. El 200 castiga con tres meses de
prision el hecho de entrar de dia á la casa de otro sin las formalidades
legales, eceptuando el caso en que esto sea permitido. Las ecepcioncs
son la ejecueion de una érden ó el flagrante delito. .Pero en estos casos
mismos la ley cuida con solicitud del domicUio" El oficial de justicia
dice, encargado de la dilijencia la ejecutará con toda circunspección, res­
petando la modestia y el honor de la familia, y de tildo se levantará una
acta que firmará. el oficial y testigos." (Chauveau Adolpe t. 3 p. 1 Y
slgulentes.)

En la Constituciou jencral véase el arto 18. Sobre los casos y for­
malidades con que puede allanarse el domicilio, leyes 22,47 Y SO tito 6
lib. 2 R. C. y 9 tito 21 lib. 3 Novis.

La pcna aplicada por el arto 2° es suspension de dos á.seis meses y
multa de cincuenta aí. quinientos pesos. En esta materia es preferible
una pena eficaz aí. una. pena severa. La especie de delitu de que se trata
110 tiene su orijen en pasiones viles y bajlls como las concusiones y coro
rupclon. Un celo falso ó mal entendido puede con frecuencia producir
abusos dc poder, Importa rcprimlrlos, pero con moderacion, para que
sea con éxito. Una multa por otra parte tiene su gravedad relativa



1:: El akaiJe l~ cualquier otro oruplcado que oculta

:i 1:tautoridad un prc~o detenido que deba presentar, ó
emplea con éste alguna severidad. innecesaria.

U El empleado público que pone ~í. un preso (í detc­

nido en otro lugar que no sea la carccl ó el establecimiento

público señalado nl efecto. .

spgun IIL.~ persorul~ que son !'IU objeto. Un funcionario que no ha abdica­
do todos los sentimientos del honor, será mas que nlngun otro sensible
aiesta pena, ). no se espondrá flÍdlmente á ella. En el Cód. Espaüol

art.299. En el Franees arto 184. Eu el Napolitano art, 2.~:J.

6" y 8" El tmplendo que prolo'lga la detencion ó dellitg.& certifit'(ldo

&:n. En el e.a,E~pllftol véase el art, 296 inciso 2" que estiendc las
disposiciones del articulo 295 "á los jueces que decretaren ó prolonga
ren indebidamente la incomunicacion de un preso." V~ase sobrc esto
á Pacheco t. 2 p. 459. En el Brasileroart, 181.

10. El empleado qlle impnu« prunciones &:rr. En el Cid. Español
arto 29G ine. 3" En las P:II'l. ley 11 tit.29 p. 7 que castign este hecho
COI. 111 pena de muerte en el carcelero, )" 1"1 el juez que lo consiente des.
titucion ). pena arbitraria. Por las Recop, la pcna es la dcstituclon é
lnhabilitacion para tener otro empleo. (l s, 10 tito 38 lib. 12 No\"is)
En el Cúd. Napolitano véase el art.240. En el Franees arto 122. El' el
Brasilero arto 181. • el Cód. de Baviera arto 453 y 454.

12. Elaleoidt 9'U' recibe &'7. La justiciu de este precepto no ~!1

dudosa, dice Paeheco. El alcaide debe recibir, pues para eso está, tÍ 108
preso" que legalmente 10sean, pero si recibe á los que notoriamente no
Rehallan en ese llIL'IO, el mismo concurre á la detención arbitraria, y se
hace coreo del delito que otro había eornensado á cometer [t. 2 p. 4á5.]
La peno por el Cód, Español es suspension y multa de 10 á 20 duros
(art. 295 ine. 3.) Por el Frances, prision de seis meses á dos nños [art,
120.) Por el Napolitano prislon de primor grudo é interdiccion de 8U

cargo por dos á cinco afioll (art. 2lJlI.) Por el Brasilero suspension de
un mes á un afio, y prision de quince días r'Lcuatro meses, sin que nunca
puedo esta durar menos que el tiempo do prision que hubiese sufcido la
persona ofendida, y una tercera parte mas [art, 181.) En el antiguo
derecho véa8e la ley 13 tit, 38 lib. 12 Novia.

13. Que oculte J:n. En p.1 Cód. Español art, 2D!') inciso 4ft
• El nl-



];; El cm plc:ulo (lUC desempeñando un acto «le! ser­

vicio cometo cualquiera vejación contra las personas, (í les

aplica apremios ilegales é innecesarios.

1(, El juez ó cmpleado que seduce á la mujer que

litiga, ó tiene i)cndicuLe alguna jcstion Rute él.

eaide que oculte á la nutoridad, dil'c' Pneheco, orn qlle esta I(~ 1)J'('guute
por él, ora qlle \'1I>"a haciendo gcnernlmente vi-it«, 1111 P....,," 'lile del~

presentarle, 110 se puede suponer ninguna intem-ion recta I·j admisible :
enusa un mal sin derecho, y lo CIIUl4a filltllndo á la~ obligaciones de "11

destino, L'Ldeclaraeion do culpabilidad es justa ; y no lo ('S menos 101
IUlIl)nga pena pronunciada por el artículo (l, 2 p, 457.) La pena por I01'¡
Purtldas eran veinte maravedis de oro, y el jU'I'Z que 110 e'lstigaLa ('1
hecho "deLe ser tollido del oficio pOI' entamado, e pechar por ende di ..z
maravedis de oro al Rey" (L. 8 tito 29 p. 7.) Por el Cód, Español sus­
pensíon y multa de 10 Ú.20 duros (art. 295 inc. 4".) Por el Francos

prlsion de seis meses á dos "ÚUS>" multa (art. 120.) POI' el Brusilero
suspensiou de un mes á un año y prision (art. 181.)

14. E/~ otro lugar. En ('1CÚJ. Español arto 298 "(lue arbitraria­
mente pusiere." En I:lSPal·t, L.6 tit. 29 p. 7. En I:L~ R.·cop. L. 12 tít. 30
lihA Novis. En el CÓJ. Napolitano arto 241. En el Brnsllcro art , 189 s
100 que impone prision de quince dias ÍL tres l11eS('$, sin qlle nunca pUf'­
da se.' do menos durncion que la 'lile hubiese sufrido la parle ott>ndiJa.

15. Ctloiquier n, vejario» d:a. En ~'I Cúd. Español arlo 300 que im
PQoe suspension y multa de 10 Ú 100 duros. En el Fuero R,'¡ll 1. II lit.
15 Hll. 2. En las PartilllllS I. 4 tito 10 p. 7 qne compara el hecho á la
fuerza con armas 11 por que muy fuertes armas han para faoer mal aque­
llos que tienen voz de-l Rcy." }<:~I las Hec.,p. I. 24 lit. 20 lih. 11 Novis,
}:n el CÓJ. Frances arto lS6. En el Napolitano IU"t. 237. EIi ('1 Brllsi­
loro art, ¡:l7 y 145. En ('1 Jo Bllvi.'ra arto 4;,4.

16. QI16 seduce á lo. mujer d:«. En 1'1 Céd, E"pailOllU't. 30:.!. "El
empleado que solicitare" dice este arti ...ulo. En <'1 Bl'a"il"l'o nrt, 150 .
• 1 Solicitar ó seducir" y In p('nll es suspcnsion de cuatro í~ diez )" seis
meses, ademas de las otras pelllls en qlll' hubiese incurrido. En el 80-

livrano art. :J83 y 385. •
17. El alcaide &/1. En el Cll(1. E"pllliul nrt, 30:~ ,. El alcaide qll!'

SI.lieitar('," di"., esu- nrticulo, EIl el :'lal'"litUlltl 111'1. :;:;!) y :l40. En 1'1
nl'l1liill'1"O :11'1. 251 y 252. En d Bollviauo art , :lS·&.
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1 j El alcaide ó cncargndo de las prisiones Ú lugares

de seguridad que seduce una mujer sentenciada údetenida.

1S El empleado quc cl1el ejercicio de su. cargo no

se sujeta tí. las prescripciones de las leyes y reglamentos

especiales.

ARTICULO SEGUNDO

El que incurra en cualquiera. de los delitos especifica­

dos por los incisos primero y segundo, sufrirá una multa

de doscientos á dos mil pesos fuertes en favor de la parte

damnificada, y suspensión del empleo de uno á cinco afias.

El que incurra en el delito de que se encarga el inciso

once, sufrirá. multa de cien á mil pesos fuertes y destitu­

cion del empleo.

El qne incurra en el delito de que habla el inciso diez

y seis, inhabilitación especial por seis años.

El que incurra en el delito de que habla el inciso diez

)' siete, prisión de uno á tres mios.

Los que incurran en cualquier otro delito de los cou­

tenidos en los demas incisos, sufrinín suspension de dos á.
seis meses, y multa de cincuenta á quinientos pesos en

favor de la pal:te damnificada.



•
Dél prevBrir.alo

ARTICULO PRI~ERO

Comete preva.ricato:-
lo El juez que espide sentencia dcfinitivn mauifies­

tamente injusta.

§. 3" ARTícULO 1" Art. 170 del esa Peruano En el Bollviano
lu·t,3U.

El juez que esoide sentencia 71l1J.nijiestomellte injusta d:«. Si el juez
cede á la piedad, dice Chauveau Adolpht', si se deja conmover por la
indignaoion,6 la cólera, la ley no lo castigará por eso, lIunquc su con­
ducta sea reprobable; y repctlrá solo esta antigua máxima, noli fieri
j~dez nisi »alea« virtute irrumpere inlquitate«, Pero si la pasion se ins­
pira en un sentimiento que tenga su origen fuera de 13 causa, si el juez
obedece á la parcialidad ó alodio, si pronuncia scutcnciu sin juzgar, la
solicitud de la ley se despierta, toma al juez de su asiento, J' lo flece
declarar indigno. Esta disposieion tiene su origen en las antiguas leyes
de donde se derivanIn mayor parte de las nuestras: Esto es 'lo que
se llamava juzgar, per sardes aut dolo malo, es decir, ez prece seu !ITatia,
v'-lez odio 8l1li inimiciti«, Los antiguos 'jurisconsultos huelan muchas
distinciones sobre este delito, y las penas que acarreaba. Est.1S se limi­
tuban en gcner:11111 pago J~I valor del objeto litigado (1. 15 D. dejuris)
SC'-gun elloSl t¡unbicn si se trataba del delito de cohecho la pl'csuncion
estabn contra el juez, por el hecho de reclbir los presentes, Úl dubio pe·
cuni«(semper prasumltur data in rIla/um. Pero si se trataba de un (,1\0



2" El juez que conoce en C:Ul~'1 (HW patrocinó como

abogado.
3° El juez quc cita hechos ó resoluciones falsas. •

atribuido á la pasión del juez, la presunción estaba en su favor, ;/1 d"bio
judez "011 dolo, ,td per imperitlam male j"dira,se pralltU 71I ittlr. Estn pre.
suneicn sin embargo cambiaba cuando existía enemistad cllpitil,l'nt!c. 1'1
jUl'Z)' la parte, 6 si el jucz hnbin mauifcstado de ante mano. op\ll\(ln

[Chauveau Adolphe t. 2 p. GI5 Y siguientcs.]

8l'gtm el Fuero Juzgo ~I juC"¿ que no dá sentencia injusta ."po~

amor, ni por codlcis, nin por ruego, sino por ignorancia, lo que Juzgo
non deve yaler,)' el juez non -love aver ninguna pcnu" (L. 19 tito 2lih·
1) En lo criminal v-nnsc las leyos 5 y 6tit. 4lih. 7 qljE'dístingucn entre
«r-utencias condenatorias y absolutorins, ). en el (,:\'''0 <le muerte aplican
la pen:l del talion. En el Fuero Real I. 2 tito 2 lib. 2 La p('\la por las
Partidas en lo civil es-destituelon y dnños : en lo criminal, el talion
(f..eyC's24 y 25 tito 22 p. :1) 8pgun otras leyes comete falsedad el juez
qlle dú sentencia ú sabiendas contra derecho (L. 1 tit.7 p. 7) Y merece
pena de homicida 1"1110 criminal (L 11 tit. 8 p. 7) La pella pOI' el CÓ,l,
Francos es la dcgrndacion (art. 1;;:1) Por el Anstrinco p"ision dura de
uno ú cinco liños (nrt, 87) Por el Napolitano interdicción de todo cargo
públloo por seis á veinte años [art, 199) Por el Español inhabilitaciou

pC'l"»éluaabsoluta si la sentencia fuese condenatoria en causa criminal
por delito, y además en la misma p<'na impuesta por la sentencia, si
esta se hubiese ejccutado; y en la inferior en un grado ú la señalada
por !a II"~', si la sentencia fuese inapelable y ubsolutorln en causa por
delito gran'; y en la inhabllitnclon perpetua especial en cualquier otro.
(art. 2(i!) Por el Brasllero susponslon de uno á tres aüos si se juzga
contra una ley positlva, y pérdida del empleo y prisión de uno á sois
años, cuando se impone al culpable en la sentencia de algun p,'oecso una
pl'na mayor que la señalada pOI' la ley (art, 160 y 161.)

Sentencia 'flvmijle.'tame"tp illjll.vtu rf:a. En el Cód. Español art,260.
Es decir que no hasta cualquieru injusticia, una ilegalidad dudosa, una
falta de esta cluso para cuya convicción sean necesarios grandes oonoci­
1Il·1(·n\.lI!!, dif.eil1'8 dedueionos. A C!O()!! fllllos sobre los que puede haber
cur-stion entre pcrsonas h'.nl'adl\!1 y eutondidns, no es íLlos que mira
y «onsidr-ra la II'Y cuando oscribe I'stc pr<'ccplo. No hay prevnricaciou

al lllf'nOIl de In (lile aqui se huhln, sinó cuando de una manera cvidcu-



4S7

·in El juez (file se niega á jusgnr bajo pretcsto de os­

curidadó insuficiencia <le la lcy.

. 5° El juez quc se apoya en leycs supuestas ó dero­

g"l\das.

te se ha faltado ú.lo quc era justo Es la misma idea que la de injusti­
cia notoria en el recurso estraordluario (1'1e se conocia con este nom
bre [Paehoco t. 2 p. 400.)

Definitiva, La rnzon de la II'Y es J!luJ clara, Las sentencias dl·fi·
nitlvns son lns que dan 6 quitan, las quc doclnrau ó niegan derechos.
En ellas y no en las de sustansacion, es en qnl' puedede ordinario ha.
cerse bien 6 causarse mal. Contra ellas por consiguiente, y no contra
otras, es contra las que puede necesitarse este medio, este recurso, en­
ellas en donde se verltieara este crimen. Sin embargo hay providencins
interlocutorias que tienen fuerza definitivn : las hay que pueden causar
perjuicios irreparables. En semejantes casos debernos decir lo mismo
que de las definitivas. La razon es igual y 110 puede entenderse que 1:\
lel' las cscluye. Por el contrario, siempre que en el derecho SI' habla
d~ aquellas, cntiéudese tambien que se ha hablado de estas otrns, cu~'o

carácter, cuyas cousecuoncias son las mismas [Paehcco t. 2 p. 401.)

4 n El juez qlte se niega d:«, Eu el Cód. Español art. 2j2 qul' CIIS

tiga este hecho y el Jeljuez culpable de retardo I'U la administracion ;'e
justicia con la p,'na de suspcnsion. La obligacion d.'1juez, dice Pucho.
1'0, cuando se invoca su oñéio, es absoluta é irrecusable, Si no hay 11')"1'9

nunca faltan ni pueden faltar los principios de jurisprudencia. En el
órdcn civil sábcse que se ha de absolver 111 demandado, cuando el de

. mandante no prueba su intencion: en el érden criminal, sábese tambicn
quo es impcnab!c toda accion contra la cual no existe IIIla le)" positiva
ncompnñudn de 111 saucion carrcspondíente, De manera que al juez nun­
ca puede faltarle un fundamento para su fallo, y la dcncgncion de just i­
ein es on todos casos, y á todas luces UlI hecho indisculpable [Pacheco
t.·2 p. 408.)

La pcnll por las leyes anti~uas era costas y daños (L. 18 tito 1
Iih.2 .l".Jusgo, 8 tito 7 lib. 1 F. 1:1'111, L. 1 tito 7 P 3.) Porcl Cúd. Fran­
CI'S, multa é inhnbilitacion (1I1·t. 133) Por el Napolitano inhabilitacion

(:u't. 190) Por el Brasil supenslon y multa (arto Irl!) EII lo civil vean­
SI' los nrt, lli y Hi tito 1 dol p'·")"l'do.-jl' C,',di):!o p"l' ,,1 i», ",.J.oz

Sar"li"lti.



ART:ICULO SEGUNDO

Los que incurren en cualquiera de los tres primeros

delitos comprendillos en el artículo anterior, senín castiga­

doscon snspension del empleo de seis meses ó.un nño,

Los que incurran en los dos últimos delitos senín con­

donados tÍ suapensiou de tres ú. seis meses.

ARTIOULO TERCERO

Cometen también prevaricato los abogados y procn­

redores que defienden ó representan ú. ambas partes si-

ARTil'l'l.O 2" Arlo rn 11,,1 Cod, Peruano, Eu 1'1 Espnñol art, 269 que
l'/Ulti¡;anl juez, (Iu,' á HILhi(mdllS tlll seurencin manificstamonto injusl.a
con inhvhilitaciun rcrf'~tua absoluta si lB sentencia fuese condenatoria
eu c:msa criminal 1'01' delito, y adema! en la misma peno lmpuesta por
IDacntcneia, Mi este Be hublesc oj(lcutado, y en la inferior en un grado (L
la !lpnILIRd" rol' In I,.y lIi la RPnt.encin fuelle inapeluble, y absclutoria en
caUSR rol' d,'lito gr¡l\'I', )' cOII inhabilitacion pl'rpótuo especiul en cual.
qui('r otro ":I!"I.

ARTU'lll,O a" Art. 172, ¡J(.ICod, Peruano, Enel Español an. ,274 .
~i en 1011 ju,'('(Os 1" provaricneion consisto NI fRitar mnllelosnmente á la
jUllticia, en ..sto~ 111 hhi' cuando 8(.~ abandonan ó so hace trulolon á 108

intereses qU6 "(~ habin tornado (·1 empeño de pot~ooinRr Prevarieator
"1, dice la ley Romana, qll(INi tIOTicnlor 'l"i tliveTllampa,'tm adimat,
prullitl' ell/(,a ''''J(L. J. tit. is. lib. 47.)

n'3/'",.de ]Iratroril/inr ¡('.-Sllhrc ('lIto hni quo IUU:l1r UIIO observa
"'''n, dice P"l'1\('('o. En r-l ('n"(1 d(' un rll'ilo pr"lon~adillilllo1'11 1'1 quo 01
I'lIhCI lit; mllthOll 111\0" ,11' hllhpr rh-fendido nn IIhof;Odo en cierto articulo lL
\lnAdI' 1:111 p"rt~~". olvidnd» ~'I\ dI' 1'110, admite (In litro mui difert'ntl' l.
1\"I;'n_1I dI' 1:, pnr"" I'Olltrll.'¡", n., hahl'ia delito. La prcvnrlcnciou cxljo la
¡.Il'/I (\.' In 11I/I\i"in, ~' 1'1I/1IH10 110 lIe PIIl'l1l' IlIIronrr intcnclou de eausnr



multaneumcntc ó que despues de prntrocinar t) reprc~en·

tnr tÍ UIlII. parte, defienden () representan á la contraria en

la misma causa.

ART:IC'ULO C'UARTO

Los reos esprcsndos en el nrl lculc anterior sufrinín

multa de cien ti quinientos pesos fuertes,

ART:IO'ULO Qt11N"rO•
_~s jueces arbitros, los asesores y los peritos quedan

daño, cuando evldentemeuto se obra eon 'sencillea á inocencia, no hai
·razon alguna pum 811pOnl'r su concurso. El tmnslto de una défensa á
otra que mira el nrt, como criminal es tJItransito hecho jL sablcudae, del
cual puedo prosumlrso aquelln mnla intcucion.

Otrl' duda es ~i UII nhogado ú quicu !'le consulta p,'r una l'nrle
puede tomnr In defensa do lu contrarie, En esto pnrtleulur es ueeesario
distinguir. Si In cousultante 10 descuhrié y confió secretos qUt' puedan
1I0rdo inf1ueneia en el litigitS, seguramente no puede aceptar la defen..
t101 coutrario, cualesquieru qUt~ hayan sido SU!! opiniones <'11 1:\ consulta.
Mas si no tuvo confianza, sinó \'iJ sili'l documentos públicos, ~. si opino
desde luego contru 01 'llltl lo conltulta15a, no vemos JlOI' qUt' hA)'IL tlt' sorh­
prohibido tJIdefender dospues Ú !!U contrario. A,(ui podrá h'Lht'r cuando
mas un obstaoulo dt' delícedces, poro de segurll no lo hai do derecho.
Pacpeco t. 2. p. 4J2,

ARTIcULO 4/1 Art. 173 d~( CÓ,1. Peruano En 01 Esp:u\tll art. 27.&
quo impone <'11 estu caso luhabilitaeíon r:tp('('ial temporal y multll de
20 íL 200 duros, 1.11 ponll por las Purtldas era inhubilitacion I't'I'púlUIL ¡,
in/ilmiR contrh cualquier engullo ó revolacion (t O. tito 6. 1'.3.) "y morir
como alevoso " <'l'quo qu" ayuda fIL1!1am<'lIt<' .i 111 parte por quien aboga,
con confisoaoion (L, tr,. tito Y p. cit) En ,,1 ('Jt!. Aust. nrt. SOy 87,
quu impone prision do 111I0 lí cinco III\Olt. Eu ol Nup. arto 208 que im­
pono iuhahilitaoion do oíiclo pOI' cinco anos y multa de ciento ,
troscieuto» ducados, Lo,", nrt, 8i~uionte8 distinguen lASentums civiles do
lns crhnínalcs, ). el ~UlO en quo ul abogado recibe dádi\'lUIó pron1l'sall.

,UtTiCCLO ó" 1\1-1.• 17-& del Cúd. l'CI'UIIIIO. 'En (JI EMl'lllitll11I't. 27:)



sujetos en sus respectivos casos ú lus disposiciones ante­

rieres,

Los asesores, dice PndH'<!o, árbitros )' arbitradores son en el hecho
verdaderos jueces, pucs que deciden y resuelven los negocios. Los peri­
tos algunas veces lo son tambien, aunq~e otros mejor pueden cnlificnrse
de testigos. De aqui se infiere la justicia con que este arto trata de

aplicar IÍ e1l09, cuanto para los verdaderos jueces está determinado. Sin
embargo, al venir á la designaclon, á la aplieaclon de las penas, puedcn
nuturahueute ocurrir algunas dificultades. No seria ciertamente en cuan­
tu ú las multas, pero será en cuanto á las suspensiones ó inhabilitacion.
t DI' qué se ha de suspender, de que se ha de inhabilitar á un ae¡or,
que no sea titulur, sino accideutal y voluntario 1 Se di.,á que del dere­
cho, de la capacidad de SCI'lo. Mus ese derecho, esa capacidad son bien
poca COSB comparados con los verdaderos destinos de los jueces, la in
habilitaeion de éstos es sumamente JnIlS grande que la de aquellos otros.
La pena pues igual en el nombre es muy desigual en 1J& l'eaÜdad (t. 2.
p. 413.) Sobre los agrimensores 1: contadores veuse en tal! Pnrtidus
la I('Y 8 lit. 7. p. 7. .



§ 4"

Del ee he r h e .

ARTXCULO PBD.\4:EBO

Todo empleado en el Jrden administrativo Ó judicial,
ajento ó encargado en cualquier ramo de la. administra­
cion pública que recibiese dinero ó cualquier otra dádiva,

§ 4n ART~CULO In Art. 75 dc 1" Ll'Y Nacional dc 1863. En el
Cód. Peruano arto 175 que castiga cl hecho con la pena del delito lLU­

mentada en un grado, J multa del duplo del valor recibido, \) del tanto
del promctido 1) aceptado; y si el cohecho es pOI' ejercer actos dc justi­
cia con In misma multa, )' suspension de dos meses ú un nño, Por el
Cod. Español ln pena es en cl primercaso inhuhilitacion absoluta pI'rpé-­
tua, y multa de la mitad ni tanto de 11' dádiva ó promesa aceptada, á
mas de la pena dcl delito; yen el segundo inhubllitacion especial temporal
y multa (art· 314 que castiga también con reprensión pública, y caso de
rclnsidcncía con inhabliltaoion especlal el simple hecho do recibir rf'galns
proscntados cn considerncion lí su oficio) En el Franco» arto 177)" 178,
En el Austriuco art. 88. Segun 1:'1 Cll,i. de Bavlcra cometo crimen de eor­
rupcion el funcionario público qne se deja inducir p'~r la acoptncion de
un presente o beneficio cualquicrn, á hacer lí omitir un acto contrarío ñ
las Ioyos del Estado, derechos de tercero, ó deberes formales de 8U car­
~o [art, 35;).) En el Hrnsllcrc nrt, 130. Eu el Boliviano arto 346 )' 347,
En las nl'COp, 1. 13 tito 30 Jih. 47,!l. tito 1 Jib. 11 Y () tit. :;8 lib. 12
Novis... La rel'LI\ admlnistrncion de justicia, dice una (le cs~'s h')"e~, es
inseparable de la integrldad JO limpieza de los jlll'IT""



(í fIne ;lc(:l'Lasc una promesa directa () indirt-ctu para. hacer

ó dejar de hacer alguna cosa, soní custigudo con la.pérdi

Todo rmpleado &", La calidad de Iuncionnrio O de-ajentc de una
ndmiuistracion pública es la primera base del crimen. La corrupcion 1.'11

efecto es un crimen especial que no puede cometerse ,SiIlO plll' ajl'-nll~-;

revestidos con esta calidad. Les Julia re-petltmdurunl- pertillei ad ras pc·
CUniaHjllOl 9"il i'l moji.atratu,potellatc, veZ9uo alio ~t/i(/io eepit. Si [;11­

tase esta condicion p.odria todavia el hecho tener el enráctor do un' abuso
de confianza ó de una estafa, Pero dejaria de ser delito de cohecho. :El
primer punto pues que hay que comprobar en toda acusaeion de elite.
jéncro es la calidad del culpable [Chauvenu Adolphe t. 2 p. 585.]

Si el funcionario no cede mas que á súpllcas, el acto puedo aUIl'
constituir un delito, pero tampoco seria él previsto por este articulo.
[Chauvceu Adolphe p. ¡,H9.] -

QIII' Tl'ribiclle dinero &0. No hay lejislaciou alguna.dice Pachcco.que
no sea dura con este hecho, No es posible que la baya.· Si un juez ó
empleado de cualquiera clase que cede ó palllones materiales es cierta­
mente criminal, el que cede al soborno es íl mas de criminal infame ante
la conciencia público. La ndruision del dinero lleva consigo cierta cosa
de blljo y despreciable, cnnndo se mezclo con los deberes, qlle no tienen
Ú difieilmente tienen las demas prevaricaciones (t. 2 p. 497.)

AeeptaceUtlapromela &a. La mayor parte de las Iejlslnclonee rnn­
,.Jernas han colocado en la misma linea laspNmesas y los dones, de
conformidad con la ley Romana, gilí aceepit vel promú,si(Jnem SUlupit
(L. 1 § 2 C. de prena judicis) y en efecto importa poco que el funcionario
se haya dejado arrastrar fuera de 511 deber pOI' regalos efectivos, ó por
promesas que lo sedujeron. Su crimen es el mismo [Chuuveeu Adolphe
t. 2 p. 58~) La dificultad estará solo en acreditar su ueeptacion, que
nada tiene do material (V. Morin }t"p. eorruption desfonctlonnaires 11.

9.) La acptaeion del presente ó beneficio se reputará consumada, dice
, el Cód. de naviera, desde que el funcionario se muestra pronto ú recibir

la COBa prometida, ó si entregada IÍ. él 6 algun pariente suyo, por In
parte ó solicitante, no denuncia el hecho á la justicia ó sus suporiores
dentro del 3" dia de 1I('1;l1r Ú IU cOIl(Jcimiellto~(art. 8:'15,)y la pena es IR
destitucion, sin perjuicio de otrn IIII1K severa, cuando la violacion de los

deheres del funcionarí» constltuya al mismo tiempo otro dclitc (1I1·t.
:156.)



lb J.e~ empleo, (: iuhahilitacion por cinco l{ dil'z afias para

obtener otro nlguuo, y con una multa igunl al triple dr-l

¡, Existlrin el crimen si ·Ja~ promesas Ó r<'galos se hiciesen á perso·

Mil lnterpucstas, como depcndlonte r, subordinados, miembros de la fa­
milia ] E,¡t...'1 euestlon no ofreoin duJ3lI en el derecho Romano, El eri­

mr-u era el mismo sen que se cometiese, 1'1'r se ,ive per interpositam
personam (L. 2 C. ad Il'g. J uJ. repetundarumj] y lu razón era que el mo­

do de 111 aceptacion én nada cambiuba la naturaleza del hecho i , tlil
"'.O·!!rl 8i ip.1rpUUlliu.l1l. acceperit, all 11tH dari jusserit, vel uCI!plum .,.0
tllIIllillerutum. habaerit (J~. 2 D, de calumniat.] La sahiduria J.~ esta
decision es evidente, El modo JIl aceptar (; recibir 11l.'t dádivas .) p~omesas

es una circunstancia estrinsica 11.1 crimen. El crimen consiste en I:Jadhe­
sion dada á la proposiclou, eu la conveneion consentida por el funciona­

rio ¿Q!lCinporta 'lile no haya visto al corruptor, que no ha) a recibido el
mismo sus dúdivas.que la convcncionno se haya celebrado con él,!'¡ él ha

conocido y nutorizado SIIS visitas, si las díLdiv:Is entregadas ú sus subordi­

nudos han sid .. la causa impulsiva dd acto,...i el ha ratificado <'1contrato ili
cito1 El testo dvl arto no se 0P')IlC á e~t:\ j uterpretacion; \10 se contrae sinó

ni hechoJe In adhcsion á la proposicion corruptora. No se preocupa de los

medios dlrectos ó indercctos empleados parn uianífestnr las ofertas Ó su

accptaeion. Es necesario sin embargo 'lue I.L autorizacion del tuucionario
y ~1I rutiticacion se establescan clnramcnte. 1.... dependencia .1l'1 ojentl',
Sil •.'~diJa.J de dvulé'llioo,de espo:ia Ú hijo no bastarian.seria menester ade
1Il:\8111'.,b3r lu adhcslon Ú 1M otertas, ). la iutencion de consumar <'1 Reto
que era 811objeto.en una pal:lbrll,la interposicion do personas. ~Chauvoau

Adolphe t. 2 p. 58p.) .
.E1l el alltiguo derecho E"pRllol es espresa Ia ley 9 tít. 1 llb, 11

~I)vi,. ó'Sil'lllpl'CIllle so le P"O\';lS<', dice, que pOI' malicia Ji omisin .í
condceendencin permitan qlle reciban los I'.'galos sus mujeres, hijos, y
demas 1;lIuilial'es y doméstic.•s." .

Para ñarer ó Jti·r,J1! I/(J...rr aljll/la (')N ,\:.-Ei decic.un :ll'll) come­

tido en el l'jl"l'ciciodo 1'11.. funciones, un acto '}UO hjoj pllrlo de 1:1'1 atrio

bucloncs Icgah·s del funclomrlo, en uun pab!)I"ll, un acto ole RU compc­
tencia, tZ oJlieio SIlO, seglln la csprcsion el" 13 Icy 1~'>II1¡IIl:\, En dedo, un

acto cometido fuere de 8USfunl;.ioncs, un acto estraño ú.sus atribuciones,

y que no hubiese tenido el derecho de eoinetor en virtud da su jnupleo,
puedo muy bien ser considerado como neto do funeionarlo, pero no acto

de sus funciones, y solo un acto de esta clase es lo IJ.IIC la Io'y ha I),lIel'i<Jo



valor de la dddiva ú promesa.
I Si estas se le hiciesen para el cumplimiento de sus

protejer contra un tráfico ilicito ...• Eeta interpretacinn se fortifica con
la segunda parte del artículo en que se trata del funcionario que tie ubs­
tiene de un acto que- entra en el érden de BUS d~bereB.

Por lo demas, poco importa que des pues de recibir los dones ó
promesas deje de ejecutarse el acto. Si ¡gilur accepil, decia la lcy
I~Oll'lan3. ut negotium foeeret, sive fecit sive nonfecil,le1~lur qtli occe­
pet 10t fU faceret, el gi fecit tenetur (L. 3. §. 1. D. de calun;mi$L.)
En muchos CllBOS sin embargo In rjecucion del acto modificará necesariu­
mente lo criminalidad del funcionario. Si se abstiene de C'jecutarlo por
un movimiento espontáneo de su voluntad, si restituye los dones recio
bidos ó repudia las promeSlls, no c"is~irá CI imen. La convension rota
luego de formada, y sin que ninguu acto de ejecucion se haya seguido,
no puede considerarse siuó como un simple proyecto, que D6está sujeto
á pena. Si el funcionario por el eontrarlo persiste en el convénio, y no
ha dejado de consumor el acto, sino por UD aeontecimlento indepen­
diente de 8U voluntad, el hecho presentará los dos caracteres dc una ten­
tativa legal, ql1e se castigará conforme ú este Código. Si el funcionario
en fin, recibe dádivas, y acepta promesas, sin tener la voluntad, ó el
poder de ejecutar el acto, no será un' coheoho lo q,ue comete, puesto que
110 es Infiel a8US funciones, pero sc hará culpable de un delito de estofll Ú

de abuso de confianza [Chauveau Ad.,lpbe t. 2. p. 590 IÍ 590.)

Segun el Cúd. de Bolivia el funcionnrio cn este caso ceserá privado
de su empleo Ó Ilargo y no podrá obtener otro alguno, público en cuatro
anos i ceY lIi es juez" nó podrá ejercer mas la maj istratura, y sufrirá
una snspension de dos á seis meses (art. 348.)

Para el cumpli,nitnto de SIlB deberes &·-En el derecho Romano
les leyes parecen no ocuparse sinó del acto injusto cometido por cohecho.
La corrupción suponía la perpetracion de una injusticin, corruptio qu­
ando á espou!« peculliam.dante jude» lllju"ilium focit. Pero la ley eas­
tisga con razon al funcionario cuando recibe dones y promesas por hacer
actos justos, por que al proceder ú ellos cede mas bien á la corrupcion
'lile á la voz de IIU deber. La pena sin embargo debe ser distinta por
'lile h.,y diferencia entre uno y otro caso, En el uno, el njente no el!
('''\l'ahle lSinóde una criminal avaricia mientras que en el otro reune á
ClS~' avaricla la violacion do sus deberes. Si uno llaca un lucro ilieito
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deberes, perderé su empleo, y paga.rá el 'duplo del valor

de la gratificacion orecompensa.

ART:ICULO SEGUNDO

El juos que diere por precio una sentencia, aunque

sea justu.incurriní en la.pena del primer inciso del artículo

anterior.

de sus funciones, DO abusa de ellas; el otrc pone á precio su autoridad y
lit emplea era actos culpables. Este PUCtl comete un doble delito, y la
pene debe SQrma.ror. A~i por la ley penal del Brasil (art. 131 ) la pri.
sien es de tres al nueve meses contra el juez que por dinero pronuncia
un fallo justo, y,de seis meses á dOllaños cuando la sentencia es injusta
(Chauveau Adolphe t. 2. p. 507.) En el derccno Esp. vease la gl. l.
á la ley 52. ~it. 16 p. 3.

ARTICULO 2° Art. 76 de la ley nacional de 18tl3 En ..1 Cód. Bm·
silero arto 131. En el' Frunces arto 171 El cohecho en jeneral es una
de lus mas graves prevurieacioncs que puede cometer un empleado púo
blioo ; pero ést:L gravedad se 8UITIl'nCa todavia cuando es un juez el
'lile trafica con sus (1110s,cuando es un majistrado el que vende sus
opiniones, su religion, y lIU conck-ncia. Asi en In antiguu iejislaciou la
muerte desplegaba nUl'V09rigores plLm UD erimen tan grave, eapue luito
Esta severidad sin embargo' nó fué .nas que un freno impolente contra
la corrupción que invudia á la República y hubo un tiempo en que nada
tenia quo temer un ciudadano rico. Estas costumbres rcacioaaron 60b.·0
las leyes y modificaron sus disposiciones. Ln ley Julia repetumdarum
impuso multa igunl ul cuadruplo de la suma recibida. Dcspues el Juez
tUYO facultad de reunir á esta penR pecuniaria, otra corpoeal mns en pro
porcion con IDgravedad del crimen, ,.('luilio vel etiana durius [L. 7. §.
3. D. ad leg. Jul, repet.] La pena se elevaba hasta la deportaeion y
hasta la muerte misma si b eorrupcion había lenido por resultado saeri­
fiear la vida de un hombre inocente. Por último se distiuguió entro cau­
SIUI civiles y el'iminllles: En materia civil, la pena de la corrupcion no
Ha lilas quo una multa doble ó triple del valor de las cosas prometí­
das ó recibidas, y IR perdida do! empleo: en materie, criminal, la pena



Si la sentencia fuere injusta en causa. civil,ó siendo en

causa.criminal no se impusiere por ella.pena corporal, su­

frirá aderuas prisión de un afio.

era la eonfiseaeion de bienes y el destierro [Chol\\'cftu Adolphe. t. ::l. p.

579. V. también á Morin, corruption. u, 1.

Esta destinclon pliSÓ al derecho español. Segun 138 Partidas en
las causaa civiles podian hacerse tres hipótesis. Qae la injulltioia se cometa
por amor ó desamor, por necedad ó por paga ó promcsa. En el primer
caso la pena es otro tanto, daños, espensas Ó infamia, En el segundo
daños solamente jurando no diú el juicio maliciosamente. En el tercero
tres tantos de lo que le dieron ú prometieron, daño!', espensas, nulidad
drl juicio é infamia, perJiendo el su'rornador lo que le di(l (L. 2-1 tito 22
r-3 y;,2 lit. U p. 5. En el F. J lflg.) véase la ley l!) tito 1 lib. 2 Y en
el F. R. 1. 2 lit :¿ lib. 2.) En las causas criminales por el contrario, 13
ley no distinguia, y sea que el juez sentenciase injustamente á sabiendas,
ó por error, debia ser condenado á la misma pena que el hubiese ím­

puesto, conmutable, "i era la de muerte, en destierro con infamia y con­
fiscacion [L. 25 lit. 22 p. 3 Y 52 tito ].l p. 5. J En casos de absolución
ó disminueion injusta de pena, véase á G. Lopez gl. 3 á la ley 25 cit.

En las Rccop. 1. 13 lit. ~O lib. 4, 7 Y {I tit, I lib. 11, Y e tit, 38 lib. 12
• Novis,

Pelo por odiosa que sea la prevaricacion del funcionario ó del juez,
esta prevaricacion no constituye en la mayor parte de 105 casos mas /'}up

un simple abuso de confianza, cometido en perjuicio del Estado. Asi
como el mandatario privado que traiciona las órdenes de sus comitentes
y dilapida los dineros depositados en sus manos, el luncionario man­
datario del poder social, abusa de su mision, y traiciona el depósito do
la autoridad confiada á su re. Este hecho no deberla pucs ser conside­
rado sino como un simple delito, si la calidad del culpable y los resul­
tados de la acción no aumentasen su gravedad: 11, calidad del culpable,
por que la prevaricacion de un magistrado, de un funcionario, hiere mas
profundamente á la sociedad que la de un mandatario privado; lo, resul­
tadoe de la acciun, por que la eorrupcion se agrava cuando Be comete
para lIf'gar á otro crimen, y este He ejecuta, Tul es pues el carácter de
este crimen, un abuso de confianza que deriva 8U calilicacion criminal,
ya de la calidad del ajente, ya de los resultudoa del acto mismo. Elta
apreciadun parece confirmada por la eleciun y gradacion de las peuas



·Hl;

Si por la sentencia injusta se Impusiese pena corporal,
se aplicaré al juez la misma, á exepcion de la de muerte,

que las diversas lejrslaciones han impuesto alla eorrupcion de los majis­
trndos, Los estatutos ingleses, las leyes penales de los Estados de Nueva
York y Georgio, decretan tres penas parr. todos los casos de corrupcion,
incapacidad de desempeñar un empIco público, multa y prision, pudien­
do estenderse esta de uno á dic'z años. El Cód, de Luisiana limita aldos
afios la duracion de la prision, y aun en los cosos menos graves se rcduce
á castigar nI empleado con una suspensión momentanea de sus funciones.
La ley Brasilern que se dlstingue por su estrerna mansedumbre, 8010

agl'('ga ú la multa y pérdida del empleo, una pr ision de tres á nueve me­
ses, Las leyes Europeas aunque en jcncrul mas rigorosas no cxeden en
mucho la medida de las leyes Americanas. El Cód de Austria prescribe
la prisión dura de uno á cinco años, con la facultad de estcnderla hasta
diez, segun el grado de' eriminalidad••mportancia del perjuicio que
.hay'a resultado. -Reelmsion de tres ú seis años es la pena del Céd, Pru­
simo, y por las leyes de Nápolcs interdiccion en las funcíone», ó relega­
don, segun la gravedad de los resultados de la corrupcion. Si se trata
de uun condenación criminal injusta, la penalidad ~ aumenta por algu­
nas dc estas lejislacioncs, Asi pucs, apesar de las diferencias que sepa­
ran 'estas diversas disposiciones no podrá desconocerse que les es común
un doble pensamlcnto. De un lado 1:1 pequeücs de las penas :Isignll en
jeneral á los hechos de corrupcion el carácter que les hemos dado. Del
otro, cs solo en rnzon de los resultados que los mismos hechos, tomen ó
no otra calificacion, sufren UDO penalidad mas grll'¡e [Chauveau Adolphe
t. 2 p. 582.)

Se aplicará al juez la misma &/1. Esta disposicion trae su orijen del
del derecho. Romano. Q,¡ÍlI en un, decia la le)", si ob hominem. 71ecall¿w/&

peeuniam. rrcreperi"l? vel llret 110/1 (Jrl'rperillt,colore la1111'11 induetl inter­

lereri"t vel iunoeentem, "el ,//lem pnnire 11(1/1 debuerant ? Cupite plece;
debesü vel eerté el' insulam deportari, t/·l plerique puniti SIIIII [L. 7 § 3
D. ad leg. Jul. repetund.] El juez era considerado en este caso culpa­
ble de homicidio, pero por una exencion que justifica la gravedad de 1"
pena de muerte, era menester para que esta pudiese aplicarse al juez.que
se ejecutare la condenacion. QllaI.do e» judici« corruptione et eondemna­
tion« ,clJlACtllr mor, condemnati •• • •morte seqlllll(/.jl/de:c morte pumitur,

J.1' misma regla se h" roprodueido en las lojislaciones modernas. El arto
asodel Cód, de Prusia establece que si la pena inl1ijida li un inocente



que se COlJ&olutará en la de présidio ó penitenciaria por

tiempo indeterminado.

ARTl: CULO TERCE:e:t0

f Los arbitros que por precio' diese~ seutcnciu injusta

sufrirán IRspenas de inhabilitación, y multas designadas

en el primer inciso del artículo 1", '

ART:ICULO CUARTO

El que diese ó p&etiese las dddivias en los ca­

sos de los tres artículos precedentés, será castigado con

las mismas penas que el empleado ó arbitro corrompido,

ocasiona su muerte, el juez es bornicidn ó asesino. El del Brasil después

de sentar como principio que el juez sufrirá la misma pena inflijida al
condenado ngrega. "Pero si la pena de muerte no se ha ejecutado, el
culpable sufrirá la prision perpétua" (art. 131.) Por' este Código con
ecepeion de la pena de muerte, se aplicará la misma, prescindiendo de
su ejecuelon, cuando la sentencia es inju:ita. En tesis jeneral esta regla
absoluta es conforme con la razono Al pronunciar la condenaeion el juez
consuma ~l crimen tanto cuanto de él depende. La inejecueíon (''1 \111

acontecimient? estraño, quc no modifica su c;rimÍ)ls1idad ul escusa su
aecion.

ARTICl:LO 3' Art, 77 de la ley nacional de 1863,

ARTICUVl 4' Art. 78 de la ley nacional de 1863. Segun -elCéd,
Prusiano los que sobornen y cohechen y los qUésirven de ajentes lnter­
mediarios para la dádiva Ú oferta, tienen pena de arresto mayor en '!le.
gundo grado larticulo 176.] En el Cód. Austriaco veanse los articulo 89
l\ nI, que imponen prision de !I~is meses tÍ. un año, segun la importancia
del daño, pudiendo eetenden;e basta. cinco años, En el Napolitano arti­
culo 20". En el Brasiloro articulo 132. En los pleitos civiles las Partí-



~í menos que siendo el soborno en cuasa criminal en favor

del reo fuese hecho por 6U cónyuge, ascendicuto, herma­

nos ó á fines en los mismo~ grados, en cuyo caso solamente

das castigaban el hecho del sobornador con la pérdida del pleito, y
tres tanto de lo que dió, ó dos de lo que prometió. En lo criminal dis

linguian el acusador del ncusndo. El acusador tilE"rli de recibir la misma
pena del juez que toma algo por la sentvncia que ha (le dar, perdin su
acción. El acusndo que dába por que lo adsolviesen se tenia por confeso
r'r... 26 tito 22 p. 3.] Veasc también la ley lA tito 7 p. 7. En las
Recop. I. 8. tito l. lib. 11' Novis, 8P.gun la cunl si el sobornante
denuncia el hecho, se libra de pena.

Será castigado con. ÚJs mismas penas &.-Los dos actos tienen pI
mismo fin. Los dos ajentes han formado un pactó, y se han asociado
en cierto modo para 1" ejecución (1<'1 hecho, El uno ha provocado el
crimen, el otro lo ha ejecutado. (Jno ha sido la causa, el otro E"I ministro
de esta ejecuciop. De aquí las mismas penas contra uno y otro [Chau­
voau Adolpbe t. 2. p. 607.]

La avaricia que es la fuente de tantos crímenes, dicc el Comentario
Oficial del Cód. de Baviera,produce en el servicio público el 01,,1 de la
corrupcion. Una vijilancia actin, y un control vigoroso;puedcngnrantirlll
Estado contra las demas infracciones de los funcionarios. La corrup
cion se esconde en la sombra: sigue "i~ subterraneas ñ donde no PUf"­

de alcanzar la víjilancia del Gobierno ni penetrar control alguno: es
pues tanto mas funesta euauto que no pueden descubrirse sus procede­
res. y sin embargo cuando la cOI'rupcion se apodera de un paill, )" SUl!

funcionarios se venden y eutregan alun tráfico escauduloso el bien del
Estado y la felicidad dcl pueblo, el Gobierno pierde toda estimacion y
confianza, y no tarda en consumarse su ruina. Ln It~}' ha debido PUl'S

mostrarse severa contra la corrupelon : buscar los can:tl~~ secretos, y
tratar de agotar su fuente, castigando al corruptor mismo, [p. 2:l:l./
Por el Cód. de Baviera, no obstante, el hecho erel sobornante 110 consti.
tuye crimen sino delito [art. 443,1 y su pena es la pérdida de lo ofrecido

~~ ~V;¿od~~~::~~d;r~=OI;°I.~~e:n: t S~~:I~l:S:: :~ ~~~~c:~~~:~I~c '~:
corrupción 1'1 culpable determina nl funcionario á una aecion ú umision
I'()nLr"al'ill Ú las leyes del Estudo, derechos de otro, Ú deberes evidentes

dc su cargo [arto ·IH./



;'iOO

se impondrá nl sobornan le uun multa de valor igual al de

la dádiva Ó opromesa. '

ARTICULO QUINTO

En todo caso caerán la dádivas en comiso.

Por lo demás el soborno requiere las mismas condiciones de~ cohe­
cho, y existe como éste aunque no se consume. Tentan« cornJ"'pere.ju.
dicem, decia Farlnacio, aliglla pamo putliendll!. Pero es preciso que se
haya manifestado por al~un acto dc ejececion, actllm prozimun, velllti ,i
peruniam obtlllit et [ude« recnsobit. En Prusia las ofertas corruptivas
aolo se castigan con una multa del cuádruplo de su vnlor, arto 368·
[Chauveeu Adolphe t. 2 p. 164.]

ARTícno 5° Art. 317 dcl Cód. EspaJ1ol. iCaeran tambien en comi­
80 las promesas como las dádivas 1 Es necesario decir quo no, por mas
que fuese recomendable In igualdad entre las unas y las otras, por los
inconvenientes prácticos que traerla el empeño de conseguirlo. Por esto·
seguramente no lo ha dicho In ley, por esto debe ubandonarse toda pre­
tencion sobre el particular. [Paehcco t. 2 p. 504.] En el Cód, Frances
arto 180 y Cbauveau Adolphe t. 2 p.614. En el Austriaco arto 901·
Segun las Partidas el que daba algo ILI juez para que no le hiciese injus­
ticia, tenia accion para repctirla- [L. 27 tito 22 p. 3 Y G. Lopez gl. 4.]
Pero este hecho el! mas propiamente eoncusion. La misma aecion tenia.
para repetir lo que hubiese dado el sobornador que delataba despues el
hecho, y lo probaba, recayendo la pena únicamente sobre el juez. Pero
sinó podia probar la ley distinguia. En los pleitos civiles debla pechar
otro tanto. En los criminales se le eonñscaban los bienes, salvándose
el juez por su jura. [L. 26 tito 22 p. :J in fine.] VélLsetambién la ley 52
tito 14 p. 5 Y 1. 8 ~il. 1 lib. 11 Novis, •



IU5ubortlionrioll de los rmplendos públiros é intlRetitud tU el
ejerririo de sus rUorioDtlI.

.A..RT:ICULO P:a:I~ERO

El empleado público que en asuntos del servicio deso-

§ ¡jo ARTICl:LO 1" Art. li'i de! esa, Peruano. En el ~srañol art ,
286 que impone lnhabilltacion perpétua ó especial y arresto mayor,
Segun el siguiente el empleado (pie habiendo suspendido con cualquier
moti voIa ejeeucioa de las órdenes de sus superiores, las desobedeciese des­
pues que aquellos hubiesen desaprobado in suspension, sufrirá la pena de
inhabilitaeion perpótua especial, y prisión correccional. Por el CÓJ. Bra­
silero la pena es suspensíou de uno á nueve meses [arto 154,] En el
Boliviano v. los arto 376 y 381.

El empleado público &a. De los que no son empleados y resisten
y desobedecen abiertamente á la autoridad se trató en el inciso 50 arto
4 § 5 tito anterior.

Desobedezca alJlertametlte &a. La regla es, dice Pacheeo, y no puede
menos de ser en este punto, la obediencia de los iuferiores'ú todo lo que
le manden sus superiores, dentro del círculo de sus facultades. De los
superiores ha de ser la res'ponsabilidad, y por consiguiente de los infe­
riores es la ejecución. Mas la ley al mismo tiempo que ha consagrado
este prlneipio hi tenido presento que el superior pudo alguna vez obrar
arrastrado por equivocaciones de hecho ó de juicio, que el Inferior puede
conocerlas, que tal vez aquel si se le patentizasen revocaría con gran
,atislaceion lo mismo que habia ordenado, De aqui el derecho que con­
cede al dependIente para suspender lo que le preceptúa )"consultar SObl'Q



-be.lescn :lhiertamcnte la", l>flleues de sus superiores. sufrirá

suspcnsion de tres .Ls...is meses,

ARTl:CULO SEGUNDO

Incurre en 13, misma pena del articulo anterior:-
lo El juez ó tribunal que se niega á administrar

justicia.

20 El empleado público que rehusa protejer la admi­

nistraciou de justicia, ó hacer ejecutar las decisiones ó

providencias judiciales,

('\I" á su jl·fe principal. Solo ruando el superior consultado insista en su
primitivo precepto, lIerá indispensable la absoluta sujecion, á el del infe­
rior que lo hubiese suspendldo. Solo á la desobediencia que ocurra en
este caso, liara la ley con tal nombre, y le impone 1'Lil penas de estos
artículos [t. 2 p. 437.] En el Cód. Brasilero véase elart. 155.

ARTICCLO ~. Art. l7~ del Cód, Peruano. En el Brasilcro arto ]29

que en jeneral declara prevaricadores á los empleados públicos que
por amor, odio, condescendencia, Ó movidos ,por intereses personales
rehusen ó suspendan la adminlstracion de justicia en la parte cornpreen­
dida en el circulo de SU!! arribuclones ó entre los deberes de su cargo;
)' la pena es pérdida del empleo, ínhabilltacion por un afio y multa.

El jlUz que lit Jlieg-u&. La ley no se preocupa de 111.8 lentitudes de
la decision. El juez responde solo á su conciencia del uso que hace
de su poder. Pero importa que la justicia no tenga trabas, que no BU"

penda su curso, que los negocios se despachen con prontitud. Hacer jus­
ticia en el sentido de las leyes es pronunciar sentencia, Prator jllll red'
dere dicitur etiam. "mI i,.i'l"é deceruit, [1. 11. D. de justo et. jure.]
La pena se~un las Partidas eran las costas "con mas lo que quiera impo­
ncrle el Rey" [1. 12 tit.4. p. a.] Si la denegacion de justicia es en la tra­
mitucíon, otra ley de Partida imponía las espensa!! y los daños, probando
que el juu comete la fuIta por moldad ó por mnl .querencia, por ruego ó
l,or amor. [L. 9 tit..7 p. 3.] Segun las Recop. la pella oran COllt~s dobla
d;¡~. )' cincuenta mil m .rnvcdiz de multa. [L. 1 tito 17 lib. 4 n.. C.] En
el Cód, BIll"ilero vense el arriculo, 183.



30
L,)~ fiscales y ajen tes fiscales que no interponen su'

accion en los casos en que la ley les impone este deber.
4° Los escriba~os, oficiales de justicia, y demas fun­

ciones, que debiendo intervenir de algun modo en la

administrucion dc justicia, se nieguen á hacerlo en la parte

que legalmente les corresponda.

ARTICULO TERCERO •
Los cncurgados de conservar el órdcn público, q ue

teniendo couociruicnto del proyecto de un delito, no es­

piden conjormo á.sus atribuciones las providencias nece-

,E'l empleado politice &.-Eu el Cód, Español articulo 288 que im­
pone suspensión de oficio y multa de 10 ¡~ 100 duros, pero si de su omi­
sion resulta grave daño para la cau~'la pública, ó un tecero, la pena f'1I

iuhabilitacion perpetua especial, multa de 20 á 200 duros. En el Ccíd.
Francas la pena l!1I prisiou de uno 'á tres meses.sirn perjuicio de las rcpu­
raciones civiles [articulo 2,'H.] En el Napolitano vease el artículo 242.
En el Frances artículo 2:J-l. En el Brnsilcro artículo 129. En el Bo·
liviano articulo 3n7 )" 3!)8 in finco

La.ley solo prevce en este caso una dcsobedicucia qlle no dejenera
en rebclion. La resistencia cambiarir de naturaleza, si filese calculada
para favorecer la ejecucion do una rebelión, do una scdicion, ó de un
crimen cualquiera, Tomaria entonces otro caracter, y s...rin pasiblo de
otras penas. Aqui solo sc trata de una desobediencia, do una simple
traba al servicio público. [Chauveau Adolphc t. 3. p. 110.

Fiscales &. En el ClIJ. de Bolivia véase el artículo 398.

Rscribullos, oficiale« dejustiria d:.-Sllllllmall oficiales de justicia los
...mpleudos cucargados de ejecutar lus providencias de prisiones.cmbargoa,
allanamientos, soltura, citación, y otros actos de fuerza LL. :!. tito 20 P.
2. )" 29 tito 2:tlib. 4 R. C. y leyes del tit, 20 lib. 2 Hec. lnd.

La pena en las leyes Españolus por la· primera vez era suspension
del. oficio por un mio, la ~egu\lda por dos, y la tercera desti tucion, con 108

daños en todos los c¡\SOS á fuvor do la parte [L. 13. tito 8. lib. 2.R. C.]

ARTICI.;¡.O 3" Art. I;!) del Cód. Prusiano. En el Boliviano arto 396'



sarias para 'impedir la perpetración, serán condcnndos l(

suspensión do uno lí. tres meses.
Sufriníu suspension de dos á sci~ meses, si sabiendo

la perpetracion deun delito, omiten perseguir ó aprehen­

der á. los delincuentes.

ARTICULO CUARTO

•El que sin motivo legal abandona el empleo ó cargo

público que ejerce, será condenado á inhabilitacion espe·

cial por tres años, y tí. la devolución de los sueldos ó ema­

lumentos que hubiese percibido durante el ab~dono.

ARTICULO QUINTO

Será condenado á destitucion el empleado público,

que habiendo recibido su nombramiento, no tome posesion

del cargo sin usta causa, en, el término de noventa dias,

ARTICCLO 4" Art. 180 del Cód.Peruano. En el Espafiol artículo 289
(lue impone la pena de, suspension á. inabilltaeíon para cargo ú oficio,
y requiere para que exista el delito que haya 4nño de la causa pública.
Vcase á Pachceo t. 2. p. 442. Segun el Cód. Francas son reos de prc­
varieacion y castigados con la pcna de degradacion civica los empleados
públicos que acordasen hacer dimisión dc un destino con objeto de pro
ducir, ó produciendo en electo la suspeusion de la adrninistracion de jus­
tieia Ú del cumplimiento de cualquier servicio [artículo 126.] En el
Bresilero articulo 157, ql:!eimpone suspeusion de uno á tres meses, y
mulla al quc abandone, aunque sea, temporalmente, el desempeño de
bU empleo, sin previo permiso del Icjitimo superior, ó exede el plazo que
Sil le hubiese concedido. En el Bolívíano articulo 382 que impone sus­
pensión de UIIO á tres años á deruas de resarcir los perjuicios que
canse por su falta y los sueldos por haya ~erci bido como devengudos
dcspues de ella."

'nTíITI.O 5" 181 del CM. Peruano. En el Boliviano luto 382.



Inridelidnd en,Jntn~lodi~ de Jo~ pmo~.

ARTI:CULO PRI:J!I,([ERO

El empleado público culpable de connivencia en la
cvasion tic algun preso ó detenido, cuya custodia ó con­

duccion le hubiese sido confiada, será castigado :-

§ 6° ARTíCCLO 1" Art. 182 del C,jd. Peruano, En 1'1Español nrt.
276. La ley Romana que castigaba la evasión del preso con la pena de
muerte tenia que estender la misma pena al gUlu'dian: eadem l'enn teor­
tur el 'Jui C1t1n ea quem cuslodiebat deseruit, [L. 38 § 11 D. de pcenis.]
La simple evasión se castigaba monos severamente que cuando se qUl.'­
hrantaba la cárcel [1.1 D. de efrsot.] Las Partidas distinguian el engaño,
la culpa, la negligencia, el caso fortuito y el suicidio del preso, siendo la
pcna contra las -custodias en el primer caso la del talión ; en el sp.gund.)
la destitucron y azotes; en el tercero ninguna; en el cuarto pena discre­
cional; y en el quinto destitución y azotes. Peto respecto del prl.'so no
consideraban que habia delito, sino cuando la evnsion iba -aeornpañada
de quebrantamiento de cárcel y complot de todos, en cuyo caso yénao.
se todos ó la mayor parte se tenían po\' autores del delito,)' si solo
pocos, se les nplienba pena discrecional con aumento de prision (Leyes
12 y 13 tito 29 p, 7.) En e~ F. Jusgo véase la ley 3 tito 4 p.•7. Llls He·
copo distinguieron In negligencia de la connivencia, scñnlnudo un año .Ie
cadena en el primer caso,)" en ('j segundo In pena misma JI.! los pr.·.
sus; y si d preso era civil estns penas so dismi ..ninin todavin (L. 12
tit. 23 lib, ,1, R. C. y tit, ~W lib. 8 R. C.) La lIt>glijmlcia no es IIIUS .)u~



JO Con prision 1'01' In tercera parte del tiempo de la .

condena del reo prófugo, si estuviese ejecutoriuda Jasen­

tencia,

la f!llta de vigilnucia, mientras que la conniven~ia supone infraccion in­
tencional de 8US deberes. La nl'~li~encia se presume; la connivencin neco­

'sita una prueba oum¡..lcta de parte del que la alega IChauveau Adolphe

r. a p. 195.)

Nada 81" dispone en esto C\¡i\igo sobre los ,que quebrantan la oondenn
por encontrar la puerta abierta, ó cualquier otra nt'glijencia de los guaro
dianes: por que este hecho en nuestra opinion no constituye delito. Que
cl quebrantamento de la sentencia, dice Pacheco, no sea una obra meri­
toria para la sociedad; que produsca en ella perturbacion, desorden,
alarma, que el lejislador deba tentar impedirlo po\' medios pacíficos,
todas e-tas son, á nuestro mo lo de ver, claras y evidentes proposi­
ciones, que no pueden desconocerse, ni ponerse en duda. Dictnn-e las
eoadenae por que son justas, y por que las reclama la pública utilidad ;
ejeeútanse porque el crimen tenga espíacion; y porque se tranquilice In
ansiodud que aquel causarn, Si scmojuutes remedios 'no tienen ejecucion
completa, el órden natural y el órden material, se alteran y padcccn : lo
que se debió cumplir pnra satisf.'lcerlf)s queda en va-io : Ó la perturhn
cion primitiva añádese esa segunda perturbsclon, Volvemos á decir que
es muy importante el cumplimiento de los flltlos eondenatorloe,

Pero muchas eosns importantisimas hAY en elite mundo que no loe
sancionan con recursos penales. La razon de esto es muy senellla : no
cabe la penalidnd donde no hay moralmente delito J donde RO hu
obrado oon derecho, ó por lo menos en virtud de un estimulo irresistible
de un estimulado r.aturnl al hombre, y que las leyes deben rr-spotnr.
j. Por que no se pena 1\1 que perseguido por 1"justicia, apela ni .reeurso
de la fuga, Y se evade de !IU'! perseeucrones ~ Por qué no se pena al que
fRIta á In verdud en sus deoluraciones, nc-gando un delito que le está p"o.
hado t Por que se respeta t:mto 8U derecho de defensa ; que lIi·siguiera
Hele toma juramento para declarar, cuando á cualquiera otro se le toma
para proceder en juicill~

Cuando el derecho del reo contradice á 1011 derechos sociales, el
poder debe tomar sus precauciones para que no se realice, peru pierde
I.U acelon pllra llamarl« delito, por que se hoya realizado j, Tcmeis que I;P.

01 escapen 108 presos? Tened cárceles s"gurall j, Tcmeis que líe 08 eva-



2° Con prisión por la cuarta parte del tiempo de la

condena del profugo si al vereficarse la cvación no estu­

viese ejecutoriada la sentencia,

ARTICULO SEGUNDO

Los particulares que halhíndose encargados de la con­

duccion ó custodia de alguu prcso ó detenido, le den sol­

tura ó favorezcan sn fuga, serán castigados segun la ,gra­

vedad del caso con arresto de quince dias á tres meses, Ó

multa de cien á quiniento~ p.esos fuertes.

dan los presidarios? Celad su custodia CIUlIIt(. sea permitido ú la pruden­
cia humana, POlO no estrnñeis que se aprovechen de ¡ucstl"OSdescuidos,
pur que para eso seria menester que fuesen santos ó que no fuesen hom­
bres " [t. l. p. 503.]

En el Cód. Franees articulo 2:J7 Ú 247 En f'1 AlIstl'ÍIlCO artículos
196 y 197. En el Napolitano arto 254. ~ 257. En el Boliviano arto 257.
En Brasilero articulo 1~::- que distingue la connivencia do la neglijcucia.
1':1 cl primer ('Ilsq III pena es prisión con trabajo, de dos ú ses liños y
multa. En el segundo priaion con trabajo de uno á tree años, En la le)'
nacional de ) I'lt.l3 vcanse los artículos 43 y 44. •

No ·ut/luie,ye ej~cllioriacl" ,l·.-Esta penll es claro que no se podrá im­

poncr ..ino cuando estuviese liLlladn,aunque, sea en rebeldia.la causa prin­
cipal. Micntrus no llegue este ClI'!O no puede saberse cual era la pena Il'­
Kili del delito por que se encausaba al l'rulilgo l Pacheeo t.:.!. p. 419 .

."l.TICI:LO 2" AI,t. 183 <1<>1 Cid. Peruano. En el Espallolllrt. 277.
Accidcntalmcnte, diee Pucheco, puede sin ninguna duda eueargarse á un
p"I,ticulul', que no tiene destino de ningunu clase, h. eonduccíon ó custo­
dia de un I·CO; y claro ostiLque cuando esto ocurre.ese parríeular contrae
obligaciones cuya infraecion lo somete á pfnJas. La ley ha querido que
('stas sea), algo lilas b:ljlLll que lus quc se impoudrlnn por el mismo delito
al smpleado, cn lo qua de seguro 1I0\-a 1'1l'WII, y nada tenemos que decir

de nuestra parle [Lo ~ p. ·120.J



ARTICULO TERCERO

Si fuesen varios los reos IÍ quienes se dé soltura ()cn)' a ,

fuga se favorezca, los culpables de que tratan los dos artí­

culos anteriores, sufrirán la pena de prisión en estos dCliig

nada con aumento de la mitad, Ó en su caso el maximun

del arresto ó multa.

Si correspondiese al reo ó reos la pena de muerte, pre­

sidio ó penitenciaria por tiempo indeterminado, la pena

será tres años de prision para los empleados 'públicos, y
uno para los particulares.... .

ARTICULO a- I-rt. 184 del Cód. Peruano: En el Bofiyiano arto 260 .:
"La graduacion de los delitos, dice este ...artículo, y aplicaeion de las
penas que comprendo este capitulo, !le hará con proporcion al número y
cireunetanclas de los presos y detenidos que se fugasen, y á la renta de
los encargados de su custodia. " -



Infidelidad en la euslodia de documenlos

eART:IOULO PR:I:lI4ERO

El .empleado público que sustraiga, oculte, destruya

e) inutilizo los documentos confiados .l" su custodia, eo­

mo escrituras, partidas de bautismo, de matrimonio 6 de­
función, 6 los asientos del rejistro cívico, sufrirá un año de

prision )r multa de cincuenta á quinientos pesos fuertes.

~ 7" ARTICUI.O In Artículo 188 del Céd. Peruano, Segun la ley
nar-ional los que sustrajeren, destruyesen ó robasen los procesos Ó nctua­
ciones seguidas ante la justicia nacional, ó otros papeles, rejistros, actos
y "Icetos custodiados en los archivos, oficinas ó dcp6sitos públicos, ó

• entregados lÍo un erñpleado público como tal, sufrirán la pcna de tr~bajos

forzados por uno á tres años, ó una multa dc 500 pesos á 1500, Los
archiveros, depoaitario s ó empleados que con su neglíjencia hubiesen
,a,ido lugar á la sustraccion, robo ó destruccion, perderán sus empleos, y
pngnrún una multa de cien á trescientos pesos fuertes, ó sufriráN una pri­
"ion de tres hasta nueve meses, ó una y otra pena juntamente. Si la
sustruccion ó destrucion de documentos so hubiese cometido con violen­
eia en .las personas-CS asalto do los conductores se castignrá COA la pena
t1P. trabajes forzudos desde dos Jicuatro años, ó oon una multa dI! mil lÍo

dos mil pesos fuertes, ó con una y otra juntamente [nrtleulo 54 á 56] En
el Cód, Espnñol véase el artículo 278 que impone adernas la pena de in-

. habilitncion perpétua especial. En el Francos artículos 25-1y 255 segun



sro

Si.del hecho no resulta grn.yc daño de tercero, () de

la co!>'a pública, la pella scrri tres meses' de' arresto y rnul-
ta de veinte ~l doscientos peso:.;. .

ARTICULO SEGUNDO

El empleado público que teniendo tÍ su cargo la cus­

todia de archivos, .papeles (í efectos sellados por la autori­

dad, viola los sellos ó consiente en su violacion, será cas­

tigado con tres meses ele arresto y multa de cincuenta á .
. .

quinientos lH'SOS Inertes.

las cuales la neglijcncia en los empleados, se castiga con.tres -rneses á un
año de prision, y multa de ciento á trescientos francos, y las sustraccio-.
nes mismas con reclusión, y si se cometen po.- el mismo empleado traba­
jos forzados. En cst.e.C!\~o dice Chauvenu Adolph~, 12. confianza del dt>·
positante e.~ forzosa; él ha debido creer en la seguridad de un depósi­
to protejido por la autoridad pública El perjuicio puede &CI' inmenso.
La sustraccion- se agrava pue;; necesariamente por razón dGI lugnr en

que se comete, y del daño que puedo producir [t. 3. p. 224.1 Por
el Cód. Austriaco la pcna es prision dura de uno á cinco años [ arti­
culos 86 y 8iJ. Por el Napolitano relegacion y mulla [urlrculo 250 I
El Brasilero ímpone pérdida del cmpleo con inhabilitacion , prision
con trabnjos, y multa lvease el artículo 129] El Boliviano, de uno á
cuatro afias de presidio" no pudiendo volver íLobtener empleo ni car­
go público algnno" [articulo 33(;.]

ARTIC¡'LO 2.. Artículo 18G dcl Cód, Peruano. En el Español artí.
culo 279. En el Nupolitano articulo 247. En cl Frunces articulo 252
que impone de dos á cinco años de prision, Si el guurdian cede á la col"
rupcion, ó se hace culpable de hu, to con oensiou del rompimiento de lo!!
sellos, la especialidad del acto no le absolverá de las penas fijadas para
estos delitos, (Chau;cau Adolphe t. 3 p. 219.) Los norn:\IIo~ conocían
el uso de 10!l s"lJos para garantil' un depósito ; 1)("'0 no tcnian ley penal

. especial sohre rompimiento 63'iolacion de .6cllos (V. Morin Rcp, brls
de.seellb n. 2.)
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ARTICULO TERCE~O

El escribano que· sustraealguu documento orijinario

dc sus archivos ó protocolos, ó consiente cuesta sustrae­

CiOIl, será castigado con prisión de dos afias y multa de

cincuenta á quinientos pesos fuertes.

~RTICULO CUARTO

El empleado público que abre ó permite abrir, sin

autoridad competente, papeles ó documentos cerrados,

cuya custodia le estuviese confiada por razón de oficio,

sufrirá arresto de tres meses y multa, ele cincuenta á qui­

nientos pesos fuertes.

ARTICULO QUINTO

·tas penas de prisiou y arresto designadas en los ar­

tículos anteriores, son aplicables con disminucion de la

ARTICULO 3" Art, 187 del Codo Peruanb. En el Napolitano art,

2;'0. En el Francés arto 255 que impone trabajos temporales,

AI~Tict:LO 4' Al't. lSS del Codo Peruano. En III Español art. 280
y Pncheco t. 4 p. 42d.

AKTícuJ.O 5" Art. lSU del Cód. Peruano, EiJ el Español art 281.
y Pacheco t. 2 p. 4~1. '

Con di.mli,wcion de la mitad <Í:.-La distancia quP. 'sepal'a al ern­
pleado mismo que rompe los sellos de pupeles confiados lí Sil guarda de
la persona estruüa á csta'gual'dlL que cornete el mismo hecho es facil de

apreciar. E~ta, cualesquiera que ~ca el moti\',o que la anime, desconoce



mitad d Ios particulares encargados del degp~ho ó custo­

dia de documentos () papeles, ó que violen los sellos pues­

tos por la autoridad. ,

la autoridad de la ley. El empleado á esta infracción comun agrega la
infroceion de UD deber especial. Trlliciona la misión dc vijllancia que le
ha sido confiada, y se sirve de BUS funciones para cometer el delito.
[Chauveau Adolphe t. 3 p. 209.)



Rnduion de seerete,

ARTI:CULO PR:I:t.IrERO

El empleado que en asuntos del serviciq público re­

vele secretos de que tenga conocimiento por razon de su

cargo, será castigado con suspension del empleo de tres
meses á un afio.

§ S ARTict:LO r- Art. HlO del Cód. Peruano, En el Español arto
282 que impone suspensión y multa de diez Ú cicn duros; y en caso o e
grave daño á. la ca~sa pública inbabilitaciun absoluta perpétua., prision
mayor, y multa de cincuenta á quinientos duros. Por el Napolitano
prision dura-de uno á.cinco años [arto 87.] Por el Brasilero suspensión
de dos á diez y ocho meses, y multa igual á.la mitad de- su .duracion,
yen caso de interesarse In lndependencia ó.integridad de la nacion, pena.
doblo [arto 164 y 165.] Enlns Partidas veanse las leyes 8 tito 9 p. 2, G
tito HI p. 3 Y 1 Y 2 tito 7 p. 7. S<'gnn' 1MRecop para probar este deli-
to bastaban testigos singulares (L. 12 tito 2 lib. 4 Novls.) ~

Por razon. de S" ('or~o cta.-Un escribano sabe lo quo resulta d.
una sumarla y lo descubre : un empleado de policía recibe órdenes 96·

oretas y 109 deelura : he aqul dos casos de los conprendldos en el pre·
sento artículo. Como ellos se pueden imajluar y suroner muchos otros
porque en efecto otros muchos pueden ocurrir [Paeheeo t. 2 p. 429.)

Resultes« grave dal10 &a.- La distincion do cuando fuere ó no fue­
re grave el perjuicio CUIIS Ido corresponde y no puede nll'II0S de corres-



Si' de la revelacion resultase gmyc daño ~¡ la causa pú­

blic~ la pena será perdida del e,mplco, y prision de un

uño.

ART:ICULO S:&dUNl?~'

La misma pena de un año <le prision tendrá el em­

pleado público que abusa de su cargo para interceptar.sus­
traer, iuspeccionar.ocultar ó públicar cartas ó documentos ..

particulares,
Si el abuso recae en documentos públicos la prisión .

s~rá de dos afias.
~

pender hacerlo á los tribunales de justicia. Verdad es que esto les eon­
fiere una especie de arbitrariedad; maa éstn es una condicion necesaria •
de nuestra na: uraleza, que mas Ó menos encontramos en todoslos ne­
gocios. La regla 110 es jámae tan absoluta y exacta, que pueda precin­

dirse de la razon [Paeheco 101'. cit.)

ARTíCCLO 2n Art. HH del Cod, Peruano. En el Español al't.283
que impone en el primer caso iubabilítacion especial temporal; prisiou .
correccional y multa de diez lÍo cien duros, y en el segundo inhabilita­
cion especial perpétua prislon corrcccionul, y multa de cincuenta á qui.
nientos duros. Hechos como los declarados criminales en este artículo,
dlce Pachcco, puede la autoridad practicarlos legalmente en virtud dc
procedimiento csirnlnal contra alguna persona, y de provideneia en que
se acuerde nsi. Dc esto 1I0~ de lo que aquí sehabla: lo que so hace
eon derecho DO ell 1(,que constituye nunca delito. De lo que aqui trata­
rnos CII de la misma accion practicada sin motivo lejitimo, por abuso de
poder, por eXPJ;O )" prevaricacion del cargo que Heejerce' En éste senti,
do único posible la Icy está llena de justicia, (Pacheco t. 'l p.4:t) En
el Cód, Frances véase el arto 187que impone prision de tres meses IÍ.

cinco años y multa de diez y Sl'il:l á quiuientos Iraneos quedando ade­
mas ...1culpable inhabilitado por cinco á diez años para todo cargo ó
empleo público. En el Brasilero arto 12~ inc. U. .
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ART:ICULO TEROERO

El empleado público que revele secretos de un par­

ticular de que tenga, conocimiento por razon de oficio,

sufriní suspensión de dus meses Ú.un año.

ART:ICULO OUARTO

Los abogados, médicos, cirujanos y todos los que re­

velen los secretos que se les confie por raza n de la profe-

ARTICULO :~o Art. 19'2 del Cód. Peruano. En el Español arto 284.
En esta disposicion, dice Puehcco, se hallan comprendidos los confeso­
res, L/\ religion católica es entre nosotros la del Estado; y sus minis­

tros en cuanto tienen relaciones es tensas con los fieles, estan sometidoe
á In ley civil, Esto no quita que lo esten tambi..n á.la ley y penas ecle­
siásticas Pacheco t. 2 p. 434. Nosotros tenemos el articulo siguieute

que es mus directo.
ARTICULO 4" Art. 1!l3 del Cód. Peruano.
D.s aboy,ulf)8 &/1. ¡'~Il el Codo Español véase el arto 273 que imper-e

al abogado ó procurador que con abuso malicioso de su oficio perjudicase
, su cliente ó descubriese sus secretos, segun la gravedad del perjuicio
qut.\ causase, la pella de suspensión {¡ la de iuhabilitacion perpétua espe­
cial, y multa de cincuenta á quinientos duros. Segun la ley 1 rito 7 p. 7,
comete también prevaricato el lI"o~ado que apercibiese á la otra pllrte
oontra quien razonaba á daño de la suyn, mostrándole lBS cartM ó las
poridades de los pleitos que él rIlzonnhu"Ó amparaba, En el mis~o sen
tido veanse las leyes 9 y 10 tito 6 p. 3 Y 12, tito 22 lib. 5 Novis. En Al
derecho Romano l. ult. D. de testibus: maudatis ~avft"r 11t praside«
att,nda'lt ne patrori in causa cui patroeinium prastauerunt, testimoniNm
dicant. Eeta rl'gla, dice Morin, tan antigua como la profesión de aboga
do, es Ildmitida aun por los crimínalistas que menos dispuesto- se sienten
• IIBelificar un medio CfiCB1. de prueba de los crímenes y delitos l Rl'p.
avocat § 2 n. 3.1
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sion que ejerzan, salvo los casos en qu<' la ley les obligue

~s escribanos cst:mín comprcndiclos en estas disposiciones? Dl'be
contestarse ncgativamcuto. Los escribanos, dice Chauveau Adolphe, 110

se encuentran en la misma situación que los abogados, Su profcslou no
Jos llnma á ejercer como esto! el sagrado derecho de la defensa, y no
tienen que recibir para dirijirlarc\'elociones de ninguna especie. No sun
siquiera depositarios de los secretos de las partes, por que su mision se
limita á recibir las convenciones, y reproducirlas fielmente por escrito

[t. 5 :~:il demns, observa el mismo nutor, siu lá calidad del njente que

hace la revolacion, no hubrá este delito. Respecto de las personas que
por su estado <íprofcsion, no tienen el mismo deber, la violacion de lolt

secretos que se les contia, culpable á los ujus de In moral, escapa del to~o .
j, la acrimiuacion de la ley. El lejislador no ha querido castigar sinó la
violar-ion de I,)!' secretos necesarios, Cons i-tiendo además el delito en lu

violacion voluntaria del secreto, si la divulgncion es p-lresultado de una
casualidad, de una elrcunstancla fortuita, la reparación del perjuicio no
podria ser perseguida por la vía criminnl, por que la neglijencia y aun

la imprudencia, no pueden reemplazar la voluntad, elemento esencial de
todo delito. Injuria er UJfutll f'acienus (L, 3 D, de inj. el 1:1111. libellis

t. 5 r-~q
y todoalo, 9'1t &4. Desde el siglo 4" un Concilio habla sentudo

esta máxima, 710/1 liceat clericum ad tcstimoniuui devocari tll»J qui pra:.,e,

"el cog/lilllrfuit, y esta regIR se fundaba en el secreto de la eonfesion,
No es como hombre que el sacerdote la recibe, sino como ministro de
Dios. Asi, no debe cuenta de ella á los hombres, qui« h.lljltslllotfi 1WII

selt ut homo, sed tanquam. Dei miuister, :E:ltn regla que todos los juris­
consultos han repetido después no ha podido varinr con 1" lejislaeiou,
j>or que no se deriva de la le)", sino de la rcligion. La iuvlolabilldad de
la confesion el; uno de los dogmas de la fé católica, qne está colocada
bajo la proteccion del Estado. [Chauveau Adulphc t. 5 p, 3,]

"Este atal, dice nna I('y de Partida, face muchos m-rles e grandes.
Lo uno que es ~raidor, á, Dios y desobediente á la Santa Iglesia, e lo al
que es alevoeo a su crístíano, c domas, es homiciero, ca comete malqua­
reacia entre los omes e dnles ejemplo de mal; e face mui grande falso­
daJ tolliendo á los omes que nOBsirvan á Dios, recelando de confesersc"
IL. 3f) tito .. p. 1.1 Y la pena era deposicíon y encierro en un monas.
terio por tuda la \ ida, lO), esto por que no se Ic puede matar de otra
gUlu:.a" [IC'~' 35. cn.]



á hacer tales revelaciones, sufrinín una. multa (Ir' vr-inti­

cinco á.quinientos pesos fuertes.

Saleo los canos ,J;a. Antiguamente los abogados y aUR coufeeores
estaban obligados á revelar los delitos de lesa majestad que llegaban á
su conocimiento. Los médicos se hallaban tambien obligados por otras
disposiciones á dar parte de los heridos que curaban etc. Hoy solo ten­
d rán esta obligaeion los funcionarios que adquieren el conocimiento de
un delito en el ejercicio de SU'i funciones, y los particulares que son tes­
tigos de un' crimen. La I'egla no cambia aun cuando las revelacion ....s
sean provocadas por la justicia ó medie el consentimiento de la parte,
si bien en estos CaSO:! quedaría justiñcada la violaeion del secreto, á
menos de probarse la malicia. del revelador [Chauveau Adolphe t. 5 p.
12 Y siguientes.

Jlulla de veituicinco &a. Por el Codo Francés la. pena es prision de
uno á seis meses, y multa de cien á quiuieutos francos (arL. 378.) Por
~I Austriaco prohibición de ejercer su profesión durante tres meses por
la primera vez, durante un año por la segundav y pcrpétuamente por la
tercera (art. 243.) Por el Napolitano prision ó confinarnieuto en primer
grado, inhabilitacion y multa. (art. 3il.)





Ma]nrsn.rion de eaudaln púhlirol

ART:ICULO PR:I~ERO

El empleado público que teniendo á su cargo caudales

¡, efectos públicos les (lIí.una aplicacion pública distinta
de la señalada por las leyes, serrí condenado á suspensión
de seis meses á un año, y además sufrirá una multa de diez

á.cincuenta por ciento sobre la cantidad mal aplicada, si

resultase daño ó entorpecimiento del servicio público.

§ s- Almeno 1" Art. 194 d<'1 Codo Peruano. En el E'lpaftol arto
320 que impone tnhabilítaclon temporal y multa del 5 al 25 por ciento
de ]a cantidad distraída, si de ello resultase daño ó entorpecimiento del
servicio á que estuviesen consignados, )" suspensión, si no resultase datlo
ó entorpecimiento, Cuando ha)' sopnraeion de fondos, dice Paeheeo, en
poder de UII mismo depositario p:~ra aplicarlo IÍ diferentes servicios, fl1lta
aquel Ú I;U ohllgnclon, si los confunde, ó si ernplen Jos linos en lugar de
108 otros. ':-';0 es esto ciertamente tan ~I'n\'r COIIIO sustraer los mismos
fondos, pero no carece de importuncia, ni deja de ser un abuso punible.
De mas estad. <tecir qlle el depositario quedará exento de toda pena," si
mediase para tal sustitucion de fundos, órden do nutoridad competente,
[Pacheeo t. p. 1:l:l.)

E/crioRpúMi('w. Pnra otro C:1SO, pllra cuando no sean públicos osos
intereses, se encuentra despucs el articulo 4n J"u" Bolllm pUlmio", puMI­

lum, 8td rti"m, privatam crimm pu"l"lIl8 faeer« (L. O§ 33d 11',1; Jul
de pumis]
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ARTICULO SEGUNDO

El empleado que 'hace uso para. si ó para otro de los

caudales que custodia. ó administra, sufririí snspension de

uno lí (los años, y multa, de cincuenta por ciento sobre la
cantidad de que hubiese hecho'uso, si la reintegra despues

ele haber causado daño al servicio público.
Si el reintegro se verifica antes de haber resultado

daño ó entorpecimiento en el servicio, la suspension será

de seis meses, y la multa de treinta por ciento.
Hi el empleado no reintegra espontáneamente la canti-

dad, sera condenado como sustractor de caudales públicos.

ARTICULO TERCERO

El empleado que sustrae ó consiente qne otro sustrai-

\ ga los bienes, caudales, Ú otros valores públicos confiarlos

~í, su ndministraciou ú custodia, ~erá castigado:­

-~cuJ.O e- Art. 105 del esa. Peruano. En el Español art, :319.
El articulo siguiente habla de la sustraccion definitiva, absoluta, despues
de la cual no se piensa hacer nada. El presente habla de una distrae­
cíon interina de fondos, con ánimo ó intencion de reponerlos. Por lo
domas aunque aquí no se repite la calificacion de caudales ó efectos pú·
qlicos no cabe duda en ser esta la intelijeneia de la le)". Careceria de sen­
tido, y estaria en contradiceion con lo que precede y lo que sigue, si se
quisiera entenderla de otro modo. La sustraccion en fin debe considerarse
eintegrable, mientras sea posible el reintegro (Paeheco t. 2 p. 511.)
En el Dijcsto véase la ley 2 tito 13 lib. 48. En el Cód, Brusilero arto
171 y 17~, Por la lcy nacional del 63, la pena es pél'dida d~l empleo
inhubilitacion por cuatro {~ seis años pal'a obtener otro, y multa que no
pasc de dos mil pesos (art. !:la,)y si no se verifica el reintegro trabajos foro
zados por cinco á diez años corno sustractor (art. 80,) En el Codigo de
Bavicr« veuuse los urticulos 45ü á 45~. En el Boliviano arto ai:'>Z y ar,:;.

AILm':LLO 3" .Art. WG del CJd. Peruano. Eu el Espanol art, 318'



l° Con arresto de tres meses si la sustraccion no exede

de diez pesos fuertes.

2° .Con prision de un año si cxcdicse de diez y no

pasare ele quinientos.

Conjuntamente con los empleados que cometen este delito, dice
Pacheco, pueden concurrir particulares que sean coautores, cómplices, Ó

encubridores cn él. El presente pá rr ato no dicq nada sobre ellos, pero
claro está que no es aquí donde debe buscarse 'su pena. Tales delitos en
tales delincuentes, son solo privados, :i corresponden á otras disposicio­

nes (t. 2 p. 510.)

Estas sustracciones constituiun en la lejislacion Romana y en nues­
tro antiguo derecho el delit<:> de peculado, peculatus est furtun« pecunia:

publica: vel fiscalie. Julio Cesar comprendió despues cn la misma califi­
cion, por la ley Julia de peculatu, la dlsipacion de las cosas destinadas á.
los sacrificios (L.4 D. ad leg, Jul. de peculatu.] y mas adelante el mal
uso del dinero pnrticular confiado :í. depósitos públicos (1.9 § 3 eod.
tit.] Las penas fueron primero el destierro (L. 4 § 3 eod, tit.,) des.
pues la dcportneion ó condenaclon ¡Í las minas, s<.>gun la calidad de los
culpables (L. 1 Cód. de crimen ·peculatus,) Otra le)" estendié e~ mismo
castigo á los que retenían en su poder los dineros públicos 'lile habían

. recibido para un uso determinado (L. 1 D, ad lego Jul. de peculatn.]

Las Partidas imponían la pena capital al tesorero, recaudador ó juez
que hurtaba ú ocultaba malicíosamente alguna cantidud de fondos públi­

cos, lo mismo que á los ausiliudores, consejeros y encubridores (L. 18
tit )4 p. 7,) Segnn la ley 145 del Estilo la pena era discrecional, y por
el F. JI17.gonueye tanto (L. 10 tito 2 lib. 7.) Por otra ley de Partida el
qne teniendo dinero del rey (Í de algnn pueblo para salarios lt otro's fines,
los emplease en su propia utilidad hada muy gran yerro, que no es
hurto, dice la misma, y debla restituido con el tres tanto. (L. 14 tito 14
p.7,) Las Recopiladas mandan que el empleado público ó arrendador
de las rentas ó derechos rcales que usurpllse fraudulentamente los cau­
dales que maneja ó diese á otro consejo ó ausilio para hacerlo, debe per'
der todos sus bienes, y ser desterrado perpetuamente del reino, y el qua
sabe la usurpación y no la denuncia dentro de dos meses de saberla, In
mitad de sus bienes y cualquier oticio quc hubiese recibido del Soberano

(leyes 1,2 Y 3 tito 8 lib. U H.. C.) Los tesoreros que empleasen estos
caudales en l\!SO propio, aunque llcgen ¡L aprontados, 1\0 solo perderán



3° Con prisión de dos uüos si exodiesc de quiuien tos y

no pasase de cinco mil.
4° Con prisión de tres años si cxcdicse de cinco mil

J no pasase de veinte mil.

su oficio, sinó que quedan ir.hábile.c; para cualquier otro, y si hay deseu­
bierto que no rciutcgrn, presidio por diez años [Leyes citadas.) En caso
de violencia la pena es muerte y confiscación (L.7 tit 8 lib. 9 R. C.)

En el Céd, Frnuccs veanse los aJ;ti~ulos 16~ á 172 ~ Chauveau
Adolpe t. 2 p. 539. En el Austriaco arto 161 y 162. En el Napolitano
.~.t. 21,6Y 218. En el de Bahiera arto 362 á 364 que imponen destitu­
cion'ylas penas del hurto calificado. En elBolivlano arto 354 que grl\.
dua las penes segun las cantidad e,;. En el Brasllero art, 170 que castig«
el hecho con la pérdida del empleo, la prision con trabajo de dos á cuatro
alios, y una mnlta del 5 al 25 por ciento del importe ó valor de los efec­
tos apropiados, consumidos ó destruidos. Segun la ley nacional dcl 63 el
admiuistradllr, recaudador ó receptor,deposltarios de caudales públicos.y
tudo el (lue tuviese obligacion de dar cuentas al Gobierno Nacional que
distrujere, sustrajese ó hurture Ios caudales públicos ó privados, los efec­
tos de créditos representativos de osos valores ó cualesquiera documen­
tos, títulos, actos ó efectos mobiliarlos puestos en su poder pOI' razou de
IUcargo, ierá castigado con la pena de trabajos forzados por cinco á diez
afius, y sinu fuese encargado de Sil custodia, la misma pena por tres á
Ids aiios (art. 80.) Y por el artículo siguiente se dispone qne el emplea­
d" que sustrajere efectos de los almacenes de aduana, tendrá la pena de
cinco adiez años de trabajos forzados. Si el culpable no fnese empleado,
y no le pertenecieren los efectos, con tres á seis años de lo. misma pena.
y si le' pcr""E'cieren los efectos, con el triple del valor de los derechos
que estos adeudasen; y con uno á tres añosde trabajos forzados, 6 con
una multa de quinientos á mil quinientos pesos fuertes,ó con una y otra
peDO juntamente [art, 31.)

O rOJllltllte que otro Illltrai!Ja. En este articulo,dice Pacheeo.sl bien
le considera, encontramos una nueva ecepeion IÍ.la regla de penalidad
establecida para I{JS cómplices. Esta calificacion y no otra mereceria en
principio el depositario que dcjase sustraer caudales que tuviera á su
('4rgo. A pesar do eso la ley le castiga como si los sustrajera, y la razon
aproeh4 lo que la ley determina. He aqui un eje:nplo mis do que nin­
guna. regla es racionalmente inñecible (t. 2 p. 510.)



5° De veinte mil udelautc, con seis años de presidio

ó penitenciaria.

En todos los casos con la de iuhuhilitacion absoluta.

ART:ICULO CUARTO

Quedan sujetos á. lus disposiciouos anteriores 105 que

adtninistrau bienes municipales ú pertenecientes á estable­

cimientos de instruccion pública Ú de beneficencia, asi

como los administradores y depositarios ele caudales depo

sitados por autoridad competente, llun(luc pertcnezcau ,l

particulares.

ART:ICULO QUINTO

El empleado público (lUC teniendo fundos espeditos

demorase UlI pago ordinario tí decretado por autoridad

competente, suíriní suspensiou de tres ~l seis meses, y mul­

ta. de dos á diez por ciento sobre la cantidad no satistechn,

á beneficio de la parte damnificada.

ARTIC¡;W -In Art. 197 del Cód. Peruano. En el Español art, :l22.
i Que se hUI'IÍ, dice· Pacheco, si convencionalmente y aparte toda ínter­

veneion nutoritntivu ó juridiea se hubiese depositado 1(¡IIJos de particu­
lares, y en ellos se verificase sustraccion, distraceion, malu aplicación
etc? La respuesta es JnU)" seucilla. EII tal caso podría haber ó no haber
responsabilidad criminal; pel"O 110 111 habru, 110 la dcb\,f'Ú haber nunca
por este párrafo, Aqui tratamos de culpas públicas y esas serán solo
culpas privadas [Paeheco t, 2 p. 515.) POI' el Cód. Brasilero la pt'na es
l~ misuia de los empleados públicos [urt, I:ltt) VÓJls('en el mismo sen­

tido ('1 art, 362 del Cód. de Baviera.

,A1'T!Cl:LU 5" y 6" :\rl. rosy 1:)0 del Cúd. Peruano Eu el Espa-



ART:ICULO BESTO

Es aplicable la penu anterior al empleado público fJne

requerido )Jor autoridad competente rehusase entregar

una cantidad ú efecto depositado ó puesto bajo SIL custo­

dio. ú administracion, debiendo graduarse la multa por el

valor en que se justiprecie el efecto.

liolan., 821. POI"el Código Brasilero la pella es en este C1IS0 511>;1'1'11.
sio~ del empleo de 11110;í tres meses y mulla del r) 111 20 por eieuto d.~

lo qllll indebidumeutc hubiese dejado de pllgal' (urt, 1:15.) l:;l'gun el
mismo CÚlligo hay .Idilu de concusion 1'11 los hechos <le estoa (1\'5 nrti
culos tomo CII ,,1 del nnterior.



Froodrs l rIllrriollrs

ART:ICULO PR:I:N[~RO

El empleado público que' <'11 los contratos 1'11 que in­
tervenga, por razon de Sil <':tl'g'o () por comision especial,

defraudare al Estado, concertdndose COH los interesados

en los convenios, ajustes, liquidaciones ó suministros, su­

r.·id prisiou de dos años é iuhabilitacion absoluta por cinco

á diez años.

§ 10 ARTICl'LO 1" Art. 200 del Cód. Peruano. En rl Ellpaftol arto
:123qllP cn'ltiga el hecho con presidio correccional é inhabilitueion pero
pétun especial. En el delito que aqui se pre\"c<', dice Pucheco, entran
dos elementos crimlnules : uno, 1'1robo ó fraude que al Estado se C:lUS:l;

otro, al nbu-o de funcioncs J poder con que so cornete ... o El articulo
tiene tambien la jeneralidnd necesaria. En todos 10!l puestos cabe la
dalle de delito que comprende. En IIUOS será cuando la cclobraeion de
IO!l contratos, en otros seni cuando se verifiquen los pormenores de su
rjec\J('i(ln, cuando se liquiden sus consecuencias. La 1'('1111sr nr1ira con
[usticia ú.todos los C:lsos,por que en todos puede iguulmcute d"lin'1uirse.
",Pacheco t. 2 p. nro.I En la loy nnoíonaldel G~ n:'llsl' (,1 art, ~5 que
impone tl':lhnjos forzados do tres" seis nños (. Inhabilitm ion p~rpéllla

I'nrll ot.ro!! empleos públicos, En el c.;d. de H:"o¡,'.'a art, :1(". En <'1

Boliviano 31'1, 400 :i 411.



ARTrCULO SEGUNDO

El empleado público tJIIC directa ú indirectamente se

interese en cualquier clase de contrato Íl operación en que

deba intervenir por rU7.0n de su cargo, scní castigado con

inhabilitaciou especial por uno lL cinco años, y multa

de diez lL cincuenta por ciento sobre el valor de la parte

tIue hubiere tomado en el negocio, ú en su defecto prision

~e un afio,

.'UTICl'J.O 2" Art. 201 del Cúd. Peruano. 'En el I;;spaíiol art, ~24

ql1e castiga <'1 hecho con inhabilltaeion temporal especial y multa del
diez al cien por ciento del ,-olor del interes que hubiese tomado en el,

negocio, Si es un grll"isimo delito, dice Pacheeo, el de concertarse un

empleado con un contratista para dotraudar :i la haciendo publica, deli­
to ~. grave es también el de convertirse en contratista el empleado, de

modo que trnte en rigor consigo mismo. Aqui la ley teme y presume el

fraude. Y le teme y le presume con razon, por que 110 es de creer que

ninguno descuide sus intereses ni que haciendo contratos para ganar,
deje de ganar todo lo posible, cuando es el mismo quien ha de fijar los

limites á su ganancia. Nada hoy pues mas justo quc la idea de este al"

tlculo, nada mn.. claro qul' la disposieion de su primera parte. El emplea
do que ha de intervenir en un contrato, de cualquier modo que ésta
intervención sea, no ha de llevar ningun interés directo ni indirecto ....

Entrelas clases posibles de interés indirecto, es el interes de IJ9 paríeutes
próximos, no digamos )'8 de 18 mujer que vive con su marido, ó del hijo
no emancipado; mas aun el de éste que lo el;lú ). tiene un peculio; aun
el de los hermanos; aun 1'1 de aquella, que se maneja por si sola. La razón
y la conciencia jeneral exijen úsla inteligencia corno indispensable [Pa
checo t. 2. p. á I~).

En la Novis Recop. veasc la ley 4. lit. 14. lib. s. En el Cód. ]<~rRn.

l'l'~ arto li5. En el Brasilcro nrt, 141; y 14i. .l<:uln ley uaeional del Ga
nrt , ~6 que l'asliga el hecho con inhabllitacion para empleos públicos por
do~ Ú !\l'j" año! ). una milita del dil'7.ni oincuenta por ciento del valor del



Esta disposicion es aplicable á los peritos, árbitro! y
contadores particulares, respecto de los bienes Ó cosas en
cuya tasación, ó adjudicación Ó particion interviniesen. y.

á los guardadores Ó albaceas respecto de los pertenecien­

tes á sus pupilos Ó testamentarias.

ARTI CULO TERCERO

El empleado público qne arbitrariamente exija una

contribucion ó cometa otras exaciones, aun que sea. para

el servicio público, sufrirá suspensión de dos meses á un

interes que hubiese tomado en el negocio, Ó l>i fuere insolvente para el
todo á parte de la multa sufrirá la pena de prision por un tiempo que no
pase de dos años' La Fena por el Cód, Nap, en los casos espresados es
interdiceion de cargos públicos de seis á veinte años, y multa de cien á
cuatrocientos duros, pero si resulta perjuicio cometido fraudulentame~te

á la admlnistracion.Ja pena es cadena de primer grado en presidio (art.
213 á 215.) En el Cód' Boliviano vean se los artículos 371 y 372.

ARTlcno 3° Art. 20~ de Cód, Peruano. En el Español arto 236 que
en el segundo caso impone inhabilitaeion temporal especial)" multa del 10
al 50 por ciento. Imponer una eonn-ibuoion, dicc Pacheco, cargar un arbi­
trio, sin tener autoridad lejislativa ó su delegaeion espresa para hacerlo,
es IIn atentado de gran tamaño, que la ley no puede dejar sin una corree­
cion severa (t. 2 p. 523.) POI' In ley nucional del 63 la pena en el primer
CIISO es privaciou del empleo y multa del 5 al 25 por ciento de la cantidad
exijida,ó siendo insolvente prision que no pnse de dos años; y en el segundo
inhabilitncion para carg-ospúblicos por diez años, J multo"del 10 al 50 por
ciento, ó siendo insolvente una prision que no puse de cuatro años (art.87)
Por el Cód. Nap. 111 pena es en el primer caso interdiccion perpétua del
cal'gO [art. 229] y en 01segundo rolegacion ó cadena [art, 197 y 108.] Por
el Brasllero suspension de seis meses IÍ dos años [arto 135] Segun lall Par­
tidlls el empleado "Iilse muy grlln yerro por cuanto quier que domas too
rna, é es asi como si lo tomase por fuerza Úcon armas, é debe ayer penA de
forzador' IL. 5. tit. 10 P. 7.J En las Rccop, véase la ley 7 tit, 17 lib. 6.



año, y multa de cinco ~í veinte y cinco por ciento de la

('anti;llld exijidn, (/) en sn defecto prisión (le un afio. Si la

exacción se verificase empleando fuerza sufriré ,dcstitu-

Por el derecho Romano la pena era infamia y multa de cien áureos [L. 1
tit, J41ih. 47. D.] En el CÓJ. véase la ley 1. tito 27 lib. 9. Estas leyes
eonfuudian la eoucusion, que es el hecho del funcionario que exije ó reei­
be 1<' que no se 11.' debe, con la corupcion del funcionario que consiste (In un
acuerJo ó trafico d<) funciones. [Vease á Morln Iwp. concusion § 1 n. 1.]

Arbitrori(/1I&l'IItt, Este es el hecho material qne forma la base mis­

Ola del crimen. Una porcepcion por vejatoria que sea, 'Ji se funda en el
derecho, no puede ser objeto de una accion represiva, La percepeion es
ilejií irna cuando no ha sido autorizada en la forma ordlnaria por la ley
6 los reglamentos: cuando lrg:l.1cn !li misma tiene por objeto una suma

que la parte ha pagado ya, Ó que no debla; en fin, cuando exede los de­
reehos, contribuciones, ó salarios que el t.fillial público debía recibir: qllo
fIIogi,q"id ez officiosuo faceret. [Chauveau Adolpbe t. 2. P. 557.]

Erija. Por este arto como por la ley Romana, el carácter distintivo
de la concusión está en exijir las sumas que indebidamente se reciban. Las

~i(llencia!l, las amenazas, el uso y abuso de la autoridad, en una palabra,
se consideran como circunstancias, por decirlo así, constitutiva.'1 del cri­
men; eommittitnr concussi», decía Farlnaelo, IlCnndoqui¡ in opo consti­
tut.t" alÚ/lJid á Rltbtlitú per metum. eztorquet. Por el arto 174 del Cód.
Francés lo mismo tiene exijir lo que no se debe, que recibir sin haber
exijido. La ~ol" ilegalidad dI' la perscpcion puede motivar la accion
penal

Sufrira sllspen.tioll &. La p,'na por el 1.'1 Céd, Frances es reclusion
I'ara 108 empleados íl oficiales públicos y prision de dos á cinco años
sus encargados ó ajentes [BI't.174.] La ley Prusiana aplica al crimcn de
concusion una penalidud graduada por la cantidad de 135 sumas percibí­
das, como en el delito de austraccion de dineros públicos. Este arto dice
Chauveau Adolphe, hablando de la dlsposieion francesa, rechaza seme
jnnte distincion, y con razono Cuando se trata de sustraeelon, la crimina:
lidad cid ajentc se escalona en una proporcion casi pxacta con la cantidad
de In suma sustrnida. En materia de coneusion no sucede lo mismo. La
cnntidad del perjuicio no puede ejercer mas que una influencia secunda­
ria sobre la gra\"cdlld dcl delito, puesto que no puede suponerse en 01
aj"nte 1.'1 pl'nsami{'I\to de tomar por el momento para restituir después,



ciou.siu perjuicio del maximun eln la multa, ó en S\1 <\C'fec,

lo prision de dos años,

A.RT:ICULO CUA.RTO

Si el empleado convirtiere cn provecho propio las

pensamiento que modifica el carácter de la sustraccion. Petra constituir la
concusion basta una pcrcepcion ilegal, y la violncion del deber C!I la mis­
ma, cualesquiera que sea el monto de la perccpcion lChauveau Adolphe
t, 2. P. 559]

En el Cód, Nap. véase arto 196. En el Brasilero arto 135. que im­
pone pérdida del empleo, prision de dos meses á cuatro años y multa del
5 al 20 por ciento de lo que hubiese exijido ó hecho pagar. Segun el Có­
digo de BoHvía, el funcionario en este caso '''perderá su empleo ). resarcirá
k>indcbldamonte pagado con los perjuicios, aunque no malverse la eanti­
dad injustamente exijida ; y si hubie se procedido con el fin de perjudicar
ni contribuyente, sufrirá además la pena del prevaricador" [arto 359]

t.RTICULO 4° Art. 203 del coa, Peruano. En el Espnñ ..l nrt, 327.

Hit provechopropio <(:a. .La concusion es un delito complejo que se
compone de dos actos distintos : el abuso de poder qlle es el medio, y
la suatraecion de dineros que es el fin. Si el ajente cuando traspasa su
autoridad tiene por objeto no su lnteres privado sino ('1del Estado, es
culpable siempre de un exeso de celo y de una exaccion ; pero la exac­
cion no tiene los caracteres del robo, sino que se modifica, y pierde lino
de los elementos de su criminalidad. Esta distlncion está basada de tal
modo CII la conciencia humana que los códigos estrnnjeros la hsn adop­
tado, El de Prusia dispone que los fuucionarios que cou inteneion culo
puble vejan á los ciudadunos cn ~I establecimiento, reparte ó perct'pcion
de las eontrlbueiones, deben restituir ú la parte perjudicada el cuádruplo
do lo que hayan percibido por una injusta cxaccion. PeN si eonviert en
\'11 su provecho ésta perccpciou il icita, la pennlidnd cambia do untursleza,
y SOl1 castigados con iucapacidud para ejercer empleo alguno público y
recluslon de dos iL cuatro aüos (art. 413 y 414.r El del Brasil hace la
misma distiucion [srt, 135] y el de Nápoles vá mas lejos, puesto que
para él 110 hay eoneusion, slno cuando los dineros cxíjidos se convierten
1'11 provecho propio [al'l. 196.J Tal cm tambien la regla del I&Dtig~o



exacciones espresadas en el urtículc anterior, sufrirá las

pellllS impuestas á los sustractorcs do caudales públicos.

ARTICULO QUINTO

El empleatlo público que axija derechos ó propinas

por lo que debe practicar gratuitnmente en virtud de su

oficio, ó cobre mayores derechos que los designados por
lo.ley, los devolverá con una multa del duplo al cuadru-

plo de la cantidad que hubiese percibido.

derecho, inducir ad slb! dandum, decía Farlnaeio, fllllllera out ptr,,,,iam.
Está pues cn la naturaleza de las cosas no hacer abstraccion, al distri­
buir la pella, del fin que se propone el autor de la eoncusiou, Si los dine­
ros recibidos se convierten en su provecho, la culpabilidad se agravli
con tuda la criminalidad del robo; si por el contrario solo ha sido mo­
"ido por un exeso de celo cn favor de 1011 intereses del Estado, si los
dineros percibidos indebidamente han aprovechado al tesoro, el crimen
no es mas que un abuso de autoridad, odioso sin duda, pero que no tiene
111 inmoralidad del robo. El castigo debe pues tener dos grados para
estas dos hipótesis [Chauveau Adolphe t. 2 p. 562.]

La pena por la ley nacional del 63 es en este caso trabajos forzados
por dos á seis años [art. 88.1 Eu el Cod. de Bolivia véase el arto 359.
"Pcro si &a."

ARTICl:LO 5" Art. 204 del Cód. Peruano. En el Español arto 328
que impone eu el <::ISO del culpable habitual inhabilitacion temporal.

Entre el artículo anterior y el presente media, dice Paeheeo, una
diferencia notable: usi, las pCllas sou ntuy distintas las unas de lall ott'RS
mas el delito que aquí se castiga es cn cambio sumamente comun, míen­
tras que el otro no puede menos de ser raro, rarlsimo. La exacción de
derechos superiores á lo justo, es cosa de todos 101l dios, que no irnpedi­
rán jamas las antiguas Icyes penales, y tlue deseamos mas bien que CllpC­
ramos corrijan las presentes. :El articulo agrava muy considerablemente
Sil castigo para el caso de un culpable habitual. Nada se puede decir en
contra, Lo único que ocurre aqui es la duda de que repeticion de actos
lIea ncce~l'ia para declarar ~I hábito en cuestiono Esto no lo decide, ni



!í:n

Si pa.ra efectuar estas exacciones suponc érdcnes su­

,periores, comision, mandamiento judicial ú otra autoriza­

ción lejitima, sufrirá además un año de suspension,

El culpable habitual de este delito será. destituido del

empleo ó cargo que ejerza sin perjuicio de la rcstitucion

y dc la multa,

A.RTICULO 5ESTO

Los empleados quc nombren ú propongall !'.1ra, car­

gos públic?8 Ú.individuos que no 'tengan los requisitos le-

lo puede decidir la lcy. Lo harán los Irihlln:,lf~9 glli:uloR por la rf'('t.a'

rnzon. Tres faltas por f'jclIlplo proburán el luibito, cuando concurran

inmediatamente, unn en pos df~ otra. cuatro no lo probnrán, si ha pasado

entre ellos largo tiempo, y el reo ha observado en los intermedios una

conducta irreprochable [Paehcco t. 2 p. 52(j.]
SE'~lIn la ley nacional del 63 <'1que exijicra directa ó indirectamente

mnY0I"('s derechos ó multas que las que deban pa~nrse, será casti¡::ul ..

con una multa del duplo al cuudruplo de la cantidad cobrada <Í cxijid»,
y si fuere insolvente con prision qlle no pasc de un IlÜO [urt, ~!';] )" '"
encargado de hacer p~o,¡ por razou de su empleo que exija por si mismo

ó por medio de uT!tercero, ó consienta que otro exija de quien ha de
recibirlo una recompensn, gratilieacion, descuento ó derechos no dctcr­
minados por ley, perderá su <'111 pleo, y sufi-irá In pena de pri~ion de do"

meses ú un año, Ó una multu tic 100 á 500 peso,¡ fuertes Ó una y otra
juntamente [art OO.] En las llartidas véase In ley 5 tito 2 p. 3 que iur­
pODepena discrecional, En In Novis Recop, 1.2-1 tit. :~ lib. 4 que cas­
tiga con (,1cuatro tanto y suspension del olicio, y 1 tit. 23 lib. !í que

impone cuatro tanto por llLprimcru vez, pur IIL s"~lInd:l ol diez tanto, y
por la tercera inhnbilitncion perpetua del "licio. En el Cód, Hrnsilsro
véase art, 1:15ine. 3 :Jo 5. .En el Llúli\'i:mo nrt. 361 y 3t.i7.

¡".tlja Ó cobre mayores derechos d:«, Si los mayores derechos son

soportados volunturlauteutc por In persona que emplea al Oficial públi­

00, no habrá eoncusion. Véaso Ú :\{ül'in Rep, coneusion ~ 2 n. 7.

U1'Íl'l'LO 6" Art, 20;; dd C.¡J. Pl'ruano. En el Cút!. Esp:lñol·art.



galos, sufrinín suspcusion de uno ~i tres meses, quedando

udcmas sin efectoel nombramiento.

290 que impune suspcusiou y multa de 10 IÍ 100 duros. El Brasilcro
declara prevaricadores 3 Jos empleados que pur afoecion, odio, condeceu­
delicia, ó movidos por intcres personal hacen estos nombramientos ó pro­
puestas [art, 129. inc, 'jO) La )"'1 Romana declarnbn en todo caso l' los
empleados responsables de las ex3I'i('IICS de sus subalternos y los casti·
gaba con la misma pcna [Chuveau Adolphe 1. 2 p. 55;;.) Sobre la con
venicncia )' justicia del nrt. "case ;1 Pnchcco t. 2. p. 443; .



JI1ULO n:r.Cr,r.,O

1 ft" "11 1" e dad c.

§ 1"

D~ In rl1b¡r¡~o~ioll deKrllos. firJlllIs y lIIarcas.

ART:ICULO PR:I1\lJ:ERO

El queen documentos públicos Ialsiíicaso los.sellos

oficiales ., la lh:m:t del Gobierno ele la Provincia y 811"

§ 1" ARTICt:LO i- Art. 207 dl~l Cúdigo Peruano. La palalJla 1:11·
sedad que encontramos .aqui, sirviendo de cpigrafe al prescnte titulo,
tiene en ..111\ una significacion mas lata que la que le correspondo en d
lenguaje común. En este, falsedad no es otra cosa que lalta de verdad,
no eonstltoye sino una voz neutra por decirlo asi, que se aplica:i. la"
personas y ÍJ los sujetos todos; pCI'Ono ú las acciones, La ,"OZ, el ter­
mino propio para estas, segun la índole de nuestro idioma, no es lalso;­
dad sin"; "¡Isificacion. Sin cmbargo.Iu lcy ha dado siempre tecnicarnente
uquol nombre II lo que este sogundo comprendiu. Ha llamado 1¡1I"cd;1l1
:í Lodo mutamiento de verdad, como dicen las Partidas, ses '.xnno aceiou,
sea <"'0'110 obra [Paohoco t. 2 p. p. 25S.] ,

Jt¡'¡sijicacion de sellos, firmas y mal'cas. Los sellos son la ~al'llntia

pública d(~ aquellas cosas en que se imponen; las marcns son contraseñas
por donde se acalla de justificar la Iejithnidad de arLefilctos () productos
illdll~t -ialos. El Gobierno "..Ita sus diplomas, IlIs f'lbri:~:lllt('s s('II:111 Ó



Mini~lros tÍ de los Presidentes de las Camarns, soní casti-:

gauo con prisión de dos años y multa de cien á mil pesos

fuertes, '

ARTICULO SEGUNDO

El que falsifique la firma de cualquier otro .cmplea.

do público, <J los sellos, marcas ó contraseñas que para

marcan los efectos de sus talleres. Uno}' otros estampan aquella señal
para que todo el mundo reeonozea la lq~alidad, la procedencia de sus
oh ras. Asi, 1'1cl"e íalsifica esa marca y esos sellos, invade la propiedad
ajena, turba 111I'i:pública, urroja laeonfusion en cl Estado, hasta USUl'plU

111soberania WIl CUlOS distintivos se revisto, y en euyo lugar se coloca.
ilay en esto unn porcion de delitos, ó por mejor decir, do jórmenes de
delito, confundidos en la obra eomun, en el hecho de la falsifiCllcion,

( Pacheco t. 2 p. 259.]
S~llos n.ti('ial,.~ ~\:a. Debe udvertirse que en este lugar 8010 se trata

de la 1:llsi,lic:wion. El empleado ,j d, particular que no falsifican estam­
pillus ni sello», "illó que las usan mulnmente, cometen sin duda delito,
pl'ro no el dc lI"e aqui se trata. Tampoco se trata aquí de la falsifica­
don de 111 firmn del, Presidente ~"'a. que como delito de fuero nucionul
tiene Sil Il'jisl:u'ion especial [Ley de 1863 art, 57.]

Prision de tlo~ aMa d:a. La pena por In ley nacional de los que ti,l·
sitiean la firma del Presidente, sus Ministros, cl sello nacional 6 cuales­
uniera otros sellos usados por eualesquiera autoridad ú oficina pública
nacional, es trabajos forzados por dos á seis uñoa 6 una multa de mil ú.
tres mil pellos fuertes, ó una y otra juntamente [arto 57.] Por el dere.'
cho Francés la falsificncion del sello del Estado tiene pena de trabajos
for,.ados p<lrpétu06 [art, 139.] Por el Español cadena temporal ó pel'.
pétua [art, 21:l.] Poi el Boliviano prision dc diez años é infamia [arto
291) y de dos á seis años de obras públicas ó infamia lasque falsifiquen
Ó IlIIl;anfalsificar los Bellos públicos de alguna Provincia &a. [art, 29:1
iuc, ;, 1 EII el derecho Romano la pena 'era doportaelon y eonfiscaciou
de bienes [L. 1. tit. 10 lib. 48 D.1 En el antiguo derecho Español véanse
hUlll')'c'I 1 tito 5lih. 7 J .•111s~o 2 y G tit. 12 lib. 4 J. Real 60 tito 6
1'. 1 tit.2 Y (¡ tito 7, p. 7 Y 1 tito s us.12 Novis .

.lRTínLO 2" Art. 208 del Cód, Peruano. En el Español arlo 211 que



identificar un objeto, lí asegurar el ,pago de impuestos, se

usen en las oficinas de la provincia, será castigado con pri­

sion de dos años y multa de cincuenta á quinientos pesos

fuertes.

ARTiCULO TERCERO

Se considora como falsificacion la impresión fraudn­

lenta del sello verdadero en documento qne sea necesario.

Este delito se castiganí con UIl año de prision y la misma

multa de los ~nteriorcs artículos.

ARTiCULO CUARTO

m que falsifique sello, firma, marca Ó contraseña de

individuos 1) establecimientos particulares sufririí arresto

castiga este hecho con presidio 1111'1101', y multu do Iiü ú 500 duros. Véan­
se tambien los artículos 215 y 216. Por el (\íd. Frunces la pena es tra­
bajos forzados temporales .; reclusion (art, I ,tOy 142.) Por el Napolitano
recluslou [art, 282.) Por la ley nacional del 63 cuatro ¡\ doce meses de
trubajos forzudos, Ó multa de doscientos á quinientos pesos fuertes, ó una

. J otra juntamente [art; 58.) •

ARTICI:LO. 3-' AI·t. 209 dl'l Cód. Peruano,

ARTICUI.O 4° 4rt. 21.0 del CÓJ. Peruano. En el Espnl101 arto 217 que
cnlltiga este hecho con prisión IJICIIO\' y multa de 50 á 500 d uros, Comen­
tándolo dice Pacheco: Si las oficinas del Estado tienen en sus sellos una
comprobaelon )' una garnntia 110 In tieuen menos los eetableelmientos y ~

las persouas particulares, Si In falsíficncien de los unos puede' producir
desordenes de cierta clase en la sociedad aun qna de otro jónero, 110 los
hn de producir menores la falsificacion de los otros. El iutcrcs de la in­
dustriu y dC'1 comercio reclaman sobre todo uns grun severidad en esta
ma teriu, La prision menor y In multa de 50 ,,500 duros no nos parees



<1ll tres meses, .r milita de veinte :i' quinientos pesos

fuertes.

ART:ICULO Q'tJ":INTO

Si fuese empleado el clue incurra en algunos de los

delitos comprendidos en los nrticulos anteriores, y lo come­

tiere abusando del cargo que ejerza, el tiempo de pri-
. siou sení de tres años, .

nada cxnjcrada, Aun cuando ésta última parte pudiera subir á mayore!!
proporciones, no seriamos nosotros los que nos quojnrinrnos. Verdad es
'IIICla responsabilidad civil tendrá siempre lugar en este jénero de delito!'!
oon mas fol,eilidad, y mas desembarazo que en muchos otros, y ella a)"ll­

.Iar¡í por su parte alcontener y correjir j, los flllsificndores, (t. 2 P. 268.)
En la ley nacional del 63 véase el arto 59. En el Cód. Boliviano arto 30~

¡i :101. \'~asl' tuml.ion lÍ ~[nrin. 1{l'p. eontrefaeon scct, 2 § 1 Y 2.

IRTlrno 5-- :\rt. 211 .11'\ Cl',J Peruano.
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ARTI:CULO PRI:1)4ERO

Se comete falsedad c1J Ull documeuto : -

JO Suplantando dccumcutoquo no ha existido en li­

bro ó en rejistru en que se inscriben lus de su clase.
~u Dando testimonio (í copia certificada de rlocumcn

to que 110 existe,

§ 2" "Imeno t- ArtO' 212 del Cüd, Peruano. EII d Espnúol art,
226. Documento es todo lo que da ó justifica un derecho, todo lo .¡Ul:
asogura una uceion, todo lo que prueba aquello en quc t iem- interés UIHI

persona. Es documento una letra de camblo, UII p:~aró, UII:'escritura

pública, una fé de' bautismo, un pasaporte. En estos sentidos múltiples,
pero scmejuntes, es como emplea esa palabra la le)' en el presente PÚI'­

ralo. Si la importancia de tales documentos se concibe bien por estu

mera enumcrucíon, no hay ciertamente uceesídnd de añadir nadu á cerc:
de loeriminal de sus falsificaciones. Semejante jéncro de delitos tit'ndl'li
t, conmover en todas sus transneioncs, en todos sus derechos, la socie­
liad entera j fultarin pues ú uno de sus primeros encargos, la k.r 'Inl' 110

mirase este puntó con toda la importancia IJue tiene en si (l'al'hl~l'O l. :.!
1" ~lli),)



:JO Alterando documentos verdaderos de algunas de

las maneras si~uientes: 1" agrcgando chíusulas, snprirniéu­

dolns, variándolas sustancialmente ó bornindolas : 2" va­

riando las firmas Ó lechas: 3° suponiendo circunstancias ó
fcchft~ falsas: 4° ~jecutnndo en los testimonios ó copias

certiíioadas quc se espillan por razon de oficio, las altera­

.cioncs que se enumeran en las tres primeras partes de es­

te inciso.

ber comprendido con claridad la naturalezndc este delito. La ley Come­
Iia de falei« confunde bajo de este título hechos que no tienen sino una

r elaeion muy lejana, como la destruccion Ú oeultneion de un testamento,

IR apertura del testamento dc un hombre vivo, la usurpueion de un nom­

bre ó sobrenombre, el estelionato. En medio sin ~mbargo de esta con­
fusion, se encuentra alguna traza luminosa del buen sentido de estos

jurisconsultos. Así, ellos exijian como condiciones del crhnen que hu­

hiese fraude, dolus "'U/IIS, y posibilidad de un perjuicio. La definicion
misma que de la falsedad dá el jurisconsulto Paulo, aunr¡lle incompleta,'

indica sin embargo con precision uno de 8US earacteros principales.

Q"id sit falsum 9uOJritllr? Et uidetur id eblfe 8i 9"i8 alltlu.fm ehisro grao
¡"114m imitetur nl/t /ihellum vel rai'fllles intercidat vel desc,.ihat. Lns di­

versas lejislaciones estraujeras aunque inculpando, con grados diferentes

en las penas, las falsedades cometidas cn los documentos, se contentan

con indica~ las principales especies sin precisar las circonstancias eMRC­
terisücae de la falsedad misma, sea p(lr las dificultades de definirla, Ó

por los peligros de una definicion. Livlngnston solo en su Código de
Luisinnn aventura una definicion que encierra las r<'glus jenerales de la

materia, y cuyos antecedentes hn tomado de 1011 estatutos ingleses y de

108revisados tie Nueva York. El' culpnble de Ialsedad, dice en su nrti­
culo 289, el que sln autoridad lejítima y con In intencion de dnñnr ó de­

fraudar, fabrica una pieza fallia escrita que existia, siempre que la piez ..
así fabricada ó alterada ..tenga el efecto de crear Ó estingul 1', aeresentur Ó

• disminuir alguna oblig-tcion pecuniaria, 6 afectar r111 nlgun modo unR
propiedad cualquiera [Chauveau A<.I ..lphe t. 2 p. :l2!l.]

En las Partidas véase la I('~' 1 Tít. 7 Y sobre lacalidad tuxutivn d..1
artícul? á Pachecc t· 2 p. 302. -



ARTICULO SEGUNDO

El empleado que abusando ele su oficio cometa false

dud en documento público, será castigado con tres años

AKTICUI.O 2" Art. 213 dt>1 Codo Peruano. En el Español art. 221i.

La célebre ley Cornelia de falsis se ocupa casi esclusivamente de lai

falsedades cometidas en los testamentos, y una de sus disposiciones es­
tendía sus penalidades y sus reglas á todas las otras falsedades cualquiera
que fuese el carácter del acto falsificedo, Sed et cateros 9"i in ratiombus,

tablllo,s, iitteris publicis, aliave qlUJ. re ,ive cOTuignotio/lifulsunfocerellt,
vel ae lIerum nOIl opporeat, quid celaverunt, sublripuerunt, sllbjinerullt,
resiglllJ.verunt, eadem pana offici dubirlYllnOIlesse. La pena era la depor
tacion y confiscacion de bienes para IIlS personas libres, y para los escla­
vos el último suplicio [L. 1 tito 10 lib. 4~ D,]

El empieado d:1I. La diferencia entre la falsedad cometida por los
funcionarios públicos, abusando de su oficio, I\OS parece justa ). racional.
El empleado quc comete este crimen es doblemente culpable, PUCll falta
á la fl! debida ú su carácter. Un funcionario público conoce su deber
mas pnrticularmonte que un simple ciudadano, goza de una confianza

obllgada, y las falsedades que comete presentan, fuera de la ofensa iuli"

rida á la ley, la de le autoridad encargada de dar certidumbre y a,utenti·
cidud á los actos. No as] la necesidud de graduar la pena segun el CfIrút'·
te r del documento que altera ó falsifica el simple ciudadano, LIl crimi

nulidad de la falsedad es evidentemente la misma. Elh, IlQ, depende de
11I11IIturllle7.8 de los documentos sino de la inteneion qlle se ha tenido 1'11

la nltoracion. Y en cuanto l' los resultados materiales del erhnen, I'~

claro que tal fulsedad cometida en un documento privado puede tener
consecuencias mas ¡::(l'n\'('s qlle una cometida en dor-uuu-nto emanad» tic
íuueiounrio público. Asi por ejemplo la lilbriclIl'ioll Ú ulteraeion dI' 11"
e..ntruto de venta, de una obligacion, es un crimen mas grll\'C I)(.r sus
consecuencias que In fabricacion 111' una mcncion fi,lsa en el registro d,.
un acto público.

LRS lejlslaclonos estranjerus- conformes en jenerul con estas obser­

vneioues no dlstíugucu. 1'01' el Código de Austria la l'llsilical"i.,n de 1111

docuuieuto público Ú privudo, se considera una ('''peCil' dl' estal;1 pasil>ln



(le prisiou y multa de doscientos ó dos mil P<':"os fuertes.

Si el delito fuese cometido por UII particular se upli-

solo de prision de seis meses á (~iIlCO años [1> parle art. 1'j~, 1~o y 1~1·1
m Código Prusiano distingue estas dos especies de falsedad, pero In
pena en ambos casos es casi la misma j seis mc ..es á dos Ó tres nüos de
detenciou, ~. esta pena se duplica si el ajente es un funcionario público

[art. 1~-I )' 1385.] La ley Brasilera no distingue de actos falsificados,

v toda fabricecion, alteracion ó uso de piesns fhlsifieadns, tiene la pen"
de prision con trabajo de dos meses ó euntro años, y multa proporeio­

nada al daño [arto 167.] El Código de Luisiana castiga la falsedad con
la pena de trabajos forzados por siete años al menos y quince Jilo mas,
cualquiera que sea el documento en que se mauifieste. La ley penal del
Estado de Georgia encierra en una misma disposicion todas las especies
de falsedad, y les aplica la misma pena, prision con trabajo en una pe­
nitenciaria por un tiempo no menor de cuatro años, ni mayór de diez
[7&divis. 1.] Los 'Estatutos de Nueva York al contrario distinguen j

pero no toman In distinción de los documentos sino de su objeto. La
fabricacion de los falsos contratos que atncan las propiedades, de las
falsas obligaciones, de los actos de la autoridad pública, forma la primer

clase: la de los actos judiciales y falsos eertificados, la segunda: la alte­

ración de las cuentas públicas y libros de comercio, la tercera; y In cuarta
se compone de alteraciones menores, entre las cuales se hace notar el
hecho de atribuir á un homónimo una obligacion firmada con su propio
nombre. L."pena dol primer grado es la prision por diez años al menos,
la del segundo por cinco, y la del cuarto pOI' dos [art.3 S. 22.] Este
..istema ha sido tomado en parte de la lejislacion inglesa. Stcphon dice
'1'1esegun la ley comun In f:llsedlld no constituye mas que un simple
delito pasible oc prision y multa [Summary ofthe criminal lau p. 203.]
Los Estatutos la colocaron después entre los crirncnes, y en ciertos
"aIlOs entre los de felonía, y la pena fué entonces la de muerte. Iloy
1'01' un hl]] reciente el prhuer grado de la pena Cilla deportacion 1'01'toda
la vida, y lo'! lnfcriores 1" misma deportacion por tiempo, y oon el mini­
mun de cuatro y siete años. Pero la diferencia dc 1Mpenas no sc deriva
de la diferenciu de los escritos, La ley alza la pena por la importancia
I'I'('suntll del acto falsificado, por los efeetos de In altoraclon, ). no por
.·1 carácter de los actos alterado» [Chauvcuu Adolphe t. 2 1" a~1.1

En d CÚJ. de Havieru \"ím'le 101\ urtieulos .uo J 4'l7.

1)')(lIIIIClllo J'i.Micu &:.. Dvcuuicutos pú\.¡IiI;'JS son, dice l'a\;he¡;o,



canín llus años de prisión y multa de cien .Lmil I)0.S0~_

Si se cometiere la falsiflcacion en documento privado

lo'! otorgados legalmente, los redactados en cualquier forma de dcrech •.
pur ante persona que ~oza de la fó pública, una escritura, un testamento,
una aetuacion judicial, ulla f'::do bautismo .) de rnatrirnor.io, Documen­

t.OS oficiales son los autorizados poi' el Gobierno y por sus ajentes, por
los empleados que tiencu el poder de hacerlo, por las oficinas da toda
dalle que COII arregl» á su institucion los espidcn [t. 2 p. 295,] En I;L

pnlubra público se comprenden unos y otros,

Tree años de prislon. &. Por <'1 Cód, Esp:ul01 13 pena es cadeua

temporal y multa de 100 á 1000 duros [nrt. 226.) Por el Frances tra­
bajos forzudos perpetuos [art, U5 y 146.) Por el Napolitano cadena dc
tercer grado [art. 287 y 288.) POI' el Brasilcro pérdida del empleo é iu­
habilitacíon de uno á seis años pal':\ obtener otro, la prision con trabajos

de dos ú cuatro años, y UU:L multa del cinco al veinte y cinco por ciento
dvl perjuicio causado 1'01' la falsedad [art. I~!).) Por el Holiviano cinco
:i diez arios de obras públicas t, inhubilitacion absoluta perpetua [srt.
206.) POI' la le)' nacional trabajos forzados de dos :í cuatro IIIÍOS y mul­
ta de cien á mil pesos fuertes [art, 64.)

La pena por las Partidas en los Escribanos del rey "('.s perder 10'1

cuerpos é quanto que oviereu " (L. 8 tito 9. P. 2.,) yal Escribano de
ciudad ú villa "dúvcnle cortar (;L mnno COII que la fiso é darle por malo,
de numera que no pueda ser testigo, ni haver ninguna honra, mientras
viviere" (L. iu tito J!) P. 3). Segun la le)" 1 tito 12 lib. 4. ~'. Real si
el plcito es de 100 maravedis abujo "pierda la mano y el oficio" y de 100
mnrnvedis arriba "muera por ello." Por el Fuero Jusgo la pena era la
contiscncion (L. 2. tito 5. lib, 7.)

Si el delito fuese enmetido por un partlenlar ,e,. La razon d., la agra­
v.uion de la pena respecto del funciouario, dice Ch:lII\'e:H1 Adolphe, est.i
\1" \,1abuso que hace de sus funciones, en '~lIe junta este crimen al de (.1­
sedad, Ln pena respecto del partlculnr se agl'llva, 110 en rnzon ti.. una cul­
pabilidad mas estenss siné en razon de una circunstancia IIUl! loma su
orjjen en las determinaciones de la h'y civil estrinsica al delito, estrana
al njente, que quizá la ha iguolado. Pero la ley midl' b pena por
1:1 coufinnza que acuerda R los netos, y castign IIlIIS l'igoros:UI\"lIte IIL

posibllldad de un perjuicio mas grave [Chauvenu Adolphe t, :!. P: 414.)
• El escribano, dicc tnmbien I'aeheco, que falsilicll una escritura, <'1



,-,t:!

ln peun :-;l'r:í prisión de

quinientos p('gO~.

ARTICULO TERCERO

El quo d sabiondas haga uso (le un documento ú certifi­

cado falso tí de uno verdadero espedido pa.ra otra. persona,

contador que dá un certificado supuesto, el cura que inventa una partida
imajinaria de bautismo, son mas criminales que un particular cualquiera
que por causas de interes hace la misma falsificación. En los primeros
hay un abuso de fe pública, que merece una pena mas grave. El segun·
do cometiendo un gran delito, no le comete sin embargo i~ualal de aque.
Ilos. Pare los unos la cadena, para el otro el presidio mayor; castigo

analogo, pero DOtao grave (t. 2. p. 305 )
La pena por la ley nacional es trrbnjos forzados de uno á tres años

'! multa dc 100 á mil peso.. fuertes (art. 65.) Por el Español presidio mol,
)'or y multa de 100 á mil duros [art, 227.) Por el Frances trnbajos tem­
porales fo...zados [art, 147) Por el Austriaco prisión de seis meses á un
año, que podrá agravarse hasta CiDCO [art, 178 y 181) Por el Napolita
no cadena de primero al segundo grado (art. 291 )

Documento prinado, Documento privado son las obligaciones élsolu­

ciones de obligaciones no contraldas en forma pública. Algunos Códigos
tratan aparte de los documentos de comercio. Pero aquí se comprenden
unos y otros. La II."Y nacional loa asemeja á los públicos [art. 65) y lo
mismo hace el Cúd. Español arto 227. En el de Bolivia véase el arto
2B8 ine. l. que 108 equipara también á los públicos, é impone de dos á
seis años de obras públicas,

Pruio« eh1m 071.0. Segun el Cód. Español el que con perjuicio de .
tercero,ó con ánimo de causarlo, cometiere falsedad en documento privado
tiene pena de pri-lon menor y multa de 100 á 1000 duros (art. 228.) La
pena por el frllncÍls es reclusión [arto 150.] En el Napolitano vúaae el
art.293.

AIlTICl:J.O 3" Art, 214 del Cúd. Peruano. La r"bricncion de una
l' il·m falsa, considerada en si misma, no constituye mas qua un acto pre­
I,aratorio del crimen de falsedad, El crimen no se consuma sinó por la



cnyo nombre nsumo císostituye con el ¡.;n)"o, serlÍ castig-ado

con tres meses de arresto y multa de veinte á cien pcsos

fuertes.

emisión do la picsa, por el uso que dc ella SP. hace. El fin principal de
la falsedad es el hurto, la estafa de que no es mas que el instrumento, y
este hurto no se verifica sinó despues quc la pieza se emite y es aplica­
da. Pero la facilidad con que este crimen, preparado por la alteracion,
puede consumarse por la emision, ha determinado jeneralmente al lejis­
lador ú separar estos dos elementos del mismo crimen, acriminarlo»
aisladamente, y formar en fin dos crimenes distintos de la fabricacion
de una pieza falsll y del uso de la misma. Niugun vínculo puede unir
estos dos actos, por que el lino está ya perfecto, cuando e: otro re("ÍPII
comienza [Chauveau Adolphe t. 2 p.460.)

A sabienda: &. En cl cód. Frances véase cl arto 163. No ha­
brá plles crimen si el ajente qlle hace uso de una pieza falsa no conoce
Sil falsedad [Chauveau Adolphc t. 2. p, 463.]

Tres meses de arresto &. La mayol parte! de las lejlslaciones casti­
gan con la misrnn pella la Iabricacion de una pieza (;11>la, y el uso de és.
tA pieza. Tal es 1:1 dlsposicion formal del Céd. Prusiano fart. 1379]
de la ley Brasilern [art, 167) rlpl proyecto preparado por ?tIr. Livings­
ton. AI¡(lInos sin embargo imponen pena menor pOI'el uso de una pieza
falsa. A"i el Códig» dc 11Is Dos Sieilius dcspucs de castigar la lilbricacion
con la cadena, agrega. "El qlle sin ser cómplice de la falsedad haga uso
il sabiendas de una pieza falsa sufrirá relegncion" Larto 292.1 En gen ..­
ral, la fabricaclon del acto falso y su liSOrevisten la misma criminalidad,
Estos dONactos tienden al mismo fin, concurren á la consumacion del
mismo crimen, y si el fabricante revela mas habilidad, el ajente mnni­
'i"sta mas audacia. Así, cuando se suponen estos dos hechos liglldos, co­
mo casi siempre lo están por un interés común, ajentes del mismo pf'n­
snmiento, cómplices UIIO de otro, no hay razón pam establecer grados
1'11 1115 dos penlls. Pero cuando el que usa la pieza falsa no es cómplice
de su fabricucion, cuando es estrnño á este prlmer paso d..: crimen, pue­
den notarse muchos diferencias entre los dml ajcntes, UIlO h~1 concebido
1'( pensamiento creador del crimen, ha meditado lo!' resultados, ha prf'­
parado la ejecucion, y habta lo ha consumado por la criminal habilidad
de su ulterncion. El otro no es mas que un ajente secundario, no ha te­
nido el pensamiento del crir.ieu, no ha tomado parte en la nlteracion 1



:,i el documento 1':11:'0 lucre presentado en juicio como

prueba, la p<'II:1. será prisiou de un año y multa de cien li

mil pesos fuertes.

solll npar('cc cuando (,sl.a se halla concluida. El pensamiento (\("1 fraude

no se apodera de su ospiritu, sillú en el momento en (1"1' el neto falso C:l"

en SU8 manos. Própiamcute hablando DO comete UlIII falsedad, sinú una

t'Sllliil. Estos motivos son los que determinan la atcnuacion de la pen:l

cousagrad» por el Cód. Napolitano [Chauvcau Adulphe t. 2. p. 465].

Si /11'.'1' preeeutad« /'/1. jnicio &. Sr~un In ley nacionnl serán ensti­
zndos como reos de fhlso testimonio los q!lr presentasen á sabieudas
tesli~os .:. documentos li.l!!os en jnicio. [art, 7-1.J



Drla flllsifirarioll de dolrlllllflllOS dr rrrdilo

A.RT:ICULO PR:I:J!I.I.[ERO

Falsifica documento del crédito público:-

lo El quc fabrica, introduce <í cspcude .t sahiourlns

falsos títulos de I:L deuda pública de cualquiera denomina

cion, y letras ó libranzas del ministerio ú oficinas supcrio

res de hacienda

2° El que altera los documentos verdaderos aumen­

tando la cantidad que esprcsan, ó borrando la!' unotacio­

nc-sde cantidades umortizudas que consten el! ellos,

§ 3 AItTICnO )0 Arlo 215 del C,íd. Peruano. En el Espnüol art.
2~3. 110 aqui delitos nuevos, dice Pncheco, delitos de nuestra época,
delitos quo no conocia 1:, Ilntigull civili ...neion. Los billetes dc Baneo
son un signo de riqueza que corresponde :í. los tiempos modernos,
,,1 papel sellado lleva 11010 dos siglos de duraeion, los créditos en fin COII­

t ru el Ll'SOI'<1 público son tambicn nuevos, sinó CII el fondo, por lo lile­

1I0S en Sil limll:1 de títulos é iucrlpcioncs. El deliro plles de tal ¡i.lsili'·:l
l'ion debe SN un hccho no previsto pOI' las leyes nntiguas, IIn hecho que
directamente solo IlC puede encontrar vedado ). penado en los Código!
<le nuestra época, Esto 110 quila quc semejante hecho no sea IIn gl"llncri­
meu. Desdo quc IIn pllpel hace las veces de rnoncday y 111 I<'y.le glll'llnti"

n (.IILa cualidad, qui ~II 1:111I'jl';L <'1 tal papel, ejecuta 11111& uecion semejunte
Ú la dvl qlle filliilic:I IIIOII<'J:l. Asi 111 lljisl:ll"¡oll do este último caso 110

ha 'podido menos <lile servir <h' 11"1'111:1pllm d prirucro : 1'11 todos IUl;

paises se ha pnrtido do la una il 1:1 otrn, 1'011I0 .. usas ¡Íllaloga>',sin" homo
j'~IIC:lS en UIl ludo. ::iulll el 1"'Ill'J sclludo es entre estas materias de 1110"



3° El que para recabar alguna cnutidud cld Fisco,

fragua. espeuientcs de créditos supuestos, ó aumenta mali­

ciosamente la cantidad de una.acrecncia lejitima, ó apoya

su crédito con pruebas falsas.
4° El que falsifica papel sellado, libranzus,ó letras de

la tesoreria ú oficinas inferiores de hacienda.

ARTXCULO SEGUNDO

Los reos del delito designado en el primer inciso del

artículo precedente sufrirán seis años de presidio ó pcni-

nos importancia que 11I!i dornas. Los billetes son dinero, los créditos eou­
tru el Estado 90n capitales: el p"pel sellado no 8.'1 mas que un medio de
dar autenticidad á ciertos escritos juntamente con el de exíjir una con
tribuelon sobre los acto!i qlle contiene. Pero sinú hay igullldad en el Ion­
do, entre éste plInt'l y los otros, la hay en IR forma; como que todas son
fllleificRsiones de timbres y sellos [t. 2, p. 2liá.]

lIay, decia tumbien la esposieion de motivos del Código Francés,

otra especie de moneda que solo pertenece a los tiempos modernos, tilles
son los billetes de crédito. Esta especie de moneda que suple á l. otra.
y agre~a riqueaa ficticin á las riquezas que In garanten, qlle mulLiplica al
infinito los medios de industria y de comercio. ei un gran beneficio de
nuestras instituciones nuevas; pero requiere que nada pueda afectar la
fe que se tenga en su valor; y In seguridad de los que la pos('cn, puede
ser faeilmente destruida. Los flll~iflcadores alteran ósta seguridad. Sus
criminales empresas tienden no sola á arrebatar una parte de los ricos

tt>1I01'OS que anhelan, sinó tambien á agotar irrevocablemente la fuente.
Penas severas deben reprimirlos, y la ley los condena tÍ muerte eon con
Iiscscion de bienes."

Esta!! palabras sin exujerar quizá la importancia del crimen daban
lugar á una conaecuencla erronca.observn con razón Chauveau Adolphc.
Elite crimcn.e.nno 1" misma fi,l!lifiCllcion de moneda no es bien eonsidern
do mas que IIn hurto con cireurstuncia ngrnvantc: un crimen contra 1;1

propiedad ; y no contra 1a.'I personas (t. 2 P' :m·1.)

AIlTII.:no 2" Art. 'lit) del Cúd. Pcruauu, La pena pUl' el Espa.



tcnciariu, y multa de quinientos ú.cinco mil pegos fuertes.

Los reos comprendidos cn los incisos segundo, terce­

ro y cuarto, sufrirán tres años de prision y multa de tres­

cientos á tres mil pesos fuertes.

ñol cadena temporal á perpetua, y multa de 500 á 5000 duros contra
los reos del primer inciso (art. 2:l3.) Por el Frnucés, trabajos forzados
pcrpétuos, sea que se trate de ofectos emltidos por el tesoro .aico au­
torizado con su timbre ó de billetes de cualquier llaneo autorrza"l'o por la
ley (art. 139) Por el de Bolivia 10 años de prisiou é infamia (art.292
iuc, 3") ó dos á seis años de obras públicas ó infamia, sino circulan Ie­
gulmente como moneda bajo la garllntia dP.1 Gobierno (art. 293 inc. 1")
Por la ley nacional del 63 trabajos forzados por cuatro' á siete años, y
multa de 500 pesos iuerte& [art. 62] y segun el arto siguiente, el que ha
blondo adquirido de buena fó los titulos y efectos los espendiese despucs
cop conocimiento de la falsedad, será castigado con la multa del tanto 01
triple del valor Jel documento, no pudiendo bajar de 50 pesos fuertes
[art. G3.] Por leyes de la Provincia de Buenos Aires, son castigados co­
mo monederos falsos los falsificadores de papel moneda [ley 22 de .Ju­
nio de 1822] y aun los falsiflcadores dc fondos públicos, que 110 son lit'

curso flJI'zOSO [Icy 30 de Octubre de 1821 c. 2 art, 5".1 En <'1 el,d. de
Haviera véase el nrt. 347,





De 111 rlllsilirllriou lit billrlrs IIr BRuro

ART:ICULOUNXCO

Los cluCfabriquen, introduzcan lí espendan billetes

de llaneo erijido con autorizaciou del Gobierno serán

castigados con la pena de seis años de presidio y multa

de quinientos á cinco mil pesos fuertes.

Si el Billete de Banco se hubiese recibido en pago

§ 4° ARTTCt'LO r srco Billetes de Banco 4-. La falsificacion de mo­
neda de oro Ó plata, es un delito de fuero nacional castigado segun las
disposiciones de los articules 60 y 61 de la ley de 1863.

Seis años de presidio &. En casi todas las lejislacioues estranjeras
lae; penns de este crimen son mayores. La fabricacion de Billetes de
Banco de los Estados Unidos y documentos de crédito tienen por los
Códigos de Nueva York. y Georgia diez arios de reclusión en una poni­
tencinrin. El Céd, de Lusiuna mide la pena entre siete y quincc años.
El de Prusia diez años de detención en una forta1'ezn. Las leyes ¡;f'nales
de Dos Sicilins después de distinguir' la fhlsificacion de billetes de Banco
de la de documentos de crédito ó fondos públicos, castigan la primera ,
con reclusión perpétua, é imponen á la segunda veinte y cuatro aflos de
cadena, La Inglaterra recien por un bill del 52 abolió la pl'na de muerte
sostituyeudoln por la deportacion vitalicia, El Austl'illcO mantiene
tudavin la p<'na de muerte [Chauvcau Adolphe t. 2. p. 304,)



!í[iO

de buena fé, y se espeudicse con conocimiento de su íul­

sedad, la pena sení una multa cquivnlcntc.nl triple de 1:L
suma espendidn,

Si el billete &. El ajente fIl este caso solo se propone evitar un
daño, y.la Icy no puede ver en él sino un desgraciado que trata de echar
sobre otro el mal de que estaba amenazado personalmente.



Drl rlllsotestimoniu

ART:ICULO PR:I~ERO

El testig-o faba scní enstigndo eu el (Jnlcn siguieHtf':

lo 'Si CH virtud de su falso testimonio se impone 1:L

pena de muerte, sufrird el minimum del presidio ó peni­

tenciaria.

§ 5" AIlTicULO In Art, 221 del Cúd. Peruano. P(lI'OS delitos
hay que hayan sido mas unatorruuizados por los antiguos doctores que
el falso testimonio. Arbitror lU111rml. esse crimen perniciocu« Rl'ipllhli(~

dice J. Cloro, y Farlnaclo veia cn él tres crirncnes distintos: contra
Dios, cuyo nombre perjura el testigo; contra el juez, " quien engaña; y
contra los hombres, que hace victlrna de una injusticia. El falso testimu·
nio es en efecto un acto muy grave en si mismo. El testigo traiciona un
juramento solemnemente prestado, y su perjurio tiene por objeto estrn­
vinr Ú la justicia, é imponer uus mentira ú Sil fallo, PCI'O la gravedad de
este crimen depende principalmente del objeto á que se aplica el fillio
testimonio, La deiiosieion falsa es una arma oculta con la c~1I11 el
ajente despoja ú sus víctimas, las deshonra é.asesina, Est€ crimen parri­
«ipn pues ó del hurto, ó de la calumnia, ú del asesinato, Otras veces
solo tiene por objeto ocultar el crimen, salvar de. la pena al culpable, y
1'5 la sociednd misma la qur. se encuentra perjudicada por ésta deplora­
ble debilidad. AlIi el falso testimonio recorre por decirlo nsi todo el
circulo de la ortminalidnd, sl'gun el fin que se propone, Ó la naturaleza
del crimen qUf' quiere consumar [Chauvonu Adolpbe t. 4 p. 42·•. )



2" ~i se impone presidio, penitcncift.'·ia. oxpntrinciou,

confinamiento l' iuhabilitncion, sufrini prisión por la ter­

cera parte del tiempo de la condona.

La pena 001' la Il'J navionul de ] 86:~ es cuatro. IÍ diez aüos de tra­

bajos forzados', contra ('1culpable de falso tes~~'lIio en cau~a crimi~lal
sobre delito grave en contra del Reusado, y de seis meses a duB anos

en las ClIUSllS criminules menos gra\'es Ó correccionales [arto tl6 y li7.]
En el Céd. Español vúase los art, 241 J 2-l2. ·'S('gun el primero él falso

testimonio ell causa criminal sobre Jelito gra"e es castigado eon la pena
misma del acusado, si este lo sufriere, y la inmediatamente inferior sinó

la hubiere sufrido. Si no hubiese recaido sentencia cjecutorisdu, ó esta

hub iese sido absolutoria, la inferior en dos grlldos· al. la correspondiente
al delito imputado, ::;¡ !us peuas soñaludus fueren menores, Ó no pudie-'

sen ejecutarse en la persona del falso testigo, presidio muyor y multa

de 50 á 500 duros. Soguu e~gundo, el falso testimonio dado en causa

sobre delito menos gra\'c, es castigado con las penas de presidio menor

)" multa dc 20 IÍ 200 duros, y si fuese ssbre falta, con presidio corree­
cionnl y mu1tn de 206. lOO duros. Observese, dice Pachaco comen­

tundo estos art iculos, que es uecesurio quc el falso testimonio 11I\}'a sido

decisivo, que de él haya pendido ó podido pender por 10 menos copulnti-

_"amente con otros casos, In imposicion de una pena. Un falso testimonio
que no hubiese tenido, quP uo debiera tener consecuencia, por que reca­

yese en puntos gue no eran caj>italcs para In causa, seria ciertamente un
perjurio, pl'ro no podría dar ocasiou ;Í semejantes castigos. La ley no se

propone castigar sulo nqui la falta de verdad, sino esa falta produciendo
resnltados tan horrorosos (t. 2 p. 332.)

El Código Francés distingue el falso testimonio en materia criml­

nal )' el falso I<'stimonio CIl materia correccional. En el primer caso

eontm Ó á favor del acusado tiene pena de trabajos forzados tempo­

rales, 1'1 la misma del acusado. si la pena impuesta fuere mayor. En el
t1l'gundo, eout-a Ó á favor igualmente, reelusion, y en materia de policia
degradacion cívica y prision de un mes á cinco aüoa [arto 361 y 362.)
En el Código Napolitano vennse los artículos 188 y ]89. En el AU14.

triaeo art, 178 y 181. En el Brnsilero arto 16D. En el Boliviano arto
:I·.!~ ~' :12\). En el 1".Juzgo L. 6 tito 2 lib. 5 Y 21 tito :; Iih G. En las

I'.artidus 1..26 tito II Y 4~ tito 16 p. 3, 1 Y 6 tito 7 p. 7 Y 1 ti~. 8 p. 7.
En las l~ccop. Il'yes 3 ). 4 lit 6 lib. 12 Novis, .



30 Si se impone prisión, ó arresto, sufriní respectiva­

mente la tercera parte de la pena (1ue cause.

Si m virtud del Jit/$" tellti,nr¡Ilio se impone tÍ:a. Los elementos esen­
«iales pnm constituir' el falso testimonio, dice Chauveau Adolphe, Ion:
un testimonio contrario á In verdad; la posibilidad de un perjuicio p"r ,
!'fceto del testimonio. A. el crimen no existe sino cuando se atestigua, .
)" esto en el sentido legal no se entiende sino de una declaracion hecha
ante la justicia bajo 1" tedel juramento. No toda falsa declaraeion pues
constituye un testimonio falso. Y de aquí algunas consecuencias impor­
tantes. La primera es que las personas que solo son llamadas para infor­
mar sin prestar juramento, no pueden ser persegnl Ias por falso testirno­
nio ... , Otra es que los acusados que en el interés de su defensa rindan
declaraciones falsas tampoco pueden ser perseguidos como testigos fal­
sos, Por que nadie es reputado testigo en 8U propia causa. N,tlli.lIll i./l
re ~Ila testis illte/ligitltr [L. 10 D. de testibus.] Y cstadecision se estien­
de al testigo que no dice la verdad por no acusarse á si mismo .... Desde
que tiene que esplicarse sobre nn hecho que le aerimina, no debe )"0 ser
mirado eomo testigo. El juramento que presta no puede referirse siuo
á los hechos sobre los cuales puede realmente declarar. i No seria odioso
por otra parte obligarle bajo pena de falsedad li acusarse nsi mismo, y
servirse CA seguida de esta deposieion hecha bajo iurnmento para perseo
guir su condenacion ? La oriminalidad de su IlCCiOIl se modifica por su
posición misma. Sino dice la verdad, no es por perjudicar' á nadie, siuo
por salvarse. El no quiere dañar, sino defenderse. Toda la cuestiou

('~tlÍ en estas palabras. Tal ha sido pOI' otra parte la decision de otros
t icmpos, LIl IIy Romana disponia formalmente que para cnteuder qUt!

hubia falso testlmonio ern preciso declurnr en causa de otro, qt4i folsa

"d oaria testimonia dicerunt ne! t1triqfu purti prodlderunt a jl4li;áhll~

"ollll'l!tellteT punientur [L. 16 D. de testihus.] Lu deelnracion misma «u
propio csusn no era admisible. Omllib1l8 ÚL re propria dicendi /11.</;111(1·

nlum. facultatem JUTa submorerutü [L. 10 Cód. de testibus.] Para
'Jue haya crimen se necesita pues declarar bajo jurament~ en causa de
,'ll·o.(Chall\"('au Adolph<, t. 1 p. 428.)

En el el',digo de Baviera véanse los R1·tielllos-2~!) aL294. Segun el
articulo 2!l:l los ~ti~()s talsos SOI1 castigados con' 111 PCII:' de muerte,
r-uundo ú consccuencill dl'l 1¡,lso tcstimonlo y dio'l perjurio de ¡nu<Jholi
iudividuos, 1Il1 inocente SlIrr\' dicha PCIIll,



-l~ Si se impone suspension tS multa, sufrirá. arresto

de quince dias y si dostitueion arresto de tres meses.

ARTICULO SEGUNDO

Si el l~eo 110 llega á sufrir su cllldena, ó es absuelto

el 110 termina el juicio por algun motivo legal, el testigo

falso sufriní la pena del columniante.

~as leyes españolas véase la ley 83 de Toro que establece la

pena del talión contra el testigo falso sobro C1\SO de muerte ó pella coro
pornl, aun cuando no haya sido impuesta al reo, por haberse descubierto
la falsedad, "pues por el testigo no quedó de dársela. "

AltTlCULO 2° Art. 222 del Cód. Peruano. Segun el Código Espa­
tiol si la pena S8 impone Al testigo falso sufre la misma como se vió antes
y en los casos del articulo presente, la pena inferior en uno á dos grados

[art.24I.l

B'I fuvor del reo &4. Segun (\1 mismo Código en el falso testimo­

nio dado lÍ. favor del reo le pena es presidio correeional y multa de 20
á 200 duros [art. 243.] Ni por la inteneion ni por los efectos, dice Pa­
'.·h,·co, puede compararse este daño que aqui se hace á la sociedad con
1'1 que alli se haria á un individuo inocente. La sociedad no ha de pere­
cer por que deje dc castigarse algun delito. La coumiseracion, aunque
eiega y culpable, no iguala en grados de mal á la mentira que Ilcva á
un inocente al cadalzo, Por de contado que el caso de que aqui se habla
cstá reducido 8010 á cuando se testifica falsamente en favor de una pero
S'lU8, siu imputar á otra lo que aquella hnbia cometido. Habla solo la
ley de una esculpacion que á ninguno daña. Si se pasase de este límite,
!ji para libertar al culpable se au ibuyo su accion al inocente, entónces
se cnerin en la materia de los articulos anteriores, y habría que eomplc­

lar el precepto de este con los preceptos de los otros (t. 2 p. 335.)
El f/llso tl'slimonio, dice tumbicn Chnuveau Adolpho, 1'11 favor del

:tl'usado, 110es las mas veces lIiDO UII acto ele debilidad ó de falsa huma

uidad, El tJ>sli~o solicitarlo por sentimientos de benevolencia, ó gl\lIltdo

~~ri l~ll:~:.~:tt:~:I::~l~(::::e::1jI~~:~:tsla~.~~~::::~::~~¡:~~ ~~11I~~~s:~i~II:~t~::~I~~cql:::



Ri la falsa dcclaravion se hubiese prestado en favor

del reo, se impondní al testigo la pelHL de quince dius ¡L
tres meses de arresto.

ARTJ:CULO TERCERO

El te:-:tig-o ¡it}l'jo YII materia civil snfrini prision de
'1110 :í tres :uiol'i, seglJl; la entidad del juicio,

!ll~ comete en perjllicio de un acusado tiene un carácter mm' l!if\!I'cnlo

No puede ser sino In ohm del ódio ó de 11\ VCUg:II11.Il, Hay una Iwrver­

sidad profunda en d corazón del que no teme perjura,' p'Lra lnnzar un

inocente á la infamin ó al eadalzo. Es un asesiuuto moral, es el IlI:1S vil

y odioso dc los crimcnes. El peligro a.It'IIJas con que 11110 y ..Ir" hecho
amenazan Ú la >tOllil',laJ CStjL IIIIIY lejos de ser el mismo. El Iillso testi­

rnouio cometido eu íavor del reo puede urrebutar 1111 culpnhlo ji la pena

((lle hn mereeidn ; pew 110hiere lilas que li 1'\ sociedud, yeso indirecta­

mente privándola de la espiaciou de un crimen. El falso tcstimouio 1.'011­

11'11 1111 I'CO hiere oí la VI'1. ji t'ste r :i la sociedad (Iue solo debe castigar

1·1 .:ri lI\CU (t. 4 p, 453, J
IJ:n el antiguo derecho las leyes ltecopiladas hablaban solo dI' 1..>4

t ..sl iuos que deponían ':,lsllll1cute contra otro, Las leyes 2ti tit, 1.1Y 4~

'il. I() p, ;; hnblan del mismo caso, De aqui, In dudo' si el test ¡go perjuro
e« /lIIJ11r ineurrin en pcnll, príncipulmente cn las CIllIS:lS criminales, pOI'

lllle «u las civiles el t('stigo t¡,lso en '¡'VOl' de 11110 1111's necesariurncntc
en 1:,vIII'd..1 otro, Véasl' j, GOYCIll1, Código Crhulnal 11.S07 :í 310,

EII la h'y uucioual urticulo ti8,

HT1Cl'LO :l" Art, :!2:l del Céd. Peruano, EII 1,1 Esp:uiul nrt, 2-11

1111(' impone p...-sidio correceionnl l" arresto, ~. una m 1111.1 CII umbos C>lS0S,

El 1:l1so testimonio en materia civil, dice Pachoco, no I'S de sl'gu..., tan

'::1"11"1' como en materin criminal. Los mul ..s que pueden \'l'iiir por ..J
UIIO 110llegan oílos Ilue son pllSilJlcs por CIlUSlL dI" otro ni en euti-Ind, ni

1'11 imposlhilidud de ropnrnrlos. Asi, desd .. Ills tielllpOs llIltiguo>', se ha

h..dl" por la~ I..ycs distiucion entre psLvs dos delitos, y se ha 1lt'lIatioc.oll

mas s."'I'I'hlaol, al 'I\lC 1'1':1 CII si mismo mUI'sl.r" di' IIl1a p,·rv"I'sit1a.t
mayor, ~' po.lia I''''Jtluoir CUU\tl "'III:>Cl:\I1'IIt.:ia n'slIlla,l ..s 'Ilas .1""llslrlls,,'"



~i el valor de la dcmandu no excdiese demil fuertes

el falso testimonio se l'a~ti¡:ani con arresto de quince dias

á tres meses.

ARTI:CULO CU~~TO

La pena del testigo falso por. soborno se agravará

con una multa igual á la cantidad ofrecida Ó al duplo de

la recibida.

El sobornantc sufrirá la pena del simple testigo falso.

ART:ICULO QUJ:NTO

La. falsa esposiciou de los peritos é intérpretes se cas-

No creemos, siu embargo, que el falso testimonio ele qne nqui so lmla
el una cosa leve, y de corta trascendcnela. Si por el no puede ir un

bombee 01 cadalzo puede quedar uno tamilin sin hogar donde reclinarse,

y sin pan que llevar Ji la boca . Es un delito tan iufame como de tristes
efectos el que aquí estamos analizando j y por desgracia es IIn delito que
no recha:ta y condena la pervertida opinión pública con toda 1:& cncrjia

que fuera de desear (t.2 p. 3:m.)
Segun la ley nacional el falso testimonio en materia civil tiene pena

ell' trabajos forzudos desde cuatro Ú diez y ocho meses, ú con rnultn de
doscientos hasta setecientos pesos fuertes, Ú una y otra conjuntamente
(art.69.) En el autiguo derecho veause las leyes 13 tit, U lib. 2 y:~ tilo

12 lib ... Fuero J uZB", ~6 tito II p. 7 Y :> tit, :> lib. 12 Novis,

AILTICI:LO 4" Art. 224 del Céd, Peruano. :En el Español arto :H6.
En el Boliviano arto a:!l:l. En el F. Juzgo \'l'asc la It'Y (1 lit. ~ lib. r).
"Scl1n ambcs justlciados como Ialsos " Jccill esta ley. En lus l'ilrli
do, leyes 1 )' 6 tilo 71). ;. En el Cód. Frnuces nrt, a(I-I. En 1.'1 ~apolit:lll"

art, HII. Los sobornantes dccian 1011 :lI1tiguos jurlsconsultos, son C)III

I'I¡·:t",tI,,1 crirneu : Sun! 30cii criminis et 1'e'.II/I';i (Julio Claro.]

....1l11''l' L') ~l" Art. ~:!l d~Il',)d. Peruano. En el E~p.li\ulllrL. :14.:',



til-{ar.í. ella la pp.l1a respectivamente ue~i¡;IJ~l.lb para. los tes-

• tigos falsos y multa de veinte á doscientos P(\!lOS fuertes.

ARTICULO BESTO

Cuando la falsedad dcl testimonio ó esposicion no

recayese sobre la esencia, sino Robre algun incidente de

'¡lIe impone la<;mismas pen:ls de los testigos f..lsos, Los peritos, dice
1';4/'lIeco, son un" especie del testigos cuyas declaraciones deben ser tanto
/111\:1 verdaderas, cuanto por un lado se les supone mas imparciales en
los hechos, y por otro están menos sujetos ú eontradiccion. Los peritos
son en rigor una c:ltt.'g'lri;1de jueces pnra r.,llllr sobre especialidades cien,

t ifieas Ó artisüoes. Su"! obligaciones participan pues de las dos índoles
y reunen entrambas naturalezas de deberes. Véase pues si la tendrán
de sor veridlcos, ). de 110 asentar falsedades en declaraciones que son
realmente providencias, En UD tcstlg« cualquiera la falsedad es vitupe,
r.ihle por falsedad j cn un perito es pOI'abuso de funciones, Y en cuanto
¡, las eonsecucnclas, SI)I1 tanto mas temibles e.te último caso, cuanto
('on menos prcvencion se escucha lo que una ¡JW"aolla mas elevada, mas
conocedora, mas imparcial por razon de 511 oficio, depone y asevera, E,'
plles justo, de completa justicia. el articulo que vamos examinando. Su
apllcseion ram, pero posible on los negocios criminales, ('s comun y dia­
ria en los civiles, ]~n ellos 110 hay nada que se ofresca con mas frecuen
da cJu<' \111:1 declaracion pericia! (t.2 p. 310.) En los ngl'imensores y
I'IIlItadorl's las Partldas lrnponian daños ). penll discrecional C/ catando
...1yerro 'lile fiso é la C'0<;:1 cn qlle fué fl'rllo" (r.. 8 tit. 7 p" 7,) En 1.1
11'.1' na ..ional arlo 70.

ARTHTI.O ti' Art. ~25 d..1 Cód. Prru:lno.u ('1 Español nrt , 247,
qUE' C'.3'1liga c"la reticcncln ... inexactitud ('(111 mira de 20 ñ 200 duros, si
L. f..lsedad recayere 1'11 causa sobrr- delito, y do 20 ;1 100 duros, si
recae sob-e faha lí llcgl~io ei di El ocultar UII:\ l':lrt<' ~de la verdad,
dice Pachcco, puede equivaler muchas veces á decir 111 fhlscdad mas
completa. Supongamos qu(' A. acometió ;, B. ). 'lile B, derendiéndose 1..

disparó una pistola y le mató, El que diga solo corno testigo ésta última
p-rrte y 0:l110 la circuu-tnncla dJ l.i defensa, diee IIDa parte de la verdad ;

110 cnuncla nada 'lile no !':C'a verdadero, r sin embargo su declaraeion es
unn mentira horrorosa, EII \"('Z lit' salvar al inculpable, le lIrl"a :11



l'0<.~i\ PlltillaJ, SI' ea:-:tigar:í VIIII IJllilll'l' ,tli:l~ tres 1I1('~l'~

tic arresto.

cadalzo, le pierde. ~,,('s de semejantes suposiciones do las que :l'lni SI!

habla. Estas no alteran la exactitud de los he :h'lS, 110 los lIlol1ilican
Iijerameute, sinó que los trastornan. A 106 que caen en somejnnte C:lSO

\'a hemos visto en los nrtículos anteriores las plmos que se dQb~1I iropo.
ner, Aqu! se trata solo de cuando I/lS reticencias que alteran la verdad
,', las adiciones flue tienen el mismo resultado, 1)(1 hacen siu embargo que
:-1'falte tÍ ..JIu sustancialmente. Es IIl1a cuestión de mas ó de menos, y
no IIl1a eucstion de ser .í no ser (t. "2p. 3-14.)

La misma distiucion se hal·ja 1.'11d untigno derecho. Jnlio Claro
euseñaha (\ue 111IWIIll de la falsedad ora aplicable ul tesngo, cuando ulre­

raba 1'1 hecho principal ó las circunstancias sustanciales del hecha,IJ,ullldo
tesn« fulsun« clc/J(lslIitarra far//IIII l'ri,u:i/U1lt nel qualitate.• 8Ul,sltu ¡li(llt ,. ,

pero no cunndo alteraba solamente ..ircunstancias accesorias, 8UIIS Otl/CIIL

1';cerca alia extrineer«, nt,m en ca .•" nlJ'l decitllr faleu«, Y la razon cm
por que la alteracion de estos hechos no impedía qUI! la deelarsoion
hiciese lesobre los demns, i Pero cuales son circunntancias esenciales,

~~i :~~~~~SL~):C~~~;I~::~~: I!nll;,i:: ~~~Ii.:\ ::I~~I~'~I~:'I~:~ :~:::~~~(I~ n~ I;::~ae~~~:;
-que eran hechos accesorios 111 clase de armas, y el día ó lugar del crimen.
Otros por 1'1contrarlo, COIOClIll entre la~ cireunstauelas esenciales las del
riempo y lugur. En jeneral 'as cireunstaneins esenciales son todnaIas
'tue forman la pnlt'hll dcl hecho principal y de la circunstancia RgI'IJ,V8nte
de este hecho. Asi, el día y lugar de In.perpetraeiou de un crimen PUf"

<lencoustituir circunstancias esenciales si la, prueba del crimen está
ligado eon la comprobacion de escas «ircuustuuciua [Chauveau Adolphe
t. 4 p. 432.)

Por lo de-nas, es Pl'lIO no perder do vista en esta materia que ni
la altcraciou de h verd li la posibilidad del perjuicio bastarlan para
constituir el delito, ~i di' parte del testigo no hubiere tmnbien lntencion
«riruinal, testeu: 91(; d"¡I11llít 710'1 dolo, Rtd per errorum el igllorullli«m, de

/"'.O;l,t:'it::~';';~:ag::::it~~:~;~:I~I'~: JJ)8l'gun el derecho mtl1l~lmall,
IIl~ deposiciones de los testigos deben ser claras y precisas, .especinl.
mente sobre 1'1 t n-mpo )" el lugar dcl crimen. Si el testigo afecta 110 ser
claro y preciso iueurre en la misma 1'1'111\ del delito sobre que declaró,
Si los tesligos estún contradictorios, todos. son sometidos ti la penn de
la culunuiiu (Elt:hhac. p. 2!)4.)



Disllllsirillllrs j"lIl'fuln

A.RTICULO PR.IM:ER.O

El que ,1<' cualquier otro lIIodo 'IUC' 110 (':'Oh: e,.;p<,cifi­

cado en los lHll'ral'os precedentes cometa ralsedlul simu­

lando, suponiendo, alterando Ú ocultando maliciosamente

la.verdad )' con perjuicio dc tercero. por palabras, escritos

~ ji" AIlTICHO I: ..\Jot. 227 <Id Cód, PcrullnlJ. Compárese ron las

disposiciones sobre estafa,

COI/I.eta .fi'¡.,~á,kd 4-(1. En su aeepeion mas estensa, dice Chsuvenu

Ad.llphe, la íalsedad comprende toda euunciaeion embustera, toda alega­

don que se desvia d,\ la YeI'd'IJ, pero ostu especie de li,lsedlld jeuerica
debe distiuguirse de la falsedad especial que IIL ley acrinuua y castign.

'Se concibo en efecto que toda mentil'll,IIUII'lue se tradusca por escrito
con intcneion de dañar, I~O ofrece bastuute grIL\'e<lnd para motivar IIL
accion represiva, llna linea profunda Sr.plll"lL lu euuuciueion puramente
embustera, y In alteraeion de In verdad, t~LI COlIJOla ley la comprende
para hur-er de ella un elemento de la lillse(lad criminnl. Pueden. servil'

de gUilL en esta matcna las dos l'I'glas siguicntcs : 1" La ulteraeion de la

verdad 110puede ser un eh-mento de la li,lsl'dllQ criminal sino NI tllnl¡,

que se halle comprendida <'11 los casos previstos pOI' lu ley: 2~ Aun en

los casos comprendidos, se necesita, lIdl'lII11~, <¡Uf! el hecho poI' el eUIII

se Opl'rlI In lillsedad se cometa sin saberlo la p".'le á qui en perjudica

LCh:IlI\'t'IlU Adolphe t. 2 p. 3:11),]



,', It,'\'ltns; 11~1Il'p:1I1111) nombro, r-alirlud. I~ empleo que JIU

If' !")ITt''''ponda. suponiondo viva :í una )lf'rSOIl3 muerta ()

(¡Ilf'! no Ita existido, () al contrario; sufrid arresto de tres

meses s multa de veinte :i trescientos pesos fuertes,

ARTICULO SEGUNDO

El (lile :í sabiendas fabricare,' introdujese ('11 In Rppú.
hlica. (' conservase en 1'11 poder cuños marcns (S cualquiera

otra clase de útil,,!; ó instrumentos, conocidamcnte desti-

FKllr¡}(Incl" ,,01I/I,fr «(·rr. El Il~'l d" fal~os nombres constltula en ('1
(lf'redlo Humllllo y IInti~ua juri...prudencia al crimen ele lillsC'darl , s"a
qlle se hiciese verbalm ..nte, ó por escrito, La rp~la que á este respecto
I"'lIlall, Pupininno pra :lhsnlllla,,r.tl8i ,,¡mini, (f"t rOYTJomild, (rd'tvI!Totio
7"'''/(1Id,,; ctrrretur; En lag Putido,¡ \'í~anqe las leyes 2 y (i tito 7 p. 7.
EII ..1 Código Espuñol nrt. 2;-,0 á 2;,2 qlle castiga con presidio mayor

111 que ""'U1'P" carácter que habilite pllra 1" ndministracion de snerarn..n­

""'. y I'jercies(' nctos propio!l de él: 0011 prlsion correccional, si la usur­
pa-ion fuere d,~1 carácter de dilÍcono ó snbdlácono : con prísion menor

l" eorreeeioml al '11lA 1lE' fiojiere autoridad, cm pipado público, ó rro(~llr

<JI' una f'icultad qlle requiera título, ). ejerciere actos propios de la pro.
fesion Ó carg?;)' con :lm'sto~' multa el simple 11<;" del háb:to,inl:ignin!!
t, uniforme propi lit del (''1tlltlo C'\pl'ical ,í de IIn cargo público. ]<;n('1
Fraile s art, Ir.9 y sss y Chauveau Adolphp t. 3 p. 2:1<1. En el Au».
triaeo art. 8~, {)8 Y fl9. En C'I Napolltano srt. lGt ). 165, En el Brasi- •
lero arto ] 37 Y 25R.

ARTICl'LO 2~ Art. ~'lS del CJd. P~rUIIIlI'l. En C'I Español arto 2.%

)' '236 que castigan l'!ltE' hecho con las mismas penas pecuniarias de la
l:lll1ificlI<'ion, y las personales inmediatamente inferiores en uno ó dos
~ratlos Ú las !Il'ilallldaqá 108falsiflcadnres.

eO/jl'lr;,J""'tJltc d:a, NI',cC'sila!l(' 1'111''1 que no qU'!PlL la menor Iluda

'~E~~;.:::~:;~::::F::;::~~;;;?::;~~~;~;~!.~~~;~;~;'\:~:;::;::



[)I; 1

nudos á la falsificucion de billetes ele banco, papel sellado.

Ó documentos ele crédito, será castigado con un aiiu de

prisión y multa de cien ~í. mil peso~ fuertes.

no es In eonseeuencia precisa de lo que se ha realizado, este articulo no
tiene apllcacíon propia. Existirán II no exi,.tir:í.n las de la teotatin"
segun sus reglas especiales, que se refuerzan, no se destruyen por este
precepto. [Pacheeo t. 2 p. 31U.]

Conservase ell $1' poder d:«, Asi como en el caso anterior, dice
Pacheco, se penaba UIII&especie de tentativa, en este se castiga un jéneru
presunto de complicidad Ú eucubruuiento. i.Con que 'in, buoi ..) y /leep­

table se han do gUlu'dal' y C'JIISl'r\'ar semejantes út iles ? [Pachccv 1" 321. j
En el C"t1.de )1avicrl& \'úanl>eIv",arlilv_ -l'!:! y 4:~O.





TITrLO CU.\RTO

D. lo. crhac.. e. y delito. col1&ra la rf'lIcloa.

ARTICULO PRI1'II![ERO

La tentativa Ka abolir " variar la rcligiou católica,

apostólica, rOln~f<Í. castigada con destierro de dos
IL cuatro años,

ARTICULO 1- Art. 99 del Cód. Peruano, EII 1'1 Boliviano arto 130
qu<"lluma traidor é impone pena de muerte lí todo el'-III<" conspire direc­

iamcute y de hecho pur establecer otra rcllgion. EII 1'1 Español arto
128 que impone reclusion temporal )" estraúumiento perpetuo, si el culo
pable se hallase constituido en autoridad pública y cometiese <"1 delito
abusando de ella, )' no concurriendo estas circuustancias la pena es pri­
sion mayor, y en caso de reinsidencia estrsñumicnto perpetuo. Lo que
se declara delito por este articulo, dice Pacheco, y se c:l.."!tig;' mas Ó me­
nos duramente en las dos hipótesis que se establecen en l'l es necesaria.
mente una tentativa. La naturaleza del hecho de que se trata, hace que
no se consigne nqui como posihle ). como punible 1,1 mi!'III') hecho <:4'11­

sumado, sino el conato pl\ra conseguirlo, El hecho 1'11 si tendría pr ..·
porciones tan grandes que no cUl'ria de seguro, caso de sUI:("r1I'r. bnju III
sancíon de ninguna ley, ni bajo Injurisdieeion de tribunal alglino [t. ~
p.12·1

La ley no mira ron indiferencia la rcligion, dice en otra partt'. El
Estado no el! ateo, sino que profesa la cllh',lien, apostólica, Romana.
El culto de esta es 1'1culto nacional. 1.1\ sociedad nic~a 1'1 d"rt'cho de
IjI'" se celebro ante ella ningún otro. La sociednd le defiende de los qUf'l



;,ll4

Si a~ la tentativa resulta sodicion. motin ÍI otro de

lito que merezca pena mayor, se impollllr:í la pl'IHI ('01Tl'S

pendiente al delito mas grave.

ART:ICULO .SEGUNDO

El que fuera de los casos permitidos por tratados,

celebre actos públicos de un culto que no sea el de la rcli-

quieren ,j insultarlo ó Ilcab~r con él. En 111 esfera política 111 ley es into­
lerante. Respeta la libertad de conciencia, mas no autoriza la libertad
de cultos. No es inquisitorial, pero no es indiícrentista (t. 2 p. 11.)

La pena de toda herejin por las leyes l{olllanas era la cnpital, copite

clamllandimnt, En el!". Juzgo véase la l~t. 2 lib. 12. En ,,1 F.
l~l L. 2 tito 1 lib. 4. En las Partidas L~ t.~. 26 p. 7' En las
Recop, L. 1 lit, 3° lib. 12 Novis.

UTICt:LO 2" Art, 100 del Cód. Peruano. En el Español nrt, I'lD
que castiga este hecho con estrañnmieuto temporal. Aqui consagra la
ley, dice Paeheco, el verdadero principio de la libertad de conciencia, y
aun de la libertad de culto secreto y privado. No prohibiendo, no impo­
niendo penas, sino al quc celebrase actos públicos de un culto que no
sea el católico, claro es que reconoce como exentos de 6U alcance á los
que privadamente oren y sirvan á Dios en la forma que tengan por
oportuna .•.• Es digno de observar que la pena de este artrculo es mas
suave que la del anterior. La ley en hacerlo a8i se ha conducido con
prudencia. El que solo dá al público actos de un culto que profesa sin­
ceramente, no causa ni el escándalo ni la alarma que el que predica ó
procura la subversion del culto nacional (t. 2 p. 17,)

Segun el Código Drasilero celebrar en una casa, Ó edificio que tenga
forma de templo ó publicamento en cualquier otro lugar el culto de unu
religion que no sea del Estado, tiene por pona dispersion por el juez de
paz de los que se hayan reunido para celebrar el culto, demolicíon de In
forma exterior, y uno multa de dos á doce mil rola lÍ cada uno de los
(lile S6 hayan reunido (art. 2;6.)

Las misma>!leyos de Partido permitian jI 108 judios conservar y
reparar sus antiguas simagogus, como tambicu prohibiun citarlos y apre-



gion cntólicn, apostólicn romana, será castigado con arresto
de tres IIIoses,

Si reincidiese, sufrid destierro de uno ú dos años.

ART:ICULO TERCERO

Sufriní tres ll1C~CS de arresto, y multa do veinte y
cinco á quinientos fuertes:

10 El que profane la sagrada forma de la eucnristia,

en el templo, ó en cualquier otro lugar público.

miarlos cn dia de sábado y forzarlos ú hacerse cristienos .. ca nuestro
señor Jssu Cristo,dicen,non quiere niu ama servicio que le sea fecho pOI'
prcmio" (Leyes del tit. 24 p. 7.) A los moros por el contrario no era
permitido tener mezquita, ni el ejercicio público dc su culto [Leyes del
tito 25 p. 7.)

ARTICULO 3' Art. 101 á 104 del Cód. Peruano.
El que profane la a09radalnrma de la eucariüia d·a. Art. 131 del

Cód, Español que impone 13pena de reclusion temporal. Por el Napo­
litano la pena es muerte en horca (art.83.) Por l'l Peruano reclusion
en tercer grado (art. 10 l.)

BI 'l"e prafane imilje/ltll &0. Art. 132 del Cód. Español que impo­
ne prisión mayor. En el Frunces arto 202 y l\forin Rep, eulte § l art, 4.
Por el Napolitano la pena es cadena temporal [art, !.l6.) Por ('1 Peruano
reclusión en primer grado [art, 102.) "De fecho. decian las Partidas,
obrando algun omo como ¡en manera de denuesta alguna cosa contra
Dios, vcontra Santa Maria escupiendo en 18 majestad, ó en In cruz, J
Iiricndo en ella con piedra Ó con cuchillo ó con otra cosa qualquiera, por
la primera vegada haya toda la pena el quc lo íicicre quo deximos en
las leyes antes destn quc devc aver, por la tercera vegnda el que denues­
ta á Dios ó á Salita Maria (pérdida de bieucs.] é si aquel que lo ficiere
fuese de los menores omes, quc uon haya liada, mandarnos quel corten
la mano por cude" (L. 5 tit, 28 p. 7.) Las ltccop. cnstigabau'con 150
maruvcdis el hecho de ponel' la (igul'll dc In cruz vde un santo en sepul­
tUI":I, tapetes. manta ni otra cosa [L. 5 tito 1" lib. 1 Novis.)

};l 91/.e uiokmtamente d:«, En el Cód. Boliviano art, 14'2 que castigl\
este hecho con multa JI' 100 á 500 fuertes y prision de un mes hasta un



2' EIlJlH' profiuu- ill\:íjelw:" rasos ~agrauos, ú otros

objetos destinados al culto,
3° El (pIe violentamente y con escuurlal« impida el

ejercicio del culto público.
~o El que con palabras ó hechos escarnezca publica­

mente algunos de los ritos ó prácticas de la religion.

año, En el Espllñol arto 135 que impone prision correccional, y en caso
• de reincidencia prision menor. Lo qUl' aqui se garantiza. diee Pacheco.

DO es la existencia de la religion, sino la libertad de los que la profesan
, que no debe aer atacada por los que no participan de lIU fé, In pnz púo

hlica que no debe jamás turbarse, ~. mucho menos l'n el l'jcrcieio de los
actos rcligio"Os [t, 3 P: :33') Por el CÓJ.Francés, la pl'na <'5 multa de
16 á 300 francos )" prisión de quince días a tres meses [art, 2(jl,) esteu­

dieudo su proteccion á todos los cultos reconocidos (V. ~l,'rín Rep. cul­
tes § 1 n. 3.) Por el NlIpulitano cadena (art. 94) ó prision (art. 102.)
Por el de Bolivia multa de 100 á 500 pésos y prision de un mes hasta
IIn año [art, 142.) Por el Peruano reclusión en s-gundo grado [art, 103.)
F.n el esa. de Baviera veanse I\)s articules 336 y 4t4. Por el derepho
Romano la pena era 'la capital, ultimo suplicio subjacebit (L. 1.tito 12
lib. 5 COd.) ,

El que con palabro, J:a. En el Cód, Boliviano arto 140 y 141 que
imponen dos ó cuatro años de presidio "doblándose esta pena si el reo
fuere eclesiástico, secular ó regular ó funcionario) público en el ejercicio
de sus funciones." En el Español arto 133 que impone multa de 20 á
200 duros y arresto mayor si el escarnio es con palabras ó hechos en el
templa ó en cualquier otro acto del culto, y en los demás casos multa de
15 á 150 duros y arresto menor. Aun en paises donde son permitidos
todos los cultos, diee Paeheco, se les defiende á todos ellos de los ultro·

• jes que les pudieran dirijir los que no 108 profesan (lo 2 p. 29.) En el
Cód. Brasilerc \'éllst' el arto 277. En el Francés art, 262. En el Aus­
triaco arto lOS. Por el Peruano la ppna ps arresto y multa arto 104. En
el amigue derecho Español véase lu ley 10 tito 1 lib. 1 Novis Rec. que
impone diez dias de prisron y aoo rnaravedis, y leyes del tito 28 p 7
sobre blasfemias y juramentos. En el Fuero Juzgo L. 2 tito 2lib. 12
que impone la coufiscack.n contra los herejes en jenernl. Vease tambien
i. este respecto L. 2 tito 1 lib. 4 Jo'. Real, 2 tito 26 p. 7 Y 1 tít. 3 lib. 12
~o\'is, En el derecho Romano leyes del tito 5 lib. 4 Có~.



ARTICULO CU~RTO

. El que maltrate de obra á un sacerdote en el templo

{¡ otro lugar público, cuando se halle ejerciendo las fun­

ciones de su ministerio, sufrirá prisión ele I~aii.

Si le ofende con palabras, l:L peua s. arresto de
tres. meses.

Si el mal tratamiento fuere ele los que tienen pena

determinada, se aplicaní éstu en su rmíxiruun.

A.RTICULO QUINTO

El (iue exhume caddvcres plll'a mutilarlos (1 profu­

mulos de cualquiera otra manera, sufriníprision de UA afio

si llega á consumar la mutilaciun ó profanacion, y sino
arresto de tres meses.

ARTICULO 4 n Art. 105 del Céd. Peruano. En el Español arto 134.
que impone en el primer caso prision mayor, y en el segundo pena su­
perior en un grado il la que correspondia por 111 injuria irrogada. Este
articulo, dice Pacheco, es una doble ecepcion al tratado de las injurias y
ÍL sus disposiciones. Aqui se determina lo que ha de hacene cuando

::~1:~;~~~:~;a~~~~di~:e~e:i jl;~::il~t:oC:~\~\~~t:, q~~e :st~~r::n:~:~~
Na de tal suerte agravbtoria que podía J dcbin oonstituir un delito espe­
cial (Pacheco t. 2 p. 31.) En las Partidas véase la ley 5 tilo. 18 p. 1

-qUA imponin escomunion y confiscacíon. En el Cód. Francés arto 263.
En el Napolitano arto 95 y 103. ~

.RTIOOLO 5n Art. 106 del Cód. Peruano, En el Español arto 138
ql&8 impone prision correccional. El respeto alos muertos, dice Pacheco,
ha sido siempre una idea religiosa del júnero humano. Consagradas por
el culto las tumbas que los custodian han impuesto su veneración á las



Si la oxhumacion se verifica con cualquier otro fin,

sin licencia de la autoridad, Re impondráu de quince dius

:í tres meses de arresto.

locuras de la vida lavántandose en medio de ellas como fantasma de -ln
inmortalidad. Todos los hombre'! han inclinado ni contemplarlas pI
orgullo. frente: todos se han sentido en su verdadera pequeñez, en

r:se:~ciiudife::IIf;.h~~~~('~d~:,~~ ~::;an~J~~n ~~:Se:~;i:~a:~l~r=II:~i ~~~~
se hallan en cstetriste CIlSO: el quebrantarlas, el violarlas, es una prue·
hll de perversidad en los sentimientos :i que mu)" pocns pruebas pueden

igualar (t. 2 p. 43.)
La ley Rumana miraba 111 violaelon dc los sepulcros como un sacri­

legio. Los que robaban de sus tumbas los cadáveres miemos eran casti­
gados segun $U coudicion (; con el último suplicio ó con la deportaoion.
La pena capital se aplicaba igualmente á los que despojaban los cadá­
veres á mano armada, more latronum, Toda degradaeion, en fin, de los
sepulcros, robo de piedras, columnas, estatuas y otros ornamentos,
teuian pena de minas ó multa, ostensiva ú. los mismos jueces, cuando
no perseguian de oficio estos ultrajes, Leyes 3 y 11 tito 12 lib. 47 D. Y
3 tito 19 lib. o Cód. En el. F. Juzgo véase L. 1 tito 2 lib. 1. En el
Fuero Real L. 1 tito la lib. 4. En las Partldas leyes 12 tito 9 p. 7 Y 14
tit. 13 p. l.. En el Cód. Franees arto 360. En el Napolitano arto 262.

El que exhume &", i Los términos de la ley se estienden al eajon
que aun no ha descendido á lo tumbo? Debe contestarse afirmativa­
mente, Desde que los restos del hombre están dopositadoa en el cajon
empieza la iuhumanacion y el cadáver hu revestido su consngracion.
Está preparado para la sepultura y debe parüctpar de la proteccion que
defiende á aquellos de ultrajes. i Que motivos por otra parte pcrmiti­
rian distinguir entre el cajon y la tumba? PI-que so respetarla esta, y
seria permitido insultar aquel? [Chuuveau Adolphe t. 4 p. 420.



TITL1LO Qrl~TO

De lo. crllueDCA J delito.. coDtra la .alud publica

ART:ICULO PR:I~ERO

El qne rl. sabiendas elabore ó espcnda sustancias 110­

civas á la sulud, sufriní tres meses de arresto y multa de

cien ú. mil pesos.

ARTIOULO lo Art. 160 del Cód Peruano. En el F.s~o' arto 253 y
2;)4 que castigan el hecho del segundo inciso con arresto mayor y multa
ele 50 á 500 duros, y el del tercero con arresto mlli'or y multa de 10 á
100 duros. Si las sustancias medicinales no pudieran hacer lilas que
bien, dice Pachcco, y fuesen indifercntes, cuando no lo hicieran, nadu
tcudria que decir la ley penal respedo al su elaboracion y su despacho.
Entrarian bojo los reglas comunes de cualquier otro producto, y podriau

venderse como so vende (·1pan y el agua. Pero el hecho no es así. Si
esas sustancias tienen fuerza y vigor pllm producir algunas veces d bien,
es á costa de tenerlo parn causar en otros muchos el mal. Todo reme­
dio heroico ~s un vencno: tojo lo que sirve PUI'11 curar sirvo nsi mismo
para dar la muerte. Una sustancia quc no sen peligrosa, do poca utilidad
puede ser pnl'll nlngun caso dudo, Veueno os <'1 opio, veneno <'1 mercu­
rio, venenos son todos los medicamentos do alguna importancia. Aun
los quo emplea In homeopntiu, son venenos Jl(lr su nlltu~alezn, si por
ventura no pueden serlo por 111 dosis Ó 111 cantidad, Do estos principios
se sigue \.1natural y necesaria iutervencion del Estlldo en <"1 comercio y
despacho do las medicinas (t. 2 p. 362,) Vélllletambien á Goyena CóJ.
Crim, 11. 620.

};I"bore Q ("~I'el/d(/ &(/. Segun las Purtidas ('1qne vendiese IÍ sabien,
.lns yerbas Ú pouzoüa, )' 1'1 II"C las compraba con iutcuc iUIIlié IIIi1Lar·



" ~

L1 misma pena ~Ilfrir~ el que sin autorizacion btJs·
tanto elabore productos químicos que puedan causar

estra~?Sprocedicse con autorizaciou, IX'ro faltan4lo á los

reglamentos prescriptos sobre íabricacion ,6 espendio de .»
tales productos, se reducid la pena á multa de cincuenta.

ó.quinientos pesos.

eran castigados como homicidas ; "mag\l(" ('1 que las compró non pueda
cumplir lo que cuidaba por que se le non gili'!o," (L.7 tito 8 p. 7.) En
las Reeop v. 13 ley 8. tito 13 lib. 8 Novísima.

Nocivos á la salud cta. El delito consiste únicamente en la venta
de las noeivas sin consideraeion al daño que cause i Cual el! el earacter
de e!'t~ delito? Si se considera el fin del que lo comete, es un fraude,
1111 hurto, El no se inquieta por las consecuencias de su íalsificacion. No
piensa, ni desea que estos resultados sean desagredablee. El engaña 81
('''mpr3do~ por obtener una gaAa!lcia ilieita. No tiene en vista mas que
este beneficio. Y es puT esta observacion que los viejos criminalista..
veiun en este delincuente un falsario, eeuden« aUlIQ/IUIA eorruptam. pa:"a
fd&i tusetur, decia Farinacio. Otros autores restrinjian el castigo ele la
fah.ecl. al caso en que el delincuente tuviese vendido una cosa por otra'

Si se (imitaba ó alterar la naturaleza de la cosa vendida, su aceion
no era mil. que un fraude pasible de pena estraordinaria p,mitllT tztra'lr­
dilltm crillli1ll1 stellionatus, Si por el contrario se considera el resultado
de la accion, y SU8 efectos sobre la salud, el delito nn será 8010 un fraude
en la coa vendidn, sino qne constituirú un antentado contra la vida de
IUll perllonas [Chauveuu Adolph« t. 4 p. 60.)

Sin allto,.izuCII)/~ bastaiue &(l. En e1 antigua derecho véase la ley
10 tito 13 lib, 8 Xovis, que impone aí. los boticarios que no tienen titulo
multa de (i,ooO maravedis, debiendo cerrarles las boticas inmedinta­
mente. Por Ia ley 7 tito 8 p. 7 tenia pena de homicida el boticario quP.
d.í aí. los omes á comer, 6 beber escnmones Ú otra medicina fuerte sin
uinndado de los ñsi('os, lIi alguno bebiéndola se muriese por e110. S••bre
I..s I¡ue ..jercen sin titulo la medicina ó cirujia &a. véaee la ley 13tito 11
Y It tito 12 lib. H Novls, En el Cód, Austriaco arto 109 á 111. En (\1
'\"Ih.litano art, 400. En los Romanos se oeupnba (le medicina (,1qlle
'lIlPria SI'::rlln la e'¡I'I'''A'Iioll .11'~lonll~s(lui('n. \', )'lul'in Rcp. urt, de ~nl.'·

rir 11. I § 1.
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ART:ICULO SEGUNDO

El que á. sabiendas mosclo en las bebidas ó comesti­

bles que se destinan al consumo público sustancias nocivas

~í la salud, será. castigado con arresto de tres meses y

multa de cincuenta á quinientos pesos.

La misma pena tendrá. el que venda ~i sabiendas las

bebidas ó comestibles asi mosclados,

ARTIOULO TERCERO

El (11lC venda ,1 subieudas medicamentos deteriora-

ARTICULO 2" Art. Hit del Cód. Peruano. En ~I Espnñol arto 257,
que impone prislon correccional y multa de 10 Ú 100 duros. Téngase
presente toJIIS 1:ls palabras de este articulo, dice Pacheco, Es necesario

para su nplieacion no sulo que haya fraude, sino que sea nocivo ú la
salud. Así el quc el'ha I~UU en el vinu tÍ 1:L leche, el quc amnza hurinn

.le sclllllla con 111 de trigo para hacer pan, no son punibles por este pr('.
cepto. Es menester que jUI'I.!UI~ al~una sustancia dañosn (t. 2 p. 367.)
Por 1'1 C,·,J. Frunces la pl'lla es prisión de seis dlas Ú dos años y multa
de lli :í ;)00 francos, [art, 318.)

.\ltTIGULO a Art. 1Ii2 lid Cód. PCI·U;lIH.'. En el Espafiol arto 255,
quc impone prisjon correccional y multa de 20 á 200 duros, Esle urt i­
culo tiene dus partes, dice Pacheco, una es respectiva al dl'spacho J" me­

rlicarueutos detcriorudos : otra ú la sostltucion de un 1III'IJiC:lJlII·lIt.O pO·
otro, El efecto de lu primera puede ser inutiJiz:lr 1:1accion de la IIII·di·

cilla: el .~f,~cto .1l' ln Oll'gullda no es solo negativo, es positivo ~. tltl vez
incalculable, El boticario que hace lo primero puede Jejar morir'; l'I
srgUllllo, 1'1I,·.h-mutar al pncicnto. Lo pella sin cmbnrgocs 1111:1misma
para 1'1111'1' ambos casos .... Per« téu~ase eutcndido (lue este último
caso, ,,1 ,h' ,1.1. 1111 mcdicuuient« pur otro, d...be SIII't'II"rSI' ('uall.lo 1'(



(los u nrlultcrudos. (í los ~o~litl1Yl\ con otros. ~t1rriJ'á II'e!'

1lH'~('~ lle arresto y multa (1<' vciul e ~í doscientos pc!'os.

ARTICULO CUARTO

Si ¡í eonsecueueia <lecualquiera de )05 delitos ~í (JlIC

se contraen los articulos precedentes, resultasen daños

que mcrezcun mayor pella, !'(' nplicaní )a COlTCHPOIHlicuLc

al delito mas ~rl\v(,.

ARTICULO QUINTO

Los médicos, cirnjanos, farmacéuticos Ó Ilobótomos

(Iue abusen de su profesion para cometer el delito de quc

Irata el nrticulo tercero, sufriuin nn afio de prisión.

farmaccutico no lo hace coro iutencion criminal, sino por no tener Jo que
se le pide. Si lo hiciera con ánimo de causar dalla, no seria bojo Jo con­

denaeion de este articulo en lo que cayera : seria reo de homicidio, de
envenenamiento Ó de tentativa al menos de estos delitos, segun los cir­
runstanciae rt. 2 p. 366.]

Por el Cód, Nnpolltnno la pcnn es prison de segundo ú tercer grado
y multa correccional [arto 460.1 En el Boliviano véase 81"t.274.

Almcno 4 ft Art. 163 del Cód, Peruano. En el Boliviano nrt, 269,

AI:TICt.:LO 5" Art. 164 del CQd. Peruano. ce Metcnse nlgunos ames,
decian las Partidas, por mas sabidorcs de lo cJu(' non saben ni son, en
lisicn y ('11 eirujiu, Jo: acaece á los vcgados flue pOI' quo non son tnn

..ahidores como fils('n la demuestra, 1I111('1·,'n algunos enfermos i llsgado»
por culpa c11J dr-llos " .•.• ~· la 11CII:1 ''s cinco nñns de destierro ('11 i~liI

IL. ji (il. H 1" ;,1 :;';ohrl' los '1"(, ejercen la medicina (', l'irujil\ sin titulo,
veasc la \t'Y (i lil. 1I lil" t' ;'\0\ i"



ARTICULO ::3ESTU

El médico J cirujano ;jUC sin justa causa reusa en cir

cuustaucias urjcutcs prestar los servicios de Sil profeaion

() concurra fuera de tiempo, Ó abandone al paciente sin

motivo grave, sufrirá. una. multa de cincuenta á quinieu

tos pesos fuertes ú. favor de la familia damnificada.

AKT1Cl'LO lj' Art. l(j'> del Cód. Peruano. En el Bolivlano arto 28 J,
que enumera además los comadrones, boticarios, sangradores ó barbeo
ros, y segun el cual si reincidiesen quedarán inhabilitados para volver
á ejercer su profesíon ó arte. El articulo :!SO trata especialmente de lus
médicos &a. dotados de cuenta del Estadu. Vé:LSC tambien el art, 41):;.

Ahlll&lÚme oSi paciente d:«, En las Partidas la ley llama á este hecho
gro/l culpa, y lo C:lstiga como todos los de su jénero, con cinco 3ftOli de
destierro, Lvéase 1119 It>yes S y 6 til. 8 p. '7 Y 6 Y 9 tito 15 p. 7. J G.
Ll/p!'? ('('('ptu3ba d caso de qlle ('1 medico estuviese curando grati::l
(gl. ~. dicha I('y V.)
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